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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECLARATORIA de Desastre Natural por la ocurrencia de lluvia severa del 28 de junio al 2 de julio de 2011, 
en 62 municipios del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

LAURA GURZA JAIDAR, Coordinadora General de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción XXIV de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 4 fracción III, 12 fracción IX, 29, 32, 34, 35, 36 y 37 de la Ley General de Protección Civil; 10 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 7, 8, 9 y 10 del “Acuerdo por el que se emiten las 
Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (Reglas Generales), publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de diciembre de 2010, así como el numeral 4 primer párrafo y demás relativos aplicables de 
los “Lineamientos de Operación específicos del Fondo de Desastres Naturales” (Lineamientos de Operación), 
publicados en el referido órgano de difusión del Gobierno Federal el día 31 de enero de 2011, y 

CONSIDERANDO 
Que mediante oficio número 312/2011, de fecha 4 de julio de 2011, en cumplimiento al artículo 7 de las 

Reglas Generales, el Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Dr. Javier Duarte de Ochoa, 
solicitó a la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), la corroboración del fenómeno natural perturbador 
descrito como Tormenta Tropical “Arlene y remanentes”, ocurrido los días 28, 29 y 30 de junio, así como el 1 y 
2 de julio de 2011, refiriendo que el día jueves treinta de junio del presente año, aproximadamente a las 4:00 
a.m., el fenómeno impacta el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, con vientos violentos y lluvias 
torrenciales que permanecieron en la parte norte y central del Estado hasta el sábado dos de julio. 

La solicitud de corroboración se realizó específicamente para los municipios de Acajete, Acatlán, Actopan, 
Alamo-Temapache, Alto Lucero, Altotonga, Apazapan, Atzalán, Ayahualulco, Banderilla, Benito Juárez, 
Castillo de Teayo, Cazones de Herrera, Cerro Azul, Chalma, Chiconamel, Chiconquiaco, Chicontepec, 
Chinampa de Gorostiza, Chontla, Chumatlán, Citlaltépetl, Coahuitlán, Coatzintla, Coacoatzintla, Coatepec, 
Colipa, Comapa, Cosautlán de Carvajal, Coxquihui, Coyutla, El Higo, Emiliano Zapata, Espinal, Filomeno 
Mata, Gutiérrez Zamora, Huayacocotla, Ilamatlán, Ixcatepec, Ixhuacán de los Reyes, Ixhuatlán de Madero, 
Jalacingo, Jalcomulco, Jilotepec, Juchique de Ferrer, La Antigua, Landero y Coss, Las Minas, Las Vigas de 
Ramírez, Manlio Fabio Altamirano, Martínez de la Torre, Mecatlán, Miahuatlán, Misantla, Naolinco, Naranjos 
Amatlán, Nautla, Ozuluama de Mascareñas, Paso de Ovejas, Pánuco, Papantla, Platón Sánchez, Poza Rica 
de Hidalgo, Pueblo Viejo, Puente Nacional, Rafael Lucio, San Rafael, Sochiapa, Tamalín, Tamiahua, Tampico 
Alto, Tancoco, Tantima, Tantoyuca, Tatatila, Tecolutla, Tempoal, Tenampa, Tenochtitlán, Tepetzintla, 
Tepetlán, Texcatepec, Tihuatlán, Tlachichilco, Tlacolulán, Tlacotepec de Mejía, Tlalnehuayocán, Tlaltetela, 
Tonayan, Totutla, Tuxpan, Ursulo Galván, Vega de Alatorre, Villa Aldama, Xalapa, Xico, Yecuatla, Zacualpan, 
Zontecomatlán de López y Fuentes y Zozocolco de Hidalgo, de dicha Entidad Federativa. 

Que mediante oficio número B00.-1903, de fecha 8 de julio de 2011, la CONAGUA emitió su opinión 
técnica respecto de dicho evento, misma que en su parte conducente dispone que se corrobora la ocurrencia 
del fenómeno de Lluvia severa del 28 de junio al 2 de julio de 2011, en los municipios de Acajete, Acatlán, 
Altotonga, Ayahualulco, Banderilla, Castillo de Teayo, Cerro Azul, Chalma, Chiconamel, Chiconquiaco, 
Chinampa de Gorostiza, Chontla, Citlaltépetl, Coacoatzintla, Coatepec, Comapa, Cosautlán de Carvajal,  
El Higo, Emiliano Zapata, Gutiérrez Zamora, Huayacocotla, Ixcatepec, Ixhuacán de los Reyes, Ixhuatlán de 
Madero, Jalacingo, Jilotepec, Landero y Coss, Las Minas, Las Vigas de Ramírez, Manlio Fabio Altamirano, 
Miahuatlán, Naolinco, Naranjos Amatlán, Ozuluama, Pánuco, Papantla, Platón Sánchez, Pueblo Viejo, Rafael 
Lucio, Sochiapa, Tamalín, Tampico Alto, Tancoco, Tantima, Tantoyuca, Tatatila, Tecolutla, Temapache, 
Tempoal, Tepetlán, Tepetzintla, Tlachichilco, Tlacolulan, Tlacotepec de Mejía, Tlalnelhuayocan, Tlaltetela, 
Tonayán, Totutla, Túxpam, Villa Aldama, Xalapa y Xico, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Que con fecha 11 de julio de 2011, y con fundamento en el artículo 11 de las Reglas Generales, se llevó a 
cabo la sesión de Instalación del Comité de Evaluación de Daños, en la cual el Gobierno del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave presentó la solicitud de Declaratoria de Desastre Natural respectiva. 

Con base en lo anterior, se determinó procedente emitir la siguiente: 
DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL POR LA OCURRENCIA 

DE LLUVIA SEVERA DEL 28 DE JUNIO AL 2 DE JULIO DE 2011, EN 62 MUNICIPIOS 
DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

Artículo 1o.- Se declara como zona de desastre a los Municipios de Acajete, Acatlán, Alamo Temapache, 
Altotonga, Ayahualulco, Banderilla, Castillo de Teayo, Cerro Azul, Chalma, Chiconamel, Chiconquiaco, 
Chinampa de Gorostiza, Chontla, Citlaltépetl, Coacoatzintla, Coatepec, Comapa, Cosautlán de Carvajal, 
El Higo, Emiliano Zapata, Gutiérrez Zamora, Huayacocotla, Ixcatepec, Ixhuacán de los Reyes, Ixhuatlán de 
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Madero, Jalacingo, Jilotepec, Landero y Coss, Las Minas, Las Vigas de Ramírez, Manlio Fabio Altamirano, 
Miahuatlán, Naolinco, Naranjos Amatlán, Ozuluama de Mascareñas, Pánuco, Papantla, Platón Sánchez, 
Pueblo Viejo, Rafael Lucio, Sochiapa, Tamalín, Tampico Alto, Tancoco, Tantima, Tantoyuca, Tatatila, 
Tecolutla, Tempoal, Tepetlán, Tepetzintla, Tlachichilco, Tlacolulan, Tlacotepec de Mejía, Tlalnelhuayocan, 
Tlaltetela, Tonayán, Totutla, Tuxpan, Villa Aldama, Xalapa y Xico, del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, por la ocurrencia de Lluvia severa del 28 de junio al 2 de julio de 2011. 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Desastre Natural se expide para efectos de poder acceder a los 
recursos del FONDEN, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley General de Protección Civil y las Reglas 
Generales. 

Artículo 3o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 37 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 10 de 
las Reglas Generales. 

México, Distrito Federal, a 11 de julio de dos mil once.- La Coordinadora General, Laura Gurza Jaidar.- 
Rúbrica. 

 
 

DECLARATORIA de Emergencia por la ocurrencia de lluvia severa del 1 al 2 de julio de 2011, en los municipios 
de Altamira, Ciudad Madero, González y Tampico del Estado de Tamaulipas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

LAURA GURZA JAIDAR, Coordinadora General de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 12, fracción IX y 29, 30, 33 y 37 de la Ley General de Protección 
Civil; 10, fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; artículo 3, fracción I 
del “Acuerdo por el que se emiten las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (Reglas 
Generales); y el artículo 9 del “Acuerdo que establece los Lineamientos para emitir las Declaratorias de 
Emergencia y la utilización del Fondo Revolvente FONDEN” (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 
Que mediante oficio número 36, recibido con fecha 4 de julio de 2011 en la Coordinación General de 

Protección Civil (CGPC), el C. Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, Ing. Egidio Torre Cantú, 
solicitó a la Secretaría de Gobernación a través de la CGPC, la emisión de la Declaratoria de Emergencia 
para los Municipios de Altamira, Ciudad Madero, El Mante, González y Tampico, con motivo de la presencia 
de la Tormenta Tropical “Arlene” en el sur de dicha Entidad Federativa, el día 30 de junio de 2011, que 
produjo lluvias severas e inundación pluvial en los municipios de Altamira, Ciudad Madero y Tampico el día 
1o. de julio; así como los remanentes del mismo fenómeno durante los días 1 y 2 de julio causando 
inundación fluvial en los Municipios de Altamira, El Mante y González. 

Que mediante oficio número CGPC/1045/2011, de fecha 4 de julio de 2011, la CGPC, con el objeto de 
emitir la Declaratoria de Emergencia respectiva, solicitó opinión a la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) 
respecto de su procedencia. 

Que mediante oficio número B00.-1852, de fecha 6 de julio de 2011, la CONAGUA emitió su opinión técnica 
respecto de dicho evento, misma que en su parte conducente dispone lo siguiente: se corrobora el fenómeno de 
Lluvia severa del 1 al 2 de julio de 2011, para los municipios de Altamira, Ciudad Madero, González y Tampico, 
del Estado de Tamaulipas. 

Con base en lo anterior se consideró procede en este acto a emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA OCURRENCIA DE LLUVIA SEVERA DEL 1 AL 2 DE JULIO 
DE 2011, EN LOS MUNICIPIOS DE ALTAMIRA, CIUDAD MADERO, GONZALEZ Y TAMPICO DEL 

ESTADO DE TAMAULIPAS 
Artículo 1o.- Se declara en emergencia a los Municipios de Altamira, Ciudad Madero, González y 

Tampico, del Estado de Tamaulipas, por la ocurrencia de lluvia severa del 1 al 2 de julio de 2011. 
Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Tamaulipas pueda acceder a los recursos del 

Fondo Revolvente FONDEN de la Secretaría de Gobernación. 
Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 

con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 
Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 

con el artículo 37 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 9, 
fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a 7 de julio de dos mil once.- Con fundamento en el artículo 103 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación, en ausencia de la Coordinadora General de Protección Civil firma el 
Director General del Fondo de Desastres Naturales, Rubem Hofliger Topete.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO mediante el cual se modifica el diverso por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Financieros, publicado el 15 de julio de 2010. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público. 

ERNESTO JAVIER CORDERO ARROYO, Secretario de Hacienda y Crédito Público, y SALVADOR VEGA 
CASILLAS, Secretario de la Función Pública, con fundamento en los artículos 31 y 37 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal; 3 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 8 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 4o., del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 1 y 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública, y 

CONSIDERANDO 

Que el Ejecutivo Federal instruyó a la Secretaría de la Función Pública para emitir, por sí o con la 
participación de las dependencias competentes, disposiciones, políticas o estrategias, acciones o criterios de 
carácter general y procedimientos uniformes para la Administración Pública Federal y, en lo conducente, para 
la Procuraduría General de la República en materia de auditoría; adquisiciones, arrendamientos y servicios del 
sector público; control interno; obra pública y servicios relacionados con las mismas; recursos humanos; 
recursos materiales; recursos financieros; tecnologías de la información y comunicaciones, y de transparencia 
y rendición de cuentas; 

Que en este contexto, el 15 de julio de 2010 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por 
el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Financieros, con el 
propósito de establecer procesos generales para orientar las actividades que llevan a cabo los ejecutores 
de gasto, conforme al ciclo presupuestario, promoviendo con ello la simplificación administrativa, la 
transparencia, la rendición de cuentas y el ejercicio oportuno de los recursos públicos; 

Que el 10 de agosto de 2010 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se 
instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría 
General de la República a abstenerse de emitir regulación en las materias que se indican, el cual establece 
que, salvo en los casos expresamente previstos en dicho Acuerdo y previa opinión favorable de la Secretaría 
de la Función Pública, las dependencias y entidades no podrán emitir regulación relativa a recursos 
financieros, entre otras materias; 

Que del artículo Décimo Segundo del Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Financieros, se desprende que los procedimientos contenidos en el referido 
Manual deberán revisarse cuando menos una vez al año, por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a través de la Unidad de Política y Control Presupuestario, para efectos de su actualización, y 

Que con motivo de la implementación de los procedimientos antes mencionados, se ha observado que 
resulta conveniente precisar algunos aspectos contemplados en el Manual de referencia para su mejor 
aplicación, hemos tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

Artículo Unico.- Se REFORMAN los artículos Primero, en sus párrafos segundo y tercero; Tercero; 
Décimo, fracción II, y Décimo Segundo, y se DEROGA el artículo Noveno del Acuerdo por el que se expide el 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Financieros, para quedar como sigue: 

“Artículo Primero.- ... 

El Manual señalado en el párrafo anterior, tiene como propósito establecer procesos de carácter general 
para orientar las actividades que conforme al ciclo presupuestario y en ejercicio de sus atribuciones lleven a 
cabo las oficialías mayores o sus equivalentes en las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal; el cual se integra de diversos subprocesos asociados a la administración de recursos financieros, en 
congruencia con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y las 
disposiciones que de acuerdo con sus atribuciones emitan las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de 
la Función Pública. 

Dichos procesos se establecen sin perjuicio de que las oficialías mayores o equivalentes realicen otras 
medidas y acciones complementarias que, en términos de las disposiciones presupuestarias aplicables, sean 
inherentes a los subprocesos de que se trate. 
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Artículo Tercero.- Las dependencias y entidades, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, realizarán 
las medidas y acciones que estimen necesarias para cumplir con sus programas presupuestarios conforme a 
lo dispuesto en el presente Acuerdo y demás disposiciones aplicables. 

Artículo Noveno.- Se deroga. 

Artículo Décimo.- … 

I. … 

II. Control y ejercicio del gasto público, y 

III. ... 

Artículo Décimo Segundo.- Los procesos contenidos en el Manual a que se refiere el presente Acuerdo 
deberán revisarse cuando menos una vez al año, por la Secretaría, a través de la Unidad de Política y Control 
Presupuestario, para efectos, en su caso, de su actualización. 

Artículo Décimo Tercero.- …” 

TRANSITORIO 

Unico.- El Acuerdo entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los 8 días del mes de julio de 2011.- El Secretario de Hacienda y Crédito 
Público, Ernesto Javier Cordero Arroyo.- Rúbrica.- El Secretario de la Función Pública, Salvador Vega 
Casillas.- Rúbrica. 

 

Anexo único del Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación General 
en Materia de Recursos Financieros 

Se modifican: los numerales 1.1. General; 2. AMBITO DE APLICACION; 3. MARCO JURIDICO, en su 
apartado Otros: en dos ordenamientos; 4. DEFINICIONES, en su primer párrafo; 5.1. Subproceso; 5.1.1. 
Actividad; 5.1.2. Actividad, en sus apartados Objetivo, Fundamento Legal, Marco general de actuación, en los 
consecutivos 1, 2 y 3, y Productos numeral 1.; 5.2. Subproceso; 6. Proceso; 6.1. Subproceso, en su apartado 
Marco general de actuación, en los consecutivos 1, 2, 3, 5, 6, 8 y 9; 6.2. Subproceso, en sus apartados 
Objetivo, Alcance, Fundamento Legal y Marco general de actuación, en los consecutivos 1, 2, 3 y 4, y 
Productos, numerales 1. y 2.; 6.3. Subproceso, en su apartado Marco general de actuación consecutivos 1, 2, 
3, 4, 5, 6 y 8; 6.4.1. Actividad, en sus apartados Fundamento Legal, Marco general de actuación, en los 
consecutivos 1, 2, 3, 4 y 5; 6.5. Subproceso, en sus apartados Objetivo, Fundamento Legal y Marco general 
de actuación, en los consecutivos 1, 2, 3, y 4; 6.6. Subproceso, en su apartado Marco general de actuación, 
en los consecutivos 1, 2, 3, y 4; 6.7. Subproceso, en sus apartados Objetivo y Marco general de actuación, en 
los consecutivos 2, 3, 4 y 6; 6.8. Subproceso, en sus apartados Objetivo, Fundamento Legal y Marco general 
de actuación, en los consecutivos 1, 2, 3 y 4, y Productos, numerales 2. y 3.; 6.9.2. Actividad, en sus 
apartados Objetivo y Marco general de actuación, en los consecutivos 1 y 2; 6.10.4. Actividad; 6.10.5. 
Actividad, en sus apartados Objetivo y Marco general de actuación, en los consecutivos 1, 2, 3 y 4; 6.11. 
Subproceso, en sus apartados Fundamento Legal y Marco general de actuación, en los consecutivos 2 y 3; 
6.12. Subproceso, en sus apartados Objetivo y Marco general de actuación, en los consecutivos 1 y 2; 6.13. 
Subproceso, en su apartado Marco general de actuación, en los consecutivos 1 y 2, y Productos, numeral 1; 
6.14. Subproceso, en su apartado Marco general de actuación, consecutivo 1; 6.15. Subproceso, en su 
apartado Marco general de actuación, en los consecutivos 1, 2, 3 y 4; 6.16. Subproceso, en su apartado 
Marco general de actuación, en los consecutivos 1 y 2; 6.17. Subproceso, en sus apartados Objetivo y Marco 
general de actuación, consecutivos 1, 2, 3, 4 y 5; 6.18. Subproceso, en sus apartados Objetivo  
y Marco general de actuación, en los consecutivos 1, 2, 3 y 4; 6.19. Subproceso, en su apartado Marco 
general de actuación, en los consecutivos 1, 2, 4, 5 y 6; Se adicionan: los numerales 3. MARCO JURIDICO, 
en su apartado de Códigos: con dos ordenamientos, en su apartado de Leyes: con dos ordenamientos, en su 
apartado de Reglamentos: con un ordenamiento, y en su apartado Otros: con cuatro disposiciones; 4. 
DEFINICIONES, con una definición; 5.2.1. Actividad; 5.2.2. Actividad; 5.2.3. Actividad, y los apartados 
Objetivo, Alcance, Fundamento Legal, Marco general de actuación y Productos; 5.3. Subproceso, y sus 
apartados Objetivo, Alcance, Fundamento Legal, Marco general de actuación y Producto; 6.2. Subproceso, 
después de su apartado Marco general de actuación, se adiciona una nota que consta de un párrafo y cuatro 
incisos, y Productos, con un numeral 3.; 6.7. Subproceso, en su apartado Productos con un numeral 3.; 6.7. 
Subproceso, en su apartado Productos con un numeral 3.; 6.8. Subproceso, y sus apartados Fundamento 
Legal con dos últimos párrafos, y Productos con los numerales 4. y 5.; 6.12. Subproceso, en su apartado de 
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Productos con el numeral 2., y Se derogan: el numeral 4. DEFINICIONES, en dos definiciones; 5.1.2. 
Actividad, en su apartado Marco general de actuación, los consecutivos 4, 5, 6, 7, 8 y 9, y en su apartado 
Productos, los numerales 2., 3. y 4.; 6.8. Subprocesos, en su apartado Marco general de actuación, los 
consecutivos 5 y 6; 6.9. Subproceso, en su apartado Marco general de actuación, los consecutivos 3 y 4; 6.13. 
Subproceso, en su apartado Marco general de actuación, los consecutivos 3, 4 y 5, y en su apartado 
Productos 2 y 3; 6.17. Subproceso, en su apartado Marco general de actuación, el consecutivo 6; 6.18. 
Subproceso, en su apartado Marco general de actuación, el consecutivo 5, del Anexo Unico del Acuerdo por 
el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Financieros, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 15 de julio de 2010, para quedar en los términos siguientes: 

“Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Financieros 

1. OBJETIVOS 

1.1. General 

Establecer una guía para llevar a cabo los procesos, subprocesos y actividades de la gestión pública 
en materia de recursos financieros, vinculando el uso de los sistemas electrónicos que, sin 
menoscabo de la observancia de las disposiciones legales y administrativas correspondientes, 
permita facilitar la programación, presupuestación, control, ejercicio, y rendición de cuentas de los 
recursos presupuestarios. 

1.2. Específicos 

1. … 

2. … 

3. … 

2. AMBITO DE APLICACION 

El presente Manual es de observancia obligatoria para las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, salvo las excepciones o regímenes específicos que se señalen en 
este instrumento o en las disposiciones aplicables. 

3. MARCO JURIDICO 

… 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Códigos: 

Código Civil Federal. 

Código Fiscal de la Federación. 

Leyes: 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 
123 Constitucional. 

Ley Reglamentaria de la fracción XIII Bis del Apartado B del Artículo 123 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Reglamentos: 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
Reglamento de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Decretos: 
… 
Otros: 
… 
Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal. 
Lineamientos, acuerdos, normas, disposiciones y comunicados, generales o específicos, que emite la 
Secretaría, en materia de programación, presupuestación, ejercicio y seguimiento del gasto público 
federal. 
… 
… 
Lineamientos para registro en la cartera de programas y proyectos de inversión. 
Lineamientos para la elaboración y presentación de los análisis costo y beneficio de los programas y 
proyectos de inversión 
… 
… 
… 
… 
Acuerdo que tiene por objeto establecer los términos para la promoción de las acciones conducentes 
para la implementación del pago electrónico de servicios personales en la Administración Pública 
Federal. 
Normas que regulan los viáticos y pasajes para las comisiones en el desempeño de funciones en la 
Administración Pública Federal. 

4. DEFINICIONES 
Las definiciones previstas en los artículos 2 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, y 2 de su Reglamento, serán aplicables en el presente Manual. Sin perjuicio de lo 
anterior, y de que se mencionen en plural o singular, se entenderá por: 
… 
… 
… 
… 
… 
MODIN: El Módulo de Ingresos; 
Oficial Mayor: Se deroga. 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
Unidad Administrativa: Se deroga. 
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5. PROCESO “PROGRAMACION Y PRESUPUESTACION DEL GASTO PUBLICO” 

5.1. Subproceso “Integración del Anteproyecto de Presupuesto de Egresos” 

5.1.1. Actividad: Revisión y actualización de la estructura programática 

5.1.2. Actividad: Elaboración de los anteproyectos de presupuesto 

Objetivo 

Realizar las actividades de programación y presupuestación para elaborar los anteproyectos de 
presupuesto, a través de los sistemas informáticos correspondientes y considerando las 
disposiciones normativas aplicables y las que establezca la Secretaría. 

Alcance 

… 

Fundamento Legal 

Arts. 6, 7, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 32, 33, 34, 37, 39, 41 y 111 de la LFPRH. 

Arts. 7, 9, 10, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 34, 40, 49, 53 A, 53 B, 53 C, 56, 57 y 58 del 
RLFPRH. 

Marco general de actuación 

Núm. Descripción Vinculación 
con Sistemas 

1 

Las dependencias y entidades reciben de la Secretaría los lineamientos para 
llevar a cabo la revisión y actualización de sus estructuras programáticas. 

Las dependencias y entidades comunican a las Unidades Responsables, las 
normas, lineamientos, criterios de aplicación general y demás información 
relacionada con la revisión y actualización de la estructura programática. 

Las dependencias y entidades realizan las actualizaciones relacionadas con su 
estructura programática, a través de los sistemas informáticos 
correspondientes, y las envían a la Secretaría con la finalidad de obtener  
su autorización. 

PIPP 

2 

Las dependencias y entidades reciben de la Secretaría sus techos 
presupuestarios, y los lineamientos para llevar a cabo la integración de los 
anteproyectos de presupuesto. 

Las dependencias y entidades comunican a las Unidades Responsables sus 
techos presupuestarios, normas, lineamientos, criterios de aplicación general y 
demás información relacionada con la elaboración del anteproyecto  
de presupuesto. 

Se deroga. 

… 

Se deroga. 

3 

Las dependencias y entidades elaboran sus respectivos anteproyectos de 
presupuesto, tomando como base sus estructuras programáticas actualizadas; 
los cargan en los sistemas informáticos correspondientes, observando las 
normas y lineamientos aplicables, y los envían a la Secretaría. 

Los anteproyectos de presupuesto se realizan bajo un enfoque sectorial, que 
incluye a las Unidades Responsables del sector central, a sus órganos 
administrativos desconcentrados y entidades sectorizadas. 

… 

Se deroga. 

4 a 9 Se derogan.  

 

Productos 

1. Anteproyecto de presupuesto de las dependencias y entidades. 

2 a 4. Se derogan. 
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5.2. Subproceso “Integración, calendarización y comunicación del presupuesto aprobado” 
5.2.1. Actividad: Integración del presupuesto aprobado 
5.2.2. Actividad: Integración de los calendarios del presupuesto aprobado 
5.2.3. Actividad: Comunicación del presupuesto aprobado y sus calendarios 
Objetivo 
Realizar la integración del presupuesto aprobado y de sus calendarios, a través de los sistemas 
informáticos correspondientes, y realizar su comunicación a las Unidades Responsables, 
considerando las disposiciones normativas aplicables y las que establezca la Secretaría. 
Alcance 
Este subproceso es de aplicación general para todas las dependencias y entidades. 
Fundamento Legal 
Arts. 6, 7, 23, 29, 39, 43 y 44 de la LFPRH. 
Arts. 7, 9, 10, 22, 61 y 61 A del RLFPRH. 
Marco general de actuación 

Núm. Descripción Vinculación 
con Sistemas 

1 

Las dependencias y entidades reciben de la Secretaría sus techos 
presupuestarios definitivos y los lineamientos para llevar a cabo la integración 
del presupuesto aprobado, así como la elaboración de sus calendarios, una 
vez aprobado el Presupuesto de Egresos por la Cámara de Diputados y 
publicado el decreto correspondiente en el Diario Oficial de la Federación. 
Las dependencias y entidades comunican a las Unidades Responsables sus 
techos presupuestarios definitivos, normas, lineamientos, criterios de 
aplicación general y demás información relacionada con la integración del 
presupuesto aprobado y la elaboración de sus calendarios. 

PIPP 

2 

Las dependencias y entidades integran el presupuesto aprobado en los 
sistemas informáticos correspondientes y elaboran sus propuestas de 
calendarios de presupuesto, observando las normas y lineamientos aplicables 
a las mismas, y lo envían a la Secretaría. 

PIPP 

3 

Las dependencias y entidades reciben de la Secretaría sus calendarios de 
presupuesto autorizados para el ejercicio fiscal correspondiente, y comunican 
a sus Unidades Responsables el presupuesto original calendarizado para el 
ejercicio fiscal correspondiente.  

PIPP 

4 

Las dependencias y las entidades, cuando corresponda, a través de la 
dependencia coordinadora de sector, publican en el Diario Oficial  
de la Federación los calendarios de presupuesto autorizados por Unidad 
Responsable. 

 

 
Productos 
1. Presupuesto aprobado y calendarios de presupuesto. 
2. Presupuesto original calendarizado comunicado a las Unidades Responsables. 
3. Calendarios de presupuesto autorizados publicados en el Diario Oficial de la Federación. 

5.3. Subproceso “Registro de los programas y proyectos de inversión en la Cartera” 
Objetivo 
Registrar los programas y proyectos de inversión que contribuyan al cumplimiento de las metas 
asignadas a las dependencias y entidades, susceptibles de generar un beneficio neto para la 
sociedad, conforme a las disposiciones aplicables. 
Alcance 
Este subproceso es de aplicación general para todas las dependencias y entidades. 
Fundamento Legal 
Art. 34 de la LFPRH. 
Arts. 45 al 52 del RLFPRH. 
Lineamientos para el registro en la cartera de programas y proyectos de inversión. 
Lineamientos para la elaboración y presentación de los análisis costo y beneficio de los 
programas y proyectos de inversión. 
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Marco general de actuación 

Núm. Descripción Vinculación 
con Sistemas 

1 

Las dependencias y entidades solicitarán a la Secretaría, el registro en la 
Cartera de los programas y proyectos de inversión, la modificación o  
la cancelación del mismo, debiendo acompañarse de la información soporte 
así como del análisis costo y beneficio correspondiente, con base en los 
lineamientos que emita la Secretaría y las demás disposiciones aplicables. 

PIPP 

2 

Una vez presentada la solicitud, la Secretaría en un plazo máximo de 20 días 
hábiles, resolverá lo siguiente: 

Registrar los programas y proyectos de inversión, asignando la clave 
respectiva o, en el caso de modificación al alcance, la actualización de la 
información, o 
Solicitar información adicional y, en su caso, que se precise la que se 
recibió sobre los programas y proyectos de inversión a registrar en la 
Cartera o cuyo alcance se pretenda modificar, o 
Rechazar la solicitud de registro de los programas y proyectos de 
inversión en la Cartera o de modificación al programa o proyecto 
correspondiente. 

PIPP 

3 

La Secretaría podrá requerir información sobre los programas y proyectos de 
inversión y, en su caso, podrá suspender temporalmente o cancelar el 
registro en la Cartera si no se cumple con los lineamientos aplicables en  
la materia. 

PIPP 

4 

Considerando que sólo se podrán incluir en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos los programas y proyectos de inversión que cuenten con registro en 
la Cartera, las dependencias y entidades a través de sus Unidades 
Responsables, deberán solicitar a más tardar el 15 de julio de cada año, el 
registro en la Cartera de sus programas y proyectos de inversión, así como 
la actualización a los ya registrados en los que se prevea erogar recursos en 
el siguiente ejercicio fiscal. 
Los proyectos de inversión a que se refiere el cuarto párrafo, del artículo 49 
del RLFPRH, deberán contar con el registro en la Cartera antes de la 
emisión del oficio de inversión correspondiente o en caso de no requerirlo, 
antes del inicio del procedimiento de contratación respectivo. 
La Secretaría podrá requerir mayor información a las dependencias y 
entidades respecto de las especificaciones económicas, técnicas y sociales, 
a fin de que se garantice la adecuada ejecución de los programas y 
proyectos de inversión. 

PIPP 

 
Producto 
1. Registro o actualización en la Cartera de los programas y proyectos de inversión. 

6. PROCESO “CONTROL Y EJERCICIO DEL GASTO PUBLICO” 
6.1. Subproceso “Fondo Rotatorio o Revolvente” 

Objetivo 
… 

Alcance 
… 

Fundamento Legal 
… 

… 

… 

… 
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Marco general de actuación 

Núm. Descripción Vinculación 
con Sistemas 

1 … Se deroga. 

2 

El fondo rotatorio se podrá constituir mediante acuerdo de ministración, o bien, 
con cargo al presupuesto autorizado de la dependencia. Los recursos serán 
depositados en las cuentas bancarias autorizadas ante la Tesorería bajo los 
Lineamientos CUT. 
El tipo de cuentas bancarias autorizadas por la Tesorería para estos 
propósitos deberán privilegiar un esquema de administración balance cero, 
donde hay un titular que controla las asignaciones de recursos, gasto 
individualizado y control único como balance cero. 
Una vez autorizado el fondo rotatorio, las Unidades Responsables solicitan a 
la DGPOP los recursos para aplicarlos conforme a este mecanismo 
presupuestario. 

Se deroga. 

3 

En el supuesto de que los recursos provengan de un acuerdo de ministración, 
la DGPOP realizará el depósito de recursos del fondo rotatorio a la cuenta de 
las Unidades Responsables de su manejo. 
Tratándose de fondos rotatorios constituidos con cargo al presupuesto de la 
dependencia, la DGPOP elaborará la cuenta por liquidar certificada para el 
depósito de los recursos a la cuenta de las Unidades Responsables de  
su manejo. 

Se deroga. 
… 

4 …  

5 
… 

… 
… 

Se deroga. 

6 
Las Unidades Responsables ejercen el recurso y realizan la comprobación de 
gastos correspondiente o el reintegro de recursos no utilizados ante  
la DGPOP. 

Se deroga. 

7 
… 
… 

… 

8 … Se deroga. 
9 … Se deroga. 

 
Producto 
1. … 

6.2. Subproceso “Viáticos y Pasajes” 
Objetivo 
Proporcionar los recursos para cubrir los viáticos y pasajes, nacionales e internacionales, para 
los servidores públicos que sean comisionados por las dependencias y entidades para el 
cumplimiento de las funciones que tienen encomendadas. 
Alcance 
Este subproceso es de aplicación general para todas las dependencias y entidades, en 
términos de las Normas que regulan los viáticos y pasajes para las comisiones en el 
desempeño de funciones en la Administración Pública Federal. 
Fundamento Legal 
Art. 127 fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Arts. 52 y 65, fracción X de la LFPRH. 
… 
… 
Normas que regulan los viáticos y pasajes para las comisiones en el desempeño de funciones 
en la Administración Pública Federal. 
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Marco general de actuación 

Núm. Descripción Vinculación 
con Sistemas 

1 

La dependencia o entidad comisiona a un servidor público, en cumplimiento 
de las atribuciones conferidas y de los programas presupuestarios del 
ejecutor de gasto. 

Se deroga. 

Se deroga. 

Se deroga. 

Se deroga. 

Se deroga. 

Se deroga. 

Se deroga. 

2 

La unidad administrativa competente en aplicación de las normas, términos, 
condiciones y cuotas a que se refieren las Normas que regulan los viáticos y 
pasajes para las comisiones en el desempeño de funciones en la 
Administración Pública Federal, pone a disposición del servidor público los 
medios a través de los cuales llevará a cabo la comisión por concepto de 
viáticos y pasajes. 

Se deroga. 

SICOP 

3 

El servidor público lleva a cabo la comisión encomendada, realiza la 
aplicación de los recursos, y recaba la documentación comprobatoria*, en 
términos de las disposiciones aplicables. 

Se deroga. 

Se deroga. 

4 La DGPOP elabora la cuenta por liquidar certificada para cubrir los gastos. 
… 

… 

* En la recepción de los comprobantes fiscales (facturas, recibos, etc.) por los servicios o los bienes recibidos, el área 
de programación y presupuesto o de finanzas o equivalente deberá considerar que durante 2011 y 2012 en materia de 
comprobación fiscal, de conformidad con las disposiciones fiscales aplicables, conviven los siguientes esquemas: 

a) Comprobante fiscal digital por Internet (Factura Electrónica). 

b) Comprobante fiscal digital. 

c) Comprobante fiscal impreso con código de barras bidimensional. 

d) Comprobante fiscal impreso hasta que concluya su vigencia o se agoten (lo que suceda primero). 

Productos 

1. Autorización de viáticos. 

2. Autorización de pasajes. 

3. Cuenta por liquidar certificada. 

6.3. Subproceso “Comisionado habilitado” 

Objetivo 

… 

Alcance 

… 

Fundamento Legal 

… 

… 



Viernes 15 de julio de 2011 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     13 

Marco general de actuación 

Núm. Descripción Vinculación 
con Sistemas 

1 

Las Unidades Responsables solicitarán a la DGPOP los nombramientos de 
los comisionados habilitados, la cual autorizará y comunicará los 
nombramientos. 
Los recursos serán depositados en las cuentas bancarias autorizadas ante la 
Tesorería bajo los Lineamientos CUT. 
El tipo de cuentas bancarias autorizadas por la Tesorería para estos 
propósitos deberán privilegiar un esquema de administración balance cero 
donde hay un titular que controla las asignaciones de recursos, gasto 
individualizado y control único como balance cero. 

 

2 

Para el manejo de los recursos del comisionado habilitado, la DGPOP 
contratará una cuenta bancaria productiva para concentrar la totalidad de los 
recursos asignados a este instrumento presupuestario. Asimismo, de la 
cuenta eje se podrán derivar tantas cuentas secundarias como comisionados 
habilitados se designen. 
Las cuentas secundarias que se abran, deberán contar con las firmas 
mancomunadas de por lo menos tres servidores públicos. 

 

3 

Los recursos que se administren a través del comisionado habilitado, se 
destinarán única y exclusivamente para los fines que motivaron su solicitud, y 
corresponde a las Unidades Responsables la aplicación de los mismos en las 
partidas presupuestarias que haya establecido la Secretaría. 

 

4 

Para dotar de recursos a las cuentas bancarias secundarias, los 
comisionados habilitados elaborarán la solicitud de pago que corresponda con 
cargo a los recursos de las Unidades Responsables, en ese momento, deberá 
registrarse contablemente el gasto devengado. 

… 

5 
La DGPOP elaborará la cuenta por liquidar certificada correspondiente para 
dotar de recursos a las cuentas bancarias, registrando el gasto ejercido de  
los recursos. 

… 
… 

6 … Se deroga. 

7 
… 
… 

… 

8 

Los comisionados habilitados de las Unidades Responsables cubrirán los 
compromisos contraídos mediante la expedición de cheques nominativos a 
favor del beneficiario del pago (proveedor del bien o prestador del servicio 
contratado, o del apoderado legal). 
…. 

 

9 … … 

10 … 
… 
… 

11 … … 
 

Productos 
1. … 
2. … 

6.4. Subproceso “Adecuaciones presupuestarias” 
6.4.1. Actividad: Autorización y registro de adecuaciones presupuestarias internas y 
externas 
Objetivo 
… 
Alcance 
… 
Fundamento Legal 
… 
Arts. 92 al 117 del RLFPRH. 
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Marco general de actuación 

Núm. Descripción Vinculación 
con Sistemas 

1 

Las Unidades Responsables realizan la solicitud de las adecuaciones 
presupuestarias, a través de sistemas electrónicos. 

En el registro y gestión de las adecuaciones presupuestarias, se deberán 
tener en cuenta, entre otros aspectos: las particularidades de cada capítulo de 
gasto, las partidas restringidas y la situación general de las finanzas públicas. 

… 

… 

2 

Las adecuaciones presupuestarias que se autoricen y registren, deben estar 
justificadas indicando su motivación y el fundamento normativo 
correspondiente. 

Las dependencias y entidades deberán ajustarse a los calendarios que 
determine la Secretaría para autorizar las adecuaciones presupuestarias. 

Las adecuaciones presupuestarias no deben afectar el cumplimiento de 
metas de los programas a cargo de la dependencia o entidad de que se trate. 

… 

… 

3 Las dependencias o entidades conservarán y resguardarán la información 
que sirvió de soporte para la solicitud de las adecuaciones presupuestarias.  

4 

La Oficialía Mayor, a través de la DGPOP, es responsable de autorizar las 
adecuaciones presupuestarias internas y su registro en el MAP, así como 
gestionar ante la Secretaría las adecuaciones presupuestarias externas que 
se sometan a su consideración. 

Se deroga. 

Se deroga. 

… 

… 

5 

En el caso de solicitudes de ampliación de gasto, con cargo a ingresos 
excedentes, se deberá obtener previamente el dictamen, validación de 
notificación o autorización, según corresponda, en términos de las 
disposiciones aplicables, por parte de la Secretaría de que dichos ingresos 
obtenidos son excedentes a aquéllos previstos en la Ley de Ingresos 
correspondiente. 

MODIN 

… 

… 

… 

6 … … 

 

Productos 

1. … 

2. … 

6.5. Subproceso “Presupuesto Precomprometido” 
Objetivo 

Constituir el presupuesto precomprometido, con base en las previsiones de recursos con cargo 
a su presupuesto aprobado o modificado autorizado, con el objetivo de garantizar la suficiencia 
presupuestaria para llevar a cabo los procedimientos para contraer compromisos. 

Alcance 

… 

Fundamento Legal 
… 

… 

… 

… 

Art. 82 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

Art. 79 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
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Marco general de actuación 

Núm. Descripción Vinculación 
con Sistemas 

1 

Las Unidades Responsables serán las encargadas de registrar y solicitar, 
para su autorización, el presupuesto precomprometido para efectos de la 
suficiencia presupuestaria correspondiente. 

Previo a la solicitud que realicen las Unidades Responsables, deben 
consultar la existencia de la suficiencia presupuestaria requerida para 
realizar las operaciones correspondientes. 
Las Unidades Responsables deben identificar las claves presupuestarias 
que deseen reservar, tanto a nivel de importe anual como de calendario 
de gasto, a fin de que la solicitud esté debidamente soportada. 

… 

2 
La Unidad Responsable debe dar seguimiento, bajo su responsabilidad, a las 
solicitudes de suficiencia presupuestarias para conocer el estado en que se 
encuentran sus requerimientos (en trámite, autorizada o cancelada).  

… 

3 
Las Unidades Responsables, remiten a la oficialía mayor, a través de la 
DGPOP, la solicitud de suficiencia respectiva a nivel de clave presupuestaria, 
importe y calendario, así como la justificación que soporte dicha solicitud. 

… 

4 

La DGPOP, analiza las solicitudes formuladas por las Unidades 
Responsables, constatando que se disponga de suficiencia presupuestaria 
para, en su caso, proceder a su autorización. 
… 
La autorización que emite la DGPOP, se circunscribe a la ubicación de los 
recursos en la(s) clave(s) presupuestaria(s) solicitadas por las Unidades 
Responsables, sin que esto signifique que se autoriza la erogación respectiva. 
…  

… 

 
Productos 
1. … 

6.6. Subproceso “Plurianualidades” 
Objetivo 
… 
Alcance 
… 
Fundamento Legal 
… 
... 
… 
... 
Marco general de actuación 

Núm. Descripción Vinculación 
con Sistemas 

1 

Las Unidades Responsables analizan y determinan la factibilidad de obtener 
mejores condiciones de precio y calidad en la adquisición de bienes y 
contratación de servicios y obras necesarios para su operación, a través de 
contrataciones plurianuales, lo cual deberán justificar y documentar. 

Las Unidades Responsables cuentan con un esquema presupuestario que 
les permite realizar contrataciones que impliquen asignaciones de 
recursos para dos o más ejercicios fiscales, a efecto de lograr mejores 
condiciones de contratación. 
Tratándose de dependencias, las Unidades Responsables remiten a la 
oficialía mayor, a través de la DGPOP, la solicitud de gestión de una 
autorización plurianual para su análisis y, en su caso, trámite 
correspondiente. 
Para el caso de las entidades, las Unidades Responsables remitirán al 
titular del ejecutor del gasto, la solicitud para gestionar una autorización 
plurianual para su análisis y, en su caso, autorización correspondiente. 

… 
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2 … 
Se deroga. 
Se deroga. 

3 
La Secretaría o el titular de la entidad, según corresponda, autorizarán la 
contratación plurianual. La autorización deberá quedar registrada, en su caso, 
en los sistemas electrónicos respectivos. 

Se deroga. 
… 

4 

… 
… 
Las autorizaciones plurianuales se constituirán como compromisos al 
interior de las Unidades Responsables, para efectos de la formulación de 
sus presupuestos en los años subsecuentes. 

… 

 
Productos 
1. … 
2. … 
3. … 

6.7. Subproceso “Ejercicio y pago a través del sistema de compensación de adeudos” 
Objetivo 
Realizar de manera oportuna el pago de los compromisos contraídos por las Unidades 
Responsables, a través del sistema de compensación de adeudos. 
Alcance 
… 
Fundamento Legal 
… 
… 
Marco general de actuación 

Núm. Descripción Vinculación 
con Sistemas 

1 … 
… 
… 

2 
La Secretaría, a través de la Tesorería, opera el Sistema de Compensación de 
Adeudos de las dependencias, de éstas con las entidades o entre estas 
últimas. 

… 

3 

… 
… 
Los adeudos entre entidades se liquidarán mediante la compensación 
correspondiente dentro del sistema de compensación de adeudos o, en su 
caso, los liquidarán con cargo a sus disponibilidades financieras mediante 
transferencia electrónica a la cuenta del mismo, previa solicitud de la 
generación de la línea de captura. 

… 
… 
… 

4 

… 
La Unidad Responsable del bien o servicio envía a la DGPOP la 
documentación comprobatoria y justificativa del gasto, anexándole el aviso 
de adeudo correspondiente. 

… 
… 

5 
… 

… 
… 
… 

6 
En caso de que la dependencia no objete el aviso de adeudo, el sistema de 
compensación de adeudos elabora la carta de liquidación, dándose por 
aceptado el adeudo. 

… 
… 

 
Productos 
1. … 
2. … 
3. Generación de línea de captura. 
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6.8. Subproceso “Pago de remuneraciones y de servicios profesionales por honorarios con 
cargo al Capítulo 1000 Servicios Personales” 

Objetivo 

Tramitar y registrar el pago de remuneraciones al personal de las dependencias y entidades, 
así como la retribución a las personas físicas contratadas para la prestación de servicios 
profesionales por honorarios, con cargo al Capítulo de Servicios Personales. 

Alcance 

… 

Fundamento Legal 

Arts. 2, 51, 52, 57, 64, 65 y 68 a 73 de la LFPRH. 

… 

Arts. 31 al 34, 66, 75 al 77, 124 al 145 del RLFPRH. 

… 

… 

… 

Acuerdo mediante el cual se expide el Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de 
las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal. 

Acuerdo que tiene por objeto establecer los términos para la promoción de las acciones 
conducentes para la implementación del pago electrónico de servicios personales en la 
Administración Pública Federal. 

Marco general de actuación 

Núm. Descripción Vinculación con 
Sistemas 

1 

… 

El área de administración de personal realiza el cálculo para el pago de 
las remuneraciones, descuentos y retenciones que se realizan a los 
servidores públicos, así como la retribución de las personas físicas que 
presten sus servicios profesionales por honorarios con cargo al Capítulo 
de Servicios Personales.  

… 

2 

… 

… 

Las dependencias y entidades se sujetarán al Acuerdo que tiene por 
objeto establecer los términos para la promoción de las acciones 
conducentes para la implementación del pago electrónico de servicios 
personales en la Administración Pública Federal. 

… 

… 

… 

3 
La DGPOP elabora las cuentas por liquidar certificadas respectivas y las 
carga en el sistema electrónico. En el caso de las entidades no apoyadas, el 
trámite correspondiente se realiza con cargo a los recursos de su tesorería. 

… 

SIAFF 

4 

… 

Los pagos de las dependencias y, en su caso, de las entidades 
apoyadas, se realizan a través de la Tesorería, conforme a los principios 
establecidos en los Lineamientos CUT y en el Acuerdo que tiene por 
objeto establecer los términos para la promoción de las acciones 
conducentes para la implementación del pago electrónico de servicios 
personales en la Administración Pública Federal. 

Se deroga. 

Se deroga. 

… 

5 Se deroga.  

6 Se deroga.  
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Productos 
1. … 
2. Cuenta por liquidar certificada para cubrir el pago de nómina y el pago a terceros 
beneficiarios de los descuentos y retenciones. 
3. Generación del archivo a vincularse a la cuenta por liquidar certificada, que contienen el 
detalle individualizado como el importe neto que, por concepto de servicios personales, se 
depositara en la cuenta bancaria de cada servidor público. 
4. Registro de información en la página de la Secretaría sobre el pago electrónico e 
información sobre personal adscrito a la dependencia y calendario de pagos de nómina para el 
ejercicio fiscal correspondiente. 
5. Documentos que acreditan el pago, los descuentos y retenciones, así como el pago a los 
beneficiarios de los mismos. 

6.9. Subproceso “Adquisición de bienes y contratación de servicios” 
6.9.1. Actividad: Ejercicio del Capítulo 2000 Materiales y Suministros 
6.9.2. Actividad: Ejercicio del Capítulo 3000 Servicios Generales 
Objetivo 
Registrar y tramitar las solicitudes de pago de las Unidades Responsables respecto de los 
bienes y servicios contratados. 
Alcance 
… 
Fundamento Legal 
… 
… 
… 
… 
Marco general de actuación 

Núm. Descripción Vinculación 
con Sistemas 

1 

Las Unidades Responsables envían a la DGPOP, la solicitud del pago de 
bienes o servicios, junto con la documentación justificativa y comprobatoria  
de los mismos. 

Las erogaciones que se realicen con cargo a las partidas 22104 Productos 
alimenticios para el personal en las instalaciones de las dependencias y 
entidades y 22106 Productos alimenticios para el personal derivado de 
actividades extraordinarias del Clasificador por Objeto del Gasto, requieren 
de autorización del titular de la Unidad Responsable o del servidor público 
que designe para este fin. 
Las contrataciones que se realicen con cargo a las partidas: 33101 
Asesorías asociadas a convenios, tratados o acuerdos, 33102 Asesorías 
por controversias en el marco de los tratados internacionales, 33103 
Consultorías para programas o proyectos financiados por organismos 
internacionales, 33104 Otras asesorías para la operación de programas y 
33501 Estudios e investigaciones del Clasificador por Objeto del Gasto, 
requieren de autorización previa y escrita del titular de la dependencia o 
entidad correspondiente o del servidor público en quien éste delegue  
dicha atribución. 
El titular de la dependencia o entidad o, en su caso, el servidor público en 
quien aquél delegue dicha atribución en términos de las disposiciones 
aplicables, autorizará las erogaciones con cargo a las partidas 38201 
Gastos de orden social, 38301 Congresos y convenciones y 38401 
Exposiciones, del Clasificador por Objeto del gasto, así como las 
erogaciones por concepto de espectáculos culturales o cualquier otro tipo 
de foro o evento análogo. 

… 
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2 

La DGPOP realiza el trámite de pago sujetándose, en su caso, a lo dispuesto 
en las disposiciones del Programa de Cadenas Productivas de Nacional 
Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo. 

La DGPOP elabora la cuenta por liquidar certificada y la remite para su 
pago a la Tesorería. 

Se deroga. 

Se deroga. 

Se deroga. 

… 

… 

3 a 4 Se derogan.  

 

Productos 

1. … 

2. ... 

6.10. Subproceso “Gasto de inversión” 

6.10.1. Actividad: Oficio de autorización especial de inversión 

6.10.2. Actividad: Oficio de liberación de inversión 

6.10.3. Actividad: Oficio de inversión financiada 

6.10.4. Actividad: Ejercicio del Capítulo 5000 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 

6.10.5. Actividad: Ejercicio del Capítulo 6000 Inversión Pública 

Objetivo 

Tramitar y registrar el pago de los compromisos contraídos por las Unidades Responsables, 
por la adquisición de bienes muebles e inmuebles, prestación de servicios y obras públicas, 
observando las especificaciones, limitaciones y autorizaciones de cada partida de gasto. 

Alcance 

… 

Fundamento Legal 

… 

… 

… 

… 

Marco general de actuación 

Núm. Descripción Vinculación 
con Sistemas 

1 

Para el gasto de inversión, las Unidades Responsables deben contar, según 
corresponda, con las autorizaciones de los Oficios de Autorización Especial 
de Inversión, Oficios de Liberación de Inversión y/o Oficios de Inversión 
Financiada. 

… 

… 

La autorización del Oficio de Inversión Financiada es otorgada en forma 
indelegable por el servidor público que designe el titular de la dependencia 
coordinadora de sector. 

… 
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2 

Las solicitudes que las Unidades Responsables presenten ante la DGPOP, 
deberán contener la justificación de la inversión respectiva, la cual deberá 
señalar la necesidad que se pretende atender con la inversión y la forma en 
que los bienes a adquirir u obra pública a contratar contribuirán a esos fines. 

… 

… 

Se deroga. 

Se deroga. 

… 

3 

Las solicitudes de pago de estos conceptos se realizan por las Unidades 
Responsables que tramitaron el correspondiente oficio de inversión. 

En el caso de adquisiciones de bienes no relacionados con obra pública, 
comprendidos en las partidas de gasto del Capítulo 5000 Bienes Muebles, 
Inmuebles e Intangibles del Clasificador por Objeto del Gasto, se deberá 
contar con la opinión favorable de las áreas responsables de la 
administración de tales bienes, en función de las necesidades que se 
busca resolver con la adquisición propuesta; las características de los 
bienes; las políticas definidas en materia de mantenimiento de bienes y 
prestación de servicios generales, y las disposiciones vigentes en materia 
de ahorro y austeridad. 

En el caso de programas o proyectos de inversión relacionados con el 
Capítulo 6000 Inversión Pública del Clasificador por Objeto del Gasto, las 
solicitudes de autorización de inversión deberán ser presentadas por las 
áreas responsables de la administración de las obras públicas de la 
dependencia o entidad. 

… 

4 

… 

… 

Se deroga. 

Se deroga. 

Se deroga. 

Se deroga. 

… 

… 

 

Productos 

1. … 

2. … 

3. … 

4. … 

6.11. Subproceso “Subsidios” 

Objetivo 

… 

Alcance 

… 

Fundamento Legal 

… 

… 

Lineamientos específicos para la integración de la información para el pago de forma 
electrónica mediante abono que realice la Tesorería a las cuentas bancarias de los 
beneficiarios de los programas de subsidios. 
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Marco general de actuación 

Núm. Descripción Vinculación 
con Sistemas 

1 … … 

2 
Las Unidades Responsables envían a la DGPOP, la solicitud de ministración 
de subsidios, junto con la documentación justificativa y comprobatoria de  
los mismos. 

… 

3 

… 

… 

Para el caso de los órganos administrativos desconcentrados y entidades 
apoyadas con recursos fiscales, que operan bajo el esquema de gasto 
directo, éstos deberán elaborar la cuenta por liquidar certificada para el 
ejercicio presupuestario. En caso de no operar bajo este esquema, se 
elaborará la cuenta por liquidar certificada para la ministración de los 
fondos respectivos. 

Se deroga. 

Se deroga. 

Se deroga. 

Se deroga. 

Las Unidades Responsables que tengan a su cargo la entrega de 
subsidios deberán privilegiar su dispersión a través de pago electrónico, 
esto es, de la cuenta de Tesorería directamente a la del beneficiario 
utilizando el SIAFF con el esquema cuenta por liquidar vinculada a un 
archivo que contenga el detalle de los datos bancarios e importes a recibir 
por cada beneficiario. 

… 

… 

 

Productos 

1. … 

6.12. Subproceso “Ejercicio de recursos de créditos externos” 

Objetivo 

Ejercer los recursos autorizados a las Unidades Responsables, financiados con préstamos 
otorgados por organismos financieros internacionales. 

Alcance 

… 

Fundamento Legal 

… 

… 

Marco general de actuación 

Núm. Descripción Vinculación 
con Sistemas 

1 

Las Unidades Responsables envían la solicitud de pago y documentación 
comprobatoria a la DGPOP. 

Para que las Unidades Responsables puedan ejercer recursos en 
programas y proyectos financiados con crédito externo, será necesario que 
la totalidad de los recursos correspondientes se encuentren previstos en 
sus respectivos presupuestos autorizados y se cuente con la autorización 
previa de la Secretaría. 

… 

… 

… 

… 
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2 

La DGPOP o la Unidad Responsable competente deberá informar a la 
Tesorería sobre las erogaciones que realizarán en moneda extranjera, de 
conformidad con los calendarios de presupuesto autorizado, asimismo 
deberán incluir las fechas de pago de los mismos. 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

 

Productos 

1. … 

2. Reporte de calendario de pagos en moneda extranjera a la Tesorería. 

6.13. Subproceso “Fideicomisos, mandatos y contratos análogos” 

Objetivo 

… 

Alcance 

… 

Fundamento Legal 

… 

… 

… 

… 

Marco general de actuación 

Núm. Descripción Vinculación con 
Sistemas 

1 

Para otorgar recursos presupuestarios a fideicomisos, mandatos y contratos 
análogos, las dependencias y entidades, previamente deberán contar con 
autorización indelegable de su titular, y cumplir con los demás requisitos que 
establezcan las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

Las Unidades Responsables envían la solicitud de pago a la DGPOP, 
junto con la documentación comprobatoria y los requisitos específicos 
para cada tipo de aportación. 

Se deroga. 

Se deroga. 

Se deroga. 

… 

2 

… 

… 

Se deroga. 

Se deroga. 

… 

… 

3 Se deroga.  

4 Se deroga.  

5 Se deroga.  

 

Productos 

1. Cuenta por liquidar certificada para aportación a fideicomisos, mandatos y contratos 
análogos. 

2. Se deroga. 

3. Se deroga. 
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6.14. Subproceso “Registro de beneficiarios y cuentas bancarias” 

Objetivo 

… 

Alcance 

… 

Fundamento Legal 

… 

… 

Marco general de actuación 

Núm. Descripción 
Vinculación 

con Sistemas 

1 

Las Unidades Responsables o los beneficiarios envían a la DGPOP la 
solicitud de inscripción o actualización de datos en el Catálogo de 
Beneficiarios y Cuentas Bancarias del Sistema, junto con la demás 
documentación requerida. 

… 

… 

… 

Se deroga. 

Se deroga. 

2 … 
… 

… 

3 … … 

 

Productos 

1. … 

2. … 

6.15. Subproceso “Acuerdos de ministración” 

Objetivo 

… 

Alcance 

… 

Fundamento Legal 

… 

… 

… 

… 

… 
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Marco general de actuación 

Núm. Descripción Vinculación 
con Sistemas 

1 

Las Unidades Responsables, justifican la necesidad de solicitar un acuerdo de 
ministración para atender contingencias, gastos urgentes de operación o, 
actividades que correspondan al ejercicio de las atribuciones de las 
dependencias y entidades, a fin de cubrir los respectivos compromisos  
de pago. 

Se deroga. 

2 
Las Unidades Responsables remiten a la oficialía mayor, por conducto de la 
DGPOP, la solicitud de gestión de un acuerdo de ministración para el trámite 
correspondiente. 

Se deroga. 

3 

La oficialía mayor, a través de la DGPOP, solicita a la Secretaría la 
autorización de un acuerdo de ministración de recursos por el importe 
solicitado por la Unidad Responsable. 

Los recursos del acuerdo de ministración, preferentemente se constituirán 
en una cuenta bajo administración de la Tesorería; o bien, las Unidades 
Responsables deberán disponer de una cuenta bancaria de cheques 
productiva, en la cual, en su caso, se administrarán los recursos del 
acuerdo de ministración. 

... 

Se deroga. 

 

4 

De los recursos con cargo al acuerdo de ministración del tipo de contingencia 
que se mantienen preferentemente en Tesorería, en caso de haber 
remanentes no dispuestos del acuerdo, las Unidades Responsables 
generarán el documento cuenta por liquidar certificada ajena compensada, a 
efecto de regularizar tal remanente y para su aplicación en la regularización 
parcial del mismo. 

Las Unidades Responsables para devolver en efectivo remanentes no 
dispuestos del acuerdo de ministración de contingencia, deberán generar la 
línea de captura, utilizando la funcionalidad prevista para tales efectos en el 
SIAFF, obteniéndola en archivo electrónico y continuar con el depósito a las 
cuentas de la Tesorería habilitada para este propósito. 

Una vez pagada la Línea de captura termina en SIAFF, seleccionando la línea 
de captura pagada para que el sistema registre la regularización del acuerdo 
de ministración. 

La regularización de acuerdo de ministración autorizado para la constitución 
de fondos rotatorios también es susceptible de regularizarse mediante el 
abono a las cuentas de la Tesorería, utilizando la línea de captura generada 
mediante el proceso descrito en el párrafo anterior.  

… 

… 

5 … … 

 

Productos 

1.… 

2.… 

6.16. Subproceso “Avisos de reintegro y oficios de rectificación” 

Objetivo 

… 

Alcance 

… 

Fundamento Legal 

… 

… 
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Marco general de actuación 

Núm. Descripción Vinculación 
con Sistemas 

1 

Las Unidades Responsables realizan mediante los sistemas correspondientes, 
la solicitud de reintegro a la DGPOP, acompañando para tal efecto  
la documentación soporte, en virtud de recursos no erogados; o bien, la 
modificación en los registros de las partidas y de las claves presupuestarias, 
sin modificar el beneficiario del pago y el importe total del mismo. 

… 

El registro en el SICOP del Aviso de Reintegro será realizado por la 
DGPOP o por las Unidades Responsables autorizadas. 

… 

2 

… 

… 

El reintegro de recursos siempre presupone la generación de la línea de 
captura para el abono a las cuentas de la Tesorería autorizadas para este 
propósito, o bien, en los términos que determine la propia Tesorería. 

… 

… 

3 … 
… 

… 

 

Productos 
1. … 

2. … 

6.17. Subproceso “Donativos” 
Objetivo 

Tramitar y registrar las solicitudes de pago por concepto donativos de las dependencias y 
entidades, observando las especificaciones, limitaciones y autorizaciones de la partida de 
gasto respectiva, así como las demás disposiciones aplicables. 

Alcance 

… 

Fundamento Legal 
… 

… 

… 

… 

Marco general de actuación 

Núm. Descripción Vinculación 
con Sistemas 

1 
Previo al otorgamiento de un donativo, la Unidad Responsable que gestione 
su otorgamiento, deberá solicitar, tramitar y obtener la autorización 
indelegable del titular de la dependencia o entidad. 

 

2 

Una vez que se otorgue la autorización del donativo, la Unidad Responsable 
gestiona la formalización del donativo, a través de la suscripción del 
instrumento jurídico, y con sujeción a lo establecido en las disposiciones 
emitidas por la Secretaría y la Función Pública. 

Se deroga. 

 

3 
La Unidad Responsable solicita el trámite de pago respectivo ante la 
DGPOP. 

Se deroga. 
… 
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4 
La DGPOP elabora la cuenta por liquidar certificada respectiva. 

… 

… 

… 

5 

Los servidores públicos competentes para ejercer recursos presupuestarios 
y los titulares de las Unidades Responsables que hayan gestionado el 
otorgamiento de los recursos del donativo, serán responsables de llevar a 
cabo el seguimiento de la aplicación de dichos recursos para el destino al 
cual fueron otorgados, conforme a la distribución de competencias 
establecida en las disposiciones aplicables. 

 

6 Se deroga.  

 

Producto 
1. … 

6.18. Subproceso “Adeudos de ejercicios fiscales anteriores” 
Objetivo 

Establecer el mecanismo a través del cual se deberán cubrir los compromisos devengados, 
contabilizados y autorizados dentro de las asignaciones presupuestarias, que no fueron 
cubiertos a la terminación o cierre del ejercicio fiscal correspondiente. 

Alcance 

… 

Fundamento Legal 
… 

… 

Marco general de actuación 

Núm. Descripción Vinculación 
con Sistemas 

1 
La Secretaría, en función del importe de adeudos de ejercicios fiscales 
anteriores autorizado por la Cámara de Diputados, establece los techos 
correspondientes a cada dependencia y entidad. 

 

2 

Tomando en cuenta los techos de adeudos de ejercicios fiscales anteriores 
autorizados por la Secretaría, las Unidades Responsables envían a la 
DGPOP, la solicitud del pago, anexando la documentación correspondiente, 
conforme a los procedimientos y sistemas establecidos. 

SICOP 

3 La DGPOP elabora la cuenta por liquidar certificada correspondiente. 

PIPP 

SICOP 

SIAFF 

4 
La DGPOP o las Unidades Responsables cancelarán en SIAFF todas las 
cuentas por liquidar certificadas emitidas durante la vigencia del ejercicio que 
no sean autorizadas para pago a través de ADEFAS. 

PIPP 

Se deroga 

SIAFF 

5 Se deroga.  

 

Productos 
1. … 

6.19. Subproceso “Seguimiento del ejercicio y de la rentabilidad de programas y proyectos de 
inversión” 
Objetivo 
… 

Alcance 
… 
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Fundamento Legal 

… 

… 

… 

… 

Marco general de actuación 

Núm. Descripción Vinculación 
con Sistemas 

1 

La Unidad Responsable, a través de la DGPOP, deberá reportar 
mensualmente, a través del módulo de seguimiento de programas y proyectos 
de inversión del PIPP, la información sobre el seguimiento y el desarrollo de 
sus programas y proyectos de inversión registrados en la Cartera con clave  
de identificación vigente, incluyendo los que se encuentren en proceso de 
modificación. 

La información que remita la Unidad Responsable a la Secretaría deberá 
ser congruente con la información reportada en el módulo del estado del 
ejercicio y en el flujo de efectivo aprobado para el ejercicio fiscal,  
según corresponda. 

… 

2 

… 

… 

El sistema calculará la actualización de los indicadores de rentabilidad 
mencionados, según corresponda, con base en la información reportada 
por la Unidad Responsable para el seguimiento del ejercicio de los 
programas y proyectos de inversión. 

… 

3 …. … 

4 

La Unidad Responsable, a través de la DGPOP, deberá entregar a la 
Secretaría la información adicional que se le solicite sobre los programas y 
proyectos de inversión, incluyendo, entre otros rubros, el cumplimiento de los 
objetivos, propósitos, componentes, actividades y metas de dichos programas 
y proyectos conforme a lo previsto en los análisis costo y beneficio con que se 
registraron en la Cartera. 

… 

5 

La Unidad Responsable, a través de la DGPOP, podrá actualizar la 
información sobre gastos asociados a los programas y proyectos de inversión 
y, en el caso de que en los análisis costo y beneficio presentados hayan 
utilizado precios sociales adicionales a la tasa social de descuento, también 
podrán aplicar dichos precios sociales a la información actualizada sobre 
costos y beneficios. 

… 

6 

Cuando al considerar los montos de inversión efectivamente erogados una 
vez concluida la etapa de ejecución de los programas y proyectos de 
inversión, el valor presente neto resulte negativo o la tasa Interna de retorno 
sea inferior a la tasa social de descuento, la Unidad Responsable, a través de 
la DGPOP, deberá enviar a la Secretaría una justificación detallada en la que 
se señalen las razones que explican dicha situación. 

 

7 …  

 

Productos 

1. … 

2. … 

7. …” 

_____________________________ 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
ACUERDO General de Coordinación para la implementación del Programa de Modernización de los Registros 
Públicos de la Propiedad y Catastros de las Entidades Federativas, que celebran la Secretaría de Desarrollo Social 
y el Estado de Querétaro. 

 

ACUERDO GENERAL DE COORDINACION PARA LA IMPLEMENTACION DEL PROGRAMA DE MODERNIZACION 
DE LOS REGISTROS PUBLICOS DE LA PROPIEDAD Y CATASTROS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, EN EL 
ESTADO DE QUERETARO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, REPRESENTADA POR LA ARQUITECTA SARA HALINA TOPELSON 
FRIDMAN, SUBSECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y ORDENACION DEL TERRITORIO, ASISTIDA POR EL 
ARQ. JOSE LUIS LLOVERA ABREU, DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO URBANO Y SUELO, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA SEDESOL” Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y AUTONOMO DE QUERETARO, REPRESENTADO POR EL LIC. ROBERTO LOYOLA VERA, SECRETARIO DE 
GOBIERNO Y CON LA PARTICIPACION DEL LIC. JORGE LOPEZ PORTILLO TOSTADO, SECRETARIO 
DE PLANEACION Y FINANZAS, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE ACUERDO SE LES 
DENOMINARA “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1.- El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las acciones 
contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él emanen, deberán 
especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

Por su parte, el artículo 33 de la Ley de Planeación determina que el Ejecutivo Federal podrá convenir con 
los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la Planeación Nacional del 
Desarrollo, y coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos 
de la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de 
manera conjunta. 

2.- En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, establece objetivos nacionales, 
consistiendo el tercero de ellos en "Garantizar la vigencia plena del estado de derecho, fortalecer el marco 
institucional y afianzar una sólida cultura de la legalidad para que los mexicanos vean realmente protegida su 
integridad física, su familia y su patrimonio en un marco de convivencia social armónica" y que la realización 
de este objetivo nacional se busca a través del establecimiento de objetivos específicos, consistiendo el 
tercero de ellos en "Garantizar la protección a los derechos de propiedad", fijando a su vez como la estrategia 
3.1 el "Mejorar la regulación que protege los derechos de propiedad", y en la que se establece expresamente 
que "La modernización y homologación de los registros públicos de la propiedad y los catastros municipales y 
rurales, así como la obligatoriedad de registrar públicamente las propiedades inmuebles, son fundamentales 
para ofrecer la certidumbre jurídica que necesitan las familias en aspectos relevantes como potenciar el valor 
de su patrimonio, garantizar que pueda ser heredado o se pueda transmitir su dominio sin conflicto y acceder 
a fuentes formales de financiamiento que pueda apoyar su mejor calidad de vida". 

3.- El mismo Plan Nacional de Desarrollo establece en su Objetivo 17 la necesidad de “Ampliar el acceso 
al financiamiento para vivienda de los segmentos de la población más desfavorecidos así como para 
emprender proyectos de construcción en un contexto de desarrollo ordenado, racional y sustentable de los 
asentamientos humanos”, previendo, para tal efecto la Estrategia 17.1, que determina la obligación del Estado 
de “Brindar certidumbre jurídica sobre la propiedad a través de la homologación de registros públicos de la 
propiedad, catastros municipales y rurales, y de la obligatoriedad del registro público de inmuebles”. 

4.- En el marco anterior, se ha establecido el Programa de Modernización de los Registros Públicos de 
la Propiedad y Catastros, en lo sucesivo “EL PROGRAMA”, orientado a modernizar las oficinas catastrales y 
vincular su información con la contenida en el Registro Público de la Propiedad, estandarizar sus procesos, e 
iniciar la homologación de la función catastral a nivel nacional, impulsando el desarrollo de las oficinas 
catastrales para que cuenten con mecanismos que permitan la actualización de su información, procesos y 
controles, conforme al Modelo Integral de Catastro aprobado, en lo sucesivo “EL MODELO”, contando con el 
consenso de “LA SEDESOL”, para ser replicado en todos las oficinas catastrales de las entidades federativas 
y los municipios interesados en adherirse al desarrollo de “EL PROGRAMA”. 
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5.- Con fecha 24 de febrero de 2011, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación los 
“LINEAMIENTOS para la aplicación de recursos del Programa de Modernización de los Registros Públicos de 
la Propiedad y Catastros, para el Ejercicio Fiscal 2011, en lo sucesivo “LOS LINEAMIENTOS”. 

6.- En el numeral 4.1 de “LOS LINEAMIENTOS”, se establece la creación de un Comité de Evaluación, en 
lo sucesivo “EL COMITE DE EVALUACION”, integrado por dos representantes de “LA SEDESOL”, uno 
de ellos fungirá como Presidente del mismo, un representante de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, 
un representante de la Comisión Nacional de Vivienda, un representante de Sociedad Hipotecaria Federal, un 
representante del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, en lo sucesivo “EL INEGI”; y como invitados 
permanentes con voz, un representante del Registro Agrario Nacional, en lo sucesivo “EL RAN”, y un 
representante del Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., en lo sucesivo “BANOBRAS”; este 
órgano colegiado que tiene, entre otras facultades, la de emitir dictámenes para la asignación de apoyos 
federales correspondientes a las Entidades Federativas, determinando el grado de corresponsabilidad 
financiera que tendrá “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en su respectivo Proyecto Ejecutivo de Modernización 
Catastral, en lo sucesivo “EL PEC”. 

DECLARACIONES 

DECLARA “LA SEDESOL”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal, en términos de lo establecido en los 
artículos 2o. y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 32 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de formular, conducir y evaluar la política general 
de desarrollo social para el combate efectivo a la pobreza, en particular, la de asentamientos 
humanos, desarrollo urbano y vivienda, así como las demás que le fijen expresamente las leyes y 
reglamentos. 

III. Que la Subsecretaria de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio, cuenta con las facultades 
para celebrar este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 6 y 8 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Social. 

IV. Que el Director General de Desarrollo Urbano y Suelo, cuenta con las facultades para celebrar este 
Convenio, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 11, 12 y 27 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Social. 

V. Que se tiene celebrado un convenio con “EL INEGI” para que éste elabore un diagnóstico estatal 
en lo sucesivo “EL DIAGNOSTICO” para la implementación de “EL PROGRAMA” en el Estado de 
Querétaro, y en base a “EL DIAGNOSTICO”, “EL INEGI”, con el apoyo de “LA SEDESOL” y la 
colaboración de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, elabore “EL PEC”. Que “EL DIAGNOSTICO” 
y “EL PEC” serán financiados con recursos propios de “LA SEDESOL” y no se considerarán dentro 
de las aportaciones de este Acuerdo. 

VI. Que señala como domicilio para los efectos del presente, el ubicado en la avenida Paseo de la 
Reforma número 116, piso 15, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, 
en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECLARA “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 1o. de la Constitución Política del Estado de Querétaro, es parte integrante de 
la Federación. 

II. Que el Secretario de Gobierno está facultado legalmente para intervenir en el presente Acuerdo, con 
fundamento en los artículos 20 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, 6, 19 fracción I y 
21 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

III. Que el Secretario de Planeación y Finanzas, participa de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 19 fracción II y 22 fracción IV, XVIII y XXXI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado. 

IV. Que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” manifiesta su interés para adherirse a “EL PROGRAMA”, en 
términos de lo establecido por “LOS LINEAMIENTOS” y cumplir con “EL MODELO”. 

V. Que cuenta con el registro federal de contribuyentes No. GEQ-790916-MJ0. 
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VI. Que señalan como domicilio para los efectos del presente el ubicado en 5 de Mayo esquina Pasteur, 
colonia Centro, código postal 76000, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro. 

DECLARACION CONJUNTA DE LAS PARTES: 

Las partes manifiestan que es su voluntad celebrar el presente Acuerdo, y los demás instrumentos 
jurídicos que de él deriven. Este Acuerdo, “EL MODELO” y “LOS LINEAMIENTOS” referidos, servirán de 
marco normativo para establecer los compromisos entre ambos órdenes de gobierno respecto de su 
participación en el desarrollo de “EL PEC” para el ejercicio fiscal 2011. 

MARCO JURIDICO 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26, 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, 28, 32, quinto párrafo, 33, 34, 35, 36 y 44 de la Ley de 
Planeación; 1o., 2o. fracción I, 26 y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 74, 75 y 82 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 175, 223, 224 y 226 de su Reglamento, 1, 3 
y 8 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011; así como en los 
artículos 1 y 20 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, 6, 19 fracciones I y II, 21 fracción I y 22 
fracciones IV, XVIII y XXXI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y 1, 3 y 4 de la 
Ley de Planeación del Estado de Querétaro, así como en “LOS LINEAMIENTOS”, y demás disposiciones 
jurídicas aplicables, las partes celebran el presente Acuerdo al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Acuerdo tiene por objeto fijar las bases para que de acuerdo a las 
estrategias de la planeación nacional y estatal del desarrollo, mediante la conjunción de esfuerzos y recursos, 
se implemente en el Estado de Querétaro, “EL PROGRAMA”, así como establecer los mecanismos mediante 
los cuales “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y “LA SEDESOL” colaborarán para que “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, desarrolle y aplique políticas, normas y lineamientos generales a los que deberán sujetarse los 
catastros municipales y/o estatal para la modernización y vinculación de sus bases de datos con las del 
Registro Público de la Propiedad, estandarizar sus procesos, y contribuir a la homologación de la función 
catastral a nivel nacional. 

Con objeto de asegurar el cumplimiento del presente Acuerdo, las partes se sujetarán a lo establecido en 
el mismo y anexos correspondientes, así como en “EL MODELO” y en “LOS LINEAMIENTOS” y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- DIAGNOSTICO DE “EL INEGI”. Para el cumplimiento de los objetivos del presente 
instrumento, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” manifiesta su conformidad para que “EL INEGI” elabore 
“EL DIAGNOSTICO” que contendrá como mínimo los siguientes elementos: 

1.- Catastro Estatal.- Estructura organizativa, funciones, diagnóstico por temas, calidad de la información, 
análisis de tecnología, y su plan de acción correspondiente. 

2.- Catastros Municipales.- Estructura organizativa, funciones, diagnóstico por temas, calidad de la 
información, análisis de tecnología, y plan de acción correspondiente. 

3.- Registro Público de la Propiedad.- Estructura organizativa, funciones, calidad de la información, 
tecnología y equipamiento. 

4.- Vinculación de la Información del Catastro con el Registro Público de la Propiedad.- Universo de 
trabajo, indicadores de vinculación y su correspondiente plan de acción. 

5.- Toda aquella información que se estime necesaria para el cumplimiento del objeto del presente 
Acuerdo. 

TERCERA.- PROYECTO EJECUTIVO DE MODERNIZACION DEL CATASTRO “EL PEC”. “EL INEGI” 
con la colaboración de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” elaborará el “EL PEC”, el cual será presentado 
por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a “EL COMITE DE EVALUACION” de “EL PROGRAMA”. Una vez 
aprobado “EL PEC” por parte de “EL COMITE DE EVALUACION”, será cofinanciado con recursos federales y 
estatales, conforme a lo que se establezca en el Convenio Específico de Coordinación a que se hace 
referencia en la Cláusula Décima, y de acuerdo a lo establecido en el presente instrumento jurídico. 

CUARTA.- APORTACIONES. En caso de ser aprobado “EL PEC” por parte de “EL COMITE DE 
EVALUACION”, el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SEDESOL”, con cargo a su presupuesto, aportará 
el equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total de la inversión que se requiera para la ejecución de 
“EL PEC”. 
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“EL GOBIERNO DEL ESTADO” por su parte, deberá aportar el equivalente al 10% (diez por ciento) del 
monto total de los recursos que se requieran para la ejecución de “EL PEC” y se obligará a aportar, con 
recursos propios o con recursos de terceros que éste gestione, el 80% (ochenta por ciento) de los recursos 
necesarios para la ejecución de “EL PEC”, para lo cual establecerá convenios accesorios con los municipios 
de su Estado en términos de las disposiciones jurídicas aplicables a nivel local. 

“LA SEDESOL” apoyará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en caso que así lo requiera, para gestionar un 
crédito con “BANOBRAS”, para la obtención de una línea de crédito por el 80% (ochenta por ciento) del monto 
a que se refiere el párrafo anterior. 

“LA SEDESOL” podrá otorgar un subsidio adicional, de acuerdo a lo establecido en “LOS LINEAMIENTOS”, 
situación que deberá quedar establecida en el propio convenio específico que suscriban en su oportunidad 
las partes. 

QUINTA.- FACILIDADES DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” brindará a 
“EL INEGI” y “LA SEDESOL” todas las facilidades e información necesarias para que “EL INEGI”, lleve a cabo 
“EL DIAGNOSTICO” y “EL PEC” en la entidad, tanto de la propiedad privada urbana como rural. 

Del mismo modo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” brindará apoyo necesario para que “EL RAN” y 
“LA SEDESOL”, lleven a cabo la actualización del catastro de la propiedad social. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” celebrará los convenios o acuerdos necesarios con los municipios de la 
entidad federativa, para que permitan a “LA SEDESOL” y “EL INEGI” el desarrollo de las actividades que se 
describen en el presente Acuerdo. 

SEXTA.- ENTREGA DE INFORMACION. Para la elaboración de “EL DIAGNOSTICO”, “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” entregará a “EL INEGI” y a “LA SEDESOL”, cuando así lo requiera esta última, la  
información siguiente: 

1.- Copia de las bases de datos técnicas del Catastro y Registro Público de la Propiedad. Esto incluye la 
base completa del Padrón Catastral, Base de Ingresos, la Base Cartográfica y la Base de Datos completa 
del Registro Público de la Propiedad con que cuenta el Estado. 

2.- Copia de los manuales de organización y de procedimientos técnicos de las actividades catastrales 
y registrales. 

3.- Listado de productos y servicios catastrales y registrales que brindan al contribuyente y usuarios, así 
como los requisitos que solicitan los municipios o “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, para la realización de 
los trámites. 

4.- Información de los principales indicadores de cuenta pública. 

5.- Copia de la Base de Datos de Ingresos de cada municipio (donde se incluya el tipo de trámite  
de referencia). 

6.- Procedimiento para el intercambio/entrega de información de los municipios al Estado. 

7.- Organigrama y estructura actual del catastro estatal y/o municipal, con nivel de escolaridad y tipo  
de contratación. 

8.- Perfiles de puestos y última capacitación recibida del personal del catastro estatal y/o municipal. 
(Temática y horas de capacitación). 

9.- Equipamiento del catastro estatal y/o municipal por tipo y por área. (Medición, transporte, cómputo, 
comunicación y auxiliar). 

10.- Infraestructura tecnológica y de transferencia de datos del catastro estatal y/o municipal 
(Delegaciones, municipios, otras dependencias). 

11.- Toda aquella información que se estime necesaria para el cumplimiento del objeto del  
presente Acuerdo. 

SEPTIMA.- PROCESOS E INSPECCION. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, permitirá a “LA SEDESOL” y a 
“EL INEGI” observar y realizar análisis de los procedimientos que emplea para la generación de productos y 
servicios que brindan, organización interna, así como con otras áreas que se relacionen con el Catastro y el 
Registro Público de la Propiedad, con el objeto de llevar a cabo las acciones siguientes: 
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1.- Verificación del equipamiento con que cuenta Catastro y Registro Público de la Propiedad para la 
atención de los servicios catastrales y registrales, incluyendo sin limitar: recursos humanos, vehículos, 
equipo de medición, comunicación, cómputo y auxiliar. 

2.- Análisis de eficiencia, cobertura y pruebas de desempeño a los sistemas de gestión y vinculación 
catastral y registral, de mantenimiento cartográfico y de información geográfica en su caso. 

3.- Observación y documentación del flujo de información que siguen los servicios y productos catastrales 
y registrales desde que ingresan en ventanilla por la solicitud del contribuyente o usuario, hasta que se 
entrega el resultado final al mismo. 

4.- Revisión de funciones, productos, procesos y procedimientos y marco jurídico que se tienen en las 
áreas de Catastro y Registro Público de la Propiedad según la conformación que se tengan en cada 
Estado, entre las que destacan cartografía, padrón y registro, área técnica, archivo, sistemas catastrales y 
registrales, vinculación de Catastro con Registro Público de la Propiedad, ingresos y control y valuación. 

5.- Información para la ejecución de los procedimientos de valuación catastral, actualización de tablas de 
valores, cálculos del impuesto predial. 

6.- Vinculación e intercambio de información con otras áreas, y 

7.- Toda aquella inspección o información que se estime necesaria para el cumplimiento del objeto del 
presente Acuerdo. 

OCTAVA.- APOYO EN LA REALIZACION DE ACTIVIDADES. Con el objetivo de que sean replicados los 
criterios y metodología que se emplea para la realización de sus actividades, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
apoyará con personal de las áreas de Catastro y Registro Público de la Propiedad para la realización de las 
acciones siguientes: 

1.- Participar coordinadamente con personal de “LA SEDESOL" y/o “EL INEGI” en la verificación de 
campo, a fin de que el propio catastro sea quien clasifique el estado de conservación y características 
de los predios visitados, estime los valores correctos de Impuesto Predial en los predios que registran 
modificaciones con respecto a lo registrado en los padrones. 

2.- Apoyo a personal de “LA SEDESOL” y/o de “EL INEGI” en la concertación de reuniones técnicas con 
otras áreas de los municipios que produzcan y/o utilicen información geográfica en los municipios, y 

3.- Permitir que personal de “LA SEDESOL” y/o “EL INEGI” acompañe a personal de los municipios y/o del 
Estado, que realiza trabajos técnicos de campo como actualización cartográfica, apeos y deslindes. 

4.- Así como cualquier otro apoyo que se requiera para el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

NOVENA.- DIAGNOSTICO DEL INEGI Y DETERMINACION DEL MONTO TOTAL PARA EL 
DESARROLLO DE “EL PEC”. Una vez que “EL INEGI” concluya “EL DIAGNOSTICO” entregará los resultados 
y elaborará “EL PEC”, con la colaboración de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” manifestará por escrito a “LA SEDESOL” su intención de continuar con la ejecución de “EL PEC”. 

DECIMA.- CONVENIO ESPECIFICO DE COORDINACION. Una vez concluidos “EL DIAGNOSTICO” y el 
“PEC”, y aprobado “EL PEC” por parte de “EL COMITE DE EVALUACION”, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y 
“LA SEDESOL” suscribirán un Convenio Específico de Coordinación para el desarrollo de “EL PEC”, y en el 
que se establecerán los derechos y obligaciones de cada una de las partes, calendarios de ejecución 
de acciones, resultados, responsables de los trabajos y las condiciones del financiamiento público federal y 
local que deberá ser cumplido para el correcto desarrollo de las actividades de modernización catastral, y sus 
acciones de vinculación con el Registro Público de la Propiedad. 

DECIMA PRIMERA.- RESPONSABLES DE LA EJECUCION DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente Acuerdo, las partes designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDESOL”, al servidor público designado en el ANEXO 1. 

Por parte de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” al funcionario designado de la SECRETARIA DE 
PLANEACION Y FINANZAS, designación que se agrega al presente en el ANEXO 1. 
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DECIMA SEGUNDA.- MODIFICACIONES AL ACUERDO. Las partes convienen que el presente 
instrumento podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, durante la vigencia del mismo, sin alterar su 
estructura u objeto y con estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Acuerdo 
deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación, así como en el órgano de difusión oficial de 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de su formalización. 

DECIMA TERCERA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA. Las partes manifiestan su 
conformidad para resolver de común acuerdo cualquier situación que se presente por la interpretación y 
cumplimiento del presente Acuerdo General de Coordinación, y sólo en caso de subsistir la controversia se 
someterán a la jurisdicción de los Tribunales Federales Competentes con sede en la Ciudad de México, 
Distrito Federal. 

DECIMA CUARTA.- TERMINACION ANTICIPADA. El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de las partes; 

III. Por rescisión en caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, incumpla con las obligaciones 
derivadas del presente Acuerdo, para lo cual deberá cubrir los gastos erogados por “LA SEDESOL”, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA QUINTA.- RECURSOS HUMANOS. Los recursos humanos que para la ejecución del objeto del 
presente Convenio, requiera cada una de las partes, quedarán bajo su respectiva y exclusiva responsabilidad 
jurídica y administrativa y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que, en ningún 
caso alguna de las partes se entenderá como patrón sustituto o solidario de los empleados de la otra o de las 
personas que participen en la ejecución o implementación del presente. 

DECIMA SEXTA.- VIGENCIA. El presente Acuerdo comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de 
su suscripción, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial  
de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a la fecha de su formalización. 

DECIMA SEPTIMA.- TRANSPARENCIA. Las partes se obligan a cumplir con lo dispuesto por el artículo 
7o. y demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
y por el artículo 7 de la Ley Estatal de Acceso a la Información Gubernamental en el Estado de Querétaro. 

Leído que fue el presente Acuerdo y enteradas las partes de su valor, contenido y alcance legal, lo firman 
por triplicado a los quince días del mes de marzo de dos mil once.- Por el Ejecutivo Federal: la Subsecretaria 
de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio, Sara Halina Topelson Fridman.- Rúbrica.- El Director 
General de Desarrollo Urbano y Suelo, José Luis Llovera Abreu.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: 
el Secretario de Gobierno, Roberto Loyola Vera.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas, Jorge 
López Portillo Tostado.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 

RESPONSABLE DE “LA SEDESOL”: 

MTRO. JORGE ANTONIO COLORADO LANGO. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE EVALUACION, 

ANALISIS E INVESTIGACION 

 

RESPONSABLE DEL “GOBIERNO DEL ESTADO” 

ING. JOSE ANTONIO MARTIN LOMELI AVENDAÑO 

DIRECTOR DE CATASTRO 

RUBRICA. 
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ACUERDO General de Coordinación para la implementación del Programa de Modernización de los Registros 
Públicos de la Propiedad y Catastros de las Entidades Federativas, que celebran la Secretaría de Desarrollo Social 
y el Estado de Tlaxcala. 

 

ACUERDO GENERAL DE COORDINACION PARA LA IMPLEMENTACION DEL PROGRAMA DE MODERNIZACION 
DE LOS REGISTROS PUBLICOS DE LA PROPIEDAD Y CATASTROS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, EN EL 
ESTADO DE TLAXCALA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, REPRESENTADA POR LA ARQ. SARA HALINA TOPELSON FRIDMAN, 
SUBSECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y ORDENACION DEL TERRITORIO, ASISTIDA POR EL ARQ. JOSE 
LUIS LLOVERA ABREU, DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO URBANO Y SUELO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 
LE DENOMINARA “LA SEDESOL” Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TLAXCALA, REPRESENTADO POR EL SECRETARIO DE FINANZAS, LIC. RICARDO DAVID GARCIA 
PORTILLA, ASISTIDO POR EL LIC. FERNANDO ZAMORA CASTILLO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE 
CATASTRO DEL ESTADO DE TLAXCALA, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE ACUERDO 
SE LE DENOMINARA “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1.- El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las acciones 
contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él emanen, deberán 
especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

Por su parte, el artículo 33 de la Ley de Planeación determina que el Ejecutivo Federal podrá convenir con 
los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la Planeación Nacional del 
Desarrollo, y coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos 
de la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de 
manera conjunta. 

2.- En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, establece objetivos nacionales, 
consistiendo el tercero de ellos en "Garantizar la vigencia plena del estado de derecho, fortalecer el marco 
institucional y afianzar una sólida cultura de la legalidad para que los mexicanos vean realmente protegida su 
integridad física, su familia y su patrimonio en un marco de convivencia social armónica" y que la realización 
de este objetivo nacional se busca a través del establecimiento de objetivos específicos, consistiendo el 
tercero de ellos en "Garantizar la protección a los derechos de propiedad", fijando a su vez como la estrategia 
3.1 el "Mejorar la regulación que protege los derechos de propiedad", y en la que se establece expresamente 
que "La modernización y homologación de los registros públicos de la propiedad y los catastros municipales y 
rurales, así como la obligatoriedad de registrar públicamente las propiedades inmuebles, son fundamentales 
para ofrecer la certidumbre jurídica que necesitan las familias en aspectos relevantes como potenciar el valor 
de su patrimonio, garantizar que pueda ser heredado o se pueda transmitir su dominio sin conflicto y acceder 
a fuentes formales de financiamiento que pueda apoyar su mejor calidad de vida". 

3.- El mismo Plan Nacional de Desarrollo establece en su Objetivo 17 la necesidad de “Ampliar el acceso 
al financiamiento para vivienda de los segmentos de la población más desfavorecidos, así como para 
emprender proyectos de construcción en un contexto de desarrollo ordenado, racional y sustentable de los 
asentamientos humanos”, previendo, para tal efecto la Estrategia 17.1, que determina la obligación del Estado 
de “Brindar certidumbre jurídica sobre la propiedad a través de la homologación de registros públicos de la 
propiedad, catastros municipales y rurales, y de la obligatoriedad del registro público de inmuebles”. 

4.- En el marco anterior, se ha establecido el Programa de Modernización de los Registros Públicos de 
la Propiedad y Catastros, en lo sucesivo “EL PROGRAMA”, orientado a modernizar las oficinas catastrales y 
vincular su información con la contenida en el Registro Público de la Propiedad, estandarizar sus procesos, e 
iniciar la homologación de la función catastral a nivel nacional, impulsando el desarrollo de las oficinas 
catastrales para que cuenten con mecanismos que permitan la actualización de su información, procesos y 
controles, conforme al Modelo Integral de Catastro aprobado, en lo sucesivo “EL MODELO”, contando con el 
consenso de “LA SEDESOL”, para ser replicado en todos las oficinas catastrales de las entidades federativas 
y los municipios interesados en adherirse al desarrollo de “EL PROGRAMA”. 
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5.- Con fecha 24 de febrero de 2011, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación los 
“LINEAMIENTOS para la aplicación de recursos del Programa de Modernización de los Registros Públicos de 
la Propiedad y Catastros, para el Ejercicio Fiscal 2011, en lo sucesivo “LOS LINEAMIENTOS”. 

6.- En el numeral 4.1 de “LOS LINEAMIENTOS”, se establece la creación de un Comité de Evaluación, en 
lo sucesivo “EL COMITE DE EVALUACION”, integrado por dos representantes de “LA SEDESOL”, uno 
de ellos fungirá como Presidente del mismo, un representante de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, 
un representante de la Comisión Nacional de Vivienda, un representante de Sociedad Hipotecaria Federal, un 
representante del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, en lo sucesivo “EL INEGI”; y como invitados 
permanentes con voz, un representante del Registro Agrario Nacional, en lo sucesivo “EL RAN”, y un 
representante del Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., en lo sucesivo “BANOBRAS”; este 
órgano colegiado que tiene, entre otras facultades, la de emitir dictámenes para la asignación de apoyos 
federales correspondientes a las Entidades Federativas, determinando el grado de corresponsabilidad 
financiera que tendrá “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en su respectivo Proyecto Ejecutivo de Modernización 
Catastral, en lo sucesivo “EL PEC”. 

DECLARACIONES 

DECLARA “LA SEDESOL”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal, en términos de lo establecido en los 
artículos 2 y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 32 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de formular, conducir y evaluar la política general 
de desarrollo social para el combate efectivo a la pobreza, en particular, la de asentamientos 
humanos, desarrollo urbano y vivienda, así como las demás que le fijen expresamente las leyes  
y reglamentos. 

III. Que la Subsecretaria de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio, cuenta con las facultades 
para celebrar este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 6 y 8 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Social. 

IV. Que el Director General de Desarrollo Urbano y Suelo, cuenta con las facultades para celebrar este 
Convenio, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 11, 12 y 27 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Social. 

V. Que se tiene celebrado un convenio con “EL INEGI” para que éste elabore un diagnóstico estatal en 
lo sucesivo “EL DIAGNOSTICO” para la implementación de “EL PROGRAMA” en el Estado de 
Tlaxcala, y en base a “EL DIAGNOSTICO”, “EL INEGI”, con el apoyo de “LA SEDESOL” y la 
colaboración de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, elabore “EL PEC”. Que “EL DIAGNOSTICO” 
y “EL PEC” serán financiados con recursos propios de “LA SEDESOL” y no se considerarán dentro 
de las aportaciones de este Acuerdo. 

VI. Que señala como domicilio para los efectos del presente, el ubicado en la avenida Paseo de la 
Reforma número 116, piso 15, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, 
en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECLARA “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 1o. de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, que es una 
entidad federativa integrante de la Federación. 

II. Que el Secretario de Finanzas está facultado legalmente para celebrar el presente Acuerdo, con 
fundamento en los artículos 67 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, y 
8o., 11 fracción II, 13, 14, 16, 31 y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Tlaxcala y artículos 1, 2 y 8 fracción V, del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del Estado de Tlaxcala. 

III. Que el Director General del Instituto de Catastro del Estado de Tlaxcala está facultado legalmente 
para celebrar el presente Acuerdo, con fundamento en el Decreto de creación de fecha 13 de enero 
de 2005 el cual crea el Instituto de Catastro del Estado de Tlaxcala de conformidad con el artículo 8o. 
fracción VIII. 
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IV. Que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” manifiesta su interés para adherirse a “EL PROGRAMA”, en 
términos de lo establecido por “LOS LINEAMIENTOS” y cumplir con “EL MODELO”. 

V. Que cuenta con el registro federal de contribuyentes No. GET850101110. 

VI. Que señalan como domicilio para los efectos del presente el ubicado en el número 3, Plaza de la 
Constitución, colonia Centro, código postal 90000, en la ciudad de Tlaxcala. 

DECLARACION CONJUNTA DE LAS PARTES: 

Las partes manifiestan que es su voluntad celebrar el presente Acuerdo, y los demás instrumentos 
jurídicos que de él deriven. Este Acuerdo, “EL MODELO” y “LOS LINEAMIENTOS” referidos, servirán de 
marco normativo para establecer los compromisos entre ambos órdenes de gobierno respecto de su 
participación en el desarrollo de “EL PEC” para el ejercicio fiscal 2011. 

MARCO JURIDICO 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26, 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, 28, 32, quinto párrafo, 33, 34, 35, 36 y 44 de la Ley de 
Planeación; 1o., 2o. fracción I, 26 y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 74, 75 y 82 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 175, 223, 224 y 226 de su Reglamento, 1, 3 
y 8 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011; así como en los 
artículos 1o. y 67, fracción XXX y XXXVI, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tlaxcala, 8o., 11 fracción II, 13, 14, 16, 31 y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Tlaxcala, 1, 2 y 8 fracción V, del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del 
Estado de Tlaxcala, 8o. fracción VIII del decreto de creación del Instituto de Catastro del Estado de Tlaxcala y 
245 del Código Financiero para el Estado de Tlaxcala y sus Municipios, así como en “LOS LINEAMIENTOS”, 
y demás disposiciones jurídicas aplicables, las partes celebran el presente Acuerdo al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Acuerdo tiene por objeto fijar las bases para que de acuerdo a las 
estrategias de la planeación nacional y estatal del desarrollo, mediante la conjunción de esfuerzos y recursos, 
se implemente en el Estado de Tlaxcala “EL PROGRAMA”, así como establecer los mecanismos mediante los 
cuales “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y “LA SEDESOL” colaborarán para que “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, desarrolle y aplique políticas, normas y lineamientos generales a los que deberán sujetarse los 
catastros municipales y/o estatal para la modernización y vinculación de sus bases de datos con las del 
Registro Público de la Propiedad, estandarizar sus procesos, y contribuir a la homologación de la función 
catastral a nivel nacional. 

Con objeto de asegurar el cumplimiento del presente Acuerdo, las partes se sujetarán a lo establecido en 
el mismo y anexos correspondientes, así como en “EL MODELO” y en “LOS LINEAMIENTOS” y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- DIAGNOSTICO DE “EL INEGI”. Para el cumplimiento de los objetivos del presente 
instrumento, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” manifiesta su conformidad para que “EL INEGI” elabore 
“EL DIAGNOSTICO” que contendrá como mínimo los siguientes elementos: 

1.- Catastro Estatal.- Estructura organizativa, funciones, diagnóstico por temas, calidad de la información, 
análisis de tecnología, y su plan de acción correspondiente. 

2.- Catastros Municipales.- Estructura organizativa, funciones, diagnóstico por temas, calidad de la 
información, análisis de tecnología, y plan de acción correspondiente. 

3.- Registro Público de la Propiedad.- Estructura organizativa, funciones, calidad de la información, 
tecnología y equipamiento. 

4.- Vinculación de la Información del Catastro con el Registro Público de la Propiedad.- Universo de 
trabajo, indicadores de vinculación y su correspondiente plan de acción. 

5.- Toda aquella información que se estime necesaria para el cumplimiento del objeto del  
presente Acuerdo. 

TERCERA.- PROYECTO EJECUTIVO DE MODERNIZACION DEL CATASTRO “EL PEC”. “EL INEGI” 
con la colaboración de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” elaborará el “EL PEC”, el cual será presentado 
por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a “EL COMITE DE EVALUACION” de “EL PROGRAMA”. Una vez 
aprobado “EL PEC” por parte de “EL COMITE DE EVALUACION”, será cofinanciado con recursos federales y 
estatales, conforme a lo que se establezca en el Convenio Específico de Coordinación a que se hace 
referencia en la Cláusula Décima, y de acuerdo a lo establecido en el presente instrumento jurídico. 
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CUARTA.- APORTACIONES. En caso de ser aprobado “EL PEC” por parte de “EL COMITE DE 
EVALUACION”, el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SEDESOL”, con cargo a su presupuesto, aportará 
el equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total de la inversión que se requiera para la ejecución de 
“EL PEC”. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” por su parte, deberá aportar el equivalente al 10% (diez por ciento) del 
monto total de los recursos que se requieran para la ejecución de “EL PEC”, y de acuerdo a su disponibilidad 
presupuestaria, aportará, con recursos propios o con recursos de terceros que éste gestione, el 80% (ochenta 
por ciento) de los recursos necesarios para la ejecución de “EL PEC”, para lo cual establecerá convenios 
accesorios con los municipios de su Estado en términos de las disposiciones jurídicas aplicables a nivel local. 

“LA SEDESOL” apoyará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en caso que así lo requiera, para gestionar un 
crédito con “BANOBRAS”, para la obtención de una línea de crédito por el 80% (ochenta por ciento) del monto 
a que se refiere el párrafo anterior. 

“LA SEDESOL” podrá otorgar un subsidio adicional, de acuerdo a lo establecido en “LOS LINEAMIENTOS”, 
situación que deberá quedar establecida en el propio convenio específico que suscriban en su oportunidad 
las partes. 

QUINTA.- FACILIDADES DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” brindará a 
“EL INEGI” y “LA SEDESOL” todas las facilidades e información necesarias para que “EL INEGI”, lleve a cabo 
“EL DIAGNOSTICO” y “EL PEC” en la entidad, tanto de la propiedad privada urbana como rural. 

Del mismo modo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” brindará apoyo necesario para que “EL RAN” 
y “LA SEDESOL”, lleven a cabo la actualización del catastro de la propiedad social. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” celebrará los convenios o acuerdos necesarios con los municipios de la 
entidad federativa, para que permitan a “LA SEDESOL” y “EL INEGI” el desarrollo de las actividades que se 
describen en el presente Acuerdo. 

SEXTA.- ENTREGA DE INFORMACION. Para la elaboración de “EL DIAGNOSTICO”, “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” entregará a “EL INEGI” y a “LA SEDESOL”, cuando así lo requiera esta última, la  
información siguiente: 

1.- Copia de las bases de datos técnicas del Catastro y Registro Público de la Propiedad. Esto incluye la 
base completa del Padrón Catastral, Base de Ingresos, la Base Cartográfica y la Base de Datos completa 
del Registro Público de la Propiedad con que cuenta el Estado. 

2.- Copia de los manuales de organización y de procedimientos técnicos de las actividades catastrales 
y registrales. 

3.- Listado de productos y servicios catastrales y registrales que brindan al contribuyente y usuarios, así 
como los requisitos que solicitan los municipios o “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, para la realización 
de los trámites. 

4.- Información de los principales indicadores de cuenta pública. 

5.- Copia de la Base de Datos de Ingresos de cada municipio (donde se incluya el tipo de trámite  
de referencia). 

6.- Procedimiento para el intercambio/entrega de información de los municipios al Estado. 

7.- Organigrama y estructura actual del catastro estatal y/o municipal, con nivel de escolaridad y tipo 
de contratación. 

8.- Perfiles de puestos y última capacitación recibida del personal del catastro estatal y/o municipal 
(Temática y horas de capacitación). 

9.- Equipamiento del catastro estatal y/o municipal por tipo y por área (Medición, transporte, cómputo, 
comunicación y auxiliar). 

10.- Infraestructura tecnológica y de transferencia de datos del catastro estatal y/o municipal 
(Delegaciones, municipios, otras dependencias). 

11.- Toda aquella información que se estime necesaria para el cumplimiento del objeto del  
presente Acuerdo. 
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SEPTIMA.- PROCESOS E INSPECCION. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, permitirá a “LA SEDESOL” y a 
“EL INEGI” observar y realizar análisis de los procedimientos que emplea para la generación de productos y 
servicios que brindan, organización interna, así como con otras áreas que se relacionen con el Catastro y el 
Registro Público de la Propiedad, con el objeto de llevar a cabo las acciones siguientes: 

1.- Verificación del equipamiento con que cuenta Catastro y Registro Público de la Propiedad para la 
atención de los servicios catastrales y registrales, incluyendo sin limitar: recursos humanos, vehículos, 
equipo de medición, comunicación, cómputo y auxiliar. 

2.- Análisis de eficiencia, cobertura y pruebas de desempeño a los sistemas de gestión y vinculación 
catastral y registral, de mantenimiento cartográfico y de información geográfica en su caso. 

3.- Observación y documentación del flujo de información que siguen los servicios y productos catastrales 
y registrales desde que ingresan en ventanilla por la solicitud del contribuyente o usuario, hasta que se 
entrega el resultado final al mismo. 

4.- Revisión de funciones, productos, procesos y procedimientos y marco jurídico que se tienen en las 
áreas de Catastro y Registro Público de la Propiedad según la conformación que se tengan en cada 
Estado, entre las que destacan cartografía, padrón y registro, área técnica, archivo, sistemas catastrales y 
registrales, vinculación de Catastro con Registro Público de la Propiedad, ingresos y control y valuación. 

5.- Información para la ejecución de los procedimientos de valuación catastral, actualización de tablas de 
valores, cálculos del impuesto predial. 

6.- Vinculación e intercambio de información con otras áreas, y 

7.- Toda aquella inspección o información que se estime necesaria para el cumplimiento del objeto del 
presente Acuerdo. 

OCTAVA.- APOYO EN LA REALIZACION DE ACTIVIDADES. Con el objetivo de que sean replicados los 
criterios y metodología que se emplea para la realización de sus actividades, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
apoyará con personal de las áreas de Catastro y Registro Público de la Propiedad para la realización de las 
acciones siguientes: 

1.- Participar coordinadamente con personal de “LA SEDESOL" y/o “EL INEGI” en la verificación de 
campo, a fin de que el propio catastro sea quien clasifique el estado de conservación y características 
de los predios visitados, estime los valores correctos de Impuesto Predial en los predios que registran 
modificaciones con respecto a lo registrado en los padrones. 

2.- Apoyo a personal de “LA SEDESOL” y/o de “EL INEGI” en la concertación de reuniones técnicas con 
otras áreas de los municipios que produzcan y/o utilicen información geográfica en los municipios; y 

3.- Permitir que personal de “LA SEDESOL” y/o “EL INEGI” acompañe a personal de los municipios y/o del 
Estado, que realiza trabajos técnicos de campo como actualización cartográfica, apeos y deslindes. 

4.- Así como cualquier otro apoyo que se requiera para el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

NOVENA.- DIAGNOSTICO DEL INEGI Y DETERMINACION DEL MONTO TOTAL PARA EL 
DESARROLLO DE “EL PEC”. Una vez que “EL INEGI” concluya “EL DIAGNOSTICO” entregará los resultados 
y elaborará “EL PEC”, con la colaboración de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” manifestará por escrito a “LA SEDESOL” su intención de continuar con la ejecución de “EL PEC”. 

DECIMA.- CONVENIO ESPECIFICO DE COORDINACION. Una vez concluidos “EL DIAGNOSTICO” y el 
“PEC”, y aprobado “EL PEC” por parte de “EL COMITE DE EVALUACION”, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y 
“LA SEDESOL” suscribirán un Convenio Específico de Coordinación para el desarrollo de “EL PEC”, y en el 
que se establecerán los derechos y obligaciones de cada una de las partes, calendarios de ejecución de 
acciones, resultados, responsables de los trabajos y las condiciones del financiamiento público federal y local 
que deberá ser cumplido para el correcto desarrollo de las actividades de modernización catastral, y sus 
acciones de vinculación con el Registro Público de la Propiedad. 

DECIMA PRIMERA.- RESPONSABLES DE LA EJECUCION DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente Acuerdo, las partes designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDESOL”, al servidor público designado en el ANEXO 1. 
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Por parte de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” al funcionario designado de la SECRETARIA DE FINANZAS 
será el Director del Instituto de Catastro del Estado de Catastro, designación que se agrega al presente en el 
ANEXO 1. 

DECIMA SEGUNDA.- MODIFICACIONES AL ACUERDO. Las partes convienen que el presente 
instrumento podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, durante la vigencia del mismo, sin alterar su 
estructura u objeto y con estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Acuerdo 
deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación, así como en el órgano de difusión oficial de 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de su formalización. 

DECIMA TERCERA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA. Las partes manifiestan su 
conformidad para resolver de común acuerdo cualquier situación que se presente por la interpretación y 
cumplimiento del presente Acuerdo General de Coordinación, y sólo en caso de subsistir la controversia se 
someterán a la jurisdicción de los Tribunales Federales Competentes con sede en la Ciudad de México, 
Distrito Federal. 

DECIMA CUARTA.- TERMINACION ANTICIPADA. El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de las partes; 

III. Por rescisión en caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, incumpla con las obligaciones 
derivadas del presente Acuerdo, para lo cual deberá cubrir los gastos erogados por “LA SEDESOL”, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA QUINTA.- RECURSOS HUMANOS. Los recursos humanos que para la ejecución del objeto del 
presente Convenio, requiera cada una de las partes, quedarán bajo su respectiva y exclusiva responsabilidad 
jurídica y administrativa y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que, en ningún 
caso alguna de las partes se entenderá como patrón sustituto o solidario de los empleados de la otra o de las 
personas que participen en la ejecución o implementación del presente. 

DECIMA SEXTA.- VIGENCIA. El presente Acuerdo comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de 
su suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2011, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y 
en el órgano de difusión oficial de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a 
la fecha de su formalización. 

DECIMA SEPTIMA.- TRANSPARENCIA. Las partes se obligan a cumplir con lo dispuesto por el artículo 
7o. y demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
y por el artículo 15 y demás aplicables de la Ley de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
para el Estado de Tlaxcala. 

Leído que fue el presente Acuerdo y enteradas las partes de su valor, contenido y alcance legal, lo firman 
por quintuplicado a los doce días del mes de mayo de dos mil once.- Por el Ejecutivo Federal: la Subsecretaria 
de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio, Sara Halina Topelson Fridman.- Rúbrica.- El Director 
General de Desarrollo Urbano y Suelo, José Luis Llovera Abreu.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Gobierno del 
Estado: el Secretario de Finanzas del Estado de Tlaxcala, Ricardo David García Portilla.- Rúbrica.- 
El Director General del Instituto de Catastro del Estado de Tlaxcala, Fernando Zamora Castillo.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 

RESPONSABLE DE “LA SEDESOL”: 

LIC. SERGIO CANO VALENZUELA 

Director Jurídico 

Rúbrica. 

RESPONSABLE DEL “GOBIERNO DEL ESTADO” 

LIC. FERNANDO ZAMORA CASTILLO 

Director General del Instituto de Catastro del Estado de Tlaxcala 

Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO que establece el calendario y los lineamientos para la presentación de los Programas de Mejora 
Regulatoria 2011-2012, así como de los reportes periódicos de avances de las dependencias y organismos 
descentralizados de la Administración Pública Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal de 
Mejora Regulatoria. 

ALFONSO CARBALLO PEREZ, Director General de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, con 
fundamento en los artículos 69-A, 69-D, fracción II y último párrafo, 69-E, fracciones IV, V y VIII, y 69-G de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo; así como 9, fracciones I, IV, V y XXXI, del Reglamento Interior 
de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria; y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Federal de Procedimiento Administrativo establece en su artículo 69-D que las dependencias y 
organismos descentralizados sujetos al Título Tercero A de esa Ley deberán someter a la opinión de la 
Comisión Federal de Mejora Regulatoria, al menos cada dos años, un programa de mejora regulatoria en 
relación con la normatividad y los trámites que aplican, así como reportes periódicos sobre los avances 
correspondientes; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 prevé como estrategias para potenciar la productividad y 
competitividad de la economía mexicana, y lograr con ello un crecimiento económico sostenido y acelerar la 
creación de empleos, la disminución de los costos para la apertura y operación de los negocios a través de 
la mejora regulatoria, y la de impulsar una reforma regulatoria en sus vertientes administrativa y legislativa; 

Que el Programa Sectorial de Economía 2007-2012 estableció como objetivo rector el de contribuir a la 
mejora de la competitividad de los sectores económicos mediante la promoción de una mejora regulatoria 
integral; 

Que el 2 de septiembre de 2009, en el marco del Tercer Informe de Gobierno, el Presidente de la 
República anunció la reforma regulatoria con el objeto de facilitar la vida a los ciudadanos, de simplificar todos 
los trámites que realizan las empresas y de acercar el Gobierno a las necesidades de la gente; 

Que los Programas de Mejora Regulatoria 2009-2010 concluyeron su vigencia en diciembre de 2010, por 
lo que deben emitirse los nuevos programas, correspondientes a los próximos dos años; he tenido a bien 
expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. El presente Acuerdo tiene por objeto establecer el calendario y los lineamientos para la 
presentación de los Programas de Mejora Regulatoria 2011-2012 por parte de las dependencias y organismos 
descentralizados de la Administración Pública Federal sujetos al Título Tercero A de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

SEGUNDO. Para efectos del presente Acuerdo, se entiende por: 

I. COFEMER: la Comisión Federal de Mejora Regulatoria; 

II. Dependencias y organismos descentralizados: Las Secretarías de Estado y sus órganos 
administrativos desconcentrados, la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, así como los 
organismos descentralizados de la Administración Pública Federal, sujetos al Título Tercero A de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 

III. Regulación: aquella normatividad que se trate de actos administrativos de carácter general, tales 
como reglamentos, decretos, acuerdos, normas oficiales mexicanas, circulares y formatos, así como 
los lineamientos, criterios, metodologías, instructivos, directivas, reglas, manuales, disposiciones que 
tengan por objeto establecer obligaciones específicas cuando no existan condiciones de competencia 
y cualesquiera de naturaleza análoga a los actos anteriores. 

IV. Programas: los Programas de Mejora Regulatoria 2011-2012 que se presenten a COFEMER por 
parte de las dependencias y organismos descentralizados conforme al artículo 69-D, fracción II, de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 

V. Registro: el Registro Federal de Trámites y Servicios; y 
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VI. Trámite: cualquier solicitud o entrega de información que las personas físicas o morales del sector 
privado hagan ante una dependencia u organismo descentralizado, ya sea para cumplir una 
obligación, obtener un beneficio o servicio o, en general, a fin de que se emita una resolución, así 
como cualquier documento que dichas personas estén obligadas a conservar, sin comprender 
aquella documentación o información que sólo tenga que presentarse en caso de un requerimiento 
de una dependencia u organismo descentralizado. 

TERCERO. Las dependencias y organismos descentralizados elaborarán los Programas de acuerdo con 
los lineamientos establecidos en este Acuerdo, y de conformidad con el calendario previsto en el Lineamiento 
Noveno. 

CUARTO. Las acciones de mejora regulatoria contempladas en los Programas deberán estar orientadas a 
reducir el costo de la regulación y de los trámites, a fin de liberar recursos en beneficio de las actividades 
productivas o de la sociedad. Las acciones de mejora regulatoria contempladas en los Programas podrán ser 
focalizadas en regulaciones y trámites de alto impacto e implementarse preferentemente a través de 
disposiciones administrativas. 

La COFEMER asistirá a las dependencias y organismos descentralizados que lo soliciten, en la estimación 
de los beneficios generados por los Programas. 

QUINTO. Para la elaboración de la sección de trámites de los Programas, las dependencias y organismos 
descentralizados podrán proporcionar la descripción y el mecanismo de implementación de las acciones de 
mejora regulatoria. Dichas acciones deberán elaborarse con base en la información inscrita en el Registro y 
deberán atender alguno de los siguientes criterios: 

I. Eliminación del Trámite; 

II. Transformación de un Trámite con resolución en Aviso; 

III. Eliminación de Requisitos; 

IV. Establecimiento o Reducción de Plazos; 

V. Establecimiento de Afirmativa Ficta; 

VI. Presentación del Trámite en Medios Electrónicos; 

VII. Reducción de Periodicidad de Presentación del Trámite; 

VIII. Ampliación de la Vigencia del Trámite; y 

IX. Otro. 

SEXTO. Para la elaboración de la sección de regulaciones de los Programas, las dependencias y 
organismos descentralizados podrán identificar aquellas regulaciones de alto impacto que serían mejoradas 
durante la vigencia de los Programas, así como proporcionar la descripción de las acciones de mejora 
regulatoria. 

SEPTIMO. Las dependencias y organismos descentralizados deberán enviar a la COFEMER, a través de 
su Responsable Oficial de Mejora Regulatoria, sus Programas y los respectivos reportes de avances en los 
términos previstos en los presentes Lineamientos. Los órganos administrativos desconcentrados deberán 
enviar su Programa a través del Responsable Oficial de Mejora Regulatoria de la dependencia a la que se 
encuentren sectorizados. 

I. Los Programas deberán ser enviados en el formato previsto en el anexo 1, de acuerdo con el 
calendario establecido en el Lineamiento Noveno. 

II. Los reportes de avances de los Programas deberán ser enviados en el formato previsto en el anexo 
2, de acuerdo con el calendario establecido en el Lineamiento Décimo. 

Los archivos electrónicos de los formatos previstos en los anexos 1 y 2 estarán disponibles en la liga 
electrónica http://www.cofemer.gob.mx/pmr2011-2012. 

OCTAVO. La COFEMER realizará una consulta pública a fin de recabar propuestas en materia de mejora 
regulatoria de los interesados. Las propuestas deberán enviarse a COFEMER en escrito libre o a través de la 
liga electrónica http://www.cofemer.gob.mx/pmr2011-2012, y podrán contener la siguiente información: 
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a) Regulación/Trámite (Identificar el nombre de la regulación o trámite). 

b) Problemática (Describir el obstáculo regulatorio así como sus efectos en el sector económico 
regulado). 

c) Propuesta (Describir de qué manera se podría resolver la problemática descrita anteriormente, y el 
resultado que se pretende lograr). 

Las propuestas recibidas durante la consulta pública serán valoradas y, en su caso, tomadas en cuenta 
por las dependencias y organismos descentralizados para la elaboración de sus Programas. 

NOVENO. El envío a la COFEMER de la información a que se refieren los Lineamientos Tercero, Séptimo 
y Octavo, se realizará atendiendo al siguiente calendario de actividades: 

Entidad Acciones Fecha límite 

COFEMER 

Poner a disposición de los interesados para la consulta 
pública a que se refiere el Lineamiento Octavo, la liga 
electrónica para el envío de sus propuestas de mejora 
regulatoria http://www.cofemer.gob.mx/pmr2011-2012. 

18 de julio de 2011 

Interesados 
Enviar propuestas de mejora regulatoria en relación a la 
regulación y trámites que aplican las dependencias y 
organismos descentralizados.  

13 de septiembre de 2011 

Dependencias y 
organismos 

descentralizados 
Capturar y enviar a la COFEMER sus Programas.  30 de septiembre de 2011 

COFEMER 
Hacer públicos los Programas en la liga electrónica 
http://www.cofemer.gob.mx/pmr2011-2012. 

3 de octubre de 2011 

COFEMER 
Remitir a las dependencias y organismos 
descentralizados su opinión sobre los Programas.  

31 de octubre de 2011 

 

DECIMO. Las dependencias y organismos descentralizados deberán reportar periódicamente a la 
COFEMER sus avances en el cumplimiento de los Programas, de conformidad con el siguiente calendario 
de actividades: 

Dependencias y 
organismos 

descentralizados 

Envío del primer reporte de avances de sus Programas 
a la COFEMER. 

13 de marzo de 2012 

COFEMER 
Hacer públicos los reportes de avances de los 
Programas en la liga electrónica 
http://www.cofemer.gob.mx/pmr2011-2012. 

16 de marzo de 2012 

Dependencias y 
organismos 

descentralizados 

Envío del segundo y último reporte de avances de sus 
Programas a la COFEMER. 

25 de septiembre de 2012 

COFEMER 
Hacer públicos los reportes de avances de los 
Programas en la liga electrónica 
http://www.cofemer.gob.mx/pmr2011-2012. 

28 de septiembre de 2012 

 

TRANSITORIO 

UNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a catorce de julio de dos mil once.- El Director General de 
la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, Alfonso Carballo Pérez.- Rúbrica. 
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ANEXO 1. FORMATO DE PRESENTACION DE LOS PROGRAMAS DE MEJORA 

REGULATORIA 2011-2012 DE LAS DEPENDENCIAS Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

 

I. DATOS GENERALES 

 

1. Nombre de la Dependencia u Organismo Descentralizado. 

 

 

2. Nombre del Responsable Oficial de Mejora Regulatoria de la Dependencia u Organismo 
Descentralizado. 

 

 

3. Organos Administrativos Desconcentrados de la Dependencia (en su caso) 

i) 

ii) 

iii) 

 
 

 

II. PROGRAMA DE MEJORA REGULATORIA DE LA DEPENDENCIA U ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO 

 

SECCION DE REGULACIONES 

1.  Nombre de la Regulación. 

 

 

2. Tipo de Regulación. 

o Reglamento. 

o Decreto. 

o Acuerdo. 

o Norma Oficial Mexicana. 

o Circular. 

o Lineamientos. 

o Criterios. 

o Metodología. 

o Instructivo. 

o Directiva. 

o Regla. 

o Manual. 

o Otra. _____________________________ 

 

3. Descripción de la Acción de Mejora Regulatoria. 
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SECCION DE TRAMITES 

1. Nombre del Trámite. 2. Homoclave 

 

3. Frecuencia de Presentación del Trámite 

(anual). 

Indique a qué año corresponde la información 

  

 

4. Acción de Mejora Regulatoria (Puede ser más de 

una) 

5. Descripción de la Acción de Mejora 

Regulatoria 

o Eliminación del Trámite.  

o Transformación de un Trámite con resolución en 

Aviso. 

 

o Eliminación de Requisitos.  

o Establecimiento o Reducción de Plazos.  

o Establecimiento de Afirmativa Ficta.  

o Presentación del Trámite en Medios Electrónicos.  

o Reducción de la Periodicidad del Trámite.  

o Ampliación de la Vigencia del Trámite.  

o Otro.  

 

 

6. Mecanismo de Implementación de la Acción de Mejora Regulatoria. 

o Artículo 69-C de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

o Reforma de disposición administrativa. 

o Otra. _____________________________ 

 

Nota: El Programa de los órganos administrativos desconcentrados de las dependencias deberá ser 

enviado en este mismo formato. En este caso, no aplicará la pregunta 3 de la sección de datos generales. 
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ANEXO 2. FORMATO DE REPORTE DE AVANCE DE LOS PROGRAMAS DE MEJORA 

REGULATORIA 2011-2012 DE LAS DEPENDENCIAS Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

 

I. DATOS GENERALES 

 

1. Nombre de la Dependencia u Organismo Descentralizado. 

DATOS GENERALES 

 

2. Nombre del Responsable Oficial de Mejora Regulatoria de la Dependencia u Organismo 
Descentralizado. 

DATOS GENERALES 

 

II. REPORTE DE AVANCES DE LA DEPENDENCIA U ORGANISMO DESCENTRALIZADO 

 

SECCION DE REGULACIONES 

1. Nombre de la Regulación. 

 

 

2. Proporcione información sobre el cumplimiento de la acción de mejora regulatoria (Dictamen Final, 
Exención de la MIR, Constancia de no Dictamen o fecha de publicación en el Diario Oficial 
de la Federación). 

 

 

SECCION DE TRAMITES 

1. Nombre del Trámite. 

 

2. Homoclave. 

 

 

3. Proporcione información sobre el cumplimiento de la acción de mejora regulatoria (Dictamen Final, 
Exención de la MIR, Constancia de no Dictamen o fecha de publicación en el Diario Oficial 
de la Federación). 

 

 

Nota: El Reporte de Avance del Programa de los órganos administrativos desconcentrados de las 
dependencias deberá ser enviado en este mismo formato. 

___________________ 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
SEGUNDA Modificación y ampliación del plazo de vigencia al Título de Concesión otorgado en favor de la 
empresa Promociones Turísticas Mahahual S.A. de C.V., para usar y aprovechar bienes de dominio público de 
la Federación, consistentes en una zona marítima operacional no exclusiva, para la construcción y operación 
de una terminal portuaria internacional de cruceros, de uso particular, localizada en Majahual, Municipio de 
Othón P. Blanco, en el Estado de Quintana Roo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

SEGUNDA MODIFICACION Y AMPLIACION DEL PLAZO DE VIGENCIA AL TITULO DE CONCESION DE FECHA 7 
DE SEPTIEMBRE DE 1999 Y SU MODIFICACION DEL DIA 25 DE MARZO DE 2003, QUE OTORGA EL EJECUTIVO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DEL TITULAR DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, EL 
LIC. DIONISIO ARTURO PEREZ-JACOME FRISCIONE, EN FAVOR DE LA EMPRESA “PROMOCIONES TURISTICAS 
MAHAHUAL S.A. DE C.V.”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL, EL C. MOISES SASSON HAMUI, EN 
LO SUCESIVO “LA SECRETARIA” Y “LA “CONCESIONARIA”, RESPECTIVAMENTE, PARA USAR Y APROVECHAR 
BIENES DE DOMINIO PUBLICO DE LA FEDERACION, CONSISTENTES EN UNA ZONA MARITIMA OPERACIONAL NO 
EXCLUSIVA, PARA LA CONSTRUCCION Y OPERACION DE UNA TERMINAL PORTUARIA INTERNACIONAL DE 
CRUCEROS DE USO PARTICULAR, LOCALIZADA EN MAJAHUAL, MUNICIPIO DE OTHON P. BLANCO, EN EL 
ESTADO DE QUINTANA ROO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. Concesión.- El día 7 de septiembre de 1999, el Ejecutivo Federal por conducto de “La Secretaría”, 

otorgó a favor de “La Concesionaria”, el Título de Concesión No. 1.20.99 para usar y aprovechar 
bienes de dominio público de la Federación, consistentes en una zona marítima operacional no 
exclusiva, para la construcción y operación de una terminal portuaria internacional de cruceros, de 
uso particular, destinada a fines propios de “La Concesionaria” y los de terceros mediante contrato, 
afectando un área de 6,137.73 m² de zona marítima y 4,311.38 m² de zona marítimo terrestre, que 
comprenderá entre otras instalaciones, un muelle para atraque de cruceros, con una pasarela de 
acceso de 370.79 m de longitud y una plataforma de operación de 210.60 m de longitud con dos 
duques de alba adicionales de 12 m, con una longitud total de atraque de 409.66 m, contigua al 
predio denominado “Chac Chi” en Majahual, Municipio de Othón P. Blanco, en el Estado de Quintana 
Roo, con vigencia de 20 (veinte) años, contados a partir de su otorgamiento, documento que se 
agrega como Anexo Uno. 

II. Primera Modificación a la Concesión.- El día 25 de marzo de 2003 “La Secretaría” otorgó a favor 
de “La Concesionaria”, el Título Modificatorio No. 1.02.03 a la Concesión referida en el antecedente I 
el cual modificó el objeto del Título de Concesión, quedando de la siguiente manera: “Para el uso y 
aprovechamiento de bienes de dominio público de la Federación, consistentes en una zona marítima 
operacional no exclusiva, para la construcción y operación de una terminal portuaria internacional de 
cruceros, de uso particular destinada a los propios fines de “La Concesionaria” y a los de terceros 
mediante contrato, afectando un área total de 7,837.73 m² de zona marítima, que incluyen 
6,137.73 m² concesionados inicialmente y 1,700.00 m² de ampliación, más 4,311.38 m² de zona  
marítimo-terrestre que comprenden, un muelle o plataforma de operación de 210.6 metros lineales y 
dos duques de alba de 12 metros lineales cada uno, así como un nuevo muelle de 170.00 metros 
lineales, con una pasarela de acceso de 370.79 metros lineales y con una longitud total de atraque 
de 579.66 metros lineales, contigua al predio denominado “Chac Chi”, en la localidad de Majahual, 
Municipio de Othón P. Blanco, en el Estado de Quintana Roo; así como las condiciones Primera 
denominada “Obras e inversión” y Decimosegunda relativa a la “Garantía de cumplimiento”; 
documento que se agrega como Anexo dos. 

 Por lo que se refiere a la citada Condición Decimosegunda del Título Modificatorio que nos ocupa, 
“La Concesionaria” se obligó a presentar la póliza original que acreditara fehacientemente el 
otorgamiento de una fianza por la cantidad de $27´000,000.00 M.N. (Veintisiete Millones de Pesos 
00/100 Moneda Nacional), expedida por una institución afianzadora autorizada, conforme a las leyes 
mexicanas, a favor de la Tesorería de la Federación, mediante la cual fuera garantizado 
expresamente el cumplimiento de las obligaciones especificadas en las condiciones del Título de 
Concesión original y, en su oportunidad la reversión de los bienes concesionados. 

III. Autorización para la Reconstrucción.- En virtud de los fenómenos meteorológicos que azotaron 
las costas del área de Majahual, el 25 de octubre de 2005 y el 21 de agosto de 2007, denominados 
“huracán Wilma” y “huracán Dean” respectivamente, se otorgó a “La Concesionaria” la autorización 
por parte de la Dirección General de Puertos, para la reconstrucción de la infraestructura integrante 
de la Terminal cuya obra fue originalmente concesionada el día 7 de septiembre de 1999; 
autorización de reconstrucción que obra en el instrumento 7.3.-329/2006 de fecha 30 de enero de 
2006, documento que se agrega como Anexo Tres. 
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IV. Autorización de inicio de operación.- En fecha 6 de noviembre de 2008 y una vez concluida la 
reconstrucción del muelle para atraque de cruceros, “La Concesionaria” obtuvo por parte de 
la Dirección General de Puertos de “La Secretaría”, la autorización necesaria para el inicio 
de operación del mismo, al amparo de los instrumentos referidos en los antecedentes I y II del 
presente instrumento, documento que se agrega como Anexo Cuatro. 

V. Representante Legal.- El C. Moisés Sassón Hamui, tiene capacidad y facultades para aceptar y 
suscribir en nombre de “La Concesionaria” el presente instrumento, como aparece en la copia 
certificada de la Escritura Pública No. 1,996 de fecha 17 de febrero de 2000, otorgada ante la fe del 
Notario Público Suplente No. 23, con Circunscripción territorial en el Municipio de Othón P. Blanco, 
en la Ciudad de Chetumal, Estado de Quintana Roo, Licenciado René Martín García Tamayo, 
documento que se agrega como Anexo Cinco. 

VI. Domicilio.- “La Concesionaria” señala como su domicilio, el ubicado en la Avenida Tulúm Sur 
número 290, Manzana 3, Supermanzana 8, Lote 2, Esquina Boulevard Pioneros, Cancún,  
C.P. 77500, Quintana Roo y en el área concesionada. 

VII. Solicitudes de reducción del monto de la garantía de cumplimiento.- Mediante escritos de 
fechas 14 de diciembre de 2005, 7 de junio y 5 de julio de 2006, 8 de mayo, 26 de junio de 2007 y 25 
de octubre de 2010, “La Concesionaria” solicitó a “La Secretaría” por conducto de la Dirección 
General de Puertos, la modificación al Título de Concesión a que se refiere el Antecedente I, en lo 
relativo a la Condición Decimosegunda denominada “Garantía de Cumplimiento”, toda vez que de la 
cantidad a afianzar por parte de “La Concesionaria”, se solicita su disminución, en virtud de que han 
sido concluidas las obras de construcción del muelle, como se ha demostrado, solicitando sea 
equivalente o proporcional al monto de las obligaciones de pago de derechos que tiene  
“La Concesionaria”, documentos que se agregan como Anexo Seis. 

VIII. Justificación de la autorización de disminución de la fianza.- Derivado del análisis realizado, 
consistente en las diversas obligaciones aún pendientes de cumplir por parte de “La Concesionaria” 
ante “La Secretaría”, tales como por ejemplo el pago de la contraprestación, el mantenimiento de las 
instalaciones, los seguros de la infraestructura y las medidas de seguridad, se ha determinado el 
nuevo monto de la fianza de garantía de cumplimiento en el periodo de vigencia restante de la 
Concesión, con base en la información requerida y en lo estipulado por el oficio No. DTE.075.07 de 
fecha 3 de septiembre de 2007, emitido por la entonces denominada Dirección de Tarifas y 
Estadística -actualmente Dirección de Finanzas y Operación Portuaria-, dependiente de la Dirección 
General de Puertos, documento que se agrega como Anexo Siete. 

IX. Solicitudes de Ampliación del Plazo de vigencia del Título de Concesión.- Si bien en la 
Condición Vigésima del Título de Concesión a que se alude en el Antecedente I, se estableció 
que la Concesión estaría vigente por un plazo de 20 (veinte) años contados a partir de la fecha de 
firma del propio título, “La Concesionaria” solicitó a “La Secretaría” por conducto de la Dirección 
General de Puertos, mediante escritos de fechas 9 de marzo y 14 de mayo de 2009, 5 de julio y 15 
de septiembre de 2010, la ampliación del plazo de vigencia de la Concesión, en razón de que para 
poder realizar un aprovechamiento sustentable de la terminal de cruceros concesionada, y tener un 
margen apropiado que les permita realizar una operación rentable, con infraestructura y servicios de 
calidad como hasta ahora se ha venido realizando, así como la reconstrucción de la terminal, en 
virtud de los fenómenos meteorológicos de los huracanes “Wilma” en 2005 y “Dean” en 2007, fue 
necesario ascender el monto total de la inversión a la cantidad de $556´222,907.63 M.N. (Quinientos 
Cincuenta y Seis Millones Doscientos Veintidós Mil Novecientos Siete Pesos 63/100 Moneda 
Nacional) por lo que manifiestan requerir de una ampliación a la vigencia de la Concesión hasta el 
año 2059, periodo que para el otorgamiento de una Concesión rebasaría por 10 (diez) años 
el término legal máximo autorizado por el artículo 23 de la Ley de Puertos, contemplado 
exclusivamente por 50 (cincuenta) años; solicitudes que se agregan como Anexo Ocho. 

X. Justificación de la ampliación del plazo.- Por conducto del oficio No. DFOP.- 159.10.-5166, de 
fecha 26 de julio de 2010, la Dirección de Finanzas y Operación Portuaria dependiente de la 
Dirección General de Puertos, manifestó que de conformidad con la información proporcionada por 
“La Concesionaria”, las inversiones tanto ordinarias como extraordinarias que suman un monto 
superior a los 51 millones de dólares, no se pueden recuperar en el periodo de concesión otorgado 
inicialmente en el título del 7 de septiembre de 1999 por 20 (veinte) años, toda vez que los daños 
causados por los fenómenos meteorológicos de los huracanes “Wilma” en 2005 y “Dean” en 2007, 
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representaron importantes erogaciones para recuperar la infraestructura dañada y poder continuar 
operando la terminal de cruceros. Bajo esta consideración la empresa solicitante aporta información 
financiera en la que los indicadores de rentabilidad (valor presente neto, tasa interna de retorno, así 
como del indicador del periodo de recuperación de la inversión), sustenta la necesidad de ampliar el 
periodo de Concesión. En el caso del valor presente neto a plazos de 20, 25, 30, 35, 40 y 45 años 
el valor es negativo, mostrando que el flujo de ingresos de cada uno de esos plazos es insuficiente 
para recuperar la inversión, los gastos de operación y financieros. Como resultado, la tasa interna de 
retorno para cada uno de estos plazos es inferior a la tasa de descuento determinada en el proyecto 
que fue del 9%, con lo que no se recupera el costo de oportunidad de los recursos. Asimismo 
menciona que de acuerdo con los plazos estimados en los periodos analizados de recuperación del 
capital que se determinaron en el estudio presentado, resulta que para la recuperación de las 
inversiones iniciales, así como las destinadas a la reconstrucción de la infraestructura de la terminal 
de cruceros de Majahual, se obtienen indicadores financieros positivos hasta el año 47 de la 
Concesión original. Por tal motivo, la mencionada Dirección considera que desde el punto de vista 
estrictamente financiero, la empresa requeriría de una ampliación de su Concesión hasta el año 47, 
lo anterior se refleja en el cuadro siguiente: 

Plazo 
Valor presente 

neto  
(dólares) 

Tasa de 
descuento 

Tasa interna de 
retorno (%) 

Período de 
recuperación de 

la inversión (Año) 

Porcentaje de 
inversión 

recuperada en el 
periodo 

20 años - 

18,996,230 

9.0% 1.1% No se recupera en 
el periodo 

48.2% 

25 años - 

12,274,479 

9.0% 5.52% No se recupera en 
el periodo 

66.5% 

30 años -7,155,010 9.0% 7.39% No se recupera en 
el periodo 

80.5% 

35 años -3,827,706 9.0% 8.25% No se recupera en 
el periodo 

89.6% 

40 años -1,665,186 9.0% 8.70% No se recupera en 
el periodo 

95.5% 

45 años -259,697 9.0% 8.96% Año 45 99.3% 

50 años 653,774 9.0% 9.10% Año 50 101.8% 

 

 Instrumento que se incluye como Anexo Nueve. 

XI. Justificación de la modificación íntegra del Título de Concesión.- Con la finalidad de actualizar el 
Título de Concesión a que se alude en el Antecedente I y a efecto de dar debido cumplimiento a la 
legislación vigente, se incorporan en el presente instrumento, todas aquellas condiciones necesarias 
tendientes a la ejecución del mismo. 

XII. Aprovechamientos.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante oficio No. 349-A-0978 
de fecha 30 de septiembre de 2010, emitido por el Jefe de la Unidad de Política de Ingresos y 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de diciembre del mismo año, dio a conocer al 
Director General de Programación, Organización y Presupuesto de “La Secretaría”, el esquema de 
aprovechamientos que enterarán los concesionarios de bienes y servicios portuarios distintos de las 
concesiones para las administraciones portuarias integrales (API’s) para el ejercicio fiscal 2010, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 37 de la Ley de Puertos, documento que se agrega como 
Anexo Diez. 

XIII. Expediente administrativo.- En el expediente administrativo de la Dirección de Concesiones, 
Permisos y Autorizaciones de la Dirección General de Puertos de “La Secretaría”, obran las 
constancias relativas a los instrumentos que se precisan en este capítulo de Antecedentes, por lo 
que se refiere al procedimiento de otorgamiento de la Concesión original, a su Primer Título 
Modificatorio y a la presente modificación y ampliación de plazo, para la operación de la Terminal 
portuaria internacional de cruceros materia del presente título. 
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En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 8o., 27 párrafo sexto y 28 párrafo décimo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 36 fracciones XVI, XIX, XX y XXVII de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; 3o. fracciones I, III, XI, XII y XIII, 52 fracción I y 89 de la Ley de Vías 
Generales de Comunicación; 2o. fracción II, 3o. fracciones I y II, 4o., 6o. fracciones I, II y IV, 7o. fracciones III 
a VI, 9o., 10, 13, 15, 16, 17 primer párrafo, 20, 28 fracción V, 42 fracción VIII, 58 fracción I, 72 a 77, 107 
fracción II, 149 y 151 de la Ley General de Bienes Nacionales; 1o., 2o. fracción IV, 3o., 4o., 6o., 10 fracción II, 
11, 16 fracciones IV, XIII y XIV, 20 fracción II, inciso a), 21, 22, 23, 24 último párrafo, 26, 29, 31, 32, 33, 34, 
36, 37, 59, 63, 64, 65, 66, 68 y 69 de la Ley de Puertos; 1o., 13, 18 y 20 del Reglamento de la Ley de Puertos 
y 5o. fracción XI del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, “La Secretaría” 
autoriza la Segunda Modificación y Ampliación del Plazo de vigencia de la Concesión referida en el 
Antecedente I, de acuerdo a lo señalado en los Antecedentes VIII y X del presente instrumento actualizándose 
el resto de las condiciones en atención a lo manifestado en el Antecedente XI, a fin de quedar en los 
siguientes términos: 

CONCESION 

Para usar y aprovechar bienes de dominio público de la Federación, consistentes en una zona marítima 
operacional no exclusiva, para la construcción y operación de una Terminal portuaria internacional de 
cruceros, de uso particular destinada a los propios fines de “La Concesionaria” y a los de terceros mediante 
contrato, afectando un área total de 7,837.73 m² de zona marítima, que incluyen 6,137.73 m² concesionados 
inicialmente y 1,700.00 m² de ampliación, y por otra parte 4,311.38 m² de zona marítimo-terrestre que a su vez 
comprenden un muelle o plataforma de operación de 210.6 metros lineales y dos duques de alba de 12 
metros lineales cada uno, así como un nuevo muelle de 170.00 metros lineales, con una pasarela de acceso 
de 370.79 metros lineales y con una longitud total de atraque de 579.66 metros lineales, contigua al predio 
denominado “Chac Chi”, en la localidad de Majahual, Municipio de Othón P. Blanco, en el Estado de Quintana 
Roo. 

El presente Título de Concesión queda sujeto a las siguientes: 

CONDICIONES 

PRIMERA.- Señalamiento marítimo. 

“La Concesionaria” se obliga a instalar el señalamiento marítimo que determine “La Secretaría” por sí o por 
conducto de la Capitanía de Puerto correspondiente, para lo cual, deberá acreditar de inmediato su 
comparecencia por escrito ante dichas autoridades y la resolución que recaiga sobre el particular. 

SEGUNDA.- Conservación y mantenimiento. 

“La Concesionaria” será responsable de la conservación y mantenimiento de las áreas concesionadas, de 
las obras ejecutadas o que ejecutare, durante la vigencia de la presente Modificación y Ampliación de Plazo 
de la Concesión, debiendo presentar ante “La Secretaría” un reporte y fotografías de los trabajos 
correspondientes en el mes de enero de cada año, cuyas características no podrá modificar o alterar, como 
tampoco podrá construir obras nuevas o adicionales sin la autorización previa y por escrito de “La Secretaría”. 

Asimismo, “La Concesionaria” será directamente responsable por cualquiera de los daños que con motivo 
de la reconstrucción y operación de la Terminal Portuaria le ocasione al ambiente marino, encontrándose por 
tanto obligada a restaurar todos los daños ocasionados al equilibrio ecológico, en sujeción a lo dispuesto  
por los artículos 15 fracción IV y 203 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

TERCERA- Medidas de seguridad. 

“La Concesionaria” deberá adoptar las medidas conducentes para garantizar la seguridad de las 
instalaciones portuarias, de las embarcaciones y, en general, de las personas y los bienes, para lo cual se 
encargará de: 

I. Cuidar que la operación de las obras e instalaciones construidas en las áreas concesionadas, 
se efectúe de manera que no se obstruyan las áreas navegables, ni se afecte el adecuado 
funcionamiento de las instalaciones portuarias; 

II. Instalar por su cuenta, dar mantenimiento y operar las ayudas a la navegación y las señales 
marítimas que “La Secretaría” estime necesarias para la seguridad en la operación portuaria y en la 
navegación; 
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III. Establecer un sistema de vigilancia para evitar la presencia innecesaria de personas ajenas a la 
operación de las instalaciones; 

IV. No almacenar en el área concesionada substancias inflamables, explosivas o peligrosas, ni permitir 
el acceso de embarcaciones que las transporten, fuera del objeto y servicios de la terminal portuaria 
de cruceros; sin la autorización previa y por escrito de “La Secretaría”; 

V. Llevar a cabo la recepción y demás maniobras particulares que se requieran para operar la terminal 
portuaria de cruceros y demás áreas concesionadas; con estricto apego a la normatividad aplicable y 
a las determinaciones de las autoridades competentes; 

VI. Establecer condiciones de amarre o fondeo que garanticen la seguridad de las embarcaciones; 

VII. Instalar en lugares de fácil acceso equipos y sistemas contra incendios, verificar su buen 
funcionamiento y disponibilidad para su uso inmediato, así como capacitar a las personas que deban 
operarlos; 

VIII. Contar con un programa para casos de siniestros o emergencias en el área concesionada; 

IX. Abstenerse de realizar cualquier acto que tenga por objeto impedir el libre acceso a la zona federal 
marítima; 

X. Abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de construcción o dragado, cuando no tenga o le sea 
revocado o suspendido el correspondiente dictamen favorable de impacto ambiental, emitido por 
parte de las autoridades federales, estatales y/o municipales cuando se trate de los asuntos de su 
competencia en materia ambiental, el proyecto ejecutivo y/o las demás autorizaciones requeridas 
cuya expedición corresponda a “La Secretaría” o a otras autoridades competentes. Los documentos 
respectivos formarán parte integrante del presente título; 

XI. Garantizar el libre tránsito por las zonas federales de tierra o de agua, para cuyo efecto, establecerá 
accesos específicos, en el entendido de que “La Secretaría” podrá determinar los que considere 
necesarios; 

XII. Garantizar el derecho del paso inocente en el mar territorial y/o zona económica exclusiva mexicana, 
para cuyo efecto, establecerá accesos específicos, en el entendido de que “La Secretaría” podrá 
determinar los que considere necesarios; 

XIII. Conservar en óptimas condiciones de limpieza e higiene el área concesionada y, observar el 
Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación de los Buques 1973 y su Protocolo 1978 
(MARPOL 73-78), así como las enmiendas publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 7 
de marzo de 2007; 

XIV. Gestionar y obtener de las autoridades competentes, las autorizaciones que correspondan para la 
descarga de aguas residuales, así como para ejecutar las obras e instalaciones que se requieran, 
a efecto de que se descarguen en la red de drenaje municipal u otro medio idóneo para impedir la 
contaminación de las zonas federales de agua; 

XV. Gestionar y obtener en general todos los permisos, licencias y autorizaciones necesarios, así como 
los que se requieran para la operación de la terminal portuaria internacional de cruceros, siendo 
también responsabilidad de “La Concesionaria” las omisiones en que pudiese haber incurrido, de 
conformidad con la legislación de la materia y las demás disposiciones que resulten aplicables; 

XVI. No permitir o tolerar en el área concesionada el establecimiento de centros de vicio ni la práctica 
de actos que vayan en contra de la Ley, la moral o las buenas costumbres; 

XVII. Informar a “La Secretaría” de las modificaciones que por causas naturales o artificiales sufra la zona 
concesionada, inmediatamente que tenga conocimiento de ellas; 

XVIII. Observar las normas que en materia de impacto ambiental, señale la autoridad competente, para la 
operación de las obras construidas e instalaciones que deriven de ellas localizadas dentro de las 
áreas concesionadas; 

XIX. Cuidar que las obras de la terminal portuaria de cruceros materia de la Concesión original y las 
instalaciones que deriven de ellas, se mantengan en condiciones óptimas de seguridad para 
las personas que hagan uso de las mismas; y 
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XX. Cumplir con las demás obligaciones que en materia de seguridad de las instalaciones, establezcan 
los Tratados y Convenios Internacionales, las disposiciones legales, administrativas, la presente 
Modificación al Título de Concesión, “La Secretaría” y las demás autoridades competentes. 

CUARTA.- Responsabilidad frente a terceros. 

“La Concesionaria” responderá por su única y exclusiva cuenta, por el incumplimiento de sus obligaciones 
frente al Gobierno Federal, los trabajadores, usuarios y cualesquiera otros terceros, así como de los daños o 
perjuicios que se les ocasione con motivo de las nuevas construcciones y de la operación de las obras e 
instalaciones ya existentes localizadas en las áreas concesionadas. 

QUINTA.- Seguros. 

“La Concesionaria” deberá contratar y mantener en vigor, durante la vigencia de la Concesión, los seguros 
que cubran la responsabilidad civil por los daños que pudieran ser ocasionados debido a la construcción y 
operación de las instalaciones en las áreas concesionadas, seguros contra robos y daños a las 
embarcaciones, a los bienes de terceros y accidentes de personas, también por daños a las construcciones e 
instalaciones materia de este título y en general a los bienes propiedad de la Nación. 

“La Concesionaria” deberá acreditar fehacientemente ante “La Secretaría”, el cumplimiento de las 
obligaciones antes precisadas, dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de otorgamiento del 
presente título, para lo cual, exhibirá ante esta Dependencia copia de las pólizas que expida una institución de 
seguros autorizada conforme a las leyes mexicanas, en las que aparezcan como beneficiarios, el Gobierno 
Federal en primer lugar y “La Concesionaria” en segundo término, que cubran los daños a terceros, así como 
las renovaciones de dichas pólizas, de manera inmediata una vez que estén a su disposición. 

SEXTA.- Garantía de cumplimiento. 

“La Concesionaria” se obliga a presentar dentro de los quince días hábiles siguientes contados a partir de 
la fecha de entrada en vigor del presente título modificatorio, la póliza original que acredite fehacientemente el 
otorgamiento de una fianza por la cantidad de $10´697,208.00 M.N. (Diez millones seiscientos noventa y siete 
mil doscientos ocho pesos 00/100 Moneda Nacional), que expida una institución afianzadora autorizada, 
conforme a las leyes mexicanas, a favor de la Tesorería de la Federación y a disposición de “La Secretaría”, 
mediante la cual se garantice expresamente el cumplimiento de todas las obligaciones que se especifican en 
las presentes condiciones y, en su oportunidad, la reversión de los bienes concesionados. 

Dicha fianza deberá mantenerse vigente durante todo el término de la Concesión y con posterioridad a su 
término, en tanto subsistan obligaciones pendientes de cumplir por “La Concesionaria”, así como en caso de 
recursos o juicios, conforme al formato aprobado por la Tesorería de la Federación, mismo que se agrega 
como Anexo Once y se renovará anualmente por “La Concesionaria”, conforme a las actualizaciones que se 
efectúen según lo previsto en el presente título modificatorio o en la ley aplicable, en la inteligencia de que las 
pólizas que a tal efecto se renueven, “La Concesionaria” las entregará a “La Secretaría” en un término de 
cinco días hábiles contados a partir de ese evento. 

Para la actualización anual, se aplicará una fórmula análoga a la prevista en el artículo 17-A del Código 
Fiscal de la Federación, aplicable a créditos fiscales. 

SEPTIMA.- Funciones de autoridad. 

“La Concesionaria” se obliga a dar a las autoridades portuarias, marítimas, aduanales, sanitarias, 
migratorias y en general, a las que deban actuar para el control y vigilancia de la operación de la terminal 
portuaria de cruceros, cuyas obras y operación le son concesionados, el acceso a sus instalaciones y en 
general las máximas facilidades que requieran para el ejercicio de sus funciones, por sí o por terceros que al 
efecto se autorice. 

Asimismo, dará aviso inmediato a la autoridad competente, sobre cualquier anomalía o violación a las 
disposiciones legales o administrativas aplicables. 

OCTAVA.- Aprovechamientos. 

“La Concesionaria” pagará al Gobierno Federal, el aprovechamiento a que se refiere el artículo 37 de la 
Ley de Puertos, por concepto de contraprestación única por el uso y aprovechamiento de las áreas y obras 
concesionadas, en los términos del oficio que se precisa en el antecedente XII, de acuerdo con lo siguiente: 

I. El monto a pagar será equivalente al 7.5% del valor del área concesionada y de las instalaciones, sin 
considerar las áreas de agua no ocupadas, salvo las de uso exclusivo en los términos del oficio  
No. 349-A-0978 de fecha 30 de septiembre de 2010, emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, al cual se alude en el antecedente XII del presente título o bien, del documento que al efecto 
emita dicha Dependencia; 
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II. Será independiente del pago que “La Concesionaria” debe efectuar al Gobierno Federal, con motivo 
de la diversa Concesión que le haya otorgado la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
o la dependencia que la sustituya, respecto de la zona federal marítimo terrestre o, en su caso, de los 
terrenos ganados al mar; 

III. Se causará durante el presente ejercicio, y en tanto la Secretaría de Hacienda y Crédito Público no 
emita un nuevo documento que deba regir en esta materia y, en los siguientes ejercicios, de acuerdo 
con los lineamientos que establezca dicha dependencia; 

IV. Se calculará por ejercicio fiscal; 

V. Se causará mensualmente y será cubierto mediante pagos que se efectuarán a más tardar el día 17 
del mes inmediato posterior a aquel mes en el que se cause, por una cantidad equivalente a un 
doceavo del monto total anual de la contraprestación correspondiente; 

VI. La contraprestación del ejercicio, deducidos los pagos provisionales, se pagará mediante 
declaración, que se presentará dentro de los tres meses siguientes al cierre; 

VII. “La Concesionaria” podrá optar por realizar el pago del aprovechamiento respecto de todo el ejercicio 
en la primera declaración mensual y, posteriormente, presentar la declaración anual, o en su caso, 
efectuar el pago conforme a lo señalado en la fracción V precedente; 

VIII. En el caso de incumplimiento o de cumplimiento extemporáneo en el pago del aprovechamiento,  
“La Concesionaria” está obligada a cubrir la actualización y los recargos correspondientes, por los 
montos adeudados. La actualización de las contribuciones se determinará conforme lo señala el 
artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación; y por lo que se refiere a la causación de recargos 
por mora para los contribuyentes, éstos se calcularán según lo establecido en el artículo 21 del 
mismo ordenamiento. 

IX. Se actualizará en la cantidad que resulte de multiplicar la contraprestación por los factores que, en su 
caso, establezca el Congreso de la Unión, mismos que se obtendrán de conformidad con el artículo 
17-A del Código Fiscal de la Federación; 

X. Los pagos serán enterados a través de las oficinas autorizadas por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público en cualquier sucursal bancaria con cheque certificado a favor de la Tesorería de la 
Federación, utilizando el formato 16 publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 4 de mayo 
de 2009, denominado “Declaración General de Pago de Productos y Aprovechamientos”, hasta en 
tanto la citada Dependencia modifique el formato y la clave respectiva; 

XI. “La Concesionaria” remitirá copia del comprobante de pago a la Dirección General de Puertos de  
“La Secretaría” y a la Capitanía de Puerto de Majahual, Quintana Roo, de manera inmediata una vez 
que se efectúe; 

XII. El aprovechamiento podrá ser objeto de modificaciones, cuando así lo disponga la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. Las modificaciones surtirán sus efectos, a partir de la publicación en el 
Diario Oficial de la Federación; y 

XIII. En el caso de que varíe la naturaleza fiscal del aprovechamiento a que se refiere esta condición,  
“La Concesionaria” deberá pagar a la Federación la tasa o cuota que esté vigente conforme a la 
legislación aplicable en el ejercicio de que se trate. 

NOVENA.- Obligaciones fiscales. 

Independientemente de la contraprestación establecida en la condición anterior, “La Concesionaria” 
pagará a la Tesorería de la Federación, los derechos por los servicios que le presta el Estado en sus 
funciones de derecho público, relativos al otorgamiento, registro, señalamiento marítimo, aprovechamientos y 
cualesquiera otras obligaciones de carácter fiscal que establezcan las leyes aplicables. Asimismo, conforme a 
lo previsto en el artículo 167 fracción I de la Ley Federal de Derechos, reformado por Decreto Congresional y 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 21 de diciembre de 2005 y conforme a su artículo Tercero 
de disposiciones transitorias “La Concesionaria” dará cumplimiento al pago de derechos por el otorgamiento 
de esta Concesión, lo cual deberá acreditar ante “la Secretaría” dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 
fecha de suscripción y recepción del presente título; ahora bien por lo que respecta a las demás obligaciones 
fiscales, éstas las acreditará “La Concesionaria” ante “La Secretaría” dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a la fecha en que se efectúen los respectivos pagos. 
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Asimismo “La Concesionaria” se obliga a pagar los derechos por la autorización y la determinación del 
señalamiento marítimo, de conformidad con lo establecido en el artículo 169-A de la Ley Federal de Derechos 
o la disposición que rija en su momento. 

DECIMA.- Operación de la Terminal. 

“La Concesionaria” podrá operar la Terminal directamente o por conducto de terceros, que lo hagan por 
cuenta y orden de aquélla, sin que se requiera de permiso específico, pero en todo caso, “La Concesionaria” 
será responsable solidaria ante las autoridades y los demás operadores. 

“La Concesionaria” y el operador de la Terminal, deberán asumir y cumplir los compromisos de 
mantenimiento y aprovechamiento, los programas de construcción, expansión y modernización de la 
infraestructura, que propondrán a “La Secretaría” para su autorización. 

DECIMOPRIMERA.- Verificación. 

“La Secretaría” podrá, en todo tiempo, verificar el estado físico y el funcionamiento de las áreas y obras 
concesionadas, así como el de las instalaciones construidas por “La Concesionaria” y el grado de 
cumplimiento de los compromisos establecidos en este título, hacer la evaluación correspondiente y, en su 
caso, ordenar las medidas que estime necesarias. 

Para tales efectos, “La Concesionaria” deberá dar las máximas facilidades a los representantes de  
“La Secretaría”, quienes intervendrán en los términos de las disposiciones legales y administrativas aplicables.  
Lo mismo se observará cuando se trate de la intervención de las unidades de verificación e inspección a que 
se refiere el artículo 64 de la Ley de Puertos, 126 y demás aplicables de su Reglamento, en cuyo caso, los 
gastos de verificación serán cubiertos por “La Concesionaria”. 

DECIMOSEGUNDA.- Cumplimiento de obligaciones. 

Queda expresamente establecido que cualquier solicitud presentada por “La Concesionaria” será 
denegada, haciéndolo así de su conocimiento, en el supuesto de que esta última se abstenga de acreditar que 
está al corriente en el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones contenidas en el presente título, 
particularmente las de carácter fiscal, así como las que se deriven de las disposiciones legales o 
administrativas. 

DECIMOTERCERA.- Contratos con terceros. 

“La Concesionaria” podrá celebrar contratos con terceros, en los términos previstos por la ley de la materia 
y su Reglamento, los cuales no podrán exceder de la vigencia del presente título modificatorio, y en los que se 
estipule una contraprestación por el uso de la infraestructura construida en el área concesionada, mismos que 
se presentarán a “La Secretaría” para su conocimiento, dentro de los diez días hábiles siguientes a su 
formalización; siempre y cuando lo anterior no contravenga lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 60 
de la Ley de Puertos. 

Por lo que se refiere a los contratos de arrendamiento que pretenda celebrar “La Concesionaria” con 
terceros, respecto de las áreas y obras objeto de la Concesión, esta última deberá obtener previamente a la 
suscripción del mismo, la aprobación por escrito de “La Secretaría”, así como también su posterior inscripción 
en el Registro respectivo, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 42 fracción XXI, 76 fracción IV y 77 
fracción I de la Ley General de Bienes Nacionales. 

DECIMOCUARTA.- Información estadística y contable. 

“La Concesionaria” se obliga a mantener registros estadísticos sobre las operaciones y movimientos 
portuarios en el área concesionada, incluidos los relativos al volumen y frecuencia de las operaciones y a 
darlos a conocer a “La Secretaría” en los términos y formatos determinados por ésta. 

Asimismo, “La Secretaría” podrá solicitar a “La Concesionaria” en todo tiempo, la información contable que 
al efecto requiera. 
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DECIMOQUINTA.- Procedimiento administrativo de ejecución. 

“La Concesionaria” se someterá al procedimiento administrativo de ejecución, establecido en el Código 
Fiscal de la Federación, para el caso de incumplimiento a cualquiera de sus obligaciones de carácter fiscal, 
derivadas de la presente Concesión, sin perjuicio de que “La Secretaría” ejerza los demás actos de autoridad 
que tenga atribuidos o haga valer las pretensiones de que sea titular. 

En caso de adeudos fiscales o multas administrativas a cargo de “La Concesionaria” que resulten 
derivados del incumplimiento de las condiciones impuestas en el presente título, “La Secretaría” enviará a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público la información y documentación respectiva, para su cobro coactivo y 
ejecución, en los términos que dispone el Código Fiscal de la Federación, en cumplimiento a lo previsto en la 
fracción XI del artículo 27 del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

DECIMOSEXTA.- Derechos reales. 

Esta Concesión no crea a favor de “La Concesionaria” derechos reales, ni le confiere tampoco acción 
reivindicatoria o de posesión provisional o definitiva sobre las áreas y bienes sujetos al régimen de dominio 
público de la Federación que le han sido concesionados, sino que únicamente le otorga el derecho a realizar 
los usos, aprovechamientos o explotaciones consignados en este título, de acuerdo con las reglas y 
condiciones que establezcan las leyes respectivas. 

DECIMOSEPTIMA.- Regulación de participación de extranjeros. 

“La Concesionaria” conoce y acepta que todo extranjero que en cualquier tiempo ulterior al otorgamiento 
del presente Título Modificatorio de Concesión adquiera un interés o participación en los bienes de éste, se 
considera por ese simple hecho como mexicano respecto de los mismos, y se entenderá que conviene en no 
invocar la protección de su gobierno, bajo la pena, en caso de faltar a su convenio, de perder dicho interés o 
participación en beneficio de la Nación Mexicana, en términos de lo dispuesto por la fracción I del párrafo 
noveno del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

“La Concesionaria” en ningún caso podrá transferir la presente Concesión o los derechos que deriven de 
la misma a un tercero, sea cual fuere el instrumento jurídico utilizado para ello, inclusive tratándose de una 
transmisión de las acciones que integren el capital social de “La Concesionaria” sin la autorización previa y por 
escrito de “La Secretaría”, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 86 de la Ley de Vías Generales de 
Comunicación; lo anterior, sin perjuicio de la obligación de “La Concesionaria” de cumplir con las 
disposiciones que en materia de concentraciones sean aplicables en términos de la Ley Federal de 
Competencia Económica. 

DECIMOCTAVA.- Substitución del presente instrumento por un Contrato de Cesión Parcial de Derechos. 

En caso de que “La Secretaría” otorgue a una sociedad mercantil mexicana, una Concesión para la 
administración portuaria integral, que comprenda los bienes materia de este título, “La Concesionaria” deberá 
celebrar con aquélla un Contrato de Cesión Parcial de Derechos, mismo que substituirá a la presente 
Concesión y que deberá otorgarse dentro de un plazo de noventa días naturales, contados a partir de la fecha 
en que inicie operaciones la citada sociedad. 

En el contrato a que se refiere el párrafo anterior, se respetarán los derechos adquiridos por “La 
Concesionaria” en este título modificatorio, así como los plazos, condiciones y contraprestación establecidos 
en el mismo, de acuerdo con lo previsto por el artículo 51 de la Ley de Puertos. 

DECIMONOVENA.- Ampliación del Periodo de vigencia. 

La presente Concesión estará vigente por 47 (cuarenta y siete) años contados a partir del día 7 de 
septiembre de 1999, la cual podrá prorrogarse en términos de lo establecido por el artículo 23 de la Ley  
de Puertos. 

La Concesión no se entenderá prorrogada al término de su vigencia por el simple hecho de que  
“La Concesionaria” continúe ocupando el área y siga cubriendo el pago de las obligaciones fiscales 
correspondientes. 

VIGESIMA.- Terminación. 

La presente Concesión terminará en cualquiera de los supuestos previstos por los artículos 32 de la Ley 
de Puertos y 74 de la Ley General de Bienes Nacionales, así como por causas de interés público e interés 
social que a juicio de “La Secretaría” hagan imposible o inconveniente su continuación por contravenir las 
políticas y programas para el desarrollo portuario nacional o bien por resolución judicial o administrativa. 
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VIGESIMOPRIMERA.- Causas de revocación. 

La presente Concesión podrá ser revocada mediante declaración administrativa que emita “La Secretaría” 
en los términos establecidos por el artículo 34 de la Ley de Puertos, en cuanto se actualicen cualquiera de las 
causales contenidas en el artículo 33 del mismo ordenamiento legal, o por cualquiera de las causas que a 
continuación se indican: 

I. No cumplir con el objeto, obligaciones o condiciones establecidas en el presente título; 

II. No ejercer los derechos conferidos en este Título Modificatorio de Concesión, durante un lapso 
mayor de seis meses; 

III. Interrumpir la operación de la Terminal portuaria de cruceros ya sea total o parcialmente, sin causa 
justificada; 

IV. No cubrir las indemnizaciones por daños que se originen con motivo de su operación; 

V. Ejecutar actos que impidan o tiendan a impedir la actuación de otros operadores, prestadores de 
servicios o permisionarios que tengan derecho a ello; 

VI. Ceder o transferir la Concesión o los derechos conferidos en la misma, sin autorización previa y por 
escrito de “La Secretaría”; 

VII. Ceder, hipotecar, gravar o transferir la Concesión, los derechos conferidos en la misma o los bienes 
de dominio público de la Federación concesionados, a algún gobierno o estado extranjero o admitir a 
éstos como socios; 

VIII. No conservar y mantener debidamente las áreas concesionadas y las obras materia del presente 
título o no presentar el reporte anual de conservación y mantenimiento en el término previsto en el 
presente instrumento; 

IX. Modificar o alterar sustancialmente la naturaleza o condiciones de las áreas u obras objeto de la 
Concesión, o ejecutar obras nuevas o complementarias sin autorización previa de “La Secretaría”; 

X. No instalar las señales marítimas a que se refiere la Condición Primera de este instrumento, y las 
que “La Secretaría” estime necesarias, así como no darles mantenimiento, en cumplimiento a lo 
dispuesto por la Condición Segunda de este mismo título; 

XI. No dar aviso a “La Secretaría” de la conclusión de las posibles obras adicionales en que se aplique la 
inversión proyectada que dio origen al presente Título Modificatorio en cuanto dicho evento ocurra; o 
bien iniciar la operación de las mismas sin la autorización previa y por escrito de “La Secretaría”; 

XII. No obtener y mantener en vigor los permisos, licencias y autorizaciones que se requieran para la 
ejecución y operación de las posibles obras adicionales que le sean concesionadas; 

XIII. No cubrir puntualmente al Gobierno Federal la contraprestación o incumplir las obligaciones fiscales 
establecidas en este título o en la Ley; 

XIV. No otorgar o no mantener en vigor y actualizada la garantía de cumplimiento de esta Modificación de 
Concesión o los seguros a que se refiere este título; 

XV. Incumplir las disposiciones legales o administrativas aplicables en materia ecológica y las 
determinaciones de autoridad competente y, en su caso, las que se refieren a las áreas naturales 
protegidas y parques marinos nacionales; 

XVI. Dar a las obras e instalaciones construidas, así como a las áreas objeto de la Concesión, un uso 
distinto al autorizado o no usarlos de acuerdo con lo dispuesto por la Ley; 

XVII. No mantener vigente la Concesión de Zona Federal Marítimo Terrestre que involucra el Título de 
Concesión original; 

XVIII. Celebrar actos o contratos con los usuarios, sin sujetarse a las leyes mexicanas y sin perjuicio de la 
nulidad de los mismos; 

XIX. Incumplir con la Condición Decimoséptima de la presente Concesión, y 

XX. Incumplir de manera reiterada con cualquiera de las obligaciones o condiciones establecidas en las 
disposiciones legales o administrativas aplicables y en el propio Título Modificatorio. 

VIGESIMOSEGUNDA.- Reversión. 

Al concluir la vigencia o en caso de revocación de este Título Modificatorio, las áreas y obras objeto de 
esta Concesión revertirán a favor de la Federación en buen estado operativo, sin costo alguno y libres de todo 
gravamen, responsabilidades o limitaciones, en apego a lo dispuesto para el caso por los artículos 34, 35 y 36 
de la Ley de Puertos, así como por el artículo 18 de la Ley General de Bienes Nacionales. 
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No se requerirá declaratoria previa para que opere la reversión, de manera que en los casos antes 
precisados, “La Concesionaria” entregará a “La Secretaría” las áreas y obras ejecutadas objeto de la 
Concesión, lo que se asentará en el acta administrativa que al efecto se levante dentro de los treinta días 
naturales siguientes a la conclusión del periodo de vigencia de la Concesión o antes, si existe causa de 
terminación anticipada. En caso contrario, “La Secretaría” tomará posesión de las áreas y obras revertidas en 
forma directa, sin perjuicio de las responsabilidades penales, fiscales o de otra índole en que pudiera incurrir 
“La Concesionaria” conforme a los artículos 28 fracciones II y VI y 149 de la Ley General de Bienes 
Nacionales. 

Asimismo, en caso de resultar necesario el rescate de la Concesión que nos ocupa por causa de utilidad 
pública, el procedimiento respectivo deberá ser implementado por el Ejecutivo Federal, mediante la 
indemnización que corresponda, debiendo ser publicada la declaratoria respectiva en el Diario Oficial de 
la Federación y determinándose la indemnización conducente en los términos dispuestos por los artículos 32 
fracción IV de la Ley de Puertos, 20 de su Reglamento y 19 de la Ley General de Bienes Nacionales. 

VIGESIMOTERCERA.- Transferencia de dominio. 

Las construcciones e instalaciones portuarias que previa autorización de esta Dependencia, llegara a 
ejecutar “La Concesionaria” en virtud del otorgamiento de la presente Modificación, se considerarán de su 
propiedad durante la vigencia de la misma, pero al término de ésta, inclusive, por revocación, pasarán al 
dominio de la Nación sin costo alguno y libres de todo gravamen, como se indica en el primer párrafo de la 
condición anterior. 

Las obras e instalaciones que se realicen en el área concesionada, sin autorización de “La Secretaría” se 
perderán en beneficio de la Nación. 

VIGESIMOCUARTA.- Gravámenes. 

“La Concesionaria” podrá constituir gravámenes a favor de terceros siempre que no sean Estados o 
gobiernos extranjeros, sobre las obras e instalaciones que autorice “La Secretaría” que se ejecuten al amparo 
de la presente Concesión, en los términos del artículo 31 de la Ley de Puertos y de las demás disposiciones 
legales aplicables. 

En ningún caso podrán gravarse los bienes de dominio público de la Federación, que se confieren a  
“La Concesionaria” para su uso y aprovechamiento, o las obras ejecutadas que pasen al dominio de la Nación 
una vez revertidas éstas, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 36 del preindicado ordenamiento legal. 

VIGESIMOQUINTA.- Obras no útiles. 

Al término de la vigencia del presente Título Modificatorio de Concesión o, en su caso, de su última 
Prórroga, “La Concesionaria” estará obligada previamente a la entrega de los bienes y, por su cuenta y costo, 
a demoler y remover las obras e instalaciones que hubiese ejecutado y que por sus condiciones no sean de 
utilidad a juicio de “La Secretaría”. 

VIGESIMOSEXTA.- Notificación. 

Cualesquiera diligencia o notificación que se relacione con lo establecido en este título, se entenderán 
válidas y eficaces si se practican en el domicilio de “La Concesionaria” que se precisa en el capítulo de 
Antecedentes del presente documento, en tanto no dé conocimiento a “La Secretaría” de manera fehaciente, 
de que hubiese cambiado de domicilio. 

“La Concesionaria” acepta que las notificaciones, citatorios, emplazamientos, requerimientos, solicitud de 
informes o documentos y las resoluciones administrativas definitivas se realicen mediante oficio entregado por 
mensajero, correo certificado con acuse de recibo, telefax, instructivo, medio de comunicación electrónica o 
cualquier otro medio de comprobación fehaciente, en los términos previstos por los artículos 35 fracción II y 36 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

VIGESIMOSEPTIMA.- Legislación aplicable. 

La operación de la Terminal Portuaria Internacional de Cruceros objeto de la Concesión original y del 
presente Título Modificatorio, estará sujeta, enunciativa y no limitativamente, a lo dispuesto por la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; los Tratados y Convenios Internacionales celebrados y que se 
celebren por el Presidente de la República con aprobación del Senado; la Ley de Puertos, la Ley de Vías 
Generales de Comunicación, la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, la Ley General de Bienes 
Nacionales, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
la Ley Federal de Competencia Económica, la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
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Ambiente, la Ley de Ingresos de la Federación y los Reglamentos que deriven de ellas; a los Códigos de 
Comercio, Civil Federal y Federal de Procedimientos Civiles; a los Acuerdos Interinstitucionales; a las demás 
prevenciones técnicas y administrativas aplicables en la materia que dicte “La Secretaría”; a lo dispuesto en la 
presente Concesión y a los anexos que la integran; así como a las Normas Oficiales Mexicanas, que por su 
naturaleza son aplicables a esta Concesión, a las disposiciones sobre mitigación del impacto ambiental que 
dicten las autoridades competentes; y a las demás disposiciones jurídicas que por su naturaleza y objeto le 
son aplicables. “La Concesionaria” se obliga a observarlas y cumplirlas. 

“La Concesionaria” acepta que si los preceptos legales y las disposiciones administrativas a que se refiere 
el párrafo anterior fuesen derogados, modificados o adicionados, quedará sujeta, en todo tiempo, a la nueva 
legislación y a las nuevas disposiciones administrativas que en la materia se expidan, a partir de su entrada 
en vigor y que el contenido del presente título, se entenderá reformado en el sentido de las mismas, sin 
necesidad de que “La Secretaría” modifique su texto, aunque podrá hacerlo si lo estima conveniente, siempre 
y cuando dichas disposiciones no menoscaben sus derechos adquiridos, en apego a lo dispuesto por el primer 
párrafo del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Por ningún motivo podrá “La Concesionaria” celebrar contratos con los usuarios que no se sujeten a las 
leyes mexicanas o que permitan de algún modo la aplicación directa o indirecta de leyes extranjeras o el 
sometimiento a autoridades distintas de las mexicanas. 

VIGESIMOCTAVA.- Revisión de condiciones. 

Las condiciones establecidas en el presente título, podrán revisarse y modificarse cuando se actualice el 
supuesto previsto en el segundo párrafo de la condición anterior, cuando se solicite prórroga de la Concesión 
o bien de la ampliación de su objeto, su modificación o renovación, así como por acuerdo entre  
“La Secretaría” y “La Concesionaria”. Lo anterior, siempre que no se altere el uso o aprovechamiento que es 
objeto de la Concesión. 

VIGESIMONOVENA.- Publicación. 

“La Concesionaria” deberá tramitar a su costa, la publicación de la presente Concesión en el Diario Oficial 
de la Federación y acreditar fehacientemente ante “La Secretaría” el pago respectivo, dentro de un plazo de 
noventa días naturales contados a partir de la fecha de otorgamiento del presente título. 

TRIGESIMA.- Jurisdicción. 

Para las controversias que no corresponda resolver administrativamente a “La Secretaría” respecto de la 
presente Concesión, “La Concesionaria” se someterá a los Tribunales Federales competentes en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, por lo que renuncia al fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

TRIGESIMOPRIMERA.- Inscripción de la Concesión en el Registro Público. 

Para los efectos del artículo 2o. fracción II de la Ley General de Bienes Nacionales, “La Secretaría” es la 
Dependencia administradora del inmueble concesionado, y “La Concesionaria” se encuentra obligada a 
inscribir por su cuenta y a su cargo en el Registro Público de la Propiedad Federal, el presente Título de 
Concesión, así como gestionar ante el Registro Público de la Propiedad del Estado de Quintana Roo, su 
inscripción y las anotaciones marginales necesarias, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 42 
fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, debiendo acreditar “La Concesionaria” ante  
“La Secretaría”, las gestiones conducentes para ello, dentro de un plazo no mayor de 90 (noventa) días 
naturales, mismo que se computará a partir de la fecha de suscripción del presente instrumento. 

Para los fines antes indicados, “La Concesionaria” emprenderá los trámites conducentes ante las 
instancias competentes, como lo son “La Secretaría” en la esfera de sus respectivas facultades, de acuerdo a 
lo señalado por el artículo 3o. fracción IX de la Ley de Vías Generales de Comunicación, así como la 
Secretaría de la Función Pública en el ámbito de sus respectivas atribuciones, de conformidad con lo 
establecido por los artículos 2o. fracción IX y 58 fracción I de la Ley General de Bienes Nacionales. 

TRIGESIMOSEGUNDA.- Aceptación. 

La firma del presente instrumento por parte de “La Concesionaria”, implica la aceptación incondicional del 
mismo en todos sus términos. 

Se firma por duplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiocho días del mes de junio de 
dos mil once.- Por la Secretaría: el Secretario de Comunicaciones y Transportes, Dionisio Arturo  
Pérez-Jácome Friscione.- Rúbrica.- Por la Concesionaria: el Representante Legal de Promociones Turísticas 
Mahahual, S.A. de C.V., Moisés Sassón Hamui.- Rúbrica. 

(R.- 328849) 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa Seguro Médico 
para una Nueva Generación, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Campeche. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE PARA LA EJECUCION DEL 
PROGRAMA SEGURO MEDICO PARA UNA NUEVA GENERACION, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A TRAVES DE LA COMISION NACIONAL DE 
PROTECCION SOCIAL EN SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD, 
MAESTRO SALOMON CHERTORIVSKI WOLDENBERG, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE 
FINANCIAMIENTO, LICENCIADO CARLOS GRACIA NAVA, Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO DE CAMPECHE, AL 
QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR SECRETARIOS DE FINANZAS, 
C.P. TIRSO AGUSTIN RODRIGUEZ DE LA GALA GOMEZ; DE LA CONTRALORIA; LIC. MIGUEL ANGEL SULUB 
CAAMAL, Y DE SALUD, DR. ENRIQUE IVAN GONZALEZ LOPEZ, DE LA ADMINISTRACION PUBLICA ESTATAL, 
CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 4o., párrafos 
tercero y sexto, el derecho de las personas a la protección de la salud, disponiendo que la Ley 
definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la 
concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general; así como 
el derecho que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

II. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años, determina las condiciones futuras de esa generación. 

 Por ello, resulta prioritario propiciar un estado de salud en los niños, que les permita incorporarse a la 
sociedad con un desarrollo pleno de sus potencialidades físicas e intelectuales. Como una estrategia 
sustantiva para lograrlo, el primero de diciembre de 2006 se creó el Seguro Médico para una Nueva 
Generación, cuyo objetivo general se orienta a reducir la carga de enfermedad y discapacidad en la 
población de los recién nacidos, contribuir a un crecimiento y desarrollo saludables durante los 
primeros años de vida, mejorar la salud de las familias de menos ingresos y avanzar hacia un 
esquema de aseguramiento universal. 

III.  El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 dentro del eje tres, propone en materia de salud, avanzar 
hacia la universalidad en el acceso a los servicios médicos de calidad, a través de una integración 
funcional y programática de las instituciones públicas bajo la rectoría de Salud, y en cuanto a la 
política social establece el compromiso de elevar el nivel de salud de los mexicanos, reducir las 
desigualdades, garantizar un trato adecuado a los usuarios, ofrecer protección financiera en salud y 
fortalecer el sistema de salud. 

IV. Para llevar a cabo el objetivo general del Seguro Médico para una Nueva Generación, cuyo objetivo 
general se enuncia en el punto II de este apartado, se realizará la transferencia de recursos a las 
Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, que dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y 
transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán 
y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y subsidios 
deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad que en ella se señalan. 

V. Con fecha 19 de Enero de 2010, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes  
a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 
de la Ley General de Salud. 
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VI. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos, atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine, por “LA ENTIDAD”: el Secretario de Finanzas, de la Contraloría y de Salud de la 
Administración Pública Estatal; y por la “LA SECRETARIA”: la Subsecretaría de Administración y 
Finanzas, la Subsecretaría de Innovación y Calidad, la Subsecretaría de Prevención y Promoción de 
la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión Federal para la Protección 
Contra Riesgos Sanitarios, por sí mismas, o asistidas por las Unidades Administrativas y/u órganos 
desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1.  Que la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, es un órgano desconcentrado de la 
Secretaría de Salud en términos del artículo 2, apartado C, fracción XII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud. 

2.  Que el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la competencia y legitimidad para 
suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 77 Bis 35 de la Ley 
General de Salud y 6, fracción I del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud, en correlación con el artículo 38, fracción V, del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Salud, cargo que queda debidamente acreditado con la copia del nombramiento de fecha 20 de 
marzo de 2009, el cual se adjunta copia fotostática para formar parte integrante del instrumento. 

3.  Que dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran 
las de impulsar, coordinar y vincular acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de 
otros programas sociales para la atención a grupos indígenas, marginados, rurales y en general a 
cualquier grupo vulnerable desde una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona 
y su cultura, así como sus derechos humanos en salud; administrar los recursos de la previsión 
presupuestal anual para atender necesidades de infraestructura y las variaciones en la demanda de 
servicios; así como realizar las transferencias a los Estados y al Distrito Federal de conformidad a las 
reglas que fije el Ejecutivo Federal mediante disposiciones reglamentarias y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 4 fracciones VI y XV del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud. 

4.  Que la Dirección General de Financiamiento tiene entre sus atribuciones diseñar y proponer en 
coordinación con las unidades administrativas de la Secretaría de Salud, los esquemas y 
mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; coadyuvar, con la participación de las 
unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión 
financiera del Sistema de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos 
indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable para garantizar el 
cumplimiento de las normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de 
conformidad con el artículo 9 fracciones III y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud. 

5.  Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

6.  Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en calle Gustavo E. 
Campa número 54, colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01020, 
México, Distrito Federal. 

II. Declara “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Secretario de Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los 
artículos 4, último párrafo, 16, fracción III y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Campeche, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que 
se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que el Secretario de la Contraloría, asiste a la suscripción del presente Convenio, de conformidad 
con los artículos 4, último párrafo, 16, fracción IV y 28 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Campeche, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del 
nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 
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3. Que el Secretario de Salud, asiste a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los 
artículos 4, último párrafo, 16, fracción XI y 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Campeche, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que 
se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
Capacitar al personal de salud directivo y operativo (médicos, enfermeras, auxiliares y promotores de 
salud) de la jurisdicción sanitaria número 1, para el fomento de la lactancia materna, prevención de la 
muerte de cuna y desarrollo cognitivo del niño, con base en el modelo de desarrollo de habilidades 
para la vida a través de los Talleres Comunitarios para el Autocuidado de la Salud. 

5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en: el Palacio de Gobierno sito en un predio sin número de la Calle 8, entre 61 y Circuito 
Baluartes, colonia Centro, código postal 24000, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, 
Municipio y Estado de Campeche. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias deberán 
sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en 
ella se señalan. 

Aplicando al objeto del presente Convenio Específico, lo establecido en los artículos 26 y 90 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 33 y 44 de la Ley de Planeación; 9 de la Ley General de Salud; 74 y 75 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 174, 175, 223 y 224 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; y los “Lineamientos para informar sobre el ejercicio, destino y 
resultados de los recursos presupuestarios federales transferidos a las entidades federativas, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2008, y en el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de 
Operación del Programa Seguro Médico para una Nueva Generación, para el ejercicio fiscal 2010  
(Reglas de Operación), así como en los artículos 1o. y 23 de la Constitución Política del Estado de Campeche, 
y 4, último párrafo, 16, fracciones III, IV y XI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Campeche y demás disposiciones legales aplicables, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las 
siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los anexos que forman parte del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” fortalecer la 
estrategia del Seguro Médico para una Nueva Generación a través de la Capacitación para el fortalecimiento 
de los Talleres Comunitarios para el Autocuidado de la Salud, de conformidad con los Anexos 1 y 2, los cuales 
debidamente firmados por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forman parte 
integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; precisar los 
compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal; y los mecanismos para la 
evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal se aplicarán al concepto y hasta por los 
importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

Capacitación para el 
fortalecimiento de los Talleres 
Comunitarios para el Autocuidado 
de la Salud. 

$1,050,000.00 (un millón cincuenta mil 
pesos) 

 

El concepto e importe a que se refiere en el párrafo anterior se prevé en forma detallada en el Anexo 1, el 
cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte 
integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, a las Reglas de Operación, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de 
$1,050,000.00 (un millón cincuenta mil pesos) con cargo al presupuesto de “LA SECRETARIA”, de acuerdo 
con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2 el cual debidamente firmado por las instancias que 
celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de este instrumento. El mecanismo de 
transferencia de recursos deberá llevarse a cabo de conformidad con las Reglas de Operación numeral 4.2.7 
y demás disposiciones aplicables. Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la 
Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca 
para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82, 
fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Los recursos Federales que se 
transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su carácter Federal. Queda expresamente 
estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio Específico no es susceptible 
de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de transferencias 
posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para complementar las acciones 
que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de operación inherentes a las obras y 
equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 
“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la aplicación y 
comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, que 
los recursos presupuestales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para la 
Capacitación para el fortalecimiento de los Talleres Comunitarios para el Autocuidado de la salud, a que se 
refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, transferirá los recursos presupuestales asignados 
a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados específicamente para la Capacitación para el fortalecimiento 
de los Talleres Comunitarios para el Autocuidado de la Salud, y al concepto citado en la Cláusula Primera del 
presente instrumento, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro 
instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto del presente instrumento. 

b) La Comisión Nacional de Protección Social en Salud practicará visitas de acuerdo al programa 
convenido para este fin con “LA ENTIDAD”, mismo que se detalla en el Anexo 1 del presente instrumento, a 
efecto de observar el cumplimiento del presente convenio y sus anexos, solicitando a “LA ENTIDAD”, que 
sustente y fundamente la aplicación de los recursos, citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento 
a través de un comunicado que valide el total de familias para el Seguro Médico para una Nueva Generación 
afiliadas al Sistema de Protección Social en Salud, durante la vigencia del presente instrumento e informará 
sobre el ejercicio de dichos recursos, conforme a las Reglas de Operación. 

Los documentos que comprueben el ejercicio de los recursos, deberán reunir los requisitos que enuncian 
los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la comprobación antes mencionada. 

c) La Comisión Nacional de Protección Social en Salud aplicará las medidas que procedan de acuerdo con 
la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de 
“LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los recursos 
presupuestales permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto 
del presente convenio de conformidad con el Anexo 1 del mismo, o bien, en contravención a sus Cláusulas, 
ocasionando como consecuencia el reintegro y la suspensión en la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, 
en términos de lo establecido en las Reglas de Operación, así como en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO 
MARCO”. 

d) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, estarán 
sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio se aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula Primera del 
mismo, los cuales tendrán el objetivo que a continuación se menciona. 

OBJETIVOS: Capacitación para el fortalecimiento de los Talleres Comunitarios para el Autocuidado  
de la Salud. 
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CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva a la Capacitación para 
el fortalecimiento de los Talleres Comunitarios para el Autocuidado de la Salud. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al concepto previsto en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en el concepto establecido 
en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas 
previstos en la Cláusula Tercera de este Instrumento, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y 
destino de los citados recursos. 

Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”  
a “LA SECRETARIA”, a través de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la relación detallada 
sobre las erogaciones del gasto elaborada por la unidad ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, fracción III 
de “EL ACUERDO MARCO”) y validada por la propia Secretaría de Finanzas de la Administración Pública 
Estatal, en términos de lo que establecen las Reglas de Operación. 

Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora la documentación 
comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea 
requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los 
órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, así como la información adicional 
que estas últimas le requieran, de conformidad, con las Reglas de Operación. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, como son los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”, 
estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc. 

III. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento, a la Unidad 
Ejecutora, a efecto que éstos últimos estén en condiciones de iniciar acciones para dar cumplimiento al objeto 
que hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio Específico, en un plazo no mayor a 3 días hábiles, 
contados a partir de la radicación de los recursos en la Secretaría de Finanzas de la Administración Pública 
Estatal. 

Los recursos presupuestales federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a 
esta última no sean ejercidos en los términos de este Convenio Específico, serán considerados por  
“LA SECRETARIA” como recursos ociosos, en términos de lo establecido en el artículo 223 del Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, procediéndose a su reintegro al Erario 
Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 15 días siguientes en que los requiera “LA SECRETARIA”. 

IV. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a  
“LA SECRETARIA” a través de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, del avance  
programático-presupuestario y físico financiero del concepto previsto en este Instrumento. 

V. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e 
indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula Tercera de este Convenio Específico, así 
como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con  
este Instrumento. 

VI. Informar a “LA SECRETARIA” sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la diferencia 
entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados de las evaluaciones 
que se hayan realizado. 

VII. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar 
los resultados que se obtengan con los mismos. 
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VIII. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos e insumos transferidos. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

X. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y 
“LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrón sustituto o solidario. 

XI. Publicar en el Periódico Oficial de “LA ENTIDAD”, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los términos 
de las disposiciones aplicables. 

XIII. Emitir un recibo de comprobación de ministración de fondos, por el importe de cada depósito y 
remitirlo a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud en un plazo máximo de 30 días naturales 
después de recibidos los recursos, dicho recibo deberá cumplir con los requisitos previstos en el numeral 5.2, 
inciso ii) de la Reglas de Operación. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo primero, 
del presente Convenio Específico de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan en el 
Anexo 2 de este Instrumento. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, no 
permanezcan ociosos y que sean aplicados únicamente para la realización del objeto al cual son destinados, 
sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 
Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de cualquier 
otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el cual son destinados 
los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Practicar visitas, solicitar la entrega de la documentación e información que permita observar el 
cumplimiento del presente convenio y sus anexos, solicitando a “LA ENTIDAD”, que sustente y fundamente la 
aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, en términos de lo que 
establecen las Reglas de Operación, que sustenten y fundamenten la aplicación de los recursos  
a “LA ENTIDAD”, a través de las instancias competentes. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá cumplir 
con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a nombre de  
“LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública de la Administración Pública Federal, a la 
Auditoría Superior de la Federación y a la Secretaría de Contraloría de la Administración Pública Estatal, el 
caso o casos en que los recursos presupuestales permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por 
“LA ENTIDAD” para los fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia el 
reintegro y la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en las 
Reglas de Operación, así como en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y 
“LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a la Secretaría de la Función Pública de la Administración Pública Federal, y a la Auditoría Superior 
de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la 
Secretaría de la Función Pública, realice la Secretaría de la Contraloría de “LA ENTIDAD”. 
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X. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos e insumos transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XII. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XIII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los términos 
de las disposiciones aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y EVALUACION.- “LAS PARTES” 
convienen que en términos de lo establecido en el artículo 82 fracciones IX, XI y XII de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, “LA ENTIDAD” destinará un monto equivalente al uno al millar 
del monto total de los recursos transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura de “LA ENTIDAD”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción por parte de “LA SECRETARIA” y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2010, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de “LA ENTIDAD” dentro de 
los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

DECIMA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los remanentes 
o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva específica a 
que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio Específico, se reintegrarán a la Tesorería de la 
Federación, de conformidad con lo establecido en el artículo 224 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

DECIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Periódico Oficial de “LA ENTIDAD” posteriormente a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA TERCERA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales permanecen ociosos o se utilizaron 
con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en las Reglas de Operación y en la 
Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

DECIMA CUARTA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico se deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por 
reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo 
aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado.- Por la Entidad a los quince días del mes de noviembre de dos mil diez. Por la Secretaría a los 
quince días del mes de noviembre de dos mil diez.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional de Protección 
Social en Salud, Salomón Chertorivski Woldenberg.- Rúbrica.- El Director General de Financiamiento, 
Carlos Gracia Nava.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Tirso Agustín Rodríguez de la 
Gala Gómez.- Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría, Miguel Angel Sulub Caamal.- Rúbrica.- El Secretario 
de Salud, Enrique Iván González López.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 
DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES POR  

CONCEPTO DE CAPACITACION PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS TALLERES  
COMUNITARIOS PARA EL AUTOCUIDADO DE LA SALUD, DEL SEGURO MEDICO 

PARA UNA NUEVA GENERACION 
IMPORTE DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS 

CONCEPTO CAPITULO PARTIDA MATERIAL/EQUIPO CAMPECHE 
CAPACITACION 3800 3804 CONGRESOS Y CONVENCIONES 1,050,000.00 

3811 PASAJES  

   TOTAL 1,050,000.00 
 

ANEXO 2 
DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES POR 

CONCEPTO DE CAPACITACION PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS TALLERES  
COMUNITARIOS PARA EL AUTOCUIDADO DE LA SALUD 

Objeto Cantidad Octubre Noviembre Diciembre Total 
Capacitación para el 
fortalecimiento de 
los Talleres 
Comunitarios para 
el Autocuidado de  
la Salud. 

$1,050.000.00 $350,000.00 $350,000.00 $350,000.00 $1,050,000.00

________________________ 
 

 

CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos para fortalecer la infraestructura de los servicios 
de salud, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Chiapas. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA DRA. MAKI ESTHER ORTIZ 
DOMINGUEZ, SUBSECRETARIA DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDA POR EL  
DR. FRANCISCO JOSE BAÑUELOS TELLEZ, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 
(DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIAPAS, AL QUE EN LO SUCESIVO 
SE LE DENOMINARA “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL DR. JAMES GOMEZ 
MONTES, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD Y EL 
LIC. CARLOS JAIR JIMENEZ BOLAÑOS CACHO, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE HACIENDA, CONFORME A 
LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 29 de febrero de 2008, “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” y “LA SECRETARIA” 
celebraron el Acuerdo Marco de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto 
de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como 
para fijar las bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la 
suscripción del instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos 
y bienes a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” para coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine por “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, el Titular del Instituto de Salud en el Estado; 
y por “LA SECRETARIA”, la Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de 
Innovación y Calidad (actualmente Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud), la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud, la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, por sí mismas, o asistidas 
por las Unidades Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una tiene adscritas. 
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III. La presente administración se plantea cinco objetivos en la atención de los retos en salud que 
enfrenta el país y que se enmarcan dentro de las acciones que contempla el Plan Nacional de 
Desarrollo 2007-2012, en el punto 3.2. Salud, en sus numerales siguientes: Objetivo 4. Mejorar las 
condiciones de salud de la población; Objetivo 5. Prestar servicios de salud con calidad y seguridad; 
Objetivo 6. Reducir las desigualdades en salud mediante intervenciones focalizadas en grupos 
vulnerables y comunidades marginadas; Objetivo 7. Evitar el empobrecimiento de la población por 
motivos de salud, y el Objetivo 8. Garantizar que la salud contribuya al combate a la pobreza y al 
desarrollo del país. 

 Que dentro de la estrategia 5.3 del Plan Nacional de Desarrollo se ha establecido en materia de 
infraestructura física en salud, que consolidará la red de servicios de atención a la salud e 
implementará un programa nacional de conservación y mantenimiento de la infraestructura en salud, 
así como el desarrollo de infraestructura para especialidades médicas. 

IV. Que el Gobierno Federal ha establecido dentro de la Estrategia 10 del Programa Nacional de Salud 
2007-2012 “Apoyar la prestación de servicios de salud”, mediante el desarrollo de la infraestructura y 
el equipamiento necesarios, buscando contribuir a lograr elevar el nivel de salud de la población, 
reducir las desigualdades en salud con servicios de calidad y seguridad, impulsar la dignificación y 
mantenimiento de la infraestructura y equipo de las unidades de salud. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que la Dra. Maki Esther Ortiz Domínguez, en su carácter de Subsecretaria de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud (antes Subsecretaria de Innovación y Calidad), tiene la competencia 
y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, según se desprende de lo previsto en 
los artículos 8 fracción XVI y 9 fracciones II, IV, V, VIII, IX y X del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se 
adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud 
(DGPLADES), se encuentran las de diseñar, desarrollar e implantar instrumentos para la innovación 
y la modernización del Sistema Nacional de Salud, fortaleciendo la función rectora y de coordinación 
de “LA SECRETARIA” con las unidades que lo conforman o que en él participan, vigilando 
permanentemente en ello el cumplimiento de las políticas y estrategias en materia de equidad, así 
como coordinar el análisis de la oferta, demanda, necesidades y oportunidades de los servicios de 
salud para el diseño y desarrollo de propuestas innovadoras, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 25 fracciones I, II, III, V, VIII, X y XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Desarrollo de la Infraestructura Física 
(DGDIF), se encuentran las de asesorar y apoyar técnica y normativamente, a los órganos 
desconcentrados y a los servicios estatales de salud e institutos nacionales de salud en la 
elaboración de proyectos, ejecución de trabajos relacionados con obras, conservación y 
mantenimiento, en coordinación con la Dirección General de Calidad y Educación en Salud, cuando 
se trate de unidades de atención médica; así como coordinar y vincular las acciones de obras y 
conservación con unidades del sector salud, a nivel federal y estatal, a fin de unificar criterios 
normativos en el desarrollo de la infraestructura física en salud, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 22 fracciones X y XI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

4. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

5. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en el número 7 
(siete) la calle de Lieja, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06696, en México, 
Distrito Federal. 

II. De “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”: 

1. Que el Dr. James Gómez Montes, Secretario de Salud del Estado de Chiapas y Director General del 
Instituto de Salud, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los 
artículos 9, 10, 12 fracción II, 20, 27 fracción XIII, así como el 39 fracción II de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Chiapas, cargo que acredita con las copias de los 
nombramientos que se adjuntan al presente instrumento jurídico. 
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2. Que el Lic. Carlos Jair Jiménez Bolaños Cacho, Secretario de Hacienda, asiste a la suscripción del 
presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 9, 10, 12 fracción II, 20, 27 fracción 
II, así como el 29 fracción XI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas, 
cargo que acredita con la copia del nombramiento que se adjunta al presente instrumento jurídico. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
implementar las acciones que permitan conocer el impacto en la economía, la salud y el 
mejoramiento de la calidad de vida de la población a niveles estatal y regional. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio ubicado en la Unidad Administrativa Edificio “C”, frente a la escuela Joaquín Miguel 
Gutiérrez y a un lado de la Unidad Deportiva IMSS, colonia Maya, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, código 
postal 29007. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias deberán 
sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en 
ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los anexos que forman parte del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestales federales a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” para 
coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que 
permitan a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, fortalecer la infraestructura de los servicios de salud 
en el Estado de Chiapas y de manera particular para el Equipamiento del Hospital General de Palenque, de 
conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7, los cuales debidamente firmados por las instancias 
que celebran el presente Convenio Específico, forman parte integrante de su contexto, en los que se 
describen: la aplicación que se dará a tales recursos; los compromisos que sobre el particular asumen 
“EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” y el Ejecutivo Federal; y los mecanismos para la evaluación y control 
de su ejercicio. 

Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARIA”, se aplicarán al concepto y hasta por los 
importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

Fortalecer la infraestructura de los servicios de 
salud en el Estado de Chiapas y de manera 
particular para el Equipamiento del Hospital General 
de Palenque. 

$3’175,882.00 (tres millones ciento setenta y cinco 
mil ochocientos ochenta y dos pesos 00/100 M.N.) 

 

El importe que se transferirá para la realización del concepto a que se refiere el cuadro anterior se precisa 
en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico 
forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” recursos presupuestarios federales 
hasta por la cantidad de $3’175,882.00 (tres millones ciento setenta y cinco mil ochocientos ochenta y dos 
pesos 00/100 M.N.), con cargo a los recursos presupuestales de “LA SECRETARIA”, de acuerdo con los 
plazos que se precisan en el Anexo 2, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente 
Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Hacienda de 
“EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca 
para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 
fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
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Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación 
para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente 
instrumento, ni de operación inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo 
o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” vigilará, por conducto de la DGPLADES, que los recursos presupuestales señalados 
en la Cláusula Segunda, no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para la realización del 
concepto a que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La DGPLADES transferirá los recursos presupuestales asignados a “EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO” a efecto de que sean aplicados específicamente para Fortalecer la infraestructura de los 
servicios de salud en el Estado de Chiapas y de manera particular para el Equipamiento del Hospital 
General de Palenque, concepto citado en la Cláusula Primera del presente instrumento, sin intervenir 
en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que 
formalice “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” para cumplir con el programa físico financiero de 
obra y de equipamiento, que determine esta última, sin interferir de forma alguna en el procedimiento 
constructivo y mecanismo de supervisión externo que defina “EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO” durante la aplicación de los recursos presupuestales destinados a su ejecución y demás 
actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de 
tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

b) La DGPLADES, considerando su disponibilidad de personal y presupuestal, podrá practicar visitas de 
acuerdo al programa convenido para este fin con “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” mismo 
que se detalla en el Anexo 5, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente 
Convenio Específico forma parte integrante de su contexto, a efecto de observar los avances físicos 
de la obra y su equipamiento, solicitando a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, la presentación 
del reporte de cumplimiento de metas e indicadores de resultados con los recursos asignados, la 
entrega del reporte fotográfico y escrito de los avances de la obra, así como los Certificados de 
Gasto, que se detalla en el Anexo 4, mediante los cuales se relacionan las erogaciones del gasto, por 
los que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del 
presente instrumento, conforme a los Anexos 6 y 7; los cuales debidamente firmados por las 
instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

c) La DGPLADES solicitará a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” la documentación que permita 
comprobar la aplicación de los recursos presupuestales transferidos a “EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO” en virtud de este Convenio Específico y solicitará a esta última la comprobación fiscal que 
sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente 
instrumento; lo anterior será, mediante la emisión del certificado de gasto, conforme lo establecido en 
el Anexo 4, el cual debidamente firmados por las instancias que celebran el presente Convenio 
Específico forma parte integrante de su contexto. 

 Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

d) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e 
informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de 
“LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los 
recursos presupuestales permanezcan ociosos o en su caso que no hayan sido aplicados por 
“EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” para los fines objeto del presente convenio de conformidad 
con el Anexo 3, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio 
Específico forma parte integrante de su contexto, o bien, en contravención a sus Cláusulas, 
ocasionando como consecuencia proceder a su reintegro al Erario Federal (Tesorería de la 
Federación) dentro de los 15 días siguientes en que los requiera “LA SECRETARIA” así como la 
suspensión de la ministración de recursos a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, en términos 
de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 
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e) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio Específico se aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula 
Primera del mismo, los cuales tendrán los objetivos, metas e indicadores del desempeño que a continuación 
se mencionan: 

OBJETIVO: La transferencia de recursos para Fortalecer la infraestructura de los servicios de salud en el 
Estado de Chiapas y de manera particular para el Equipamiento del Hospital General de Palenque. 

META: Aplicar los recursos como se señala en los Anexos 6 y 7. 

INDICADORES DEL DESEMPEÑO: Ejercicio adecuado de los recursos conforme al Anexo 3. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva a Fortalecer la 
infraestructura de los servicios de salud en el Estado de Chiapas y de manera particular para el Equipamiento 
del Hospital General de Palenque. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” en su contabilidad de acuerdo 
con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, deberán destinarse al concepto previsto en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”.- “EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO” adicionalmente a los compromisos establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en el concepto 
establecido en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en la Cláusula Tercera de este Instrumento, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Entregar al menos trimestralmente por conducto de la Secretaría de Hacienda y/o el Instituto de 
Salud a “LA SECRETARIA”, a través de la DGPLADES, la relación detallada sobre las erogaciones 
del gasto elaborada por la unidad ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, fracción III de 
“EL ACUERDO MARCO”) y validada por la propia Secretaría de Hacienda. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora, la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 
Específico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a 
nombre de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, estableciendo domicilio, Registro Federal de 
Contribuyentes, conceptos de pago, etc. 

III. Ministrar íntegramente a la Unidad Ejecutora los recursos presupuestarios federales a que se refiere 
el presente instrumento, dentro de los tres días siguientes a que sean radicados dichos recursos en 
la Secretaría de Hacienda de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, por parte de “LA SECRETARIA” 
a efecto de que la Unidad Ejecutora, esté en condiciones de iniciar las acciones para dar 
cumplimiento al objeto que hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio Específico. 



70     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 15 de julio de 2011 

 Remitir en un plazo no mayor a 5 días hábiles posteriores a la recepción de las ministraciones que se 
detallan en el Anexo 2 del presente instrumento, por conducto de la Secretaría de Hacienda a 
“LA SECRETARIA”, a través de la DGPLADES, los recibos que acrediten la recepción de dichas 
ministraciones. 

 Los recursos presupuestales federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Hacienda de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, no hayan sido ministrados a la Unidad 
Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última no sean ejercidos en los términos de este 
convenio, serán considerados por “LA SECRETARIA” como recursos ociosos, en términos de lo 
establecido en el artículo 223 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, procediéndose a su reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federación) dentro de 
los 15 días siguientes en que los requiera “LA SECRETARIA”. 

IV. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a 
“LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, del avance físico financiero del concepto previsto en 
este Instrumento. 

V. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, a “LA SECRETARIA”, sobre el avance en el 
cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula 
Tercera de este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones 
que lleve a cabo de conformidad con este Instrumento. 

VI. Informar a “LA SECRETARIA” sobre el avance físico de las obras y las acciones respectivas y, en su 
caso, la diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los 
resultados de las evaluaciones que se hayan realizado. 

VII. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

VIII. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos transferidos. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

X. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o 
solidarios. 

XI. Publicar en el órgano de difusión de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, dentro de los quince 
días hábiles posteriores a su formalización, el presente instrumento. 

XII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que le serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de 
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Transferir a través de la DGPLADES los recursos presupuestarios federales a que se refiere la 
Cláusula Segunda, párrafo primero, del presente Convenio Específico de acuerdo con los plazos y 
calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 de este Instrumento. 

II. Supervisar a través de la DGPLADES, documentalmente mediante el certificado del gasto conforme 
el Anexo 4 e informes, que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se 
transfieran, no permanezcan ociosos y que sean aplicados únicamente para la realización del objeto 
al que son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras 
instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” para 
cumplir con el objeto para el cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Dependiendo de su disponibilidad de personal y presupuestal, practicar visitas, solicitar la entrega del 
reporte fotográfico y escrito de los avances de la obra y/o su equipamiento, así como de la “relación 
de gastos” conforme al Anexo 4, que sustenten y fundamenten la aplicación de los recursos a 
“EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, a través de la DGPLADES. 
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 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, estableciendo domicilio, R.F.C., conceptos de 
pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de la Función Pública en el ámbito estatal, el caso o 
casos en que los recursos presupuestales permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por 
“EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” para los fines que en este instrumento se determinan, 
ocasionando como consecuencia el reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federación) y la 
suspensión de la ministración de recursos a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, en términos 
de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, 
sobre el avance en el cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VIII. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice el órgano de control de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

IX. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, por lo que en ningún caso se entenderán como 
patrones sustitutos o solidarios.  

X. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos transferidos. 

XI. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y EVALUACION.- Las partes 
convienen que “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” destine una cantidad equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos transferidos y aportados en efectivo, a favor de la Secretaría de la Función Pública 
en el ámbito Estatal, para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y acciones 
ejecutadas por administración directa con esos recursos, dicha cantidad será ejercida conforme a los 
lineamientos que emita la Secretaría de la Función Pública. La ministración correspondiente se hará conforme 
a los plazos y calendario programados para el ejercicio de los recursos transferidos, para lo que del total de 
los recursos se restará hasta el uno al millar, y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el 
Anexo 1 de este instrumento. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto 
en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos.  

En los términos establecidos en el artículo 82 fracciones IX, XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” destinará un monto equivalente al uno 
al millar del monto total de los recursos transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del Organo 
Técnico de Fiscalización de la Legislatura de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción por parte de “LA SECRETARIA” y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su 
objeto, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de 
“EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

DECIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECIFICO.- Las partes acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización. 
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En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales permanecieron ociosos o que se 
utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento. 

II. Por la falta de entrega de la información, reportes y demás documentos dentro de los plazos y 
condiciones establecidos en éste Convenio Específico. 

III. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

 Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

DECIMA TERCERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por 
reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo 
aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
quintuplicado.- Por el Poder Ejecutivo del Estado a los diecisiete días del mes de mayo de dos mil diez.- Por la 
Secretaría a los diecinueve días del mes de mayo de dos mil diez.- Por la Secretaría: la Subsecretaria de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- El Director General 
de Planeación y Desarrollo en Salud, Francisco José Bañuelos Téllez.- Rúbrica.- Por el Poder Ejecutivo del 
Estado: el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud, James Gómez Montes.- Rúbrica.-  
El Secretario de Hacienda, Carlos Jair Jiménez Bolaños Cacho.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 

FORTALECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DE LOS SERVICIOS DE SALUD  
EN EL ESTADO DE CHIAPAS 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

CAPITULO DE GASTO APORTACION FEDERAL 

4000 “Subsidios y Transferencias” $3,175,882.00 

TOTAL $3,175,882.00 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $3,175,882.00 (tres millones ciento setenta y cinco mil 
ochocientos ochenta y dos pesos 00/100 M.N.), para el Fortalecimiento de la Infraestructura de los Servicios 
de Salud en el Estado de Chiapas, en particular para el “Equipamiento del Hospital General de Palenque”, que 
celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Poder Ejecutivo del Estado 
de Chiapas, por conducto del Instituto de Salud, con la participación de la Secretaría de Hacienda. 
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ANEXO 2 

CALENDARIO DE MINISTRACION DE RECURSOS 

CONCEPTO ENE. FEB. MAR. ABR. MAYO JUNIO JULIO AGO. SEP. OCT. NOV. DIC. TOTAL 

4000 “Subsidios y 

Transferencias” 

4207 “subsidios a 

Entidades 

Federativas y 

Municipios” 

Chiapas 

     3’175,882.00       3’175,882.00 

ACUMULADO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3’175,882.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3’175,882.00 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $3,175,882.00 (tres millones ciento setenta y cinco mil 
ochocientos ochenta y dos pesos 00/100 M.N.), para el Fortalecimiento de la Infraestructura de los Servicios 
de Salud en el Estado de Chiapas, en particular para el “Equipamiento del Hospital General de Palenque”, que 
celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Poder Ejecutivo del Estado 
de Chiapas, por conducto del Instituto de Salud, con la participación de la Secretaría de Hacienda. 

 

ANEXO 3 

RECURSOS TRANSFERIDOS CONFORME AL CAPITULO DE GASTO 

5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 3,169,530.24

Asignación a favor de la Función Pública Estatal 
(conforme a lo establecido en la cláusula octava del 
presente instrumento jurídico) 

3,175.88

Asignación a favor del Organo Técnico de 
Fiscalización de la Legislatura de “EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO” (conforme a lo 
establecido en la cláusula octava del presente 
instrumento jurídico y en los términos de los 
dispuestos en el Artículo 82 fracciones IX, XI y XII 
de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria) 

3,175.88

TOTAL $3,175,882.00

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $3,175,882.00 (tres millones ciento setenta y cinco mil 
ochocientos ochenta y dos pesos 00/100 M.N.), para el Fortalecimiento de la Infraestructura de los Servicios 
de Salud en el Estado de Chiapas, en particular para el “Equipamiento del Hospital General de Palenque”, que 
celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Poder Ejecutivo del Estado 
de Chiapas, por conducto del Instituto de Salud, con la participación de la Secretaría de Hacienda. 
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El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $3,175,882.00 (tres millones ciento setenta y cinco mil 

ochocientos ochenta y dos pesos 00/100 M.N.), para el Fortalecimiento de la Infraestructura de los Servicios de Salud en el Estado de Chiapas, en particular para el “Equipamiento del Hospital General de 
Palenque”, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Poder 
Ejecutivo del Estado de Chiapas, por conducto del Instituto de Salud, con la participación de la Secretaría de Hacienda. 
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1 Al nombre de la tabla en Excel, se dará el nombre de FCG_(CLC)_(partida presupuestal) 

2 Entidad Federativa. 

3 Fecha de entrega del formato de certificación de gasto. 

4 No. de Cuenta por liquidar certificada. 

5 Monto total de la cuenta por liquidar certificada. 

6 Partida presupuestal. 

7 Descripción de la partida presupuestal. 

8 Clave presupuestal completa según calendario de asignación. 

9 Gasto total por clave presupuestal. 

10 Monto radicado por clave presupuestal. 

11 Número del proyecto correspondiente al calendario de asignación. 

12 Nombre del proyecto. 

13 Número de factura. 

14 Número de proyecto. 

15 Póliza cheque del pago efectuado. 

16 Fecha de la póliza cheque. 

17 Siglas de la modalidad de adquisición (LPN, LPI, CCTP). 

18 Número de contrato. 

19 Fecha de registro de contrato. 

20 Proveedor o beneficiario. 

21 Clave presupuestal. 

22 Importe neto de la factura.  

23 Observaciones si alguna factura fue pagada por dos CLC diferentes hacer la referencia y el o los 
montos. 

24 Total del gasto efectuado. 

25 Nombre del Director de Planeación. 

26 Puesto del Director de Planeación. 

27 Nombre del Director de Administración. 

28 Puesto del Director de Administración. 

29 Nombre del Secretario de Salud. 

30 Cargo del Secretario de Salud. 

NOTA: 1) Es importante mencionar que deberá emitirse un certificado de gasto por cada partida 
presupuestal de acuerdo al ejercicio de los recursos asignados a esa Entidad. 

 2) Se deberá considerar la disponibilidad de cada una de las Cuentas por Liquidar, así como de 
las claves presupuestales, según calendario de los recursos asignados a esa Entidad. 

 3) En este formato deberá hacerse la indicación en cada afectación del proyecto al que 
corresponda. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $3,175,882.00 (tres millones ciento setenta y cinco mil 
ochocientos ochenta y dos pesos 00/100 M.N.), para el Fortalecimiento de la Infraestructura de los Servicios 
de Salud en el Estado de Chiapas, en particular para el “Equipamiento del Hospital General de Palenque”, que 
celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Poder Ejecutivo del Estado 
de Chiapas, por conducto del Instituto de Salud, con la participación de la Secretaría de Hacienda. 
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ANEXO 5 

PROGRAMA DE VISITAS A REALIZAR EN EL ESTADO DE CHIAPAS 

No. DE VISITA: FECHA DE VISITA: 

UNICA A MAS TARDAR EN DICIEMBRE 

 

Durante la realización de la visita especificada en el párrafo anterior, conforme a lo dispuesto en el  
inciso b) de los Parámetros y en la Cláusula Séptima fracción IV del Convenio Específico en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales para el Fortalecimiento de la Infraestructura de los 
Servicios de Salud, en particular para el “Equipamiento del Hospital General de Palenque” que celebran 
el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Dirección General de 
Planeación y Desarrollo en Salud y el Poder Ejecutivo del Estado de Chiapas, se verificará que los recursos 
presupuestales transferidos sean destinados únicamente para la realización del objeto establecido en la 
Cláusula Primera del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios 
Federales por la cantidad de $3,175,882.00.00 (tres millones ciento setenta y cinco mil ochocientos ochenta y 
dos pesos 00/100 M.N.), para el Fortalecimiento de la Infraestructura de los Servicios de Salud, anteriormente 
señalado. Por lo que con tal finalidad, las autoridades de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” se 
comprometen a proporcionar toda la documentación necesaria y permitir el acceso a los archivos 
correspondientes al Fortalecimiento de la Infraestructura de Servicios de Salud. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $3,175,882.00 (tres millones ciento setenta y cinco mil 
ochocientos ochenta y dos pesos 00/100 M.N.), para el Fortalecimiento de la Infraestructura de los Servicios 
de Salud en el Estado de Chiapas, en particular para el “Equipamiento del Hospital General de Palenque”, que 
celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Poder Ejecutivo del Estado 
de Chiapas, por conducto del Instituto de Salud, con la participación de la Secretaría de Hacienda. 

 

ANEXO 6 

ALCANCES Y METAS A REALIZAR CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES LIBERADOS  
A TRAVES DEL OFICIO No. DGPOP/06/00283 DEL 20 DE ENERO DE 2010 

ACCION: HOSPITAL GENERAL DE PALENQUE UBICACION: MUNICIPIO DE PALENQUE CHIAPAS 

DESCRIPCION DE LA ACCION RECURSO 
AUTORIZADO 

ACCIONES ESPECIFICAS POR 
REALIZAR 

OBSERVACIONES

    

HOSPITAL GENERAL DE 
PALENQUE 

ASIGNACION DE 1 AL MILLAR A 
FAVOR DE LA CONTRALORIA 
DEL EJECUTIVO ESTATAL 

ASIGNACION DE 1 AL MILLAR A 
FAVOR DEL ORGANO TECNICO 
DE FISCALIZACION DE LA 
LEGISLATURA DE “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” 

TOTAL 

3,169,530.24 

 
3,175.88 

 
 

3,175.88 

 
 
 
 

3,175,882.00 

EQUIPAMIENTO  

 

Lugar y fecha: México, D.F., a 19 de mayo de 2010.- Por el Poder Ejecutivo del Estado: el Secretario de 
Salud y Director General del Instituto de Salud, James Gómez Montes.- Rúbrica. 
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ANEXO 7 

ALCANCES Y METAS A REALIZAR CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES LIBERADOS  
A TRAVES DEL OFICIO No. DGPOP/06/00283 DEL 20 DE ENERO DE 2010 

ACCION: HOSPITAL GENERAL DE PALENQUE 
ACCION MES TOTAL 

EQUIPAMIENTO JULIO 3,175,882.00

  3,175,882.00

 
Lugar y fecha: México, D.F., a 19 de mayo de 2010.- Por el Estado: el Secretario de Salud y Director 

General del Instituto de Salud, James Gómez Montes.- Rúbrica. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $3,175,882.00 (tres millones ciento setenta y cinco mil 
ochocientos ochenta y dos pesos 00/100 M.N.), para el Fortalecimiento de la infraestructura de los servicios 
de salud en el Estado de Chiapas, en particular para el “Equipamiento del Hospital General de Palenque”, que 
celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Poder Ejecutivo del Estado 
de Chiapas, por conducto del Instituto de Salud, con la participación de la Secretaría de Hacienda. 

Firmas de los anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Maki Esther Ortiz 
Domínguez.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Francisco José Bañuelos 
Téllez.- Rúbrica.- Por el Poder Ejecutivo del Estado: el Secretario de Salud y Director General del Instituto de 
Salud, James Gómez Montes.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Carlos Jair Jiménez Bolaños Cacho.- 
Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos para fortalecer la oferta de los servicios de salud, 
que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Chiapas. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA DRA. MAKI ESTHER ORTIZ 
DOMINGUEZ, SUBSECRETARIA DE INNOVACION Y CALIDAD, ASISTIDA POR EL DR. FRANCISCO JOSE BAÑUELOS 
TELLEZ, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD, Y POR LA OTRA PARTE EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
“EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL LIC. CARLOS JAIR JIMENEZ BOLAÑOS CACHO, 
EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE HACIENDA Y EL DR. JAMES GOMEZ MONTES, EN SU CARACTER DE 
SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 29 de febrero de 2008, “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” y “LA SECRETARIA” 
celebraron el Acuerdo Marco de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto 
de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como 
para fijar las bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la 
suscripción del instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos 
y bienes a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” para coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
se determine por “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, el Secretario de Finanzas y el Director 
General del Instituto de Salud del Estado de Aguascalientes; y por “LA SECRETARIA”, 
la Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Innovación y Calidad, la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud, la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, por sí mismas, o asistidas 
por las Unidades Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una tiene adscritas. 
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III. La presente administración se plantea cinco objetivos en la atención de los retos en salud que 
enfrenta el país y que se enmarcan dentro de las acciones que contempla el Plan Nacional de 
Desarrollo 2007-2012, en el punto 3.2. Salud, en sus numerales siguientes: Objetivo 4. Mejorar las 
condiciones de salud de la población; Objetivo 5. Prestar servicios de salud con calidad y seguridad; 
Objetivo 6. Reducir las desigualdades en salud mediante intervenciones focalizadas en grupos 
vulnerables y comunidades marginadas; Objetivo 7. Evitar el empobrecimiento de la población por 
motivos de salud, y el Objetivo 8. Garantizar que la salud contribuya al combate a la pobreza y al 
desarrollo del país. 

IV. Que el Gobierno Federal ha establecido dentro de la Estrategia 10 del Programa Nacional de Salud 
2007-2012 “Apoyar la prestación de servicios de salud”, mediante el desarrollo de la infraestructura y 
el equipamiento necesarios, buscando contribuir a lograr elevar el nivel de salud de la población, 
reducir las desigualdades en salud con servicios de calidad y seguridad, impulsar la dignificación y 
mantenimiento de la infraestructura y equipo de las unidades de salud. 

V. Que por oficio número IS/DAF/SRF/5003/13135/09 de fecha 18 de diciembre de 2009, suscrito por el 
Dr. James Gómez Montes, en su carácter de Secretario de Salud y Director General del Instituto 
de Salud del Estado de Chiapas, dirigido al Mtro. Fernando J. Chacón Sosa, Director General de 
Programación, Organización y Presupuesto de la Secretaría de Salud, solicita sean autorizados 
recursos adicionales para la dependencia a su cargo, por la cantidad de $200’000,000.00 (doscientos 
millones de pesos 00/100 M.N.), con la finalidad de mejorar los servicios de salud en el estado, por lo 
que derivado de lo anterior, se procede a la suscripción del presente instrumento, el cual quedará 
supeditado a la autorización que para tal efecto emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 
así lo comunique la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de la 
Secretaría de Salud. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que la Dra. Maki Esther Ortiz Domínguez, en su carácter de Subsecretaria de Innovación y Calidad, 
tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo 
previsto en los artículos 8 fracción XVI y 9 fracciones II, IV, V, VIII, IX y X del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Salud, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que 
se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud 
(DGPLADES), se encuentran las de diseñar, desarrollar e implantar instrumentos para la innovación 
y la modernización del Sistema Nacional de Salud, fortaleciendo la función rectora y de coordinación 
de “LA SECRETARIA” con las unidades que lo conforman o que en él participan, vigilando 
permanentemente en ello el cumplimiento de las políticas y estrategias en materia de equidad, así 
como coordinar el análisis de la oferta, demanda, necesidades y oportunidades de los servicios de 
salud para el diseño y desarrollo de propuestas innovadoras, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 25 fracciones I y III del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

4. Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en el número 7(siete) la 
calle de Lieja, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06696, en México, Distrito 
Federal. 

II. De “LA ENTIDAD”:  

1. Que el Lic. Carlos Jair Jiménez Bolaños Cacho, Secretario de Hacienda, asiste a la suscripción del 
presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 6, 9, 10, 12 fracción II, 20, 27 
fracción II, así como el 29 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas, 
cargo que se acredita con la copia del nombramiento de fecha 6 de junio del año 2008, que se 
adjunta al presente instrumento jurídico. 
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2. Que el Dr. James Gómez Montes, Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud del 
Estado de Chiapas, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los 
artículos 6, 9, 10, 12 fracción II, 20, 27 fracción XIII, así como el 39 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Chiapas, cargo que acredita con las copias de los 
nombramientos de fecha 23 de julio de 2009, que se adjuntan al presente instrumento jurídico. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
implementar las acciones que permitan conocer el impacto en la economía, la salud y el 
mejoramiento de la calidad de vida de la población a niveles estatal y regional. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio ubicado en la Unidad Administrativa Edificio “C”, frente a la escuela Joaquín Miguel 
Gutiérrez y a un lado de la Unidad Deportiva IMSS, colonia Maya, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, código 
postal 29007. 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los anexos que forman parte del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestales federales a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” para 
coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que 
permitan a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, Fortalecer la Oferta de los Servicios de Salud, y en 
particular para realizar los gastos de operación de la Red de Unidades Médicas en el Estado de Chiapas, de 
conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 4 y 5, los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran el 
presente Convenio Específico, forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación 
que se dará a tales recursos; los compromisos que sobre el particular asumen “EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO” y el Ejecutivo Federal; y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARIA”, se aplicarán al concepto y hasta por los 
importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

Fortalecer la Oferta de los Servicios de Salud, y en 
particular para realizar los gastos de operación de la 
Red Unidades Médicas en el Estado de Chiapas. 

$200’000,000.00 (doscientos millones de pesos 
00/100 M.N.) 

 

El importe que se transferirá para la operación del concepto a que se refiere el cuadro anterior se precisa 
en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico 
forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” recursos presupuestarios federales 
hasta por la cantidad de $200’000,000.00 (doscientos millones de pesos 00/100 M.N.) con cargo a los 
recursos presupuestales de “LA SECRETARIA”, de acuerdo con los plazos que se precisan en el Anexo 2, el 
cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte 
integrante de su contexto. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Hacienda de 
“EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca 
para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 
fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
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Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio no 
es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no implica el compromiso de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para 
complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni 
de operación inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación 
vinculado con el objeto del mismo. 

“EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la DGPLADES, que los recursos presupuestales señalados 
en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para la realización del concepto a que se refiere la 
Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La DGPLADES transferirá los recursos presupuestales asignados a “EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO” a efecto de que sean aplicados específicamente para la realización del concepto citado en 
la Cláusula Primera del presente instrumento, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los 
contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO” para cumplir con el objeto a que se refiere el presente instrumento, sin interferir de forma 
alguna en el procedimiento constructivo y mecanismo de supervisión externo que defina “EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO” durante la aplicación de los recursos presupuestales destinados a su 
ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, 
económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “EL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO”. 

b) La DGPLADES considerando su disponibilidad de personal y presupuestal, podrá practicar visitas de 
acuerdo al objeto convenido para este fin con “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, mismo que 
se detalla en el Anexo 5 el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente 
Convenio Específico forma parte integrante de su contexto, a efecto de observar los avances físicos, 
programático-presupuestales, solicitando a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, la entrega del 
reporte de cumplimientos de metas e indicadores de resultados, así como de la “relación de gastos”, 
mediante el certificado de gasto que se detalla en el Anexo 4, el cual debidamente firmado por las 
instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto, por el 
que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente 
instrumento. 

c) Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

d) La DGPLADES solicitará a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” la documentación que permita 
dar fe de la aplicación de los recursos presupuestales transferidos a “EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO” en virtud de este convenio y solicitará a esta última la comprobación fiscal que sustente y 
fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, 
mediante la emisión del certificado de gasto, conforme lo establecido en el Anexo 4. 

e) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e 
informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARIA” 
y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los recursos 
presupuestales no hayan sido aplicados por “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” para los fines 
objeto del presente convenio de conformidad con el Anexo 3, el cual debidamente firmado por las 
instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto, o 
bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como consecuencia la suspensión de la 
ministración de recursos a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, en términos de lo establecido 
en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 
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f) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio se aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula Primera del 
mismo, los cuales tendrán los objetivos e indicadores del desempeño que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: La transferencia de recursos para Fortalecer la Oferta de los Servicios de Salud, y en 
particular para realizar los gastos de operación de la Red de Unidades Médicas en el Estado de Chiapas.  

META: Aplicar los recursos como se señala en el Anexo 3. 

INDICADORES DEL DESEMPEÑO: Ejercicio adecuado de los recursos como se señala en el Anexo 3. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva a Fortalecer la Oferta 
de los Servicios de Salud, y en particular para realizar los gastos de operación de la Red de Unidades 
Médicas en el Estado de Chiapas. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” en su contabilidad de acuerdo 
con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, deberán destinarse al concepto previsto en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”.- “EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO” adicionalmente a los compromisos establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en el concepto 
establecido en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en la Cláusula Tercera de este Instrumento, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Hacienda a “LA SECRETARIA”, a través 
de la DGPLADES, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por la Unidad 
Ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO MARCO”) y validada por la 
propia Secretaría de Hacienda de la Administración Pública Estatal. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, 
deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, 
como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a nombre de 
“EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc. 



82     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 15 de julio de 2011 

III. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento, a la unidad 
ejecutora, a efecto que estos últimos estén en condiciones de iniciar las acciones para dar 
cumplimiento al objeto que hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio Específico, en un 
plazo no mayor a 3 días hábiles, contados a partir de la formalización de este instrumento. 

IV. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a 
“LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, del avance programático presupuestario y físico 
financiero del concepto previsto en este Instrumento. 

V. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e 
indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula Tercera de este Convenio 
Específico, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de 
conformidad con este Instrumento. 

VI. Informar a “LA SECRETARIA” sobre el avance físico de las obras y las acciones respectivas y, en su 
caso, la diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los 
resultados de las evaluaciones que se hayan realizado. 

VII. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

VIII. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos transferidos. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

X. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o 
solidarios. 

XI. Publicar en el órgano de difusión de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, dentro de los quince 
días hábiles posteriores a su formalización, el presente instrumento. 

XII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que le serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de 
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Transferir a través de la DGPLADES los recursos presupuestarios federales a que se refiere la 
Cláusula Segunda, párrafo primero, del presente Convenio Específico de acuerdo con los plazos y 
calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 de este Instrumento. 

II. Verificar documentalmente mediante el certificado de gasto conforme al Anexo 4 e informes, a través 
de la DGPLADES que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, 
sean aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” para 
cumplir con el objeto para el cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Dependiendo de su disponibilidad de personal, practicar visitas, solicitar la entrega del reporte por 
escrito de los avances en el cumplimiento del objeto del presente instrumento, el reporte de 
cumplimiento de metas e indicadores de resultados, a efecto de observar los avances físicos y 
programático-presupuestales, así como de la “relación de gastos”, que sustenten y fundamenten la 
aplicación de los recursos a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, a través de la DGPLADES. 
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V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de la Contraloría de la Administración Pública Estatal, el 
caso o casos en que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO” para los fines que en este instrumento se determinan, ocasionando 
como consecuencia la suspensión de la ministración de recursos a “EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, 
sobre el avance en el cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VIII. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría 
de la Función Pública, realice la Secretaría de la Función Pública de la Administración Pública de 
“EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

IX. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos transferidos. 

X. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a la Auditoría Superior de la Federación. 

XI. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y EVALUACION.- Las partes 
convienen que “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” destine una cantidad equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos transferidos y aportados en efectivo, a favor de la Secretaría de la Función Pública 
de la Administración Pública Estatal, para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las 
obras y acciones ejecutadas por administración directa con esos recursos, dicha cantidad será ejercida 
conforme a los lineamientos que emita la Secretaría de la Función Pública. La ministración correspondiente se 
hará conforme a los plazos y calendario programados para el ejercicio de los recursos transferidos, para lo 
que del total de los recursos se restará hasta el uno al millar, y la diferencia se aplicará a las acciones que se 
detallan en el Anexo 1 de este instrumento. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, 
aplicará lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

En los términos establecidos en el artículo 82 fracciones IX, XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” destinará un monto equivalente al uno 
al millar del monto total de los recursos transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano 
técnico de fiscalización de la legislatura de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción por parte de “LA SECRETARIA” y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su objeto, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de “EL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

DECIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECIFICO.- Las partes acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial 
de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 
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En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento. 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

 Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

DECIMA TERCERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por 
reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo 
aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado.- Por el Poder Ejecutivo del Estado a los treinta y un días del mes de diciembre de dos mil 
nueve.- Por la Secretaría a los treinta y un días del mes de diciembre de dos mil nueve.- Por la Secretaría:  
la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- El Director General de 
Planeación y Desarrollo en Salud, Francisco José Bañuelos Téllez.- Rúbrica.- Por el Poder Ejecutivo 
del Estado: el Secretario de Hacienda, Carlos Jair Jiménez Bolaños Cacho.- Rúbrica.- El Secretario de 
Salud y Director General del Instituto de Salud, James Gómez Montes.- Rúbrica. 

ANEXO 1 

FORTALECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DE LOS SERVICIOS DE SALUD  
TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

CAPITULO DE GASTO APORTACION FEDERAL 

4000 “Subsidios y Transferencias” $200,000,000.00 

TOTAL $200,000,000.00 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $200,000,000.00 (doscientos millones de pesos 
00/100 M.N.), para el Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud, gastos de operación, que 
celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaría de Innovación y Calidad asistida por la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud 
y por la otra parte el Poder Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría de Hacienda y la Secretaría 
de Salud. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- 
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Francisco José Bañuelos Téllez.- Rúbrica.- Por el 
Poder Ejecutivo del Estado: el Secretario de Hacienda, Carlos Jair Jiménez Bolaños Cacho.- Rúbrica.- 
El Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud, James Gómez Montes.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 

CALENDARIO DE MINISTRACION DE RECURSOS  

CONCEPTO ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEP. OCT. NOV. DIC. TOTAL 

4000 “Subsidios y 

Transferencias” 

 4207 “Subsidios a 

entidades federativas” 

Chiapas 

           200,000,000.00 200,000,000.00 

ACUMULADO            200,000,000.00 200,000,000.00 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $200,000,000.00 (doscientos millones de pesos 
00/100 M.N.), para el Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud, gastos de operación, que 
celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaría de Innovación y Calidad asistida por la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud 
y por la otra parte el Poder Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría de Hacienda y la Secretaría 
de Salud. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- 
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Francisco José Bañuelos Téllez.- Rúbrica.- Por el 
Poder Ejecutivo del Estado: el Secretario de Hacienda, Carlos Jair Jiménez Bolaños Cacho.- Rúbrica.- 
El Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud, James Gómez Montes.- Rúbrica. 

 

ANEXO 3 

RECURSOS TRANSFERIDOS CONFORME AL CAPITULO DE GASTO 

CAPITULO DE GASTOS TOTAL 

2000 159,600,000.00 

3000 40,000,000.00 

Asignación a favor de la Contraloría del Ejecutivo Estatal (o su 
equivalente) (conforme a lo establecido en la Cláusula Octava 
del presente instrumento jurídico)  

200,000.00 

Asignación a favor del Organo Técnico de Fiscalización de la 
Legislatura de “El Poder Ejecutivo del Estado” (conforme a lo 
establecido en la Cláusula Octava del presente instrumento 
jurídico y en los términos de lo dispuesto en el Artículo 82 
fracciones IX, XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria)  

200,000.00 

TOTAL $200,000,000.00 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $200,000,000.00 (doscientos millones de pesos 
00/100 M.N.), para el Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud, gastos de operación, que 
celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaría de Innovación y Calidad asistida por la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud 
y por la otra parte el Poder Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría de Hacienda y la Secretaría 
de Salud. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- 
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Francisco José Bañuelos Téllez.- Rúbrica.- Por el 
Poder Ejecutivo del Estado: el Secretario de Hacienda, Carlos Jair Jiménez Bolaños Cacho.- Rúbrica.- 
El Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud, James Gómez Montes.- Rúbrica. 
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El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $200,000,000.00 (doscientos millones de pesos 

00/100 M.N.), para el Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud, gastos de operación, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaría de Innovación y Calidad asistida por la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud y por la otra parte el Poder Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría de Hacienda y la 
Secretaría de Salud. 
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1 Al nombre de la tabla en Excel, se dará el nombre de FCG_(CLC)_(partida presupuestal). 

2 Entidad Federativa. 

3 Fecha de entrega del formato de certificación de gasto. 

4 No. de Cuenta por liquidar certificada. 

5 Monto total de la cuenta por liquidar certificada. 

6 Partida presupuestal. 

7 Descripción de la partida presupuestal. 

8 Clave presupuestal completa según calendario de asignación. 

9 Gasto total por clave presupuestal. 

10 Monto radicado por clave presupuestal. 

11 Número del proyecto correspondiente al calendario de asignación. 

12 Nombre del proyecto. 

13 Número de factura. 

14 Número de proyecto. 

15 Póliza cheque del pago efectuado. 

16 Fecha de la póliza cheque. 

17 Siglas de la modalidad de adquisición (LPN, LPI, CCTP). 

18 Número de contrato. 

19 Fecha de registro de contrato. 

20 Proveedor o beneficiario. 

21 Clave presupuestal. 

22 Importe neto de la factura.  

23 Observaciones si alguna factura fue pagada por dos CLC diferentes hacer la referencia y el o los 
montos. 

24 Total del gasto efectuado. 

25 Nombre del Director de Planeación. 

26 Puesto del Director de Planeación. 

27 Nombre del Director de Administración. 

28 Puesto del Director de Administración. 

29 Nombre del Secretario de Salud. 

30 Cargo del Secretario de Salud. 

NOTA: 1) Es importante mencionar que deberá emitirse un certificado de gasto por cada partida 
presupuestal de acuerdo al ejercicio de los recursos asignados a esa Entidad. 

 2) Se deberá considerar la disponibilidad de cada una de las Cuentas por Liquidar, así como de 
las claves presupuestales, según calendario de los recursos asignados a esa Entidad. 

 3) En este formato deberá hacerse la indicación en cada afectación del proyecto al que 
corresponda. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $200,000,000.00 (doscientos millones de pesos 
00/100 M.N.), para el Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud, gastos de operación, que 
celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaría de Innovación y Calidad asistida por la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud 
y por la otra parte el Poder Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría de Hacienda y la Secretaría 
de Salud. 
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ANEXO 5 

PROGRAMA DE VISITAS A REALIZAR EN EL ESTADO DE CHIAPAS 

No. DE VISITA: FECHA DE VISITA: 

UNICA A MAS TARDAR EN DICIEMBRE 

 

Durante la realización de la visita especificada en el párrafo anterior, conforme a lo dispuesto en el inciso 

b) de los Parámetros y en la Cláusula Séptima fracción IV del Convenio Específico en Materia de 

Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales para el Fortalecimiento de la Infraestructura de los 

Servicios de Salud, que celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada 

por la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud y el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 

Chiapas, se verificará que los recursos presupuestales transferidos sean destinados únicamente para la 

realización del objeto establecido en la Cláusula Primera del Convenio Específico en Materia de Transferencia 

de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $200,000,000.00 (doscientos millones de pesos 

00/100 M.N.), para el Fortalecimiento de la Infraestructura de los Servicios de Salud, anteriormente señalado. 

Por lo que con tal finalidad, las autoridades de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” se comprometen a 

proporcionar toda la documentación necesaria y permitir el acceso a los archivos correspondientes al 

Fortalecimiento de la Infraestructura de Servicios de Salud. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $200,000,000.00 (doscientos millones de pesos 

00/100 M.N.), para el Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud, gastos de operación, que 

celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 

Subsecretaría de Innovación y Calidad asistida por la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud 

y por la otra parte el Poder Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría de Hacienda y la Secretaría 

de Salud. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- 

El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Francisco José Bañuelos Téllez.- Rúbrica.- Por el 

Poder Ejecutivo del Estado: el Secretario de Hacienda, Carlos Jair Jiménez Bolaños Cacho.- Rúbrica.- 

El Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud, James Gómez Montes.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio CRS Morelos, expediente número 739673, 
Municipio de Coatlán del Río, Mor. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de Ordenamiento 
y Regularización. 

RESOLUCION 

VISTO PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE NUMERO 739673, Y 

RESULTANDOS 

1o.- QUE EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, 
DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION, SE ENCUENTRA 
EL EXPEDIENTE NUMERO 739673 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION, DESLINDE Y 
LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO RESPECTO DEL PRESUNTO TERRENO NACIONAL DENOMINADO 
“CRS MORELOS”, CON UNA SUPERFICIE DE 103-03-60 (CIENTO TRES HECTAREAS, TRES AREAS, 
SESENTA CENTIAREAS), LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO DE COATLAN DEL RIO DEL ESTADO 
DE MORELOS. 

2o.- QUE CON FECHA 16 DE MAYO DE 2011 SE PUBLICO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 
AVISO DE DESLINDE CON EL PROPOSITO DE REALIZAR, CONFORME AL PROCEDIMIENTO, LAS 
OPERACIONES DE DESLINDE QUE FUERAN NECESARIAS. 

3o.- QUE COMO SE DESPRENDE DEL DICTAMEN TECNICO NUMERO 717903, DE FECHA 8 DE JULIO DE 2011 
EMITIDO EN SENTIDO POSITIVO, EL PREDIO EN CUESTION TIENE LAS COORDENADAS DE UBICACION 
GEOGRAFICA Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

DE LATITUD NORTE 18 GRADOS, 40 MINUTOS, 48 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 99 GRADOS, 
26 MINUTOS, 44 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: EJIDO APANCINGO DE MICHAPA 

AL SUR: ELISEO RODRIGUEZ SALINAS, JUAN GOMEZ CAMPUZANO Y HERIBERTO RODRIGUEZ 
VILLA 

AL ESTE: ZONA FEDERAL DE LA CARRETERA MICHAPA-PUENTE DE IXTLA 

AL OESTE:  FRANCISCO Y JACOBO RODRIGUEZ, TERRENO PRESUNTO NACIONAL Y OTROS 

CONSIDERANDOS 

I. ESTA SECRETARIA ES COMPETENTE PARA CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA O 
IMPROCEDENCIA DE LA RESOLUCION QUE DECLARE O NO EL TERRENO COMO NACIONAL EN TORNO 
AL PREDIO OBJETO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS 
ARTICULOS 27 CONSTITUCIONAL; 160 DE LA LEY AGRARIA; 41 DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 111, 112, 113 Y 115 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN 
MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, ASI COMO 4o., 5o., FRACCION XVIII, 6o. Y 12, 
FRACCIONES I Y II, DE SU REGLAMENTO INTERIOR. 

II. UNA VEZ REVISADOS LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE VERIFICAR QUE ESTOS SE 
DESARROLLARON CON APEGO A LAS NORMAS TECNICAS, HABIENDOSE REALIZADO LOS AVISOS, 
NOTIFICACIONES Y PUBLICACIONES QUE EXIGEN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES, SEGUN SE 
ACREDITA CON LA DOCUMENTACION QUE CORRE AGREGADA A SU EXPEDIENTE, SE DESPRENDE QUE 
CON FECHA 8 DE JULIO DE 2011 SE EMITIO EL CORRESPONDIENTE DICTAMEN TECNICO, 
ASIGNANDOLE EL NUMERO 717903, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS TRABAJOS DEL DESLINDE 
Y LOS PLANOS DERIVADOS DEL MISMO, RESULTANDO UNA SUPERFICIE ANALITICA DE 103-03-60 
(CIENTO TRES HECTAREAS, TRES AREAS, SESENTA CENTIAREAS), CON LAS COORDENADAS 
GEOGRAFICAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

DE LATITUD NORTE 18 GRADOS, 40 MINUTOS, 48 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 99 GRADOS, 
26 MINUTOS, 44 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: EJIDO APANCINGO DE MICHAPA 

AL SUR: ELISEO RODRIGUEZ SALINAS, JUAN GOMEZ CAMPUZANO Y HERIBERTO RODRIGUEZ 
VILLA 

AL ESTE:  ZONA FEDERAL DE LA CARRETERA MICHAPA-PUENTE DE IXTLA 

AL OESTE:  FRANCISCO Y JACOBO RODRIGUEZ, TERRENO PRESUNTO NACIONAL Y OTROS 
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III. DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE SE APERSONARON LOS POSEEDORES 
DE LOS PREDIOS QUE COLINDAN CON EL TERRENO DE QUE SE TRATA EN LA PRESENTE, QUIENES 
MANIFESTARON SU CONFORMIDAD DE COLINDANCIAS CON EL PREDIO EN CUESTION Y QUE SE 
DESCRIBEN EN LOS TRABAJOS TECNICOS QUE OBRAN EN SU EXPEDIENTE. 

EN CONSECUENCIA, ES DE RESOLVERSE Y SE RESUELVE: 

RESOLUTIVOS 
PRIMERO.- SE DECLARA QUE EL TERRENO AL QUE SE REFIERE LA PRESENTE ES NACIONAL, 

CONFORMANDOSE POR 103-03-60 (CIENTO TRES HECTAREAS, TRES AREAS, SESENTA CENTIAREAS) CON LAS 
COLINDANCIAS, MEDIDAS Y UBICACION GEOGRAFICA DESCRITAS EN LA PRESENTE RESOLUCION. 

SEGUNDO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LOS INTERESADOS DENTRO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTES AL 
DE SU PUBLICACION. 

TERCERO.- INSCRIBASE ESTA RESOLUCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DE LA ENTIDAD QUE CORRESPONDA, EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD FEDERAL Y EN EL 
REGISTRO AGRARIO NACIONAL. 

ASI LO PROVEYO Y FIRMA 

México, D.F., a 8 de julio de 2011.- El Secretario de la Reforma Agraria, Abelardo Escobar Prieto.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Jaime Tomás Ríos Bernal.- Rúbrica.- 
El Director General de Ordenamiento y Regularización, Luis Camacho Mancilla.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Rifle, con una superficie 
aproximada de 4,616-60-00 hectáreas, Municipio de Tamazula, Dgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL RIFLE”, UBICADO EN 
EL MUNICIPIO DE TAMAZULA, ESTADO DE DURANGO. 

La Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, mediante oficio número 
REF. II-102-B55909 de fecha 19 de febrero de 2009, con el número de folio 13259, autorizó a la Delegación 
en Durango para que comisionara perito deslindador, conforme a contrato como Prestador de Servicios 
Profesionales por el periodo comprendido del 1 de febrero al 30 de junio de 2011, me ha autorizado para que 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del reglamento de la 
misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad nacional denominado “El Rifle”, con una superficie aproximada de 4,616-60-00 
hectáreas, ubicado en el Municipio de Tamazula, Estado de Durango, el cual cuenta con las siguientes 
colindancias: 

AL NORTE: EJIDO EL TECUAN 

AL SUR: COMUNIDAD SANTA ROSA 

AL ESTE: EJIDOS TECUAN Y OSOS BRAVOS Y P.P. LAS PALMAS 

AL OESTE: COMUNIDADES DE TAHUEHUETO Y SANTA ROSA 

Por lo que en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la Ley en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez, en el Diario 
Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango, en el periódico de 
información local, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto 
de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de 
deslinde, a fin de que dentro de un periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso 
en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así 
como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista 
de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación en el Estado de 
Durango, con domicilio en Ana Leyva número 100, colonia Nueva Vizcaya de la ciudad de Durango, Dgo. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado o que habiendo sido notificados 
para presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 
Durango, Dgo., a 15 de mayo de 2011.- El Perito Deslindador, Rafael Chavarría Zepeda.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Zona Urbana, con una superficie 
aproximada de 46-82-47 hectáreas, Municipio de Calakmul, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO ZONA URBANA, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE CALAKMUL, ESTADO DE CAMPECHE. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE 
LA DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA 
AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NUMERO 153181 DE FECHA 11 DE ABRIL DE 2011, AUTORIZO A LA DELEGACION 
AGRARIA PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 2225 DE FECHA 10 
DE MAYO DE 2011, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 
160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO 
“ZONA URBANA”, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 46-82-47 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
CALAKMUL, ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  ZONA ARQUEOLOGICA CHICANA 

AL SUR:  RUTH ORTEGA ESTRADA Y MIGUEL SOLIS SOLIS 

AL ESTE:  EJIDO BECAN 

AL OESTE:  NICOLAS ALVARO LOPEZ 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “TRIBUNA”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION AGRARIA, CON DOMICILIO EN AVENIDA 
LOPEZ MATEOS NUMERO 222, COLONIA BARRIO DE SAN ROMAN, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAPITAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, EL DIA 10 DE MAYO DE 2011. 

Atentamente 
El Perito Deslindador, Freddy Alberto Pérez Flores.- Rúbrica. 
 

 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de 
20-00-00 hectáreas, que colinda al sur con Oscar López Trujillo, Municipio de Calakmul, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO INNOMINADO, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE CALAKMUL, ESTADO DE CAMPECHE. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE 
LA DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA 
AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NUMERO 153181 DE FECHA 11 DE ABRIL DE 2011, AUTORIZO A LA DELEGACION 
AGRARIA PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 2228 DE FECHA 10 
DE MAYO DE 2011, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 
160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO 
“INNOMINADO”, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 20-00-00 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
CALAKMUL, ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 
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AL NORTE:  ZONA ARQUEOLOGICA CHICANA 

AL SUR:  OSCAR LOPEZ TRUJILLO 

AL ESTE:  MARIA ALVARO ARCOS 

AL OESTE:  ZONA URBANA 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “TRIBUNA”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION AGRARIA, CON DOMICILIO EN AVENIDA 
LOPEZ MATEOS NUMERO 222, COLONIA BARRIO DE SAN ROMAN, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAPITAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, EL DIA 10 DE MAYO DE 2011. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Freddy Alberto Pérez Flores.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de 
20-00-00 hectáreas, que colinda al sur con Alejandro Solís Arcos, Municipio de Calakmul, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO INNOMINADO, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE CALAKMUL, ESTADO DE CAMPECHE. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE 
LA DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA 
AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NUMERO 153181 DE FECHA 11 DE ABRIL DE 2011, AUTORIZO A LA DELEGACION 
AGRARIA PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 2234 DE FECHA 10 
DE MAYO DE 2011, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 
160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO 
“INNOMINADO”, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 20-00-00 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
CALAKMUL, ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  ZONA ARQUEOLOGICA CHICANA 

AL SUR:  ALEJANDRO SOLIS ARCOS 

AL ESTE:  NICOLAS ALVARO LOPEZ 

AL OESTE:  MARIA PEÑATE PEREZ 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “TRIBUNA”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
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DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION AGRARIA, CON DOMICILIO EN AVENIDA 
LOPEZ MATEOS NUMERO 222, COLONIA BARRIO DE SAN ROMAN, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAPITAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, EL DIA 10 DE MAYO DE 2011. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Freddy Alberto Pérez Flores.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de 
20-00-00 hectáreas, que colinda al sur con Crescencia Pérez López, Municipio de Calakmul, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO INNOMINADO, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE CALAKMUL, ESTADO DE CAMPECHE. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE 
LA DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA 
AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NUMERO 153181 DE FECHA 11 DE ABRIL DE 2011, AUTORIZO A LA DELEGACION 
AGRARIA PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 2231 DE FECHA 10 
DE MAYO DE 2011, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 
160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO 
“INNOMINADO”, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 20-00-00 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
CALAKMUL, ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  ZONA ARQUEOLOGICA CHICANA 

AL SUR:  CRESCENCIA PEREZ LOPEZ 

AL ESTE:  MARIA ALVARO ARCOS 

AL OESTE:  MIGUEL ALVARO ARCOS 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “TRIBUNA”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION AGRARIA, CON DOMICILIO EN AVENIDA 
LOPEZ MATEOS NUMERO 222, COLONIA BARRIO DE SAN ROMAN, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAPITAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, EL DIA 10 DE MAYO DE 2011. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Freddy Alberto Pérez Flores.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de 
20-00-00 hectáreas, que colinda al norte con Elizabeth Sánchez Gómez, Municipio de Calakmul, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO INNOMINADO, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE CALAKMUL, ESTADO DE CAMPECHE. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE 
LA DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA 
AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NUMERO 153181 DE FECHA 11 DE ABRIL DE 2011, AUTORIZO A LA DELEGACION 
AGRARIA PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 2237 DE FECHA 10 
DE MAYO DE 2011, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 
160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO 
“INNOMINADO”, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 20-00-00 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
CALAKMUL, ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  ELIZABETH SANCHEZ GOMEZ 
AL SUR:  TERRENOS NACIONALES 
AL ESTE:  ROBERTO SOLIS ARCOS 
AL OESTE:  PROPIEDAD PRIVADA Y ROSA ALVARO ARCOS 
POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “TRIBUNA”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION AGRARIA, CON DOMICILIO EN AVENIDA 
LOPEZ MATEOS NUMERO 222, COLONIA BARRIO DE SAN ROMAN, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAPITAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, EL DIA 10 DE MAYO DE 2011. 

Atentamente 
El Perito Deslindador, Freddy Alberto Pérez Flores.- Rúbrica. 
 
 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de 
20-00-00 hectáreas, que colinda al este con Primitivo Morales Guerrero, Municipio de Calakmul, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO INNOMINADO, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE CALAKMUL, ESTADO DE CAMPECHE. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE 
LA DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA 
AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NUMERO 153181 DE FECHA 11 DE ABRIL DE 2011, AUTORIZO A LA DELEGACION 
AGRARIA PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 2240 DE FECHA 10 
DE MAYO DE 2011, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 
160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO 
“INNOMINADO”, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 20-00-00 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
CALAKMUL, ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  ZONA ARQUEOLOGICA CHICANA 
AL SUR:  ELIZABETH SANCHEZ GOMEZ 
AL ESTE:  PRIMITIVO MORALES GUERRERO 
AL OESTE:  PROPIEDAD PRIVADA 
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POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “TRIBUNA”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION AGRARIA, CON DOMICILIO EN AVENIDA 
LOPEZ MATEOS NUMERO 222, COLONIA BARRIO DE SAN ROMAN, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAPITAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, EL DIA 10 DE MAYO DE 2011. 

Atentamente 
El Perito Deslindador, Freddy Alberto Pérez Flores.- Rúbrica. 
 
 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de 
20-00-00 hectáreas, que colinda al este con Miguel Alvaro Arcos, Municipio de Calakmul, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO INNOMINADO, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE CALAKMUL, ESTADO DE CAMPECHE. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE 
LA DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA 
AGRARIA MEDIANTE OFICIO NUMERO 153181 DE FECHA 11 DE ABRIL DE 2011, AUTORIZO A LA DELEGACION 
AGRARIA PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 2243 DE FECHA 10 
DE MAYO DE 2011, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 
160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO 
“INNOMINADO”, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 20-00-00 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
CALAKMUL, ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  ZONA ARQUEOLOGICA CHICANA 
AL SUR:  ELIZABETH SANCHEZ GOMEZ 
AL ESTE:  MIGUEL ALVARO ARCOS 
AL OESTE:  MARIA LUISA SANCHEZ GOMEZ Y ELIZABETH SANCHEZ GOMEZ 
POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “TRIBUNA”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION AGRARIA, CON DOMICILIO EN AVENIDA 
LOPEZ MATEOS NUMERO 222, COLONIA BARRIO DE SAN ROMAN, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAPITAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, EL DIA 10 DE MAYO DE 2011. 

Atentamente 
El Perito Deslindador, Freddy Alberto Pérez Flores.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

CIFRAS en moneda nacional de los fideicomisos en los que la Suprema Corte de Justicia de la Nación participa como fideicomitente. 
 

CIFRAS EN MONEDA NACIONAL DE LOS FIDEICOMISOS EN LOS QUE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACION PARTICIPA COMO FIDEICOMITENTE 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 12 primer párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se dan a conocer los ingresos, 
rendimientos, egresos, destino y saldos en moneda nacional de los fideicomisos en los que la Suprema Corte de Justicia de la Nación participa como fideicomitente. 

MOVIMIENTOS DEL 1 DE ABRIL AL 30 DE JUNIO DE 2011 
FIDEICOMISO SALDOS AL 31 DE  INGRESOS EGRESOS SALDOS AL 30 DE 

 MARZO 2011  INGRESOS  RENDIMIENTOS  JUNIO 2011 
4657-4 Pensiones Complementarias para Servidores Públicos de 
Mando Superior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

375 818 981.93 13 242.21  (1) 4 346 311.93 35 706.41 (5) 380 142 829.66

11495-2 Pensiones Complementarias Mandos Medios y Personal 
Operativo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

1 378 995 079.21    16 030 163.89 50 756.09 (6) 1 394 974 487.01

14210-5 Plan de Prestaciones Médicas Complementarias y de Apoyo 
Económico Extraordinario a los Empleados del Poder Judicial de la 
Federación 

118 684 067.30 30 502.77  (2) 1 373 284.23 288 072.73 (7) 119 799 781.57

14211-3 Administración de los Recursos Productos de la Venta de 
Publicaciones de la Suprema Corte para el Financiamiento de Nuevas 
Publicaciones y Cualquier Proyecto de Interés para el Fideicomitente 

101 251 498.34 3 347 323.49  (3) 1 195 148.88 30 450.00 (8) 105 763 520.71 

14348-9 Remanentes Presupuestarios del año de 1998 y anteriores 698 850 763.56   8 198 582.86 23 200.02 (9) 707 026 146.40
2125 Fondo Nacional para el Fortalecimiento y Modernización de la 
Impartición de Justicia (FONDO JURICA) 

487 969 034.21 15 481.60  (4) 5 412 383.07 29 381 011.36 (10) 464 015 887.52

 
 (1) Cuotas de recuperación por consumo de energía eléctrica de máquinas expendedoras de alimentos y bebidas. 
 (2) Reintegros de ayudas no utilizadas y cuotas de recuperación. 
 (3) Venta de CD's, publicaciones y material bibliohemerográfico. 
 (4) Devolución de recursos de proyectos. 
 (5) Pago de pensiones mensuales vitalicias complementarias a las otorgadas por el ISSSTE a los funcionarios que se jubilen o se retiren anticipadamente de acuerdo con la ley del ISSSTE, que hayan 

laborado en la Suprema Corte de Justicia de la Nación y pago de comisiones bancarias por administración. 
 (6) Pago de pensiones mensuales vitalicias complementarias a las otorgadas por el ISSSTE a los servidores públicos que se jubilen o retiren anticipadamente de acuerdo con la ley del ISSSTE, que 

hayan laborado en la Suprema Corte de Justicia de la Nación y pago de comisiones bancarias por administración. 
 (7) Pago de gastos médicos extraordinarios al personal de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de conformidad con el Acuerdo General de Administración III/2006 y del Consejo de la Judicatura 

Federal, y pago de comisiones bancarias por administración. 
 (8) Pago de comisiones bancarias por administración. 
 (9) Pago de comisiones bancarias por administración. 
 (10) Honorarios profesionales, honorarios por servicios profesionales independientes asimilados a salarios, pago de comisiones bancarias por administración, pago de impuestos, y recursos otorgados a 

los proyectos para el fortalecimiento y modernización de la impartición de justicia con alcance nacional y/o regional. 
NOTA: El destino de los Fideicomisos corresponde a la denominación de los mismos. 

 
México, D.F., a 13 de julio de 2011.- El Director General de Presupuesto y Contabilidad de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Rubén Darío Flores 

Castillo.- Rúbrica. 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
INFORMACION relativa a saldos y productos financieros de fideicomisos en que participa el Consejo 
de la Judicatura Federal, que se proporciona en cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 12 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva de Finanzas. 

INFORMACION RELATIVA A SALDOS Y PRODUCTOS FINANCIEROS DE FIDEICOMISOS EN QUE PARTICIPA EL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE SE PROPORCIONA EN CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACION 
ESTABLECIDA EN EL ARTICULO 12, DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece en su artículo 
12, que “Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes autónomos deberán publicar en el  
Diario Oficial de la Federación, los ingresos del periodo, incluyendo los rendimientos financieros; egresos; 
destino y saldo de los fideicomisos en los que participen, en los términos de las disposiciones generales 
aplicables”. 

SEGUNDO.- Que de conformidad con lo señalado en el supuesto normativo presupuestal federal en 
comento, el Consejo de la Judicatura Federal presenta la siguiente información: 

I.- CONTRATO DE FIDEICOMISO 4546-2 CON EL BANCO INTERNACIONAL, S.A., AHORA H.S.B.C. MEXICO, S.A., 
PARA LA ADMINISTRACION DEL FONDO POR CONCEPTO DE LAS APORTACIONES PARA EL PROGRAMA DE 
MANTENIMIENTO DE VIVIENDAS DE MAGISTRADOS Y JUECES DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. 

EL CONTRATO ALUDIDO, SE FINANCIA CON FONDOS DE CARACTER PRIVADO, PRODUCTO DE LAS 
APORTACIONES QUE A TRAVES DE DESCUENTOS POR NOMINA, SE EFECTUAN A LOS MAGISTRADOS Y JUECES, 
ASI COMO POR LOS PRODUCTOS FINANCIEROS QUE SE GENERAN. DICHOS IMPORTES SE DESTINAN AL 
MANTENIMIENTO DE VIVIENDAS ASIGNADAS A MAGISTRADOS Y JUECES. 

SALDO AL 31 DE 
MARZO DE 2011 

APORTACIONES(1) INTERESES RETIROS (2) SALDO AL 30 DE JUNIO 
DE 2011 

$24’002,187.38 $2’941,064.49 $252,036.11 $2,215,641.46 $24’979,646.52 

 

1. SE INTEGRA DE LAS APORTACIONES DE MAGISTRADOS Y JUECES MEDIANTE DESCUENTOS VIA 
NOMINA, ASI COMO DE LAS RECUPERACIONES POR SINIESTROS 

2. CANTIDADES DESTINADAS AL MANTENIMIENTO DE VIVIENDAS DE MAGISTRADOS Y JUECES. 

II.- CONTRATO DE FIDEICOMISO F/676 CON IXE BANCO, S.A., PARA LA ADMINISTRACION DEL FONDO PARA EL 
PAGO DE PENSIONES COMPLEMENTARIAS DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION. 

EL CONTRATO ALUDIDO, SE CONFORMA POR LOS RECURSOS TRANSFERIDOS POR LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACION, ASI COMO POR OTROS INGRESOS Y LOS PRODUCTOS FINANCIEROS QUE SE 
GENERAN, DICHOS IMPORTES SE DESTINAN AL PAGO DE PENSIONES COMPLEMENTARIAS DE MAGISTRADOS 
DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION Y, COMISIONES BANCARIAS 
POR ADMINISTRACION. 

SALDO AL 31 DE MARZO 
DE 2011 

RENDIMIENTOS (1) EGRESOS (2) SALDO AL 30 DE JUNIO  
DE 2011 

$2,531,568,174.34 $36,954,150.57 $2,382,921.83 $2,566,139,403.08 

 

(1) RENDIMIENTOS BANCARIOS Y DE INVERSION. 

(2) PENSIONES PAGADAS A MAGISTRADOS Y JUECES, ASI COMO COMISIONES PAGADAS AL FIDUCIARIO, Y 
COMISIONES BANCARIAS. 

Atentamente 

México, D.F., a 8 de julio de 2011.- La Secretaria Ejecutiva de Finanzas, Rosa María Vizconde Ortuño- 
Rúbrica. 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL  
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

INFORMACION relativa a los saldos al 30 de junio de 2011 del fideicomiso en el que el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación participa como beneficiario. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación.- Sala Superior. 

INFORMACION SOBRE EL FIDEICOMISO EN EL QUE PARTICIPA EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 12, párrafo primero, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de marzo de 2006, se dan a 
conocer los ingresos, rendimientos, egresos, destino y saldos del fideicomiso en el que participa como 
beneficiario el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

CIFRAS AL 30 DE JUNIO DE 2011 

Fideicomiso “Fondo Mixto de Cooperación Técnica y Científica México-España” 

BANJERCITO 

Subcuenta No. 80 

(1) 

SALDO AL 31 DE 

MARZO DE 2011 

INGRESOS 

EGRESOS  
SALDO AL 30  

DE JUNIO 2011. INGRESOS RENDIMIENTOS 

M.N. 5,394,801.98  1,000,000.00 (2) 46,460.94 1,620,648.53 (3)  4,820,614.39 

USD     23,576.89  0.00          0.77               0.00      23,577.66 

 

La participación en este Fideicomiso denominado Fondo Mixto de Cooperación Técnica y Científica 
México-España, fue autorizada por la Comisión de Administración mediante el Acuerdo 004/S104(18-I-06), 
contribuyendo al Programa sobre Cooperación Electoral entre el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, la Agencia Española de Cooperación Internacional y los Tribunales Electorales de las Entidades 
Federativas de la República Mexicana. 

(1) Mediante el Convenio de Sustitución Fiduciaria y Modificatorio del Contrato de Fideicomiso 
denominado Fondo Mixto de Cooperación Técnica y Científica México-España de fecha 11 de 
diciembre de 2009, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público se constituye como el único 
Fideicomitente y el Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C. (BANJERCITO) 
sustituye a Nacional Financiera, S.N.C. como Fiduciario.  Asimismo, este Tribunal Electoral participa 
en ese fideicomiso únicamente como beneficiario.  Derivado de lo anterior y con objeto de mantener 
agrupados los recursos disponibles para los proyectos aprobados, BANJERCITO abrió la subcuenta 
contable número 80 en la cual presenta tanto los recursos en moneda nacional como en dólares 
americanos, destinados a los proyectos que en conjunto desarrollan este Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, la Agencia Española de Cooperación Internacional y los Tribunales 
Electorales de las Entidades Federativas de la República Mexicana participantes. 

(2) La cantidad que se muestra como ingresos, corresponde a aportaciones realizadas por el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación.   

(3) Las cantidades que se muestran como egresos, corresponden a retiros destinados a cubrir el costo 
de diversas actividades desarrolladas, así como de comisiones y honorarios de la Fiduciaria.  

México, Distrito Federal, a 7 de julio de 2011.- El Secretario Administrativo y de la Comisión de 
Administración del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Gustavo E. Varela Ruíz.- Rúbrica.  
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley 

del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en 

las Disposiciones Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones 

Denominadas en Moneda Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial  

de la Federación el 22 de marzo de 1996 y en sus modificaciones, el Banco de México informa que el tipo de 

cambio obtenido el día de hoy conforme al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones 

mencionadas, fue de $11.7010 M.N. (once pesos con siete mil diez diezmilésimos moneda nacional) por un 

dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 14 de julio de 2011.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca Central, 

Fernando Luis Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo Janeiro.- 

Rúbrica. 

 
 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95 dirigida a las 

instituciones de banca múltiple, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en Moneda 

Nacional (TIIE) a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.8100 y 4.8550 por ciento, 

respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer, S.A., HSBC México S.A., Banco Nacional de México S.A., 

Banco Invex S.A., Deutsche Bank México, S.A., Banco Azteca S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

México, D.F., a 14 de Julio de 2011.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca Central, 

Fernando Luis Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo Janeiro.- 

Rúbrica. 
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TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 
PUNTOS Resolutivos de la sentencia pronunciada en el juicio agrario número 1646/93, relativo a la dotación de 
tierras, promovido por campesinos del poblado Labor Nueva, Municipio de Julimes, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Superior Agrario.- 
Secretaría General de Acuerdos. 

Visto para resolver el juicio agrario número 1646/93, que corresponde al expediente 1861, relativo a la solicitud 
de dotación de tierras, promovida por un grupo de campesinos del poblado denominado “Labor Nueva”, ubicado 
en el Municipio de Julimes, Estado de Chihuahua; lo anterior, en cumplimiento a la ejecutoria de veintiuno de julio 
de dos mil diez, emitida en el amparo número 394/2010, dictada por el Juez Segundo de Distrito en el Estado de 
Chihuahua, y 

RESUELVE 

PRIMERO.- Es procedente la dotación de tierras, promovida por campesinos del poblado denominado  
“Labor Nueva”, ubicado en el Municipio de Julimes, Estado de Chihuahua. 

SEGUNDO.- Se modifica el mandamiento emitido en sentido positivo, por el Gobernador del Estado  
de Chihuahua, el trece de mayo de mil novecientos setenta y seis, que fue publicado en el periódico oficial de la 
entidad federativa el veintiséis del mismo mes y año, únicamente por lo que a la superficie se refiere. 

TERCERO.- En estricto cumplimiento a la ejecutoria de mérito, este Tribunal Superior considera, que resulta 
procedente modificar el mandamiento gubernamental de trece de mayo de mil novecientos setenta y seis, sólo por 
lo que a la superficie propuesta se refiere, y dotar al núcleo agrario que nos ocupa, de una superficie total de 
3,509-53-10 (tres mil quinientas nueve hectáreas, cincuenta y tres áreas, diez centiáreas), a tomarse de los 
lotes números 14, 15, 22, 35, 36, 37, 38, 39 (39 “A” y 39 “B”), 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 49, (49 “A” y 49 “B”), 
50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 59, 60, 61, (61 “A” y 61 “B”) y 62, así como los lotes 74, 75, 76, 81, 82, 83, y 6 
(seis) identificados como S/N, de la Colonia Agrícola y Ganadera denominada “EL BARRANCO”, Municipio de 
Julimes, Estado de Chihuahua, superficie afectable, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 251 de la 
Ley Federal de Reforma Agraria, aplicable a contrario sensu; superficie que se localizará conforme al plano 
proyecto que obra en autos y el acta de posesión y deslinde de trece de julio de mil novecientos setenta y seis, 
mediante la que se ejecutó el mandamiento gubernamental; superficie que deberá destinarse para beneficiar a un 
total de 187 campesinos, cuyos nombres quedaron relacionados en el considerando segundo de la presente 
resolución del poblado que nos ocupa, así como a los noventa y tres campesinos del grupo denominado “Miguel 
Hidalgo”, Municipio de Delicias y los 88 (ochenta y ocho) del grupo “General Lázaro Cárdenas”, Municipio de 
Rosales, ambos del Estado de Chihuahua, cuyos nombres quedaron señalados en la parte final del considerando 
quinto del presente fallo, tomando en cuenta para ello, lo dispuesto por los artículos 10 y 56 de Ley Agraria,  
así como lo señalado en el considerando tercero y resolutivo tercero del mandamiento gubernamental de trece de 
mayo de mil novecientos setenta y seis; reservándose las superficies necesarias para constituir la zona urbana  
del poblado, la parcela escolar, la unidad agrícola industrial para la mujer y la unidad productiva para el desarrollo 
integral de la juventud, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 90, 101 y 103 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria. Asimismo, la Secretaría de la Reforma Agraria, con base en las argumentaciones jurídicas 
señaladas en la parte final del último considerando, deberá avocarse a la aplicación de lo dispuesto por el artículo 
309 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

CUARTO.- Con copia certificada de la presente resolución, notifíquese al Juzgado Segundo de Distrito en el 
Estado de Chihuahua, a efecto de hacer de su conocimiento, el cumplimiento que este Tribunal Superior ha dado 
a la ejecutoria de mérito, relativa al amparo directo número 394/2010. 

QUINTO.- Publíquense los puntos resolutivos de esta sentencia en el Boletín Judicial Agrario, como en el 
Diario Oficial de la Federación, e inscríbase en el Registro Agrario Nacional, para que expida los certificados  
de derechos correspondientes. 

SEXTO.- Notifíquese a los interesados y comuníquese por oficio al Gobernador del Estado de Chihuahua,  
y a la Procuraduría Agraria; ejecútese, y en su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido. 

Así, por unanimidad de cinco votos, lo resolvió el Pleno del Tribunal Superior Agrario, firman los 
Magistrados que lo integran, ante el Secretario General de Acuerdos que autoriza y da fe. 

México, Distrito Federal, a veinticuatro de mayo de dos mil once.- El Magistrado Presidente, Marco Vinicio 
Martínez Guerrero.- Rúbrica.- Los Magistrados: Luis Octavio Porte Petit Moreno, Rodolfo Veloz 
Bañuelos, Luis Angel López Escutia, Ricardo García Villalobos Gálvez.- Rúbricas.- El Secretario General 
de Acuerdos, Jesús Anlén López.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Décima Sala Civil 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A: CONSTRUCCIONES Y DISEÑO 2000, S.A. DE C.V. 
En el toca número 19/2010/4, deducido del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por BANCO 

INBURSA, S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO INBURSA en contra de 
CONSTRUCCIONES Y DISEÑO 2000, S.A. DE C.V. Y OTRO, se EMPLAZA a la tercera perjudicada para que 
en un término de TREINTA DIAS, contados a partir de la última publicación de este edicto, comparezca ante 
la Autoridad Federal a defender sus derechos, en el amparo promovido por BANCO INBURSA, S.A. 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO INBURSA por conducto de su apoderado 
Arturo Visoso Lomelin, quedando a disposición de la tercera las copias de traslado en esta Sala, sita en el 10° 
piso de Río de la Plata número 48, Colonia y Delegación Cuauhtémoc, en esta Ciudad. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION. 

México, D.F., a 17 de junio de 2011. 
La C. Secretaria de Acuerdos 

de la Décima Sala Civil 
Lic. Elizabeth Villanueva Vidal 

Rúbrica. 
(R.- 327791)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Baja California Sur 
EDICTO 

JUICIO DE AMPARO 55/2006, PROMOVIDO POR PRESIDENTE, SECRETARIO Y TESORERO DEL 
COMISARIADO EJIDAL DEL EJIDO CABO SAN LUCAS, MUNICIPIO DE LOS CABOS, CONTRA ACTOS 
DEL DIRECTOR DE CATASTRO MUNICIPAL DE LOS CABOS, RESIDENTE EN SAN JOSE DEL CABO, 
BAJA CALIFORNIA SUR, Y OTRAS AUTORIDADES, RECLAMA ORDENES VERBALES O ESCRITAS DE 
OTORGAR DERECHOS DE POSESION O PROPIEDAD SOBRE TERRENOS EJIDALES A VICTOR RAMON 
ZUMAYA LUCERO; INSCRIPCIONES RESPECTO DE DOCUMENTOS CON LOS QUE SE PRETENDA 
OTORGAR TALES DERECHOS, ASIMISMO, LOS ACTOS QUE TENGAN POR OBJETO TRANSMISION DE 
POSESION O PROPIEDAD SOBRE TERRENOS EJIDALES, SE ORDENO EMPLAZAR AL TERCERO 
PERJUDICADO ELIAS MASSO FARAON, POR EDICTOS, PARA QUE COMPAREZCA EN TREINTA DIAS, 
A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE ULTIMA PUBLICACION, SEÑALE DOMICILIO EN LA CIUDAD PARA 
OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, APERCIBIDO DE NO HACERLO, SE HARAN POR LISTA; ARTICULO 
30 LEY DE AMPARO Y 315 CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES APLICADO 
SUPLETORIAMENTE. 

La Paz, B.C.S., a 16 de marzo de 2011. 
El Juez Primero de Distrito en el Estado de Baja California Sur 

Lic. Alfredo Manuel Bautista Encina 
Rúbrica. 

(R.- 328178) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de México 

EDICTO 
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NOTIFICACION 
Al margen sello con Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la 

Federación. 
En el proceso penal 37/2007, instruido en contra de RAMIRO RAFAEL CORTES SANCHEZ, ROGELIO 

MARTINEZ HERNANDEZ, JAVIER CARRERA BAUTISTA, JOAQUIN HERNANDEZ RAMOS, MARIO 
GARCIA ALVARADO, ALVARO GONZALEZ SAMANIEGO y FERNANDO CRUZ MELENDEZ, por el delito de 
DELINCUENCIA ORGANIZADA y otros, los testigos FRANCISCO PEREZ LIBERATO, FERNANDO 
MARTINEZ CASTELLANOS, EDGAR BARRIOS ORTIZ, DIONISIO ALBERTO MOCTEZUMA ARCE, JUAN 
ENRIQUE GIL PEREZ, JOSE LUIS PEREZ DIAZ, EDMUNDO JULIO LUNA IBARRA, JOSE ANTONIO 
ZAVALA SANCHEZ, OSCAR DANIEL HERRERA ORIGEL, deberán comparecer debidamente identificados a 
las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL VEINTIUNO DE JULIO DE DOS MIL ONCE, en el Centro 
Federal de Readaptación Social Número Uno “Altiplano”, en Almoloya de Juárez, Estado de México, para la 
práctica de una diligencia de carácter judicial ordenada a su cargo por el Juez Quinto de Distrito en Materia de 
Procesos Penales Federales en el Estado de México. 

Atentamente 
Toluca, Edo. de Méx., a 7 de junio de 2011. 

El Juez Quinto de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de México 
Miguel Angel Medécigo Rodríguez 

Rúbrica. 
(R.- 328185)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Por auto de veinticuatro de mayo de dos mil once, se ordena emplazar a juicio a UPASE, ASOCIACION 

CIVIL e IPASE, ASOCIACION CIVIL, mediante edictos, publicados por tres veces, de siete en siete días, para 
que comparezcan a este juzgado dentro del término de treinta días hábiles a partir del siguiente de la última 
publicación; quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Juzgado copia de la demanda 
de garantías del juicio de amparo 727/2010, promovido por LUIS CRUZ ALVAREZ, contra actos de la Junta 
Especial Número Diez de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, Presidente y Secretario 
de Acuerdos de la misma. Se le apercibe que de no comparecer, las subsecuentes notificaciones se harán por 
medio de lista. 

México, D.F., a 23 de junio de 2011. 
La Secretaria 

Lic. María de Lourdes Meléndez Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 328232)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de México 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
EDICTO 

En el Juicio Ejecutivo Mercantil 14/2005, promovido por JACOBO HANONO ASKENAZI, en contra de DAN 
ISMAG MORGENSTERN, como deudor principal y SONNIA SCHWARZ STEPENSKY, en su carácter de aval, 
se han señalado las DIEZ HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL DIA VEINTICINCO DE JULIO DE DOS 
MIL ONCE, para que tenga verificativo la TERCERA ALMONEDA DE REMATE EN SUBASTA PUBLICA, 
respecto del inmueble ubicado en CALLE SIERRA MADRE NUMERO VEINTE, DEPARTAMENTO 
DOSCIENTOS UNO, FRACCIONAMIENTO BALCONES DE LA HERRADURA HUIXQUILUCAN, ESTADO DE 
MEXICO, propiedad de la parte demandada, por tanto convóquese postores por medio de EDICTOS, que 
deberán publicarse por TRES VECES, dentro de NUEVE DIAS, en el Diario Oficial de la Federación, en un 
periódico de circulación en esta Ciudad y en los Estrados de éste Juzgado, sirviendo de base para el remate 
en tercera almoneda, respecto del inmueble antes mencionado, con rebaja del veinte por ciento de la 
tasación, y atendiendo a que del avalúo actualizado, rendido por el perito nombrado en autos se determinó 
como precio del valor del inmueble la cantidad de $1,948,000.00 (UN MILLON NOVECIENTOS CUARENTA Y 
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OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.), en consecuencia, el precio del remate sería la cantidad de $1,558,400.00 
(UN MILLON QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), siendo 
postura legal el importe de las dos terceras partes de dicha cantidad. Doy Fe. 

Lo que comunico a usted para su conocimiento y efectos legales procedentes. 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 17 de junio de 2011. 
La Secretaria 

Yadira Rodríguez Contreras 
Rúbrica. 

(R.- 328281)   
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Jalisco 
Poder Judicial 

Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 
Primer Partido Judicial 

Juzgado Segundo de lo Mercantil 
EDICTO 

REMATESE DIA 10 DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO A LAS 11:00 ONCE HORAS, SIGUIENTE BIEN 
INMUEBLE, RELATIVOS AL JUICIO MERCANTIL EJECUTIVO PROMOVIDO POR FINANCIERA RURAL 
ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO EN CONTRA DE JOSE LUIS CUELLAR MEDINA 
EXPEDIENTE NUMERO 19/2008. 

1.- FINCA UBICADA EN DOMICILIO CONOCIDO L-2, MANZANA 8, ZONA 1, POBLACION DE 
CERRITOS DE ACEVES, EN MUNICIPIO DE ABASOLO GUANAJUATO, CON SUPERIFICIE DE TERRENO 
DE 288.97 M2 SUPERFICIE DE CONTRUCCION 223.31 M2 

TOTAL DEL AVALUO $544,000.00 (QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.). 
POSTURA LEGAL LAS DOS TERCERAS PARTES DEL VALOR DEL AVALUO. 
CITESE POSTORES Y ACREEDORES. 
NOTA: PARA SU PUBLICACION EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO, EN EL JUZGADO MENOR 

DE ABASOLO, GUANAJUATO Y DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION POR TRES VECES DENTRO DE 
NUEVE DIAS. 

Guadalajara, Jal., a 15 de junio de 2011. 
La Secretario de Acuerdos 

Lic. Patricia González Toledo 
Rúbrica. 

(R.- 328312)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Séptima Sala Civil 
EDICTO 

En el cuaderno de amparo deducido del toca número 742/2010, sustanciado ante la Séptima Sala Civil del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, relativo al juicio ORDINARIO MERCANTIL, promovido por 
MITRANI COHEN RITA, en contra de FIANZAS MEXICO BITAL, S.A. GRUPO FINANCIERO BITAL Y OTRO, 
se ordenó emplazar por medio de EDICTOS al tercero perjudicado FIBROLUB, S.A. DE C.V., para que 
comparezca ante esta Sala dentro del término de TREINTA DIAS contados a partir del día siguiente de la 
última publicación de los presentes edictos que se hará de siete en siete días por tres veces en el Diario 
Oficial de la Federación y en el Periódico "El Sol de México", haciendo del conocimiento del tercero en cita 
que deberá señalar domicilio dentro de la jurisdicción de esta Séptima Sala Civil. Quedando a su disposición 
en esta Sala copia de traslado de la demanda de amparo interpuesta por la parte actora, en contra de la 
sentencia de fecha dos de julio del dos mil diez. 

México, D.F., a 6 de julio de 2011. 
El C. Secretario de Acuerdos de la Séptima Sala Civil 

Lic. Ricardo Iñigo López 
Rúbrica. 

(R.- 328734) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Décimo Sexto de lo Civil 
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EDICTO 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, EXPEDIENTE 172/10, PROMOVIDO POR 
ROLDAN PEDRAZA BERNARDO EN CONTRA DE GRUPO CONSTRUCTOR MADNA, S.A. DE C.V. Y 
FRANCISCO MADERO ROMERO, EL C. JUEZ DECIMO SEXTO DE LO CIVIL, ORDENO SACAR A 
REMATE EN PRIMERA ALMONEDA EL BIEN INMUEBLE EMBARGADO, UBICADO EN PLAZUELA 11 DE 
LA AVENIDA PLAZAS DE ARAGON, LOTE DE TERRENO NUMERO 17 HABITACIONAL A REGIMEN DE 
PROPIEDAD EN CONDOMINIO, FRACCIONAMIENTO CONJUNTO HABITACIONAL VALLE DE ARAGON 
CALLE VALLE DEL MEZQUITAL, NETZAHUALCOYOTL, ESTADO DE MEXICO, SIRVIENDO DE BASE 
PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE $911,000.00 (NOVECIENTOS ONCE MIL PESOS 00/100 M.N.), Y 
PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA SE SEÑALAN LAS DIEZ HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DIA VEINTINUEVE DE AGOSTO DEL DOS MIL ONCE. 

SE CONVOCAN POSTORES 
PARA SU PUBLICACION POR DOS VECES DEBIENDO MEDIAR ENTRE UNA Y OTRA PUBLICACION 

CINCO DIAS HABILES Y ENTRE LA ULTIMA PUBLICACION Y LA FECHA DEL REMATE IGUAL PLAZO, EN 
EL DIARIO OFICIAL. 

México, D.F., a 22 de junio de 2011. 
El C. Secretario de Acuerdos "B" 

Lic. Octaviano López Cruz 
Rúbrica. 

(R.- 328805)   
Estado de México 

Poder Judicial 
Juzgado Cuarto Civil de Primera Instancia, Tlalnepantla, Méx. 

Segunda Secretaría 
EDICTO 

En los autos del expediente 365/2010, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por  
PAULUS ESAU ESCAMILLA BOBADILLA en contra de GARCIA URRUTIA BLANCA Y OTROS. El Juez del 
conocimiento señalo las ONCE HORAS DEL DIA ONCE DE AGOSTO DEL DOS MIL ONCE, para que tenga 
verificativo la SEGUNDA ALMONEDA DE REMATE en subasta pública del inmueble embargado ubicado en: 
CALLE ADOLFO LOPEZ MATEOS NUMERO 15, 102 B, FRACCIONAMIENTO VILLAS DE SAN FRANCISCO, 
TULTITLAN, ESTADO DE MEXICO, sirviendo como base para el remate la cantidad de $295,200.00 
(DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL), cantidad que 
corresponde a que se redujo un diez por ciento sobre el avaluó de remate señalado en autos, siendo postura 
legal las dos terceras partes del importe antes mencionado; en consecuencia, ANUNCIESE SU VENTA por 
UNA SOLA VEZ en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, en la TABLA DE AVISOS DE ESTE JUZGADO 
y en el JUZGADO DE LA JURISDICCION DONDE SE UBICA EL INMUEBLE, por lo que para está última, 
túrnese los autos a la Notificadora a efecto de que realice publicación ordenada, sin que por ningún motivo 
medien menos de CINCO DIAS entre la publicación del último edicto y la fecha señalada para la celebración 
de la almoneda de mérito. 

Mediante auto del cuatro de julio de dos mil once se ordenó la publicación del presente edicto. 
Secretario de Acuerdos 

Lic. Blanca Estela López Millán 
Rúbrica 

(R.- 328848)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de lo Civil 
Cholula, Pue. 
Diligenciaría 

EDICTO 

Disposición Juez Primero Civil, Cholula, Puebla, cumplimiento autos Veinte Abril y Veintitrés Mayo ambos 
Dos Mil Once, ordena convocar postores Primera y Pública Almoneda remate inmueble embargado propiedad 
parte demandada MARIA DE LOURDES MANCILLA MENENDEZ, identificado Casa número Doce, Cerrada 
Cinteotl, manzana veintiuno, lote veintitrés, Condominal denominado Xelhua segundo sector, ubicado en Ex - 
Ejido Trinidad Chautenco, Municipio Cuautlancingo, Cholula, inscrito bajo partida 26, foja 14 vuelta, libro 1, 
tomo 147, de fecha 18 de Octubre de 1999, Registro Público de Cholula, avalúo Doscientos Noventa Mil 
Pesos Cero Centavos Moneda Nacional, siendo postura legal cubra cantidad CIENTO NOVENTA Y TRES 
MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS CON TREINTA Y TRES CENTAVOS MONEDA NACIONAL, 
que son dos terceras partes precio avalúo. Publicación por tres edictos en término nueve días, señalándose 
las DOCE HORAS CERO MINUTOS DIA DIECIOCHO AGOSTO DOS MIL ONCE para verificativo audiencia 
remate, en la cual se resolverá la cuestiones que surjan con motivo del remate y declarar a favor de quien se 
finca este. Parte actora JOSE ALEJANDRO CABRERA MATEOS apoderado Hipotecaria Nacional Sociedad 
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Anónima Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto Limitado, Grupo Financiero BBVA Bancomer y a su 
vez como mandatario de Sociedad Hipotecaria Federal Sociedad Nacional de Crédito Institución de Banca de 
Desarrollo, en su carácter de Fiduciario sustituto en el Fondo de Operación de Financiamiento Bancario a la 
Vivienda (FOVI). Juicio Ordinario Mercantil, expediente 1141/2007. Autos disposición interesados secretaria 
juzgado. Parte demandada puede suspender remate si hace pago íntegro el monto de sus responsabilidades 
antes de causar estado auto de fincamiento de remate. 

Puebla, Pue., a 1 de junio de 2011. 
El Diligenciario Non 

Lic. Olivia Flores García 
Rúbrica. 

(R.- 328903)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

EDICTO 

Emplazamiento a juicio al tercero perjudicado Jorge Martín Torres. 
Amparo 140/2011, promovido por JORGE RAMIREZ CARDENAS y JOSE JESUS TORRES PEÑA, contra 

actos del JUEZ QUINTO DE LO MERCANTIL DE ESTA CIUDAD, y otra, que consiste en todo lo actuado en 
el juicio mercantil ejecutivo 3528/2009, la diligencia de 18 enero 2011, la entrega de posesión a la actora de 
los predios “El Barro”, “El Cerro o Las Lomas”. Por acuerdo de 28 de junio 2011, se ordenó emplazar a juicio a 
Jorge Martín Torres, mediante edictos. Se señalaron las 11:10 del 25 julio 2011, para la audiencia 
constitucional; quedan copias de ley a su disposición en este juzgado. Hágasele saber que deberá 
presentarse (si así es su voluntad) a deducir su derecho ante este juzgado, dentro de 30 días contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación, apercíbasele que si, pasado este término, no comparece por 
sí o por representante, ulteriores notificaciones serán practicadas por lista (acorde a la fracción II, del artículo 
30, de la Ley de Amparo). 

Para su publicación por 3 veces, de 7 en 7 días, en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República, se expide en Guadalajara, Jalisco, a 6 de julio  
de 2011. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado 
Lic. Denisse Adriana Sánchez Pozos 

Rúbrica. 
(R.- 328923)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Quinto de 

Distrito en el Estado de Puebla. 
 En los autos del juicio de amparo 1202/2010 promovido por GUILLERMO REMEDIOS VEGA SANCHEZ, 

contra actos del Juez Octavo de lo Penal de Puebla, Puebla y otras autoridades, en el que reclamó el auto de 
formal prisión instruido en su contra dentro del proceso 163/2010 de su índice; se ha señalado a VERONICA 
ESTEBAN MAYO, como tercero perjudicada y como se desconoce su domicilio, se ordena emplazarla por 
medio de edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el “Diario Oficial de la 
Federación” y en el periódico “El Excelsior”, por ser uno de los de mayor circulación en la República Mexicana, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30, fracción II de la Ley de Amparo y 315, del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la actuaría 
de este juzgado copia simple de la demanda de garantías, haciéndole saber que deberá presentarse dentro 
del término de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación y se le hace saber que se han 
señalado las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL SIETE DE JULIO DE DOS MIL ONCE, para la 
audiencia constitucional. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Pue., a 29 de junio de 2011. 

Juez Quinto de Distrito en el Estado 
Lic. Martín Ubaldo Mariscal Rojas 

Rúbrica. 
(R.- 329012) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUEZA OCTAVO DE 

DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 
TERCERA PERJUDICADA 
MARIA DEL REFUGIO FUENTES SANCHEZ 
En los autos del juicio de amparo número 885/2010-II, promovido por MARIA DE LOURDES FUENTES 

AUGUST, por derecho propio, contra actos de la Cuarta Sala Familiar del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal y Juez Vigésimo Segundo de lo Familiar del Distrito Federal; en el que se señala como tercera 
perjudicada a MARIA DEL REFUGIO FUENTES SANCHEZ, y al desconocerse su domicilio actual, con 
fundamento en la fracción II, del artículo 30 de la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de 
mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, y se hace de su conocimiento 
que en la Secretaría de trámite de amparo de este juzgado, queda a su disposición copia simple de la 
demanda de amparo a efecto de que en un término de treinta días contados a partir de la última publicación 
de tales edictos, ocurra al juzgado hacer valer su derecho. 

Atentamente 
México, D.F., a 8 de junio de 2011. 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Marcos Vargas Solano 

Rúbrica. 
(R.- 327619)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo  
Sección Amparo 

EDICTO 

En el juicio de amparo número 602/2011-4 del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo, 
promovido por Juan José Sánchez Oyamburu, en su carácter de apoderado de ACEROS CUATRO 
CAMINOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, contra actos que reclama del Junta Especial 
número 51 de la Federal de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Hidalgo y otra autoridad, se dictó acuerdo 
por el que se ordenó la publicación de edictos a efecto de lograr el emplazamiento de Miguel Angel Quinteros 
Núñez, al que se hace del conocimiento que ante este Juzgado se encuentra radicado el juicio de garantías 
mencionado, en el que se reclama el laudo dictado dentro del expediente 376/2006, del índice de la Junta 
responsable. Por ello, se informa a Miguel Angel Quinteros Núñez, que debe presentarse dentro del término 
de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación a efecto de que si lo estima 
pertinente haga valer los derechos que le asistan y señale domicilio en la ciudad de Pachuca, Hidalgo, para 
oír y recibir notificaciones ante este Juzgado Federal, con el apercibimiento que de no hacerlo así, las 
ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los 
estrados de éste órgano de control constitucional, bajo el entendido que la fecha señalada para la audiencia 
constitucional lo es el día uno de julio de dos mil once a las nueve horas con cuarenta. Fíjese en la puerta de 
este Tribunal una copia íntegra de este proveído, por todo el tiempo de emplazamiento. 

Pachuca, Hgo., 15 de junio de 2011. 
Secretaria del Juzgado Segundo 

del Distrito en el Estado de Hidalgo 
Lic. Arling Joahkasta López Camacho 

Rúbrica. 
(R.- 327831) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
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México 
Cuarta Sala Civil 

EDICTO 

JOSE ORTEGA RIOS. 
CARLOS GERMAN BASTON PEREZ. 
MAURICIO AVELAR ARVIZU. 
Por auto de fecha veintiséis de mayo del dos mil once, dictado en el cuaderno de amparo relativo al toca 

número 125/2009/1 por ignorarse su domicilio, a pesar de la investigación con resultados negativos, se ordenó 
emplazarlos por medio de edictos para que dentro de los treinta días siguientes a la última publicación de este 
edicto, se apersonen ante la Secretaría de Acuerdos de la Cuarta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal, a recibir las copias simples de la demanda de amparo presentada por la actora, en contra 
de la resolución dictada por esta Sala el veinticuatro de enero del dos mil once, que obra en el que toca antes 
señalado y revoca la sentencia definitiva dictada el dos de julio de dos mil ocho por el Juez Duodécimo de lo 
Civil en el Distrito Federal, en el juicio ORDINARIO CIVIL promovido por PUEBLA SALAZAR LEONIDES 
MARGARITA en contra de CORAZON DE MARIA FIGUEROA CHERNOVETZQUI Y OTROS hecho lo 
anterior, deberán comparecer dentro del término de DIEZ DIAS ante el Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito en Turno a defender sus derechos. 

NOTA: Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, así 
como el periódico IMAGEN.  

Atentamente 
México, D.F., a 26 de mayo de 2011. 

La Secretaria Auxiliar de la Cuarta Sala Civil 
Lic. Irma Lorena Cano Dávila 

Rúbrica. 
(R.- 328046)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Tercero de Distrito en el Estado 
Poza Rica, Ver. 

EDICTO 

En sección de ejecución del Juicio Ejecutivo Mercantil número 165/2008, deI índice del Juzgado Décimo 
Tercero de Distrito con residencia en la ciudad de Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, promovido por Bertha 
Patricia Mercadante López, en su carácter de endosataria en procuración de Eliseo Pulido Rosales, en contra 
de Aida Galván de Castillo, por el cobro de pesos. En cumplimiento al auto de siete de junio de dos mil once, 
se comunica al público en general que se señalaron las DOCE HORAS CON TREINTA Y SIETE MINUTOS 
DEL VEINTICINCO DE JULIO DE DOS MIL ONCE, para que tenga verificativo la AUDIENCIA DE REMATE 
EN PRIMERA ALMONEDA, respecto del bien inmueble embargado, consistente en un terreno urbano y 
construcciones, cuyas colindancias son: al Norte 13.00 metros con la propiedad del Sr. Enrique González; al 
Sur 13.00 metros colinda con boulevard Adolfo Ruiz Cortines; al Este 52 metros colinda con la propiedad de la 
Sra. Marina Franco Sotomayor y al Oeste 52.00 metros colinda con la propiedad de los Sres. Julia Busto y 
Roberto Herrera, inscrita en forma definitiva bajo el acta número 1631, del folio 7218 a 7222, Sección Primera, 
de fecha diecinueve de julio de mil novecientos ochenta y tres, en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de esta ciudad, propiedad de la demandada; será postura legal, la que alcance a cubrir la cantidad 
de DOS MILLONES SEISCIENTOS NUEVE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS CON 
SESENTA Y SEIS CENTAVOS, que corresponde a las dos terceras partes de TRES MILLONES 
NOVECIENTOS CATORCE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS CERO CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL por la que le fue valuado el inmueble embargado. 

Se expide el presente para su publicación en el Diario Oficial de la Federación, así como, fijarlos en la 
tabla de avisos de este Juzgado. 

Poza Rica, Ver., a 27 de junio de 2011. 
El Secretario del Juzgado Décimo Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz 

Ernesto Valdivia Vásquez 
Rúbrica. 

(R.- 328110) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
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EDICTO 

Emplazamiento al tercero perjudicado 
MARIO EDUARDO MONDRAGON CORREA. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 1058/2011-III, PROMOVIDO POR RESANFER, S.A. DE C.V., 

hoy denominada COREX, S.A. DE C.V, SE DICTO EL SIGUIENTE ACUERDO: 
En los autos del juicio de amparo: 1058/2011-III, promovido por RESANFER, S.A. DE C.V. hoy 

denominada COREX, S.A. DE C.V., consistente en el “La falta de legal emplazamiento al juicio laboral 
246/2008, promovido por Mario Eduardo Mondragón Correa…”, se le ha señalado a usted como tercero 
perjudicado y como a la fecha se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de veinte de junio de este año, 
se ha ordenado emplazarlo al presente juicio por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional a elección de la parte 
quejosa, ambos de la capital de la República, haciéndoles saber que deben presentarse dentro del término de 
TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación, lo cual podrán hacerlo por sí o por 
conducto de apoderado que pueda representarlo; apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones le 
correrán por lista que se fije en los estrados de éste Juzgado de Distrito; de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 30, fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la Ley de la materia, por disposición del artículo 2o. de la anterior legislación. 

LO QUE COMUNICO A USTED PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 

Atentamente 
México, D.F., a 22 de junio de 2011. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito de Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Raquel Rodríguez González 

Rúbrica. 
(R.- 328160)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Juzgado Primero Civil 
Zamora, Mich. 

EDICTO 

Que en el juicio Ejecutivo Mercantil número 508/2010 promovido por los apoderados de la moral 
AFIPYME, S.A. DE C.V. SOFOM ENR., en contra de Gerardo Calderón Pérez y Ramiro Calderón Pérez, 
fijáronse las 10.00 diez horas del día 9 nueve de agosto del año en curso, para que tenga verificativo la 
audiencia de remate en su PRIMERA ALMONEDA del bien inmueble embargado en autos, la cual tendrá 
lugar en el local del Juzgado Primero Civil de Zamora, Michoacán, ubicado en la Avenida Virrey de Mendoza 
195 esquina con Apatzingán, Piso 1-B, respecto de: 

Predio urbano con construcción ubicado en la calle o Avenida Michoacán, lote 13, manzana 43 de la 
Colonia o Fraccionamiento Lázaro Cárdenas de la ciudad de Pátzcuaro, Michoacán, el cual mide y linda: 

NORTE: mide 8.00 metros con Lote No. 5. 
SUR mide 08.00 metros con Avenida Michoacán, 
ORIENTE: 20.00 metros con Lote No. 12, 
PONIENTE, mide 20.00 metros con lote número 14. 
Con una extensión superficial de 160.00 metros cuadrados y valor pericial promedio de $120,350.40 

(CIENTO VEINTE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS 40/100 M.N.). 
Sirve de base para el remate el valor pericial promedio fijado al inmueble y es postura legal la que cubra 

las dos terceras partes de dicha cantidad. 

Zamora, Mich., a 23 de junio de 2011. 
El Secretario del Juzgado Primero Civil 

Lic. Sergio Méndez Prado 
Rúbrica. 

(R.- 328318) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Michoacán 
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Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Civil 
Morelia, Mich. 

EDICTO 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
EN MATERIA CIVIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL 
MORELIA, MICHOACAN. 
PRIMERA ALMONEDA. 
Que dentro del expediente número 1507/2007, relativo al Juicio Ordinario Mercantil, sobre pago de pesos 

y otras prestaciones, promueve por conducto de su apoderado jurídico Scotiabank Inverlat, Sociedad 
Anónima, Institución de Banca Múltiple, grupo Financiero Scotiabank Inverlat frente a Arturo Moreno Tzintzun, 
se ordenó sacar a remate en PRIMERA ALMONEDA el siguiente inmueble: 

Predio urbano con construcción de casa habitación, ubicado en la calle Loma Chica, número 67, lote 21, 
manzana 28, en el fraccionamiento Lomas del Valle, de esta ciudad, con las siguientes medidas y 
colindancias: 

AL NOROESTE: 20.00 metros, con lote número 20; 
AL SURESTE: 20.00 metros, con lote número 22; 
AL NORESTE 7.00 metros, con calle Loma Chica, que es la de su ubicación; 
Al SUROESTE 7.00 metros, con lotes número 10 diez y 11 once. 
CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 140.00 METROS CUADRADOS. 
Sirviéndose de base para el mismo la cantidad de $960.000.00 novecientos sesenta mil pesos 00/100 

M. N. que resulto del valor pericial promedio, y como postura legal, la que cubra las 2/3 dos terceras partes de 
dicha cantidad.- 

Convóquense postores mediante la publicación de 3 edictos dentro de 9 nueve días, en el Diario Oficial  
de la Federación y estrados de este Juzgado.- 

Dicho remate tendrá verificativo en la Secretaria de este Juzgado a las 11:00 once horas del día 8 ocho de 
agosto del año en curso.- 

Morelia, Mich., a 15 de junio de 2011.  
El Secretario 

Lic. Juan Manuel Arredondo González 
Rúbrica. 

(R.- 328457)   
Estado de México 

Poder Judicial 
Juzgado Tercero Civil 

Primera Instancia de Cuautitlán 
con residencia en Cuautitlán Izcalli 

Primera Secretaría 
EDICTO 

PRIMERA ALMONEDA DE REMATE 
EN EL EXPEDIENTE MARCADO CON EL NUMERO 1199/2008, RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO 

MERCANTIL PROMOVIDO POR ING HIPOTECARIA, S.A. DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
LIMITADO, EN CONTRA DE HECTOR ALEJANDRO SUAREZ OLIVARES; SE SEÑALAN LAS CATORCE 
HORAS DEL DIA DOCE DE AGOSTO DE DOS MIL ONCE, PARA QUE SE LLEVE A CABO EL REMATE EN 
PRIMERA ALMONEDA DEL BIEN INMUEBLE, UBICADO EN: AREA PRIVATIVA VEINTICUATRO DEL LOTE 
CONDOMINAL DOS, DE LA MANZANA SIETE Y LAS CONSTRUCCIONES SOBRE EL EXISTENTES DEL 
CONJUNTO URBANO DE TIPO DE INTERES POPULAR DENOMINADO “RINCONADA SAN MIGUEL”, 
UBICADO EN TERMINOS DEL MUNICIPIO DE CUAUTITLAN IZCALLI, ESTADO DE MEXICO, SIENDO 
POSTURA LEGAL LA TOTALIDAD DE LA CANTIDAD EN LA QUE FUE VALUADO EL INMUEBLE 
MENCIONADO; POR TANTO, SIRVE COMO POSTURA LEGAL PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE 
$960,000.00 (NOVECIENTOS SESENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL); POR LO CUAL, 
EXPIDANSE LOS EDICTOS RESPECTIVOS LOS CUALES DEBERAN PUBLICARSE POR TRES VECES 
DENTRO DE NUEVE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN LA TABLA DE AVISOS EN 
EL QUE SE ENCUENTRE UBICADO EL INMUEBLE MATERIA DEL REMATE, CONVOCANDO POSTORES 
PARA QUE COMPAREZCAN AL CITADO REMATE, SIN QUE MEDIEN MENOS DE CINCO DIAS ENTRE LA 
ULTIMA PUBLICACION DE LOS EDICTOS Y LA ALMONEDA. SE EXPIDEN A LOS VEINTIDOS  DIAS DEL 
MES DE JUNIO DEL DOS MIL ONCE. DOY FE. 

Primer Secretario 
Lic. Norberto Barreto Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 328579) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 
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Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Civil 
Morelia, Mich. 

EDICTO 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 
DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DE MORELIA, MICHOACAN 
PRIMERA ALMONEDA 
En el Juicio Ejecutivo Mercantil número 373/2007, que en ejercicio de la acción cambiaria directa, 

promueve Miguel Villa García y María Rosalva Ochoa Vázquez, frente a Francisca Sánchez Vázquez, se 
ordenó sacar en remate en primera Almoneda el siguiente inmueble: 

Lote Urbano con Casa Habitación en obra negra número 31 treinta y uno, de la manzana 12 doce, zona 1 
uno, del núcleo agrario de la Quemada, del municipio y distrito de Morelia, Michoacán, actualmente calle 
Jesús Carranza número 230 doscientos treinta esquina Manuel Zepeda Peraza, con las siguientes medidas y 
colindancias según escritura: 

Al noreste: 11.02 metros con lote 32 treinta y dos. 
Al sureste: 11.60 metros con lote 30 treinta. 
Al suroeste: 14.00 metros con calle Manuel Zepeda. 
Al noroeste: 11.70 metros con calle Jesús Carranza. 
Con una extensión superficial según escritura de 174.00 metros cuadrados. 
Sirve de base para el mismo la cantidad de $495,828.00 cuatrocientos noventa y cinco mil ochocientos 

veintiocho pesos 00/100 moneda nacional, y es postura legal la que cubra las 2/3 dos terceras partes de 
dicha cantidad. 

Convóquese postores mediante la publicación de 3 tres edictos dentro de 9 nueve días, en el Diario Oficial 
de la Federación y en los Estrados de éste Juzgado. 

Dicho remate tendrá verificativo en la Secretaría de éste Juzgado a las 11:00 once horas del día 3 tres de 
agosto de la presente anualidad. 

Morelia, Mich., a 30 de mayo de 2011. 
El Secretario de Acuerdos del Juzgado Segundo de 

Primera Instancia Civil de este Distrito Judicial 
Lic. Juan Manuel Arredondo González 

Rúbrica. 
(R.- 328641)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

- COMERCIAL Y MERCANTIL NARVARTE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
- INMOBILIARIA JIM, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del juicio de amparo 595/2011-II, promovido por JORGE TEZCUCANO BOY, contra actos de 

la Junta Especial Número Once de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal. Su Presidente y 
Actuario adscrito, radicado en el Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal, se les 
ha señalado como terceras perjudicadas y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado por auto 
de veinticuatro de junio de dos mil once, emplazarlas por edictos, que deberán publicarse por tres veces de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y uno de los periódicos diarios de mayor circulación en 
la República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. Por lo anterior, se encuentra a su disposición en la Actuaría 
de este Juzgado, copia simple de la demanda de garantías, haciéndoles saber que cuentan con un plazo de 
treinta días naturales, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para apersonarse en el juicio 
de referencia, y hacer valer sus derechos; así también, se les informa que deberá señalar domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibidas que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter 
personal, se le harán por medio de lista en la que se publican los acuerdos emitidos en los juicios de amparo 
del índice de éste órgano jurisdiccional, según lo dispone el artículo 30 de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
México, D.F., a 1 de julio de 2011. 

La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Itzia Rangel Mendoza 

Rúbrica. 
(R.- 328730) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Tribunal Colegiado del Segundo Circuito con residencia en Nezahualcóyotl 
Estado de México 

EDICTO 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN NEZAHUALCOYOTL, 
ESTADO DE MEXICO. 

JUICIO DE AMPARO: 275/2010. 
QUEJOSO: PABLO EMILIO SANCHEZ LOPEZ 
TERCERO PERJUDICADO: ADORACION CESAR VIAÑEZ. 
Se hace del conocimiento que PABLO EMILIO SANCHEZ LOPEZ promovió amparo directo en contra de 

la resolución de veintidós de octubre de dos mil nueve dictada por el JUEZ CUARTO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCO, ESTADO DE MEXICO; ante ello, y en virtud de que este 
órgano jurisdiccional no ha podido emplazar a juicio a la tercero perjudicada, con fundamento en el artículo 30, 
fracción II, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
aplicado en forma supletoria, emplácese a juicio a ADORACION CESAR VIAÑEZ, publicándose por TRES 
veces, de SIETE en SIETE días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana; haciéndosele saber a la citada tercero, que deberá presentarse dentro 
del término de TREINTA DIAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación, a apersonarse; 
quedando apercibido éste que de no comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este tribunal colegiado de 
circuito. Doy Fe. 

PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
Nezahualcóyotl, Estado de México, a veinticuatro de junio de dos mil once. 
LIC. EDGAR MARTIN PEÑA LOPEZ 
Secretario de Acuerdos 

Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado del Segundo Circuito 
con residencia en Nezahualcóyotl 
Lic. Edgar Martín Peña López 

Rúbrica. 
(R.- 328789)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, JUZGADO DECIMOTERCERO DE DISTRITO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EDICTO: 
TERCERO PERJUDICADO: VICTOR MANUEL CUEVAS RAMIREZ. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO P-244/2011, PROMOVIDO POR JUAN MANUEL 

EMILIO CEDRUN VAZQUEZ, EN SU CARACTER DE DIRECTOR EN JEFE DEL REGISTRO AGRARIO 
NACIONAL CONTRA ACTOS DEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACION Y 
PROTECCION DE DATOS Y OTRA AUTORIDAD, EN EL CUAL SE DICTO EL PROVEIDO DE TREINTA Y 
UNO DE MAYO DE DOS MIL ONCE, POR EL QUE SE ORDENO EMPLAZAR POR EDICTOS A VICTOR 
MANUEL CUEVAS RAMIREZ EN SU CARACTER DE TERCERO PERJUDICADO, LOS CUALES DEBERAN 
PUBLICARSE POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
Y EN UN PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION DE ESTA CIUDAD A SU ELECCION, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 30, FRACCION II DE LA LEY DE AMPARO Y 
315 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, DE APLICACION SUPLETORIA A LA LEY 
DE LA MATERIA, QUEDANDO A SU DISPOSICION COPIAS DE LA DEMANDA DE GARANTIAS EN LA 
SECRETARIA DE ESTE JUZGADO DE DISTRITO, LA CUAL EN SINTESIS DICE: “JUAN MANUEL EMILIO 
CEDRUN VAZQUEZ, EN MI CARACTER DE DIRECTOR EN JEFE DEL REGISTRO AGRARIO NACIONAL, 
ORGANO DESCONCENTRADOTE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, NOMBRAMIENTO 
OTORGADO POR EL TITULAR DEL EJECUTIVO FEDERAL… TERCEROS PERJUDICADOS... VICTOR 
MANUEL CUEVAS RAMIREZ... ACTO RECLAMADO: ... LA RESOLUCION EMITIDA POR EL PLENO DE 
LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACION Y PROTECCION DE 
DATOS, EN SESION CELEBRADA EL NUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL ONCE, DICTADA EN EL 
EXPEDIENTE EN REVISION NUMERO 7933/10; POR MEDIO DEL CUAL, EL AHORA TERCERO 
PERJUDICADO, RECURRIO LA RESPUESTA QUE EL REGISTRO AGRARIO NACIONAL, EMITIO A SU 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACION CON NUMERO DE FOLIO 1511100063010... ADEMAS SE 
LE HACE SABER QUE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL TENDRA VERIFICATIVO ...NUEVE HORAS 
CON DIEZ MINUTOS DEL VEINTISIETE DE JUNIO DE DOS MIL ONCE, ASIMISMO, DEBERA 
PRESENTARSE DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL 
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DE LA ULTIMA PUBLICACION, A FIN DE QUE COMPAREZCA POR SI O POR AUTORIZADO QUE PUEDA 
REPRESENTARLO ANTE ESTE JUZGADO FEDERAL PARA HACER VALER LO QUE A SUS INTERESES 
CONVENGA. SI PASADO EL TERMINO CONCEDIDO NO COMPARECIERE, SE LE TENDRA POR 
EMPLAZADO A JUICIO, HACIENDOLE LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES POR MEDIO DE LISTA DE 
ACUERDOS PUBLICA EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO. 

FIJESE EN LA PUERTA DE ESTE JUZGADO UNA COPIA INTEGRA DEL PRESENTE PROVEIDO 
DURANTE EL TIEMPO QUE DURE EL EMPLAZAMIENTO PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE  
HAYA LUGAR. 

México, D.F., a 8 de junio de 2011. 
La Secretaria del Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal 

Lic. María Azucena Cabañas Reyes 
Rúbrica. 

(R.- 327628)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
Juicio Ordinario Mercantil 13/2008 

EDICTO 

AL PUBLICO EN GENERAL: 
Que en el juicio ordinario mercantil 13/2008, promovido por María del Carmen Esteban Cariño, Apoderada 

General de la Institución de Crédito denominada Banco Nacional de Crédito Rural, Sociedad Nacional de 
Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, contra Isabel Toledo Lievano, el Juez del conocimiento mediante 
proveído de veintiséis de abril de dos mil once, con fundamento en el artículo 1411 del Código de Comercio, 
ordenó sacar a remate en PUBLICA SUBASTA y PRIMERA ALMONEDA el Lote de terreno marcado con el 
número dos de la manzana setenta y ocho, zona uno, con superficie de mil quinientos cuarenta y siete punto 
doce metros cuadrados, ubicado en el Poblado de Villamorelos, en el municipio de Cintalapa, Chiapas, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE, cuarenta punto veintidós metros con avenida segunda sur; 
AL SURESTE, treinta y ocho punto ochenta y nueve metros con calle tercera oriente; AL SUROESTE, treinta 
y nueve punto cincuenta y tres metros con solar tres; AL NOROESTE, treinta y ocho punto setenta y nueve 
metros, con solar uno, propiedad de Isabel Toledo Lievano, inscrita bajo el número 367, del libro dos, tomo 
uno, de la sección Primera, de fecha veintidós de octubre de mil novecientos noventa y siete, en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial de Cintalapa, Chiapas, valuado por el perito de la 
parte actora en $215,000.00 (doscientos quince mil pesos 00/100 moneda nacional). 

Convocándose postores que deseen intervenir en la subasta, en el entendido que es postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del valor total del avalúo; para tomar parte los licitadores en la subasta deberán 
exhibir previamente billete de depósito a disposición de este Juzgado Federal, que ampare una cantidad igual 
o por lo menos el diez por ciento (10%) del valor comercial, equivalente a $21,500.00 (veintiún mil quinientos 
pesos 00/100 moneda nacional), sin soslayar las exigencias previstas en los artículos 479, 481, 482 y demás 
relativos del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley mercantil, sin los 
cuales no serán admitidos. 

Anunciándose su venta judicial por medio de edictos, que deberán publicarse por tres veces dentro de 
nueve días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en los estrados de este órgano jurisdiccional, 
entendiéndose que la primera publicación deberá realizarse el primer día y el tercero el noveno, pudiendo 
efectuarse el segundo de ellos en cualquier tiempo del mencionado término. 

Señalándose las DOCE HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL VEINTINUEVE DE JULIO DE DOS MIL 
ONCE, para que tenga verificativo la diligencia de remate del bien embargado descrito en párrafos que 
anteceden, convocándose a postores y quedando los autos a disposición de los interesados en la Secretaría 
del conocimiento, para que procedan a examinarlas, si a sus intereses convinieren. DOY FE. 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 7 de junio de 2011. 
Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 

Lic. Patricia Solís Urbina 
Rúbrica. 

(R.- 328466) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, con sede en Mérida, Yucatán 

Secretaría 

REMATE PRIMERA ALMONEDA 

 Se hace saber al público en convocación de postores, que en proveído de fecha cinco de julio de dos mil 
once, dictado por la Juez del conocimiento, Licenciada MIRZA ESTELA BE HERRERA, en el expediente 
número 24/2010 relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por RUBEN AURELIO BAGUNDO SUAREZ, 
endosatario en procuración de MARCIAL EDUARDO BASULTO GRANIEL, en contra de GABRIELA DEL 
CARMEN GIL DORANTES o GABRIELA DEL CARMEN GIL DORANTES DE CANO, se fijó el remate en 
pública subasta y primera almoneda del cincuenta por ciento del siguiente bien: 

“Solar sin casa antes, ahora con construcción, ubicado en esta ciudad, municipio de Mérida en la manzana 
doscientos sesenta y cuatro de la sección catastral, veintitrés marcado con el número ciento noventa y dos de 
la calle veinticinco, del fraccionamiento Mulsay que mide nueve metros de frente por veinte metros de fondo, 
de figura regular, con una superficie de ciento ochenta metros cuadrados y los linderos son: al Norte el predio 
ciento noventa y cuatro de la calle veinticinco, al sur predio ciento noventa de la misma calle, al oriente la calle 
veinticinco y al poniente, el predio numero ciento noventa y tres de la calle veintisiete”. Dicho predio se 
encuentra inscrito a folios trescientos treinta del tomo trescientos veintiocho letra “C” Volumen Segundo Libro 
Primero de urbanas con folio electrónico quinientos ochenta y seis mil trescientos setenta y nueve, del 
Registro Público de la Propiedad del Estado. 

Servirá de base para el remate la cantidad de CIENTO CINCO MIL PESOS SIN CENTAVOS, MONEDA 
NACIONAL, ($105,000.00), avalúo pericial del cincuenta por ciento del citado bien inmueble. 

Se fijó como nueva fecha para que tenga lugar la licitación el día CUATRO DE AGOSTO DE DOS MIL 
ONCE A LAS TRECE HORAS CON DIEZ MINUTOS y en el local de este Juzgado. Se advierte que no se 
admitirán posturas que no reúnan los requisitos legales y que será postura legal la que cubra de contado las 
dos terceras partes de la cantidad antes mencionada que servirá de base para el remate. Los autos paran en 
la Secretaría de este Juzgado a mi cargo y a disposición de quienes deseen enterarse de ellos en relación con 
el remate. Y para su publicación en el Diario Oficial de la Federación, por tres veces dentro de nueve días, 
como está mandado en el proveído referido; expido el presente pregón en la ciudad de Mérida, Capital del 
Estado de Yucatán Estados Unidos Mexicanos a los cinco días del mes de julio de dos mil once. 

El Secretario del Juzgado 
Lic. Roger Manuel Alonzo Pech 

Rúbrica.   
AVISO AL PUBLICO 

Al público en general se le comunica que las tarifas vigentes son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,373.00 
 2/8 de plana $    2,746.00 
 3/8 de plana $    4,119.00 
 4/8 de plana $    5,492.00 
 6/8 de plana $    8,238.00 
 1 plana $  10,984.00 
 1 4/8 planas $  16,476.00 
 2 planas $  21,968.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 



114     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 15 de julio de 2011 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Octavo Circuito 

Saltillo, Coahuila 
Blvd. Venustiano Carranza No. 1819 

Col. República, C.P. 25280, Saltillo, Coahuila 
EDICTO A PUBLICARSE EN DIARIOS DE CIRCULACION NACIONAL 

En las constancias del amparo directo 348/2010, promovido por Manuel Mario Villarreal Escamilla, en su 
carácter de Presidente del Consejo de Administración y Director General de la Empresa Domake´s, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, contra la sentencia de Sala Colegiada Civil y Familiar del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, residente en esta ciudad, dictada el quince de abril de dos mil diez, en el toca civil 
64/2009, que resolvió el recurso de apelación interpuesto por el promovente en contra de la sentencia 
definitiva de treinta de junio de dos mil nueve pronunciada por el Juez Primero de Primera Instancia en 
Materia Mercantil, del Distrito Judicial de Saltillo, residente en Saltillo, Coahuila, dentro de los autos del juicio 
ordinario mercantil 776/2007, promovido por Alacef, Sociedad Anónima de Capital Variable, en contra de la 
parte aquí quejosa, se dictó un proveído; 

Saltillo, Coahuila, a seis de octubre de dos mil diez. 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 44, 46, 158, 166, 167 y 179 de la Ley de Amparo y 37, 

fracción I, inciso c), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se admite la demanda de amparo 
directo promovida por Manuel Mario Villarreal Escamilla, en su carácter de Presidente del Consejo de 
Administración y Director General de la Empresa Domake´s, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra la 
sentencia de la Sala Colegiada Civil y Familiar del Tribunal Superior de Justicia del Estado, residente en esta 
ciudad, dictada el quince de abril del año en curso, en el toca civil 64/2009. 

Como lo dispone el numeral 179, en relación con el 29, fracción II, penúltimo párrafo, notifíquese al agente 
del Ministerio Público de la Federación adscrito por medio de oficio. 

Téngase como domicilio de la parte quejosa para oír y recibir notificaciones el que señala en el ocurso 
respectivo y, como autorizados en términos de la parte final del segundo párrafo del artículo 27 de la Ley de 
Amparo, a las personas que menciona, toda vez que no tienen inscritas sus cédulas profesionales en el 
sistema de registro que para tal efecto se lleva en los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito. 

Con fundamento en el artículo 41, fracción III, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
agréguese el oficio que remite el Juez Primero de Primera Instancia en Materia Mercantil, con sede en esta 
ciudad, con el que rinde informe justificado. 

Asimismo, en virtud de que la autoridad responsable envió un sobre que contiene diez cheques de los 
cuales tres son de cuatro de diciembre de dos mil dos, uno por la cantidad de ochenta mil peso 00/100 y dos 
por setenta mil pesos 00/100, moneda nacional; uno de siete de enero de dos mil tres, por la cantidad de 
setenta mil pesos 00/100 moneda nacional y; seis de diez de marzo de dos mil tres, uno por sesenta mil pesos 
00/100, dos por setenta mil pesos 00/100, uno por ochenta mil pesos 00/100, uno por noventa mil 
pesos 00/100 y otro por cien mil pesos 00/100, todos moneda nacional, de conformidad con el ordinal 64 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, entréguese el sobre 
de mérito al licenciado Gerardo Muñoz Martínez, secretario del tribunal encargado de la caja de seguridad 
de este órgano jurisdiccional, para que lo guarde con el cuidado debido. 

Por otro lado, de las constancias que se hicieron llegar a este tribunal por parte de la autoridad 
responsable, se advierte que no fue posible realizar el emplazamiento de Alacef, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, aquí parte tercero perjudicado, no obstante que realizó la investigación a que se refiere el 
artículo 30, párrafo II de la Ley de Amparo, por lo que, infórmesele a la autoridad responsable que tal 
emplazamiento podrá practicarse incluso por conducto de su administrador único José Arturo Platas Pacheco, 
en el domicilio ubicado en calle Nápoles, número ochenta y tres, planta baja, en la ciudad de México, Distrito 
Federal del cual se desprende del instrumento público numero veinticinco mil ciento treinta y uno; en 
consecuencia, con fundamento en los artículos 167 y 169 de la ley de la materia, requiérase a la sala de 
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referencia para que realice el emplazamiento de merito; asimismo, lo haga llegar a este órgano colegiado o 
bien, informe las causas que le impiden hacerlo. 

Finalmente, en cumplimiento a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, dígasele a las partes que las resoluciones y la sentencia que se dicten en el presente asunto, 
constituyen información pública. 

Notifíquese. 
Así lo acordó y firma Fernando Estrada Vásquez, Presidente del Tribunal Colegiado en Materias 

Administrativa y Civil del Octavo Circuito, ante el secretario de acuerdos que da fe. 
Lo que certifico y transcribo por medio de edictos para efecto de que sea emplazado la parte tercero 

perjudicada Alacef, Sociedad Anónima de Capital Variable, con motivo de la demanda de amparo directo 
promovida por Manuel Mario Villarreal Escamilla, en su carácter de Presidente del Consejo de Administración 
y Director General de la Empresa Domake´s, Sociedad Anónima de Capital Variable, antes referido, los que 
se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República; se le hace saber a la parte tercero perjudicada que debe 
presentarse dentro del término de treinta días contados del día siguiente al de la última publicación; 
publíquese copia integra del auto en los estrados de este tribual por todo el tiempo del emplazamiento; de no 
comparecer dicha parte tercero al juicio por sí, apoderado o gestor, se seguirá este en rebeldía, haciéndosele 
las demás notificaciones por lista de acuerdos, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 315, del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la legislación de amparo. Se extiende el 
presente a los siete días del mes de julio de dos mil once. Doy Fe. 

El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Octavo Circuito 
Lic. Gerardo Muñoz Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 328970) 

 
 
 
 
 

AVISOS GENERALES 
 
 

 
 

 
DYNAMYKUZ, S. DE R.L. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 23 DE JUNIO DE 2011 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 28 de junio de 2011. 
Liquidador 

Gloria Martínez Balderrabano 
Rúbrica. 

(R.- 328119) 

 ALM KELKOO S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 24 DE JUNIO DE 2011 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 28 de junio de 2011. 
Liquidador 

Norma Angélica González Platas 
Rúbrica. 

(R.- 328122) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 

Organo Interno de Control en la Procuraduría General de la República 
Area de Responsabilidades 

PUBLICACION POR EDICTO 

RAFAEL SOSA MALO. 
PRESENTE. 
Con fundamento en lo establecido en los artículos 14, 16, 108, 109 fracción III y 113 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37 fracciones XII y XVII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1o., 2o., 3o. fracción III, 4o., 5o. tercer párrafo, 7, 8, 10, 11, 13 a 16, 20, 21 fracción I, 47 y 
demás relativos y aplicables de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos; artículos 79, 80 y 82 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, así como 2 bis 
y 21 de su Reglamento; 3o. inciso d, 80 fracción I, puntos 1, 2, 9 y 10, así como artículo 82 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública; se le cita a audiencia, en las oficinas que ocupa el Area de 
Responsabilidades del Organo Interno de Control en la Procuraduría General de la República, ubicadas en 
Boulevard Adolfo López Mateos número 101, 6o. piso, colonia Tizapán San Angel, Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01090, en el Distrito Federal, para que comparezca personalmente ante el Titular del Area de 
Responsabilidades de este Organo Interno de Control, en razón de los hechos que se le atribuyen en el 
expediente 243/2010, mismos que se hacen consistir en lo siguiente: En su cargo como Jefe de Departamento 
adscrito a la Dirección General de Recursos Humanos, obtuvo beneficios adicionales a las contraprestaciones 
comprobables que el Estado le otorgaba por el desempeño de su función, pues los días 27 y 28 de mayo de 
dos mil ocho, cobró sin derecho alguno en la Institución Bancaria HSBC los siguientes cheques: Cheque 
número 0070461 por la cantidad de $2,368.80 (Dos mil trescientos sesenta y ocho pesos M.N. 80/100), 
librado a favor de Rodríguez Mundo Jorge Gerardo; cheque número 700064777, expedido a favor de 
ROBERTO BERNAL MEDELLIN por la cantidad de $2,676.00, (dos mil seiscientos setenta y seis pesos 
00/100 M.N.), Cheque número 700090635, expedido a favor de ROBERTO BERNAL MEDELLIN, por la 
cantidad de $6,223.96 (seis mil doscientos veintitrés pesos 96/100 M.N.), Cheque número 7000107571, 
expedido a favor de ROBERTO BERNAL MEDELLIN por la cantidad de $2,929.51 (dos mil novecientos 
veintinueve pesos 51/100 M.N.), Cheque número 700096976, expedido a favor de ROBERTO BERNAL 
MEDELLIN, por la cantidad de $2,929.51 (dos mil novecientos veintinueve pesos 51/100 M.N.), cheques que 
suman un total de $17,127.78 (Diecisiete mil ciento veintisiete pesos 78/100 M.N.), los cuales reconoció haber 
cobrado al rendir su declaración ministerial dentro de la Averiguación Previa que se inició con motivo de los 
mismos hechos. En razón de lo anterior, se considera que durante su desempeño como servidor público de la 
Institución, no observó los principios que rigen el servicio público, pues no se condujo con legalidad y 
honradez, al haber obtenido un beneficio adicional a la contraprestación comprobable que el Estado le 
otorgaba por el desempeño de su función como servidor público de la Institución, por lo cual, se considera que 
incumplió lo dispuesto en la fracción XIII del artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 
de los Servidores Públicos. Por lo que en cumplimiento a lo dispuesto en acuerdo dictado en fecha 24 de 
mayo de 2011, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se ordenó 
citarlo, a través de esta vía, concediéndole un término de treinta días para que se presente a declarar ante 
esta autoridad a la audiencia prevista en el artículo 21 fracción I de la ley de la materia, término que es 
computable a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto, y en el cual podrá 
imponerse de los autos del citado procedimiento administrativo en el Area de Responsabilidades del Organo 
Interno de Control en la Procuraduría General de la República, siendo que a la audiencia podrá comparecer 
con un abogado, se le concederán cinco días para ofrecer pruebas y deberá señalar domicilio en el Distrito 
Federal para oír y recibir notificaciones, y de no comparecer personalmente, se le tendrán por ciertos los 
hechos que se le imputan, haciéndole las subsecuentes notificaciones por rotulón que se fijará en el acceso 
principal al Area de Responsabilidades de este Organo Interno de Control en la Procuraduría General de la 
República. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 23 de junio de 2011. 

Quien suple la ausencia del Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control  
en la Procuraduría General de la República, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo tercero  

del artículo 88 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, así como por la  
designación realizada por el Titular del Organo Interno de Control en la Procuraduría General de  
la República, mediante el oficio número OIC/17/0152/2011 del quince de abril de dos mil once 

El Titular del Area de Quejas 
Mtro. Héctor Alejandro Meza Cabello 

Rúbrica. 
(R.- 328422) 
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INVALLE, S.A. DE C.V. 

AVISO de publicación relativo a la; resolución por la que la Comisión Reguladora de Energía, aprueba y 
expide a la empresa; INVALLE, S.A. de C.V., las condiciones generales para la prestación del servicio y la 
tarifa correspondiente para el permiso de almacenamiento mediante planta de suministro de gas licuado de 
petróleo, G/007/LPA/2010. 

AVISO 
La Comisión Reguladora de Energía, en cesión de fecha 30 de junio de 2011, emitió la Resolución número 

RES/231/2011, donde se aprueban y expiden a INVALLE, S.A. de C.V., las condiciones generales para la 
prestación del servicio y la tarifa correspondiente para el permiso de almacenamiento mediante planta de 
suministro de gas licuado de petróleo G/007/LPA/2010, aprobando una tarifa máxima inicial para el cargo 
único de 35$/m3 (treinta y cinco pesos por metro cúbico) equivalente a; 0.035 $/l (tres centavos con cinco 
décimos de centavo por litro), vigente a partir de los cinco días posteriores a su publicación. 

México, D.F., a 8 de julio de 2011. 
Representante Legal de la empresa INVALLE, S.A. de C.V., publica el presente aviso, de conformidad a lo 
ordenado en la Resolución número RES/231/2011, donde se aprueban y expiden a INVALLE, S.A. de C.V., 

las condiciones generales para la prestación del servicio y la tarifa correspondiente para el permiso de 
almacenamiento mediante planta de suministro de gas licuado de petróleo 

Gerardo Mares Magaña 
Rúbrica. 

(R.- 328918)   
TRANS-SONI, S.A. DE C.V. 

AVISO de publicación relativo a la resolución por la que la Comisión Reguladora de Energía, aprueba y 
expide a la empresa; TRANS-SONI, S.A. de C.V., las condiciones generales para la prestación del servicio y 
la tarifa correspondiente para el permiso de almacenamiento mediante planta de suministro de gas licuado de 
petróleo, G/027/LPA/2010. 

AVISO 

La Comisión Reguladora de Energía, en cesión de fecha 30 de junio de 2011, emitió la resolución número 
RES/232/2011, donde se aprueban y expiden a TRANS-SONI, S.A. de C.V., las condiciones generales para la 
prestación del servicio y la tarifa correspondiente para el permiso de almacenamiento mediante planta de 
suministro de gas licuado de petróleo G/027/LPA/2010, aprobando una tarifa máxima inicial para el cargo 
único de 35$/m3 (treinta y cinco pesos por metro cúbico) equivalente a 0.035 $/l (tres centavos con cinco 
décimos de centavo por litro), vigente a partir de los cinco días posteriores a su publicación. 

México, D.F., a 8 de julio de 2011. 
Representante Legal de la empresa TRANS-SONI, S.A. de C.V., publica el presente aviso, de conformidad a 

lo ordenado en la resolución número RES/232/2011, donde se aprueban y expiden a TRANS-SONI, S.A. 
de C.V., las condiciones generales para la prestación del servicio y la tarifa correspondiente para 

el permiso de almacenamiento mediante planta de suministro de gas licuado de petróleo 
Gerardo Mares Magaña 

Rúbrica. 
(R.- 328915)   

GRUPO DEIMAN, S.A. DE C.V. 

A los accionistas de Grupo Deiman, S.A. de C.V. (la “Sociedad”), en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 132 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se les notifica lo siguiente: 

(i) Que en la asamblea general ordinaria de accionistas de la Sociedad, celebrada el 30 de julio 
de 2009, se adoptaron, entre otras, las siguientes resoluciones: 

“PRIMERA. “Sujeto a la condición suspensiva de que se dicte sentencia firme e inapelable en la que sea 
declarada la nulidad de la asamblea general de accionistas de la Sociedad de fecha 3 de diciembre de 2007, 
se resuelve que, con efectos a partir de la fecha en que surta efectos la sentencia firme e inapelable que en su 
caso se dicte, capitalizar la cuenta de aportaciones para futuros aumentos de capital hechas por el señor  
José Alberto Medina Fernández, por la cantidad de $4’000,000.00 M.N. (cuatro millones de pesos 00/100 
moneda nacional).” 
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SEGUNDA. “Sujeto a la condición suspensiva de que se dicte sentencia firme e inapelable en la que sea 
declarada la nulidad de la asamblea general de accionistas de la Sociedad de fecha 3 de diciembre de 2007, 
se acuerda en este acto, con efectos a partir de la fecha en que surta efectos la sentencia firme e inapelable 
que en su caso se dicte, aumentar la parte variable del capital social de la Sociedad, en la cantidad de 
$4’000,000.00 M.N. (cuatro millones de pesos 00/100 moneda nacional), mediante la capitalización de la 
cuenta de aportaciones para futuros aumentos de capital señalada en la resolución primera anterior. Para 
representar el aumento aprobado, se deberán de emitir 4,000,000 (cuatro millones) de acciones ordinarias, 
nominativas de la serie “B”, con valor nominal de $1.00 M.N. (un peso 00/100 moneda nacional) cada una, 
representativas de la parte variable del capital social de la Sociedad, a favor del señor Jose Alberto Medina 
Fernández, sujeto también al ejercicio del derecho previsto en el artículo 132 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles.””; 

(ii) Que con fecha 7 de julio de 2011, el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
dictó sentencia firme e inapelable respecto del amparo bajo promovido bajo el expediente número D.C. 
428/2009-13, en la que, entre otras cosas, declara la nulidad de la asamblea general de accionistas de la 
Sociedad de fecha 3 de diciembre de 2007; y 

(iii) Que en vista de lo anterior y, de conformidad con lo establecido en el artículo 132 de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles, se publican las resoluciones anteriores para que los accionistas de Grupo 
Deiman, S.A. de C.V. puedan ejercitar, si así lo estiman conveniente a sus intereses, el derecho de 
preferencia que les confiere el artículo mencionado, de conformidad con lo establecido en dicho artículo. 

México, D.F., a 8 de julio de 2011. 
Secretario del Consejo de Administración 

José Alberto Medina Flores 
Rúbrica. 

(R.- 328919)   
MBR ASESORIA, ESTUDIOS Y PROYECTOS, S.A. DE C.V. 

PRIMERA CONVOCATORIA 

Con fundamento en los artículos 178, 181, 183, 186, 187, 191, de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles y acorde al contenido de los artículos décimo, décimo primero, décimo segundo, décimo tercero y 
décimo cuarto de los estatutos sociales, notifico a los accionistas de la sociedad MBR ASESORIA, ESTUDIOS 
Y PROYECTOS, S.A. DE C.V., que se llevará a cabo una Asamblea General Ordinaria de Accionistas, en el 
domicilio, sito en Africa 15, colonia Barrio de la Concepción, Delegación Coyoacán, en esta Ciudad de México, 
Distrito Federal el día 1 de agosto de 2011 a las 11 a.m., la cual se desarrollará bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I.- Rendición de informe financiero de los ejercicios sociales de 2005 a 2010 en términos del artículo 172 
de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

II.- Revocación del nombramiento de administrador único. 
III.- Designación y nombramiento del nuevo administrador único. 
IV. Revocación de los poderes otorgados con anterioridad 
V.- Otorgamiento de nuevos poderes de la sociedad 
VI.- Designación y nombramiento de gerente general de la sociedad. 
VII.- La designación del delegado especial. 
Se tomará válidamente reunida la Asamblea General Ordinaria de Accionistas, estando presentes los 

accionistas titulares de las acciones que representen por lo menos el cincuenta por ciento (50%) del capital 
social y las resoluciones se tomarán por mayoría de votos. Si a la hora señalada en esta primera convocatoria 
para la Asamblea no se reuniera este número de acciones, se citará a segunda convocatoria y la Asamblea se 
considerará válidamente instalada con la presencia de los accionistas que asistan a la misma, tratándose los 
asuntos incluidos en el orden del día, especificada en esta primera convocatoria. 

México, D.F., a 12 de julio de 2011. 
MBR Asesoría, Estudios y Proyectos, S.A. de C.V. 

Comisario 
C.P. Francisco Javier Méndez Flores 

Rúbrica. 
(R.- 328984) 
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FRANQUICIAS RECORCHOLIS, S.A. DE C.V. (FUSIONANTE) 
ARRENDADORA RECORCHOLIS, S.A. DE C.V. (FUSIONADA) 

NOTA ACLARATORIA DEL AVISO DE FUSION DE “ARRENDADORA RECORCHOLIS”, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE y “FRANQUICIAS RECORCHOLIS”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION DEL 25 DE MARZO DE 2011 

En el número “7” dice: 7. El capital social de la persona moral fusionante, se verá incrementado en su 
parte variable en la cantidad de $6´992,010.00 (SEIS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL 
DIEZ PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), proveniente del capital social de la compañía fusionada, toda 
vez que no existe relación accionaria directa entre las sociedades fusionante y fusionada. Precisando y 
quedando como sigue: 7. El capital social de la persona moral fusionante, se verá incrementado en su parte 
fija en la cantidad de $50,000.00 (CINCUENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) y en su parte 
variable en la cantidad de $6´942,010.00 (SEIS MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DIEZ 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), proveniente del capital social de la persona moral fusionada, toda vez 
que no existe relación accionaria directa entre las sociedades fusionante y fusionada. 

México, D.F., a 28 de marzo de 2011. 
Delegado Especial 

Lic. Mauricio Martínez Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 328958)   
IMPACTO EN PROMOCIONES Y SERVICIOS, S.A. DE C.V. 

(EN LIQUIDACION) 

Conforme a lo establecido en la fracción V, del artículo 242 de la ley de Sociedades Mercantiles, a 
continuación se publica el siguiente: 

IMPACTO EN PROMOCIONES Y SERVICIOS, S.A. DE C.V. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 

29 DE ABRIL DE 2011 

Activo  
Caja Tesorería $50,000.00 
Suma el activo $50,000.00 
Pasivo y Capital  
Capital social mínimo $50,000.00 
Capital social variable $00,000.00 
Pasivo $00,000.00 
Suma Pasivo y Capital $50,000.00 

México, D.F., a 29 de abril de 2011. 
Liquidador 

Ricardo Hernández Reyes 
Rúbrica. 

(R.- 328924)   
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

DIRECTORIO 

Conmutador: 50 93 32 00 
Inserciones: Exts. 35078, 35079, 35080 y 35081 
Sección de Licitaciones Ext. 35084 
Producción: Exts. 35094 y 35100 
Suscripciones y quejas: Exts. 35181 y 35009 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 
 Col. Cuauhtémoc, México, D.F. 
 C.P. 06500 
 México, D.F. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delincuencia Organizada 
Dirección General Adjunta de Bienes Asegurados 

EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIENES TENGAN INTERES EN LOS VEHICULOS QUE SE DESCRIBEN EN EL 
SIGUIENTE CUADRO: 

MARCA LINEA MODELO COLOR NUMERO DE 
SERIE 

PLACAS DE 
CIRCULACION

FORD FIESTA IKON 2001 ROJO 3FABPO5B61M100736 462-LPT 
NISSAN SENTRA 1999 VINO 3N1DB41S3XK045197 AGK-1982 
HONDA CRV 2003 BLANCO JHLRD78883C607557 JCZ-8646 

CHEVROLET 2500 1994 GRIS 3GCEC30K9RM114945 S/P 
DODGE RAM 500 1994 GRIS 3B7HC23ZXXM567064 EM-63429 

CHEVROLET DURALINER 1992 BLANCO 1GCEC14Z6NE230258 JK-59785 
JEEP GRAND 

CHEROKEE 
LIMITED 

2000 GRIS 1J4GW58N1YC310429 ENGOMADO 
WZJ-9337 

CHEVROLET CHEVY JOY 1998 BLANCO 3G1SF2429WS135275 429-JJJ 
CHEVROLET CHAVELL N/V AZUL 13517TB61191 LKF-9505 
MITSUBISHI CUSTOM 1985 NEGRO JB7FK24E7FP5018454 4F74-885 
CHEVROLET SILVERADO N/V AZUL N/V 966-KMC 

BMW 325i 2002 GRIS 3AVEV39292EX99709 S/P 
JEEP GRAND 

CHEROKEE 
LIMITED 

1994 GRIS 1J4GZ78Y2RC126681 611-KUG 

VOLKSWAGEN JETTA 1995 ROJO 3VW1671HMSM009452 LRT-6296 
CADILLAC ESCALADE 2002 NEGRO 1GYEK63N92R170330 XBB-6547 

CHEVROLET LUMINA APV 1991 BLANCO 1GNCU06D5MT100764 XBX-1268 
BMW 44i, X5 2003 BLANCO WBAFB31053LP12251 S/P 

TOYOTA XRS 2005 GRIS 2TLKR32E45C360376 325-TJZ 
JEEP GRAN CHEROKEE 

GUERLAND, V8 4X4 
2004 NEGRO 1J8GW68J44C235902 JDA-4919 

VENTO ZIP R3 2002 ROJO CON 
NEGRO 

5KMMVG1C525051907 S/P 

YAMAHA YAMALUB BWS-
100 

2001 AMARILLO 
CON NEGRO

LPR4VPOOX1A861610 8571-D 

AFECTOS A LA A. C. PGR/SIEDO/UEIDCS/AC/294/2011. MISMOS QUE SE ENCUENTRAN EN LAS 
BODEGAS PERTENECIENTES A LA INSTITUCION, EN LOS DOMICILIOS UBICADOS EN CALZADA 
VALLEJO NUMERO 2000, COLONIA SAN JOSE DE LA ESCALERA, DELEGACION GUSTAVO A. 
MADERO, MEXICO, DISTRITO FEDERAL, Y AVENIDA LAZARO CARDENAS NUMERO 1245, COLONIA 
NUEVA INDUSTRIAL VALLEJO, MISMA DELEGACION Y CIUDAD. DEBERAN MANIFESTAR LO QUE A SU 
DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES, QUE CORRERAN A PARTIR 
DE ESTA PUBLICACION, ANTE EL LIC. JOSE ALONSO PEREZ REYES, AGENTE DEL MINISTERIO 
PUBLICO DE LA FEDERACION. ADSCRITO A LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE BIENES 
ASEGURADOS, CON DOMICILIO EN AVENIDA REFORMA NUMERO 75, COLONIA GUERRERO, 
DELEGACION CUAUHTEMOC, EN MEXICO, DISTRITO FEDERAL, DE NO EXISTIR MANIFESTACION 
ALGUNA, SE REALIZARA LA CORRESPONDIENTE TRANSFERENCIA AL SERVICIO DE ADMINISTRACION 
Y ENAJENACION DE BIENES (SAE). Lo anterior de conformidad a lo dispuesto por el artículo 41 del Código 
Penal Federal. 

CUMPLASE. 

Atentamente 
México, D.F., a 8 de junio de 2011. 

El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrito a la Dirección General Adjunta de Bienes Asegurados 

Lic. José Alonso Pérez Reyes 
Rúbrica. 

(R.- 328971) 
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Instituto Nacional de Pesca 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 

CONVOCATORIA 
En cumplimiento a lo ordenado por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

131 y 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, y las Normas Generales para el registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la 
Administración Pública Federal Centralizada, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2004; se convoca a participar a personas físicas y 
morales, en la enajenación por licitación pública número INAPESCA/LPN/EB/001/11, para la venta de bienes muebles usados y desechos, localizados en Ciudad del 
Carmen, Campeche, de acuerdo a lo siguiente: 

Licitación pública nacional 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida Precio mínimo de venta

1 Embarcación pesquera denominado Bip X y Bip VII 2 Barco $451,914.50
2 Desecho ferroso vehicular 8 Ton. Aprox. Tonelada $32,000.00

LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS Y CONDICIONES FISICAS DE LOS BIENES SE DESCRIBEN EN LAS BASES DE LA LICITACION 
No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones Fallo

INAPESCA/LPN/EB/001/11 Sin costo 21 de julio 2011
10:00 horas 

28 de julio 2011
10:00 horas 

28 julio 2011
14:00 horas 

El lugar donde se llevarán a cabo los eventos antes mencionados, así como la verificación de los bienes de referencia ( previa cita) será en el Centro Regional de 
Investigación Pesquera en Ciudad del Carmen, ubicado en: 

Avenida Héroes del 21 de Abril sin número, esquina Calle 26 Playa Norte, código postal 24100, Ciudad del Carmen, Campeche, 
Teléfonos: 01 938 382 58 44 y 01 938 382 9029 fax, 
armandowakida@yahoo.com.mx; francisco.kuyoc@inapesca.sagarpa.gob.mx 
La verificación de los bienes será del 15 al 26 de julio, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 
Las bases de la licitación estarán a disposición de los interesados del 15 al 26 de julio de 2011, en el Centro Regional de Investigación Pesquera, ubicado en 

avenida Héroes del 21 de Abril sin número, esquina Calle 26 Playa Norte, código postal 24100, Ciudad del Carmen, Campeche; en días y horas hábiles de 9:00 a 
14:00 horas, así como en la página del INAPESCA: www.inapesca.gob.mx 

Las bases no tendrán costo. 
Junta de aclaraciones, se llevará a cabo el 21 de julio de 2011, a las 10:00 horas en el Centro de Investigación Pesquera, ubicado en avenida Héroes del 21 de 

Abril sin número, esquina Calle 26 Playa Norte, código postal 24100, Ciudad del Carmen, Campeche, no se permitirá el acceso a los participantes que no se 
presenten puntualmente. 

Apertura de ofertas y fallo: se llevará a cabo el 28 de julio de 2011, en punto de las 10:00 horas; en el Centro de Investigación Pesquera, ubicado en avenida 
Héroes del 21 de Abril sin número, esquina Calle 26 Playa Norte, código postal 24100, Ciudad del Carmen, Campeche, no se permitirá el acceso a los participantes 
que no se presenten puntualmente; asimismo, el acto de fallo de esta licitación se llevará a cabo el día 28 de julio del 2011, a las 14:00 horas, en el mismo domicilio. 

Los participantes deberán de garantizar su oferta, en moneda nacional por un Importe de 10% del valor de la misma, mediante cheque certificado o de caja 
expedido por una institución bancaria a favor de la Tesorería de la Federación. 

Retiro de los bienes y sanciones: el retiro de los bienes será a partir de la fecha del fallo y hasta cinco días naturales posteriores. 
Subasta.- Si la licitación pública se declara desierta, se procederá a una subasta en el mismo evento del acto de fallo. 

México, D.F., a 8 de julio de 2011. 
Subdirector de Recursos Materiales y Servicios 

L.C. Jaime Ruíz Alvarado 
Rúbrica. 

(R.- 328962) 
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Banco de México 
CONVOCATORIA DE LA LICITACION PUBLICA No. BM-SAIG-140-11-1 

Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su propia Ley, en las 
Normas del Banco de México en materia de enajenación de bienes muebles, y en las demás disposiciones aplicables, convoca a todos los interesados a participar en 
la licitación pública número BM-SAIG-140-11-1, para enajenar 833 bienes integrados por motocicletas, vehículos y otros bienes muebles de su propiedad, en los 
términos que a continuación se describen: 

Partida Descripción Marca Modelo Unidad de 
medida

Cantidad 
de bienes

Precio mínimo de venta de la pieza 
o del lote en M.N. antes de IVA

1 Motocicleta Ninja ZX-7, con placas de circulación 8882D, 
No. de motor ZX750JE30599. Serie JKAZXDL14PA006705

Kawasaki 1993 Pieza 1 $24,000.00

2 Motocicleta Vúlcan, con placas de circulación 5930E, No. de 
motor VN800AE100535. Serie JKBVNCA184B512895

Kawasaki 2004 Pieza 1 $29,400.00

3 Motocicleta Vúlcan, con placas de circulación 5903E, No. de 
motor VN800AE100025. Serie JKBVNCA124B512505

Kawasaki 2004 Pieza 1 $29,400.00

4 Vehículo sedán de 4 puertas, Altima, con placas de 
circulación 100TCF, No. de motor QR25552246Z. Serie 

1N4AL11E94C111281

Nissan 2004 Pieza 1 $50,400.00

5 Motocicleta GSX600f, modelo 2006, con placas de 
circulación 2693M, No. de motor N717152133. serie 

JS1GN79A062103947

Suzuki 2006 Pieza 1 $33,000.00

6 Vehículo sedán de 4 puertas, Camry XLE, con placas de 
circulación 714UCU, No. de motor 2GR6041224. Serie 

4T1BK46K57U504514

Toyota 2007 Pieza 1 $90,000.00

7 Vehículo sedán de 4 puertas, Ford Grand Marquis, con placa 
989RTG, No. de motor hecho en USA serie 

2MEHM75W44X600054

Ford 2004 Pieza 1 $64,736.00

8 Sistema de fuerza ininterrumpida Liebert
Serie 300

125KVAA
P381

Pieza 1 $48,510.00

9 Inmuebles
Lote de mobiliario de oficina, equipo de cocina y diversos 

bienes muebles

Varias
marcas 

Varios
modelos 

Lote 757 $32,786.00

10 Fábrica de billetes
Lote de equipo y diversos bienes muebles

Varias
marcas

Varios
modelos

Lote 46 $9,560.00

11 Cajero principal
Lote de equipo y diversos bienes muebles

Varias
marcas

Varios
modelos

Lote 28 $945.00

12 Protección
Lote de equipo y diversos bienes muebles

Varias
marcas

Varios
modelos

Lote 44 $7,850.00

833 $420,587.00

La descripción detallada y la ubicación de los bienes materia de enajenación, se encuentra en el numeral 1.4 y en el anexo “A” de las bases de la licitación. 
Los licitantes podrán cotizar la totalidad de las partidas, o bien, una o más partidas, debiendo en ambos casos cotizar la totalidad de los bienes que integren la partida 
de que se trate. Las bases de licitación estarán a su disposición mediante el pago de $2,196.80 (DOS MIL CIENTO NOVENTA Y SEIS PESOS 80/100 M.N.), más el 
correspondiente impuesto al valor agregado. Dicho importe deberá ser cubierto en moneda nacional, al momento de recibir las bases, a través de cheque de caja o 
certificado a cargo de una institución de crédito del país, expedido precisamente a favor de “Banco de México”, sin agregar las siglas “S.A.”, “S.A. de C.V.” u otra 
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similar, el cual deberá contar con los estándares de seguridad emitidos por las autoridades competentes, a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y 
hasta el día 26 de julio de 2011, de 10:00 a 14:00 horas, en días hábiles bancarios, en la Subgerencia de Abastecimiento de Inmuebles y Generales, ubicada en 
Gante número 20, segundo piso, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06059, México, Distrito Federal; el costo de las bases también podrá ser 
cubierto a través de depósito bancario a la cuenta número 4015331390, Clabe 021180040153313901, que HSBC México, S.A., le lleva al propio Banco de México. 
Los interesados podrán revisar las bases previamente al pago de la cantidad señalada, el cual será requisito para participar en la licitación. 
Visitas: los interesados podrán acudir a las visitas de inspección que se llevarán a cabo de la forma indicada a continuación, debiéndose anotar en la lista que el 
propio banco les proporcione al efecto. Lo anterior, con la finalidad de que los licitantes conozcan las instalaciones donde se encuentran ubicados los bienes materia 
de enajenación, así como el estado físico de los mismos: 

Partidas Ubicación de los bienes y coordinador para la visita Fecha Hora
1, 2, 3, 4, 
5, 6 y 7 

Motocicletas y vehículos
5 de Mayo 30, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06050, México, D.F. 

Coordinador: Lic. Luis Enrique Bustamante Hernández, teléfono 5345 4843 

Julio 25, 2011 13:00 horas

8 Sistema de fuerza ininterrumpida
Módulo I, ubicado en Legaria No. 691, colonia Irrigación, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11500, México, D.F. 

Coordinador: Ing. José Juan Vidal Salas, teléfono 5237 2469 

Julio 25, 2011 9:30 horas

9 Mobiliario de oficina
Aviación Civil No. 35, colonia Fraccionamiento Puerto Aéreo, C.P. 15700, Delegación Venustiano Carranza, 

México, D.F. 
Coordinadora: Lic. Berenice Nínive De Castro Durán, teléfono 5268 8595 

Julio 25, 2011 15:30 horas

Equipo de aire acondicionado e inyector de aire
Módulo V, ubicado en Legaria No. 691, colonia Irrigación, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11500, México, D.F. 

Coordinador: Lic. Manuel Zurita Maceda, teléfono 5237 2000, extensión 6350 

Julio 25, 2011 10:00 horas

Equipo de cocina y diversos bienes muebles
Los bienes de que se trata se encuentran ubicados en diversos inmuebles, por lo cual, se harán tres visitas a fin de 

recorrer cada uno de éstos. En todos los casos el coordinador será el Ing. José Juan Vidal Salas, teléfono 5237 2469 
Primera visita: Módulo I del Complejo Legaria, ubicado en Legaria No. 691, colonia Irrigación, Delegación Miguel 

Hidalgo, C.P. 11500, México, D.F. 

Julio 25, 2011 10:30 horas

Segunda visita: Inmuebles ubicados en Bolívar No. 19, en Avenida 5 de Mayo Nos. 1 y 5, y en avenida 5 de Mayo 
No. 2. Todos los inmuebles se encuentran en la colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06050, México, D.F. 

Julio 25, 2011 13:30 horas

Tercera visita: Aviación Civil No. 35, colonia Fraccionamiento Puerto Aéreo, C.P. 15700, Venustiano Carranza, 
México, D.F. 

Julio 25, 2011 16:00 horas

10 Lote de equipos y diversos bienes muebles
Fábrica de Billetes, ubicada en Legaria No. 691, colonia Irrigación, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11500,  

México, D.F. 
Coordinador: Ing. Eusebio Misael García Muñoz, teléfono 5237 2000, extensión 6321 

Julio 25, 2011 9:00 horas

Segunda visita: Aviación Civil No. 35, colonia Fraccionamiento Puerto Aéreo, C.P. 15700, Venustiano Carranza,
México, D.F. 

16:10 horas

11 Cajero Principal, ubicado en Presa de la Amistad No. 707, colonia Irrigación, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11500, 
México, D.F. 

Coordinador: Lic. José Manuel Contreras Enríquez, teléfono 5268 8549 

Julio 25, 2011 11:00 horas

12 Protección, avenida Fuerza Aérea Mexicana No. 429, colonia Zona Federal, C.P. 15620, Delegación Venustiano 
Carranza, México, D.F. 

Coordinador Ing. Ignacio Ríos Gaona, teléfono 5785 5372 

Julio 25, 2011 17:00 horas
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Dichas visitas serán optativas para los licitantes, sin embargo, se recomienda que acudan a las mismas a fin de constatar particularmente el funcionamiento, el estado 
físico y la ubicación de los bienes materia de enajenación, así como las maniobras requeridas para su retiro. Lo anterior, a fin de que cuenten con los mayores 
elementos posibles para la elaboración de sus ofertas. 
Aclaraciones a las bases de licitación: se realizarán durante las visitas de inspección antes señaladas, quedando asentadas, en su caso, en el acta que con motivo de 
las citadas visitas se levante. 
Plazo para el retiro de los bienes: dentro de los 20 días hábiles bancarios siguientes a la fecha en que el licitante ganador hubiere efectuado el pago de los mismos.  
La ubicación de los bienes se contiene en el cuadro anterior. 
Términos y condiciones de pago: el pago de los bienes materia de licitación se realizará en moneda nacional, a través de cheque de caja o cheque certificado a cargo 
de una institución de crédito del país, expedido precisamente a favor de “Banco de México”, sin agregar las siglas “S.A.”, “S.A. de C.V.”, u otra similar, el cual deberá 
contar con los estándares de seguridad emitidos por las autoridades competentes, dentro de los 20 días hábiles bancarios posteriores a la fecha de firma del contrato 
que al efecto se celebre. 
Lugar, fecha y hora en que se efectuará el acto de presentación y apertura de ofertas: El acto de presentación y apertura de ofertas se llevará a cabo el día 3 de 
agosto de 2011, a las 11:00 horas, en la sala de juntas “DGA-Licitaciones” del Banco, que se localiza en el edificio ubicado en Gante número 20, planta baja, colonia 
Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06059, México, Distrito Federal. 
Datos de la garantía de seriedad de la oferta: la garantía de seriedad de la oferta deberá constituirse mediante cheque de caja o certificado a cargo de una institución 
de crédito del país, expedido precisamente a favor de “Banco de México”, sin agregar las siglas “S.A.”, “S.A. de C.V.”, u otra similar, el cual deberá contar con los 
estándares de seguridad emitidos por las autoridades competentes. Dicha garantía deberá ser por un importe equivalente al 10% del monto total de la oferta  
del licitante. 
De las propuestas: las propuestas deberán presentarse por escrito en idioma español, firmadas autógrafamente en cada una de sus hojas, y en sobre cerrado, mismo 
que contendrá la oferta económica y la garantía de seriedad correspondiente. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las 
proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar en el presente procedimiento los servidores públicos que en cualquier forma intervengan en los actos relativos a este procedimiento, ni sus 
cónyuges o parientes consanguíneos y por afinidad hasta el cuarto grado o civiles, o terceros con los que dichos servidores tengan vínculos privados o de negocios, 
ni las personas a las que, mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación, se les hubiere determinado impedimento para contratar o celebrar contratos con 
la Administración Pública Federal, así como las que se encuentren en alguno de los supuestos previstos en la fracción XX del artículo 8 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador, sin necesidad de adquirir las bases, debiendo registrar previamente su 
participación. No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería, o por medios remotos de comunicación electrónica. 
El fallo será comunicado por escrito, a través de fax, telegrama, correo certificado, mensajería especializada o correo electrónico, a más tardar el día 23 de agosto de 
2011, sin efectuarse acto de fallo. 
La presente licitación no se realiza bajo la cobertura de algún tratado internacional. 
La fecha de firma del contrato será a más tardar el 9 de septiembre de 2011. 
Con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco de México, así como en el artículo segundo del Acuerdo de Adscripción de sus 
Unidades Administrativas 

Atentamente 
México, D.F., a 15 de julio de 2011. 

Banco de México 
Subgerente de Abastecimiento de Inmuebles y Generales 

C.P. Armando Terán López 
Rúbrica. 

Analista de Contrataciones 
C.P. Rubén Sotero Ramírez Báez 

Rúbrica. 
(R.- 329007) 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ANEXOS 7 y 15 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2011, publicada el 1 de julio de 2011. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

Anexo 7 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2011 

Contenido 
Acciones, obligaciones y otros valores que se consideran colocados entre el gran público inversionista 
A. Se incluyen. 

1. Acciones 
2. Obligaciones 

2.1. Obligaciones hipotecarias 
2.2. Obligaciones quirografarias 
2.3. Obligaciones subordinadas 
2.4. Otras obligaciones 

3. Valores gubernamentales 
4. Aceptaciones bancarias 
5. Pagarés 
6. Otros valores 
7. Títulos opcionales (Warrants) 
8. Certificados bursátiles 
9. Inscripción genérica de Títulos de Deuda denominados “NOTES” 

 
Se incluyen: 

1. Acciones 

+ Tasa Largo Plazo, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias serie “A”. 

+Tasa US, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Instrumentos de Deuda. Ordinarias Serie “A” 

+Tasa, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias series “A” y “B”. 

Accel, S.A.B. de C.V. Ordinarias serie “B” sin expresión de valor nominal. 

Accivalmex Alta Rentabilidad, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias 
series “A” y “B”. 

Accivalmex Patrimonial, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias series “A” y “B”. 

Aceros de Chihuahua, S.A. de C.V. Ordinarias, nominativas, serie “Unica”. 

Acticober, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias series “A” y “B”. 

Acticrece, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias series “A” y “B”. 

Actidow, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias series “A” y “B”. 

Actieuro, S.A. de C.V. Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias series “A” y “B”. 

Actigober, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias series “A” y “B”. 

Actimed, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias series “A” y “B”. 

Actinver Acciones Globales, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias Serie “A”. 

Actinver Core Plus Fund Us, S.A. de C.V. Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias 
series “A” y “B”. 

Actinver Guberbamental, S.A. de C.V. Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias 
series “A”. 
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Actinver ITAU Acciones Brasileñas, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias 
serie “A”. 

Actinver Total, S.A. de C.V. Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias series “A” y “B”. 

Actinver Us, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias, series “A” y “B”. 

Actipatrimonial, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias series “A” y “B”. 

Actiplazo, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias series “A” y “B”. 

Actipluus, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias series “A” y “B”. 

Actirent, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias series “A” y “B”. 

Activariable, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias series “A” y “B”. 

Administradora Corporativa AGG, S.A. de C.V., Ordinarias, series “A” y “B”. 

Administradora Corporativa Crece, S.A. de C.V., Ordinarias series “A” y “B”. 

Administradora Corporativa JGL, S.A. de C.V., Ordinarias, series “A” y “B”. 

Administradora Corporativa Rinde, S.A. de C.V., Ordinarias, Series “A” y “B”. 

Administradora Corporativa Sólida, S.A. de C.V., Ordinarias, series “A” y “B”. 

AfirCor, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias, series "A". 

AfirMes, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias, series "A". 

AfirPlus, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias, series "A". 

AfirVis, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias, series "A". 

Agresivo, S.A. de C.V., Sociedades de Inversión de Renta Variable. Acciones Ordinarias, Serie “A” 

Agroindustrial Exportadora, S.A. de C.V. Ordinarias serie “A” sin expresión de valor nominal. 

Agros, S.A.P.I. de C.V. 

Ahorro Individual Bancomer Siefore, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión Especializada en Fondos para el 
Retiro. Ordinarias clase “I” y clase “II” series “A” . 

Ahorro Santander Básica 1, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión Especializada de Fondos para el Retiro, 
Ordinarias, nominativas clase “I” y clase “II” series “A” y “B”. 

Ahorro Santander Básica 2, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión Especializada en Fondos para el Retiro. 
Ordinarias, nominativas clase I y clase II. 

Alfa, S.A.B. de C.V. Ordinarias serie “A”, clase I, sin expresión de valor nominal. 

Alsea, S.A.B. de C.V., Serie Unica clases I y II, sin expresión de valor nominal. 

Altos Hornos de México, S.A.B. de C.V. Ordinarias serie “Unica”, sin expresión de valor nominal. 

América Móvil, S.A.B. de C.V. Ordinarias series “A”, “AA” y serie “L” voto limitado, sin expresión de valor 
nominal. 

América Telecom, S.A.B de C.V. Ordinarias, serie “A-1”, sin expresión de valor nominal. 

Apolo 10, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias series “A” y “B”. 

Apolo 12, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias series “A” y “B”. 

Apolo 4, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable Ordinarias. Ordinarias series “A” y “B”. 

Apolo 90 Días, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias series “A” y “B”. 

Apolo Diario, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias series “A” y “B”. 

Apolo Indizado, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias series “A” y “B”. 

Apolo Mensual, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias 
series “A” y “B”. 

Axtel, S.A.B. de C.V. Ordinarias series “A” y ”B” clase I, sin expresión de valor nominal. 

Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. Ordinarias, serie “Unica”. 

Banco Compartamos, S.A., I.B.M.. Ordinarias Series “O” 
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Banco Santander, S.A. 

Banco Unión, S.A., Ordinarias, series “A” y “B”. 

Bancomer Gubernamental Previsión Social Siefore, S.A. de C.V. Ordinarias, nominativas clase I y clase II 
series “A” y “B”. 

Bancomer Previsión Social Corto Plazo Siefore, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión Especializada de 
Fondos para el Retiro. Ordinarias, nominativas clase I y clase II series “A” y “B”. 

Bancomer Previsional Siefore, S.A. de C.V., Acciones comunes, nominativas, Clases I y II. 

Bancrecer-Dresdner I-1, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión Especializada de Fondos para el Retiro. 
Ordinarias, nominativas clase "I" serie “A” y clase "II", series "A" y "B". 

Banorem, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias Clase “A”, “B”, “C” y “D”. 

Bio Pappel, S.A.B. de C.V., Ordinarias, sin expresión de valor nominal. 

Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. Serie A, Ordinarias, Nominativas, Sin Expresión de Valor 
Nominal 

Carso Infraestructura y Construcción, S.A.B. de C.V., Ordinarias, serie “B-1”, sin expresión de valor 
nominal. 

Cemex, S.A.B. de C.V., Ordinarias series “A” y “B”, sin expresión de valor nominal. 

Citiacciones Flexible, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias series "A" y "B". 

Citiacciones Patrimonial, S.A. de C.V., Sociedad de lnversión de Renta Variable. Ordinarias 
Series "A" y "B". 

Citigroup, Inc. 

CMR, S.A.B. de C.V. Ordinarias, serie "B" clase I, sin expresión de valor nominal. 

Coca-Cola Femsa, S.A.B. de C.V. Ordinarias series “A”, “D” y serie “L” de voto limitado. 

Compañía Minera Autlán, S.A.B.. de C.V. Ordinarias, serie “B”, sin expresión de valor nominal. 

Compass Investments Cinco, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable serie “A”. 

Compass Investments Cuatro, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda serie “A”. 

Compass Investments Diez, S.A. de C.V. Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias. 

Compass Investments Doce, S.A. de C.V. Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias. 

Compass Investments Dos, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda serie “A”. 

Compass Investments Nueve, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias. 

Compass Investments Ocho, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias, 
Serie “A” 

Compass Investments Once, S.A. de C.V. Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias. 

Compass Investments Seis, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable series “A” y “B”. 

Compass Investments Siete, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias, Serie “A” 

Compass Investments Uno, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda serie “A”. 

Consorcio Ara, S.A.B. de C.V., Ordinarias, serie “Unica”, sin expresión de valor nominal. 

Consorcio Aristos, S.A.B. de C.V. Ordinarias series “A” y “B”. 

Consorcio Hogar, S.A.B. de C.V., Ordinarias serie “B”, clase “I”, sin expresión de valor nominal. 

Controladora Comercial Mexicana, S.A.B. de C.V. Ordinarias serie "B" y serie "C" sin derecho a voto. 

Convertidora Industrial, S.A.B. de C.V. Ordinarias, serie "A", sin expresión de valor nominal. 

Corporación Actinver, S.A.B. de C.V., Acciones nominativas, ordinarias, sin expresión de valor nominal, de 
la Serie “B”, Clases “I” y “II” 

Corporación Geo, S.A.B. de C.V. Ordinarias, serie "B", sin expresión de valor nominal. 

Corporación Interamericana de Entretenimiento, S.A.B. de C.V. Ordinarias serie “B” clases I y II, sin 
expresión de valor nominal. 
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Corporación Moctezuma, S.A.B. de C.V. Ordinarias, serie “Unica”, sin expresión de valor nominal. 

Corporativo Fragua, S.A.B. de C.V. Ordinarias, nominativas serie "B", sin expresión de valor nominal. 

Corporativo GBM, S.A.B. de C.V., Ordinarias Serie “O”, sin expresión de valor nominal. 

Crecimiento, S.A. de C.V., Sociedades de Inversión de Renta Variable. Acciones Ordinarias, Serie “A” 

Criteria Multimercados, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias, Serie “A” 

Cydsa, S.A.B. de C.V. Ordinarias serie “A”, sin expresión de valor nominal. 

Desarrolladora Homex, S.A.B. de C.V. Ordinarias serie “Unica”, sin expresión de valor nominal. 

Dine, S.A.B. de C.V. Ordinarias, sin expresión de Valor Nominal Serie “A” y “B” 

Edoardos Martin, S.A.B. de C.V. Ordinarias, serie “B”, clase I, sin expresión de valor nominal. 

El Puerto de Liverpool, S.A.B. de C.V. Ordinarias, serie “1” y serie “C-1” de voto limitado, sin expresión de 
valor nominal. 

Elamex, S.A. de C.V. Ordinarias, serie “Unica”. 

Arca Continental, S.A.B. de C.B. 

Empresas Cablevisión, S.A.B. de C.V. Ordinarias, series "A" y "B", sin expresión de valor nominal. 

Empresas ICA, S.A.B. de C.V. Ordinarias, serie “Unica”, sin expresión de valor nominal. 

Factor Industrial y Comercial, S.A. de C.V. Ordinarias, serie “Unica”. 

Farmacias Benavides, S.A.B. de C.V. Ordinarias, series “A” y “B”, sin expresión de valor nominal. 

Financiera Independencia, S.A.B. de C.V. Serie única, Ordinarias, sin expresión de Valor Nominal. 

Finde 1, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda para personas físicas. Ordinarias 
series “A” y “B”. 

Firme, S.A. de C.V., Sociedad de lnversión de Renta Variable. Ordinarias series “A” y “B”. 

Fomento Económico Mexicano, S.A.B. de C.V. Ordinarias, serie “B” y serie “D” de voto limitado, sin 
expresión de valor nominal. 

Fondo Acciones Finamex, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión Común. Ordinarias series “A” y “B”. 

Fondo Accivalmex, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias series “A” y “B”. 

Fondo Actinver Activo Conservador, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias, 
series “A”. 

Fondo Actinver Activo Crecimiento, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias 
series “A” y “B”. 

Fondo Actinver Activo Patrimonial, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias, 
series “A” y “B”. 

Fondo Actinver Mercados Emergentes Mundiales, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. 
Ordinarias, series “A” y “B”. 

Fondo Actinver Retorno Total Internacional, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. 
Ordinarias, serie “A”. 

Fondo Actinver Oportunidades 2, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias, 
series“A” y “B”. 

Fondo Adición 1, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias series “A” y “B”. 

Fondo Alterna, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias series “A” y “B”. 

Fondo BBVA Bancomer Ahorro, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. 
Ordinarias series “A” y “B”. 

Fondo BBVA Bancomer Bienestar, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias 
series “A” y “B”. 

Fondo BBVA Bancomer Capitales, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias 
series “A” y “B”. 
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Fondo BBVA Bancomer Crecimiento, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias 
series “A” y “B”. 

Fondo BBVA Bancomer Deuda 1, S.A. de C.V., Sociedades de Inversión en Instrumentos de Deuda. 
Ordinarias, Serie “A”. 

Fondo BBVA Bancomer Deuda 2, S.A. de C.V., Sociedades de Inversión en Instrumentos de Deuda. 
Ordinarias, Serie “A”. 

Fondo BBVA Bancomer Deuda 3, S.A. de C.V., Sociedades de Inversión en Instrumentos de Deuda. 
Ordinarias, Serie “A”. 

Fondo BBVA Bancomer Deuda 4, S.A. de C.V., Sociedades de Inversión en Instrumentos de Deuda. 
Ordinarias, Serie “A”. 

Fondo BBVA Bancomer Deuda 5, S.A. de C.V., Sociedades de Inversión en Instrumentos de Deuda. 
Ordinarias, Serie “A”. 

Fondo BBVA Bancomer Deuda 6, S.A. de C.V., Sociedades de Inversión en Instrumentos de Deuda. 
Ordinarias, Serie “A”. 

Fondo BBVA Bancomer Deuda 7, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. 
Ordinarias, serie “A”. 

Fondo BBVA Bancomer Deuda Caja, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. 
Ordinarias series “A” y “B”. 

Fondo BBVA Bancomer Deuda Dólares, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. 
Ordinarias series “A” y “B”. 

Fondo BBVA Bancomer Deuda Empresas, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. 
Ordinarias series “A” y “B”. 

Fondo BBVA Bancomer Deuda Flexible Dos, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de 
Deuda. Ordinarias series “A” y “B”. 

Fondo BBVA Bancomer Deuda Gubernamental de Corto Plazo, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en 
Instrumentos de Deuda. Ordinarias series “A” y “B”. 

Fondo BBVA Bancomer Deuda Gubernamental, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de 
Deuda. Ordinarias series “A” y “B”. 

Fondo BBVA Bancomer Deuda Horizonte, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. 
Ordinarias series “A” y “B”. 

Fondo BBVA Bancomer Deuda Inversión en Moneda Extranjera, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en 
Instrumentos de Deuda. Ordinarias series “A” y “B”. 

Fondo BBVA Bancomer Deuda Largo Plazo, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de 
Deuda. Ordinarias series “A” y “B”. 

Fondo BBVA Bancomer Deuda Líquido, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. 
Ordinarias series “A” y “B”. 

Fondo BBVA Bancomer Deuda LP 2, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. 
Ordinarias, Serie “A” 

Fondo BBVA Bancomer Deuda Plazo Dos, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de 
Deuda. Ordinarias series “A” y “B”. 

Fondo BBVA Bancomer Deuda Plazo, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. 
Ordinarias series “A” y “B”. 

Fondo BBVA Bancomer Deuda, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. 
Ordinarias, series “A” y “B”. 

Fondo BBVA Bancomer Diversificado Internacional, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta 
Variable. Ordinarias series “A” y ”B”. 

Fondo BBVA Bancomer Empresas y Gobierno, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de 
Deuda. Ordinarias series “A” y “B”. 

Fondo BBVA Bancomer Estabilidad, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias 
series “A” y “B”. 
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Fondo BBVA Bancomer Estrategia Selecta 1, S.A. de C.V., Sociedades de Inversión en Instrumentos de 
Deuda. Ordinarias, Serie “A”. 

Fondo BBVA Bancomer Estrategia Selecta 2, S.A. de C.V., Sociedades de Inversión de Renta Variable. 
Ordinarias, Serie “A”. 

Fondo BBVA Bancomer Estrategia Selecta 3, S.A. de C.V., Sociedades de Inversión de Renta Variable. 
Ordinarias, Serie “A”. 

Fondo BBVA Bancomer Estratégico Deuda, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de 
Deuda. Ordinarias series “A” y “B”. 

Fondo BBVA Bancomer Estructurado Dos, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. 
Ordinarias series “A” y “B”. 

Fondo BBVA Bancomer Estructurado Inversión, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de 
Deuda. Ordinarias series “A” y “B”. 

Fondo BBVA Bancomer Estructurado Variable Dos, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta 
Variable. Ordinarias series “A” y “B”. 

Fondo BBVA Bancomer Estructurado Variable, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable 
Ordinarias series “A” y “B”. 

Fondo BBVA Bancomer Eurotop, S.A. de C.V. Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias series 
“A” y “B”. 

Fondo BBVA Bancomer Ganancias 1, S.A. de C.V. Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. 
Ordinarias, serie “A”. 

Fondo BBVA Bancomer Ganancias 10, S.A. de C.V., Sociedades de Inversión en Instrumentos de Deuda. 
Ordinarias, Serie “A”. 

Fondo BBVA Bancomer Ganancias 2, S.A. de C.V. Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. 
Ordinarias, serie “A”. 

Fondo BBVA Bancomer Ganancias 3, S.A. de C.V. Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. 
Ordinarias, serie “A”. 

Fondo BBVA Bancomer Ganancias 4, S.A. de C.V., Sociedades de Inversión en Instrumentos de Deuda. 
Ordinarias, Serie “A”. 

Fondo BBVA Bancomer Ganancias 5, S.A. de C.V., Sociedades de Inversión en Instrumentos de Deuda. 
Ordinarias, Serie “A”. 

Fondo BBVA Bancomer Ganancias 6, S.A. de C.V., Sociedades de Inversión en Instrumentos de Deuda. 
Ordinarias, Serie “A”. 

Fondo BBVA Bancomer Ganancias 7, S.A. de C.V., Sociedades de Inversión en Instrumentos de Deuda. 
Ordinarias, Serie “A”. 

Fondo BBVA Bancomer Ganancias 8, S.A. de C.V., Sociedades de Inversión en Instrumentos de Deuda. 
Ordinarias, Serie “A”. 

Fondo BBVA Bancomer Ganancias 9, S.A. de C.V., Sociedades de Inversión en Instrumentos de Deuda. 
Ordinarias, Serie “A”. 

Fondo BBVA Bancomer Global, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias series 
“A” y “B”. 

Fondo BBVA Bancomer Gubernamental Corto Plazo, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos 
de Deuda. Ordinarias series “A” y “B”. 

Fondo BBVA Bancomer Indizado, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias 
series “A” y “B”. 

Fondo BBVA Bancomer Internacional Uno, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. 
Ordinarias series “A” y “B”. 

Fondo BBVA Bancomer Mundial, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias Series 
“A” y “B”. 

Fondo BBVA Bancomer Patrimonial, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias 
series “A” y “B”. 
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Fondo BBVA Bancomer Previsión Estratégica, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de 
Deuda Ordinarias Series “A” y”B”. 

Fondo BBVA Bancomer Rentabilidad, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias 
series “A” y “B”. 

Fondo BBVA Bancomer RV1, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias, serie “A”. 

Fondo BBVA Bancomer RV2, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias, serie “A”. 

Fondo BBVA Bancomer RV3, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias, serie “A”. 

Fondo BBVA Bancomer RV5, S.A. de C.V., Sociedades de Inversión de Renta Variable. Ordinarias, 
Serie “A”. 

Fondo BBVA Bancomer Selección Estratégica, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta, Variable. 
Ordinarias, series “A” y “B”. 

Fondo BBVA Bancomer Unidades de Inversión, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de 
Deuda. Ordinarias, serie “A”. 

Fondo BBVA Bancomer USA 2, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias 
serie “A”. 

Fondo BBVA Bancomer USA, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias 
series “A” y “B”. 

Fondo BP Básico, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias series “A” y “B”. 

Fondo BP Decidido, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias series “A” y “B”. 

Fondo BP Medio, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias series “A” y “B”. 

Fondo Corporativo de Crecimiento, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Fija para personas 
morales. Ordinarias series “A” y “B”. 

En proceso de formalizar el cambio de denominación a: 

Fondo Value Empresarial, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda para personas 
morales. Ordinarias series “A” y “B”. 

Fondo de Conservación Patrimonial Nafinsa, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de 
Deuda. Ordinarias, series "A" y "B". 

Fondo de Dinero 1 Banamex, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias, 
serie “A”. 

Fondo de Dinero Empresarial Inbursa, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda 
para personas morales. Ordinarias series “A” y “B”. 

Fondo de Dinero Inbursa, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias 
series “A” y “B”. 

Fondo de Inversiones Banamex, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias series 
“A” y “B”. 

Fondo de Promoción Bursátil, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión Común. Ordinarias series “A” y “B”. 

Fondo de Rendimiento Nafinsa, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de deuda. 
Ordinarias, series "A" y "B". 

Fondo de Renta Variable Finamex, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión Común. Ordinarias series 
“A” y “B”. 

Fondo Deuda CP 1, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias serie “A” 

Fondo Deuda LP 1, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en instrumentos de Deuda. Ordinarias, Serie “A” 

Fondo Deuda Mercado 1, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias 
serie “A” 

Fondo Diario Nafinsa, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias serie “A” 

Fondo Dinámico de Inversiones Bursátiles, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. 
Ordinarias series “A” y “B”. 



8     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 15 de julio de 2011 

Fondo Dinámico Valmex Alto, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias 
series “A” y “B”. 

Fondo Dinámico Valmex Conservador, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias 
series “A” y “B”. 

Fondo Dinámico Valmex Medio, S.A. de C.V. Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias series 
“A” y “B”. 

Fondo Disponible, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias, 
series "A” y “B". 

Fondo Empresarial Obsa, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias 
series “A” y “B”. 

Fondo en Cedevis Nafinsa, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias, 
Serie “A”. 

Fondo en Dólares Nafinsa, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias, 
series "A" y "B". 

Fondo Extra 5, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias, Serie “A”. 

Fondo Extra 6, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias, Serie “A”. 

Fondo Extra 7, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias, Serie “A”. 

Fondo Extra 8, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias, Serie “A” 

Fondo Extra 9, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias. 

Fondo FSE 2, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias series “A” y “B”. 

Fondo FSE 3, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias series “A” y “B”. 

Fondo FSE 4, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias series “A” y “B”. 

Fondo Finamex Patrimonial, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias 
series “A” y “B”. 

En proceso de formalizar el cambio de denominación a: 

Apolo Patrimonial Plus, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias series 
“A” y “B”. 

Fondo Garantía Actinver 1, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias 
series “A” y “B”. 

Fondo Guber 1, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias serie “A”. 

Fondo Horizonte C, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda para personas físicas. 
Ordinarias series “A” y “B”. 

Fondo Horizonte L, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias 
series “A” y “B”. 

Fondo Horizonte M, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda para personas físicas. 
Ordinarias series “A” y “B”. 

Fondo Inbursa Largo Plazo, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias 
series “A” y “B”. 

Fondo Inbursa, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias series “A” y “B”. 

Fondo Indizado 1, S.A. de C.V. Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias serie “A”. 

Fondo Interacciones 1, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias series 
“A” y “B”. 

Fondo Interacciones 10, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias, Serie “A”. 

Fondo Interacciones 2, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias series 
“A” y “B”. 

Fondo Interacciones 3, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias series 
“A” y “B”. 
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Fondo Interacciones 4, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias series 
“A” y “B”. 

Fondo Interacciones 5, S.A. de C.V. Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias series 
“A” y “B”. 

Fondo Interacciones 6, S.A. de C.V. Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias series “A” y “B”. 

Fondo Interacciones 7, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias Serie “A” 

Fondo Interacciones 8, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias, Serie “A” 

Fondo Interacciones 9, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias, Serie “A”. 

Fondo Interacciones de TR 1, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias 
series “A” y “B”. 

Fondo Interacciones MF, S.A. de C.V. Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias series 
“A” y “B”. 

Fondo Interacciones NC, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias series 
“A” y “B”. 

Fondo Interacciones PB, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias series 
“A” y “B”. 

Fondo Interacciones PM 1, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias 
series “A” y “B”. 

Fondo Inters-2, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias series “A” y “B”. 

Fondo Interval, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda para personas fisicas. 
Ordinarias series “A” y “B”. 

Fondo Invercap de Rendimiento Conservador, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. 
Ordinarias, series “A” y “B”. 

Fondo Invercap Icamax, S.A. de C.V. Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias series 
“A” y “B”. 

Fondo Liquido 1, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias Serie “A” 

Fondo Líquido Empresarial Santander Mexicano, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de 
Deuda. Ordinarias series “A” y “B”. 

Fondo Líquido Nafinsa, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias, series 
"A" y "B". 

Fondo Lloyd 91, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias, 
series "A" y "B". 

Fondo Lloyd Máximo, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias series 
"A" y "B". 

Fondo Lloyd Plus, S.A. de C.V. Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias 
series “A” y “B”. 

Fondo Maya, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias Series “A” . 

Fondo Monex A, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias 
series “A” y “B”. 

Fondo Monex C, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias 
series “A” y “B”. 

Fondo Monex D, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias series 
“A” y “B”. 

Fondo Monex E, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias 
series “A” y “B”. 

Fondo Monex F, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias series 
“A” y “B”. 

Fondo Monex G, S.A. de C.V. Ordinarias divididas en Series “A” y “B” 
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Fondo Monex I, S.A. de C.V., S.I.R.V. Ordinarias, Series “A” y “B” ” 

Fondo Monex J, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias, Serie “A” 

Fondo Monex K, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias, Serie “A” 

Fondo Monex L, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias, Serie “A” 

Fondo Patrimonial Bancomer "Gfbvpat", S.A. de C.V., Sociedad de Inversión Común. Ordinarias 
series “A” y “B”. 

En proceso de formalizar el cambio de denominación a: 

Fondo BBVA Bancomer Top 10, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión Común. Ordinarias series “A” y “B”. 

Fondo Patrimonial Básico, S.A. de C.V. Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias 
series “A” y “B”. 

Fondo Patrimonial Decidido, S.A. de C.V. Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias 
series “A” y “B”. 

Fondo Patrimonial Santander Mexicano, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. 
Ordinarias series “A” y “B”. 

Fondo Profuturo 1, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión Especializada de Fondos para el Retiro. 
Ordinarias, nominativas clase “I”, clase “II” series “A” y serie “B” de voto restringido. 

Fondo Profuturo 1A, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias, serie “A” 

Fondo Profuturo 2, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión Especializada de Fondos para el Retiro. 
Ordinarias, clase "I", serie "A" y clase "II", serie "A" y serie "B" de voto restringido. 

Fondo Profuturo 3, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión Especializada de Fondos para el Retiro. 
Ordinarias, nominativas clase “I” serie “A” y clase “II” serie “A” y serie “B”. 

Fondo Profuturo 3A, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinariasd Serie “A”. 

Fondo Profuturo SB3, Siefore, S.A. de C.V. Ordinarias Clase “I” y Clase “II” divididas en Series “A” y “B” 

Fondo Profuturo SB4, Siefore, S.A. de C.V. Ordinarias Clase “I” y Clase “II” divididas en Series “A” y “B” 

Fondo Profuturo SB5, Siefore, S.A. de C.V. Ordinarias Clase “I” y Clase “II” divididas en Series “A” y “B” 

Fondo Profuturo, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión Especializada de Fondos para el Retiro. Ordinarias 
Clases "I" y "II" serie "A" y de voto restringido clase "II" serie "B". 

Fondo Proyecto de Vida Valmex 2017, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias 
serie “A”. 

Fondo Proyecto de Vida Valmex 2024 S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias 
serie “A”. 

Fondo Proyecto de Vida Valmex 2031, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias 
serie “A”. 

Fondo Proyecto de Vida Valmex 2038, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias 
serie “A”. 

Fondo Proyecto de Vida Valmex 2045, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias 
serie “A”. 

Fondo Prudential Internacional, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias 
clases “I” y “II”. 

Fondo RV Tecnológicas, S.A. de C.V. Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias series 
“A” y “B”. 

Fondo Santander Corporativo 2, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. 
Ordinarias series “A” y “B”. 

Fondo Santander de Cobertura Cambiaria, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de 
Deuda. Ordinarias series “A” y “B”. 

Fondo Santander de Deuda Gubernamental, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos 
de Deuda. Ordinarias series “A” y “B”. 
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Fondo Santander De Deuda Previsión Social Cuatro, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos 
de Deuda. Ordinarias series “A” y “B”. 

Fondo Santander de Deuda Previsión Social Dos, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de 
Deuda. Ordinarias series “A” y “B”. 

Fondo Santander de Deuda Previsión Social Tres, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de 
Deuda. Ordinarias series “A” y “B”. 

Fondo Santander de Deuda Previsión Social Uno, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de 
Deuda. Ordinarias series “A” y “B”. 

Fondo Santander de Deuda Previsión Social, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de 
Deuda. Ordinarias series “A” y “B”. 

Fondo Santander de Deuda Recurso, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. 
Ordinarias series “A” y “B”. 

Fondo Santander de Rendimiento, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. 
Ordinarias series “A” y “B”. 

Fondo Santander Dólar, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias 
series “A” y “B”. 

Fondo Santander FFI1, S.A. de C.V. Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias, Serie 

Fondo Santander Indizado, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias 
series “A” y “B”. 

Fondo Santander Patrimonial, S.A. de C.V., Sociedad de lnversión de Renta Variable. Ordinarias 
series “A” y “B”. 

Fondo Santander Plus de Corto Plazo, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. 
Ordinarias series “A” y “B”. 

Fondo Santander Recolector, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda Ordinarias 
Serie “A”. 

Fondo Santander RV Patrimonial Dos, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias 
series “A” y “B”. 

Fondo Santander RV Patrimonial Uno, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable, Ordinarias 
series “A” y “B”. 

Fondo Santander RV, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias, series “A” y “B”. 

Fondo Santander RV1, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias, serie “A”. 

Fondo Santander RV2, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias, serie “A”. 

Fondo Santander RV3, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias, serie “A”. 

Fondo Santander RV4, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias, serie “A”. 

Fondo Santander S1, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias series 
“A” y “B”. 

Fondo Santander S11, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias series 
“A” y “B”. 

Fondo Santander S12, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias series 
“A” y “B”. 

Fondo Santander S13, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias serie “A”. 

Fondo Santander S14, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias series 
“A” y “B”. 

Fondo Santander S15, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias serie “A”. 

Fondo Santander S2, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias series 
“A” y “B”. 

Fondo Santander S20, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias, series “A” y “B”. 
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Fondo Santander S21, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en instrumentos de deuda. Ordinarias, series 
“A” y “B”. 

Fondo Santander S22, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias, series “A” y “B”. 

Fondo Santander S3, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias series 
“A” y “B”. 

Fondo Santander S4, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias series “A” y “B”. 

Fondo Santander S5, S.A. de C.V. Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias series 
“A” y “B”. 

Fondo Santander S6, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias Series 
“A” y “B”. 

Fondo Santander S7, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias series 
“A” y “B”. 

Fondo Santander S8, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias series 
“A” y “B”. 

Fondo Sólida Banorte Generali Cinco, S.A. de C.V. Ordinarias Clase “I” y Clase “II” divididas en 
Series “A” y “B” 

Fondo Sólida Banorte Generali Cuatro, S.A. de C.V. Ordinarias Clase “I” y Clase “II” divididas 
en Series “A” y “B” 

Fondo Sólida Banorte Generali Tres, S.A. de C.V. Ordinarias Clase “I” y Clase “II” divididas en Series 
“A” y “B” 

Fondo Sólida Banorte Generali Uno, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión Especializada de Fondos para el 
Retiro. Ordinarias, nominativas clase “I” y clase “II series “A” y “B”. 

Fondo Sólida Banorte, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión Especializada de Fondos para el Retiro, 
clase "I", serie "A" y clase "II". 

Fondo Sólido de Rendimiento, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión Común. Ordinarias series "A" y "B". 

Fondo Súper de Deuda Básico, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias 
series “A” y “B”. 

En proceso de formalizar el cambio de denominación a: 

Fondo de Deuda Plus, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias series 
“A” y “B”. 

Fondo Valmex 15 en Bonos de Tasa Fija, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. 
Ordinarias Series “A” y “B”. 

Fondo Valmex 17 en Instrumentos de Deuda en Tasa Real, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en 
Instrumentos de Deuda. Ordinarias Series “A” y “B”. 

Fondo Valmex 19 en Instrumentos de Deuda en Tasa Real, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en 
Instrumentos de Deuda para personas morales. Ordinarias series “A” y “B”. 

Fondo Valmex 2000, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias 
series “A” y “B”. 

Fondo Valmex Corporativo, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda para personas 
morales. Ordinarias series “A” y “B”. 

Fondo Valmex de Capitales, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias 
series “A” y “B”. 

Fondo Valmex de Capitales-C, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión Común. Ordinarias series “A” y “B”. 

Fondo Valmex de Crecimiento, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión Común. Ordinarias series "A" y "B". 

Fondo Valmex de Rendimiento de Deuda, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. 
Ordinarias, series "A" y "B". 

Fondo Valmex de Rendimiento, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias series 
“A” y “B”. 
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Fondo Valmex en Dólares, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias, 
series “A” y “B”. 

Fondo Valmex Internacional Valmex 28, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. 
Ordinarias, serie “A” 

Fondo Valmex Plus, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias 
series “A” y “B”. 

Fondo Valmex XXI, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda para personas fisicas. 
Ordinarias, series "A" y "B". 

Fondo Valmex, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias series “A” y “B”. 

Fondo Value de Renta Fija, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias 
series “A” y “B”. 

En proceso de formalizar el cambio de denominación a: 

Fondo Value en Instrumentos de Deuda S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. 
Ordinarias series “A” y “B”. 

Fondo Value Crecimiento, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión Común. Ordinarias series "A" y "B". 

Fondo Value Gubernamental, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda para 
personas físicas. Ordinarias series "A" y "B". 

Fondo Value Institucional, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda para personas 
morales. Ordinarias series "A" y "B". 

Fondo Value Internacional, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias 
series “A” y “B”. 

Fondo Value Monterrey, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias 
series “A” y “B”. 

Fondo Value Patrimonial, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda para personas 
físicas. Ordinarias series "A" y "B". 

Franklin European Small-Mid Cap Growth Fund, S.A. de C.V. Sociedad de Inversión de Renta Variable. 
Ordinarias, Serie “A” 

Franklin Global Growth Fund, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias, Serie “A” 

Franklin Mutual Beacon Fund. S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias series 
“A” y “B”. 

Franklin Templeton Strategic Dynamic USD Fund, S.A. de C.V. Sociedad de Inversión de Renta Variable. 
Ordinarias, Serie “A” 

Franklin U.S. Opportunities Fund, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias, 
series “A” y “B”. 

Fresnillo PLC., Serie Unica, Ordinarias. 

G Collado, S.A. B. de C.V. Ordinarias, serie "Unica", sin expresión de valor nominal. 

GBM Capital Bursátil, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias series “A” y “B”. 

GBM Fondo de Crecimiento, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias 
series “A” y “B”. 

GBM Fondo Gubernamental de Liquidez Inmediata, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos 
de Deuda. Ordinarias serie “A”. 

GBM Fondo de Instrumentos Gubernamentales, S.A., de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de 
Deuda. Ordinarias, Serie “A” 

GBM Fondo de Inversión en Dólares, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. 
Ordinarias, series “A” y “B”. 

GBM Fondo de Inversión en Valores Denominados en Dólares, S.A. de C.V. Sociedad de Inversión en 
Instrumentos de Deuda. Ordinarias series "A" y "B". 

GBM Fondo de Inversión Modelo, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias 
series "A" y "B". 
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GBM Fondo de Inversiones Brasileñas, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias, 
Series “A” y “B”. 

GBM Fondo de Inversión Total, S.A. de C.V., S.I.R.V. Ordinarias, Serie “A” 

GBM Fondo de Inversiones Discrecionales, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. 
Ordinarias, Serie “A”. 

GBM Fondo de Inversiones Latinoamericanas, S.A. de C.V., Sociedades de Inversión de Renta Variable. 
Acciones Ordinarias, Serie “A” 

GBM Fondo de Liquidez Bimestral, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. 
Ordinarias series "A" y "B". 

GBM Fondo de Mercado de Dinero, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. 
Ordinarias series “A” y “B”. 

GBM Fondo para Personas Morales no Contribuyentes, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en 
Instrumentos de Deuda para personas morales. Ordinarias, series “A” y “B”. 

GBM Instrumentos Bursátiles, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias 
series “A” y “B”. 

GBM Inversión en Infraestructura, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias, 
Serie “A” 

GBM Inversiones Bursátiles, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias 
series “A” y “B”. 

GBM Inversiones en Indices Internacionales de Renta Variable, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de 
Renta Variable. Ordinarias, Serie “A”. 

GBM Inversiones Internacionales, S.A. de C.V. Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias 
series “A” y “B”. 

GBM Portafolio Agresivo, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias serie “A”. 

GBM Portafolio Bolsa, S.A. de C.V., Sociedades de Inversión de Renta Variable. Acciones Ordinarias, 
Serie “A” 

GBM Portafolio Conservador, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias, 
series “A” y “B”. 

GBM Portafolio Moderado, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias serie “A”. 

GBM Renta Variable, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión Renta Variable. Ordinarias series “A” y “B”. 

GBM Signature, S.A. de C.V., Sociedades de Inversión de Renta Variable. Acciones Ordinarias, Serie “A” 

GBM Valores de Deuda, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias 
Series “A”. 

General de Seguros, S.A.B. Comunes, nominativas, Series 1 y 2. 

Genomma Lab Internacional, S.A.B. de C.V. Serie B, Ordinarias, Nominativas, Sin Expresión de Valor 
Nominal 

GMD Resorts, S.A.B. Serie única, Ordinarias, sin Expresión de Valor Nominal 

Gruma, S.A.B. de C.V. Ordinarias, serie “B” clase I, sin expresión de valor nominal. 

Grupe, S.A.B. de C.V. Ordinarias. 

Grupo Aeroméxico, S.A.B. de C.V. Serie “Unica” 

Grupo Aeroportuario del Centro Norte, S.A.B. de C.V. Serie B, Clase I, Ordinarias, Sin Expresión de Valor 
Nominal 

Grupo Aeroportuario del Pacífico, S.A.B. de C.V. Ordinarias, serie “B”, sin expresión de valor nominal. 

Grupo Aeroportuario del Sureste, S.A.B. de C.V. Ordinarias, series "B" y "BB" clase I. 

Grupo Azucarero México, S.A.B. de C.V. Ordinarias, serie “B”, sin expresión de valor nominal. 

Grupo Bafar, S.A.B. de C.V. Ordinarias, serie "B", sin expresión de valor nominal. 

Grupo Bimbo, S.A.B. de C.V. Ordinarias, serie “A”, sin expresión de valor nominal. 
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Grupo Carso, S.A.B. de C.V. Ordinarias, nominativas, serie “A-1”, sin expresión de valor nominal. 

Grupo Casa Saba, S.A.B. de C.V. Ordinarias, serie “Unica”, sin expresión de valor nominal. 

Grupo Cementos de Chihuahua, S.A.B. de C.V. Ordinarias, serie "Unica", sin expresión de valor nominal. 

Grupo Comercial Chedraui, S.A.B. de C.V., Acciones nominativas, ordinarias, sin expresión de valor 
nominal, de la Serie “B”, Clase “I”. 

Grupo Comercial Gomo, S.A. de C.V. Ordinarias, serie “Unica”, clase I, sin expresión de valor nominal. 

Grupo Continental, S.A.B. Ordinarias, serie I. 

Grupo Elektra, S.A. de C.V. Ordinarias, serie "Unica", sin expresión de valor nominal. 

Grupo Embotelladoras Unidas, S.A.B. de C.V. Ordinarias, nominativas, serie “B”, sin expresión de valor 
nominal. 

Grupo Famsa, S.A.B. de C.V. Serie “A” Ordinarias sin expresión de Valor Nominal. 

Grupo Financiero Banorte, S.A.B. de C.V. Ordinarias, nominativas, series "A", "B" y "C". 

Grupo Financiero Inbursa, S.A.B. de C.V. Ordinarias, nominativas, serie "O", sin expresión de valor 
nominal. 

Grupo Financiero Interacciones, S.A.B. de C.V. Ordinarias, series "A" y "B". 

Grupo Financiero Promex Finamex, S.A. de C.V. Ordinarias, serie “O”. 

Grupo Financiero Santander, S.A. de C.V., Ordinarias, series “B” y “F”. 

Grupo Gigante, S.A.B. de C.V. Ordinarias, serie “Unica”, sin expresión de valor nominal. 

Grupo Herdez, S.A.B. de C.V. Ordinarias, serie “B” clases I y II, sin expresión de valor nominal. 

Grupo Industrial Maseca, S.A.B. de C.V. Ordinarias, series “A” y “B”, sin expresión de valor nominal. 

Grupo Industrial Saltillo, S.A.B. de C.V. Ordinarias, serie , sin expresión de valor nominal. 

Grupo Kuo, S.A.B. de C.V. Ordinarias, series “A” y “B” y serie “C” de voto limitado, sin expresión de valor 
nominal. 

Grupo Lamosa, S.A.B. de C.V. Ordinarias, serie, sin expresión de valor nominal. 

Grupo Mac'ma, S.A.B. de C.V. Ordinarias, serie "B". 

Grupo Marti, S.A.B. Ordinarias, serie “Unica”, sin expresión de valor nominal. 

Grupo Mexicano de Desarrollo, S.A.B. de C.V. Serie Unica, Ordinarias, Sin Expresión de Valor Nominal. 

Grupo México, S.A.B. de C.V. Ordinarias, serie "B" clase I, sin expresión de valor nominal. 

Grupo Minsa, S.A.B. de C.V. Ordinarias, serie “B” clases I y II sin derecho a voto, sin expresión de valor 
nominal. 

Grupo Modelo, S.A.B. de C.V. Ordinarias, serie “A” clase I, serie “B” clase II y serie “C” clase II, sin 
derecho a voto. 

Grupo Nacional Provincial, S.A.B. Ordinarias, serie única, sin expresión de valor nominal. 

Grupo Nutrisa, S.A.B. de C.V. Ordinarias, serie “Unica” clases I y II, sin expresión de valor nominal. 

Grupo Palacio de Hierro, S.A.B. de C.V. Ordinarias, serie “B” clase I y serie “L” de voto limitado. 

Grupo Pochteca, S.A.B. de C.V. Ordinarias, serie "B", sin expresión de valor nominal. 

Grupo Posadas, S.A.B. de C.V. Ordinarias, serie “A” y serie “L” de voto restringido. 

Grupo Profesional Planeación y Proyectos, S.A. de C.V. Ordinarias, series “A” y “B”, sin expresión de valor 
nominal. 

Grupo Profuturo, S.A.B. de C.V. Ordinarias, serie “Unica”, sin expresión de valor nominal. 

Grupo Qumma, S.A.B. de C.V. Ordinarias, series “A” y “B”, sin expresión de valor nominal. 

Grupo Radio Centro, S.A.B. de C.V. Ordinarias, serie “A”, sin expresión de valor nominal. 

Grupo Simec, S.A.B. de C.V., Ordinarias, serie "B". 

Grupo Sports World, S.A. de C.V. Ordinarias, serie “S”. 
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Grupo Televisa, S.A.B., Ordinarias, series “A” y “B”, serie “D” preferentes y serie “L” de voto restringido. 

Grupo TMM, S.A.B. de C.V. Ordinarias, serie "A". 

Grupo Vasconia, S.A.B. 

Hilasal Mexicana, S.A.B. de C.V. Ordinarias, serie “A”, sin expresión de valor nominal. 

Holding Monex, S.A.P.I.B. de C.V.
1
 Series “A” y “B”. Ordinarias, sin expresión de Valor Nominal 

Horizonte Balanceados 2, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias, 
series “A” y “B”. 

Horizonte Banamex Catorce, S.A. de C.V., Sociedades de Inversión de Renta Variable. Acciones 
Ordinarias, Serie “A” 

Horizonte Banamex Cinco, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda Ordinarias, 
series “A” y “B”. 

Horizonte Banamex Cuatro, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias serie “A”. 

Horizonte Banamex Dieciocho, S.A. de C.V., Sociedad en Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias, 
series “A” y “B”. 

Horizonte Banamex Dieciséis, S.A. de C.V., Sociedades de Inversión de Renta Variable. Ordinarias, 
Serie “A”. 

Horizonte Banamex Diecisiete, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias 
series “A” y “B”. 

Horizonte Banamex Diez, S.A. de C.V., Sociedades de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias, 
Serie “A”. 

Horizonte Banamex Doce, S.A. de C.V., Sociedades de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias, 
Serie “A”. 

Horizonte Banamex Dos, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias, 
series “A” y “B”. 

Horizonte Banamex Nueve, S.A. de C.V., Sociedades de Inversión de Renta Variable. Acciones 
Ordinarias, Serie “A” 

Horizonte Banamex Ocho, S.A. de C.V., Sociedades de Inversión en Instrumentos de Deuda. Acciones 
Ordinarias, Serie “A” 

Horizonte Banamex Once, S.A. de C.V., Sociedades de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias, 
Serie “A”. 

Horizonte Banamex Quince, S.A. de C.V., Sociedades de Inversión de Renta Variable. Acciones 
Ordinarias, Serie “A” 

Horizonte Banamex Seis, S.A. de C.V., Sociedades de Inversión en Instrumentos de Deuda. Acciones 
Ordinarias, Serie “A” 

Horizonte Banamex Siete, S.A. de C.V., Sociedades de Inversión en Instrumentos de Deuda. Acciones 
Ordinarias, Serie “A” 

Horizonte Banamex Trece, S.A. de C.V., Sociedades de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias, 
Serie “A”. 

Horizonte Banamex Tres, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias 
series “A” y “B”. 

Horizonte Banamex Uno, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias 
series “A” y “B”. 

Horizonte Banamex Veintiuno, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias 
serie “A”. 

Horizonte Banamex Veintidos, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias 
serie “A”. 

                                                 
1 Acciones inscritas en el Registro Nacional de Valores sin que al efecto medie oferta pública. 
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Horizonte Banamex Veintitres, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias 
serie “A”. 

Horizonte Banamex Veinticuatro, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. 
Ordinarias serie “A”. 

Horizonte Banamex Veinticinco, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. 
Ordinarias serie “A”. 

Horizonte Banamex Veintiséis, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias 
serie “A”. 

Horizonte Cobertura Plus, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias 
series “A” y “B”. 

Horizonte en Instrumentos de Deuda No contribuyentes, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en 
Instrumentos de Deuda. Ordinarias, series “A” y “B”. 

Horizonte Liquidez Plus, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias series 
“A” y ”B”. 

Horizonte Plazo No Contribuyente, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. 
Ordinarias series “A” y “B”. 

Horizonte Plazo, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias, 
series "A" y "B". 

Horizonte Plus, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias, nominativas 
series “A” y “B”. 

Horizontes Balanceados 3, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias, serie “A”. 

Horizontes Balanceados 4, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias, 
series “A” y “B”. 

Horizontes Ciclo de Vida 1950, S.A. de C.V. Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias serie “A”. 

Horizontes Ciclo de Vida 1960, S.A. de C.V. Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias serie “A”. 

Horizontes Ciclo de Vida 1970, S.A. de C.V. Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias serie “A”. 

Horizontes Ciclo de Vida 1980, S.A. de C.V. Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias serie “A”. 

Horizontes Ciclo de Vida 1990, S.A. de C.V. Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias serie “A”. 

Horizontes Global Equity, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias, 
series "A" y "B". 

Horizontes Inversiones Estratégicas, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. 
Ordinarias series “A” y “B”. 

Horizontes Inversiones Globales, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias, 
Series “A” y “B”. 

Horizontes Money Market, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias 
series “A” y “B”. 

HSBC Fondo 1, S.A. de C.V. Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias series “A” y “B”. 

HSBC Fondo 2, S.A. de C.V. Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias series “A” y “B”. 

HSBC Fondo 3, S.A. de C.V. Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias series “A” y “B”. 

HSBC Fondo 4, S.A. de C.V. Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias series “A” y “B”. 

HSBC Fondo 5, S.A. de C.V. Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias series “A” y “B”. 

HSBC Fondo 6, S.A. de C.V. Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias series “A” y “B”. 

HSBC Fondo Global 1, S.A. de C.V. Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias series “A” y “B”. 

HSBC-B1 Siefore, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión Especializada de Fondos para el Retiro. Ordinarias, 
nominativas clase “I”. 

HSBC-B3 Siefore, S.A. de C.V. Ordinarias Clase “I” y Clase “II” divididas en Series “A” y “B” 

HSBC-B4 Siefore, S.A. de C.V. Ordinarias Clase “I” y Clase “II” divididas en Series “A” y “B” 
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HSBC-B5 Siefore, S.A. de C.V. Ordinarias Clase “I” y Clase “II” divididas en Series “A” y “B” 

HSBC-D1, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias series “A” y “B”. 

HSBCD10, A.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias Series “A” y “B” 

HSBC-D2, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias series “A” y “B”. 

HSBC-D7, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias series “A” y “B”. 

HSBC-D9, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias series “A” y “B”. 

HSBC-DA, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias series “A” y “B”. 

HSBC-DE, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias series “A” y “B”. 

HSBC-DG, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias series “A” y “B”. 

HSBC-DH, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias Series “A” y “B” 

HSBC-DL, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias series “A” y “B”. 

HSBC-E2, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias series “A” y “B”. 

HSBC-E3, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias, series “A” y “B”. 

HSBC-FF, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias Series “A” y “B”. 

HSBC-V2, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias series “A” y “B”. 

HSBC-V3, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias series “A” y “B”. 

Ibuplus, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias Series “A” y “B”. 

Icadlls Fondo Invercap, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias, 
series “A” y “B”. 

Impulsora del Desarrollo y el Empleo en América Latina, S.A.B. de C.V. Ordinarias, serie “B-1”, 
sin expresión de valor nominal. 

Inbumax, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias series "A" y "B". 

Inburex, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda para personas morales. 
Ordinarias, series "A" y "B". 

Inbursa Siefore Básica 3, S.A. de C.V. Ordinarias Clase “I” y Clase “II” divididas en Series “A” y “B” 

Inbursa Siefore Básica 4, S.A. de C.V. Ordinarias Clase “I” y Clase “II” divididas en Series “A” y “B” 

Inbursa Siefore Básica 5, S.A. de C.V. Ordinarias Clase “I” y Clase “II” divididas en Series “A” y “B” 

Inbursa Siefore Básica, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión Especializada de Fondos para el Retiro. 
Ordinarias, nominativas clases “I” y “II”. 

Inbursa Siefore, S.A. de C.V., Ordinarias, nominativas clase "I", serie "A" y clase "II", series "A" y "B". 

Industria Automotriz, S.A. de C.V. Ordinarias, serie "Unica", sin expresión de valor nominal. 

Industrias Bachoco, S.A.B. de C.V. Ordinarias, serie “B”. 

Industrias CH, S.A.B. Ordinarias, serie “B” clase I, sin expresión de valor nominal. 

Industrias Peñoles, S.A.B. de C.V. Ordinarias, serie “Unica” clase I, sin expresión de valor nominal. 

Ing 1, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias series “A” y “B”. 

Ing 10, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias, series "A" y "B". 

Ing 12, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias series “A” y “B”. 

Ing 14, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias series “A” y “B”. 

Ing 15, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias series “A” y “B”. 

Ing 16, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias series “A” y “B”. 

Ing 18, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias series “A” y “B”. 



Viernes 15 de julio de 2011 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     19 

Ing 19, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias series “A” y “B”. 

Ing 3, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias series “A” y “B”. 

Ing 4, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias series "A" y "B". 

Ing 5, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias series “A” y “B”. 

Ing 6, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias, nominativas 
series “A” y “B”. 

Ing 7, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias series “A” y “B”. 

Ing 8, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias series “A” y “B”. 

ING Fondo Multiestrategia, S.A. de C.V., Sociedades de Inversión de Renta Variable. Ordinarias, Serie “A”. 

ING Global Real Estate, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable, Ordinarias, Serie “A”. 

ING Soluciones 1, S.A. de C.V, Sociedad de Inversión de Renta Variable, Ordinarias, Serie “A”. 

ING Soluciones 2, S.A. de C.V, Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias, Serie “A”. 

ING Soluciones 3, S.A. de C.V, Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias, Serie “A”. 

ING Soluciones 4, S.A. de C.V, Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias, Serie “A”. 

ING Soluciones 5, S.A. de C.V, Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias, Serie “A”. 

ING UDI, S.A. DE C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias, serie “A”. 

Inmuebles Carso, S.A.B. de C.V., Ordinarias, Nominativas, sin expresión de valor nominal, Serie “B-1”. 

Interfondo de Capitales, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión Común. Ordinarias series “A” y “B”. 

Internacional de Cerámica, S.A.B. de C.V. Ordinarias, serie “B”, serie “D” preferentes. 

Invercap Fondo Crecimiento, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias 
series “A” y “B”. 

Invercap Fondo Estratégico, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias 
series “A” y “B”. 

Invercap Fondo Icaexen, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias 
series “A” y “B”. 

Invercap Fondo Icapat, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias series 
“A” y “B”. 

Invercap Fondo Icaret, S.A. de C.V. Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias series “A”. 

Invercap Fondo Productivo, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias 
series “A” y “B”. 

Invercap Plus, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias series “A” y “B”. 

Invercap Rendimiento, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias series 
“A” y “B”. 

Inversión Horizonte 2, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias series 
“A” y “B”. 

Inversión Horizonte, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias 
series "A" y "B". 

Invex Controladora, S.A.B. de C.V. Comunes, series “A”. 

Ixe Especial, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias series “A” y “B”. 

Ixe Financiero, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias series “A” y “B”. 

Ixe Fondo Asesor, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias 
series “A” y “B”. 

Ixe Fondo Común, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias series “A” y “B”. 
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Ixe Fondo de Alta Liquidez, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda para personas 
físicas. Ordinarias series “A” y “B”. 

Ixe Fondo de Corto Plazo, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda para personas 
físicas. Ordinarias series “A” y “B”. 

Ixe Fondo de Mediano Plazo, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda para 
personas físicas. Ordinarias series “A” y “B”. 

Ixe Fondo de Plazo, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias 
series “A” y “B”. 

Ixe Fondo Divisas 2, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias 
series “A” y “B”. 

IXE Fondo Divisas, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias, 
series "A" y "B". 

Ixe Fondo Estrategia 1, S.A. de C.V. Sociedad de Inversión de Renta Variable. Serie “A” Ordinarias 

IXE Fondo Estrategia 2, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión Común. Ordinarias, series "A" y "B". 

Ixe Fondo Estrategia 3, S.A. de C.V. Sociedad de Inversión de Renta Variable. Serie “A” Ordinarias 

Ixe Fondo Ixemil, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias 
series “A” y “B”. 

Ixe Fondo IXETR+, S.A. de C.V. Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias 
series “A” y “B”. 

Ixe Fondo Patrimonial, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda para personas 
físicas. Ordinarias series “A” y “B”. 

Ixe Fondo Premium, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias 
series “A” y “B”. 

Ixe Fondo RV, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias series “A” y “B”. 

Ixe Grupo Financiero, S.A.B. de C.V. Ordinarias, nominativas, serie “O”. 

Ixe Gub Morales, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda para personas morales. 
Ordinarias series “A” y “B”. 

Ixe Gub, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias series “A” y “B”. 

Ixe Siefore 1, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión Especializada de Fondos para el Retiro. Ordinarias, 
nominativas clases “I” y “II”. 

IXE Siefore III, S.A. de C.V. Ordinarias Clase “I” y Clase “II” divididas en Series “A” y “B” 

IXE Siefore IV, S.A. de C.V. Ordinarias Clase “I” y Clase “II” divididas en Series “A” y “B” 

IXE Siefore V, S.A. de C.V. Ordinarias Clase “I” y Clase “II” divididas en Series “A” y “B” 

Ixe Siefore, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión Especializada de Fondos para el Retiro. Ordinarias, 
nominativas clases “I” y “II”. 

Ixe-BNP Paribas de Acciones Mercados Bric, S.A. de C.V. Sociedad de Inversión de Renta Variable. 
Serie “A” Ordinarias. 

Ixe-BNP Paribas de Acciones Mercados Desarrollados, S.A. de C.V. Sociedad de Inversión de Renta 
Variable. Serie “A” Ordinarias 

Ixe-BNP Paribas de Acciones Mercados Emergentes, S.A. de C.V. Sociedad de Inversión de Renta 
Variable. Serie “A” Ordinarias 

Ixe-BNP Paribas de Deuda Mercados Emergentes, S.A. de C.V. Sociedad de Inversión en Instrumentos de 
Deuda. Serie “A” Ordinarias. 

Kimberly Clark de México, S.A.B. de C.V. Ordinarias, serie “Unica” clases I, sin expresión de valor nominal. 

La Latinoamericana Seguros, S.A.B., Ordinarias, Serie Unica. 

Latín 2, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda para personas físicas. Ordinarias, 
series "A", "B", “C” y “D”. 
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Latín 3, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda para personas físicas. Ordinarias, 
series "A" y "B". 

Latín 5, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda para personas morales. 
Ordinarias, series "A" y "B". 

Luxfund, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias series “A” y “B”. 

Luxint, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias series “A” y “B”. 

Más Pensión Siefore Básica 1, S.A. de C.V. Ordinarias, Nominativas Clase “I” y Clase “II” 

Más Pensión Siefore Básica 2, S.A. de C.V. Ordinarias, Nominativas Clase “I” y Clase “II” 

Más Pensión Siefore Básica 3, S.A. de C.V. Ordinarias, Nominativas Clase “I” y Clase “II” 

Más Pensión Siefore Básica 4, S.A. de C.V. Ordinarias, Nominativas Clase “I” y Clase “II” 

Más Pensión Siefore Básica 5, S.A. de C.V. Ordinarias, Nominativas Clase “I” y Clase “II” 

Maxcom Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. Serie A, Ordinarias, sin expresión de Valor Nominal. 

Médica Sur, S.A.B. de C.V., Ordinarias, series "B" clases I y II, sin expresión de valor nominal. 

Megacable Holdings, S.A.B. de C.V. Ordinarias y sin expresión de valor nominal 

Met1 Siefore, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión Especializada de Fondos para el Retiro. Ordinarias, 
nominativas clase “I”. 

Met2 Siefore, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión Especializada de Fondos para el Retiro. Ordinarias, 
nominativas clase “I”. 

Met3 Siefore Básica, S.A. de C.V. Ordinarias Clase “I” y Clase “II” 

Met4 Siefore, S.A. de C.V. Ordinarias Clase “I” y Clase “II” 

Met5 Siefore, S.A. de C.V. Ordinarias Clase “I” y Clase “II” 

Meta Siefore Adicional, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión Especializada de Fondos para el Retiro. 
Ordinarias, clase “I”. 

Mexichem, S.A.B. de C.V. Ordinarias, serie “Unica” clases I y II, sin expresión de valor nominal. 

Mifel 1, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias, series “A” y “B”. 

Minera Frisco, S.A.B. de C.V., Ordinarias, nominativas, sin expresión de valor nominal, Serie “A-1”. 

Moderado, S.A. de C.V., Sociedades de Inversión de Renta Variable. Acciones Ordinarias, Serie “A” 

Multias, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión Común. Ordinarias series “A” y “B”. 

Multifondo de Ahorradores, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias, 
series “A” y “B”. 

Multifondo de Alto Rendimiento, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. 
Ordinarias, series “A” y “B”. 

Multifondo de la Mujer, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias, series 
“A” y “B”. 

Multifondo de Previsión 1 Banorte Generali Siefore, S.A. de C.V. Ordinarias Clase “I” y Clase “II” divididas 
en Series “A” y “B”. 

Multifondo de Previsión 2 Banorte Generali Siefore, S.A. de C.V. Ordinarias Clase “I” y Clase “II” divididas 
en Series “A” y “B”. 

Multifondo de Previsión 3 Banorte Generali Siefore, S.A. de C.V. Ordinarias y nominativas no amortizables 
clase “I”. 

Multifondo de Previsión 4 Banorte Generali Siefore, S.A. de C.V. Ordinarias y nominativas no amortizables 
clase “I” y clase “II”. 

Multifondo de Previsión 5 Banorte Generali Siefore, S.A. de C.V. Ordinarias y nominativas no amortizables 
clase “I” y clase “II”. 
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Multifondo Empresarial, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias, series 
“A” y “B”. 

Multifondo Institucional, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias, series 
“A” y “B”. 

Multirentable, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias series “A” y “B”. 

Multisi, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias, series “A” y ”B”. 

Multivalores Grupo Financiero, S.A. B. Ordinarias, serie "O". 

Norteacc, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias, Serie “A”. 

Nortecon, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias Series “A”, “B”, “C”, “D” y “E” 

Norteequilibrado, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable Ordinarias, Clase “A”; Clases “B”, 
“C”, “D” y “E”. 

Nortefp, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda para personas morales. 
Ordinarias series “A” y “B”. 

Norteglob, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias Series “A”, “B”, “C”, “D” y “E” 

Nortemm, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias, Clase "A". 

Norterv, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias series “A” y “B”. 

Norteselectivo, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias Series “A”, “B”, 
“C”, “D” y “E” 

Nortesp, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión Común, Ordinarias, series "A" y "B". 

Norteus, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias, Serie “A” 

Nteaño, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda, Ordinarias, clases “A”, “F”, 
“M” y “J”. 

Ntebono, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda, Ordinarias, clases “A”, “F”, 
“M” y “J”. 

Ntecob, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda Ordinarias clases “A”, “F”, 
“M” y “J”. 

Ntegub, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda, Ordinarias, clases “A”, “F”, 
“M” y “J”. 

Nteliq, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda Ordinarias clases “A”, “F”, “M” y “J”. 

Ntemes, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda Ordinarias clases “A”, “F”, 
“M” y “J”. 

Ntetrim, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias clases “A”, “F”, 
“M” y “J”. 

Nteusa, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda, Ordinarias clases “A”, “F”, 
“M” y “J”. 

OHL México, S.A.B. de C.V. Acciones Ordinarias, nominativas, Serie Unica. 

Organización Soriana, S.A.B. de C.V. Ordinarias, serie “B-1”, sin expresión de valor nominal. 

Principal Deuda 1, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias, serie “A”. 

Principal Horizonte C, S. A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias, 
serie “A”. 

Principal Horizonte E, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias, serie “A”. 

Principal Institucional, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias series 
“A” y “B”. 

Principal R V A1, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias series “A” y “B”. 

Principal R V, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias series “A” y “B”. 

Principal S, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias series “A” y “B”. 



Viernes 15 de julio de 2011 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     23 

Principal Sam I, S.A. de C.V. Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias serie “A”. 

Principal Sam II, S.A. de C.V. Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias serie “A”. 

Principal Sam III, S.A. de C.V. Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias serie “A”. 

Principal Siefore 1, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión Especializada de Fondos para el Retiro. 
Ordinarias, nominativas clases “I” y “II”. 

Principal Siefore 3, S.A. de C.V. Ordinarias Clase “I” y Clase “II” divididas en Series “A” y “B” 

Principal Siefore 4, S.A. de C.V. Ordinarias Clase “I” y Clase “II” divididas en Series “A” y “B” 

Principal Siefore 5, S.A. de C.V. Ordinarias Clase “I” y Clase “II” divididas en Series “A” y “B” 

Principal Siefore, S.A. de C.V. Ordinarias, nominativas clase "I" y clase "II", series “A” y "B". 

Procorp, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Capitales. series “A” y “B”. 

Promotora Ambiental,. S.A.B. de C.V. Ordinarias serie “B” clase I, sin expresión de valor nominal. 

Promotora y Operadora de Infraestructura, S.A.B. de C.V. Ordinarias Serie I, sin expresión de valor 
nominal 

Proteak Uno, S.A.P.I.B. de C.V.1 Series “T” y “K”, Ordinarias, sin expresión de Valor Nominal 

Prudential Dólares de Corto Plazo, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. 
Ordinarias series “A” y “B”. 

Prudential Dólares de Largo Plazo Plus, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. 
Ordinarias series “A” y “B”. 

Prudential Dólares de Largo Plazo, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. 
Ordinarias series “A” y “B”. 

Q.B. Industrias, S.A.B. de C.V. Ordinarias, nominativas, series “A-I”, “A-II”, “B-I” y “B-II” clases I y II, sin 
expresión de valor nominal. 

Qualitas Compañía de Seguros, S.A.B. de C.V. Ordinarias, Series A y B, sin expresión de valor nominal 

Real Turismo, S.A. de C.V. Nominativas, serie “A” clases I y II, sin expresión de valor nominal. 

Reaseguradora Patria, S.A.B. Ordinarias, serie única, sin expresión de valor nominal. 

Sanluis Corporación, S.A.B. de C.V. Series “A”, “B” y “C” clase I. 

Sare Holding, S.A.B. de C.V., Ordinarias, serie "B", clases I y II, sin expresión de valor nominal. 

Savia, S.A. de C.V. Ordinarias, serie “A” clase I. 

Schroders Asiatica, S.A. de C.V., Ordinarias, serie “A”. 

Schroders Cambio Climático Global, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias, 
serie “A”. 

Schroders Commodity, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias, serie “A”. 

Scotia Cobertura, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias series 
“A” y “B”. 

Scotia Crecimiento, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias series “A” y “B”. 

Scotia Disponibilidad, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias series 
“A” y “B”. 

Scotia Diversificado, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias serie “A”. 

Scotia Estratégico, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias series “A” y “B”. 

Scotia Gubernamental Plus, S.A. de C.V., Sociedades de Inversión en Instrumentos de Deuda. Acciones 
Ordinarias, Serie “A” 

Scotia Gubernamental, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias series 
“A” y “B”. 

Scotia Indizado, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión Común. Ordinarias series “A” y “B”. 

Scotia Internacional, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias series “A” y “B”. 
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Scotia Inversiones, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias series 
“A” y “B”. 

Scotia para no Contribuyentes, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias 
series “A” y “B”. 

Scotia Patrimonial, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias series “A” y “B”. 

Scotia Patrimonial Plus, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias serie “A”. 

Scotia Plus, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias series “A” y “B”. 

Scotia Previsional de Liquidez Restringida, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de 
Deuda. Ordinarias series “A” y “B”. 

Scotia Productivo, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias series 
“A” y “B”. 

Scotia Progresivo, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias serie “A”. 

Scotia Rendimiento, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda para personas fisicas. 
Ordinarias series “A” y “B”. 

Scotia Siefore Ahorro 1, S.A. de C.V. Ordinarias Clase “I” y Clase “II” divididas en Series “A” o “B” 

Scotia Siefore Básica 1, S.A. de C.V. Ordinarias Clase “I” y Clase “II” divididas en Series “A” y “B” 

Scotia Siefore Básica 2, S.A. de C.V. Ordinarias Clase “I” y Clase “II” divididas en Series “A” y “B”. 

Scotia Siefore Básica 3, S.A. de C.V. Ordinarias Clase “I” y Clase “II” divididas en Series “A” y “B” 

Scotia Siefore Básica 4, S.A. de C.V. Ordinarias Clase “I” y Clase “II” divididas en Series “A” y “B” 

Scotia Siefore Básica 5, S.A. de C.V. Ordinarias Clase “I” y Clase “II” divididas en Series “A” y “B” 

Siefore Actinver 1, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión Especializada de Fondos para el Retiro. 
Ordinarias, nominativas clases “I” y “II”. 

Siefore Actinver 2, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión Especializada de Fondos para el Retiro, 
Ordinarias, nominativas clases “I” y “II”. 

Siefore Actinver 3, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión Especializada de Fondos para el Retiro. Ordinarias 
clase “I”. 

Siefore Ahorra Ahora 1, S.A. de C.V., Clase I, Ordinarias. 

Siefore Ahorra Ahora 2, S.A. de C.V., Clase I, Ordinarias. 

Siefore Ahorra Ahora 3, S.A. de C.V. Ordinarias Clase “I” y Clase “II” divididas en Series “A” y “B” 

Siefore Ahorra Ahora 4, S.A. de C.V. Ordinarias Clase “I” y Clase “II” divididas en Series “A” y “B” 

Siefore Ahorra Ahora 5, S.A. de C.V. Ordinarias Clase “I” y Clase “II” divididas en Series “A” y “B” 

Siefore Azteca Básica 1, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión Especializada de Fondos para el Retiro. 
Ordinarias, nominativas clases “I” y “II”. 

Siefore Azteca Básica 3, S.A. de C.V. Ordinarias Clase “I” y Clase “II” divididas en Series “A” y “B” 

Siefore Azteca Básica 4, S.A. de C.V. Ordinarias Clase “I” y Clase “II” divididas en Series “A” y “B” 

Siefore Azteca Básica 5, S.A. de C.V. Ordinarias Clase “I” y Clase “II” divididas en Series “A” y “B” 

Siefore Azteca, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión Especializada de Fondos para el Retiro. Ordinarias 
clase I, serie "A" y clase II, serie "A" y de voto restringido clase II, serie "B". 

Siefore Banamex Básica 1, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión Especializada de Fondos para el Retiro. 
Ordinarias, nominativas series “A” y “B”. 

Siefore Banamex Básica 2, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión Especializada de Fondos para el Retiro. 
Ordinarias, nominativas series "A" y "B". 

Siefore Banamex Básica 3, S.A. de C.V. Ordinarias Series “A” y “B” 

Siefore Banamex Básica 4, S.A. de C.V. Ordinarias Series “A” y “B” 

Siefore Banamex Básica 5, S.A. de C.V. Ordinarias Series “A” y “B” 
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Siefore Banamex de Aportaciones Voluntarias Plus, S.A. de C.V. Ordinarias, Series “A” y “B”. 

Siefore Banamex de Aportaciones Voluntarias, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión Especializada de 
Fondos para el Retiro. Ordinarias, series "A" y "B". 

Siefore Bancomer Adelante, S.A. de C.V. Ordinarias Clase “I” y Clase “II” divididas en Series “A” y “B” 

Siefore Bancomer Emprende, S.A. de C.V. Ordinarias Clase “I” y Clase “II” divididas en Series “A” y “B” 

Siefore Bancomer Progresa, S.A. de C.V. Ordinarias Clase “I” y Clase “II” divididas en Series “A” y “B” 

Siefore Bancomer Protege, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión Especializada de Fondos para el Retiro. 
Ordinarias, nominativas clase “I” y clase “II”, series “A” y “B”. 

Siefore Bancomer Real, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión Especializada de Fondos para el Retiro. 
Ordinarias, nominativas series "A" y "B". 

Siefore Básica 1 Afirme Bajio, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión Especializada de Fondos para el Retiro. 
Ordinarias, nominativas clase “I” serie “A”. 

Siefore Básica 2 Afirme Bajio, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión Especializada de Fondos para el Retiro. 
Ordinarias, nominativas clase “I” serie “A”. 

Siefore Básica 3 Afirme Bajio, S.A. de C.V. Ordinarias Clase “I” y Clase “II” divididas en Series “A” y “B” 

Siefore Básica 4 Afirme Bajio, S.A. de C.V. Ordinarias Clase “I” y Clase “II” divididas en Series “A” y “B” 

Siefore Básica 5 Afirme Bajio, S.A. de C.V. Ordinarias Clase “I” y Clase “II” divididas en Series “A” y “B” 

Siefore Coppel Básica 1, S.A. de C.V. Serie “A” ordinarias, Serie “B” de voto restringido. 

Siefore Coppel Básica 2, S.A. de C.V. Serie “A” ordinarias, Serie “B” de voto restringido. 

Siefore Coppel Básica 3, S.A. de C.V. Ordinarias Clase “I” y Clase “II” divididas en Series “A” o “B” 

Siefore Coppel Básica 4, S.A. de C.V. Ordinarias Clase “I” y Clase “II” divididas en Series “A” o “B” 

Siefore Coppel Básica 5, S.A. de C.V. Ordinarias Clase “I” y Clase “II” divididas en Series “A” o “B” 

Siefore ING AV3, S.A. de C.V., Clase I, Ordinarias 

Siefore ING Básica 1, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión Especializada de Fondos para el Retiro. 
Ordinarias, nominativas clases “I” y “II”. 

Siefore ING Básica 3, S.A. de C.V. Ordinarias Clase “I” y Clase “II” divididas en Series “A” y “B” 

Siefore ING Básica 4, S.A. de C.V. Ordinarias Clase “I” y Clase “II” divididas en Series “A” y “B” 

Siefore ING Básica 5, S.A. de C.V. Ordinarias Clase “I” y Clase “II” divididas en Series “A” y “B” 

Siefore ING, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión Especializada de Fondos para el Retiro. Ordinarias, 
nominativas clase “I”. 

Siefore Invercap II, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión Especializada de Fondos para el Retiro. 
Ordinarias, nominativas clase “I”. 

Siefore Invercap III, S.A. de C.V. Ordinarias Clase “I” y Clase “II” divididas en Series “A” y “B” 

Siefore Invercap IV, S.A. de C.V. Ordinarias Clase “I” y Clase “II” divididas en Series “A” y “B” 

Siefore Invercap V, S.A. de C.V. Ordinarias Clase “I” y Clase “II” divididas en Series “A” y “B” 

Siefore Invercap, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión Especializada de Fondos para el Retiro. Ordinarias, 
nominativas clase “I”. 

Siefore ISSEMYM, S.A. de C.V., Ordinarias, nominativas, clase I y clase II. Series “A” y “B”. 

Siefore PMX-SAR, S.A. de C.V. Ordinarias Clase “I” y Clase “II” divididas en Series “A” y “B” 

Siefore XXI Crece, S.A. de C.V. Ordinarias Clase “I” y Clase “II” divididas en Series “A” y “B” 

Siefore XXI Desarrolla, S.A. de C.V. Ordinarias Clase “I” y Clase “II” divididas en Series “A” y “B” 

Siefore XXI Impulsa, S.A. de C.V. Ordinarias Clase “I” y Clase “II” divididas en Series “A” y “B” 

Siefore XXI Protege, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión Especializada de Fondos para el Retiro. 
Ordinarias, nominativas, clases “I” y “II”. 
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Siefore XXI, Consolida, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión Especializada de Fondos para el Retiro. 
Ordinarias, nominativas clases “I” y “II”. 

Skandia Deuda Corto Plazo, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias, 
Series “A” y “B”. 

Skandia Deuda Estratégica, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias, 
Series “A” y “B”. 

Skandia Renta Variable Estratégica, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias, 
Series “A” y “B”. 

Skandia Renta Variable México, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias, Series 
“A” y “B”. 

Soluciones 6, S.A. de C.V., Sociedades de Inversión de Renta Variable. Acciones Ordinarias, Serie “A” 

Stanford Agresiva, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias series “A” y “B”. 

Stanford Crecimiento Balanceado, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. 
Ordinarias series “A” y “B”. 

Stanford Crecimiento, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias series 
“A” y “B”. 

Stanford Dólar, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias series “A” y “B”. 

Tekchem, S.A. B. de C.V. Ordinarias, serie “A”, sin expresión de valor nominal. 

Teléfonos de México, S.A.B., de C.V. Ordinarias, series "A", "AA" y serie "L" de voto limitado. 

Templeton Asian Growth Fund, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias, 
Serie “A” 

Templeton Bric Fund, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias Serie “A”. 

Templeton Emerging Markets Bond Fund, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. 
Ordinarias, Serie “A” 

Templeton Global Bond Fund, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias, 
series “A” y “B” 

Tenaris, S.A. Ordinarias. Serie Unica. 

TV Azteca, S.A. de C.V. Ordinarias serie "A" y series "D-A" y "D-L" preferentes. 

UBS Deuda Estrategica, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias, 
Serie “A” 

UBS Diversificación Global, S.A. de C.V. Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias, Serie “A” 

UBS Liquidez Plus, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias, Serie “A” 

UBS Mexico Alfa, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias, Serie “A” 

Universidad CNCI, S.A. de C.V. Ordinarias, serie “B-1”, sin expresión de valor nominal. 

Urbi Desarrollos Urbanos, S.A.B. de C.V. Ordinarias, serie “Unica”. sin expresión de valor nominal. 

Valores Awlasa, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias series 
“A” y “B”. 

Valorum Cinco, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias, serie “A”. 

Valorum Cuatro, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias series "A" y "B". 

Valorum Dos, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda para personas físicas. 
Ordinarias series "A" y "B". 

Valorum Seis, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias series “A” y “B”. 

Valorum Siete, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda para personas físicas. 
Ordinarias series “A” y “B”. 

Valorum Tres, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias, serie “A”. 

Valorum Uno, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias, serie “A”. 
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Value Grupo Financiero, S.A.B. de C.V. Ordinarias, series “A” y “B”. 

Vanguardia 1, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda para personas morales. 
Ordinarias, series "A" y "B". 

Vanguardia Crecimiento, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión Común. Ordinarias, series "A" y "B". 

Vanguardia Gubernamental, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias 
series “A” y “B”. 

Vanguardia Rendimiento, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias 
series “A” y “B”. 

Vector Fondo AR, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda para personas físicas. 
Ordinarias series “A” y “B”. 

Vector Fondo Cob, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias series 
"A" y "B". 

Vector Fondo de Crecimiento, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias series 
“A” y “B”. 

Vector Fondo de Inversión Estratégica, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda 
para personas físicas. Ordinarias series “A” y “B”. 

Vector Fondo de Patrimonio, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias series 
“A” y “B”. 

Vector Fondo FI, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias series series 
“A” y “B”. 

Vector Fondo Indice, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias series "A" y "B". 

Vector Fondo MD, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias series 
“A” y “B”. 

Vector Fondo MDC, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda para personas 
morales. Ordinarias, series “A” y “B”. 

Vector Fondo PM, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias series 
“A” y “B”. 

Vector Fondo Pre, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda para personas físicas. 
Ordinarias series “A” y “B”. 

Vector Fondo RF, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda para personas físicas. 
Ordinarias series “A” y “B”. 

Vector Fondo SIC, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias series “A” y “B”. 

Vitro, S.A.B. de C.V. Ordinarias, serie “A”, sin expresión de valor nominal. 

Wal-Mart de México, S.A.B. de C.V. Ordinarias, series "V" clases Uno y Dos, sin expresión de valor 
nominal. 

Z Cap 1, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias series “A” y “B”. 

Z Cap 2, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias series “A” y “B”. 

Z Cap 3, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias series “A” y “B”. 

Z Cap 4, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión de Renta Variable. Ordinarias series "A" y "B". 

Z Cob, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias series “A” y “B”. 

Z Ref 1, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias series “A” y “B”. 

Z Ref 2, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda. Ordinarias series "A" y "B". 

Z Ref 3, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda para personas físicas. Ordinarias 
series "A" y "B". 

Z Refex 1, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda para personas morales. 
Ordinarias series “A” y “B”. 

Z Ref-Mo 1, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda para personas morales. 
Ordinarias series “A” y “B”. 
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1.1. TITULOS A LOS QUE SE REFIERE LA SECCION III, DEL CAPITULO I DEL TITULO II DE LA LEY 
DEL MERCADO DE VALORES. 

Red de Carreteras de Occidente, S.A.P.I.B. de C.V. (1) Ordinarias Nominativas sin expresión de valor 
nominal, divididas en series “A” y “B” 

(1) Estas acciones se inscribieron en el Registro Nacional de Valores sin que al efecto medie oferta 
pública, con la finalidad de respaldar el contrato de prenda a favor de los tenedores de los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios emitidos en términos de lo dispuesto por el artículo 7, fracción II, inciso C) de las 
Disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores y a otros participantes del mercado 
de valores, emitidos por The Bank of New York Mellon, S.A., I.B.M. e identificados con la clave de pizarra 
“RCOCB 09”, por lo que no son objeto de intermediación en el mercado de valores. 

 

2. Obligaciones 

 2.1. Obligaciones hipotecarias 

 Emisora Clave 

Aceite, S.A. de C.V. ACEITE 91 

Acer-mex, S.A. de C.V. ACERMEX 86 

Acer-mex, S.A. de C.V. ACERMEX 88 

Grupo Industrial Casa, S.A. de C.V. GRINCA 91 

Industrias Nacesa, S.A. de C.V. PISAZUL 93 

 

 Obligaciones hipotecarias con rendimientos capitalizables 

 Emisora Clave 

Tornillos Tornimex, S.A. de C.V. TORNMEX 91 

 

 2.2. Obligaciones quirografarias 

 Emisora Clave 

Arrendadora Financiera Reforma, S.A. de C.V. AFRESA 90 

Productos Chata, S.A. de C.V. CHATA 92 

 

 • Obligaciones quirografarias denominadas en UDI´S 

 Emisora Clave 

Controladora Comercial Mexicana, S.A.B. de C.V. COMERCI 00U 

 

 • Obligaciones quirografarias convertibles en acciones (denominadas en unidades de 
inversión) 

 Emisora Clave Fecha de Vencimiento 

Coppel, S.A. de C.V. ALMACO 00U 16-Ene-2013 

Coppel, S.A. de C.V. ALMACO 98U 10-Ene-2013 

Coppel, S.A. de C.V. ALMACO 99U 01-Mzo-2013 

Farmacias-Benavides, S.A. de C.V. BEVIDES 97U 4-SEP-2009 

 

 2.3. Obligaciones subordinadas 

 • Obligaciones subordinadas no convertibles en títulos representativos de capital 

Banco Mercantil del Norte, S.A., I.B.M., Grupo Financiero Banorte (BANORTE 01U). 
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 • Obligaciones subordinadas no preferentes, no acumulativas, indizadas al tipo de cambio 
del dólar de los Estados Unidos de América, no susceptibles de convertirse en títulos 
representativos de capital social 

Banco Mercantil del Norte, S.A., I.B.M., Grupo Financiero Banorte BANORTE 02D. 

 

 • Obligaciones subordinadas no preferentes, no susceptibles de convertirse en acciones 

 Emisora Clave Fecha de Vencimiento 

Banco Azteca, S.A., I.B.M. BAZTECA 08 11-Ene-18 

Banco Mercantil del Norte, S.A., 
I.B.M. Grupo Financiero Banorte. BANORTE 08 27-Feb-18 

Banco Regional de Monterrey, S.A., 
I.B.M., BanRegio Grupo Financiero BAREGIO 07 20-Mar-15 

Banco Ve por Más, S.A., I.B.M., Grupo 
Financiero Ve por Más BCOBX+ 10 6-Ago-20 

BBVA Bancomer, S.A., I.B.M., Grupo 
Financiero BBVA Bancomer BACOMER 06 18-Sep-14 

BBVA Bancomer, S.A., I.B.M., Grupo 
Financiero BBVA Bancomer BACOMER 08 16-Jul-18 

BBVA Bancomer, S.A., I.B.M., Grupo 
Financiero BBVA Bancomer BACOMER 08-2 24-Sep-18 

BBVA Bancomer, S.A., I.B.M., Grupo Financiero 
BBVA Bancomer BACOMER 08-3 26-Nov-20 

BBVA Bancomer, S.A., I.B.M., Grupo 
Financiero BBVA Bancomer BACOMER 09 7-Jun-19 

 

 Obligaciones subordinadas preferentes y no susceptibles de convertirse en acciones 

 Emisora Clave Fecha de Vencimiento 

Banco Interacciones, S.A., I.B.M., 
Grupo Financiero Interacciones. BINTER 08 16-Nov-18 

Banco Interacciones, S.A., I.B.M., 
Grupo Financiero Interacciones. BINTER 07 7-Nov-17 

Banco Interacciones, S.A., I.B.M.,  
Grupo Financiero Interacciones BINTER 10 3-Dic-20 

Banco Mercantil del Norte, S.A., I.B.M. 
Grupo Financiero Banorte. BANORTE 08U 8-Feb-28 

Banco Mercantil del Norte, S.A., I.B.M. 
Grupo Financiero Banorte. BANORTE 08-2 15-Jun-18 

Banco Mercantil del Norte, S.A., I.B.M., 
Grupo Financiero Banorte BANORTE 09 18-Mar-19 

HSBC México, S.A., I.B.M., Grupo Financiero HSBC HSBC 08-2 10-Dic-18 

HSBC México, S.A., I.B.M., Grupo Finnaciero HSBC HSBC 09D 28-Jun-19 

HSBC México, S.A., I.B.M., Grupo Financiero HSBC HSBC 08 20-Sep-18 

 

 • Obligaciones subordinadas no convertibles en títulos representativos de capital con 
colocaciones subsecuentes 

Banco Industrial, S.A., I.B.M., Grupo Financiero Industrial BAINDUS 95. 
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 • Obligaciones subordinadas no convertibles en títulos representativos de capital social 
denominadas en UDI´S 

Ing Bank (México), S.A., I.B.M., Ing Grupo Financiero INGBANK 02U. 

 

 • Obligaciones subordinadas convertibles en títulos representativos de capital con 
colocaciones múltiples 

 Emisora Clave 

Grupo Financiero Bancrecer, S.A. de C.V. GFCRECE 95L 

 

 • Obligaciones subordinadas convertibles en títulos representativos de capital, 
denominadas en dólares de los Estados Unidos de América 

 Emisora Clave 

Grupo Financiero Bancrecer, S.A. de C.V. GFCRECE 95L-D 

 

 2.4. Otras obligaciones 

 • Obligaciones con garantía fiduciaria 

 Emisora Clave 

Industria Automotriz, S.A. de C.V. IASASA 92 

 

 • Obligaciones forzosamente convertibles en acciones representativas del capital social de 
Cemex, representadas por certificados de participación ordinarios no amortizables. 

 Emisora Clave Fecha de Vencimiento 

Cemex S.A.B. de C.V CEMEX 09 28-Nov-19 

 

 3. Valores gubernamentales 

Banco de México. Bonos de Regulación Monetaria. 

Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. Bonos de Protección al Ahorro. 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Bonos de Desarrollo del Gobierno Federal. 

 Bonos Ajustables del Gobierno Federal. 

 Certificados de la Tesorería de la Federación. 

Banco del Ahorro Nacional y Servicios 
Financieros, S.N.C. I.B.D. Bonos del Ahorro Nacional. 

 

 • Inscripción genérica de valores gubernamentales 

 Emisora Tipo 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Pagarés 

 

 • Pagarés de indemnización carretera avalados por el Gobierno Federal 

 Emisora Clave 

Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., I.B.D. PIC P991U 

Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., I.B.D. PIC P001U 

Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., I.B.D. PIC P011U 

Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., I.B.D. PIC P012U 
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 • Títulos de Deuda de los Estados Unidos Mexicanos Cotizados en Mercados Internacionales 
y que son Objeto de Negociación en la República Mexicana 

 

EMISORA NOMBRE DE LA EMISION FECHA DE 
INSCRIPCION 

FECHA DE 
EMISION 

FECHA DE 
VENCIMIENTO 

Secretaría de 
Hacienda y Crédito 
Público 

11 3/8% Global Bonds Due 
September 15, 2016 

11-abr-97 24-sep-96 15-sep-16 

Secretaría de 
Hacienda y Crédito 
Público 

11.50% Global Bonds Due May 
15, 2026 

11-abr-97 15-may-96 15-may-26 

Secretaría de 
Hacienda y Crédito 
Público 

8.125% Global Bonds Due 
December 30, 2019 

26-abr-01 30-mar-01 30-dic-19 

 

 • Títulos de Deuda de los Estados Unidos Mexicanos Cotizados en Mercados Internacionales 
y que son Objeto de Negociación en la República Mexicana al Amparo de un Programa 

 

EMISORA NOMBRE DEL PROGRAMA 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público Medium Term Notes Program 

 

EMISIONES COLOCADAS AL 
AMPARO DEL PROGRAMA 

FECHA DE 
INCORPORACION

FECHA DE 
VENCIMIENTO

MONTO MONEDA 

5.875% Global Notes Due 2014 17-Oct-03 15-Ene-14 1,000,000,000 Dólares 
Americanos 

5.875% Global Notes Due 2014 28-Abr-04 15-Ene-14 793,267,000 Dólares 
Americanos 

6.75% Notes Due 2024 10-Feb-04 06-Feb-24 500,000,000 Libras 
Esterlinas 

3.00% Global Notes Due 2012 16-Jun-05 14-Jun-12 250,000,000 Francos 
Suizos 

4.25% Global Notes Due 2015 16-Jun-05 16-Jun-15 750,000,000 Euros 

9.875% Notes Due 2010 13-Dic-00 01-Feb-10 2,000,000,000 Dólar 
Americano 

7.5% Global Bonds Due 2010 11-Sep-01 08-Mar-10 1,000,000,000 Euros 

Floating Rate Notes 13-Dic-00 01-Abr-04 500,000,000 Dólar 
Americano 

Floating Rate Notes 11-Sep-01 01-Abr-04 373,000,000 Euros 

8.375% Global Notes Due 2011 26-Ene-01 14-Ene-11 1,500,000,000 Dólar 
Americano 

8.375% Global Notes Due 2011 15-Julio-02 14-Ene-11 1,000,000,000 Dólar 
Americano 

8.30% Global Notes Due 2031 26-Ago-01 15-May-31 1,500,000,000 

 

Dólar 
Americano 

8.30% Global Notes Due 2031 15-Jul-02 15-Ago-31 1,000,000,000 Dólar 
Americano 

7.50% Global Notes Due 
January 14, 2012 

12-Feb-02 14-Ene-12 1,500,000,000 Dólar 
Americano 
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Interest-Only Floating Rate 
Notes Due 2008 

13-Dic-00 31-Mar-08 499,500,000 Dólar 
Americano 

8.0% Global Notes Due 2022 26-Sep-02 24-Sep-22 1,285,605,000 Dólar 
Americano 

6.375% Global Notes Due 2013 29-Ene-03 16-Ene-13 2,000,000,000 Dólar 
Americano 

8.30% Global Notes Due 2031 29-Ene-03 15-Ago-31 750,000,000 Dólar 
Americano 

6.625% Global Notes Due 2015 31-Mar-03 3-Mar-15 1,000,000,000 Dólar 
Americano 

6.625% Global Notes Due 2015 06-Ene-05 3-Mar-15 1,000,000,000 Dólar 
Americano 

4.625% Global Notes Due 2008 10-Abr-03 8-Oct-08 1,500,000,000 Dólar 
Americano 

7.5% Global Notes Due 2033 10-Abr-03 8-Abr-33 1,000,000,000 Dólar 
Americano 

7.5% Global Notes Due 2033 28-Abr-04 8-Abr-33 2,056,822,000 Dólar 
Americano 

5.375% Global Notes Due 2013 10-Jun-03 10-Jun-13 750,000,000 Euros 

6.75% Global Notes Due 2034 7-Oct-04 27-Sep-34 1,500,000,000 Dólar 
Americano 

5.500% Global Notes Due 2020 30-Nov-04 17-Feb-2020 750,000,000 Euros 

5.625% Global Notes Due 2017 04-Abr-06 15-Ene-17 3,000,000,000 Dólar 
Americano 

 

4. Aceptaciones bancarias 

American Express Bank (México), S.A. 

Banca Cremi, S.A., I.B.M. 

Banca Mifel, S.A., I.B.M. 

Banca Promex, S.A., I.B.M., Grupo Financiero Promex Finamex. 

Banco Anáhuac, S.A. 

BBVA Bancomer, S.A., I.B.M., Grupo Financiero BBVA Bancomer. 

Banco de Oriente, S.A. 

Banco del Atlántico, S.A., Grupo Financiero GBM Atlántico. 

Banco del Bajío, S.A. 

Banco del Sureste, S.A. 

Banco Inbursa, S.A. 

Banco Industrial, S.A. 

Banco Interacciones, S.A., I.B.M., Grupo Financiero Interacciones. 

Banco Invex, S.A., I.B.M., Invex Grupo Financiero. 

Banco Mercantil del Norte, S.A. 

Banco Nacional de Comercio Exterior, S.N.C., I.B.D. 

Banco Nacional de Crédito Rural, S.N.C. 

Banco Nacional de México, S.A., Grupo Financiero Banamex Accival. 

Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C. 
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Banco Obrero, S.A. 

Banco Promotor del Norte, S.A. 

Banco Regional de Monterrey, S.A. 

Banco Santander (México), S.A., I.B.M., Grupo Financiero Santander. 

Banco Ve por Más, S.A., I.B.M. 

BBVA Bancomer, S.A., I.B.M., Grupo Financiero BBVA Bancomer. 

Bancrecer, S.A., I.B.M. 

Bank of Tokyo-Mitsubishi (México), S.A., I.B.M. Filial. 

Bansi, S.A. 

Chase Manhattan Bank México, S.A., Grupo Financiero Chase. 

Citibank México, S.A., Grupo Financiero Citibank 

Confia, S.A., I.B.M., Abaco Grupo Financiero. 

Deutsche Bank México, S.A., I.B.M. 

Financiera Nacional Azucarera, S.N.C. 

Fuji Bank México, S.A. 

GE Money Bank, S.A., I.B.M., GE Capital Grupo Financiero. 

HSBC Bank México, S.A., I.B.M. 

HSBC México, S.A., I.B.M., Grupo Financiero HSBC. 

ING Bank (México), S.A. 

IXE Banco, S.A. 

Nacional Financiera, S.N.C., I.B.D. 

Nations Bank de México, S.A. 

Scotiabank Inverlat, S.A., I.B.M., Grupo Financiero Scotiabank Inverlat 

The Royal Bank of Scotland México, S.A., I.B.M. 

5. Pagarés 

 • Pagaré con rendimiento liquidable al vencimiento 

 Emisora Clave Fecha de Vencimiento 
ING Bank (México), S.A. I.B.M. ING Grupo Financiero, INGBANK 14-1 26-Dic-14* 

ING Bank (México), S.A. I.B.M., ING Grupo Financiero, INGBANK 15-1 7-May-15* 

* Emisiones realizadas al amparo de una inscripción preventiva bajo la modalidad de programa 
 

 • Pagaré a mediano plazo quirografario 

 Emisora Clave Fecha de Vencimiento 
Administradora de Comida Rápida, S.A. de C.V. ADMICOR P94 26-Mar-97 

Asesoría de Grupo, S.A. de C.V. SIDETUR P92 15-Abr-98 

Carso Global Telecom, S.A.B. de C.V. TELECOM P00U 20-Jul-07 

Grupo Kuo, S.A.B. de C.V. DESC P00U 13-Jul-07 

Grupo Televisa, S.A.B. TLEVISA P00U 13-Abr-07 

 

 • Pagaré a mediano plazo con garantía fiduciaria 

 Emisora Clave Fecha de Vencimiento 
Aceite, S.A. de C.V. ACEITE P93 9-Ago-96 

Lunamex, S.A. de C.V. LUNAMEX P93 18-Dic-96 
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 • Pagaré a mediano plazo con caución bursátil 

 Emisora Clave Fecha de Vencimiento 

Corporación Impulsora Roga, S.A. de C.V. CIROGA P93 6-May-97 

 

 • Pagaré financiero quirografario 

 Emisora Clave Fecha de Vencimiento 

Arrendadora Estrategia, S.A. de C.V., Organización 
Auxiliar del Crédito. ARESTRA P92 6-Oct-95 

Estrategia de Factoraje, S.A. de C.V., Organización 
Auxiliar del Crédito. ESTFACT P92 21-Jul-95 

Factoring Havre S.A. de C.V., Organización 
Auxiliar del Crédito. FHAVRE P92 18-Sep-95 

Factoring Havre S.A. de C.V., Organización 
Auxiliar del Crédito FHAVRE P93 19-Mar-96 

Factoring Havre, S.A. de C.V., Organización 
Auxiliar del Crédito. FHAVRE P94 6-Feb-97 

Factoring Havre, S.A. de C.V., Organización 
Auxiliar del Crédito. FHAVRE P94-2 13-Mar-97 

 

 • Pagaré financiero con garantía fiduciaria 

 Emisora Clave Fecha de Vencimiento 

Finca Agil, S.A. de C.V., Organización Auxiliar 
del Crédito. FAGIL P93 18-Nov-96 

Finca Agil, S.A. de C.V., Organización Auxiliar 
del Crédito FAGIL P94 20-Jun-97 

Finca Agil, S.A. de C.V., Organización Auxiliar 
del Crédito. FAGIL P95 16-May-97 

Magna Arrendadora, S.A. de C.V., 
Organización Auxiliar del Crédito. MAGNA P94 8-Mar-96 

Ultra Arrenda, S.A. de C.V., Organización 
Auxiliar del Crédito. ULTRA P93 16-Abr-96 

Ultra Arrenda, S.A. de C.V., Organización 
Auxiliar del Crédito. ULTRA P93-2 30-Ago-96 

Ultra Arrenda, S.A. de C.V., Organización 
Auxiliar del Crédito. ULTRA P94-2 9-Jul-97 

Ultra Arrenda, S.A. de C.V., Organización 
Auxiliar del Crédito. ULTRA-P94 14-Mar-97 

 

 • Papel comercial 

 Emisora Clave Fecha de vencimiento 

América Móvil, S.A.B. de C.V. AMX 16-Jun-08 

América Móvil, S.A.B. de C.V. AMX 3-Jun-10 

Grupo Continental, S.A.B. CONTAL 28-May-11 
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6. Otros valores 

 • Bonos bancarios 

 Emisora Clave Fecha de vencimiento 

Banco Inbursa, S.A. BINBUR 98-1 14-Ago-03 

Banca Mifel, S.A., I.B.M. Grupo Financiero Mifel MIFEL 2010/2 28-Abr-11 

Banco Santander (México), S.A., I.B.M., Grupo 
Financiero Santander BSANT 1-08 23-May-13 

Banco Santander (México), S.A., I.B.M., 
Grupo Financiero Santander BSANT 2-08 25-Jun-13 

BBVA Bancomer, S.A., I.B.M., Grupo 
Financiero BBVA Bancomer BACOMER 8-11 3-May-19 

BBVA Bancomer, S.A., I.B.M., Grupo 
financiero BBVA Bancomer BACOMER 1-09 15-Ene-14 

BBVA Bancomer, S.A., I.B.M., Grupo 
financiero BBVA Bancomer BACOMER 2-09 15-Ene-14 

BBVA Bancomer, S.A., I.B.M., Grupo Financiero 
BBVA Bancomer BACOMER 3-09 16-Ene-13 

BBVA Bancomer, S.A., I.B.M. Grupo 
Financiero BBVA Bancomer BACOMER 1-10 17-Mar-15 

BBVA Bancomer, S.A., I.B.M. Grupo 
Financiero BBVA Bancomer BACOMER 1-11 3-Mar-19 

BBVA Bancomer, S.A., I.B.M. Grupo 
Financiero BBVA Bancomer BACOMER 2-10 17-Mar-15 

BBVA Bancomer, S.A., I.B.M. Grupo 
Financiero BBVA Bancomer BACOMER 2-11 3-Mar-19 

BBVA Bancomer, S.A., I.B.M. Grupo 
Financiero BBVA Bancomer BACOMER 3-10 17-Mar-15 

BBVA Bancomer, S.A., I.B.M. Grupo 
Financiero BBVA Bancomer BACOMER 3-11 3-Mar-19 

BBVA Bancomer, S.A., I.B.M. Grupo 
Financiero BBVA Bancomer BACOMER 4-11 17-Mar-16 

BBVA Bancomer, S.A., I.B.M. Grupo 
Financiero BBVA Bancomer BACOMER 5-11 28-Mar-16 

BBVA Bancomer, S.A., I.B.M. Grupo 
Financiero BBVA Bancomer BACOMER 6-11 3-Abr-14 

BBVA Bancomer, S.A., I.B.M. Grupo 
Financiero BBVA Bancomer BACOMER 7-11 5-Abr-16 

Banco Santander (México), S.A., I.B.M., 
Grupo Financiero Santander BSANT 3-08 30-Jul-13 

 

 • Bonos bancarios de infraestructura 

Emisora Clave Fecha de vencimiento 

Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., 

I.B.D. BANOBRA 03-1U 18-Jul-13 

 

 • Bonos bancarios estructurados al amparo de una inscripción genérica 

Banco Nacional de México, S.A., Grupo Financiero Banamex Accival. 

BBVA Bancomer, S.A., I.B.M., Grupo Financiero BBVA Bancomer. 
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 • Bonos bancarios estructurados con colocaciones subsecuentes 

 Emisora Clave Fecha de vencimiento 

BBVA Bancomer, S.A., I.B.M., Grupo Financiero 
BBVA Bancomer. JBACOMERS 07-1 01-Dic-08 

BBVA Bancomer, S.A., I.B.M., Grupo Financiero 
BBVA Bancomer. JBACOMERS 07-2 24-Nov-17 

 

 • Certificados de depósito a plazo (inscripción genérica): 

American Express Bank (México), S.A. 

Banca Afirme, S.A., I.B.M., Afirme Grupo Financiero. 

Banco Azteca, S.A., I.B.M. 

Banca Cremi, S.A., I.B.M. 

Banca Mifel, S.A., I.B.M. 

Banca Promex, S.A., I.B.M., Grupo Financiero Promex Finamex. 

Banca Serfin, S.A., I.B.M., Grupo Financiero Santander Serfín. 

Banco Ahorro Famsa, S.A., I.B.M. 

Banco Anáhuac, S.A. 

BBVA Bancomer, S.A., I.B.M., Grupo Financiero BBVA Bancomer. 

Banco Capital, S.A. 

Banco Compartamos, S.A., I.B.M. 

Banco Credit Suisse (México), S.A., I.B.M., Grupo Financiero Credit Suisse (México). 

Banco de Oriente, S.A. 

Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, S.N.C., I.B.D. 

Banco del Atlántico, S.A., I.B.M., Grupo Financiero GBM Atlántico. 

Banco del Bajío, S.A. 

Banco del Centro, S.A., I.B.M., Grupo Financiero Banorte. 

Banco del Sureste, S.A. 

Banco Fácil, S.A., I.B.M. 

Banco Inbursa, S.A. 

Banco Industrial, S.A. 

Banco Interacciones, S.A., I.B.M., Grupo Financiero Interacciones. 

Banco Interacciones, S.A. I.B.M., GrupoFinanciero Interacciones 

Banco Invex, S.A., I.B.M., Invex Grupo Financiero 

Banco Mercantil del Norte, S.A. 

Banco Monex, S.A., I.B.M. 

Banco Multiva, S.A.Banco Nacional de Comercio Exterior, S.N.C., I.B.D. 

Banco Nacional de México, S.A., Grupo Financiero Banamex Accival. 

Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., I.B.D. 

Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C. 

Banco Obrero, S.N.C. 

Banco Promotor del Norte, S.A. 

Banco Regional de Monterrey, S.A. 

Banco Santander (México), S.A., I.B.M., Grupo Financiero Santander. 
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Banco Unión, S.A. 

Banco Ve por Más, S.A., I.B.M. 

BanCoppel, S.A., I.B.M. 

Bancrecer, S.A., I.B.M. 

Bank of America México, S.A. 

Bank of Tokyo-Mitsubishi (México), S.A., I.B.M. Filial. 

Bank One (México), S.A., I.B.M. 

Bansi, S.A. 

Barclays Bank México, S.A.,. 

BBVA Bancomer, S.A., I.B.M., Grupo Financiero BBVA Bancomer. 

BNP México, S.A. 

Chase Manhattan Bank México, S.A., I.B.M., Grupo Financiero Chase. 

Citibank México, S.A., Grupo Financiero Citibank. 

Confia, S.A., I.B.M., Abaco Grupo Financiero. 

Consultoría Internacional Banco, S.A.,I.B.M.. 

Deutsche Bank México, S.A., I.B.M. 

Financiera Nacional Azucarera, S.N.C. 

Fuji Bank México, S.A. 

GE Money Bank, S.A., I.B.M., GE Capital Grupo Financiero. 

HSBC México, S.A., I.B.M., Grupo Financiero HSBC. 

ING Bank (México), S.A. 

IXE Banco, S.A. 

Nacional Financiera, S.N.C., I.B.D. 

Nations Bank de México, S.A. 

Scotiabank Inverlat, S.A., I.B.M., Grupo Financiero Scotiabank Inverlat. 

Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C., I.B.D. 

The Bank of New York Mellon, S.A., I.B.M. 

The Royal Bank of Scotland México, S.A., I.B.M. 

 

 • Certificados de depósito bancario de dinero a plazo.

 Emisora Clave Fecha de vencimiento 
BBVA Bancomer, S.A., I.B.M., Grupo Financiero 
BBVA Bancomer. BACOMER 13062 5-Feb-13 

BBVA Bancomer, S.A., I.B.M., Grupo Financiero 
BBVA Bancomer. BACOMER 21145 2-Abr-21 

Banco Santander (México), S.A., I.B.M.,Grupo 
Financiero Santander. BSANT 13122 19-Mar-13 

Banco Interacciones, S.A. I.B.M., 
Grupo Financiero Interacciones BINTER 11464 10-Nov-11 

 
 • Certificados de participación ordinarios sobre acciones

 Emisora Clave 
Axtel, S.A. de C.V. AXTEL-CPO 

Cemex, S.A. B. de C.V. CEMEX CPO 

Bio Pappel, S.A.B. de C.V. CODUSA CPO 
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Empresas Cablevisión, S.A. de C.V. CABLE CPO 

Grupo Radio Centro, S.A. B. de C.V. RCENTRO CPO 

Grupo Televisa, S.A.B. TLEVISA CPO 

Maxcom Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. MAXCOM CPO 

Megacable Holdings, S.A.B. de C.V. MEGA CPO 

Nacional Financiera, S.N.C., I.B.D. NAFTRAC 02 

Qualitas Compañía de Seguros, S.A. B. de C.V. CPOS-Q 

Sanluis Corporación, S.A. de C.V. SANLUIS CPO 

Savia, S.A. de C.V. SAVIA CPO 

TV Azteca, S.A. de C.V. TVAZTECA CPO 

Vitro, S.A. B. de C.V. VITRO CPO 

Nacional Financiera, S.N.C., I.B.D. TEAK CPO 

 

 • Certificados bursátiles fiduciarios sobre índices accionarios: 

 Emisora Clave 
Banco Nacional de México, S.A., I.B.M., 

Grupo Financiero Banamex Accival. ILCTRAC ISHRS 

(Actuando como Fiduciario del Fideicomiso ICMTRAC ISHRS 

ISHARES MEXICO No. 15449-9) IMCTRAC ISHRS 

 IHBTRAC ISHRS 

 IMXTRAC ISHRS 

Nacional Financiera, S.N.C., I.B.D. MEXTRAC 09 

Nacional Financiera, S.N.C., I.B.D. CONSUMO 10 

Nacional Financiera, S.N.C., I.B.D. ENLACE 10 

Nacional Financiera, S.N.C., I.B.D. CONSTRU 10 

Protego Casa de Bolsa, S.A. de C.V. ANGELD 10 

Protego Casa de Bolsa, S.A. de C.V. DIABLOI 10 

Nacional Financiera, S.N.C., I.B.D. BRTRAC 10 

 

 • Certificados de participación ordinarios sobre bienes, derechos o valores distintos de 
acciones 

 Emisora Clave 
Banco del Bajío, S.A., I.B.M. CEPLATA 87-1 

Banco del Bajío, S.A., I.B.M. CEPLATA 87-2 

Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, S.N.C., I.B.D. OCALFA 95U 

BBVA Bancomer, S.A., I.B.M.,  MAYAB 02AU (CLASE A) Y 
MAYAB 02BU (CLASE B). 

Grupo Financiero BBVA Bancomer. 

I.B.M.Nacional Financiera, S.N.C., I.B.D. VIPESA 95 

 

 • Certificados de participación inmobiliarios 

 Emisora Clave 
Scotiabank Inverlat, S.A., I.B.M. 

Grupo Financiero Scotiabank Inverlat CHPLUS 89 
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 • Inscripciones Genéricas 

American Express Bank (México), S.A. Bonos Bancarios 

BBVA Bancomer, S.A., I.B.M., Grupo Financiero BBVA Bancomer. Bonos bancarios para la vivienda 

Banca Cremi, S.A., I.B.M. Bonos Bancarios 

Banca Cremi, S.A., I.B.M. Bonos Bancarios de Infraestructura 

Banca Cremi, S.A., I.B.M. Bonos Bancarios para la Vivienda 

Banca Cremi, S.A., I.B.M. Papel Comercial Avalado 

Banca Mifel, S.A., I.B.M. Bonos Bancarios 

Banca Promex, S.A., I.B.M., Grupo Financiero Promex Finamex. Bonos Bancarios 

Banca Promex, S.A., I.B.M., Grupo Financiero Promex Finamex. Bonos Bancarios de Infraestructura 

Banca Promex, S.A., I.B.M., Grupo Financiero Promex Finamex. Papel Comercial Avalado 

Banca Quadrum, S.A., I.B.M. Bonos Bancarios 

Banco Anahuac, S.A. Bonos Bancarios 

Banco Anahuac, S.A. Papel Comercial Avalado 

Banco Capital, S.A. Bonos Bancarios 

Banco de Oriente, S.A. Bonos Bancarios 

Banco de Oriente, S.A. Bonos Bancarios para la Vivienda 

Banco del Atlántico, S.A., Grupo Financiero GBM Atlántico. Bonos Bancarios 

Banco del Atlántico, S.A., Grupo Financiero GBM Atlántico. Bonos Bancarios de Infraestructura 

Banco del Atlántico, S.A., Grupo Financiero GBM Atlántico. Papel Comercial Avalado 

Banco del Bajío, S.A. Bonos Bancarios 

Banco del Bajío, S.A. Papel Comercial Avalado 

Banco del Centro, S.A., I.B.M., Grupo Financiero Banorte. Bonos Bancarios 

Banco Inbursa, S.A. Bonos Bancarios 

Banco Inbursa, S.A. Papel Comercial Avalado 

Banco Industrial, S.A. Bonos Bancarios 

Banco Industrial, S.A. Papel Comercial Avalado 

Banco Interacciones, S.A., I.B.M., Grupo Financiero Interacciones. Bonos Bancarios 

Banco Interacciones, S.A., I.B.M., Grupo Financiero Interacciones. Papel Comercial Avalado 

Banco Invex, S.A., I.B.M., Invex Grupo Financiero. Bonos Bancarios 

Banco Invex, S.A., I.B.M., Invex Grupo Financiero. Papel Comercial Avalado 

Banco Mercantil del Norte, S.A. Bonos Bancarios de Desarrollo 

Banco Mercantil del Norte, S.A. Bonos Bancarios para la Vivienda 

Banco Mercantil del Norte, S.A. Papel Comercial Avalado 

Banco Monex, S.A., I.B.M., Monex Grupo Financiero Bonos Bancarios 

Banco Nacional de Comercio Exterior, S.N.C., I.B.D. Bonos Bancarios de Desarrollo 

Banco Nacional de México, S.A., 

Grupo Financiero Banamex Accival. Bonos Bancarios 

Banco Nacional de México, S.A., 

Grupo Financiero Banamex Accival. Papel Comercial Avalado 

Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., I.B.D. Bonos Bancarios 

Banco Obrero, S.A. Papel Comercial Avalado 

Banco Obrero, S.A. Bonos Bancarios 
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Banco Promotor del Norte, S.A. Bonos Bancarios 

Banco Santander (México), S.A., I.B.M., 

Grupo Financiero Santander Bonos Bancarios 

Banco Unión, S.A. Bonos Bancarios 

Banco Unión, S.A. Bonos Bancarios para la Vivienda 

Banco Unión, S.A. Papel Comercial Avalado 

Banco Ve por Más, S.A., I.B.M. Bonos Bancarios 

Banco Ve por Más, S.A., I.B.M. Papel Comercial Avalado 

Bancrecer, S.A., I.B.M. Bonos Bancarios 

Bancrecer, S.A., I.B.M. Bonos Bancarios para la Vivienda 

Bancrecer, S.A., I.B.M. Papel Comercial Avalado 

Bank of America México, S.A. Bonos Bancarios 

Bank of Tokyo-Mitsubishi UFJ (México), S.A., Institución 

de Banca Múltiple Filial. Bonos Bancarios 

Bank of Tokyo-Mitsubishi UFJ (México), S.A., Institución 

de Banca Múltiple Filial. Papel Comercial Avalado 

Banoro, S.A., I.B.M., Grupo Financiero Bancrecer. Bonos Bancarios 

Bansi, S.A. Bonos Bancarios 

Barclays Bank México, S.A., I.B.M. 

Grupo Financiero Barclays México Bonos Bancarios 

BBVA Bancomer, S.A., I.B.M., Grupo Financiero BBVA Bancomer. Bonos Bancarios para la Vivienda 

BBVA Bancomer, S.A., I.B.M., Grupo Financiero BBVA Bancomer. Bonos Bancarios 

BBVA Bancomer, S.A., I.B.M., Grupo Financiero BBVA Bancomer. Papel Comercial Avalado 

Citibank México, S.A., Grupo Financiero Citibank. Bonos Bancarios 

Citibank México, S.A., Grupo Financiero Citibank. Papel Comercial Avalado 

Confía, S.A., I.B.M. Abaco Grupo Financiero. Bonos Bancarios 

Confia, S.A., I.B.M. Abaco Grupo Financiero. Bonos Bancarios para la Vivienda 

Confía, S.A., I.B.M. Abaco Grupo Financiero. Papel Comercial Avalado 

Chase Manhattan Bank México, S.A., I.B.M., 

Grupo Financiero Chase Bonos Bancarios 

Deutsche Bank México, S.A., I.B.M. Bonos Bancarios 

Deutsche Bank México, S.A., I.B.M. Papel Comercial Avalado 

Financiera Nacional Azucarera, S.N.C. Bonos Bancarios de Desarrollo 

Fuji Bank México, S.A. Bonos Bancarios 

GE Money Bank, S.A., I.B.M., GE Capital Grupo Financiero. Bonos Bancarios 

GE Money Bank, S.A., I.B.M., GE Capital Grupo Financiero. Papel Comercial Avalado 

HSBC México, S.A., I.B.M., Grupo Financiero HSBC. Bonos Bancarios 

HSBC México, S.A., I.B.M., Grupo Financiero HSBC. Bonos Bancarios de Infraestructura 

HSBC México, S.A., I.B.M., Grupo Financiero HSBC. Bonos Bancarios para la Vivienda 

HSBC México, S.A., I.B.M., Grupo Financiero HSBC. Papel Comercial Avalado 

ING Bank (México), S.A. Bonos Bancarios 

ING Bank (México), S.A. Papel Comercial Avalado 

Ixe Banco, S.A. Bonos Bancarios 
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Nacional Financiera, S.N.C., I.B.D. Bonos Bancarios de Desarrollo 
Nacional Financiera, S.N.C., I.B.D. Papel Comercial Avalado 
Nations Bank de México, S.A. Bonos Bancarios 
Banco Actinver, S.A. I.B.M., Grupo Financiero Actinver Bonos Bancarios 
Santander Serfín. Papel Comercial Avalado 
Banco Santander, S.A., I.B.M. Bonos Bancarios 
Scotiabank Inverlat, S.A., I.B.M., 
Grupo Financiero Scotiabank Inverlat. Bonos Bancarios 
Scotiabank Inverlat, S.A., I.B.M., 
Grupo Financiero Scotiabank Inverlat Bonos Bancarios de Infraestructura 
Scotiabank Inverlat, S.A., I.B.M., 
Grupo Financiero Scotiabank Inverlat Bonos Bancarios para la Vivienda 
Scotiabank Inverlat, S.A., I.B.M., 
Grupo Financiero Scotiabank Inverlat Papel Comercial Avalado 
Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C., I.B.D. Bonos Bancarios 
The Bank of New York Mellon, S.A., I.B.M. Bonos Bancarios 
The Royal Bank of Scotland México, S.A., I.B.M. Bonos Bancarios 
 

 • Pagaré con rendimiento liquidable al vencimiento 
American Express Bank (México), S.A. 
Banca Afirme, S.A., I.B.M. 
Banca Cremi, S.A., I.B.M.. 
Banca Mifel, S.A., I.B.M. 
Banca Promex, S.A., I.B.M., Grupo Financiero Promex Finamex. 
Banca Serfin, S.A., I.B.M., Grupo Financiero Santander Serfín. 
Banco Actinver, S.A. I.B.M., Grupo Financiero Actinver. 
Banco Amigo, S.A. I.B.M. 
Banco Anáhuac, S.A. 
BBVA Bancomer, S.A., I.B.M., Grupo Financiero BBVA Bancomer. 
Banco Capital, S.A. 
Banco Credit Suisse (México), S.A., I.B.M., Grupo Financiero Credit Suisse (México). 
Banco Compartamos, S.A., I.B.M. 
Banco Ahorro Famsa, S.A., I.B.M. 
Banca Azteca, S.A. 
Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, S.N.C., I.B.D. 
Banco de Oriente, S.A. 
Banco del Atlántico, S.A., Grupo Financiero GBM Atlántico. 
Banco del Bajío, S.A. 
Banco del Centro, S.A., I.B.M., Grupo Financiero Banorte. 
Banco del Sureste, S.A. 
Banco Fácil, S.A. I.B.M. 
Banco Inbursa, S.A. 
Banco Industrial, S.A. 
Banco Interacciones, S.A., I.B.M., Grupo Financiero Interacciones. 

Banco Interestatal, S.A. de C.V. 
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Banco Invex, S.A., I.B.M., Invex Grupo Financiero. 

Banco Monex, S.A., I.B.M. 

Banco Multiva, S.A., I.B.M., Multivalores Grupo Financiero. 

Banco Nacional de Comercio Exterior, S.N.C., I.B.D. 

Banco Nacional de Crédito Rural, S.N.C. 

Banco Nacional de México, S.A., Grupo Financiero Banamex Accival 

Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., I.B.D. 

Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C. 

Banco Obrero, S.N.C. 

Banco Promotor del Norte, S.A. 

Banco Regional de Monterrey, S.A. 

Banco Regional, S.A., I.B.M., Banregio Grupo Financiero. 

Banco Santander (México), S.A., I.B.M., Grupo Financiero Santander. 

Banco Unión, S.A. 

Banco Ve por Más, S.A., I.B.M. 

Banco Wal-Mart de México Adelante, S.A., I.B.M. 

Bancoppel, S.A., I.B.M. 

BBVA Bancomer, S.A., I.B.M., Grupo Financiero BBVA Bancomer. 

Bancrecer, S.A., I.B.M. 

Bank of America México, S.A. 

Bank of Tokyo-Mitsubishi (México), S.A., I.B.M. Filial. 

Bank One (México), S.A. 

Bansi, S.A. 

Barclays Bank México, S.A., I.B.M., Grupo Financiero Barclays México. 

BNP México, S.A. 

Citibank México, S.A., I.B.M., Grupo Financiero Citibank. 

Confia, S.A., I.B.M., Abaco Grupo Financiero. 

Consultoría Internacional Banco, S.A., I.B.M. 

Chase Manhattan Bank México, S.A., I.B.M. Grupo Financiero Chase. 

Deutsche Bank México, S.A., I.B.M. 

Financiera Nacional Azucarera, S.N.C. 

Fuji Bank México, S.A. 

GE Money Bank, S.A., I.B.M., GE Capital Grupo Financiero. 

HSBC Bank México, S.A., I.B.M., Grupo Financiero HSBC. 

HSBC México, S.A., I.B.M., Grupo Financiero HSBC. 

ING Bank (México), S.A. 

IXE Banco, S.A. 

Nacional Financiera, S.N.C., I.B.D. 

Nations Bank de México, S.A. 

Scotiabank Inverlat, S.A., I.B.M., Grupo Financiero Scotiabank Inverlat. 

Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C., I.B.D. 

The Bank of New York Mellon, S.A., I.B.M. 

The Royal Bank of Scotland México, S.A., I.B.M. 

Volkswagen Bank, S.A., I.B.M. 
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7. Títulos opcionales (Warrants) 

 • Títulos Opcionales de Compra en Efectivo: 

 

EMISORA VALOR 
SUBYACENTE

FECHA DE 
EMISION 

FECHA DE 
VENCIMIENTO

BBVA Bancomer, S.A., I.B.M., Grupo Financiero 
BBVA Bancomer. 

TELMEX L 02-Abr-04 2-Abr-07 

Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo 
Financiero Scotiabank Inverlat.  

IPC 21-Oct-98 21-Oct-13 

Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo 
Financiero Scotiabank Inverlat.  

IPC 11-Jun-97 11-Jun-05 

 

 • Títulos Opcionales de Compra en Efectivo Europeos con Rendimiento Limitado: 

EMISORA VALOR 
SUBYACENTE

FECHA DE 
EMISION 

FECHA DE 
VENCIMIENTO

Actinver Casa de Bolsa, S.A. de C.V. Acciones, 
Indices y 
Canastas 

22-Feb-11 11-Ene-16 

Acciones y Valores Banamex, S.A. de C.V., Casa 
de Bolsa, Grupo Financiero Banamex. 

HAB 11-Dic-07 14-Mar-12 

Banco Santander (México), S.A. I.B.M., Grupo 
Financiero Santander. 

Acciones, 
Indices y 
Canastas 

23-Feb-11 10-Feb-21 

BBVA Bancomer, S.A., I.B.M., Grupo Financiero 
BBVA Bancomer. 

DOW JONES 02-Abr-04 2-Abr-07 

BBVA Bancomer, S.A., I.B.M., Grupo Financiero 
BBVA Bancomer. 

IPC 02-Abr-04 2-Abr-07 

BBVA Bancomer, S.A., I.B.M., Grupo Financiero 
BBVA Bancomer. 

CANASTA 9-Sep-09 7-Sep-19 

BBVA Bancomer, S.A. I.B.M., Grupo financiero 
BBVA Bancomer. 

Acciones, 
Indices y 
Canastas 

2-Jun-10 14-May-20 

Casa de Bolsa Banorte, S.A. de C.V., Grupo 
Financiero Banorte. 

IPC 12-Jul-05 12-Jul-15 

Scotia Inverlat Casa de Bolsa S.A. de C.V., Grupo 
Financiero Scotiabank Inverlat. 

IPC 07-Nov-03 06-Nov-15 

Scotia Inverlat Casa de Bolsa S.A. de C.V., Grupo 
Financiero Scotiabank Inverlat. 

IPC 18-Feb-05 16-Feb-17 

Scotia Inverlat Casa de Bolsa S.A. de C.V., Grupo 
Financiero Scotiabank Inverlat.  

IPC 8-Dic-06 8-Dic-18 

Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V.  IPC 14-Oct-98 14-Oct-10 

Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo 
Financiero Scotiabank Inverlat.  

IPC 21-Oct-98 21-Oct-10 

Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo 
Financiero Scotiabank Inverlat. 

IPC 14-Dic-05 14-Dic-17 

Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo 
Financiero Scotiabank Inverlat. 

CAN 25-Ago-08 25-Ago-28 

Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V. CANASTA 24-Feb-10 24-Feb-20 

Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V. IPC 23-Dic-10 21-Dic-20 
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 • Títulos Opcionales de Venta en Efectivo: 

EMISORA VALOR 
SUBYACENTE 

FECHA DE 
EMISION 

FECHA DE 
VENCIMIENTO 

Casa de Bolsa Santander, S.A. de C.V., Grupo 
Financiero Santander. 

Acciones, 
Indices y ETF´S 6-Abr-10 15-Mar-20 

    

 • Títulos Opcionales de Venta en Efectivo con Rendimiento Limitado: 

EMISORA VALOR 
SUBYACENTE 

FECHA DE 
EMISION 

FECHA DE 
VENCIMIENTO 

Acciones y Valores Banamex, S.A. de C.V., Casa 
de Bolsa, Grupo Financiero Banamex. 

IPC 20-Ene-06 20-Ene-11 

Acciones y Valores Banamex, S.A. de C.V., Casa 
de Bolsa. 

IPC 13-Jun-06 13-Jun-11 

Casa de Bolsa Banorte, S.A. de C.V., Grupo 
Financiero Banorte. 

IPC 12-Jul-05 12-Jul-15 

Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo 
Financiero Scotiabank Inverlat. 

IPC 28-Sep-04 25-Jul-16 

 

A efecto de que se cuente con mayor información sobre cada una de las series de los títulos 
opcionales vigentes al mes de mayo de 2011, se ha incluido un Apéndice al presente Anexo con las 
principales características de cada una de las series autorizadas. 

8. Certificados bursátiles 

 • Avalados 

 Emisora Clave Fecha de Vencimiento 

América Móvil S.A.B. de C.V. AMX 08-2 6-Sep-13 

América Móvil S.A.B. de C.V. AMX 08U 6-Sep-13 

América Móvil, S.A.B. de C.V. AMX 07 5-Abr-12 

América Móvil, S.A.B. de C.V. AMX 07-3 19-Oct-17 

América Móvil, S.A.B. de C.V. AMX 08 22-Feb-18 

América Móvil, S.A.B. de C.V. AMX 10 26-Feb-15 

América Móvil, S.A.B. de C.V. AMX 10U 13-Feb-25 

América Móvil, S.A.B. de C.V. AMX 10-2 20-Feb-20 

Cemex, S.A.B. de C.V. CEMEX 06-3 8-Mar-12 

Cemex, S.A.B. de C.V. CEMEX 07-2 21-Sep-12 

Cemex, S.A.B. de C.V. CEMEX 07-2U 17-Nov-17 

Cemex, S.A.B. de C.V. CMX0001 05 10-Mar-11 

Cemex, S.A.B. de C.V. CEMEX 08-2 15-Sep-11 

Cemex, S.A.B. de C.V. CEMEX 08U 15-Sep-11 

Coca Cola Femsa, S.A.B. de C.V. KOF 11 11-Abri-16 

Coca Cola Femsa, S.A.B. de C.V. KOF 11-2 5-Abri-21 

Crédito Inmobiliario, S.A. de C.V., S.F.O.M., E.N.R. CINMOBI 09 8-May-12 

Docuformas, S.A.P.I. de C.V. DOCUFOR 07 26-Nov-10 

Elementia, S.A. ELEM 10 22-Oct-15 

Grupo Bimbo, S.A.B. de C.V. BIMBO 09 9-Jun-14 
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Grupo Bimbo, S.A.B. de C.V. BIMBO 09-2 6-Jun-16 

Grupo Bimbo, S.A.B. de C.V. BIMBO 09U 6-Jun-16 

Grupo Industrial Saltillo, S.A.B. de C.V. GISSA 04-2 26-Feb-19 

Grupo Famsa, S.A.B. de C.V. GFAMSA 09 12-Ago-11 

Grupo Famsa, S.A.B. de C.V. GFAMSA 11 21-Mar-14 

Grupo KUO, S.A.B. de C.V. KUO 10 19-Nov-15 

Industrias Peñoles, S.A. de C.V. PEÑOLES 10D 12-Ago-15 

Industrias Peñoles, S.A. de C.V. PEÑOLES 10-2D 07-Sep-20 

Mexichem, S.A.B. de C.V. MEXCHEM 09 25-Sep-14 

Organización Soriana, S.A.B., de C.V. SORIANA 08 28-Dic-12 

Sare Holding, S.A.B. de C.V. SARE 08 19-Dic-13 

Tenedora Nemak, S.A. de C.V. NEMAK 07 14-Nov-14 

Xignux, S.A. de C.V. XIGNUX 07 10-May-19 

Xignux, S.A. de C.V. XIGNUX 07-2 16-May-14 

Xignux, S.A. de C.V. XIGNUX 08 30-Jun-15 

 

 • Bancarios 

 Emisora Clave Fecha de Vencimiento 

Banco Compartamos, S.A. I.B.M. COMPART 09 18-Jun-12 

Banco Compartamos, S.A., I.B.M. COMPART 10 8-Oct-15 

Banco Inbursa, S.A., I.B.M., 
Grupo Financiero Inbursa BINBUR 10 06-Ago-15 

Banco Inbursa, S.A., I.B.M., Grupo Financiero Inbursa BINBUR 10-2 10-Oct-13 

Banco Inbursa, S.A., I.B.M., Grupo Financiero Inbursa BINBUR 10-3 11-Oct-12 

Banco Inbursa, S.A., I.B.M., 
Grupo Financiero Inbursa BINBUR 10-4 29-Nov-12 

Banco Inbursa, S.A., I.B.M., 
Grupo Financiero Inbursa BINBUR 11 21-Feb-13 

Banco Inbursa, S.A., I.B.M., 
Grupo Financiero Inbursa BINBUR 11-2 10-Abr-14 

Banco Interacciones, S.A., I.B.M., 
Grupo Financiero Interacciones BINTER 10 28-Nov-13 

Banco Interacciones, S.A., I.B.M., 
Grupo Financiero Interacciones BINTER 11 27-Feb-14 

Banco Nacional de México, S.A., Integrante del 
Grupo Financiero Banamex. BANAMEX 09 16-Dic-11 

Banco Nacional de México, S.A., I.B.M. Integrante 
del Grupo Financiero Banamex. BANAMEX 10 31-Ago-17 

Banco Nacional de México, S.A., I.B.M., Integrante 
del Grupo Financiero Banamex. BANAMEX 10-2 27-Ago-20 

Banco Nacional de México, S.A., Integrante 
del Grupo Financiero Banamex. BANAMEX 10-3 23-Nov-15 

Banco Santander (México), S.A. I.B.M., Grupo 
Financiero Santander. BSANT 08 16-Abr-13 

Banco Santander (México), S.A., I.B.M., 
Grupo Financiero Santander. BSANT 10 18-Abr-13 
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Banco Santander (México), S.A., I.B.M., 
Grupo Financiero Santander. BSANT 11 27-Ene-14 

Banco Santander (México), S.A., I.B.M., 
Grupo Financiero Santander. BSANT 11-2 16-Feb-13 

Banco Santander (México), S.A., I.B.M., 
Grupo Financiero Santander. BSANT 11-3 9-Mar-21 

BBVA Bancomer, S.A., I.B.M., Grupo 
Financiero BBVA Bancomer. BACOMER 06 3-Nov-11 

BBVA Bancomer, S.A., I.B.M., Grupo 
Financiero BBVA Bancomer. BCM0001 06 27-Oct-16 

BBVA Bancomer, S.A., I.B.M., Grupo 
Financiero BBVA Bancomer BACOMER 08-2 20-Abr-12 

BBVA Bancomer, S.A., I.B.M., Grupo 
Financiero BBVA Bancomer. BACOMER 07U 9-Jul-26 

BBVA Bancomer, S.A., I.B.M. Grupo 
Financiero BBVA Bancomer. BACOMER 10 24-Ago-20 

BBVA Bancomer, S.A., I.B.M. Grupo 
Financiero BBVA Bancomer. BACOMER 10U 24-Ago-20 

BBVA Bancomer, S.A., I.B.M. Grupo 
Financiero BBVA Bancomer. BACOMER 11 27-Ene-14 

HSBC México, S.A. I.B.M., Grupo Financiero HSBC HSBC 06 1-May-13 

HSBC México, S.A. I.B.M., Grupo Financiero HSBC HSB0001 06 27-Abr-16 

Scotiabank Inverlat, S.A., I.B.M., Grupo Financiero 

Scotiabank Inverlat. SCB0001 05 10-Nov-15 

Scotiabank Inverlat, S.A., I.B.M., Grupo Financiero 
Scotiabank Inverlat. SCB0002 05 10-Dic-18 

Scotiabank Inverlat, S.A., I.B.M., Grupo Financiero 
Scotiabank Inverlat. SCOTIAB 05 04-Nov-10 

Scotiabank Inverlat, S.A., I.B.M., Grupo 
Financiero Scotiabank Inverlat SCOTIAB 07 29-Nov-12 (2da) 

Scotiabank Inverlat, S.A., I.B.M., Grupo 
Financiero Scotiabank Inverlat. SCOTIAB 10 8-Oct-15 

Scotiabank Inverlat, S.A., I.B.M., Grupo 
Financiero Scotiabank Inverlat. SCOTIAB 10-2 5-Oct-17 

• Certificados bursátiles estructurados garantizados 

 Emisora Clave Fecha de Vencimiento 

Citi Structures México, S. de R.L. de C.V. CITIMEX 08-3 1-Ago-13 

Citi Structures México, S. de R.L. de C.V. CITIMEX 09 19-May-11 

Citi Structures México, S. de R.L. de C.V. CITIMEX 09-2 13-Abr-11 

Citi Structures México, S. de R.L. de C.V. CITIMEX 09-3 20-Dic-12 

Citi Structures México, S. de R.L. de C.V. CITIMEX 09-4 19-Dic-12 

Citi Structures México, S. de R.L. de C.V. CITIMEX 10U 20-Mar-13 

Citi Structures México, S. de R.L. de C.V. CITIMEX 10-2U 22-Jun-20 

Citi Structures México, S. de R.L. de C.V. CITIMEX 10-3 28-Jun-13 

Citi Structures México, S. de R.L. de C.V. CITIMEX 10-4 19-Ago-13 

Citi Structures México, S. de R.L. de C.V. CITIMEX 10-5 22-Ago-13 

Citi Structures México, S. de R.L. de C.V. CITIMEX 10-6 03-Sep-13 
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Citi Structures México, S. de R.L. de C.V. CITIMEX 10-7 07-Dic-15 

Citi Structures México, S. de R.L. de C.V. CITIMEX 10-8 21-Dic-15 

Citi Structures México, S. de R.L. de C.V. CITIMEX 11 11-Feb-14 

Citi Structures México, S. de R.L. de C.V. CITIMEX 11-2 11-Feb-16 

Citi Structures México, S. de R.L. de C.V. CITIMEX 11-3 22-Feb-16 

Citi Structures México, S. de R.L. de C.V. CITIMEX 11-4 22-Feb-16 

 

 • Con garantía fiduciaria 

 Emisora Clave Fecha de Vencimiento 

Banco Invex, S.A., I.B.M. Invex Grupo Financiero. METROCB 02 31-Oct-09 

Nacional Financiera, S.N.C., I.B.D. CHIHCB 02U 6-Nov-12 

Nacional Financiera, S.N.C., I.B.D. CHIHCB 02-2U 6-Nov-12 

 

 • De corto plazo 

 Emisora Clave Fecha de vencimiento 

AF Banregio, S.A. de C.V., S.F.O.M., E.R. ABREGIO (*) 09-Jul-15 

Ally Credit, S.A. de C.V., Sociedad Financiera 
de Objeto Limitado Filial. ALLY 03-Nov-12 

Almacenadora Afirme, S.A. de C.V., Organización 
Auxiliar del Credito, Afirme Grupo Financiero. AFIRALM 13-Abr-13 

América Telecom, S.A. de C.V. AMTEL 19-Ene-08 

América Telecom, S.A. de C.V. AMTEL 17-Abr-08 

América Telecom, S.A. de C.V. AMTEL * 31-Jul-11 

Arrendadora Afirme, S.A. de C.V., O.A.C., 
Afirme Grupo Financiero AFIRMAR 13-Abr-13 

Arrendadora Financiera Navistar, S.A. de C.V., O.A.C. NAVARRE 21-May-08 

Banregio Grupo Financiero ABREGIO 01-Jul-10 

BNP Paribas Personal Finance, S.A. de C.V., S.F.O.L.F. BNPPMX * 19-Dic-13 

Cemex, S.A.B. de C.V. CEMEX * 14-Mar-10 

Citi Structures México, S. de R.L. de C.V. CITIMEX* 19-May-09 

Citi Structures México, S. de R.L. de C.V. CITIMEX 4-Sep-10 

Coca-Cola FEMSA, S.A.B. de C.V. KOF* 28-Ene-12 

Consupago, S.A. de C.V., S.F.O.L. CSPAGO 30-Jun-09 

Consupago, S.A. de C.V., S.F.O.L. CSPAGO 1-Sep-11 

Copamex, S.A. de C.V. COPAMEX 2-May-10 

Copamex, S.A. de C.V. COPAMEX 11-Ago-12 

Coppel, S.A. de C.V. ALMACO 2-May-10 

Coppel, S.A. de C.V. ALMACO 28-Jul-12 

Corporación Geo, S.A.B. de C.V. GEO 25-Jun-11 

Corporación Interamericana de Entretenimiento, 
S.A.B. de C.V. CIE 17-Ago-11 

Corporación Interamericana de Entretenimiento, 
S.A.B. de C.V. CIE 22-Ago-10 
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Corporación Interamericana de Entretenimiento, 
S.A.B. de C.V. CIE 15-Dic-12 

Corporativo GBM, S.A.B. de C.V. GBM 8-Sep-11 

Corporativo GBM, S.A. de C.V. GBM (*) 24-Ago-15 

Crédito Inmobiliario, S.A. de C.V., S.F.O.M., E.N.R. CINMOBI 16-Nov-06 

Crédito Inmobiliario, S.A. de C.V., S.F.O.M., E.N.R. CINMOBI* 18-Sep-11 

Crédito Real, S.A. de C.V., S.F.O.M., E.N.R. CREAL * 8-Jun-11 

Daimler México, S.A. de C.V. DAIMLER (*) 29-Jun-14 

Desarrolladora Homex, S.A.B. de C.V. HOMEX 22-May-04 

Desarrolladora Homex, S.A.B. de C.V. HOMEX 8-Nov-04 

Desarrolladora Homex, S.A.B. de C.V. HOMEX 13-Dic-04 

Desarrolladora Homex, S.A.B. de C.V. HOMEX 12-Mar-06 

Docuformas, S.A.P.I. de C.V. DOCUFOR 13-Feb-11 

CHG-El Camino, S.A.P.I. de C.V. CAMINO 29-Ene-12 

El Puerto de Liverpool, S.A.B. de C.V. LIVEPOL 9-Feb-11 

Arca Continental, S.A.B. de C.V. ARCA* 30-May-13 

Factoraje Afirme, S.A. de C.V., O.A.C, 
Afirme Grgupo Financiero. AFIRFAC 13-Abr-13 

Factoring Corporativo, S.A. de C.V., S.F.O.M., E.N.R. FACTOR 24-Jul-09 

Facileasing, S.A. de C.V. FACILSA 11-Feb-10 

Facileasing, S.A. de C.V. FACILSA 11-Jun-12 

Factoring Corporativo, S.A. de C.V., 
S.F.O.M. Entidad No Regulada. FACTOR 8-Abr-10 

Factoring Corporativo, S.A. de C.V., S.F.O.M., E.N.R. FACTOR 26-May-12 

Fincasa Hipotecaria, S.A. de C.V., S.F.O.M., E.R. 
Grupo Financiero Banorte. FINCASA 13-Abr-09 

Financiera Finsol, S.A. de C.V., S.F.O.M. E.N.R. FINSOL 13-Dic-09 

Fincasa Hipotecaria, S.A. de C.V., S.F.O.M., E.R, 
Grupo Financiero Banorte. FINCASA 11-Nov-10 

Fincasa Hipotecaria, S.A. de C.V., S.F.O.M., E.R, 
Grupo Financiero Banorte. FINCASA 05-Nov-12 

Fomento Económico Mexicano, S.A.B. de C.V. FEMSA* 4-Dic-12 

Ford Credit de México, S.A. de C.V., S.F.O.M., E.N.R. FORD 19-Ago-10 

Ford Credit de México, S.A. de C.V., S.F.O.M., E.N.R. FORD 22-SEP-12 

GMAC Hipotecaria, S.A. de C.V., S.F.O.L. GMACHIP * 15-Dic-09 

GMAC Financiera, S.A. de C.V., S.F.O.M., E.N.R. GMACFIN * 15-Dic-09 

Grupo Carso, S.A.B. de C.V. GCARSO 28-Ene-11 

Grupo Elektra, S.A. de C.V. ELEKTRA * 01-Dic-13 

Grupo Famsa, S.A.B. de C.V. GFAMSA 16-Feb-11 

Grupo Centek, S.A. de C.V. CENTEK 19-May-05 

Grupo Collado, S.A. de C.V. COLLAD* 29-Jul-13 

Grupo Crediexpress, S.A. de C.V., S.F.O.M., E.N.R. CREDEX 29-Oct-09 

Grupo Famsa, S.A.B. de C.V. GFAMSA 18-Jun-11 

Grupo Famsa, S.A.B. de C.V. GFAMSA 25-Abr-13 
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Grupo Gicsa, S.A. de C.V. GICSA 29-Jul-10 

Grupo Gicsa, S.A. de C.V. GICSA 11-May-13 

Hipotecaria Casa Mexicana, S.A. de C.V., S.F.O.M., ENR CASAMEX 14-Dic-09 

Hipotecaria Casa Mexicana, S.A. de C.V., S.F.O.M., E.N.R. CASAMEX (*) 5-Mar-14 

Hipotecaria Crédito y Casa, S.A. de C.V., S.F.O.L. CREYCA * 28-Jul-11 

Hipotecaria Crédito y Casa, S.A. de C.V., S.F.O.L. CREYCA 18-May-08 

Hipotecaria México, S.A. de C.V., S.F.O.L. HMEXICO 9-Jun-05 

Hipotecaria su Casita, S.A. de C.V., S.F.O.M. E.N.R. CASITA 12-Dic-04 

Hipotecaria su Casita, S.A. de C.V., S.F.O.M. E.N.R. CASITA 14-Jul-05 

Hipotecaria su Casita, S.A. de C.V., S.F.O.M. E.N.R. CASITA 29-Jul-05 

Hipotecaria su Casita, S.A. de C.V., S.F.O.M. E.N.R. CASITA 13-Ene-06 

Hipotecaria su Casita, S.A. de C.V., S.F.O.M. E.N.R. CASITA 17-Jul-06 

Hipotecaria su Casita, S.A. de C.V., S.F.O.M. E.N.R. CASITA 20-Ene-08 

Hipotecaria su Casita, S.A. de C.V., S.F.O.M. E.N.R. CASITA * 30-May-11 

Hipotecaria Su Casita, S.A. de C.V., S.F.O.M. E.N.R. CASITA * 13-Sep-12 

Hipotecaria Vértice, S.A. de C.V., S.F.O.M. E.N.R. VERTICE 30-Oct-09 

Hipotecaria Vértice, S.A. de C.V., S.F.O.M., E.N.R. VERTICE (*) 9-Nov-14 

HSBC México, S.A., I.B.M. (Fiduciario) HSBC 01-Nov-17 

ING Hipotecaria, S.A. de C.V., S.F.O.L. HICOAM 7-Sep-09 

Instituto del Fondo Nacional para el Consumo 
de los Trabajadores FNCOT 4-Jun-10 

Invex Controladora, S.A.B. de C.V. INVEX 10-Ene-10 

Invex Controladora, S.A.B. de C.V. INVEX 21-Dic-11 

Ixe Automotriz, S.A. de C.V., S.F.O.M., E.R., Grupo 
Financiero Banorte IXEAUTO 28-Mar-09 

Ixe Automotriz, S.A. de C.V., S.F.O.M., E.R., Grupo 
Financiero Banorte IXEAUTO 01-Abr-11 

Ixe Automotriz, S.A. de C.V., S.F.O.M., E.R., Grupo 
Financiero Banorte IXEAUTO 28-Mar-13 

Leasing Operations de México, S. de R.L. de C.V. WATCAP 30-Jun-10 

Leasing Operations de México, S. de R.L. de C.V. WCAP 04-Ago-12 

Maxi Prenda, S.A. de C.V. MPRENDA 10-Nov-11 

Metrofinanciera, S.A.P.I. de C.V., S.F.O.M., E.N.R. METROFI * 4-Abr-11 

Mexicana, S.A.B. de C.V. COMERCI 26-Feb-10 

Minera Frisco, S.A.B. de C.V. MFRISCO 31-May-13 

Montepío Luz Saviñón, I.A.P. MONTPIO 26-Ene-11 

Montepío Luz Saviñón, I.A.P. MONTPIO 11-Feb-13 

Nacional de Cobre, S.A. de C.V. NDCOBRE 12-Ago-11 

Navistar Financial, S.A. de C.V., S.F.O.M., E.N.R. NAVISTS 2-Dic-10 

Navistar Financial, S.A. de C.V., S.F.O.M., E.N.R. NAVISTS 22-Feb-13 

Nacional Financiera, S.N.C., I.B.D. FIFOMI 30-Jun-09 

Nacional Financiera, S.N.C., I.B.D. FIFOMI 27-Oct-10 

Nacional Financiera, S.N.C., I.B.D. FIFOMI 18-Feb-13 
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NR Finance México, S.A. de C.V., S.F.O.M., E.N.R. NRF 19-Dic-11 

Organización Soriana, S.A.B. de C.V. SORIANA* 4-Jun-13 

Paccar México, S.A. de C.V. PACCAR 12-Ago-11 

Paccar Financial México, S.A. de C.V., 
S.F.O.M., E.N.R. PCARFM 25-Abr-16 

Patrimonio, S.A. de C.V., S.F.O.L. PATRIMO * 24-May-11 

Petróleos Mexicanos. PEMEX 31-Dic-06 

Prestamos Prendarios Depofin, S.A. de C.V. DEPOFIN 6-Mar-10 

Proquifin, S.A. de C.V. PROBMED 22-Jun-07 

Pure Leasing, S.A. de C.V. PULSA 18-Jun-09 

Pure Leasing, S.A. de C.V. PULSA 14-Sep-11 

Sanborn Hermanos, S.A. SANBORN 7-Ene-07 

Sare Holding, S.A.B. de C.V. SARE 20-Oct-05 

Sears Operadora México, S.A. de C.V. SEARSOP 19-May-13 

Silicatos Especiales, S.A. de C.V. SILICA 29-Jun-11 

Sistema de Crédito Automotriz, S.A. de C.V. SICREA 30-Ene-11 

Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. TELMEX* 18-Sep-14 

Telmex Internacional, S.A.B., de C.V. TELINT* 27-Nov-13 

The Bank of New York Mellon, S.A., I.B.M. CBESTCB 8-Jul-11 

The Bank of New York Mellon, S.A., I.B.M. CBESTCB 28-May-09 

The Bank of New York Mellon, S.A., I.B.M. CBESTCB 28-May-09 

The Royal Bank of Scotland México, S.A., I.B.M. GECB 22-Jun-12 

The Bank of New York Mellon, S.A., I.B.M. PEMEXCB 12-Ago-05 

The Bank of New York Mellon, S.A., I.B.M. FNCOT 06-Sep-09 

The Bank of New York Mellon, S.A., I.B.M. CBESTCB 12-Ago-11 

Toyota Financial Services México, S.A. de C.V. TOYOTA* 9-Oct-12 

Unifin Financiera, S.A. de C.V., S.F.O.M., E.N.R. UNIFIN 12-Ene-11 

Urbi, Desarrollos Urbanos, S.A.B. de C.V. URBI 20-Dic-11 

Value Arrendadora, S.A. de C.V., S.F.O.M., ENR.,  
Value Grupo Financiero VALARRE 31-Mar-11 

Value Arrendadora, S.A. de C.V., S.F.O.M., E.N.R., 
Value Grupo Financiero. VALFACT 23-Ago-09 

Value Arrendadora, S.A. de C.V., S.F.O.M., E.N.R., 
Value Grupo Financiero. VALFACT 31-Mar-10 

Value Arrendadora, S.A. de C.V., S.F.O.M., E.N.R., 
Value Grupo Financiero. VALFACT 12-Ago-11 

Viveica, S.A. de C. V. VIVEICA 31-Mar-09 

Volkswagen Leasing, S.A. de C.V. VWLEASE* 27-Nov-12 

Xignux, S.A. de C.V. XIGNUX 29-Jul-05 

* Corresponde a una autorización de “Programa Dual” el cual ha sido deseñado bajo un esquema que 
permite al emisor realizar indistintamente emisiones de certificados bursátiles de corto plazo y/o largo 
plazo. 
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 • De indemnización carretera segregable 

 Emisora Clave 

Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., I.B.D. CBIC’S (210128) 

Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., I.B.D. CBIC’S (300117) 

Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., I.B.D. CBIC’S (310116) 

Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., I.B.D. CBIC´S 006 (321125) 

Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., I.B.D. CBIC´S 007 (221208) 

Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., I.B.D. CBIC’S 008 (231207) 

Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., I.B.D. CBIC’S 009 (331124) 

 

 • Emisiones realizadas al amparo de una inscripción genérica 

 Emisora Clave Fecha de Vencimiento 

Banco Nacional de Comercio Exterior, S.N.C., I.B.D. BACMEXT 05 7-Jun-07 

Banco Nacional de Comercio Exterior, S.N.C., I.B.D. BACMEXT 11 20-Mar-15 

Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., I.B.D. BANOB01 06-Nov-15 

Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., I.B.D. BANOB02 12-Nov-10 

Banco Nacional de Obras y Servicios, S.N.C., I.B.D. BANOB 06 21-Ago-13 

Nacional Financiera, S.N.C., I.B.D. NAFINCB 05 14-Sep-10 

Nacional Financiera, S.N.C., I.B.D. NAFIN 10 6-Dic-13 

Nacional Financiera, S.N.C., I.B.D. NAFIN 10-2 4-Dic-15 

Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C., I.B.D. SHF 0001 O3U 14-Jun-18 

Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C., I.B.D. SHF 0002 O3U 29-Sep-28 

 

 • Fiduciarios 

 Emisora Clave Fecha de Vencimiento 

Banco Inbursa I.B.M., Grupo Financiero Inbursa. CPACCB 04 2-Dic-21 

Banco Inbursa, S.A., I.B.M., Grupo Financiero Inbursa ZONALCB 06U 11-Dic-31 

Banco Interacciones, S.A., I.B.M., Grupo Financiero 
Interacciones VIADI 06U 28-Jun-21 

Banco Invex, S.A. I.B.M., Invex Grupo Financiero GMATCB 10 15-Jun-15 

Banco Invex, S.A., I.B.M. Invex Grupo Financiero METROCB 03-2 5-Nov-10 

Banco Invex, S.A., I.B.M. Invex Grupo Financiero METROCB 03-3 5-Nov-10 

Banco Invex, S.A., I.B.M. Invex Grupo Financiero. METROCB 04 31-Mar-11 

Banco Invex, S.A., I.B.M. Invex Grupo Financiero METROCB 04U 11-Nov-33 

Banco Invex, S.A., I.B.M. Invex Grupo Financiero METROCB 05 1-Jun-12 

Banco Invex, S.A., I.B.M. Invex Grupo Financiero METROCB 05U 20-Feb-34 

Banco Invex, S.A., I.B.M. Invex Grupo Financiero PLANRIO 05-2U 31-Mar-30 

Banco Invex, S.A., I.B.M. Invex Grupo Financiero PLANRIO 05U 31-Mar-20 

Banco Invex, S.A., I.B.M. Invex Grupo Financiero METROCB 06U 14-Nov-33 

Banco Invex, S.A., I.B.M., Invex Grupo Financiero, 
Fiduciario. CONCECB 06U 4-Sep-26 

Banco Invex, S.A., I.B.M., Invex Grupo Financiero, 
Fiduciario. FCASACB 06U 12-Abr-40 
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Banco Invex, S.A., I.B.M., Invex Grupo Financiero. TVAZTCB 06 16-Nov-20 

Banco Invex, S.A., I.B.M., Invex Grupo Financiero. CREYCB 06 28-Nov-13 

Banco Invex, S.A., I.B.M., Invex Grupo Financiero. CREYCB 06-2 12-Jun-14 

Banco Invex, S.A., I.B.M., Invex Grupo Financiero. CREYCB 06U 13-Mar-34 

Banco Invex, S.A., I.B.M., Invex Grupo Financiero. CREYCB 06-2U 13-Mar-34 

Banco Invex, S.A., I.B.M., Invex Grupo Financiero. LIVEPCB 06 26-Dic-11 

Banco Invex, S.A., I.B.M., Invex Grupo Financiero. BNORCB 06 25-Nov-21 

Banco Invex, S.A., I.B.M., Invex Grupo Financiero. BNORCB 06-2 25-Nov-21 

Banco Invex, S.A., I.B.M., Invex Grupo Financiero. PATRICB 06U 25-Nov-33 

Banco Invex, S.A., I.B.M., Invex Grupo Financiero. TVAZTCB 06-2 16-Nov-20 

Banco Invex, S.A., I.B.M., Invex Grupo Financiero. METROCB 07 26-Ene-14 

Banco Invex, S.A., I.B.M., Invex Grupo Financiero. METROCB 07-2 26-Ene-14 

Banco Invex, S.A., I.B.M., Invex Grupo Financiero. HSBCCB 07 22-Nov-22 

Banco Invex, S.A., I.B.M., Invex Grupo Financiero. HSBCCB 07-2 22-Nov-22 

Banco Invex, S.A., I.B.M., Invex Grupo Financiero. ACOSTCB 07 08-Nov-24 

Banco Invex, S.A., I.B.M., Invex Grupo Financiero. CREYCB 07 12-May-14 

Banco Invex, S.A., I.B.M., Invex Grupo Financiero. CREYCB 07-2 24-Nov-14 

Banco Invex, S.A., I.B.M., Invex Grupo Financiero. PATRICB 07U 25-Nov-33 

Banco Invex, S.A., I.B.M., Invex Grupo Financiero. CHIACB 07 25-Jun-37 

Banco Invex, S.A., I.B.M., Invex Grupo Financiero. CHIACB 07U 25-Jun-37 

Banco Invex, S.A., I.B.M., Invex Grupo Financiero PATRICB 07 27-Jul-37 

Banco Invex, S.A., I.B.M., Invex Grupo Financiero PATRICB 07-2 27-Jul-37 

Banco Invex, S.A., I.B.M., Invex Grupo Financiero HSBCCB 07-3 01-Abr-25 

Banco Invex, S.A., I.B.M., Invex Grupo Financiero HSBCCB 07-4 01-Abr-25 

Banco Invex, S.A., I.B.M., Invex Grupo Financiero BACOMCB 08 14-Jul-28 

Banco Invex, S.A., I.B.M., Invex Grupo Financiero SCOTICB 08 25-May-28 

Banco Invex, S.A., I.B.M., Invex Grupo Financiero TUCACCB 08 30-Dic-33 

Banco Invex, S.A., I.B.M. Invex Grupo Financiero. BACOMCB 07 13-Mar-28 

Banco Invex, S.A., I.B.M. Invex Grupo Financiero. METROCB 07-3 7-Dic-12 

Banco Invex, S.A., I.B.M. Invex Grupo Financiero. METROCB 07-4 7-Dic-12 

Banco Invex, S.A., I.B.M. Invex Grupo Financiero. MICHCB 07U 31-Jul-37 

Banco Invex, S.A., I.B.M., Invex Grupo Financiero ANDANCB 08 28-Jul-15 

Banco Invex, S.A., I.B.M., Invex Grupo Financiero. BACOMCB 08U 31-Ene-33 

Banco Invex, S.A., I.B.M., Invex Grupo Financiero. BACOMCB 08-2U 31-Ene-33 

Banco Invex, S.A., I.B.M., Invex Grupo Financiero. HSBCCB 08 01-Nov-28 

Banco Invex, S.A., I.B.M., Invex Grupo Financiero. HSBCCB 08-2 01-Nov-28 

Banco Invex, S.A., I.B.M., Invex Grupo Financiero BACOMCB 08-2 19-Ago-30 

Banco Invex, S.A., Institución de Banca Multiple, 
Invex Grupo Financiero. BACOMCB 09-2 24-May-29 

Banco Invex, S.A., Institución de Banca Multiple, 
Invex Grupo Financiero. BACOMCB 09-3 24-May-29 

Banco Invex, S.A., I.B.M., Invex Grupo Financiero DOCUFCB 10 10-Ene-14 

Banco Invex, S.A., I.B.M., Invex Grupo Financiero CARDLCB 10 15-Ago-23 
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Banco Invex, S.A., I.B.M., Invex Grupo Financiero FAMACB 10 15-May-14 

Banco Invex, S.A., I.B.M., Invex Grupo Financiero FAMACB 10-2 15-May-14 

Banco Invex, S.A., I.B.M., Invex Grupo Financiero FAMACB 10-3 15-May-14 

Banco Nacional de Comercio Exterior, S.N.C., I.B.D. CFEGCB 10 12-Abr-13 

Banco Nacional de Comercio Exterior, S.N.C., I.B.D. CFEGCB 10-2 9-Ago-13 

Banco Nacional de México, S.A. (Actuando como 
Fiduciario del Fideicomiso No. 16380-3) CORPTRC ISHRS 

Banco Nacional de México, S.A. (Actuando como 
Fiduciario del Fideicomiso No. 16426-5) CETETRC ISHRS 

 M5TRAC ISHRS 

 M10TRAC ISHRS 

 UDITRAC ISHRS 

 UMSTRAC ISHRS 

Bank of America México, S.A., I.B.M., Grupo 
Financiero Bank of América. MTROFCB 08 01-Jun-39 

Bank of America México, S.A., I.B.M., Grupo 
Financiero Bank of América. CFECB 09 26-Jul-19 

Bank of America México, S.A., I.B.M., Grupo 
Financiero Bank of América. CFECB 09U 26-Jul-19 

The Bank of New York 

Mellon, S.A., I.B.M. VENACB 09 31-Ene-14 

Bank of America México, S.A., I.B.M., Grupo 
Financiero Bank of America CFECB 03 23-Sep-13 

Bank of America México, S.A., I.B.M., Grupo 
Financiero Bank of America CFECB 05 6-Mar-15 

Bank of America México, S.A., I.B.M., Grupo 
Financiero Bank of America CFECB 06 15-Ene-16 

Bank of America México, S.A., I.B.M., Grupo 
Financiero Bank of America CFECB 06-2 15-Abr-16 

Bank of America México, S.A., I.B.M., Grupo 
Financiero Bank of America CFECB 07 23-Feb-17 

Bank of America México, S.A., I.B.M., Grupo 
Financiero Bank of America DBCB 07U 02-May-40 

Bank of America México, S.A., I.B.M., Grupo 
Financiero Bank of America DBCB 07-2U 02-May-40 

Bank of America México, S.A., I.B.M., Grupo 
Financiero Bank of America DBCB 07-3U 02-May-40 

Bank of America México, S.A., I.B.M., Grupo. 
Financiero Bank of America MTROCB 07U 01-Dic-33 

Bank of America México, S.A., I.B.M., Grupo 
Financiero Bank of America MTROCB 08U 01-Abr-33 

Bank of America México, S.A., I.B.M., Grupo 
Financiero Bank of America CFECB 09-2U 13-Sep-24 

Bank of America México, S.A., I.B.M., Grupo 
Financiero Bank of America GECB 09 5-Oct-12 

Bank of America México, S.A., I.B.M., Grupo 
Financiero Bank of America ZAPATCB 09 13-Abr-12 

Bank of America México, S.A., I.B.M. Grupo 
Financiero Bank of America. CFECB 10 17-Mar-17 
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Bank of America México, S.A. Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Bank of America. CFECB 10-2 10-Jul-20 

BBVA Bancomer, S.A., I.B.M., 
Grupo Financiero BBVA Bancomer. AGSACB 08 3-Jul-28 

Deutsche Bank México, S.A. I.B.M., División Fiduciaria. VRZCB 06U 31-Jul-36 

Deutsche Bank México, S.A. I.B.M., División Fiduciaria. VRZCB 06 31-Jul-36 

Deutsche Bank México, S.A., I.B.M., División Fiduciaria. DBFMCB 08 22-Sep-14 

Deutsche Bank México, S.A., I.B.M., División Fiduciaria. VRZCB 08 31-Jul-36 

Deutsche Bank México, S.A., I.B.M., División Fiduciaria. VRZCB 08U 31-Jul-36 

El Instituto para el Financiamiento del Estado de Hidalgo IFHGO 07 09-May-19 

HSBC México, S.A., I.B.M., Grupo Financiero HSBC BRHCCB 08U 28-Dic-33 

HSBC México, S.A., I.B.M., Grupo Financiero HSBC BRHCCB 08-2U 28-Dic-33 

HSBC México, S.A., I.B.M., Grupo Financiero HSBC BRHCCB 08-3U 28-Dic-33 

HSBC México, S.A., I.B.M., Grupo Financiero HSBC TFOVIS 10U 27-Sep-39 

HSBC México, S.A., I.B.M, Grupo Financiero HSBC UNIFCB 10 30-Jun-15 

HSBC México, S.A., I.B.M, Grupo Financiero HSBC UNIFCB 11 18-Feb-16 

HSBC México, S.A., I.B.M, Grupo Financiero HSBC UNRENCB 11 17-Nov-14 

HSBC México, S.A., I.B.M., Grupo Financiero HSBC MATCB 05U 15-Dic-32 

HSBC México, S.A., I.B.M., 
Grupo Financiero HSBC TFOVIS 10-2U 27-Dic-39 

HSBC México, S.A. I.B.M., 
Grupo Financiero HSBC POCHCB 10 20-Ago-14 

HSBC México, S.A., I.B.M., 
Grupo Financiero HSBC TFOVIS 10-3U 27-Mar-40 

HSBC México, S.A., I.B.M., 
Grupo Financiero HSBC. TFOVIS 10-4U 27-Jun-40 

HSBC México, S.A., I.B.M., Grupo Financiero HSBC CEMEXCB 09 29-Dic-11 

HSBC México, S.A., I.B.M., Grupo Financiero HSBC GISSACB 09 26-Feb-19 

HSBC México, S.A., I.B.M., Grupo Financiero HSBC UNIFCB 09 3-Jul-14 

HSBC México, S.A., I.B.M., Grupo Financiero HSBC TFOVIS 09-2U 27-Ene-39 

HSBC México, S.A., I.B.M., Grupo Financiero HSBC, 
División Fiduciaria. MXMACFW 06U 25-Ene-35 

HSBC México, S.A., I.B.M., Grupo Financiero HSBC, MXMACFW 06-2U 25-Ene-35 

HSBC México, S.A., I.B.M., Grupo Financiero HSBC, CFEHCB 06 3-Oct-36 

HSBC México, S.A., I.B.M., Grupo Financiero HSBC,. CICB 06 26-Dic-16 

HSBC México, S.A., I.B.M., Grupo Financiero HSBC, CICB 06-2 26-Dic-16 

HSBC México, S.A., I.B.M., Grupo Financiero HSBC, CICB 08 27-May-13 

HSBC México, S.A., I.B.M., Grupo Financiero HSBC, CICB 08-2 27-May-13 

HSBC México, S.A., I.B.M., Grupo Financiero HSBC, MXMACFW 07U 25-Ene-36 

HSBC México, S.A., I.B.M., Grupo Financiero HSBC, MXMACFW 07-2U 25-Ene-36 

HSBC México, S.A., I.B.M., Grupo Financiero HSBC UNIFCB 07 29-May-12 

HSBC México, S.A., I.B.M., Grupo Financiero HSBC UNIFCB 08 08-May-13 

HSBC México, S.A., I.B.M., Grupo Financiero HSBC. FREZAC 05 02-Mar-20 
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HSBC México, S.A., I.B.M., Grupo Financiero HSBC. CFEHCB 07 26-May-17 

HSBC México, S.A., I.B.M., Grupo Financiero HSBC. MXMACFW 07-3U 25-Mar-36 

HSBC México, S.A., I.B.M., Grupo Financiero HSBC. MXMACFW 07-4U 25-Mar-36 

HSBC México, S.A., I.B.M., Grupo Financiero HSBC. VERTICB 07 26-Jul-13 

HSBC México, S.A., I.B.M., Grupo Financiero HSBC. CFEHCB 07-2 4-Ago-17 

HSBC México, S.A., I.B.M., Grupo Financiero HSBC BRHCCB 07U 25-Ene-34 

HSBC México, S.A., I.B.M., Grupo Financiero HSBC BRHCCB 07-2U 25-Ene-34 

HSBC México, S.A., I.B.M., Grupo Financiero HSBC BRHCCB 07-3U 25-Ene-34 

HSBC México, S.A., I.B.M., Grupo Financiero HSBC MXMACFW 07-5U 02-Jun-36 

HSBC México, S.A., I.B.M., Grupo Financiero HSBC MXMACFW 07-6U 02-Jun-36 

HSBC México, S.A., I.B.M., Grupo Financiero HSBC CFEHCB 07-3 10-Nov-17 

HSBC México, S.A., I.B.M., Grupo Financiero HSBC CFEHCB 08 11-Ene-18 

HSBC México, S.A., I.B.M., Grupo Financiero HSBC CBPF 48 26-Sep-47 

HSBC México, S.A., I.B.M., Grupo Financiero HSBC CFEHCB 09 17-Abr-19 

HSBC México, S.A., I.B.M., Grupo Financiero HSBC CFEHCB 09U 17-Abr-19 

HSBC México, S.A., I.B.M., Grupo Financiero HSBC CAMINCB 07 26-Sep-14 

HSBC México, S.A., I.B.M., Grupo Financiero HSBC CAMINCB 07-2 26-Sep-14 

HSBC México, S.A., I.B.M., Grupo Financiero HSBC OAXCB 07U 31-May-37 

HSBC México, S.A., I.B.M., Grupo Financiero HSBC BRHCCB 07 25-Abr-34 

HSBC México, S.A., I.B.M., Grupo Financiero HSBC BRHCCB 07-2 25-Abr-34 

HSBC México, S.A., I.B.M., Grupo Financiero HSBC BRHCCB 07-3 25-Abr-34 

HSBC México, S.A., I.B.M., Grupo Financiero HSBC BRHCCB 08-4U 26-Jul-35 

HSBC México, S.A., I.B.M., Grupo Financiero HSBC BRHCCB 08-5U 26-Jul-35 

HSBC México, S.A. I.B.M., Grupo Financiero HSBC APASCB 09 28-Nov-13 

HSBC México, S.A. I.B.M., Grupo Financiero HSBC TFOVIS 09-3U 27-Jun-39 

HSBC México, S.A., I.B.M., Grupo Financiero HSBC GANACB 11 25-Mar-31 

Nacional Financiera, S.N.C., I.B.D. CEDEVIS 09-2U 23-Jun-31 

Nacional Financiera, S.N.C., I.B.D. ATLIXCB 04U 9-Ago-19 

Nacional Financiera, S.N.C., I.B.D. CEDEVIS 10-3U 21-Jun-38 

Nacional Financiera, S.N.C., I.B.D. CEDEVIS 10-4U 21-Jun-38 

Nacional Financiera, S.N.C., I.B.D. CEDEVIS 10U 22-Mar-38 

Nacional Financiera, S.N.C., I.B.D. CEDEVIS 10-2U 22-Mar-38 

Nacional Financiera, S.N.C., I.B.D. CEDEVIS 04 19-Mar-16 

Nacional Financiera, S.N.C., I.B.D. CEDEVIS 04U 20-May-22 

Nacional Financiera, S.N.C., I.B.D. CEDEVIS 05-2U 22-Sep-25 

Nacional Financiera, S.N:C., I.B.D. CEDEVIS 05U 21-Jul-25 

Nacional Financiera, S.N.C., I.B.D. CEDEVIS 05-3U 22-Nov-27 

Nacional Financiera, S.N.C., I.B.D. CHIHUCB 05 27-Sep-15 

Nacional Financiera, S.N.C., I.B.D. GEOCB 11 25-Oct-13 

Nacional Financiera, S.N.C., I.B.D. INTRACB 04 9-Mar-12 

Nacional Financiera, S.N.C., I.B.D. INTRACB 06 1-Mar-19 
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Nacional Financiera, S.N.C., I.B.D. MYCTA 04U 16-Dic-29 

Nacional Financiera, S.N.C., I.B.D. CEDEVIS 06U 20-Abr-28 

Nacional Financiera, S.N.C., I.B.D. PADEIM 06U 15-Feb-28 

Nacional Financiera, S.N.C., I.B.D. PADEIM 06-2U 15-Feb-30 

Nacional Financiera, S.N.C., I.B.D. CEDEVIS 06-2U 20-Jun-28 

Nacional Financiera, S.N.C., I.B.D. CEDEVIS 07U 20-Abr-29 

Nacional Financiera, S.N.C., I.B.D. CEDEVIS 07-2U 20-Jul-29 

Nacional Financiera, S.N.C., I.B.D. CEDEVIS 07-3U 20-Sep-29 

Nacional Financiera, S.N.C., I.B.D. CEDEVIS 09U 20-May-31 

Nacional Financiera, S.N.C., I.B.D. CEDEVIS 08-9U 20-Dic-30 

Nacional Financiera, S.N.C., I.B.D. CEDEVIS 08-10U 20-Dic-30 

Nacional Financiera, S.N.C., I.B.D. CEDEVIS 08U 22-Abr-30 

Nacional Financiera, S.N.C., I.B.D. CEDEVIS 08-2U 22-Abr-30 

Nacional Financiera, S.N.C., I.B.D. CEDEVIS 08-5U 20-Ago-30 

Nacional Financiera, S.N.C., I.B.D. CEDEVIS 08-6U 20-Ago-30 

Nacional Financiera, S.N.C., I.B.D. CEDEVIS 08-7U 21-Oct-30 

Nacional Financiera, S.N.C., I.B.D. CEDEVIS 08-8U 21-Oct-30 

Nacional Financiera, S.N.C., I.B.D. CEDEVIS 08-3U 20-Jun-30 

Nacional Financiera, S.N.C., I.B.D. CEDEVIS 08-4U 20-Jun-30 

Nacional Financiera, S.N.C., I.B.D., Dirección Fiduciaria CEDEVIS 06-3U 20-Oct-28 

Nacional Financiera, S.N.C., I.B.D., Dirección Fiduciaria. CEDEVIS 06-4U 20-Nov-28 

Nacional Financiera, S.N.C., I.B.D. CEDEVIS 09-3U 20-Ago-31 

Nacional Financiera, S.N.C., I.B.D. CEDEVIS 09-4U 22-Sep-31 

Nacional Financiera, S.N.C., I.B.D. CEDEVIS 09-5U 20-Nov-31 

Nacional Financiera, S.N.C., I.B.D. CHIHCB 09 15-Ago-22 

Nacional Financiera, S.N.C., I.B.D. CHIHCB 09-2 15-Ago-22 

Nacional Financiera, S.N.C., I.B.D. CEDEVIS 10-5U 20-Sep-38 

Nacional Financiera, S.N.C., I.B.D. CEDEVIS 10-6U 20-Oct-38 

Nacional Financiera, S.N.C., I.B.D. CEDEVIS 11U 22-Mar-39 

Petróleos Mexicanos PEMEX 09U(²) 5-Dic-19 

Petróleos Mexicanos PEMEX 09-3(²) 31-Ene-13 

Petróleos Mexicanos PEMEX 09-4(²) 13-Oct-11 

Petróleos Mexicanos PEMEX 09-5(²) 5-Jun-14 

Petróleos Mexicanos PEM0001-09(²) 16-Jul-15 

Scotiabank Inverlat, S.A., I.B.M., Grupo Financiero 
Scotiabank Inverlat. TENANCB 05U 04-Oct-22 

The Bank of New York Mellon, S.A., I.B.M. FNCOTCB 10 15-Nov-13 

The Bank of New York Mellon, S.A., I.B.M. HITOTAL 10U 2-Ene-41 

The Bank of New York Mellon, S.A., I.B.M. LOMCB 09 10-Abr-13 

The Bank of New York Mellon, S.A., I.B.M. BRHCGCB 03U 26-Dic-19 

The Bank of New York Mellon, S.A., I.B.M. BRHCGCB 04U 25-Jul-29 
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The Bank of New York Mellon, S.A., I.B.M. MXMACCB 04U 27-Nov-34 

The Bank of New York Mellon, S.A., I.B.M. MXMACCB 05U 25-Jul-36 

The Bank of New York Mellon, S.A., I.B.M. MXMACCB 06U 1-Feb-36 

The Bank of New York Mellon, S.A., I.B.M. SAGUSCB 04 7-Feb-15 

The Bank of New York Mellon, S.A., I.B.M. CFEJCB 05 02-Jul-14 

The Bank of New York Mellon, S.A., I.B.M. CFEJCB 05-2 21-May-14 

The Bank of New York Mellon, S.A., I.B.M. MFCB 05U 24-Oct-33 

The Bank of New York Mellon, S.A., I.B.M. BRHSCCB 05U 4-Ago-33 

The Bank of New York Mellon, S.A., I.B.M. MXMACCB 05-2U 25-Oct-35 

The Bank of New York Mellon, S.A., I.B.M. GDFCB 05 3-Dic-15 

The Bank of New York Mellon, S.A., I.B.M. BNORTCB 07 16-Ene-17 

The Bank of New York Mellon, S.A., I.B.M. BRHSCCB 07 25-Mar-33 

The Bank of New York Mellon, S.A., I.B.M. BRHSCCB 07-2 25-Mar-33 

The Bank of New York Mellon, S.A., I.B.M. BNTECB 07 15-May-37 

The Bank of New York Mellon, S.A., I.B.M. BNTECB 07-2 15-May-37 

The Bank of New York Mellon, S.A., I.B.M. FNCOTCB 08 15-Mar-11 

The Bank of New York Mellon, S.A., I.B.M. HSCCB 08 28-Mar-14 

The Bank of New York Mellon, S.A., I.B.M. HSCCB 08-2 28-Mar-14 

The Bank of New York Mellon, S.A., I.B.M. BONHITO F8531 2-Ene-31 

The Bank of New York Mellon, S.A., I.B.M. GDFCB 07 22-Nov-27 

The Bank of New York Mellon, S.A., I.B.M. GDFCB 07-2 27-Feb-17 

The Bank of New York Mellon, S.A., I.B.M. FICCB 08 15-Jun-36 

The Bank of New York Mellon, S.A., I.B.M. FICCB 08-2 15-Jun-15 

The Bank of New York Mellon, S.A., I.B.M. FICCB 08U 15-Jun-36 

The Bank of New York Mellon, S.A., I.B.M. MMVCB 08 3-SEP-12 

The Bank of New York Mellon, S.A., I.B.M. BONHITO F5532 01-Mar-32 

The Bank of New York Mellon, S.A., I.B.M. BRHSCCB 06 25-Sep-31 

The Bank of New York Mellon, S.A., I.B.M. CREYCCB 06 25-Jul-33 

The Bank of New York Mellon, S.A., I.B.M. ICVCB 06U 31-Ene-36 

The Bank of New York Mellon, S.A., I.B.M. BRHSCCB 06U 25-Sep-35 

The Bank of New York Mellon, S.A., I.B.M. BRHSCCB 06-2U 25-Sep-35 

The Bank of New York Mellon, S.A., I.B.M. MXABSCB 06-2 23-Dic-11 

The Bank of New York Mellon, S.A., I.B.M. BNORTCB 06-2 16-Ene-14 

The Bank of New York Mellon, S.A., I.B.M. BRHSCCB 06-3U 25-Ago-35 

The Bank of New York Mellon, S.A., I.B.M. BRHSCCB 06-4U 25-Ago-35 

The Bank of New York Mellon, S.A., I.B.M. BRHSCCB 06-5U 25-Sep-32 

The Bank of New York Mellon, S.A., I.B.M. BRHSCCB 06-6U 25-Sep-32 

The Bank of New York Mellon, S.A., I.B.M. FNCOTCB 06-2 17-Sep-18 

The Bank of New York Mellon, S.A., I.B.M. HICOACB 06U 25-May-32 

The Bank of New York Mellon, S.A., I.B.M. HICOACB 06-2U 25-May-32 

The Bank of New York Mellon, S.A., I.B.M. HSCCB 06 26-Sep-16 

The Bank of New York Mellon, S.A., I.B.M. HSCCB 06-2 26-Sep-16 



58     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 15 de julio de 2011 

The Bank of New York Mellon, S.A., I.B.M. BRHSCCB 06-2 25-Sep-32 

The Bank of New York Mellon, S.A., I.B.M. BRHSCCB 06-3 25-Sep-32 

The Bank of New York Mellon, S.A., I.B.M. GDFCB 06 9-Feb-16 

The Bank of New York Mellon, S.A., I.B.M. FICCB 09 16-Dic-19 

The Bank of New York Mellon, S.A., I.B.M. FICCB 09U 16-Dic-19 

The Bank of New York Mellon, S.A., I.B.M. GDFCB 09 15-Dic-14 

The Bank of New York Mellon, S.A. I.B.M. GDFCB 10 19-Jun-15 

The Bank of New York Mellon, S.A. I.B.M. GDFCB 10-2 12-Jun-20 

The Bank of New York Mellon, S.A. I.B.M. TMMCB10 15-Ago-30 

The Bank of New York Mellon, S.A., I.B.M. VENACB 11 31-Ene-14 

Bank of America México, S.A., I.B.M., Grupo 
Financiero Bank of América SCREACB 07 5-Dic-14 

 

 • Fiduciarios Inmobiliarios (FIBRAS) 

 Emisora Clave 

Deutsche Bank México, S.A. I.B.M., División Fiduciaria. FUNO 11 

(²) Corresponden a una emisión dividida en cinco series con distintas características cada una. 

 

 • Garantia y/o aval parcial de pago 

 Emisora Clave Fecha de Vencimiento 

Crédito Inmobiliario, S.A. de C.V., S.F.O.M., E.N.R. CINMOBI 07-3 18-OCT-10 

Crédito Real, S.A. de C.V., S.F.O.M., E.N.R. CREAL 09-4 4-Mar-11 

Crédito Real, S.A. de C.V., S.F.O.M., E.N.R. CREAL 10 11-Jul-11 

Leasing Operations de México, S. de R.L. de C.V. WCAP 10 14-Dic-12 

Unifin Financiera, S.A. de C.V., S.F.O.M., E.N.R. UNIFIN 10 12-Ago-11 

Unifín Financiera, S.A. de C.V., S.F.O.M., E.N.R. UNIFIN 09 25-Feb-11 

 

 • Garantizados 

 Emisora Clave Fecha de Vencimiento 

Arabela, S.A. de C.V. ARABELA 11 13-Jun-14 

BNP Paribas Personal Finance, S.A. de C.V., S.F.O.L.F. BNPPPF 09 24-Jun-11 

BNP Paribas Personal Finance, S.A. de C.V., Sociedad 
Financiera de Objeto Limitado Filial. BNPPPF 09-2 24-Feb-12 

BNP Paribas Personal Finance, S.A. de C.V., 
Sociedad Financiera de Objeto Limitado Filial BNPPPF 10 19-Dic-13 

Corporación Tapatía de Televisión, S.A. de C.V. TV5 09 15-Dic-21 

Crédit Agricole CIB México Productos Financieros, 
S.A. de C.V., S.F.O.M., Entidad No Regulada. CACIBMX 11 10-Mar-14 

Daimler México, S.A de C.V. DAIMLER 09 29-Sep-11 

Daimler México, S.A. de C.V. DAIMLER 10 9-Nov-12 

Daimler México, S.A. de C.V. DAIMLER 11 10-Abr-14 

Gas Natural México, S.A. de C.V. GASN 11 11-May-18 

Gas Natural México, S.A. de C.V. GASN 11-2 15-May-15 
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GMAC Financiera, S.A. de C.V., S.F.O. M. E.N.R. GMACFIN 07 11-Jun-12 

GMAC Hipotecaria, S.A. de C.V., S.F.O.L. GMACHIP 07 11-Jun-12 

Gmac Hipotecaria, S.A. de C.V., S.F.O.L. GMACHIP 06 17-Sep-09 

Iberdrola Finanzas, S.A.U. IBDROLA 08 9-Jul-18 

NR Finance México, S.A. de C.V., S.F.O.M., E.N.R NRF 06-2 26-May-11 

NR Finance México, S.A. de C.V., SFOM. E.N.R. NRF 07-2 5-Jul-12 

NR Finance México, S.A. de C.V., S.F.O.M., E.N.R. NRF 08 3-Jun-11 

NR Finance México, S.A. de C.V. S.F.O.M. E.N.R. NRF 10 12-Oct-12 

NR Finance México, S.A. de C.V., S.F.O.M., E.N.R. NRF 10-2 15-Nov-13 

NR Finance México, S.A. de C.V., S.F.O.M.. E.N.R. NRF 09 13-Jun-11 

Petróleos Mexicanos PEMEX 10U 27-Ene-20 

Petróleos Mexicanos PEMEX 10 2-Feb-15 

Petróleos Mexicanos PEMEX 10-2 27-Ene-20 

Petróleos Mexicanos PEMEX 10-3 12-May-14 

Petróleos Mexicanos PEMEX 09 30-Mar-12 

Petróleos Mexicanos PEMEX 09-2 28-Mar-16 

Petróleos Mexicanos PEMEX 11 8-Mar-16 

Telefónica Finanzas México, S.A. de C.V. TELFIM 05-2 21-Sep-12 

Telefónica Finanzas México, S.A. de C.V. TELFIM 10 06-Jul-20 

Telefónica Finanzas México, S.A. de C.V. TELFIM 10-2 14-Jul-14 

Tiendas Comercial Mexicana, S.A. de C.V. TCM 10 15-Dic-16 

Vinte Viviendas Integrales, S.A.P.I., de C.V. VINTE 11 27-Mar-14 

Volkswagen Leasing, S.A. de C.V. VWLEASE 08-2 27-Jun-11 

Volkswagen Leasing, S.A. de C.V. VWLEASE 07 23-Nov-12 

Volkswagen Leasing, S.A. de C.V. VWLEASE 10 03-Oct-14 

Volkswagen Leasing, S.A. de C.V. VWLEASE 11 3-Abr-14 

 

 • Gubernamentales 

 Emisora Clave Fecha de Vencimiento 

Estado Libre y Soberano de Nuevo León EDONL 03 11-Ago-15 

Estado Libre y Soberano de Nuevo León EDONL 03-2 18-Sep-15 

Estado Libre y Soberano de Nuevo León EDONL 06 31-Oct-24 

 

 Inscripciones Genéricas 

 Emisora Fecha de Inscripción 

Banco Nacional de Comercio Exterior, S.N.C., I.B.D. 05-Dic-03 

Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., I.B.D. 23-Ene-04 

Nacional Financiera, S.N.C., I.B.D. 13-Feb-03 

Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C., I.B.D. 03-Jul-03 
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 • Inscripciones genéricas de certificados bursátiles a ser emitidos por organismos 
financieros multilaterales de los que México forma parte 

 Emisora Fecha de Inscripción 

Corporación Andina de Fomento 7-Nov-07 

Corporación Interamericana de Inversiones. 25-Sep-06 

International Finance Corporation 12-Abr-07 

 

 • Emisiones realizadas al amparo de la inscripción genérica 

 Emisora Clave Fecha de Vencimiento 

Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., I.B.D. BANOB 10 23-Oct-14 

Corporación Andina de Fomento CAF 07 14-Nov-12 

Corporación Andina de Fomento CAF 08 17-May-10 

Corporación Interamericana de Inversiones CII 1-07 25-Nov-10 

 

 • Quirografarios 

Emisora Clave Fecha de Vencimiento 

Alsea, S.A.B. de C.V. ALSEA 09 12-Dic-12 

Alsea, S.A.B. de C.V. ALSEA 10 15-Mar-13 

Alsea, S.A.B. de C.V. ALSEA 11 23-May-14 

Banco Nacional de Comercio Exterior, S.N.C., I.B.D. CFEGCB 09 17-Dic-12 

Banco Santander (México), S.A., I.B.M., Grupo 
Financiero Santander BSANT 08-2 15-Jul-13 

Coca-Cola Femsa, S.A.B. de C.V. KOF 07 02-Mar-12 

Comisión Federal de Electricidad CFE 10 28-Nov-14 

Comisión Federal de Electricidad CFE 10-2 20-Nov-20 

Coppel, S.A. de C.V. ALMACO 07 4-May-17 

Coppel, S.A. de C.V. ALMACO 07-2 8-May-14 

Construcciones y Drenajes Profundos, S.A. de C.V. SJAVIER 03U 13-Nov-18 

Corporación Interamericana de Entretenimiento, S.A.B. 
de C.V. CIE 05 14-Oct-10 

Corporación Interamericana de Entretenimiento, 

S.A.B. de C.V. CIE 06 04-Dic-09 

Corporación Interamericana de Entretenimiento, 
S.A.B. de C.V. CIE 08 30-Abr-10 

Corporativo GBM, S.A.B. de C.V. GBM 10 09-Feb-12 

Corporativo GBM, S.A.B. de C.V. GBM 10-2 23-Ago-12 

Corporativo GBM, S.A.B. de C.V. GBM 10-3 21-Nov-13 

Crédito Inmobiliario, S.A. de C.V., S.F.O.M., E.N.R. CINMOBI 07 28-Mar-11 

Crédito Inmobiliario, S.A. de C.V., S.F.O.M., E.N.R. CINMOBI 07-2 29-Abr-11 

Crédito Inmobiliario, S.A. de C.V. S.F.O.M., E.N.R. CINMOBI 09-2 07-Abr-11 

Crédito Real, S.A. de C.V. S.F.O.M., E.N.R. CREAL 10-2 28-Feb-13 

El Puerto de Liverpool, S.A.B. de C.V. LIVEPOL 07 5-Dic-14 

El Puerto de Liverpool, S.A.B. de C.V. LIVEPOL 08 24-Ago-18 
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El Puerto de Liverpool, S.A.B. de C.V. LIVEPOL 10 19-May-20 

El Puerto de Liverpool, S.A.B. de C.V. LIVEPOL 10U 19-May-20 

Arca Continental, S.A.B. de C.V. ARCA 09-2 1-Jun-12 

Arca Continental, S.A.B. de C.V. ARCA 09-3 27-May-16 

Arca Continental, S.A.B. de C.V. Arca 09-4 04-Dic-14 

Arca Continental, S.A.B. de C.V. ARCA 09-5 01-Dic-16 

Arca Continental, S.A.B. de C.V. ARCA 10 13-Nov-20 

Arca Continental, S.A.B. de C.V. ARCA 10-2 20-Nov-15 

CGH-El Camino, S.A.P.I. de C.V. CAMINO 08 22-Jun-12 

Facileasing, S.A. de C.V. FACILSA 07 26-Ago-10 

Facileasing, S.A. de C.V. FACILSA 08 26-Ago-11 

Ferrocarril Mexicano, S.A. de C.V. FERROMX 07 7-Nov-14 

Ferrocarril Mexicano, S.A. de C.V. FERROMX 07-2 28-Oct-22 

Ferrocarril Mexicano, S.A. de C.V. FERROMX 11 2-Abr-21 

Financiera Independencia, S.A.B., de C.V., S.F.O.M., E.N.R. FINDEP08 24-Jun-11 

Financiera Independencia, S.A.B., de C.V., S.F.O.M., E.N.R. FINDEP11 14-May-14 

Fomento Económico Mexicano, S.A.B. de C.V. FEMSA 07 29-Nov-13 

Fomento Económico Mexicano, S.A.B. de C.V. FEMSA 07U 24-Nov-17 

Fomento Económico Mexicano, S.A.B. de C.V. FEMSA 08 23-May-11 

Geusa, S.A. de C.V. GEUSA 06 8-Jun-16 

Corporación Actinver, S.A.B. de C.V. ACTINVR 07 26-Sep-14 

Corporación Actinver, S.A.B. de C.V. ACTINVR 09 26-Sep-14 

Grupo Bimbo, S.A.B. de C.V. BIMBO 02-2 3-May-12 

Grupo Collado, S.A. de C.V. COLLAD 08 12-Ago-11 

Grupo Collado, S.A. de C.V. COLLAD 08-2 29-Ene-10 

Grupo Elektra, S.A. de C.V. ELEKTRA 09 7-Jul-11 

Grupo Elektra, S.A. de C.V. ELEKTRA10 1-Dic-11 

Grupo Elektra, S.A. de C.V. ELEKTRA10-2 7-Nov-13 

Grupo Elektra, S.A. de C.V. ELEKTRA11 27-Mar-14 

Grupo Herdez, S.A.B. de C.V. HERDEZ 10 20-Sep-17 

Grupo Herdez, S.A.B. de C.V. HERDEZ 11 13-Feb-15 

Grupo Posadas, S.A.B. de C.V. POSADAS 08 4-Abr-13 

Grupo Profuturo, S.A. de C.V. GPROFUT 04 27-Ene-11 

Grupo Profuturo, S.A. de C.V. GPROFUT 11 19-Mar-21 

Grupo Televisa, S.A.B. TLEVISA 10 01-Oct-20 

Hipotecaria Crédito y Casa, S.A. de C.V., S.F.O.L. CREYCA 07 12-Ago-10 

Inmobiliaria Ruba, S.A. de C.V. RUBA 08 25-Abr-11 

Hipotecaria Su Casita, S.A. de C.V., S.F.O. M. E.N.R. CASITA 06 23-Jun-11 

Hipotecaria Su Casita, S.A. de C.V., S.F.O. M. E.N.R. CASITA 06-2 23-Jun-11 

Hipotecaria Su Casita, S.A. de C.V., S.F.O.M., E.N.R. CASITA 07 26-Mar-12 

Hipotecaria su Casita, S.A. de C.V., S.F.O. M. E.N.R. CASITA 07-2 25-Jun-12 

Hipotecaria Su Casita, S.A. de C.V., S.F.O.M. E.N.R. CASITA 07-3 9-Nov-12 

HSBC México, S.A., I.B.M., Grupo Financiero HSBC. TFOVIS 09U 27-Abr-39 

ING Hipotecaria, S.A. de C.V., S.F.O.L. HICOAM 07 23-Nov-17 



62     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 15 de julio de 2011 

ING Hipotecaria, S.A. de C.V., S.F.O.L. HICOAM 08 15-Abr-11 

Instituto del Fondo Nacional para 
el Consumo de los Trabajadores FNCOT 10 15-Abr-13 

Kimberly Clark de México, S.A.B. de C.V. KIMBER 03-2 5-Jun-13 

Kimberly-Clark de México, S.A.B. de C.V. KIMBER 07 26-Jun-17 

Kimberly-Clark de México, S.A.B. de C.V. KIMBER 09-2 22-Mar-16 

Kimberly Clark de México, S.A.B. de C.V. KIMBER 09-3 02-Oct-14 

Kimberly Clark de México, S.A.B. de C.V. KIMBER 09-4 26-Sep-19 

Kimberly-Clark de México, S.A.B. de C.V. KIMBER 10 5-Nov-15 

Kimberly-Clark de México, S.A.B. de C.V. KIMBER 10-2 29-Oct-20 

Metrofinanciera, S.A.P.I. de C.V., S.F.O.M., E.N.R. METROFI 07 7-Sep-09 

Molibdenos y Metales, S.A. MOLYMET 10 31-Jul-15 

Molibdenos y Metales, S.A. MOLYMET 11 15-Oct-12 

Montepio Luz Saviñon, I.A.P. MONTPIO 10 20-Sep-12 

Paccar México, S.A. de C.V. PACCAR 08 29-Jul-11 

Patrimonio, S.A. de C.V., S.F.O.L. PATRIMO 07 6-Ago-12 

Promotora de Infraestructura Registral, S.A. de 
C.V., S.F.O.M., E.N.R. PROIN 10 28-Ago-30 

Promotora de Infraestructura Registral, S.A. de 
C.V., S.F.O.M., E.N.R. PROIN 10-2 28-Ago-30 

Sigma Alimentos, S.A. de C.V. SIGMA 07 8-Dic-14 

Sigma Alimentos, S.A. de C.V. SIGMA 07-2 8-Dic-14 

Sigma Alimentos, S.A. de C.V. SIGMA 08 12-Jul-18 

Sigma Alimentos, S.A. de C.V. SIGMA 08U 12-Jul-18 

Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. TELMEX 02-4 31-May-12 

Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. TELMEX 06 15-Sep-11 

Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. TELMEX 07 16-Mar-37 

Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. TELMEX 07-2 16-Abr-12 

Teléfonos de México, S.A. B. de C.V. TELMEX 08 5-Abr-18 

Teléfonos de México, S.A. B. de C.V. TELMEX 09 7-Jul-11 

Teléfonos de México, S.A. B. de C.V. TELMEX 09-2 4-Jul-13 

Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. TELMEX 09-3 30-Oct-14 

Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. TELMEX 09-4 27-Oct-16 

Telmex Internacional, S.A.B. de C.V. TELINT 09-2 27-Nov-14 

Telmex Internacional, S.A.B. de C.V. TELINT 09 30-Ago-12 

Toyota Financial Services México, S.A. de C.V. TOYOTA 07 16-Nov-12 

Unifin Financiera, S.A.P.I. de C.V., SOFOM., E.N.R. UNIFIN 11 28-Mar-13 

Value Arrendadora, S.A. de C.V. S.F.O.M., E.N.R., 
Value Grupo Financiero VALARRE 07 6-Abr-12 

Value Arrendadora, S.A. de C.V. S.F.O.M., E.N.R., 
Value Grupo Financiero VALARRE 07-2 4-Dic-12 

Value Arrendadora, S.A. de C.V., S.F.O.M., E.N.R., 
Value Grupo Financiero VALARRE 08 6-Sep-13 

Vitro, S.A.B. de C.V. VITRO 03 5-Feb-09 

Vitro, S.A.B. de C.V. VITRO 08 7-Abr-11 
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• Títulos fiduciarios, a los que hace referencia el artículo 7, fracción II, inciso c) de las 
disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores y a otros participantes 
del mercado de valores. 

 Emisora Clave Fecha de Vencimiento 
Banco Nacional de México, S.A., Integrante del Grupo 
Financiero Banamex FISECK 10 13-Dic-20 

Bank of America México, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero Bank of America. PLACK10 24-Ago-20 

Bank of América, S.A., I.B.M. MHNOSCK 10 24-Dic-40 

HSBC México, S.A. I.B.M., Grupo Financiero HSBC NEXXCK 10 3-Mar-20 

HSBC México, S.A., I.B.M., 
Grupo Financiero HSBC. AMBCK 10 30-Jul-20 

HSBC México, S.A. I.B.M., Grupo Financiero HSBC ADMEXCK 09 23-Dic-19 

HSBC México, S.A. I.B.M., Grupo Financiero HSBC/ 
EMX Capital I, S.C. EMXCK 11 3-Mar-21 

HSBC México, S.A. I.B.M., Grupo Financiero HSBC/ 
Vertex Real Estate, S.A.P.I. de C.V. VERTXCK 11 14-Mar-21 

HSBC México, S.A., I.B.M., Grupo Financiero HSBC / 
Capital I Reserva, S.F.O.M., Entidad No Regulada. CI3CK11 27-Mar-17 

The Bank of New York Mellon, S.A., I.B.M. RCOCB 09 2-Abr-38 

The Bank of New York Mellon, S.A., I.B.M. MIFMXCK 09 5-Nov-19 

The Bank of New York Mellon, S.A., I.B.M. FIMMCK 09 20-Nov-36 

The Bank of New York Mellon, S.A., Institución de 
Banca Múltiple PMCPCK 10 02-Ago-20 

The Bank of New York Mellon, S.A., Institución de 
Banca Múltiple. ICUADCK 10 22-Dic-25 

The Bank of New York Mellon, S.A., Institución de 
Banca Múltiple ARTHACK 10 21-Oct-20 

 

9. Títulos de deuda denominados “NOTES” 

 • Inscripciones Genéricas 

 Emisora Fecha de Inscripción 
Banco Interamericano de Desarrollo 15-Mar -07 

Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (Banco Mundial) 21-Dic-05 

Banco Centroamericano de Integración Económica 12-Feb-07 

Banco Centroamericano de Integración Económica 4-Ago-20 

 

 • Emisiones realizadas al amparo de una inscripción genérica 

 Emisora Clave Fecha de Vencimiento 
Banco Interamericano de Desarrollo IADB 1-04 27-Mar-07 
Banco Interamericano de Desarrollo IADB 1-05 31-Dic-06 
Banco Centroamericano de Integración Económica CABEI 1-07 17-Ene-12 
Banco Centroamericano de Integración Económica CABEI 2-07 28-Feb-12 
Banco Centroamericano de Integración Económica. CABEI 3-07 3-Jun-14 
Banco Centroamericano de Integración Económica CABEI 2-08 4-Ago-20 
Atentamente. 
México, D.F., a 31 de mayo de 2011.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Alfredo Gutiérrez 

Ortiz Mena.- Rúbrica. 
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Apéndice al Anexo 7 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2009 

A efecto de que se cuente con mayor información sobre cada una de las series de los títulos 
opcionales vigentes al mes de mayo de 2011, se han incluido las principales características de cada 
una de las series de títulos opcionales autorizadas siguientes: 

Características de la autorización con oficio 153/78674/2009 

EMISORA TIPO DE 

TITULO 

OPCIONAL 

OFICIO Y FECHA 

DE AUTORIZACION 

PLAZO DE 

VENCIMIENTO DE 

LA AUTORIZACION 

NUMERO DE 

TITULOS 

OPCIONALES 

AUTORIZADOS 

NUMERO DE 

SERIES 

AUTORIZADAS 

ACTIVO 

SUBYACENTE 

BBVA 

Bancomer, 

S.A., I.B.M., 

Grupo 

Financiero 

BBVA 

Bancomer. 

De compra o 

venta, en 

efectivo, 

americano o 

europeo y con 

rendimiento 

limitado 

153/78674/2009 del 

4 de septiembre de 

2009. 

Hasta el 7 de 

septiembre de 2019 

100 millones. Hasta 250 series. S&P 500, IPC 

Acciones 

particulares en la 

BMV 

ETF’s particulares 

 

Series vigentes emitidas al amparo de la autorización 153/78674/2009. 

CLAVE DE PIZARRA NUMERO 

DE SERIE 

FECHA DE 

EMISION 

FECHA DE 

VENCIMIENTO 

NUMERO DE 

TITULOS 

MONTO DE LA 

OFERTA 

ACTIVO 

SUBYACENTE 

CAN009RDC005 1 09 de 

septiembre de 

2009 

08 de septiembre 

de 2010 

837,000 $83,700,000.00 Indice S&P 500 

CAN009RDC006 2 09 de 

septiembre de 

2009 

08 de septiembre 

de 2010 

498,000 $49,800,000.00 Indice S&P 500 

CAN012RDC008 3 05 de octubre 

de 2009 

08 de diciembre 

de 2010 

3,000,000 $300,000,000.00 Indice S&P 500 

CAN012RDC009 4 05 de octubre 

de 2009 

08 de diciembre 

de 2010 

5,500,000 $550,000,000.00 Indice S&P 500 

CAN102RDC015 5 15 de febrero 

de 2010 

14 de febrero de 

2011 

250,000 $25,000,000.00 GMEXICO B 

CAN103RDC017 6 04 de marzo 

de 2010 

03 de marzo de 

2011 

3,500,000 $350,000,000.00 CEMEX CPO 

 

Características de la autorización 153/3274/2010. 

EMISORA TIPO DE 

TITULO 

OPCIONAL 

OFICIO Y FECHA 

DE AUTORIZACION 

PLAZO DE 

VENCIMIENTO DE 

LA AUTORIZACION 

NUMERO DE 

TITULOS 

AUTORIZADOS 

NUMERO DE 

SERIES 

AUTORIZADAS 

ACTIVO 

SUBYACENTE 

BBVA 

Bancomer, 

S.A., I.B.M., 

Grupo 

Financiero 

BBVA 

Bancomer. 

De compra o 

venta, en 

efectivo, 

americano o 

europeo y con 

rendimiento 

limitado 

153/3274/2010 del 7 

de mayo de 2010. 

Hasta el 14 de mayo 

de 2020 

200 millones. Hasta 250 series. Los descritos en la 

Cláusula Primera 

del Acta de 

Emisión 
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Series vigentes emitidas al amparo de la autorización 153/3274/2010. 

CLAVE DE PIZARRA NUMERO 

DE SERIE 

FECHA DE 

EMISION 

FECHA DE 

VENCIMIENTO 

NUMERO DE 

TITULOS 

MONTO DE LA 

OFERTA 

ACTIVO 

SUBYACENTE 

CTI106RDC001 1 02 de junio de 

2010 

01 de junio de 

2011 

3,000,000 $300,000,000.00 C * (acción de 

Citigroup, Inc.) 

GMX 107R DC006 2 16 de julio de 

2010 

15 de julio de 

2011 

1,000.000 100,000,000 GMEXICO B 

GMX 107R DC007 3 16 de julio de 

2010 

15 de julio de 

2011 

4,320.000 432,000,000 GMEXICO B 

GMX 107R DC008 4 16 de julio de 

2010 

15 de julio de 

2011 

6,000 60,000,000 GMEXICO B 

GMX 107R DC009 5 19 de julio de 

2010 

18 de julio de 

2011 

214,000 21,400,000 GMEXICO B 

CMX 102R DC064 6 5 de agosto de 

2010 

4 de febrero de 

2011 

330,000 33,000,000 CEMEX CPO 

TLV108R DC009 7 16 de agosto de 

2010 

15 de agosto de 

2011 

4,000,000 400,000,000 TLEVISA CPO 

CMX 103R DC065 8 13 de septiembre 

de 2010 

15 de marzo de 

2011 

200,000 15,760,000.00 CEMEX CPO 

CTI110R DC002 9 25 de octubre de 

2010 

24 de octubre de 

2011 

500,000 $ 46,980,000.00 CITIGROUP C 

CTI110R DC003 10 25 de octubre de 

2010 

24 de octubre de 

2011 

550,000 $ 50,000,000.00 CITIGROUP C 

TLV111R DC011 11 04-Nov-10 3-Nov-11 2,850,000 $285,000,000.00 TLEVISA CPO 

GMX111R DC012 12 05-Nov-10 4-Nov-11 450,000 $45,000,000.00 GMEXICO B 

CTI111R DC004 13 16-Nov-10 15-Nov-11 3,350,000 $335,000,000.00 C* 

GMX111R DC013 14 18-Nov-10 17-Nov-11 300,000 $30,000,000.00 GMEXICO B 

GMX111R DC014 15 18-Nov-10 17-Nov-11 150,000 $15,000,000.00 GMEXICO B 

AMX112R DC002 16 06-Dec-10 5-Dec-11 650,000 $ 61,250,000.00 AMX L 

EEM112R DC001 17 20-Dec-10 19-Dec-11 450,000 $ 36,000,000.00 SHARES MSCI 

EMERGING 

MARKETS INDEX 

FUND 

IPC112R DC241 18 20-Dec-10 19-Dec-11 1,200,000 $ 94,000,000.00 IPC 

AMX112R DC003 19 20-Dec-10 19-Dec-11 120,000 $ 11, 380,000.00 AMX L 

IPC112R DC243 20 30-Dec-10 29-Dec-11 3,000,000 $ 283,000,000.00 IPC 

CMX213R DC068 24 11-Mar-11 9-Marz-12 500,000 $42,800,000.00 CEMEX CPO 

CTI203R DC005 25 15-Mar-11 13-Mar-12 1,850,000 $174,590,000.00 CITIGROUP 

TLV112R DC014 26 6-Abr-11 6-Dic-11 2,900,000 $269,500,000.00 TLEVISA CPO 

IPC107R DC252 27 20-Abr-11 26-Jul-11 167,500 $16,750,000.00 IPC 

IPC 105R DC 253 28 02-May-11 30-May-11 901,100 $90,110,000.00 IPC 

IPC 105R DC 254 29 05-May-11 02-Jun-11 190,000 $19,000,000.00 IPC 
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EWZ 305R DC001 30 12-May-11 09-May-13 300,000 $27,975,000.00 SHARES MSCI 

BRAZIL INDEX 

FUND 

EWZ 305R DC002 31 12-May-11 09-May-13 500,000 $47,950,000.00 SHARES MSCI 

BRAZIL INDEX 

FUND 

EEM305R DC002 32 12-May-11 09-May-13 640,000 $60,250,000.00 ¡SHARES MSCI 

EMERGING 

MARKETS INDEX 

FUND 

EEM305R DC003 33 12-May-11 09-May-13 250,000 $22,150,000.00 ¡SHARES MSCI 

EMERGING 

MARKETS INDEX 

FUND 

IPC201R DC256 34 18-May-11 06-Ene-12 200,000 $13,300,000.00 IPC 

 

Características de la autorización 153/3126/2010. 

EMISORA TIPO DE 

TITULO 

OPCIONAL 

OFICIO Y FECHA 

DE AUTORIZACION 

PLAZO DE 

VENCIMIENTO DE 

LA AUTORIZACION 

NUMERO DE 

TITULOS 

OPCIONALES 

AUTORIZADOS 

NUMERO DE 

SERIES 

AUTORIZADAS 

ACTIVO 

SUBYACENTE 

Casa de Bolsa 

Santander, 

S.A. de C.V. 

Grupo 

Financiero 

Santander 

De compra o 

venta, en 

efectivo, 

americano o 

europeo y con 

rendimiento 

limitado 

153/3126/2010 del 

26 de febrero de 

2010.

Hasta el 13 de 

marzo de 2020

100 millones. Hasta 250 series. Acciones, Indices y 

ETF’s descritos en 

la Cláusula 

Primera del Acta 

de Emisión

 

Series vigentes emitidas al amparo de la autorización 153/3126/2010. 

CLAVE DE 

PIZARRA 

NUMERO DE 

SERIE 

FECHA DE 

EMISION 

FECHA DE 

VENCIMIENTO 

NUMERO DE 

TITULOS 

MONTO DE LA OFERTA ACTIVO 

SUBYACENTE 

AMX011RDC001 1 06 de abril de 

2010 

22 de noviembre 

de 2010 

1,750 $553,700,000.00 AMX L 

TLV012RDC008 2 25 de junio de 

2010 

21 de diciembre 

de 2010 

500 $227,750,000.00 TLEVISA CPO 

CMX101RDC063 3 21 de julio de 

2010 

20 de enero de 

2011 

40,200 50,008,800.00 CEMEX CPO 

GMX103R DC011 4 30 de 

septiembre de 

2010 

29 de marzo de 

2011 

6,490 $23,325,060.00 GMEXICO B 

NAF104R DV001 5 19 de octubre de 

2010 

15 de abril de 

2011 

8,700 $ 30,310,800.00 NAFTRA C 

GMX106R DC015 6 07-Dec-10 6-Jun-11 6,860 $ 31,116,960.00 GMEXICO B 

IPC201RDV039 7 28-Ene-11 26-Ene-12 4,050 $124,821,121.50 IPC 

IPC201RDV245 8 28-Ene-11 26-Ene-12 4,050 $27,399,748.50 IPC 
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Características de las autorizaciones sin series vigentes. 

EMISORA TIPO DE 

TITULO 

OPCIONAL 

OFICIO Y FECHA 

DE AUTORIZACION 

PLAZO DE 

VENCIMIENTO DE 

LA AUTORIZACION 

NUMERO DE 

TITULOS 

OPCIONALES 

AUTORIZADOS 

NUMERO DE 

SERIES 

AUTORIZADAS 

ACTIVO 

SUBYACENTE 

Scotia Inverlat 

Casa de 

Bolsa, S.A. de 

C.V. Grupo 

Financiero 

Scotiabank 

Inverlat 

De compra, en 

efectivo, 

europeo y con 

rendimiento 

limitado 

DGDAC -956 – 7956 

del 9 de junio de 

1998 

Hasta el 14 de 

octubre de 2010 

200 mil. Hasta 20 series. IPC 

Scotia Inverlat 

Casa de 

Bolsa, S.A. de 

C.V. Grupo 

Financiero 

Scotiabank 

Inverlat 

De compra, en 

efectivo y 

europeo 

DGDAC -656 – 7656 

del 11 de mayo de 

1998 

Hasta el 21 de 

octubre de 2013 

150 mil. Hasta 15 series. IPC 

Scotia Inverlat 

Casa de 

Bolsa, S.A. de 

C.V. Grupo 

Financiero 

Scotiabank 

Inverlat 

De compra, en 

efectivo, 

europeo y con 

rendimiento 

limitado 

DGDAC -1299 – 

22299 del 5 de 

octubre de 1998 

Hasta el 21 de 

octubre de 2010 

200 mil. Hasta 20 series. IPC 

Scotia Inverlat 

Casa de 

Bolsa, S.A. de 

C.V. Grupo 

Financiero 

Scotiabank 

Inverlat 

De compra, en 

efectivo, 

europeo y con 

rendimiento 

limitado 

DGA -1209 – 230709 

del 2 de octubre de 

2003 

Hasta el 5 de 

noviembre de 2015 

200 mil. Hasta 20 series. IPC 

Scotia Inverlat 

Casa de 

Bolsa, S.A. de 

C.V. Grupo 

Financiero 

Scotiabank 

Inverlat 

De venta, en 

efectivo, 

europeo y con 

rendimiento 

limitado 

DGE -235 – 235 del 

12 de abril de 2004 

Hasta el 25 de julio 

de 2016 

200 mil. Hasta 20 series. IPC 

Scotia Inverlat 

Casa de 

Bolsa, S.A. de 

C.V. Grupo 

Financiero 

Scotiabank 

Inverlat 

De compra, en 

efectivo, 

europeo y con 

rendimiento 

limitado 

DGE -079 – 23579 

del 7 de febrero de 

2005 

Hasta el 16 de 

febrero de 2017 

200 mil. Hasta 20 series. IPC 

Scotia Inverlat 

Casa de 

Bolsa, S.A. de 

C.V. Grupo 

Financiero 

Scotiabank 

Inverlat 

De compra, en 

efectivo, 

europeo 

153/345215/2005 del 

21 de diciembre de 

2005 

 200 mil. Hasta 20 series. IPC 
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Scotia Inverlat 

Casa de 

Bolsa, S.A. de 

C.V. Grupo 

Financiero 

Scotiabank 

Inverlat 

De compra, en 

efectivo, 

europeo 

153/23850/2005 del 

21 de diciembre de 

2005 

 200 mil. Hasta 20 series. IPC 

Scotia Inverlat 

Casa de 

Bolsa, S.A. de 

C.V. Grupo 

Financiero 

Scotiabank 

Inverlat 

De compra, en 

efectivo, 

europeo y con 

rendimiento 

limitado 

153/345490/2005 del 

24 de noviembre de 

2005 

Hasta el 14 de 

noviembre de 2017 

200 mil. Hasta 20 series. IPC 

Scotia Inverlat 

Casa de 

Bolsa, S.A. de 

C.V. Grupo 

Financiero 

Scotiabank 

Inverlat 

De compra, en 

efectivo, 

europeo y con 

rendimiento 

limitado 

153/516528/2006 del 

7 de diciembre de 

2006 

Hasta el 8 de 

diciembre de 2018 

600 mil. Hasta 60 series. IPC 

 

Características de la autorización 153/3172/2010. 

EMISORA TIPO DE 

TITULO 

OPCIONAL 

OFICIO Y FECHA 

DE AUTORIZACION 

PLAZO DE 

VENCIMIENTO DE 

LA AUTORIZACION 

NUMERO DE 

TITULOS 

OPCIONALES 

AUTORIZADOS 

NUMERO DE 

SERIES 

AUTORIZADAS 

ACTIVO 

SUBYACENTE 

Acciones y 

Valores 

Banamex, 

Casa de 

Bolsa, S.A. de 

C.V., 

integrante del 

Grupo 

Financiero 

Banamex 

De compra o 

venta, 

europeo, en 

efectivo con 

rendimiento 

limitado. 

153/3172/2010 del 

14 de abril de 2010 

14 de abril de 2020 2 millones Hasta 60 series Indices y acciones 

descritas en la 

Cláusula Décima 

del Acta de 

Emisión 

 

Series vigentes emitidas al amparo de la autorización 153/3172/2010. 

CLAVE DE PIZARRA NUMERO 

DE SERIE 

FECHA DE 

EMISION 

FECHA DE 

VENCIMIENTO 

NUMERO DE 

TITULOS 

MONTO DE LA 

OFERTA 

ACTIVO 

SUBYACENTE 

IPC307R DC238 1 27-Jul- 2010 22-Jul- 2013 90,190 $90,190,000.00 IPC307R DC238 

TLV109R DC010 

GMX 109R DC010 

IPC309R DC239 

IPC104R DC240 

BIM011R DC001 

CMX110R DC066 

GMX112R DC016 

TLV201RDC012 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10-Sept- 2010 

14-Sept- 2010 

24-Sept- 2010 

7-Oct-2010 

22-Oct-2010 

26-Oct- 2010 

9-Dec-10 

27-Ene-11 

09-Sept-2011 

09-Sept-2011 

23-Sept-2013 

04-Abr-2011 

30-Nov-2010 

25-Oct-2011 

7-Dec-11 

25-Ene-12 

2,090 

80,070 

71,100 

2,90 

6,070 

89,620 

28,400 

1,200 

$10,032,000.00 

$ 80,070,000.00 

$ 71,100,000.00 

$ 6,863,430.00 

$ 292,240,150.00 

$ 89,620,000.00 

$28,400,000.00 

$10,566,900.00 

TLVISA CPO 

GMEXICO B 

IPC 

IPC 

BIMBO A 

CEMEX CPO 

GMEXICO B 

TLEVISA CPO 
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IPC201RDC244 10 27-Ene-11 25-Ene-12 2,430 $10,610,643.60 IPC 

GMX111R DC018 11 4-Mar-11 28-Nov-11 20,200 $20,200,000.00 GMEXICO B 

TLV112R DC013 12 22-Mar-11 15-Dic-11 57,360 $57,360,000.00 TLEVISA CPO 

GMX109R DC019 13 29-Mar-11 23-Sep-11 90,800 $908,0000,000.00 GMEXICO B 

IPC203R DC249 14 30-Mar-11 26-Mar-12 16,780 $16,780,000.00 IPC 

IPC211R DC255 15 17-May-11 06-Nov-12 34,500 $34,500,000.00 IPC 

WMX112R DV002 16 17-May-11 15-Dic-11 3,800 $9,803,164.00 WALMEX V 

WMX112R DV003 17 23-May-11 15-Dic-11 3,800 $9,948,400.00 WALMEX V 

WMX112R DV004 18 31-May-11 15-Dic-11 3,800 $9, 925,486.00 WALMEX V 

 

Características de la autorización 153/17531/2008. 

EMISORA TIPO DE 

TITULO 

OPCIONAL 

OFICIO Y FECHA 

DE AUTORIZACION 

PLAZO DE 

VENCIMIENTO DE 

LA AUTORIZACION 

NUMERO DE 

TITULOS 

OPCIONALES 

AUTORIZADOS 

NUMERO DE 

SERIES 

AUTORIZADAS 

ACTIVO 

SUBYACENTE 

Scotia Inverlat 

Casa de 

Bolsa, S.A. de 

C.V. Grupo 

Financiero 

Scotiabank 

Inverlat 

De compra, en 

efectivo y 

europeo 

153/17531/2008 del 

15 de julio de 2008 

Hasta el 25 de 

agosto de 2028 

600 mil. Hasta 60 series. Acciones, Indices y 

ETF’s. 

 

Series vigentes emitidas al amparo de la autorización 153/17531/2008. 

CLAVE DE PIZARRA NUMERO 

DE SERIE 

FECHA DE 

EMISION 

FECHA DE 

VENCIMIENTO 

NUMERO DE 

TITULOS 

MONTO DE LA 

OFERTA 

ACTIVO 

SUBYACENTE 

CAN008RDC001 1 25 de agosto 

de 2008 

25 de agosto de 

2010  

260,000 $65,000,000.00 Canasta 

CAN010RDC011 4 4 de 

noviembre de 

2009 

29 de octubre de 

2010 

13,000 $130,000,000.00 Canasta 

CAN012RDC012 5 16 de 

noviembre de 

2009 

10 de diciembre de 

2010 

12,000 $120,000,000.00 Canasta 

CAN101RDC013 6 19 de enero 

de 2010 

12 de enero de 

2011 

20,000 $200,000,000.00 Canasta 

 

Características de la autorización 153/79246/2009. 

EMISORA TIPO DE 

TITULO 

OPCIONAL 

OFICIO Y FECHA 

DE AUTORIZACION 

PLAZO DE 

VENCIMIENTO DE 

LA AUTORIZACION 

NUMERO DE 

TITULOS 

OPCIONALES 

AUTORIZADOS 

NUMERO DE 

SERIES 

AUTORIZADAS 

ACTIVO 

SUBYACENTE 

Scotia Inverlat 

Casa de 

Bolsa, S.A. de 

C.V. Grupo 

Financiero 

Scotiabank 

Inverlat 

De compra, en 

efectivo y 

europeo 

153/79246/2009 del 

8 de diciembre de 

2009 

Hasta el 24 de 

febrero de 20 

10 millones Hasta 100 series. Acciones, Indices y 

ETF’s. 
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Series vigentes emitidas al amparo de la autorización 153/79246/2009. 

CLAVE DE PIZARRA NUMERO 

DE SERIE 

FECHA DE EMISION FECHA DE 

VENCIMIENTO 

NUMERO DE 

TITULOS 

MONTO DE LA 

OFERTA 

ACTIVO 

SUBYACENTE 

CAN102RDC016 1 24 de febrero de 2010 16 de febrero de 2011 30,000 $300,000,000.00 Canasta 

CAN101RDC018 2 26 de abril de 2010 21 de enero de 2011 20,000 $200,000,000.00 Canasta 

CAN105RDC020 3 1 de junio de 2010 25 de mayo de 2011 7,800 $78,000,000.00 Canasta 

CAN107R DC021 4 27 de julio de 2010 20 de julio de 2011 16,000 160,000,000,00 GMEXICOB 

CAN110RDC022 5 19 de octubre de 2010 11 de octubre de 2011 23,000 $230,000,000.00 AMX L 

FEMSA UBD 

GMEXICO 

BTLEVISA CPO 

CAN110R DC023 6 26 de octubre de 2010 18 de octubre de 2011 13,000 $130,000,000,00 IPC 

CAN106R DC024 7 9-nov-10 17-jun-11 32,000 $ 320,000,000.00 IAU 

 

Características de las autorizaciones sin series vigentes. 

EMISORA TIPO DE 

TITULO 

OPCIONAL 

OFICIO Y FECHA 

DE AUTORIZACION 

PLAZO DE 

VENCIMIENTO DE 

LA AUTORIZACION 

NUMERO DE 

TITULOS 

OPCIONALES 

AUTORIZADOS 

NUMERO DE 

SERIES 

AUTORIZADAS 

ACTIVO 

SUBYACENTE 

Acciones y 

Valores 

Banamex, 

Casa de 

Bolsa, S.A. de 

C.V., 

integrante del 

Grupo 

Financiero 

Banamex 

De compra, en 

efectivo, 

europeo y con 

rendimiento 

limitado. 

153/345241/2005 del 

11 de noviembre de 

2005 

Hasta el 13 de junio 

de 2011 

500 mil Hasta 60 series. IPC 

Acciones y 

Valores 

Banamex, 

Casa de 

Bolsa, S.A. de 

C.V., 

integrante del 

Grupo 

Financiero 

Banamex 

De venta, en 

efectivo, 

europeo y con 

rendimiento 

limitado. 

153/345368/2005 del 

11 de noviembre de 

2005 

Hasta el 20 de enero 

de 2011 

500 mil Hasta 60 series. IPC 

Acciones y 

Valores 

Banamex, 

Casa de 

Bolsa, S.A. de 

C.V., 

integrante del 

Grupo 

Financiero 

Banamex 

De compra, en 

efectivo y 

europeo. 

153/516408/2006 del 

20 de octubre de 

2006 

Hasta el 14 de 

marzo de 2012 

500 mil Hasta 60 series. Indice Hábita 
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Acciones y 

Valores 

Banamex, 

Casa de 

Bolsa, S.A. de 

C.V., 

integrante del 

Grupo 

Financiero 

Banamex 

De venta, en 

efectivo y 

europeo. 

153/516409/2006 del 

20 de noviembre de 

2006 

 500 mil Hasta 60 series. Indice Hábita 

Acciones y 

Valores 

Banamex, 

Casa de 

Bolsa, S.A. de 

C.V., 

integrante del 

Grupo 

Financiero 

Banamex 

De compra o 

venta, europeo, 

en efectivo con 

rendimiento 

limitado. 

153/3172/2010 del 14 

de abril de 2010 

14 de abril de 2020 2 millones Hasta 60 series. Indices y Acciones 

descritos en la 

Cláusula Décima 

del Acta de 

Emisión. 

 

Características de la autorización 153/17637/2008. 

EMISORA TIPO DE 
TITULO 

OPCIONAL 

OFICIO Y FECHA 
DE AUTORIZACION 

PLAZO DE 
VENCIMIENTO DE 
LA AUTORIZACION 

NUMERO DE 
TITULOS 

OPCIONALES 
AUTORIZADOS 

NUMERO DE 
SERIES 

AUTORIZADAS 

ACTIVO 
SUBYACENTE 

Scotia Inverlat 
Casa de 

Bolsa, S.A. de 
C.V. Grupo 
Financiero 
Scotiabank 

Inverlat 

De compra o 
venta, en 
efectivo, 

americano o 
europeo. 

153/17637/2008 del 
26 de agosto de 

2008 

Hasta el 26 de 
agosto de 2018 

2 millones Hasta 500 series Acciones, Indices y 
ETF’s. 

 

Series vigentes emitidas al amparo de la autorización 153/17637/2008. 

CLAVE DE 
PIZARRA 

NUMERO 
DE SERIE 

FECHA DE EMISION FECHA DE 
VENCIMIENTO 

NUMERO DE 
TITULOS 

MONTO DE LA 
OFERTA 

ACTIVO 
SUBYACENTE 

CAN012RDC014 5 10 de febrero de 2010 6 de diciembre de 2010 15,000 $15,000,000.00 CEMEX CPO 

CAN010RDV002 6 21 de abril de 2010 15 de octubre de 2010 13,060 $30,002,085.00 WALMEX V 

CAN101RDC019 7 6 de mayo de 2010 3 de enero de 2011 13,450 $13,450,000.00 HOMEX 

 

Características de las autorizaciones sin series vigentes. 

EMISORA TIPO DE 

TITULO 

OPCIONAL 

OFICIO Y FECHA 

DE AUTORIZACION 

PLAZO DE 

VENCIMIENTO DE 

LA AUTORIZACION 

NUMERO DE 

TITULOS 

OPCIONALES 

AUTORIZADOS 

NUMERO DE 

SERIES 

AUTORIZADAS 

ACTIVO 

SUBYACENTE 

Casa de 
Bolsa 

Banorte, S.A. 
de C.V. Grupo 

Financiero 
Banorte 

De venta, en 
efectivo y 
europeo. 

153/23918/2005 del 
28 de junio de 2005 

Hasta el 12 de julio 
de 2015 

400 mil Hasta 40 series. IPC 

Casa de 
Bolsa 

Banorte, S.A. 
de C.V. Grupo 

Financiero 
Banorte 

De compra, en 
efectivo y 
europeo. 

153/23919/2005 del 
28 de junio de 2005 

Hasta el 12 de julio 
de 2015 

400 mil Hasta 40 series. IPC 
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Características de la autorización 153/89358/2010. 

EMISORA TIPO DE 

TITULO 

OPCIONAL 

OFICIO Y FECHA 

DE AUTORIZACION 

PLAZO DE 

VENCIMIENTO DE 

LA AUTORIZACION 

NUMERO DE 

TITULOS 

OPCIONALES 

AUTORIZADOS 

NUMERO DE 

SERIES 

AUTORIZADAS 

ACTIVO 

SUBYACENTE 

Scotia Inverlat 

Casa de 

Bolsa, S.A. de 

C.V. Grupo 

Financiero 

Scotiabank 

Inverlat 

De compra, en 

efectivo y 

europeo con 

rendimiento 

limitado 

153/89358/2010 de 

fecha 15 de 

diciembre de 2010 

Hasta el 21 de 

diciembre de 2020 

10 millones Hasta 100 series. IPC 

 

Series vigentes emitidas al amparo de la autorización 153/89358/2010. 

CLAVE DE 

PIZARRA 

NUMERO 

DE SERIE 

FECHA DE 

EMISION 

FECHA DE 

VENCIMIENTO 

NUMERO DE 

TITULOS 

MONTO DE LA 

OFERTA 

ACTIVO 

SUBYACENTE 

IPC112R DC242 1 23-Dec-10 16-Dec-11 22,500 $225,000,000.00 IPC 

AMX110RDC004 2 24-Ene-11 21-Oct-11 10,000 $100,000,000.00 AMX L 

CAN201RDC025 3 25-Ene-11 20-Ene-12 24,000 $240,000,000.00 ALFA A 

GMEXICO B 

MEXCHEM 

AMX110RDC005 4 31-Ene-11 21-Oct-11 10,000 $100,000,000.00 AMX L 

       

IVV403R DC001 6 30-Mar.-11 21-Mar-14 28,000 $280,000,000.00 iShares S&P 500 

IPC112R DC257 7 31-May-11 16-Dic-11 20,000 $200,000,000.00 IPC 

 

Características de la autorización 153/30330/2011. 

EMISORA 

TIPO DE 

TITULO 

OPCIONAL 

OFICIO Y FECHA 

DE AUTORIZACION 

PLAZO DE 

VENCIMIENTO DE 

LA AUTORIZACION 

NUMERO DE 

TITULOS 

AUTORIZADOS 

NUMERO DE 

SERIES 

AUTORIZADAS 

ACTIVO 

SUBYACENTE 

Banco 

Santander 

(México), 

S.A., .I.B.M., 

Grupo 

Financiero 

Santander 

De compra o 

de venta en 

efectivo, 

europeo con 

rendimiento 

limitado 

153-30330-2011 del 

26 de enero de 2011.

Hasta el 10 de 

febrero de 2021 

100,000 millones. Hasta 250 series. Indices y Acciones 

descritos en la 

Cláusula Décima 

del Acta de 

Emisión 

 

Series vigentes emitidas al amparo de la autorización 153/30330/2011. 

CLAVE DE 

PIZARRA 

NUMERO DE 

SERIE 

FECHA DE 

EMISION 

FECHA DE 

VENCIMIENTO 

NUMERO DE 

TITULOS 

MONTO DE LA 

OFERTA 

ACTIVO 

SUBYACENTE 

IPC203R DC250 2 01-Abr-11 26-Mar-12 495 $18533052.45 IPC 

IPC110R DC251 3 19-Abr-11 14-Oct-11 88,913 $22,742,177.14 IPC 

 

____________________ 
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Anexo 15 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2011 

Contenido
Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos 

A. Tarifa para determinar el impuesto sobre tenencia o uso de vehículos nuevos para el año 2011 

B. Tarifa para determinar el impuesto sobre tenencia o uso de motocicletas nuevas para el año 2011. 

C. Tarifas del impuesto sobre tenencia o uso de aeronaves de año modelo anterior a 2002. 

D. Tarifa para determinar el impuesto sobre automóviles nuevos para el año 2011. 

E. Cantidades para aeronaves y helicópteros nuevos para el año 2011. 

F. Cantidades correspondientes a la fracción II del artículo 8o. de la Ley Federal del ISAN para 
el año 2011. 

G. Código de Claves Vehiculares: 

1. Autorizadas. 

 

A. Tarifa para determinar el impuesto sobre tenencia o uso de vehículos nuevos para el año 
2011. 

TARIFA 

Límite inferior 
$ 

Límite superior 
$ 

Cuota fija 
$ 

Tasa para aplicarse 
sobre el excedente del 

límite inferior 
% 

0.01 526,657.78 0.00 3.0 
526,657.79 1,013,523.64 15,799.73 8.7 

1,013,523.65 1,362,288.13 58,157.06 13.3 
1,362,288.14 1,711,052.62 104,542.74 16.8 
1,711,052.63 En adelante 163,135.16 19.1 

 

B. Tarifa para determinar el impuesto sobre tenencia o uso de motocicletas nuevas para el año 
2011. 

TARIFA 

Límite inferior 
$ 

Límite superior 
$ 

Cuota fija 
$ 

Tasa para aplicarse sobre 
el excedente del límite 

inferior 
% 

0.01 220,660.00 0.00 3.0 
220,660.01 303,459.28 6,619.80 8.7 
303,459.29 407,882.92 13,823.33 13.3 
407,882.93 En adelante 27,711.67 16.8 

 

C. Tarifas del impuesto sobre tenencia o uso de aeronaves de año modelo anterior a 2002. 

Tarifa 2011, en pesos 

 TIPO CUOTA 
  $ 
 PISTON (HELICE) 2,115.74 
 TURBOHELICE 11,710.12 
 REACCION 16,918.38 
 HELICOPTEROS 2,600.99 
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D. Tarifa para determinar el impuesto sobre automóviles nuevos para el año 2011. 

TARIFA 

Límite inferior 

$ 

Límite superior 

$ 

Cuota fija 

$ 

Tasa para aplicarse 
sobre el excedente del 

límite inferior 

% 

0.01 200,592.46 0.00 2.0 

200,592.47 240,710.89 4,011.78 5.0 

240,710.90 280,829.50 6,017.79 10.0 

280,829.51 361,066.27 10,029.63 15.0 

361,066.28 En adelante 22,065.13 17.0 

 

Si el precio del automóvil es superior a $553,904.00 se reducirá del monto del impuesto determinado la 
cantidad que resulte de aplicar el 7% sobre la diferencia entre el precio de la unidad y los $553,904.00 

E. Cantidades para aeronaves y helicópteros nuevos para el año 2011. 

 Aeronaves de pistón, turbohélice y helicópteros: $9,557.39 

 Aeronaves de reacción: $10,294.49 

F. Cantidades correspondientes a la fracción II del artículo 8o. de la Ley Federal del ISAN para el 
año 2011. 

 Artículo 8o. fracción II primer párrafo: $186,732.90 

 Artículo 8o. fracción II segundo párrafo: $186,732.91 y hasta $236,528.34 

G. Código de claves vehiculares 

1. Autorizadas 

Clave Empresa 01 : Chrysler de México, S.A. 
 Modelo 01 : Shadow 2 puertas 
0010101 Versión 01 : Típico automático 4 cil 

0010102  02 : Equipado automático 4 cil. 

0010103  03 : GTS Típico 5 vel. 4 cil. 

0010104  04 : GTS Equipado automático 4 cil. 

0010105  05 : Convertible Típico aut. 4 cil. 

0010106  06 : Típico aut. con a/a 4 cil. 

0010107  07 : Equipado aut. con a/a 4 cil. 

0010108  08 : Gts manual con a/a 4 cil. 

0010109  09 : Gts Típico aut. con a/a 4 cil. 

0010110  10 : Austero aut. 4 cil. 

0010111  11 : Convertible Típico aut. a/a 4 cil. 

0010112  12 : Convertible equip. aut. turbo 4 cil. 

0010113  13 : Típico aut. turbo 4 cil. 

0010114  14 : Típico aut. turbo con a/a 4 cil. 

0010115  15 : Equipado aut. turbo 4 cil. 

0010116  16 : Equipado aut. turbo con a/a 4 cil. 

0010117  17 : Típico manual 4 cil. 

0010118  18 : Típico manual 4 cil. a/a 
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 Modelo 02 : Shadow 4 puertas 

0010201 Versión 01 : Típico automático 4 cil. 

0010202  02 : Equipado automático 4 cil. 

0010203  03 : Típico aut. con a/a 4 cil. 

0010204  04 : Equipado aut. con a/a 4 cil. 

0010205  05 : Austero aut. 4 cil. 

0010206  06 : Típico aut. turbo 4 cil. 

0010207  07 : Típico aut. turbo con a/a 4 cil. 

0010208  08 : Equipado aut. turbo 4 cil. 

0010209  09 : Equipado aut. turbo con a/a 4 cil. 

0010210  10 : Típico manual 4 cil. 

0010211  11 : Típico manual 4 cil. a/a 

 Modelo 03 : Spirit 4 puertas 

0010301 Versión 01 : Típico automático 4 cil. 

0010302  02 : Equipado automático 4 cil. 

0010303  03 : RT Típico automático 4 cil. 

0010304  04 : RT equipado automático 4 cil. 

0010305  05 : Típico aut. con a/a 4 cil. 

0010306  06 : Equipado aut. con a/a 4 cil. 

0010307  07 : Equipado aut. con a/a turbo 4 cil. 

0010308  08 : R/T equipado aut. turbo a/a 4 cil. 

0010309  09 : R/T 4 cil. turbo 16 válvulas equip. Man. a/a 

0010310  10 : R/T Típico aut. turbo a/a 4 cil. 

0010311  11 : Equipado aut. Paq. Patrulla 4 cil. 

0010312  12 : Equip. aut. turbo Paq. Patrulla 4 cil. 

0010313  13 : Típico aut. turbo 4 cil. 

0010314  14 : Típico aut. turbo con a/a 4 cil. 

 Modelo 04 : Phantom 2 puertas 

0010401 Versión 01 : Equipado automático turbo 4 cil. 

0010402  02 : Equipado c/tel. celular aut. 4 cil. 

0010403  03 : RT equipado turbo 16 val TM 5 vel. 4 cil. 

0010404  04 : R/T equipado aut. turbo 4 cil. 

 Modelo 05 : New Yorker 4 puertas 

0010501 Versión 01 : Equipado automático turbo 4 cil. 

0010502  02 : Equipado c/tel. Celular aut. 4 cil. 

0010503  03 : Equipado aut. 6 cil. 

 Modelo 06 : Ram Charger 

0010601 Versión 01 : AD150 Royal automático 8 cil. 

0010602  02 : AD150 Limited automático 8 cil. 

0010603  03 : AW150 Royal automático 8 cil. 

0010604  04 : AW150 Limited automático 8 cil. 

0010605  05 : AD150 Sport automático 8 cil. 
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0010606  06 : AD150 8 cil. 

0010607  07 : Automático 8 cil. 

0010608  08 : Custom estándar 8 cil. 

0010609  09 : Custom automático 8 cil. 

 Modelo 07 : Grand Voyager (importado) 
0010701 Versión 01 : S.E. automático 6 cil. 

0010702  02 : L.E. automático 6 cil. 

0010703  03 : E.S. automático 6 cil. 

0010704  04 : LX automático 6 cil. 

 Modelo 08 : Imperial 4 puertas 
0010801 Versión 01 : Equipado automático 6 cil. 

 Modelo 09 : Lebaron 4 puertas 

0010901 Versión 01 : Equipado aut. turbo 4 cil. 

 Modelo 10 : Jeep 
0011001 Versión 01 : Jeep Wrangler “base” aut. 6 cil. 

0011002  02 : Jeep Wrangler "base" manual 6 cil. 

0011003  03 : Jeep Wrangler "S" manual 4 cil. 

0011004  04 : Jeep Wrangler "base" manual 4 cil. 

0011005  05 : Jeep G.Cherokee L. 4 ptas. aut. 8 cil. 4 WD 

0011006  06 : Jeep G.Cherokee L. 4 ptas. aut. 6 cil. 2 WD 

0011007  07 : Jeep Wrangler "SE" man. 6 cil. 

0011008  08 : Jeep Wrangler "SE" aut. 6 cil. 

0011009  09 : Jeep Wrangler "SE" man. 4 cil. 

0011010  10 : Jeep Cherokee 4 ptas. W.4WD aut. 6 cil. 

0011011  11 : Jeep Cherokee 4 ptas. W.2WD aut. 6 cil. 

0011012  12 : Wrangler "S" automático 4 cil. 

0011013  13 : J. G. Cherokee L.4 ptas. W.A.4WD. 8 cil. aut. 

0011014  14 : Jeep Wrangler Sahara aut. 6 cil. 

0011015  15 : J. Ch. Sport 4 ptas. Wagon 2WD A. 6 cil. 

0011016  16 : Jeep G. Ch. "SE"4 ptas. W. aut. 2WD 6 cil. 

0011017  17 : G. Gh. Laredo 4 ptas. W Blind. aut. 8 cil. 4 WD 

0011018  18 : G. Ch.Limited 4 ptas. W Blind. aut. 8 cil. 4 WD 

0011019  19 : Jeep Wrangler “SE” aut. 4 cil. 

0011020  20 : G. Ch. Orvis 4 ptas. Wagon 4WD aut. 8 cil. 

0011021  21 : Jeep Wrangler Sahara manual 6 cil. 

0011022  22 : J.G. Cherokee L. 4 ptas. Wagon 2WD aut. 6 cil. 

0011023  23 : Jeep Wrangler sport aut. 6 cil. 

0011024  24 : Jeep Cherokee Sport 4 ptas., 4 WD aut. 6 cil. 

0011025  25 : Jeep Wrangler “SE” austero, manual, 4 cil. (importado) 

0011026  26 : Jeep Wrangler 60 aniversario, manual, 6 cil. 

0011027  27 : Jeep Wrangler 60 aniversario, aut., 6 cil. 

0011028  28 : Jeep Liberty Sport 4x2, aut., 6 cil. 

0011029  29 : Jeep Liberty Sport 4x4, aut., 6 cil. 
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0011030  30 : Jeep Grand Cherokee Overland, 4 ptas., 4 WD, aut., 8 cil. 
(importado) 

0011031  31 : Jeep Grand Cherokee Limited 4 ptas., Wagon, 2WD, aut., 8 cil. 
(importado) 

0011032  32 : Jeep Wrangler X manual, 6 cil. (importado) 

0011033  33 : Jeep Wrangler X aut., 6 cil. (importado) 

0011034  34 : Jeep Wrangler Rubicon manual, 6 cil. (importado) 

0011035  35 : Jeep Wrangler Rubicon aut., 6 cil. (importado) 

0011036  36 : Jeep Liberty Limited 4x2 aut., 6 cil. (importado) 

0011037  37 : Jeep Liberty Renegado 4x4 aut., 6 cil. (importado) 

0011038  38 : Jeep Grand Cherokee Special Edition, 4 ptas., Wagon, 2 WD., aut., 
6 cil. (importado) 

0011039  39 : Jeep Grand Cherokee Limited Premium, 4 ptas., Wagon, 4 WD., 
aut., 8 cil. (importado) 

0011040  40 : Jeep Liberty Limited 4x4 aut., 6 cil. 

0011041  41 : Jeep Commander aut., 8 cil., 4x2 

0011042  42 : Jeep Commander Limited aut., 8 cil., 4x2 

0011043  43 : Jeep Commander Limited Premium aut., 8 cil., 4x2 

0011044  44 : Jeep Commander Limited Premium aut., 8 cil., 4x4 

0011045  45 : Jeep Grand Cherokee Limited Premium, Wagon 2WD, aut., 8 cil., 4 
ptas. 

0011046  46 : Jeep Grand Cherokee SRT-8, Wagon 4WD, aut., 8 cil., 4 ptas. 

0011047  47 : Jeep Wrangler X 65 aniversario aut. 6 cil. 

0011048  48 : Jeep Commander 65 aniversario 4x2 aut., 8 cil. 

0011049  49 : Jeep G. Cherokee Laredo 65 aniversario 4x2 aut. 8 cil. 

0011050  50 : Jeep Liberty Sport 65 aniversario 4x2 aut., 6 cil. 

0011051  51 : Jeep Liberty Sport 65 aniversario 4x4 aut., 6 cil. 

0011052  52 : Jeep Compass Base 4x2 manual, 4 cil. 

0011053  53 : Jeep Compass Sport 4x2 aut., 4 cil. 

0011054  54 : Jeep Compass Limited 4x2 aut., 4 cil. 

0011055  55 : Jeep Compass Limited 4x4 aut., 4 cil. 

0011056  56 : Jeep Wrangler Unlimited X 4x2 manual 6 cil. 

0011057  57 : Jeep Wrangler Unlimited Sahara 4x4 aut., 6 cil. 

0011058  58 : Jeep Wrangler Unlimited X 4x2 aut., 6 cil. 

0011059  59 : Jeep Compass Limited Premium 4x2 aut., 4 cil. 

0011060  60 : Jeep Compass Limited Premium 4x4 aut., 4 cil. 

0011061  61 : Jeep Patriot Sport 4x2 manual 4 cil. 

0011062  62 : Jeep Patriot Sport 4x2 aut., 4 cil. 

0011063  63 : Jeep Patriot Limited 4x2 aut., 4 cil. 

0011064  64 : Jeep Patriot Limited 4x4 aut., 4 cil. 

0011065  65 : Jeep Patriot Base 4x2 manual 4 cil. 

0011066  66 : Jeep Patriot Base 4x2 aut., 4 cil. 

0011067  67 : Jeep Patriot Base 4x4 aut., 4 cil. 

0011068  68 : Jeep Compass Limited 4x4 manual 4 cil. 

0011069  69 : Jeep G. Cherokee Laredo Edición Especial 4x2 aut., 8 cil. 
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0011070  70 : Jeep Wrangler Unlimited X 4x4 aut., 6 cil. 

0011071  71 : Jeep Wrangler Unlimited Rubicon 4x4 aut., 6 cil. 

0011072  72 : Jeep Commander Overland 4x4 aut., 8 cil. 

0011073  73 : Jeep Wrangler Islander 4x4 manual, 6 cil. 

0011074  74 : Jeep Wrangler Islander 4x4 aut., 6 cil. 

0011075  75 : Jeep Wrangler Mountain 4x4 aut., 6 cil. 

0011076  76 : Jeep Liberty Jet Limited 4x2 aut., 6 cil. 

 Modelo 11 : Town & Country (importado) 
0011101 Versión 01 : FWD automático, 6 cil. 

0011102  02 : LX automático, 6 cil. 

0011103  03 : Touring automático, 6 cil. 

0011104  04 : Touring Premium automático, 6 cil. 

0011105  05 : Signature Series aut., 6 cil. 

 Modelo 12 : Concorde (importado) 
0011201 Versión 01 : Sedán 4 ptas., automático 6 cil. 

0011202  02 : LX sedán 4 ptas., automático 6 cil. 

0011203  03 : LXI sedán 4 ptas., automático, 6 cil. 

 Modelo 13 : Eagle Vision 

0011301 Versión 01 : 4 Puertas automático 6 cil. 

 Modelo 14 : Dodge Viper (importado) 
0011401 Versión 01 : RT/10 Deportivo 2 ptas. manual 10 cil. 

0011402  02 : GTS Coupé 2 ptas. manual 10 cil. 

0011403  03 : SRT-10 2 ptas., manual, 10 cil. 

0011404  04 : SRT-10 coupé, 2 ptas., manual, 10 cil. 

 Modelo 15 : Lebaron 2 puertas 
0011501 Versión 01 : Convertible GTC aut. 6 cil. 

 Modelo 16 : Voyager (importado) 
0011601 Versión 01 : “SE” automático 6 cil. 

0011602  02 : Base automático 6 cil. 

0011603  03 : “LX” automático 6 cil. 

 Modelo 17 : Ram Wagon B250-127” 
0011701 Versión 01 : automático 8 cil. 

 Modelo 18 : Chrysler New Yorker Imp.4 puertas 
0011801 Versión 01 : Sedán automático 6 cil. 

 Modelo 19 : Dodge Intrepid 4 puertas 
0011901 Versión 01 : Sedán automático 6 cil. 

0011902  02 : “ES" Sedán automático 6 cil 

0011903  03 : “RT” Sedán automático 6 cil. 

0011904  04 : Patrulla Sedán automático 6 cil. 

 Modelo 20 : Neón 
0012001 Versión 01 : Sedán 4 ptas. manual 4 cil. 

0012002  02 : Sedán 4 ptas.Man. c/aire 4 cil. 

0012003  03 : Sedán 4 ptas. automático 4 cil. 
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0012004  04 : Sedán 4 ptas.aut.c/aire 4 cil. 

0012005  05 : Deport. Sedán 4 ptas. manual 4 cil. 

0012006  06 : Deport. Sedán 4 ptas. manual 4 cil.a/a 

0012007  07 : Deport. Sedán 4 ptas. aut.4 cil. 

0012008  08 : Deport. Sedán 4 ptas. aut. 4 cil.a/a 

 Modelo 21 : B350-127" Ram Wagon 
0012101 Versión 01 : Maxi automático 8 cil. 

0012102  02 : Maxi LE automático 8 cil. 

 Modelo 22 : Stratus 4 puertas 

0012201 Versión 01 : Típico automático 4 cil. 

0012202  02 : Típico automático 4 cil. a/a 

0012203  03 : Equipado automático 4 cil. 

0012204  04 : Equipado automático 4 cil.turbo 

0012205  05 : “RT"equipado automático 4 cil. 

0012206  06 : “RT"equipado aut. 4 cil. turbo 

0012207  07 : Típico manual 4 cil. 

0012208  08 : Típico manual 4 cil. a/a 

0012209  09 : Equipado manual 4 cil. 

0012210  10 : Equipado manual 4 cil. turbo 

0012211  11 : Chrysler Str. Sed. 4p.p.p. aut. 4 cil. 

0012212  12 : Chrysler Str. Sed. 4p.p.p.a. 4 cil. turbo 

0012213  13 : Chrysler Str. Sed. 4p.p.p. aut. 6 cil. 

0012214  14 : Manual 4 cil. 

0012215  15 : Manual 4 cil. a/a 

0012216  16 : Automático 4 cil. 

0012217  17 : Automático 4 cil. a/a 

 Modelo 23 : Cirrus 4 puertas 

0012301 Versión 01 : Equipado automático 6 cil. 

0012302  02 : Equipado aut. 4 cil. turbo 

 Modelo 24 : Neón Importado 2 puertas 
0012401 Versión 01 : Coupé manual 4 cil. 

0012402  02 : Coupé manual 4 cil. a/a 

0012403  03 : Coupé automático 4 cil. 

0012404  04 : Coupé automático 4 cil. a/a 

0012405  05 : Deport.Coupé manual 4 cil. 

0012406  06 : Deport.Coupé manual 4 cil. a/a 

0012407  07 : Deport.Coupé automático 4 cil. 

0012408  08 : Deport.Coupé aut. 4 cil. a/a 

 Modelo 25 : B1500-109" Ram Wagon 
0012501 Versión 01 : Automático 6 cil. 

0012502  02 : “SLT” aut. 8 cil. 

 Modelo 26 : B2500-127” Ram Wagon 
0012601 Versión 01 : "SLT" automático 8 cil. 

0012602  02 : Automático 8 cil. 
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 Modelo 27 : Chrysler Sebring 2 puertas 
0012701 Versión 01 : Convertible aut. 4 cil. 
0012702  02 : Convertible aut. 4 cil. turbo 
0012703  03 : Convertible aut. 6 cil. 

0012704  04 : Coupé aut. 6 cil. 
 Modelo 28 : Chrysler LHS 4 puertas 
0012801 Versión 01 : Sedán aut. 6 cil. 
 Modelo 29 : Chrysler Intrepid 4 puertas 
0012901 Versión 01 : Sedán aut. 6 cil. 
0012902  02 : “ES" Sedán aut. 6 cil. 

 Modelo 30 : Chrysler Breeze 4 puertas 
0013001 Versión 01 : Sedán manual 4 cil. 
0013002  02 : Sedán aut. 4 cil. 
0013003  03 : Sedán Paq. Patrulla aut. 4 cil. 
0013004  04 : Sedán Paq. Patrulla aut. 4 cil. turbo 
0013005  05 : Sedán Paq. Patrulla aut. 6 cil. 

0013006  06 : Sedán Paq. Patrulla manual 4 cil. 
 Modelo 31 : Chrysler 2 puertas 
0013101 Versión 01 : “RT” Convertible automático 4 cil. turbo 
0013102  02 : JXI Convertible automático 6 cil. 
0013103  03 : Cirrus Convertible automático 4 cil. turbo 
 Modelo 32 : Chrysler Patrulla 4 puertas 
0013201 Versión 01 : Sedán manual 4 cil. 
0013202  02 : Sedán aut. turbo 4 cil. 
 Modelo 33 : Plymouth Prowler 
0013301 Versión 01 : Plymouth Prowler Roadster aut. 6 cil. 
 Modelo 34 : Dodge Durango 
0013401 Versión 01 : Dodge Durango 4x4 aut. 6 cil. 

0013402  02 : Dodge Durango 4x4 aut. 8 cil. 
0013403  03 : Dodge Durango 4x2 aut. 8 cil. 
0013404  04 : Dodge Durango “RT” 4x4 aut. 8 cil. 
0013405  05 : Dodge Durango Limited 4x2 aut. 8 cil. 
0013406  06 : Dodge Durango Limited 4x4 aut. 8 cil. 
0013407  07 : Dodge Durango Night Runner 4x2 aut. 8 cil. 

0013408  08 : Dodge Durango 4x2 aut., 6 cil. 
0013409  09 : Dodge Durango Crew Luxe 4x2 aut., 6 cil. 
0013410  10 : Dodge Durango Crew Luxe 4x2 aut., 8 cil. 
0013411  11 : Doddge Durango Citadel 4x4, aut., 8 cil. 
 Modelo 35 : Dodge Neon Sedán 4 puertas 
0013501 Versión 01 : Estándar 4 cil. 

0013502  02 : Estándar 4 cil. a/a 
0013503  03 : Automático 4 cil. 
0013504  04 : Automático 4 cil. a/a 
0013505  05 : RT estándar 4 cil. a/a 
0013506  06 : RT automático 4 cil. a/a 
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 Modelo 36 : Dodge Stratus Sedán 4 puertas 

0013601 Versión 01 : Estándar 4 cil. 

0013602  02 : Estándar 4 cil. a/a 

0013603  03 : Automático 4 cil. 

0013604  04 : Automático 4 cil. a/a 

0013605  05 : Típico automático 

0013606  06 : Típico automático a/a 

0013607  07 : Equipado automático 4 cil. 

0013608  08 : Equipado automático 4 cil. turbo 

0013609  09 : RT equipado automático 4 cil. turbo 

 Modelo 37 : Chrysler 300 4 puertas (importado) 

0013701 Versión 01 : Sedán automático 6 cil. 

0013702  02 : Special Sedán, aut., 6 cil. 

 Modelo 38 : Dodge Neon 2 puertas 

0013801 Versión 01 : Estándar 4 cil. 

0013802  02 : Estándar 4 cil. a/a 

0013803  03 : Automático 4 cil. 

0013804  04 : Automático 4 cil. a/a 

 Modelo 39 : Chrysler Cirrus 2 puertas 

0013901 Versión 01 : Coupe aut. 6 cil. 

 Modelo 40 : Dodge Patrulla 4 puertas 

0014001 Versión 01 : Sedán aut. 4 cil. 

0014002  02 : Sedán aut. turbo 4 cil. 

 Modelo 41 : Dodge Neon 4 puertas (importado) 

0014101 Versión 01 : SE estándar 4 cil. 

0014102  02 : SE estándar 4 cil. a/a 

0014103  03 : LE aut. 4 cil. 

0014104  04 : LE aut. 4 cil. a/a 

0014105  05 : LX aut. 4 cil. a/a 

0014106  06 : RT manual 4 cil. a/a 

0014107  07 : SE aut., 4 cil. 

0014108  08 : SE aut., 4 cil., c/aire 

0014109  09 : SRT-4 , manual, 4 cil., turbo, c/aire 

0014110  10 : SXT, aut., 4 cil., c/aire 

 Modelo 42 : Chrysler Cirrus 4 puertas (importado) 

0014201 Versión 01 : Equipado aut. 6 cil. 

0014202  02 : Equipado aut. 4 cil., turbo 

0014203  03 : Sedán base aut., 4 cil. 

0014204  04 : Sedán Touring aut., 4 cil. 

0014205  05 : Sedán Touring aut., 6 cil. 

0014206  06 : Sedán Limited aut., 6 cil. 

0014207  07 : Sedán Limited aut., 4 cil. 
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 Modelo 43 : Dodge Stratus 4 puertas (importado) 
0014301 Versión 01 : “SE” estándar c/aire 4 cil. 

0014302  02 : “LE” típico aut., c/aire 4 cil. 

0014303  03 : “LX” equipado aut., c/aire 4 cil. 

0014304  04 : “SE” aut., c/aire 4 cil. 

0014305  05 : “RT” equipado aut., c/aire 4 cil., turbo 

0014306  06 : “SXT” aut., 4 cil., c/aire 

 Modelo 44 : Chrysler PT 4 puertas 
0014401 Versión 01 : Cruiser estándar 4 cil. 

0014402  02 : Cruiser estándar c/aire 4 cil. 

0014403  03 : Cruiser aut. 4 cil. 

0014404  04 : Cruiser aut. c/aire 4 cil. 

0014405  05 : Cruiser equipado aut. c/aire, 4 cil. 

0014406  06 : Cruiser manual, turbo, c/aire, 4 cil. 

0014407  07 : Cruiser aut., turbo, c/aire, 4 cil. 

0014408  08 : Cruiser equipado, aut., turbo, c/aire, 4 cil. 

0014409  09 : Dream Cruiser equipado, aut., turbo, c/aire, 4 cil. 

0014410  10 : Cruiser equipado, manual, 4 cil., turbo diesel 

0014411  11 : Street Route 66 Cruiser equipado, aut., c/aire 4 cil. 

0014412  12 : Street Pacific Coast Highway Cruiser equipado, aut., c/aire 4 cil. 

0014413  13 : Cruiser Classic 4 cil. 

 Modelo 45 : Chrysler Cirrus 2 puertas (importado) 
0014501 Versión 01 : Convertible aut. 6 cil. 

0014502  02 : Limited Convertible aut. 6 cil. 

 Modelo 46 : Atos by Dodge (importado) 
0014601 Versión 01 : Básico, manual, 4 cil. 

0014602  02 : Básico, manual, c/aire 4 cil. 

0014603  03 : Lujo, manual, c/aire 4 cil. 

0014604  04 : Lujo, automático, c/aire 4 cil. 

 Modelo 47 : Chrysler Prowler 
0014701 Versión 01 : Chrysler Prowler aut., 6 cil. 

 Modelo 48 : Mitsubishi Eclipse 2 puertas (importado) 
0014801 Versión 01 : GT, aut., 6 cil. 

0014802  02 : GT, manual, 6 cil. 

0014803  03 : GT Convertible, manual, 6 cil. 

0014804  04 : GT Convertible, aut., 6 cil. 

 Modelo 49 : Mitsubishi Galant 4 puertas (importado) 
0014901 Versión 01 : ES, aut., 6 cil. 

0014902  02 : LS, aut., 6 cil. 

0014903  03 : “ES” Diamond, aut., 4 cil. 

0014904  04 : “LS” Diamond, aut., 6 cil. 

0014905  05 : “ES”, automático, 4 cil. 

0014906  06 : “GTS”, automático, 6 cil. 
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 Modelo 50 : Mitsubishi Montero 4 puertas (importado) 
0015001 Versión 01 : Limited equipado, aut., 6 cil., 4WD 

0015002  02 : Sport XLS base, aut., 6 cil., 2WD 

0015003  03 : Sport XLS típico, aut., 6 cil., 2WD 

0015004  04 : Sport XLS equipado, aut., 6 cil., 2WD 

0015005  05 : Sport, aut., 6 cil., 4WD 

0015006  06 : Sport Limited, aut., 6 cil., 4WD 

 Modelo 51 : Mitsubishi Space Star 4 puertas (importado) 
0015101 Versión 01 : Family ST. Wagon, manual, 4 cil. 

0015102  02 : Family ST. Wagon, manual, 4 cil. c/aire 

0015103  03 : Comfort ST. Wagon, manual, 4 cil. Equipado 

 Modelo 52 : Dodge Srt-4 4 puertas (importado) 
0015201 Versión 01 : Srt-4, manual, 4 cil., turbo, c/aire 

 Modelo 53 : Chrysler Pacifica 4 puertas (importado) 
0015301 Versión 01 : Chrysler Pacifica aut., 6 cil., AWD 

0015302  02 : Chrysler Pacifica aut., 6 cil., FWD 

0015303  03 : Chrysler Pacifica Base, aut., 6 cil., FWD 

0015304  04 : Chrysler Pacifica Touring, aut., 6 cil., FWD 

0015305  05 : Chrysler Pacifica Touring equipada, aut., 6 cil., FWD 

 Modelo 54 : Chrysler Crossfire 2 puertas (importado) 
0015401 Versión 01 : Chrysler Crossfire manual, 6 cil. 

0015402  02 : Chrysler Crossfire aut., 6 cil. 

0015403  03 : Chrysler Crossfire Roadster convertible aut., 6 cil. 

 Modelo 55 : Mitsubishi Lancer 4 puertas (importado) 
0015501 Versión 01 : Evolution VIII manual, 4 cil., turbo 

0015502  02 : Evolution VIII manual, 4 cil., turbo c/quemacocos 

0015503  03 : “DE” manual, 4 cil. 

0015504  04 : “ES” manual, 4 cil. 

0015505  05 : “ES” automático, 4 cil. 

0015506  06 : “LS” automático, 4 cil. 

0015507  07 : Ralliart manual, 4 cil. 

0015508  08 : Evolution IX, manual, 4 cil., turbo 

0015509  09 : GTS automático 4 cil. 

0015511  11 : Evolution X GSR, manual, 4 cil., turbo 

 Modelo 56 : Mitsubishi Outlander 4 puertas (importado) 
0015601 Versión 01 : “LS” automático, 4 cil. 

0015602  02 : “XLS” automático, 4 cil. 

0015603  03 : Premium “XLS” automático, 4 cil. 

0015604  04 : Limited automático, 4 cil. 

0015605  05 : LS automático, 6 cil. 

0015606  06 : XLS automático, 6 cil. 

0015607  07 : ES automático, 4 cil. 

0015608  08 : SE Limited automático, 4 cil. 

0015609  09 : Limited automático, 6 cil. 
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 Modelo 57 : Verna (importado) 

0015701 Versión 01 : GL Básico, manual, 4 cil., 3 ptas. 

0015702  02 : GL Básico, manual, 4 cil., 4 ptas. 

 Modelo 58 : Verna by Dodge 4 puertas (importado) 

0015801 Versión 01 : GL Típico, manual, 4 cil. 

0015802  02 : GL Típico, automático, 4 cil. 

0015803  03 : GV Equipado, manual, 4 cil. 

0015804  04 : GV Equipado, automático, 4 cil. 

 Modelo 59 : Chrysler PT 2 puertas 

0015901 Versión 01 : Cruiser convertible, aut., 4 cil., turbo 

0015902  02 : Cruiser Touring convertible, aut., 4 cil. 

 Modelo 60 : Chrysler 300 C 4 puertas (importado) 

0016001 Versión 01 : Sedán, aut., 8 cil. 

0016002  02 : SRT8 Sedán, aut., 8 cil. 

0016003  03 : Heritage Sedán, aut., 8 cil. 

 Modelo 61 : Mitsubishi Endeavor 4 puertas (importado) 

0016101 Versión 01 : Limited Wagon 2WD, aut., 6 cil. 

0016102  02 : XLS Wagon 2WD, aut., 6 cil. 

0016103  03 : LS Wagon 2WD. Aut., 6 cil. 

 Modelo 62 : Dodge Caliber 5 puertas (importado) 

0016201 Versión 01 : SE Hatchback, manual, 4 cil. 

0016202  02 : SE Hatchback, aut., 4 cil. 

0016203  03 : SXT Hatchback, aut., 4 cil. 

0016204  04 : RT Hatchback, aut., 4 cil. 

0016205  05 : SXT base Hatchback, manual, 4 cil. 

0016206  06 : SRT-4 Turbo Hatchback FWD, manual 4 cil. 

 Modelo 63 : Dodge Charger 4 puertas (importado) 

0016301 Versión 01 : SE Sedán, aut., 6 cil. 

0016302  02 : SXT Sedán, aut., 6 cil. 

0016303  03 : RT Sedán, aut., 8 cil. 

0016304  04 : Daytona RT Sedán, aut., 8 cil. 

0016305  05 : Patrulla Sedán, aut., 8 cil. 

0016306  06 : Patrulla Sedán, aut., 6 cil. 

0016307  07 : SRT-8 Sedán, aut., 8 cil. (con o sin paquete Super Bee) 

 Modelo 64 : Chrysler Aspen 

0016401 Versión 01 : Limited 4x2 aut., 8 cil. 

0016402  02 : Limited 4x4 aut., 8 cil. 

 Modelo 65 : Dodge Attitude 4 puertas (importado) 

0016501 Versión 01 : GL Básico, manual, 4 cil. 

0016502  02 : GL Típico, aut., 4 cil. 

0016503  03 : GLS Equipado, aut., 4 cil. 

0016504  04 : GLS Equipado, manual, 4 cil. 
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 Modelo 66 : Mitsubishi Grandis 5 puertas (importado) 
0016601 Versión 01 : Mitsubishi Grandis, aut., 4 cil. 

 Modelo 67 : Dodge Attitude 3 puertas (importado) 
0016701 Versión 01 : GL Básico, manual, 4 cil. 

 Modelo 68 : Dodge Nitro (importado) 
0016801 Versión 01 : Base 4x2, manual, 6 cil. 

0016802  02 : SLT 4x2, aut., 6 cil. 

0016803  03 : Base 4x2, aut., 6 cil. 

0016804  04 : R/T 4x2, aut., 6 cil. 

0016805  05 : Limited 4x2, aut., 6 cil. 

0016806  06 : SLT Premium 4x2, aut., 6 cil. 

0016807  07 : SXT Premium 4x2, aut., 6 cil. 

 Modelo 69 : Dodge Avenger 4 puertas (importado) 
0016901 Versión 01 : SE manual, 4 cil. 

0016902  02 : SE automático, 4 cil. 

0016903  03 : SXT manual, 4 cil. 

0016904  04 : SXT automático, 4 cil. 

0016905  05 : RT automático, 6 cil. 

 Modelo 70 : Dodge Journey (nacional) 
0017001 Versión 01 : R/T, automático, 6 cil. 

0017002  02 : SE, automático, 4 cil. 

0017003  03 : SXT Base, automático, 4 cil. 

0017004  04 : SXT Premium, automático, 6 cil. 

 Modelo 71 : Dodge Challenger 2 puertas (importado) 
0017101 Versión 01 : SRT-8, Sedán, automático, 8 cil. 

0017102  02 : RT, Sedán, automático, 8 cil. 

 Modelo 72 : H100 By Dodge (importado) 
0017201 Versión 01 : Wagon manual, 4 cil., diesel 

0017202  02 : Wagon manual, 4 cil., gasolina 

 Modelo 73 : Fiat 500 3 puertas (importado) 
0017301 Versión 01 : Fiat 500 Hatchback Pop, Dualogic, 1.4 lts., 4 cil. 

0017302  02 : Fiat 500 Hatchback Sport, manual, 1.4 lts., 4 cil. 

0017303  03 : Fiat 500 Hatchback Lounge, Dualogic, 1.4 lts., 4 cil. 

0017304  04 : Fiat 500 Hatchback Vintage, Dualogic, 1.4 lts., 4 cil. 

0017305  05 : Fiat 500 Hatchback Classic, Dualogic, 1.4 lts., 4 cil. 

 Modelo 74 : Fiat Panda 5 puertas (importado) 
0017401 Versión 01 : Fiat Panda Hatchback Dynamic, manual, 1.2 lts., 4 cil. 

0017402  02 : Fiat Panda Hatchback Dynamic, Dualogic, 1.2 lts., 4 cil. 

 Modelo 75 : Fiat Línea 4 puertas (importado) 
0017501 Versión 01 : Fiat Línea Sedán Dynamic, manual, 1.4 lts., 4 cil. 

0017502  02 : Fiat Línea Sedán Vintage, Dualogic, 1.6 lts., 4 cil. 

 Modelo 76 : Fiat Punto 5 puertas (importado) 
0017601 Versión 01 : Fiat Punto Hatchback Evo Dynamic, manual, 1.4 lts., 4 cil. 
0017602  02 : Fiat Punto Hatchback Evo Racing, manual, 1.4 lts., 4 cil. 
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 Modelo 77 : Fiat Uno 3 puertas (importado) 

0017701 Versión 01 : Fiat Uno Hatchback Vivace, manual, 1.4 lts., 4 cil. 

0017702  02 : Fiat Uno Hatchback Attractive, manual, 1.4 lts., 4 cil. 

 Modelo 78 : Fiat Albea 4 puertas (importado) 

0017801 Versión 01 : Fiat Albea S Sedán, manual, 1.8 lts., 4 cil. 

0017802  02 : Fiat Albea ST Sedán, manual, 1.8 lts., 4 cil. 

 Modelo 79 : Alfa Romeo 4 puertas (importado) 

0017901 Versión 01 : Alfa Romeo 159 Sedán Sport Plus, transmisión Selespeed 
“Robotizada”, 2.2 lts., 4 cil. 

0017902  02 : Alfa Romeo 159 Sedán Sport Plus AWD, automatico, 3.2 lts., 4 cil. 

 Modelo 80 : Alfa Romeo MiTo 3 puertas (importado) 

0018001 Versión 01 : Alfa Romeo MiTo Progression DDCT Hatchback, automatico, 1.4 
lts. turbo, 4 cil. 

0018002  02 : Alfa Romeo MiTo Quadrifoglio Verde Hatchback, manual, 1.4 lts. 
turbo, 4 cil. 

 Modelo 81 : Alfa Romeo Giulietta 5 puertas (importado) 

0018101 Versión 01 : Alfa Romeo Giulietta Hatchback Progression, manual, 1.4 lts. 
turbo, 4 cil. 

0018102  02 : Alfa Romeo Giulietta Hatchback Progression DDCT, automático, 
1.4 lts. turbo, 4 cil. 

0018103  03 : Alfa Romeo Giulietta Quadrifoglio Hatchback Verde, manual, 1.8 
lts. turbo, 4 cil. 

 Modelo 82 : Fiat 500 3 puertas (nacional) 

0018201 Versión 01 : Fiat 500 Pop Hatchback, manual, 1.4 lts., 4 cil. 

0018202  02 : Fiat 500 Sport Hatchback, manual, 1.4 lts., 4 cil. 

0018203  03 : Fiat 500 Sport Hatchback, automático, 1.4 lts., 4 cil. 

0018204  04 : Fiat 500 Lounge Hatchback, manual, 1.4 lts., 4 cil. 

0018205  05 : Fiat 500 Lounge Hatchback, automático, 1.4 lts., 4 cil. 

0018206  06 : Fiat 500 Convertible Lounge Hatchback, manual, 1.4 lts., 4 cil. 

0018207  07 : Fiat 500 Convertible Lounge Hatchback, automático, 1.4 lts., 4 cil. 

0018208  08 : Fiat 500 Prima Edizione Hatchback, manual, 1.4 lts., 4 cil. 

 Modelo 83 : Fiat Palio SW Aventure 5 puertas (importado) 

0018301 Versión 01 : Fiat Palio Small Sport Wagon Adventure ST, manual, 1.4 lts., 4 cil. 

0018302  02 : Fiat Palio Small Sport Wagon Adventure STX-L, manual, 1.4 lts., 4 
cil. 

 Modelo 84 : Fiat Punto 3 puertas (importado) 

0018401 Versión 01 : Fiat Punto Hatchback Evo Sport, manual, 1.4 lts., 4 cil. 

 Modelo 85 : Fiat Uno 5 puertas (importado) 

0018501 Versión 01 : Fiat Uno Hatchback Vivace, manual, 1.4 lts., 4 cil. 

0018502  02 : Fiat Uno Hatchback Attractive, manual, 1.4 lts., 4 cil. 

 Modelo 86 : Fiat Palio 5 puertas (importado) 

0018601 Versión 01 : Fiat Palio Trekking Vagoneta, manual, 1.8 lts., 4 cil. 
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 Modelo 87 : Chrysler 200 4 puertas (importado) 

0018701 Versión 01 : Chrysler 200 Touring 4 cil. 

0018702  02 : Chrysler 200 Limited 4 cil. 

0018703  03 : Chrysler 200 Limited 6 cil. 

0018704  04 : Chrysler 200 Limited Convertible 6 cil. 

 Modelo 01 : D150 6 Cil. 

1010101 Versión 01 : Pick-Up 

1010102  02 : Adventurer 

1010103  03 : Chasís Cabina 

1010104  04 : Chasís 

1010105  05 : Adventurer Típico 

 Modelo 02 : D250 8 Cil. 

1010201 Versión 01 : Pick-Up 

1010202  02 : Adventurer 

1010203  03 : Adventurer Club Cabina 

1010204  04 : Prospector 

1010205  05 : Pick-Up T/A 

1010206  06 : Adventurer T/A 

1010207  07 : Limited 

1010208  08 : Limited T/A 

1010209  09 : Prospector T/A 

1010210  10 : Club Cabina Adventurer T/A 

1010211  11 : Club Cabina Limited 

1010212  12 : Club Cabina Limited T/A 

1010213  13 : Chasís 

1010214  14 : Chasís Cabina 

1010215  15 : Adventurer Típico 

1010216  16 : Club Cabina Adventurer Típica 

 Modelo 03 : W250 8 Cil. 

1010301 Versión 01 : Prospector 

1010302  02 : Prospector aut. 

1010303  03 : Pick-Up 

1010304  04 : Pick-Up T/A 

1010305  05 : Chasís Cabina 

 Modelo 04 : B150-109” RAM VAN 

1010401 Versión 01 : Ram Van automático 6 cil. 

 Modelo 05 : B250-127” RAM VAN 

1010501 Versión 01 : Ram Van automático 8 cil. 

 Modelo 06 : RAM BR1500-139" 

1010601 Versión 01 : Club Cab. 4x4 aut. 8 cil. 
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 Modelo 07 : RAM 1500 
1010701 Versión 01 : Pick-Up 6 cil. Low 
1010702  02 : Pick-Up 6 cil. automático Low 
1010703  03 : Pick-Up 6 cil. High 
1010704  04 : Pick-Up 6 cil. automático High 
1010705  05 : Chasís Cabina 6 cil. Low 
1010706  06 : Chasís Cabina 6 cil. High 
1010707  07 : Quad Cab aut. 8 cil. 
1010708  08 : Club Cab aut. 8 cil. 
1010709  09 : Club Cab aut. 4x4 8 cil. 
1010710  10 : Pick - Up aut. 8 cil. 
 Modelo 08 : RAM 2500 
1010801 Versión 01 : Pick-Up 8 cil. Low 
1010802  02 : Pick-Up 8 cil. automático Low 
1010803  03 : Pick-Up 8 cil. High 
1010804  04 : Pick-Up 8 cil. automática High 
1010805  05 : Chasís Cabina 8 cil. Low 
1010806  06 : Chasís Cabina 8 cil. High 
1010807  07 : Club Cabina aut. 8 cil. High 
1010808  08 : Club Cabina 8 cil. High 
1010809  09 : Pick-Up automático 10 cil. High 
1010810  10 : Club Cab. Paq. Patrulla aut. 8 cil. High 
1010811  11 : Pick-Up Paq. Patrulla aut. 8 cil. Low 
1010812  12 : Quad Cab, aut. 8 cil. High 
1010813  13 : Club Cab 6 cil. diesel 
1010814  14 : Pick - Up 6 cil. diesel 
1010815  15 : Quad Cab, 6 cil. diesel 
 Modelo 09 : RAM W2500 
1010901 Versión 01 : Pick-Up 8 cil. Low 
1010902  02 : Pick-Up 8 cil. High 
1010903  03 : Pick-Up 8 cil. automática. Low 
1010904  04 : Pick-Up 8 cil. automática High 
1010905  05 : Chasís Cabina 8 cil. Low 
1010906  06 : Chasís Cabina 8 cil. High 
1010907  07 : Chasís Cabina aut. 8 cil. Low 
 Modelo 10 : Dakota 
1011001 Versión 01 : Pick- Up 112" 4x2 manual 4 cil. 
1011002  02 : Pick- Up 112" 4x2 manual 6 cil. 
1011003  03 : SLT Quad Cab 4x2, automático 6 cil. 
1011004  04 : SLT Club Cab 4x2, manual 6 cil. 
1011005  05 : SLT Club Cab 4x2, automático 6 cil. 
1011006  06 : SLT Quad Cab Night Runner 4x2, automático 6 cil. 
1011007  07 : Quad Cab Laramie 4x4, automático 8 cil. 
1011008  08 : Quad Cab Laramie 4x2, automático 6 cil. 
1011009  09 : Quad Cab SLT 4x4, automático 8 cil. 
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1011010  10 : Crew Cab SLT 4x2, automático 6 cil. 
1011011  11 : Crew Cab SLT 4x4, automático 8 cil. 
1011012  12 : Crew Cab Laramie 4x2, automático 6 cil. 
1011013  13 : Crew Cab Laramie 4x4, automático 8 cil. 
1011014  14 : SLT Crew Cab 4x4, automático 6 cil. 
 Modelo 11 : DM 150 
1011101 Versión 01 : Chasís 6 cil. 
1011102  02 : Chasís automático 6 cil. 
 Modelo 12 : DM 250 
1011201 Versión 01 : Chasís 8 cil. 
1011202  02 : Chasís automático 8 cil. 
 Modelo 13 : B1500-109" RAM VAN (importado) 
1011301 Versión 01 : Automático 6 cil. 
1011302  02 : 127” Maxi automático 6 cil. 
1011303  03 : 127” automático 6 cil. 
 Modelo 14 : B3500-127" RAM VAN 
1011401 Versión 01 : Maxi automático 8 cil. 
1011402  02 : Automático 8 cil. 
 Modelo 15 : B3500-127" RAM WAGON 
1011501 Versión 01 : “Base" automático 8 cil. Maxi 
1011502  02 : “SLT" automático 8 cil. Maxi 
1011503  03 : Maxi automático 8 cil. 
 Modelo 16 : BR2500-155" RAM WAGON 
1011601 Versión 01 : Club Cabina 4x2 automático 8 cil. 
1011602  02 : Club Cabina 4x4 automático 6 cil. diesel 
 Modelo 17 : BR3500-155” RAM 
1011701 Versión 01 : Club Cabina 4x2 aut. 6 cil. diesel 
1011702  02 : Club Cabina 4x4 aut. 6 cil. diesel 
 Modelo 18 : RAM 2500-127" VAN 
1011801 Versión 01 : Automático 8 cil. 
1011802  02 : Maxi automático 8 cil. 
1011803  03 : Maxi automático 6 cil. 
 Modelo 19 : Dodge Ram 1500 (importado) 
1011901 Versión 01 : Pick Up, automático, 8 cil., 4x2 
1011902  02 : Pick Up, automático, 8 cil., 4x4 
1011903  03 : Quad Cab, automático, 8 cil., 4x2 
1011904  04 : Quad Cab, automático, 8 cil., 4x4 
1011905  05 : Pick Up Base, manual, 6 cil., 4x2 
1011906  06 : Pick Up Base, aut., 6 cil., 4x2 
 Modelo 20 : Dodge Ram 2500 (importado) 
1012001 Versión 01 : Pick Up, automático, 8 cil., 4x2 
1012002  02 : Pick Up, automático, 8 cil., 4x4 
1012003  03 : Quad Cab, automático, 8 cil., 4x2 
1012004  04 : Quad Cab, automático, 8 cil., 4x4 
1012005  05 : Pick Up Base, manual, 8 cil., 4x2 
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1012006  06 : Pick Up Base, automático, 8 cil., 4x2 
1012007  07 : Pick Up Base, manual, 8 cil., 4x4 
1012008  08 : Pick Up Base, automático, 8 cil., 4x4 
1012009  09 : Sport Night Runner, automático, 8 cil., 4x2 
1012010  10 : Quad Cab, automático, 6 cil., diesel, 4x4 
1012011  11 : Quad Cab Laramie, automático, 8 cil., 4x4 
1012012  12 : Quad Cab Laramie, automático, 8 cil., 4x2 
1012013  13 : Crew Cab, automático, 8 cil., 4x2 
1012014  14 : Crew Cab, automático, 8 cil., 4x4 
1012015  15 : Crew Cab Laramie, automático, 8 cil., 4x2 
1012016  16 : Crew Cab Laramie, automático, 8 cil., 4x4 
 Modelo 21 : Dodge Ram 1500 (nacional) 
1012101 Versión 01 : Quad Cab, automático, 8 cil., 4x2 
1012102  02 : Quad Cab, automático, 8 cil., 4x4 
1012103  03 : Base, manual, 6 cil., 4x2 
1012104  04 : Base, automático, 6 cil., 4x2 
 Modelo 22 : Dodge Ram 2500 (nacional) 
1012201 Versión 01 : Quad Cab, automático, 8 cil., 4x2 
1012202  02 : Quad Cab, automático, 8 cil., 4x4 
1012203  03 : Quad Cab, manual, 8 cil., 4x4 
1012204  04 : Quad Cab, automàtico, 6 cil., diesel, 4x2 
1012205  05 : Quad Cab, automàtico, 6 cil., diesel, 4x4 
1012206  06 : Mega Cab Laramie, automático, 8 cil., 4x2 
1012207  07 : Mega Cab SLT, automático, 8 cil., 4x2 
1012208  08 : Mega Cab Laramie, automático, 8 cil., 4x4 
1012209  09 : Base, manual, 8 cil., 4x2 
1012210  10 : Base, automático, 8 cil., 4x2 
1012211  11 : SLT, automático, 8 cil., 4x2, con/sin paquete Sport 
1012212  12 : Mega Cab Laramie, automático, 6 cil., diesel, 4x4 
1012213  13 : SLT, automático, 8 cil., 4x4, con/sin paquete Sport 
1022214  14 : ST, automático, 8 cil., 4x4 
1022215  15 : ST, manual, 8 cil., 4x4 
1012216  16 : SLT Crew Cab, automático, 8 cil., 4x2 
1012217  17 : SLT Crew Cab, automático, 8 cil., 4x4 
1012218  18 : SLT Crew Cab Laramie, automático, 8 cil., 4x2 
1012219  19 : SLT Crew Cab Laramie, automático, 8 cil., 4x4 
1012220  20 . SLT Crew Cab, automático, 6 cil., 4x4, diesel 
 Modelo 23 : H100 by Dodge (importado) 
1012301 Versión 01 : Chasis Cabina, manual, 4 cil. 
1012302  02 : Chasis Cabina, manual, c/aire, 4 cil. 
1012303  03 : Pick Up, manual, 4 cil. 
1012304  04 : Pick Up, manual, c/aire, 4 cil. 
1012305  05 : “R” Pick Up, manual, c/aire, 4 cil., diesel 
1012306  06 : Chasis Cabina, manual, 4 cil., diesel 

1012307  07 : Chasis Cabina, manual, c/aire, 4 cil., diesel 
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1012308  08 : Pick Up, manual, 4 cil., diesel 

1012309  09 : Pick Up, manual, c/aire, 4 cil., diesel 

1012310  10 : Van, manual, 4 cil., diesel 

1012311  11 : Van, manual, 4 cil., gasolina 

 Modelo 24 : Dodge Ram SRT-10 (nacional) 
1012401 Versión 01 : Pick Up manual, 10 cil. 

 Modelo 25 : Dodge Van (importada) 
1012501 Versión 01 : Dodge Van 1000 Básica 

1012502  02 : Dodge Van 1000 c/aire acondicionado 

1012503  03 : Dodge Van 1000 c/aire acondicionado y radio 

1012504  04 : Dodge Van 1000 Básica, ventanas 

1012505  05 : Dodge Van 1000 ventanas, c/aire, radio 

 Modelo 26 : Mitsubishi L200 (importado) 
1012601 Versión 01 : Pick Up Cabina Sencilla, manual, 4 cil., diesel, 4x2 

1012602  02 : Pick Up Cabina Sencilla, manual, 4 cil., diesel, 4x4 

1012603  03 : Pick Up Cabina Doble, manual, 4 cil., diesel, 4x2 

1012604  04 : Pick Up Cabina Doble, manual, 4 cil., diesel, 4x4 

1012605  05 : Pick Up Cabina Sencilla, manual, 4 cil., 4x2 

1012606  06 : Pick Up Cabina Doble, manual, 4 cil., 4x2 

 Modelo 27 : Fiat Ducato Cargo Van (importado) 
1012701 Versión 01 : Fiat Ducato Cargo Van, manual, 2.3 lts., 4 cil. 

1012702  02 : Fiat Ducato Cargo Van, manual, 3.0 lts., 4 cil. 

 Modelo 28 : Fiat Doblo 5 puertas (importado) 
1012801 Versión 01 : Fiat Doblo Cargo, manual, 1.6 lts., 4 cil. 

 Modelo 29 : Fiat Strada 2 puertas (importado) 
1012901 Versión 01 : Fiat Strada Adventure Pick Up compacta Cabina Doble, manual, 

1.8 lts., 4 cil. 

1012902  02 : Fiat Strada Adventure Pick Up compacta Cabina Doble, manual, 
1.6 lts., 4 cil. 

1012903  03 : Fiat Strada Working Pick Up compacta, manual, 1.4 lts., 4 cil. 

 Modelo 01 : B350-127 RAM VAN 
2010101 Versión 01 : Maxi Paq. Ambulancia aut. 8 cil. 

 Modelo 02 : RAM 4000 

2010201 Versión 01 : 138.7” Chasís Cabina 8 cil. Low 

2010202  02 : 138.7” Estacas 8 cil. Low 

2010203  03 : 138.7” Chasís Cabina 8 cil. High 

2010204  04 : 138.7” Estacas 8 cil. High 

2010205  05 : 154.7" Chasís Cabina 8 cil. Low 

2010206  06 : 154.7" Estacas 8 cil. Low 

2010207  07 : 154.7”Chasís Cabina 8 cil. High 

2010208  08 : 154.7" Estacas 8 cil. High 

2010209  09 : 160.5” Estacas, manual, 8 cil. 

2010210  10 : 160.5” Chasis Cabina, manual, 8 cil. 

2010211  11 : 160.5” Chasis Cabina, manual, 6 cil., diesel 
2010212  12 : 160.5” Chasis Cabina, manual, 8 cil., 4x4 
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2010213  13 : 160.5” Chasis Cabina, manual, 6 cil., 4x4, diesel 
2010214  14 : Chasis Coraza, manual, 8 cil., 4x2 
2010215  15 : Chasis Coraza, manual, 6 cil., 4x2, diesel 
2010216  16 : 143.5” Chasis Cabina P, manual, 8 cil. (nacional) 
2010217  17 : 167.5” Chasis Cabina PL, manual, 8 cil. (nacional) 
2010218  18 : 140.5” Chasis Cabina S , manual, 8 cil. 
 Modelo 04 : D350 8 Cil. 
2010401 Versión 01 : RD 8 y 6 cil. Microbús 
2010402  02 : Adventurer 
2010403  03 : 135 Chasís Cabina 
2010404  04 : 135 Estacas 
2010405  05 : 135 Adventurer 
2010406  06 : 135 Estacas Adventurer 
2010407  07 : 149” Chasís Cabina 
2010408  08 : 149 Estacas 
2010409  09 : 149 Adventurer 
2010410  10 : 149 Estacas Adventurer 
2010411  11 : 149 Chasís 
2010412  12 : Chasís T/A 
2010413  13 : Minibús 
2010414  14 : Minibús T/A 
2010415  15 : 149 Ram Club Cab. diesel 6 cil. 
 Modelo 05 : D600 
2010501 Versión 01 : 157 Volteo 7 M3 8 cil. gasolina 
2010502  02 : 157 Cabina 8 cil. gasolina 
2010503  03 : 197 Cabina 8 cil. gasolina 
2010504  04 : 197 Est.18x8x72 8 cil. gasolina 
2010505  05 : 157 Cab. 6 cil. diesel 5.9 lts. 
2010506  06 : 157 Cab. 6 cil. diesel 6.0 lts. 
2010507  07 : 157 Vol. 7 m cub. 6 cil. d. 5.9 lts. 
2010508  08 : 157 Vol. 7 m cub. 6 cil. d. 6.0 lts. 
2010509  09 : 197 Cab. 6 cil. diesel 5.9 lts 
2010510  10 : 197 Cab. 6 cil. diesel 6.0 lts. 
2010511  11 : 197 Est. 18x8x72 6 cil. d. 5.9 lts. 
2010512  12 : 197 Est. 18x8x72 6 cil. d. 6.0 lts. 
2010513  13 : 221 Cab. 8 cil. gasolina 
2010514  14 : 221 Cab. 6 cil. diesel 5.9 lts. 
2010515  15 : 221 Cab. 6 cil. diesel 6.0 lts. 
2010516  16 : 197 Control del. 8 cil. gas. 
2010517  17 : 197 Control del.d. 6 cil. 5.9 lts. 
2010518  18 : 197 Control del.d. 6 cil. 6.0 lts. 
2010519  19 : 221 Coraza 8 cil. gasolina 
2010520  20 : 221 Coraza 6 cil. diesel 5.9 lts. 
2010521  21 : 221 Coraza 6 cil. diesel 6.0 lts. 
2010522  22 : 221 Control del.8 cil. gasolina 
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2010523  23 : 221 Control del.6 cil. diesel 5.9 lts. 
2010524  24 : 221 Control del. 6 cil. diesel 6.0 lts. 
2010525  25 : 240 Coraza 6 cil. diesel 5.9 lts. 
2010526  26 : 240 Coraza 6 cil. diesel 6.0 lts. 
2010527  27 : 240 Control. del. 6 cil. diesel 5.9 lts. 
2010528  28 : 240 Control. del. 6 cil. diesel 6.0 lts. 
2010529  29 : 240 Cabina 8 cil. gasolina 
2010530  30 : 240 Cabina 6 cil. diesel 5.9 lts. 
2010531  31 : 240 Cabina 6 cil. diesel 6.0 lts. 
2010532  32 : 240 Coraza 8 cil. gasolina 
 Modelo 06 : W350-149" RAM CLUB 
2010601 Versión 01 : Club Cab. diesel 6 cil. 
 Modelo 10 : RAM 3500-138.7” 
2011001 Versión 01 : Estacas 8 cil. Low 
2011002  02 : Estacas 8 cil. High 
2011003  03 : Chasís Cabina 8 cil. Low 
2011004  04 : Chasís Cabina 8 cil. High 
2011005  05 : 163” Chasís Cabina 4x4 8 cil. 
2011006  06 : 139” Chasís Cabina diesel 5.9 lts. 
2011007  07 : 163” Chasís Cabina diesel 5.9 lts., 4x4 
2011008  08 : 163” Chasís Cabina diesel 5.9 lts., 4x2 
 Modelo 11 : RAM 3500 (importado) 
2011101 Versión 01 : Quad Cab aut. diesel 5.9 lts. 
2011102  02 : Dodge Ram 3500 140.5” Chasis Cabina 8 cil., 4x4 
 Modelo 12 : DODGE RAM 7000 
2011201 Versión 01 : 163" Cabina 8 cil. gasolina 
2011202  02 : 163" Cabina 8 cil. gas. 
2011203  03 : 163" Volteo 8 cil. gasolina 
2011204  04 : 163" Volteo 8 cil. gas 
2011205  05 : 163" Cabina diesel 5.9 lts. 
2011206  06 : 163" Cabina diesel 6.0 lts. 
2011207  07 : 163" Volteo diesel 5.9 lts. 
2011208  08 : 163" Volteo diesel 6.0 lts. 
2011209  09 : 203" Cabina 8 cil. gasolina 
2011210  10 : 203" Cabina 8 cil. gas 
2011211  11 : 203" Estacas 8 cil. gasolina 
2011212  12 : 203" Estacas 8 cil. gas 
2011213  13 : 203" Cabina diesel 5.9 lts. 
2011214  14 : 203" Cabina diesel 6.0 lts. 
2011215  15 : 203" Estacas diesel 5.9 lts. 
2011216  16 : 203" Estacas diesel 6.0 lts. 
2011217  17 : 227" Cabina 8 cil. gasolina 
2011218  18 : 227" Cabina 8 cil. gas. 
2011219  19 : 227" Cabina diesel 5.9 lts. 
2011220  20 : 227" Cabina diesel 6.0 lts. 
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2011221  21 : 246" Cabina 8 cil. gasolina 
2011222  22 : 246" Cabina 8 cil. gas 
2011223  23 : 246" Cabina diesel 5.9 lts. 
2011224  24 : 246" Cabina diesel 6.0 lts. 
2011225  25 : 203" Control del. 8 cil. gasolina 
2011226  26 : 203" Control del. 8 cil. gas 
2011227  27 : 203" Control del. diesel 5.9 lts. 
2011228  28 : 203" Control del. diesel 6.0 lts. 
2011229  29 : 227" Control del. 8 cil. gasolina 
2011230  30 : 227" Control del. 8 cil. gas 
2011231  31 : 227" Control del. diesel 5.9 lts. 
2011232  32 : 227" Control del. diesel 6.0 lts. 
2011233  33 : 246" Control del. 8 cil. gasolina 
2011234  34 : 246" Control del. 8 cil. gas 
2011235  35 : 246" Control del. diesel 5.9 lts. 
2011236  36 : 246" Control del. diesel 6.0 lts. 
2011237  37 : 227" Coraza 8 cil. gasolina 
2011238  38 : 227" Coraza 8 cil. gas 
2011239  39 : 227" Coraza diesel 5.9 lts. 
2011240  40 : 227" Coraza diesel 6.0 lts. 
2011241  41 : 246" Coraza 8 cil. gasolina 
2011242  42 : 246" Coraza 8 cil. gas 
2011243  43 : 246" Coraza diesel 5.9 lts. 
2011244  44 : 246" Coraza diesel 6.0 lts. 
2011245  45 : 203” Control semidelantero 8 cil. gasolina 
2011246  46 : 203” Control semidelantero 8 cil. gas 
2011247  47 : 203” Control semidelantero diesel 5.9 lts. 
2011248  48 : 227” Control semidelantero 8 cil. gasolina 
2011249  49 : 227” Control semidelantero 8 cil. gas 
2011250  50 : 227” Control semidelantero diesel 5.9 lts. 
 Modelo 13 : DM350-149" 
2011301 Versión 01 : Chasís 8 cil. 
2011302  02 : Chasís automático 8 cil. 
2011303  03 : Minibús 8 cil. 
2011304  04 : Minibús automático 8 cil. 
 Modelo 14 : DODGE RAM 6500 
2011401 Versión 01 : 163" Cabina 8 cil. gasolina 
2011402  02 : 163" Volteo 7 mts. Cub. 8 cil. gasolina 
2011403  03 : 163" Cabina diesel 5.9 lts. 
2011404  04 : 163" Cabina diesel 6.0 lts. 
2011405  05 : 163" Volteo 7 mts. C. dsel. 5.9 lts. 
2011406  06 : 163" Volteo 7 mts. C. dsel. 6.0 lts. 
2011407  07 : 203" Cabina 8 cil. gasolina. 
2011408  08 : 203" Estacas 18x8x72" 8 cil. gasolina 
2011409  09 : 203" Cabina diesel 5.9 lts. 
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2011410  10 : 203" Cabina diesel 6.0 lts. 

2011411  11 : 203" Estacas 18x8x72" dsel. 5.9 lts. 

2011412  12 : 203" Estacas 18x8x72" dsel. 6.0 lts. 

2011413  13 : 227" Cabina 8 cil. gasolina. 

2011414  14 : 227" Cabina diesel 5.9 lts. 

2011415  15 : 227" Cabina diesel 6.0 lts. 

2011416  16 : 246" Cabina 8 cil. gasolina. 

2011417  17 : 246" Cabina diesel 5.9 lts. 

2011418  18 : 246" Cabina diesel 6.0 lts. 

2011419  19 : 203" Control del. 8 cil. gasolina 

2011420  20 : 203" Control del. diesel 5.9 lts. 

2011421  21 : 203" Control del. diesel 6.0 lts. 

2011422  22 : 227" Control del. 8 cil. gasolina 

2011423  23 : 227" Control del. diesel 5.9 lts. 

2011424  24 : 227" Control del. diesel 6.0 lts. 

2011425  25 : 246" Control del. 8 cil. gasolina 

2011426  26 : 246" Control del. diesel 5.9 lts. 

2011427  27 : 246" Control del. diesel 6.0.lts. 

2011428  28 : 227" Coraza 8 cil. gasolina 

2011429  29 : 227" Coraza diesel. 5.9 lts. 

2011430  30 : 227" Coraza diesel. 6.0 lts. 

2011431  31 : 246" Coraza 8 cil. gasolina 

2011432  32 : 246" Coraza diesel. 5.9 lts. 

2011433  33 : 246" Coraza diesel. 6.0 lts. 

2011434  34 : 163" Cabina 8 cil. gas prop. 

2011435  35 : 163” Volteo 7mts.cub.8 cil. gas p. 

2011436  36 : 203" Cabina 8 cil. gas prop. 

2011437  37 : 203" Estacas 18x8x72" 8 cil. gas 

2011438  38 : 227" Cabina 8 cil. gas prop. 

2011439  39 : 246" Cabina 8 cil. gas prop. 

2011440  40 : 203" Control del. 8 cil. gas prop. 

2011441  41 : 227" Control del. 8 cil. gas prop. 

2011442  42 : 246" Control del. 8 cil. gas prop. 

2011443  43 : 227" Coraza 8 cil. gas prop. 

2011444  44 : 246" Coraza 8 cil. gas prop. 

2011446  46 : 203” Control semidelantero 8 cil. gas 

2011447  47 : 203” Control semidelantero diesel 5.9 lts. 

2011448  48 : 227” Control semidelantero 8 cil. gasolina 

2011449  49 : 227” Control semidelantero 8 cil. gas 

2011450  50 : 227” Control semidelantero diesel 5.9 lts. 

 Modelo 15 : DODGE RAM 3500 (nacional) 
2011501 Versión 01 : Dodge Ram 3500 140.5” Chasis Cabina 8 cil., 4x4 

 Modelo 90 : W 150-133” 
2019001 Versión 01 : Pick-Up 8 cil. 
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 Modelo 91 : S-600 

2019101 Versión 01 : Estacas 

2019102  02 : Volteo 

 Modelo 01 : New Yorker 4 puertas 

3010101 Versión 01 : Fifth Avenue Sedán 4 ptas. V6 

3010102  02 : Salón Sedán 4 ptas. V6 

3010103  03 : Sedán 4 ptas. 6 cil. 

 Modelo 02 : Imperial 4 puertas 

3010201 Versión 01 : Sedán 4 ptas. V6 

 Modelo 03 : LeBaron 

3010301 Versión 01 : Sedán 4 ptas 6 cil. 

3010302  02 : Premium LX Coupé 2 ptas. 

3010303  03 : Premium LX Convert. 2 ptas. 6 cil. 

3010304  04 : Highline Coupé 2 ptas. 4 cil. 

3010305  05 : Highline Convert. 2 ptas. 4 cil. 

3010306  06 : GTC Coupé 2 ptas. 4 cil. turbo 

3010307  07 : GTC Convert.2 ptas. 4 cil. turbo 

3010308  08 : Coupé 2 ptas. 4 cil. 

3010309  09 : Convertible 2 ptas. 4 cil. 

3010310  10 : LE Sedán 2 ptas. 4 cil. 

3010311  11 : Landau Sedán 4 ptas. 6 cil. 

3010312  12 : LX Coupé 2 ptas. 6 cil. 

3010313  13 : LX Convertible 2 ptas. 6 cil. 

3010314  14 : GTC Coupé 2 ptas. 6 cil. 

3010315  15 : GTC Convertible 2 ptas. 6 cil. 

3010316  16 : LE Sedán 4 ptas. 6 cil. 

 Modelo 04 : Cherokee (Jeep/Eagle) 

3010401 Versión 01 : Wagon 2 ptas. 4WD 4 cil. 

3010402  02 : Wagon 4 ptas. 4WD 4 cil. 

3010403  03 : Limited Wagon 4 ptas.4WD 6 cil. 

3010404  04 : Briarwood Wagon 4 ptas.4WD 6 cil. 

3010405  05 : Sport Wagon 2 ptas. 4WD 6 cil. 

3010406  06 : Sport Wagon 4 ptas. 4WD 6 cil. 

3010407  07 : Country Wagon 2 ptas.4Wd 6 cil. 

3010408  08 : Country Wagon 4 ptas.4Wd 6 cil. 

3010409  09 : SE Wagon 2 ptas. 4WD 4 cil. 

3010410  10 : SE Wagon 4 ptas. 4WD 4 cil. 

3010411  11 : Laredo Wagon 5 ptas. 6 cil. 

 Modelo 05 : Wagoneer (Jeep Eagle) 

3010501 Versión 01 : 15000 S Wagon LTD 4 ptas.6 cil. 

3010502  02 : Grand Wagoneer S Wagon 4 p. V8 
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 Modelo 06 : Wrangler (Jeep/Eagle) 
3010601 Versión 01 : S Sport Utility 2 ptas. 4WD 4 cil. 
3010602  02 : Sport Utility 2 ptas. 4WD 4 cil. 
3010603  03 : Islander SPT Util 2 ptas. 4WD 4 cil. 
3010604  04 : Sahara SPT Util 2 ptas. 4WD 4 cil. 
3010605  05 : Renegade SPT Util 2 ptas. 4WD 6 cil. 
3010606  06 : SE Sport Utility 4WD 6 cil. 
3010607  07 : Sahara Sport Utility 4WD 6 cil. 
3010608  08 : Renegade Sport Utility 4WD 6 cil. 
 Modelo 07 : Voyager/Caravan (Ply) 
3010701 Versión 01 : Wagon 5 pas. 4 cil. 
3010702  02 : SE Wagon 5 pas. 4 cil. 
3010703  03 : LE Wagon 5 pas. 
3010704  04 : SE Grand Wagon 5 pas. V6 
3010705  05 : LE Grand Wagon 5 pas. 6 cil. 
3010706  06 : ES/LX Wagon 5 pas. 6 cil. 
3010707  07 : ES Wagon 
3010708  08 : Grand Wagon 
3010709  09 : ES Grand Wagon 
 Modelo 08 : Caravan (Dodge/Plym) 
3010801 Versión 01 : Cargo Van C/V 1/2 ton. 4 cil. 
3010802  02 : 1/2 Ext. Cargo Van C/V 6 cil. 
 Modelo 09 : Van (Dodge/Ply) 
3010901 Versión 01 : B150 1/2 Van 6 cil. 
3010902  02 : B250 3/4 Van 6 cil. 
3010903  03 : B350 1 ton. Van 8 cil. 
 Modelo 10 : Town & Country 
3011001 Versión 01 : Vagoneta 3 ptas. 6 cil. 
3011002  02 : Wagon 2 ptas. 6 cil. 
 Modelo 11 : Laser (Plym) 
3011101 Versión 01 : Liftback Coupé 3 ptas. 4 cil. 
3011102  02 : RS Liftback Coupé 3 ptas. 4 cil. 
3011103  03 : RS Turbo Liftback Coupé 3 p. 4 cil. 
3011104  04 : Hatchback 2 ptas. 4 cil. 
3011105  05 : RS Hatchback 2 ptas. 4 cil. 
3011106  06 : RS AWD Hatchback 4 cil. 
 Modelo 12 : Gran Fury (Plym) 
3011201 Versión 01 : Sedán Salón 4 ptas. 8 cil. 
3011202  02 : Sedán 4 ptas. 8 cil. 
 Modelo 13 : Colt (Dodge/Plym) 
3011301 Versión 01 : Hatchback 3 ptas. 4 cil. 
3011302  02 : Hatchback GL 3 ptas. 4 cil. 
3011303  03 : Sedán 2 ptas. 4 cil. 
3011304  04 : Sedán 4 ptas. 4 cil. 
3011305  05 : GL Sedán 2 ptas. 4 cil. 
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3011306  06 : GL Sedán 4 ptas. 4 cil. 
3011307  07 : Colt Vista Wagon 5 ptas. 4 cil. 
3011308  08 : Colt Vista SE WGN 5 ptas. 4 cil. 
3011309  09 : Colt Vista AWD WGN 5 ptas. 4 cil. 
3011310  10 : ES Sedán 2 ptas. 4 cil. 
3011311  11 : ES Sedán 4 ptas. 4 cil. 
 Modelo 14 : Sundance (Plym) 
3011401 Versión 01 : Hatchback 4 ptas. 4 cil. 
3011402  02 : Hatchback 2 ptas. 4 cil. 
3011403  03 : Hatchback 4 ptas. 6 cil. 
3011404  04 : Hatchback 2 ptas. 6 cil. 
3011405  05 : RS Hatchback 4 ptas. 4 cil. 
3011406  06 : RS Hatchback 2 ptas. 4 cil. 
3011407  07 : America Sedán 4 ptas. 4 cil. 
3011408  08 : America Hatchback 2 ptas.4 cil. 
3011409  09 : Highline SDN 4 ptas. 4 cil. 
3011410  10 : Highline Hatchback 2 ptas.4 cil. 
3011411  11 : Duster Hatchback 2 ptas. 6 cil. 
3011412  12 : Duster Sedán 4 ptas. 6 cil. 
3011413  13 : Sedán 4 ptas. 4 cil. 
 Modelo 15 : Shadow (Dodge) 
3011501 Versión 01 : Hatchback 4 ptas. 4 cil. 
3011502  02 : Hatchback 2 ptas. 4 cil. 
3011503  03 : América Hatchback 4 ptas. 4 cil. 
3011504  04 : América Hatchback 2 ptas. 4 cil. 
3011505  05 : Convertible 2 ptas. 4 cil. 
3011506  06 : ES Hatchback 4 ptas. 4 cil. 
3011507  07 : ES Hatchback 2 ptas. 4 cil. 
3011508  08 : ES Convertible 2 ptas. 4 cil. 
3011509  09 : Highline Convertible 2 ptas. 4cil. 
 Modelo 16 : Daytona (Dodge) 
3011601 Versión 01 : Hatchback 2 ptas. 4 cil. 
3011602  02 : Hatchback ES 2 ptas. 4 cil. 
3011603  03 : Hatchback 2 ptas. V6 
3011604  04 : Hatchback ES 2 ptas. 6 cil. 
3011605  05 : Iroc Hatchback 2 ptas. 6 cil. 
3011606  06 : Iroc R/T Hatchback 2 ptas. 4 cil. 
 Modelo 17 : Spirit (Dodge) 
3011701 Versión 01 : Sedán 4 ptas. 4 cil. 
3011702  02 : LE Sedán 4 ptas. 4 cil. 
3011703  03 : ES Sedán turbo 4 ptas. 4 cil. 
3011704  04 : Sedán 4 ptas. 6 cil. 
3011705  05 : LE Sedán 4 ptas. 6 cil. 
3011706  06 : ES Sedán 4 ptas. 6 cil. 
3011707  07 : Highline Sedán 4 ptas. 4 cil. 
3011708  08 : ES Sedán 4 ptas. 4 cil. 
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 Modelo 18 : Acclaim (Plym) 

3011801 Versión 01 : Sedán 4 ptas. 4 cil. 

3011802  02 : LE Sedán 4 ptas. 4 cil. 

3011803  03 : Sedán 4 ptas. 6 cil. 

3011804  04 : LE Sedán 4 ptas. 6 cil. 

3011805  05 : LX Sedán 4 ptas. 6 cil. 

 Modelo 19 : Mónaco (Dodge) 

3011901 Versión 01 : LE Sedán 4 ptas. 6 cil. 

3011902  02 : ES Sedán 4 ptas. 6 cil. 

 Modelo 20 : Dinasty (Dodge) 

3012001 Versión 01 : Sedán 4 ptas. 4 cil. 

3012002  02 : Sedán 4 ptas. 6 cil. 

3012003  03 : LE Sedán 4 ptas. 6 cil. 

 Modelo 21 : Stealth (Dodge) 

3012101 Versión 01 : L-Back 2 ptas. 6 cil. 

3012102  02 : L-Back ES 2 ptas. 6 cil. 

3012103  03 : L-Back 2 ptas. 6 cil. turbo 

3012104  04 : R/T turbo AWD 6 cil. 

3012105  05 : Coupé 2 ptas. 6 cil. 

3012106  06 : ES Coupé 2 ptas. 6 cil. 

3012107  07 : R/T Coupé 2 ptas. 6 cil. 

3012108  08 : Hatchback 2 ptas. 6 cil. 

3012109  09 : R/T Hatchback 2 ptas. 6 cil. 

 Modelo 22 : Summit (Jeep/Eagle) 

3012201 Versión 01 : Hatchback 3 ptas. 4 cil. 

3012202  02 : ES Hatchback 3 ptas. 4 cil. 

3012203  03 : Sedán 4 ptas. 4 cil. 

3012204  04 : ES Sedán 4 ptas. 4 cil. 

3012205  05 : DL Sedán 4 ptas. 4 cil. 

3012206  06 : DL Coupé 2 ptas. 4 cil. 

3012207  07 : ES Coupé 2 ptas. 4 cil. 

3012208  08 : DL Wagon 3 ptas. 4 cil. 

3012209  09 : LX Wagon 3 ptas. 4 cil. 

3012210  10 : AWD Wagon 3 ptas. 4 cil. 

3012211  11 : LX Sedán 4 ptas. 4 cil. 

3012212  12 : ES Sedán 4 ptas. 4 cil. 

3012213  13 : ESi Sedán 4 ptas. 4 cil. 

3012214  14 : ESi Coupé 4 ptas. 4 cil. 

3012215  15 : LX Wagon 4 ptas. 4 cil. 

3012216  16 : AWD Wagon 4 ptas. 4 cil. 



100     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 15 de julio de 2011 

 Modelo 23 : Talon (Jeep/Eagle) 

3012301 Versión 01 : Coupé 2 ptas. 4 cil. 

3012302  02 : Coupé TSI turbo 2 ptas. 4 cil. 

3012303  03 : Coupé TSI turbo AWD 4 cil. 

3012304  04 : DL Coupé 2 ptas. 4 cil. 

3012305  05 : ES Coupé 2 ptas. 4 cil. 

3012306  06 : TSi Coupé 2 ptas. 4 cil. 

3012307  07 : TSi AWD Coupé 2 ptas. 

3012308  08 : DL Coupé 2 ptas. 4 cil. 

3012309  09 : AWD Coupé 2 ptas. 4 cil. 

 Modelo 24 : Premier (Jeep/Eagle) 

3012401 Versión 01 : LX Sedán 4 ptas. V6 

3012402  02 : ES Sedán 4 ptas. V6 

3012403  03 : ES LTD Sedán 4 ptas. V6 

 Modelo 25 : Concorde 

3012501 Versión 01 : Sedán 4 ptas. 6 cil. 

 Modelo 26 : Intrepid (Dodge) 

3012601 Versión 01 : Sedán 4 ptas. 6 cil. 

3012602  02 : ES Sedán 4 ptas. 6 cil. 

 Modelo 27 : Vision (Jeep/Eagle) 

3012701 Versión 01 : ESi Sports Sedán 4 ptas. 6 cil. 

3012702  02 : TSi Sports Sedán 4 ptas. 6 cil. 

 Modelo 28 : Grand Cherokee (Jeep Eagle) 

3012801 Versión 01 : Wagon 4WD 4 ptas. 6 cil. 

3012802  02 : Laredo Wagon 4WD 4 ptas. 6 cil. 

3012803  03 : Limited Wagon 4WD 4 ptas.6 cil. 

3012804  04 : SE Wagon 4WD 4 ptas. 6 cil. 

3012805  05 : SE Wagon 2WD 4 ptas. 6 cil. 

 Modelo 29 : Grand Cherokee Wagoneer (J/E) 

3012901 Versión 01 : Wagon 4WD 4 ptas. 8 cil. 

 Modelo 30 : Lhs 

3013001 Versión 01 : Sedán 4 ptas. 6 cil. 

 Modelo 31 : Ram 2500 Pick Up (Dodge) 

3013101 Versión 01 : Ram Laramie SLT autom. 8 cil. 4x4 

 Modelo 32 : Dakota Pick Up (Dodge/Ply) 

3013201 Versión 01 : WS Caja Corta 1/2 ton. 4 cil. 

3013202  02 : WS Caja Corta 1/2 ton. 4 cil. 4x4 

3013203  03 : Caja Corta 1/2 ton. 4 cil. 

3013204  04 : Caja Corta 1/2 ton. 4 cil. 4x4 

3013205  05 : WS Caja Larga 1/2 ton. 4 cil. 

3013206  06 : WS Caja Larga 1/2 ton. 4 cil. 4x4 

3013207  07 : Caja Corta Sport 1/2 ton. 4 cil. 
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3013208  08 : Caja Corta Sport 1/2 ton. 4 cil. 4x4 
3013209  09 : Doble Cabina 1/2 ton. 6 cil. 
3013210  10 : Doble Cabina 1/2 ton. 6 cil. 4x4 
3013211  11 : Sport Doble Cabina 1/2 ton. 6 cil. 
3013212  12 : Sport Doble Cabina 1/2 ton. 6 cil. 4x4 
3013213  13 : WS Caja Corta 1/2 ton. 6 cil. 
3013214  14 : WS Caja Corta 1/2 ton. 6 cil. 4x4 
3013215  15 : Caja Corta 1/2 ton. 6 cil. 
3013216  16 : Caja Corta 1/2 ton. 6 cil. 4x4 
3013217  17 : WS Caja Larga 1/2 ton. 6 cil. 
3013218  18 : WS Caja Larga 1/2 ton. 6 cil. 4x4 
3013219  19 : Caja Corta Sport 1/2 ton. 6 cil. 
3013220  20 : Caja Corta Sport 1/2 ton. 6 cil. 4x4 
3013221  21 : Doble Cabina 1/2 ton. 8 cil. 
3013222  22 : Doble Cabina 1/2 ton. 8 cil. 4x4 
3013223  23 : Sport Doble Cabina 1/2 ton. 8 cil. 
3013224  24 : Sport Doble Cab.1/2 ton. 8 cil. 4x4 
3013225  25 : WS Caja Corta 1/2 ton. 8 cil. 
3013226  26 : WS Caja Corta 1/2 ton. 8 cil. 4x4 
3013227  27 : Caja Corta 1/2 ton. 8 cil. 
3013228  28 : Caja Corta 1/2 ton. 8 cil. 4x4 
3013229  29 : WS Caja Larga 1/2 ton. 8 cil. 
3013230  30 : WS Caja Larga 1/2 ton. 8 cil. 4x4 
3013231  31 : Caja Corta Sport 1/2 ton. 8 cil. 
3013232  32 : Caja Corta Sport 1/2 ton. 8 cil. 4x4 
 Modelo 33 : Dakota Chasís Cab.(Dodge/Plym) 
3013301 Versión 01 : Chasís Cabina 6 cil. 
3013302  02 : Chasís Cabina 8 cil. 
 Modelo 34 : Full Size Pick Up (Dodge/Plym) 
3013401 Versión 01 : Ram WS 1500 Corto 6 cil. 
3013402  02 : Ram WS 1500 Largo 6 cil. 
3013403  03 : Ram 1500 Caja Corta 1/2 ton. 8 cil. 
3013404  04 : Ram 1500 Caja Corta 1/2 ton. 8 cil. 4x4 
3013405  05 : Ram 1500 Caja Larga 1/2 ton. 8 cil. 
3013406  06 : Ram 1500 Caja Larga 1/2 ton. 8 cil. 4x4 
3013407  07 : Ram 2500 Caja Larga 3/4 ton. 8 cil. 
3013408  08 : Ram 2500 Caja Larga 3/4 ton. 8 cil. 4x4 
3013409  09 : Ram 3500 Caja Larga 1 ton. 8 cil. 
3013410  10 : Ram 3500 Caja Larga 1 ton. 8 cil. 4x4 
 Modelo 35 : Chasís Cabina (Dodge/Plym) 
3013501 Versión 01 : Ram 2500 3/4 ton. 8 cil. 
3013502  02 : Ram 2500 3/4 ton. 8 cil. 4x4 
3013503  03 : Ram 3500 1 ton. 8 cil. 
3013504  04 : Ram 3500 1 ton. 8 cil. 4x4 
3013505  05 : Ram 3500 aut. 10 cil. 
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Clave Empresa 02 : Ford Motor Company, S.A. de C.V. 

 Modelo 01 : Topaz 2 puertas 

0020101 Versión 01 : Estándar 4 velocidades 

0020102  02 : GS estándar 5 vel. 

0020103  03 : GS automático 

0020104  04 : GS estándar 5 vel./Aire Acond. 

0020105  05 : GS aut. Aire Acond. 

0020106  06 : Estándar 5 velocidades 

 Modelo 02 : Topaz 4 puertas 

0020201 Versión 01 : Estándar 4 vel. 

0020202  02 : GS estándar 5 vel. 

0020203  03 : GS automático 

0020204  04 : GS estándar 5 vel./Aire Acond. 

0020205  05 : GS aut./Aire Acond. 

0020206  06 : Estándar 5 velocidades c/radio 

0020207  07 : Equipado Transmisión automática 

0020208  08 : Estándar 5 vel./Aire Acond. 

0020209  09 : Trans. automática /Aire Acond. 

0020210  10 : Estándar 5 velocidades s/radio 

0020211  11 : Taxi 5 vel. 

0020212  12 : Flotilla 5 vel. 

0020213  13 : Taxi II 5 vel. 

0020214  14 : Modelo K 5 vel. 

0020215  15 : Aire Acond. Modelo B 5 vel. 

0020216  16 : T.A./A.A. Modelo B 5 vel. 

 Modelo 03 : Ford Ghía 

0020301 Versión 01 : Estándar/Aire Acond. 

0020302  02 : Aut./Aire Acond. 

0020303  03 : Aut./Aire Acond. c/Vest. Piel 

 Modelo 04 : Thunderbird 

0020401 Versión 01 : Equipado aut. 

0020402  02 : Equipado aut.c/Vest. de Piel 

0020403  03 : Super Coupé estándar 

0020404  04 : Super Coupé aut. 

0020405  05 : Sup. Coupé est. C/Vest. Piel 

0020406  06 : Sup. Coupé aut. C/Vest. Piel 

0020407  07 : Semiequipado aut. 

0020408  08 : Semiequip/aut/Piel 

0020409  09 : Semiequip/aut/Piel Importado 

0020410  10 : Equipado aut.Piel/CD Importado 

0020411  11 : Convertible, motor 3.9 lts., V8, T/A 5 vel., piel 
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 Modelo 05 : Cougar 
0020501 Versión 01 : Equipado aut. 

0020502  02 : Equipado aut. c/Vest. de Piel 

0020503  03 : XR7 automático 

0020504  04 : Semiequipado aut. 

0020505  05 : Semiequip. aut. piel 

0020506  06 : Semiequip. aut. piel importado 

0020507  07 : Equipado. aut. piel CD importado 

 Modelo 06 : Taurus 4 puertas 
0020601 Versión 01 : Equipado aut. 

0020602  02 : Equipado aut. c/Vest. de Piel 

0020603  03 : Sable Sedán 

0020604  04 : Sable LS. Equip. Paq. VIP p.m. V6 automático 

0020605  05 : Sable LS.Equip. Paq. VIP t.m. V6 automático 

0020606  06 : Sable LS. piel motor V6 automática 

0020607  07 : Sable LS. tela motor V6 automática 

0020608  08 : Sable GS. tela motor V6 automática 

 Modelo 07 : Taurus S.W. 
0020701 Versión 01 : Equipado aut. 

0020702  02 : Equipado aut. c/Vest. de Piel 

0020703  03 : GS Guayín semiequipada, V6, motor 3.0 lts. tela, T/A 

 Modelo 08 : Explorer 
0020801 Versión 01 : Tracción Sencilla 

0020802  02 : Tracción Doble 

0020803  03 : Sport 2 ptas. 

0020804  04 : Eddie Bauer 

0020805  05 : XL 4x2 motor 4.0 lts. 5 vel., V6. T/A. tela 

0020806  06 : XLT Equipada T/A motor 8 cil. 

0020807  07 : XLT 4x2 motor 5.0 lts. V8, piel, T/A 

0020808  08 : XLT 4x2 motor 5.0 lts. V8, T/A, tela 

0020809  09 : Limited Equipada T/A motor 8 cil. 

0020810  10 : XLT 4x4 All Wheel Drive, motor 5.0 lts. V8, T/A, piel 

0020811  11 : XLT 4x4 All Wheel Drive, motor 5.0 lts. V8, T/A, tela 

0020812  12 : XLT 4x2 motor 5.0 lts. V8, asientos dep/tela, T/A c/sobremarcha, 
grupo de lujo (consola al piso de lujo, consola de toldo delantera, 
faros de nieble, grupo elec.) 

0020813  13 : XLT 4x4 All Wheel Drive motor 5.0 lts. asientos dep/tela, T/A 
c/sobremarcha, grupo de lujo (consola al piso de lujo, consola de 
toldo delantera, faros de niebla, grupo elec.) 

0020814  14 : XLT 4x2 motor 4.0 lts., V6, 5 vel., T/A con sobremarcha asientos 
deport./tela, grupo de lujo (consola al piso, consola de toldo 
delantera, faros de niebla, grupo electrónico), pintura dos tonos en 
el estribo. 

0020815  15 : XLT 4x4 motor 4.0 lts., V6, 5 vel., T/A con sobremarcha asientos 
deport./piel, grupo de lujo (consola al piso, consola de toldo 
delantera, faros de niebla, grupo electrónico), pintura dos tonos en 
el estribo. 
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0020816  16 : Eddie Bauer All Wheel Drive motor 5.0 lts., V8, T/A con 
sobremarcha asientos deport./piel, grupo de lujo (consola al piso, 
consola de toldo delantera, faros de niebla, grupo electrónico), 
quemacocos eléctrico, computadora de viaje, pintura dos tonos en 
el estribo. 

0020817  17 : XLT 4x2 motor 4.0 lts., V6, 5 vel. T/A con sobremarcha, asientos 
deportivos en piel. 

0020818  18 : Eddie Bauer 4x4 motor 4.0 lts., V6, T/A con sobremarcha, asientos 
deportivos en piel. 

0020819  19 : XLS 4x2 motor 4.0 lts., V6, T/A, tela. 

0020820  20 : XLT 4x2, motor 4.6 lts., V8, T/A, 5 vel., tela 

0020821  21 : XLT 4x2, motor 4.6 lts., V8, T/A, 5 vel., piel 

0020822  22 : Eddie Bauer 4x4, motor 4.6 lts., V8, T/A 5 vel., piel 

0020823  23 : Eddie Bauer 4x2, motor 4.6 lts., V8, T/A 5 vel., piel (importado) 

 Modelo 09 : Aerostar 
0020901 Versión 01 : Equipada 

0020902  02 : Equipada "High" 

0020903  03 : Eddie Bauer Equi. c/Vest. tela 

0020904  04 : Eddie Bauer Equi. c/Vest. piel 

0020905  05 : XLT T. automática 

 Modelo 10 : Lincoln 
0021001 Versión 01 : Town Car Equipado 

0021002  02 : Town Car Equipado "High" 

0021003  03 : Town Car Cartier motor 4.6 EFI, V8, T/A, piel 

0021004  04 : Town Car Signature 

0021005  05 : Town Car Signature motor 4.6 EFI, V8, T/A, tela 

0021006  06 : Mark VIII 

0021007  07 : Mark VIII equipado T/A, V8 

0021009  09 : Town Car Signature motor 4.6 lts. EFI, V8, T/A, piel 

0021010  10 : Continental motor 4.6 lts. 32V, V8, T/A, piel 

0021011  11 : Navigator 4x4 V8, motor 5.4 lts., 4 vel., T/A con sobremarcha, piel 

0021012  12 : LS motor 3.9 lts., 32V, V8, 5 vel., T/A, piel. 

0021013  13 : Navigator 4x2 V8, motor 5.4 lts., 4 vel., T/A con sobremarcha, piel 

0021014  14 : Aviator 4x2, motor 4.6 lts., V8, T/A 5 vel., piel 

0021015  15 : Aviator AWD, motor 4.6 lts., V8, T/A 5 vel., piel 

0021016  16 : LS Convenience, motor 3.0 lts., DOHC, V6, T/A, 5 vel. 

0021017  17 : LS Plus, motor 3.0 lts., DOHC, V6, T/A, 5 vel., quemacocos 

0021018  18 : LS Sport, motor 3.9 lts., 32V, V8, T/A, 5 vel., quemacocos 

0021019  19 : LS Premium Sport, motor 3.9 lts., 32V, V8, T/A, 5 vel., quemacocos 

 Modelo 11 : Grand Marquís 4 puertas 
0021101 Versión 01 : Sin Vestidura de piel 

0021102  02 : Con Vestidura de piel 

0021103  03 : Semiequipado aut. 

0021104  04 : Semiequip/aut/piel 

0021105  05 : Típico automático 



Viernes 15 de julio de 2011 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     105 

 Modelo 12 : Mustang 

0021201 Versión 01 : GT Coupé Base motor 4.6 lts. EFI V8 T/M, tela, A/C 

0021202  02 : GT Coupé Equipado motor 4.6 lts. EFI V8 T/A, tela, A/C 

0021203  03 : GT Coupé Equipado motor 4.6 lts. EFI V8 T/A piel, con paquete 
VIP (desempañador ventana trasera, Compact Disk, asientos 
deportivos de piel) 

0021204  04 : GT Convertible motor 4.6 L EFI V8 T/A, piel 

0021205  05 : Cobra Equipado motor 4.6 L EFI V8 T/M 5 vel., CD, ventanas y 
seguros eléctricos, A/C 

0021206  06 : GT Coupé base motor 4.6 lts. EFI V8, T/A con sobremarcha, 
asientos deport./tela, A/C. 

0021207  07 : Mustang Bullitt, motor 4.6 lts., V8, T/M 5 vel., piel (importado) 

0021208  08 : SVT Cobra 4.6 lts., DOHC, V8, T/M, 6 vel. (importado) 

 Modelo 13 : Escort 

0021301 Versión 01 : Semiequipado T. manual 

0021302  02 : Semiequipado T. automática 

0021303  03 : Lujo T. automática 

0021304  04 : Guayín Equipada motor 2.0 lts. SPI Y4, T/A 4 vel. seguros y 
cristales eléctricos, rines de aluminio, tela, A/C 

0021305  05 : GT T. manual 

0021306  06 : Austero T. manual 

0021307  07 : Austero T. automática 

0021308  08 : Guayín Semiequipada motor 2.0 lts. SPI I4, T/A 4 vel. tela, A/C 

0021309  09 : Austero motor 2.0 lts. SPI I4, manual 5 vel. tela/vinil, 4 ptas. 

0021310  10 : LX Austero 4 ptas. T/A 

0021311  11 : Sedán Semiequipado motor 2.0 lts. SPI I4, T/M 5 vel. tela 4 ptas., 
A/C 

0021312  12 : Sedán Semiequipado motor 2.0 lts. SPI I4, T/A 4 vel. tela 4 ptas., 
A/C 

0021313  13 : Sedán Equipado motor 2.0 lts. SPI Y4 T/A 4 vel., seguros y 
cristales eléctricos, rines de aluminio, tela 4 ptas., A/C 

0021314  14 : Guayin Semiequipada motor 2.0 lts. SPI I4, T/M 5 vel. tela, A/C 

0021315  15 Sedán Sport Semiequipado motor 2.0 lts. SPI I4, T/M 5 vel. tela, 4 
ptas. A/C con paquete deportivo VIP (spoiler trasero, escape 
ovalado, banda deportiva, asientos deportivos, rines de aluminio, 
tacómetro) 

0021316  16 : Sedán Sport Semiequipado motor 2.0 lts. SPI I4, T/A 4 vel. tela, 4 
ptas.,A/C, con paquete deportivo VIP (spoiler trasero, escape 
ovalado, banda deportiva, asientos deportivos, rines de aluminio, 
tacómetro) 

0021317  17 : Sedán Sport Equipado motor 2.0 lts. SPI Y4, T/A 4 vel. seguros y 
cristales eléctricos, tela, 4 ptas., A/C, con paquete deportivo VIP 
(spoiler trasero, escape ovalado,banda deportiva, asientos 
deportivos, rines de aluminio, tacómetro) 

0021318  18 : Coupé Equipado 2.0 lts., 16V, manual 5 vel., tela, 2 ptas. A/C, 
seguros y cristales eléctricos, rines de aluminio, spoiler, escape 
ovalado. 
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0021319  19 : Coupé Equipado 2.0 lts., 16V, aut 4 vel., tela, 2 ptas., A/C, seguros 
y cristales eléctricos, rines de aluminio, spoiler, escape ovalado. 

0021320  20 : Coupé Semiequipado 2.0 lts., 16V, manual 5 vel. tela, 2 ptas., A/C. 

0021321  21 : Coupé Semiequipado 2.0 lts.,16V, aut. 4 vel. tela 2 ptas. A/C. 

 Modelo 14 : Econoline 

0021401 Versión 01 : Club Wagon T. automática 

 Modelo 15 : Mystique 

0021501 Versión 01 : LS Equipado motor Duratec 2.5 lts., V6, aut., piel, A/C, rines de 
aluminio, con paquete VIP (antena eléctrica, sonido premium, radio 
electrónico AM/FM/Estéreo/CD, control de velocidad, quemacocos 
eléctrico) 

0021502  02 : LS Equipado motor Duratec 2.5 lts., V6, T/A, piel, A/C, rines de 
aluminio 

0021503  03 : LS Equipado motor Duratec 2.5 lts., V6, T/A, tela, A/C, rines de 
aluminio 

0021504  04 : Típico GS T. automática V6 

0021505  05 : Típico GS T. manual V6 y/o I4 

0021506  06 : Exportación 

 Modelo 16 : Club Wagon/Econoline Wagon 

0021601 Versión 01 : XLT V8, motor 5.4 lts. EFI, T/A 4 vel. electrónica, tela, a/a 12 
pasajeros 

0021602  02 : XL tela, motor 5.4 lts. EFI V8, T/A 4 vel. Electrónica a/a, 8 
pasajeros 

0021603  03 : XL tela, motor 4.2 lts.EFI V6, T/A 4 vel. con sobremarcha, a/a, 8 
pasajeros 

0021604  04 : XL, Plus V8, motor 5.4 lts. EFI, T/A 4 vel. electrónica, con sobre 
marcha, tela o vinilo, a/a, 12 pasajeros 

0021605  05 : XL, Plus V8, motor 5.4 lts., EFI, T/A 4 vel. electrónica, con sobre 
marcha, tela o vinilo, a/a, 15 pasajeros 

0021606  06 : XLT V8, motor 5.4 lts. EFI, T/A 4 vel. electrónica, tela doble tono, 
a/a, 7 pasajeros 

0021607  07 : XL V8, motor 7.3 lts., diesel, T/A 4 vel., con sobre marcha, tela, 
a/a, 15 pasajeros 

0021608  08 : XLT V10, 6.8 lts., EFI, T/A 4 vel., tela, 7 pasajeros 

 Modelo 17 : Windstar 

0021701 Versión 01 : GL Semiequipada, motor 3.8 lts., SPI, V6, T/A, tela, con paquete 
VIP (control de velocidad/volante de posiciones, rines de aluminio, 
a/a/ calefactor auxiliar, consola de piso, cristal de privacia) 

0021702  02 : GL Semiequipada ó LX Base, motor 3.8 lts., SPI, V6, T/A, 4 vel., 
con sobremarcha, tela, 3 ptas. (importado) 

0021703  03 : LX Equipado, motor 3.8 lts., SPI, V6, T/A, piel 

0021704  04 : LX Equipado, motor 3.8 lts., SPI, V6, T/A, tela 

0021705  05 : LX Plus motor 3.8 lts. SPI, V6, T/A, 4 vel., con sobremarcha, tela, 4 
ptas. 

0021706  06 : SE motor 3.8 lts. SPI, V6, T/A, 4 vel., con sobremarcha, tela, 4 
ptas. 

0021707  07 : SE motor 3.8 lts. SPI, V6, T/A, 4 vel., con sobremarcha, piel, 4 
ptas. 
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0021708  08 SEL motor 3.8 lts. SPI, V6, T/A, 4 vel., con sobremarcha, piel, 4 
ptas. 

0021709  09 : LX Base motor 3.8 lts. SPI, V6, T/A, 4 vel., con sobremarcha, tela, 
4 ptas. (importado) 

0021710  10 : Limited, motor 3.8 lts., SPI, V6, T/A, 4 vel., con sobremarcha, piel 
tipo nudo, CD, sistema de entretenimiento, rines de aluminio 

 Modelo 18 : Grand Marquís importado. 

0021801 Versión 01 : LS Equipado, motor 4.6 lts. V8, T/A, piel, rines de aluminio 

0021802  02 : Equip.T.Aut.v/tela a/a 8 cil. 

0021803  03 : LS Semiequip.motor 4.6 lts.V8, T/A, tela, rines de aluminio 

0021804  04 : Semiequipado T. aut.v/piel M.V8 

0021805  05 : LS Equipado, motor 4.6 lts. V8, T/A, tela, rines de aluminio 

0021806  06 : Semiequipado T. aut. v/tela M.V8 

0021807  07 : Diamond Edition, motor 4.6 lts., V8, T/A, piel, rines de aluminio 

 Modelo 19 : Contour 

0021901 Versión 01 : GL Equipado motor, 2.5 lts., V6 T/A, tela, A/C, con paquete VIP 
(espejos retrovisores, seguros de puerta, cristales eléctricos, grupo 
de luces, rines de aluminio, radio electrónico AM/FM/Cass.) 

0021902  02 : GL Equipado motor 2.0 lts., I4 5 vel., T/M tela, A/C, con paquete 
VIP (espejos retrovisores, seguros de puerta, cristales eléctricos, 
grupo de luces, radio electrónico AM/FM/Cass.) 

0021903  03 : GL Semiequipado motor 2.5 lts., V6 T/A, tela, A/C 

0021904  04 : GL Semiequipado motor 2.0 lts., I4 5 vel., T/M, tela, A/C 

0021905  05 : GL Deportivo equipado, motor 2.5 lts., V6, T/M 5 vel., tela, A/C, con 
paquete VIP (espejos retrovisores, seguros de puerta, cristales 
eléctricos, grupo de luces, radio electrónico AM/FM/Cass., rines de 
aluminio) 

0021906  06 : SVT equipado motor 2.5 lts. HO V6, T/M 5 vel., piel, eléctrico, 4 
ptas. 

0021907  07 GL semiequipado motor 2.5 lts. V6, 5 vel., T/M, tela, A/C. 

0021908  08 : GL semiequipado motor 2.0 lts. I4, 5 vel., T/A, tela, A/C. 

0021909  09 : GL equipado motor 2.0 lts., I4, T/A, con sobremarcha, tela, A/C 

 Modelo 20 : Sable 4 puertas 

0022004 Versión 04 : LS Equip. V6, motor 3.0 lts., piel,T/A con paquete VIP (a/a 
electrónico/ctrol de temperatura, sist., de audio Ford Mach CD, 
quemacocos eléctrico) 

0022005  05 : LS Equip. V6 motor 3.0 lts., tela, T/A con paquete VIP(a/a 
electrónico/ctrol de temperatura, sist., de audio Ford Mach CD, 
quemacocos eléctrico) 

0022006  06 : LS T. aut. v/piel motor V6 

0022007  07 : LS Equip. V6, motor 3.0 lts., tela, T/A 

0022008  08 : GS Semiequipado, V6, motor 3.0 lts., tela, T/A 

 Modelo 21 : Expedition 

0022101 Versión 01 : Eddie Bauer 4x2, V8, motor 5.4 lts., 4 vel. con sobremarcha piel, 
CD, T/A 

0022102  02 : XLT Plus 4x2, V8, motor 5.4 lts., 4 vel. con sobremarcha, piel, CD, 
T/A 



108     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 15 de julio de 2011 

0022103  03 : XLT Plus 4x2 V8, motor 4.6 lts., 4 vel. con sobremarcha, piel, CD, 
T/A 

0022104  04 : XLT Plus 4x2 V8, motor 5.4 lts., 4 vel. con sobremarcha, tela, T/A 

0022105  05 : XLT Plus 4x2 V8, motor 4.6 lts., 4 vel. con sobremarcha,tela, T/A 

0022106  06 : XLT 4x2 V8, motor 4.6 lts. 4 vel. con sobremarcha, tela, T/A 

0022107  07 : Eddie Bauer 4x4, V8, motor 5.4 lts., 4 vel., con sobremarcha, piel, 
cd, T/A 

 Modelo 22 : Jaguar (importado) 

0022201 Versión 01 : XK8 Convertible motor V8 4.0 lts., T/A 5 vel., piel, 2 ptas. 

0022202  02 : XK8 Coupé motor V8 4.0 lts., T/A 5 vel., piel 2 ptas. 

0022203  03 : XJ8 Sedán motor V8 4.0 lts., T/A 5 vel., piel 4 ptas. 

0022204  04 : Vanden Plas Sedán motor V8 4.0 lts. T/A 5 vel., piel, 4 ptas. 

0022205  05 : XJR Sedán motor V8 4.0 lts., T/A 5 vel., piel, 4 ptas. 

0022206  06 : SEY-TYPE Sedán motor V8 4.0 lts., T/A 5 vel., piel, 4 ptas. 

0022207  07 : XKR Convertible motor V8 SC 4 lts., T/A 5 vel., piel, 2 ptas. 

0022208  08 : XKR Coupé motor V8 SC 4 lts., T/A 5 vel., piel, 2 ptas. 

0022209  09 : S-TYPE Sedán motor V6 3.0 lts., T/A 5 vel., piel, 4 ptas. 

0022210  10 : X Type, motor 2.5 lts., V6, T/M, piel, 4 ptas. 

0022211  11 : X Type, motor 2.5 lts., V6, T/A, piel, 4 ptas. 

0022212  12 : X Type, motor 3.0 lts., V6, T/A, piel, 4 ptas. 

0022213  13 : S-Type, motor 3.0 lts., V6, T/A, 6 vel., 4 ptas. 

0022214  14 : S-Type, motor 4.2 lts., V8, T/A, 6 vel., 4 ptas. 

0022215  15 : S-Type R, motor 4.2 lts., V8 S/C, T/A, 6 vel., 4 ptas. 

 Modelo 23 : Fiesta (importado) 

0022301 Versión 01 : Budget T/M, motor 1.3 lts. tela, 3 ptas. 4 cil. 

0022302  02 : Budget T/M, motor 1.3 lts. tela, 5 ptas. 4 cil. 

0022303  03 : Ambiente (Family) T/M, motor 1.3 lts. tela, 3 ptas. 4 cil. 

0022304  04 : Ambiente (Family) T/M, motor 1.3 lts. tela, 5 ptas. 4 cil. 

0022305  05 : Trend (Fun) T/M, motor 1.4 lts. tela, 5 ptas. 4 cil. 

0022306  06 : Trend T/M, motor 1.4 lts. tela, 3 ptas. 4 cil. 

0022307  07 : First, T/M 5 vel., motor 1.6 lts., I4, tela, 4 ptas. 

0022308  08 : Trend, T/M 5 vel., motor 1.6 lts., I4, tela, 4 ptas. 

 Modelo 24 : Crown Victoria 

0022401 Versión 01 : Patrulla V8, motor 4.6 lts., T/A, con sobremarcha, tela/vinil 

0022402  02 : Patrulla V8, motor 4.6 lts., T/A, con sobremarcha, tela/vinil, gas 
natural. 

 Modelo 25 : Focus (importado) 

0022501 Versión 01 : LX Sedán motor 2.0 lts., I4, T/M 5 vel., 4 ptas. 

0022502  02 : LX Sedán motor 2.0 lts., I4, T/A con sobremarcha, 4 vel., 4 ptas. 

0022503  03 : SE Sedán motor 2.0 lts., I4, T/M 5 vel., 4 ptas. 

0022504  04 : SE Sedán motor 2.0 lts., I4, T/A con sobremarcha, 4 vel., 4 ptas. 

0022505  05 : ZTS Sedán motor 2.0 lts., I4, T/A con sobremarcha, 4 vel., 4 ptas. 

0022506  06 : SE Guayín motor 2.0 lts., I4, T/A con sobremarcha, 4 vel., 4 ptas. 
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0022507  07 : ZX3 Coupé motor 2.0 lts., I4, T/M 5 vel., 3 ptas. 

0022508  08 : ZX3 Coupé motor 2.0 lts., I4, T/A 4 vel., 3 ptas. 

0022509  09 : ZTS Sedán motor 2.0 lts., I4, T/A con sobremarcha, 4 vel., piel, 4 
ptas. 

0022510  10 : SVT Coupé motor 2.0 lts., I4, T/M 6 vel., piel c/tela, 3 ptas. 

0022511  11 : ZX3 Coupé Semiequipado, 2.0 lts., I4, T/M, 5 vel., 3 ptas. 

0022512  12 : ZX3 Coupé Semiequipado, 2.0 lts., I4, T/A, 4 vel., 3 ptas. 

 Modelo 26 : Volvo S40 4 puertas (importado) 

0022601 Versión 01 : Sedán, manual, 2.0T 1948 cc 4 cil., gasolina, turbo 

0022602  02 : Sedán, aut, 2.0T 1948 cc 4 cil., gasolina, turbo 

0022603  03 : Sedán, aut., T4 1855 cc 4 cil., gasolina, turbo 

0022604  04 : Sedán, manual, T4 1855 cc 4 cil., gasolina, turbo 

 Modelo 27 : Volvo V40 5 puertas (importado) 

0022701 Versión 01 : Vagoneta (tipo Station Wagon), manual, 2.0T 1948 cc 4 cil. 
gasolina, turbo 

0022702  02 : Vagoneta (tipo Station Wagon), aut., 2.0T 1948 cc 4 cil. gasolina, 
turbo 

0022703  03 : Vagoneta (tipo Station Wagon), aut., T4 1855 cc 4 cil. gasolina, 
turbo 

0022704  04 : Vagoneta (tipo Station Wagon), manual, T4 1855 cc 4 cil., gasolina, 
turbo 

 Modelo 28 : Volvo S70 4 puertas (importado) 

0022801 Versión 01 : Sedán, aut., 2.4T 2435 cc 5 cil. gasolina, turbo 

0022802  02 : Sedán, aut., T5 2319 cc 5 cil. gasolina, turbo 

 Modelo 29 : Volvo V70 5 puertas (importado) 

0022901 Versión 01 : Vagoneta (tipo Station Wagon), aut., 2.4T 2435 cc 5 cil. gasolina, 
turbo 

0022902  02 : Vagoneta (tipo Station Wagon), aut., T5 2319 cc 5 cil. gasolina, 
turbo 

0022903  03 : Vagoneta (tipo Station Wagon), aut., XC-AWD (con tracción en las 
4 ruedas), 2319 cc 5 cil. gasolina, turbo 

 Modelo 30 : Volvo C70 2 puertas (importado) 

0023001 Versión 01 : Coupé, aut., T5 2319 cc 5 cil., gasolina, turbo 

0023002  02 : Convertible, aut., T5 2319 cc 5 cil., gasolina, turbo 

 Modelo 31 : Volvo S80 4 puertas (importado) 

0023101 Versión 01 : Sedán, aut., 2.9 lts. 2922 cc 6 cil. gasolina, fuel injection 

0023102  02 : Sedán, aut., T6 2783 cc 6 cil. gasolina, turbo 

 Modelo 32 : Escape (importado) 

0023201 Versión 01 : XLT 4x2, V6, T/A, tela 

0023202  02 : XLT Plus, 4x2, V6, T/A, tela 

0023203  03 : XLT 4x2, V6, T/A, piel 

0023204  04 : XLT Plus AWD, V6, T/A, piel 

0023205  05 : XLS 4x2, V6, T/A, tela 
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 Modelo 33 : Rover 5 puertas (importado) 

0023301 Versión 01 : Discovery 4.0 V8 “S” aut., piel 

0023302  02 : Discovery 4.0 V8 “S” manual, piel 

0023303  03 : Discovery 4.0 V8 “ES” aut., piel 

0023304  04 : Discovery 4.0 V8 “ES” manual, piel 

0023305  05 : Range Rover 4.0 “SE” aut., piel 

0023306  06 : Range Rover 4.0 “SE” manual, piel 

0023307  07 : Range Rover 4.6 “HSE” aut., piel 

0023308  08 : Range Rover 4.6 “HSE” manual, piel 

0023309  09 : Defender 3.9 V8i aut., piel 

0023310  10 : Defender 3.9 V8i manual, piel 

0023311  11 : Freelander 5 DR 1.8 manual, piel 

0023312  12 : Freelander 1.8 I4 manual, tela 

0023313  13 : Freelander 2.5 V6 aut., tela 

0023314  14 : Freelander 2.5 V6 aut., piel 

0023315  15 : Range Rover 4.4 V8, aut., piel 

0023316  16 : Discovery 4.6 V8, “HSE” aut., piel 

 Modelo 34 : Mondeo (importado) 

0023401 Versión 01 : Core, motor 2.0 lts., 145 PS, I4, T/M, 5 vel., tela 

0023402  02 : Core, motor 2.0 lts., 145 PS, I4, T/A, tela 

0023403  03 : Trend, motor 2.5 lts., 170 PS, Duratec, V6, T/M, 5 vel., tela 

0023404  04 : Ghia, motor 2.5 lts., 170 PS, Duratec, V6, T/A, tela 

0023405  05 : Ghia, motor 2.5 lts., 170 PS, Duratec, V6, T/A, piel 

0023406  06 : Trend, motor 2.5 lts., 170 PS, Duratec, V6, T/A, 5 vel., tela 

 Modelo 35 : Ikon 

0023501 Versión 01 : Austero, motor 1.6 lts., SOHC, T/M, 5 vel., tela, A/C 

0023502  02 : Semiequipado, motor 1.6 lts., SOHC, T/M, 5 vel., tela, A/C, 
eléctrico 

 Modelo 36 : Excursion (importado) 

0023601 Versión 01 : Limited 4x2, motor 6.8 lts., V10, T/A, piel 

0023602  02 : Limited 4x4, V10, T/A, piel 

 Modelo 37 : Volvo S60 4 puertas (importado) 

0023701 Versión 01 : Sedán, 2.4T, T/Geratronic, 5 cil., turbo 

0023702  02 : Sedán, T5, T/Geratronic, 5 cil., turbo 

0023703  03 : Sedán, 2.4 T, T/M, 5 cil., turbo 

0023704  04 : Sedán, T5, T/M, 5 cil., turbo 

0023705  05 : Sedán, 2.0T, T/M, 5 cil., turbo 

0023706  06 : Sedán, 2.0T, T/A, 5 cil., turbo 

 Modelo 38 : KA 2 puertas (importado) 

0023801 Versión 01 : Base, 1.6 lts., I4, T/M, 5 vel., sedán 

0023802  02 : High, 1.6 lts., I4, T/M, 5 vel., sedán 

 Modelo 39 : Marauder 4 puertas (importado) 

0023901 Versión 01 : Marauder 4.6 lts., DOHC, V8, T/A, con sobremarcha 
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 Modelo 01 : F-150 
1020101 Versión 01 : XL I6, motor 4.9 lts., SEFI, T/M 4 vel., trabajo pesado, tela 
1020102  02 : Custom 
1020103  03 : XLT I6, motor 4.9 lts., SEFI, T/A 4 vel. electrónica, tela 
1020104  04 : XLT I6, motor 4.9 lts., SEFI, T/M 4 vel, tela 
1020105  05 : Cabina regular austera 4x2 tela, motor 4.2 lts. EFI V6, T/M 5 vel. 

con sobremarcha, distancia entre ejes 120”. 
1020106  06 : XL Cabina regular 4x2 tela, motor 4.2 lts. EFI V6, T/M 5 vel. con 

sobremarcha, distancia entre ejes 120”. 
1020107  07 : XL Cabina regular 4x2 tela, motor 4.2 lts. EFI V6, T/A 4 vel. con 

sobremarcha, distancia entre ejes 120”. 
1020108  08 : XLT Cabina regular 4x2 tela, motor 4.2 lts. EFI V6, T/M 5 vel. con 

sobremarcha, distancia entre ejes 120”. 
1020109  09 : XLT Cabina regular 4x2 tela, motor 4.2 lts. EFI V6, T/A 4 vel. con 

sobremarcha, distancia entre ejes 120”. 
 Modelo 02 : F-200 
1020201 Versión 01 : Austera 
1020202  02 : Ranger 
1020203  03 : XLT/Aut. J2L y CARRY-ALL 
1020204  04 : Ranger Lobo 
1020205  05 : Explorer-Lobo 
1020206  06 : T/Aut. J2K /AC/Lobo 
 Modelo 03 : Econoline 
1020301 Versión 01 : Van I6, motor 4.2 lts., EFI, T/A 4 vel. con sobremarcha, vinil 
1020302  02 : Van motor 4.2 lts. EFI V6, T/A 4 vel. con sobremarcha, capacidad 

de carga 631 Kgs., vinil/tela 
1020303  03 : Van motor 4.2 lts. EFI V6, T/A 4 vel. con sobremarcha, capacidad 

de carga 913 Kgs., vinil/tela 
1020304  04 : Chasís V6, motor 4.2 lts. EFI, T/A 4 vel. con sobremarcha, 

capacidad de carga 2,363 Kgs. 
1020305  05 : Chasís V8, motor 5.4 lts. EFI, T/A 4 vel. capacidad de carga 2,630 

Kgs. 
 Modelo 04 : F-250 
1020401 Versión 01 : XL V8, motor 5.0 lts., MPFI, T/M 4 vel. trabajo pesado, tela 
1020402  02 : XLT V8, motor 5.0 lts., MPFI, T/A electrónica, 4 vel., tela con 

paquete VIP ( a/a, batería p/trabajo pesado, asientos tipo 40/20/40, 
seguros/ventanas eléctricos, espejos eléct.) 

1020403  03 : XLT Automática y Carry-all 
1020404  04 : Ranger Lobo 
1020405  05 : Fighter Lobo 
1020406  06 : XLT automática/Lobo 
1020407  07 : XLT V8, motor 5.0 lts., MPFI, T/A electrónica, 4 vel., tela 
1020408  08 : XLT V8, motor 5.0 lts., MPFI, T/M, 4 vel., tela con paquete VIP 

(a/a, batería p/trabajo pesado, asientos tipo 40/20/40, 
seguros/ventanas eléctricos, espejos eléctricos). 

1020409  09 : XLT/T. aut/R.Alum. 
1020410  10 : XLT/T. aut/RA/AA/Motor 351 
1020411  11 : XLT V8, motor 5.0 lts., MPFI, T/M, 4 vel., tela 
1020412  12 : XLT automática 
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1020413  13 : XLT Lobo T/M 
1020414  14 : Fighter Lobo High 
1020415  15 : XLT automática Lobo High 
1020416  16 : Super Cab. Motor V8 5.0 lts.T.M. 
1020417  17 : Super Cab. Motor V8 5.0 lts.T.A. 
1020418  18 : XLT Motor V8 T. manual 
1020419  19 : XLT Motor V8 T. automática 
1020420  20 : XL Cabina regular 4x2 tela, motor 4.6 lts. EFI V8, T/M 5 vel. con 

sobre marcha, distancia entre ejes 120”. 
1020421  21 : XL Cabina regular 4x2 tela, motor 4.6 lts. EFI V8, T/A 4 vel. con 

sobre marcha, distancia entre ejes 120”. 
1020422  22 : XLT Cabina regular 4x2 tela, motor 4.6 lts. EFI V8, T/M 5 vel. con 

sobre marcha, distancia entre ejes 120”. 
1020423  23 : XLT Cabina regular 4x2 tela, motor 4.6 lts. EFI V8, T/A 4 vel. con 

sobre marcha, distancia entre ejes 120”. 
1020424  24 : XL Cabina regular 4x4 tela, motor 4.6 lts., EFI, V8, T/M 5 vel., con 

sobre marcha 
 Modelo 05 : Ranger 
1020501 Versión 01 : XLT Supercabina, motor 3.0 lts., V6,. T/M 5 vel., tela 
1020502  02 : XLT Pick-up motor I4 2.3 lts., T/M 5 vel., Caja Larga 114” tela 
1020503  03 : XL Pick-up motor I4 2.3 ó 2.5 lts., T/M 5 vel., tela, caja larga, 

distancia entre ejes 114” ó 118” 
1020504  04 : XL Chasís Cabina motor I4 2.3 ó 2.5 lts., T/M 5 vel., tela sin caja, 

distancia entre ejes 118” ó 126” 
1020505  05 : XL Pick-up motor I4 2.3 ó 2.5 lts., T/M 5 vel., tela, caja corta, 

distancia entre ejes 108” ó 112” 
1020506  06 : XLT Supercabina, motor 3.0 lts., V6, T/A, tela 
1020507  07 : XLT Pick-up motor I4 2.5 lts., T/M 5 vel., tela, caja corta, distancia 

entre ejes 112” 
1020508  08 : XLT Pick-up motor I4 2.5 lts. T/A 4 vel., tela, caja corta, distancia 

entre ejes 112” 
1020509  09 : XLT Pick-up motor V6 3.0 lts., T/M 5 vel., tela caja corta, distancia 

entre ejes 112” 
1020510  10 : XLT Pick-up motor V6 3.0 lts., T/A 4 vel., tela, caja corta, distancia 

entre ejes 112” 
1020511  11 : XLT Pick-up motor V6 3.0 lts., T/M 5 vel., tela caja larga, distancia 

entre ejes 118” 
1020512  12 : XLT Pick-up motor V6 3.0 lts. T/A 4 vel., tela caja larga, distancia 

entre ejes 118” 
1020513  13 : XL Cabina Regular motor 3.0 lts. V6, T/M, 5 vel. con sobremarcha, 

tela, caja deportiva flareside. 
1020514  14 : XL Supercabina motor 3.0 lts. V6, T/M, 5 vel., con sobremarcha, 

tela, caja deportiva flareside. 
1020515  15 : XL Supercabina motor 2.5 lts. o 2.3 lts. I4, T/M, 5 vel., con 

sobremarcha, tela, distancia entre ejes 126” 
1020516  16 : XL Pick-up motor 2.5 lts. o 2.3 lts. I4, T/M, 5 vel., con sobremarcha, 

tela, caja larga, distancia entre ejes 118” 
1020517  17 : Super Cabina Sport motor V6 3.0 lts., T/A 4 y 5 vel., tela 
1020518  18 : XL Crew Cab motor 2.3 lts., T/M, 5 vel. 4 ptas. 

(Continúa en la Tercera Sección)
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

(Viene de la Segunda Sección) 

 Modelo 06 : Pick - Up Lobo 
1020601 Versión 01 : XLT Supercabina V8, motor 4.6 lts., EFI, T/A, 4 vel., tela, 139” 

distancia entre ejes 

1020602  02 : XLT Cabina regular V8, motor 4.6 lts., EFI, T/A, 4 vel., tela, 120” 
distancia entre ejes 

1020603  03 : Lobo Lariat Cabina regular 4x4 (doble tracción) V8, motor 4.6 lts. 
EFI, T/A, 4 vel.con sobremarcha, piel, caja deportiva. 

1020604  04 : Lobo Lariat Supercabina 4x2 V8, motor 4.6 lts., T/A 4 vel. con 
sobremarcha, piel 

1020605  05 : Lobo Lariat Supercabina 4x4 doble tracción, V8, motor 4.6 lts., T/A 
4 vel. con sobremarcha, piel 

1020606  06 : Lobo Lariat Cabina Regular 4x4, (doble tracción), V8, motor 4.6 lts. 
EFI, T/A, 4 vel., con sobremarcha, tela, caja deportiva flareside. 

1020607  07 : XLT Supercabina 4x2 V8, motor 5.4 lts. EFI, T/A, 4 vel., con 
sobremarcha, tela. 

1020608  08 : Lobo Lariat Supercabina 4x4, (doble tracción), V8, motor 5.4 lts. 
EFI, T/A, 4 vel., con sobremarcha, piel. 

1020609  09 : Lobo XLT Super Crew, Doble cabina 4x2, V8, motor 5.4 lts., EFI, 
T/A, 4 vel., tela 

1020610  10 : Lobo Lariat Super Crew, Doble cabina 4x4, V8, motor 5.4 lts., EFI, 
T/A, 4 vel., piel 

1020611  11 : Lobo Harley Davidson Supercabina 4x2, V8, motor 5.4 lts., EFI, 
T/A, 4 vel., piel, caja deportiva (flareside) 

1020612  12 : Lobo Harley Davidson SuperCrew 4x2, V8, motor 5.4 lts., EFI, T/A, 
4 vel., 4 ptas., piel 

1020613  13 : Lobo King Ranch, Super Cab 4x4, V8, 5.4 lts., T/A, 4 vel. 

1020614  14 : Lobo King Ranch, Super Crew 4x4, V8, 5.4 lts., T/A, 4 vel. 

 Modelo 07 : Courier (importado) 
1020701 Versión 01 : 4x2 L, motor 1.6 lts., I4, T/M 5 vel. 

1020702  02 : 4x2 XL, motor 1.6 lts., I4, T/M 5 vel. 

 Modelo 08 : Lincoln (importado) 
1020801 Versión 01 : Blackwood 4x2, motor 5.4 lts., V8, T/A, 4 vel., piel 

 Modelo 03 : F-350 
2020301 Versión 01 : XL V8, motor 5.0 lts., MPFI, T/M 4 vel., trabajo pesado, tela 

2020302  02 : Caseta 

2020303  03 : Caseta Ranger XLT-Estacas 

2020304  04 : Chasís 

2020305  05 : Chasís y Microbús s/Convertido 

2020306  06 : Cabina Panamericana T/M, tela, motor 5.8 lts., 137” 

2020307  07 : XLT V8, motor 5.0 lts., MPFI, T/M 4 vel., trabajo pesado tela 

2020308  08 : XLT c/motor 351 

2020309  09 : XL V8, motor 5.8 lts. MPFI, T/M 4 vel., trabajo pesado, tela 

2020310  10 : Cabina Panamericana T/M tela, motor 5.8 lts., 137”, con paquete 
Panamericano 
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2020311  11 : XL Chasís Cabina ó Super Duty, V8, motor 5.4 lts., MPFI ó EFI, 
T/M 4 ó 5 vel., tela (con sobre marcha) 

2020312  12 : XLT Chasís Cabina ó Super Duty, V8, motor 5.4 lts., MPFI ó EFI, 
T/M, 4 ó 5 vel., tela (con sobre marcha) 

2020313  13 : Cabina V8, motor 7.3 lts., 4x4 T/A, diesel, piel 

2020314  14 : XL Super Duty, V8, motor 5.4 lts., EFI, T/M, 4 ó 5 vel., con sobre 
marcha, tela, conversión gas LP 

2020315  15 : XLT Super Duty, V8, motor 5.4 lts., EFI, T/M, 4 vel., con sobre 
marcha, tela, conversión gas LP 

 Modelo 04 : P-350 

2020401 Versión 01 : Chasís 

2020402  02 : Chasís Araña, V8, motor 5.8 lts., MPFI, manual 4 vel. 

2020403  03 : Minibús 

2020404  04 : Minibús Conv/Catal. 

 Modelo 05 : F-700 

2020501 Versión 01 : - 

2020502  02 : 189" gasolina 26 000 Lbs. 

2020503  03 : 153" gasolina 28 000 Lbs 

2020504  04 : 189" gasolina 28 000 Lbs. 

2020506  06 : 189" gasolina 30 000 Lbs. 

2020507  07 : 207" gasolina 30 000 Lbs. 

2020508  08 : 189" LPG 26 000 Lbs. 

2020509  09 : 153" LPG 28 000 Lbs. 

2020510  10 : 189" LPG 28 000 Lbs. 

2020511  11 : 189" LPG 30 000 Lbs. 

2020512  12 : 207" LPG 30 000 Lbs. 

2020513  13 : 189" gasolina 26 000 Lbs. nac. 

2020514  14 : 153" gasolina 28 000 Lbs. nac. 

2020515  15 : Cabina, gasolina 189" 28 000 Lbs. T/M 

2020516  16 : Cabina, gasolina 189" 30 000 Lbs. T/M 

2020517  17 : 189" LPG 26 000 Lbs. nac. 

2020518  18 : 153" LPG 28 000 Lbs. nac. 

2020519  19 : Cabina, LPG, 189" 28 000 Lbs. T/M 

2020520  20 : Cabina, LPG, 189" 30 000 Lbs. T/M 

2020521  21 : 189” gasolina 30 000 Lbs. T/M 6 vel. 

2020522  22 : 189” LPG 30 000 Lbs. T/M 6 vel. 

2020523  23 : 189” LPG 28 000 Lbs. T/M 6 vel. 

2020524  24 : Cabina, gasolina 189” 30 000 Lbs. T/A 

 Modelo 06 : M-450 

2020601 Versión 01 : Chasís 158" diesel 

2020602  02 : Chasís 178" diesel 

2020603  03 : Chasís 178" Gasolina 



Viernes 15 de julio de 2011 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     115 

 Modelo 07 : F-800 

2020701 Versión 01 : 189" 175/190HP diesel 26 000 Lbs. 

2020702  02 : 153" 175/190HP diese 28 000 Lbs. 

2020703  03 : 189" 175/190HP diesel28 000 Lbs. 

2020704  04 : 189" 175/190HP diesel 30 000 Lbs. 

2020705  05 : 207" 175/190HP diesel 30 000 Lbs. 

2020706  06 : 189"175/190HP diesel 26 000 Lbs.nac. 

2020707  07 : Cabina, diesel 153" 30 000 Lbs. T/M 

2020708  08 : Cabina, diesel 189" 28 000 Lbs. T/M 

2020709  09 : Cabina, diesel 189" 30 000 Lbs. T/M 

2020710  10 : 207"175/190HP diesel 30 000 Lbs.nac. 

 Modelo 08 : LN 7000 

2020801 Versión 01 : 234” 190HP diesel 35 000 Lbs. 

 Modelo 09 : L 8000 

2020901 Versión 01 : 204" 210 HP diesel 35 000 Lbs. 

2020902  02 : 234” 210 HP diesel 35 000 Lbs. 

 Modelo 10 : LNT 8000 

2021001 Versión 01 : 222" 210 HP diesel 50 000 Lbs. 

 Modelo 11 : LT 8000 

2021101 Versión 01 : 222" 275 H.P. diesel 64 000 Lbs. 

 Modelo 13 : B 800 

2021301 Versión 01 : 237” 175 H.P. diesel 30 000 lbs. 

2021302  02 : 237” 190 H.P. diesel. 30 000 lbs. 

 Modelo 14 : F-450 

2021401 Versión 01 : XLT, V8, motor 7.5 lts.L EFI 4 vel., aut., tela 

2021402  02 : XLT, V8, motor 7.5 lts. EFI, c/sobremarcha trabajo pesado, 
manual, tela 

2021403  03 : XL, V8, motor 7.5 lts. EFI, 4 vel., aut., tela 

2021404  04 : XL, V8, motor 7.5 lts. EFI 4 vel., c/sobremarcha trabajo pesado, 
manual, tela 

2021405  05 : XL Chasís Cabina ó Super Duty, V10, motor 6.8 lts., EFI, T/M con 
sobre marcha 5 vel. tela 

2021406  06 : XL Chasís Cabina ó Super Duty, V8, motor 7.3 lts., Turbo diesel, 
T/M con sobre marcha, 6 vel. tela 

2021407  07 : XL Super Duty, V10, motor 6.8 lts., EFI, T/M, 5 vel., con sobre 
marcha, tela, conversión gas LP 

 Modelo 15 : F-550 

2021501 Versión 01 : REG. CHAS. CAB. 4x2, ó XL Super Duty, motor 6.8 lts., EFI, V10, 
T/M 5 vel., con sobre marcha, tela 

2021502  02 : XL Super Duty, V10, motor 6.8 lts., EFI, T/M 5 vel., con 
sobremarcha, tela, conversión gas LP 

2021503  03 : XL Super Duty, 4x4, V10, motor 6.8 lts., EFI, T/M 5 vel., con 
sobremarcha, tela 

2021504  04 : XL Super Duty, V10, motor 6.8 lts., EFI, T/A, 4 vel., tela 
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 Modelo 16 : F-750 
2021601 Versión 01 : XL Super Duty 30,000 lbs., 194” 
2021602  02 : XL Super Duty 33,000 lbs., 158” 
2021603  03 : XL Super Duty 33,000 lbs., 194” 
2021604  04 : XL Super Duty 33,000 lbs., 230” 
 Modelo 90 : F-600 
2029001 Versión 01 : Camión 
 Modelo 01 : Grand Marquis (Mercury) 
3020101 Versión 01 : GS Sedán 4 ptas. 8 cil. 
3020102  02 : GS Colony Park Vagoneta 4 ptas 
3020103  03 : LS Sedán 4 ptas.8 cil. 
3020104  04 : LS Colony Park Vag.4 ptas.8 cil. 
 Modelo 02 : LTD Crown Victoria 
3020201 Versión 01 : S Sedán 4 ptas. 8 cil. 
3020202  02 : Sedán 4 ptas. 8 cil. 
3020203  03 : Wagon 4 ptas. 8 cil. 
3020204  04 : LX Sedán 4 ptas. 8 cil. 
3020205  05 : LX Wagon 4 ptas. 8 cil. 
3020206  06 : Country Squire Wag. 4 ptas. 
3020207  07 : Country Squire LX Wag. 4 ptas. 
3020208  08 : Commercial Sedán 4 ptas. 8 cil 
 Modelo 03 : Bronco 
3020301 Versión 01 : Wagon 4 WD 8 cil. 
3020302  02 : Eddie Bauer Wagon 4WD 8 cil. 
3020303  03 : Silver ANNV Wag.4WD 8 y 6cil. 4.9 
3020304  04 : Custom Wagon 4WD 2 ptas. 8 cil 
3020305  05 : XLT Wagon 4WD 2 ptas. 8 cil. 
3020306  06 : XL Wagon 4WD 2 ptas. 8 cil. 
 Modelo 04 : Mustang 
3020401 Versión 01 : LX Sedán 2 ptas. 4 cil. 
3020402  02 : LX Hatchback 2 ptas. 4 cil. 
3020403  03 : LX Convertible 2 ptas. 4 cil. 
3020404  04 : LX 5.0 L Sedán 2 ptas. 8 cil. 
3020405  05 : LX 5.0 L Hatchback 2 ptas. 8 cil. 
3020406  06 : LX 5.0 L Conv. 2 ptas. 8 cil. 
3020407  07 : GT Hatchback 2 ptas. 8 cil. 
3020408  08 : GT Convertible 2 ptas. 8 cil. 
3020409  09 : Cobra Hatchback 2 ptas. 8 cil. 
3020410  10 : Coupé 2 ptas. 6 cil. 
3020411  11 : Convertible 2 ptas. 6 cil. 
3020412  12 : GT Coupé 2 ptas. 8 cil. 
 Modelo 05 : Capri (Mercury) 
3020501 Versión 01 : Convertible 2 ptas. 4 cil. 
3020502  02 : XR 2 Conv. Turbo 2 ptas. 4 cil. 
3020503  03 : XR 2 Convertible 2 ptas. 4 cil. 
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 Modelo 06 : Sable (Mercury) 
3020601 Versión 01 : GS Sedán 4 ptas. 6 cil. 

3020602  02 : GS Wagon 4 ptas. 6 cil. 

3020603  03 : LS Sedán 4 ptas. 6 cil. 

3020604  04 : LS Wagon 4 ptas. 6 cil. 

3020605  05 : LS Station Wagon 5 ptas., aut., 6 cil. 

 Modelo 07 : Taurus 
3020701 Versión 01 : L Sedán 4 ptas. 6 cil. 

3020702  02 : L Wagon 4 ptas. 6 cil. 

3020703  03 : GL Sedán 4 ptas. 6 cil. 

3020704  04 : GL Wagon 4 ptas. 6 cil. 

3020705  05 : LX Sedán 4 ptas. 6 cil. 

3020706  06 : LX Wagon 4 ptas. 6 cil. 

3020707  07 : SHO Sedán 4 ptas. 6 cil. 

 Modelo 08 : Tracer (Mercury) 
3020801 Versión 01 : Notchback 4 ptas. 4 cil. 

3020802  02 : Wagon 4 ptas. 4 cil. 

3020803  03 : LTS Notchback 4 ptas. 4 cil. 

3020804  04 : Sedán 4 ptas. 4 cil. 

 Modelo 09 : Ranger 
3020901 Versión 01 : 1/2 S Pick-Up 6' 4 cil. 

3020902  02 : 1/2 S Pick-Up 6' 4 cil. 

3020903  03 : 1/2 Sport PU 7' 4 cil. 

3020904  04 : 1/2 Custom PU 6' 4 cil. 

3020905  05 : 1/2 Custom PU 7' 4 cil. 

3020906  06 : 1/2 Super Cab 6' 4 cil. 

3020907  07 : F-150 4WD 6 cil. 

3020908  08 : 1/2 XL Pick-Up 

3020909  09 : 1/2 Splash Pick-Up 

3020910  10 : 1/2 XL Super Cab. 

3020911  11 : 1/2 Splash Super Cab. 

3020912  12 : 4x2 XL Super Cab. 6 cil. estándar 

3020913  13 : R101 4x2, XLT Trim, 6 cil. aut. 

3020914  14 : XL 4x2, cabina regular, 6 cil., aut. 

3020915  15 : 4x2 Sport Trim, Super Cab, 6 cil., 2 ptas., aut. 

3020916  16 : XLT 4x2, Regular Cab., 4 cil., 2 ptas., aut. 

 Modelo 10 : Full Size Pick up 
3021001 Versión 01 : F-150 1/2 S PU 6 3/4 6 cil. 

3021002  02 : F-150 1/2 S PU 8' 6 cil. 

3021003  03 : F-150 1/2 Pick-Up 6 3/4 8 cil. 

3021004  04 : F-150 1/2 Pick-Up 8' 8 cil. 

3021005  05 : F-250 3/4 Pick-Up 8' 8 cil. 

3021006  06 : F-150 1/2 Lightning 8 cil. 

3021007  07 : F-350 1 Pick-Up DR 8' 8 cil. 
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 Modelo 11 : Super Cab 

3021101 Versión 01 : F-150 1/2 S PU 6 3/4 8 cil. 

3021102  02 : F-150 1/2 S PU 6 3/4 8 cil.4x4 

3021103  03 : F-150 1/2 Pick-Up 6 3/4 8 cil. 

3021104  04 : F-150 1/2 Pick-Up 8' 8 cil. 

3021105  05 : F-250 3/4 Pick-Up 8' 8 cil. 

3021106  06 : F-350 1 Pick-Up DR 8' 8 cil. 

3021107  07 : F-150 1/2 S Pick-Up 6' 6 cil. 

3021108  08 : F-150 1/2 S Pick-Up 8' 6 cil. 

3021109  09 : F-150 Caja Larga XLT 8 cil. 

3021110  10 : F-150 Caja Corta XLT 8 cil. 

3021111  11 : F-150 Caja Corta Lariat 8 cil. 

3021113  13 : F-150 XL C/Corta Flareside 4x2, aut. 8 cil. 

3021114  14 : F-150 XLT C/Corta Lariat 4x2, 3 ptas. aut. 8 cil. 

3021115  15 : F-150 XLT C/Corta 4x4 2 ptas. 8 cil. 

3021116  16 : F-150 XLT C/Corta Flareside 4x2, 3 ptas. aut. 8 cil. 

3021117  17 : F-150 XL, Styleside, Super Cab. 4x2, estándar 6 cil. 

3021118  18 : F-152 XL, C/Larga Styleside, Super Cab. 4x2, aut., 8 cil 

3021119  19 : F-150 XLT, Styleside, Super Cab. 4x2, 8 cil. 

3021120  20 : F-152 Styleside Super Cab. 4x4 8 cil. 

3021121  21 : F-150 XLT Styleside Super Cab. 4x4 8 cil. 

3021122  22 : F-152 XLT Flareside Super Cab. 4x4 8 cil. 

3021123  23 : F-150 XLT Flareside Super Cab. 4x4 aut., 8 cil. 

3021124  24 : F-250 XLT 4x4 Super Cab., aut., 10 cil. 

 Modelo 12 : Explorer 

3021201 Versión 01 : XL Utility 2 ptas. 4WD 6 cil. 

3021202  02 : XL Utility 4 ptas. 4WD 6 cil. 

3021203  03 : Sport Utility 2 ptas.4WD 6 cil. 

3021204  04 : XLT Utility 4 ptas. 4WD 6 cil. 

3021205  05 : Eddie Bauer Util. 2 ptas. 4WD 6 cil. 

3021206  06 : Eddie Bauer Util. 4 ptas. 4WD 6 cil. 

3021207  07 : Limited Util 4 ptas. 6 cil. 

3021208  08 : XL Utility 2 ptas. 2WD 6 cil. 

3021209  09 : XL Utility 4 ptas. 2WD 6 cil. 

3021210  10 : XL Utility 2WD 4 ptas. 

3021211  11 : Eddie Bauer 2WD 2 ptas. 

3021212  12 : Eddie Bauer 2WD 4 ptas. 

3021213  13 : Limited Utility 2WD 4 ptas. 

3021214  14 : XLT 4x2, 2WD, 8 cil. 4 ptas., aut. 

3021215  15 : 4x4 6 cil. 4 ptas. 

3021216  16 : Sport Trac. con caja tipo Pick Up 4x2, 4 ptas., 6 cil., trans. aut., 
asientos deportivos de piel eléctricos. 
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3021217  17 : Sport Trac. con caja tipo Pick Up 4x4, 4 ptas., 6 cil., trans. aut., 
asientos deportivos de piel eléctricos. 

3021218  18 : Sport Trac. con caja tipo Pick Up 4x4, 4 ptas., 6 cil., trans. aut., 
asientos de tela 

3021219  19 : Sport Trac. XLT Premium, con caja tipo Pick Up 4x2, 4 ptas., 6 cil., 
trans. aut., asientos de tela 

3021220  20 : Sport Trac, tipo Pick Up Limited 4x4, 4 ptas., 8 cil., trans. aut. 

 Modelo 13 : Aerostar 

3021301 Versión 01 : Cargo Van 6 cil. 

3021302  02 : Extended Cargo Van 6 cil. 

3021303  03 : Window Van 6 cil. 

3021304  04 : Ext. Window Van 6 cil. 

3021305  05 : XL Wagon 5 pasajeros 6 cil. 

3021306  06 : XL Extended Wagon 5 pas. 6 cil. 

3021307  07 : XLT Wagon 5 pasajeros 6 cil. 

3021308  08 : XLT Extended Wagon 5 pas. 6 cil. 

3021309  09 : Eddie Bauer Wagon 5 pas. 6 cil. 

3021310  10 : Eddie Bauer Ext.W 5 pas. 6 cil. 

3021311  11 : XL Plus Wagon 5 pas. 6 cil. 

3021312  12 : XL Plus Ext. Wagon 5 pas. 6 cil. 

 Modelo 14 : Club Wagon 

3021401 Versión 01 : E-150 1/2 XL Wagon 5 pas. 8 cil. 

3021402  02 : E-250 3/4 XL Wagon 5 pas. 8 cil. 

3021403  03 : E-350 1 XL Super Wgn. 5 pas. 8cil. 

3021404  04 : Custom Wagon 5 pas. 8 cil. 

3021405  05 : Custom Super Wagon 5 pas. 8 cil 

3021406  06 : XLT Wagon 5 pas. 8 cil. 

3021407  07 : XLT Super Wagon 5 pas. 8 cil. 

3021408  08 : Chateau Wagon 5 pas. 8 cil. 

3021409  09 : XL Wagon 

3021410  10 : XL Super Wagon 

3021411  11 : E150 XL Wagon, 8 pasajeros 6 cil. aut. 

3021412  12 : E150 XLT Wagon 8 pasajeros 8 cil., aut. 

3021413  13 : E150 XLT Super Duty Extendida Wagon 10 cil., 15 pasajeros, 5 
ptas., aut. 

 Modelo 15 : Van Econoline 

3021501 Versión 01 : E-150 1/2 Van 

3021502  02 : E-250 3/4 Van 

3021503  03 : E-350 1 Van 

3021504  04 : Super Van 8 cil. 

3021505  05 : E-350 Cutaway Van 8 cil. 

3021506  06 : E-351 Super Cargo Van 8 cil. 

3021507  07 : E-150 Cargo Van, 6 cil., aut. 
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3021508  08 : E-150 Cargo Van, 6 cil., aut., ½ ton. 

3021509  09 : E-253 Super Cargo Van, ¾ ton., trans. automática, puerta lateral y 
trasera 

3021511  11 : E-250 Van 8 cil., automática 

3021512  12 : E-150 Van, 8 cil., aut., 3 ptas. 

 Modelo 16 : Escort 

3021601 Versión 01 : Pony Hatchback 2 ptas. 4 cil. 

3021602  02 : LX Hatchback 2 ptas. 4 cil. 

3021603  03 : LX Hatchback 4 ptas. 4 cil. 

3021604  04 : LX Wagon 4 ptas. 4 cil. 

3021605  05 : GT Hatchback 2 ptas. 4 cil. 

3021606  06 : Hatchback 3 ptas. 4 cil. 

3021607  07 : LX Sedán 4 ptas. 4 cil. 

3021608  08 : LX Hatchback 3 ptas. 4 cil. 

3021609  09 : LX Hatchback 5 ptas. 4 cil. 

3021610  10 : GT Hatchback 3 ptas. 4 cil. 

3021611  11 : LXE Sedán 4 ptas. 4 cil. 

 Modelo 17 : Probe 

3021701 Versión 01 : GL Hatchback 2 ptas. 4 cil. 

3021702  02 : LX Hatchback 2 ptas. 6 cil. 

3021703  03 : GT Hatchback turbo 2 ptas.4 cil. 

3021704  04 : Hatchback 3 ptas. 4 cil. 

3021705  05 : GT Hatchback 3 ptas. 6 cil. 

 Modelo 18 : Lincoln 

3021801 Versión 01 : Town Car Sedán V8 4 ptas. 

3021802  02 : Mark VII Coupé V8 2 ptas. 

3021803  03 : Continental Sedán V8 4 ptas. 

3021804  04 : Continental 4 ptas. 6 cil. 

3021805  05 : Mark VIII 2 ptas. 8 cil. 

3021806  06 : Navigator 4 ptas. 8 cil. 

3021808  08 : MKZ AWD 4x4, 6 cil., aut., 4 ptas. 

3021809  09 : Navigator 4x2, aut., 4 ptas. 8 cil. 

 Modelo 19 : Thunderbird 

3021901 Versión 01 : SC 2 ptas. 6 cil. 

3021902  02 : LX 2 ptas. 6 cil. 

3021903  03 : Super Coupé 6 cil. 

3021904  04 : LS 2 ptas., aut., 8 cil. 

 Modelo 20 : Villager (Mercury) 

3022001 Versión 01 : Vagoneta automática 6 cil. 

3022002  02 : GS Van 5 pasajeros. 

3022003  03 : GS Wagon 5 pasajeros 

3022004  04 : LS Wagon 5 pasajeros 

3022005  05 : Náutica Wagon 5 pasajeros 
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 Modelo 21 : Aspire 
3022101 Versión 01 : Hatchback 3 ptas. 4 cil. 

3022102  02 : Hatchback 5 ptas. 4 cil. 

3022103  03 : SE Hatchback 3 ptas. 4 cil. 

 Modelo 22 : Windstar 
3022201 Versión 01 : GL Wagon aut.3 ptas.7 pas. 6 cil. 

3022202  02 : LX Wagon Lujo aut. 3 ptas. 7 pas. 6 cil. 

 Modelo 23 : Jaguar 
3022301 Versión 01 : XJ6 Sedán 4 ptas. aut. 6 cil. 

3022302  02 : XJ6 Vanden Plas Sed. 4 ptas. aut. 6 cil. 

3022303  03 : XJ-S Coupé automático 2 ptas. 6 cil. 

3022304  04 : XJ-S Convertible aut. 2 ptas. 6 cil. 

3022305  05 : XJ-S Coupé automático 2 ptas. V12 

3022306  06 : XJ-S Convertible aut. 2 ptas. V12 

3022307  07 : XJ12 Sedán automático 4 ptas. V12 

 Modelo 24 : Contour 
3022401 Versión 01 : GL Sedán 4 ptas. aut. 4 cil. 

 Modelo 25 : Mazda 
3022501 Versión 01 : MX-6 LS Coupé 2 ptas. 6 cil. 

3022502  02 : Millenia S Sed.4 ptas. S. equip. 6 cil. 

 Modelo 26 : F - 450 
3022601 Versión 01 : Camión 460 pc, gasolina eje 2250 Kg., Super Duty 5 vel. 8 cil. 

3022602  02 : XL Chasís Cabina 4x2, aut., 10 cil. 

3022603  03 : XLT 4x2, doble cabina, motor V8, 4 ptas., aut. 

3022604  04 : Lariat 4x4, doble cabina, motor V8, 4 ptas., aut., diesel, Super Duty 

3022605  05 : Chasis Cabina, Super Duty, 4x4, 8 cil., aut., diesel, 2 ptas. 

 Modelo 27 : Crew Cab 
3022701 Versión 01 : F-350 Pick Up V8 aut. 4 ptas. 4x4 Doble Cab. Doble tanque  

de gas. 

3022702  02 : F-150 Pick Up 8 cil., aut., 4 ptas., 4x4 Doble Cabina 

3022703  03 : F-150 Pick Up XLT, 8 cil., aut., 4 ptas., 4x2 Doble Cabina 

3022704  04 : F-150 Pick Up 4x4 Lariat, 4 ptas., 8 cil., aut., Doble Cabina 

3022705  05 : F-350 Pick Up 4x4 8 cil., turbo diesel, aut. 

3022706  06 : F-350 4x2, 8 cil., turbo diesel, aut. 

3022707  07 : F-150 Pick Up Harley-Davidson 4x2, 4 ptas., Flareside motor V8, 
aut. 

3022708  08 : F-150 Pick Up 4x4, FX4, motor V8, 4 ptas., aut. 

 Modelo 28 : Pick Up F - 150 
3022801 Versión 01 : Eddie Bauer, 4x4 aut., motor V8. 

3022802  02 : Styleside cabina regular XLT C/corta 4x2 aut. 8 cil. 

3022803  03 : Flareside cabina regular XLT C/corta 4x2 aut. 8 cil. 

3022804  04 : Flareside cabina regular Lariat 4x4 8 cil. 

3022805  05 : 4x2 XLT, SVT Lightning, 2 ptas., aut., 8 cil., cabina reg., asientos 
de piel 
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3022806  06 : XL Cabina y media, caja larga, 2 ptas., 8 cil., aut. 

3022807  07 : XL 4x2, Styleside cab. regular, 8 cil., aut. 

3022808  08 : Cabina regular 4x2 Styleside, 2 ptas., 6 cil., aut. 

 Modelo 29 : Expedition 

3022901 Versión 01 : Eddie Bauer 4x4 4 ptas. 5 pas., 8 cil. 

3022902  02 : Eddie Bauer 4x2 4 ptas. 8 pas., 8 cil. 

3022903  03 : XLT 4x2 4 ptas., 8 pas., 8 cil. 

3022904  04 : XLT 4x4 4 ptas., aut., 8 cil. 

3022905  05 : Eddie Bauer 4x4 4 ptas., 8 cil., 8 pas. 

3022906  06 : Limited 4x4, 4 ptas., 8 cil., aut. 

 Modelo 30 : E450 

3023001 Versión 01 : Super Duty C/cerrada 2 ptas., 16 pies, cap. 4.5 ton. aut., a/a 8 cil. 

 Modelo 31 : Aston Martin 

3023101 Versión 01 : Coupé 2 ptas. 6 cil. 

 Modelo 32 : Cougar (Mercury) 

3023201 Versión 01 : XR7, 2 ptas. T/A 8 cil. 

3023202  02 : XR7, Coupé 2 ptas., 8 cil. 

3023203  03 : Sedán deportivo 6 cil. 

 Modelo 33 : Excursion 

3023301 Versión 01 : XLT, 4x2, 4 ptas., aut., 8 cil. 

3023302  02 : XLT, 4x2, 4 ptas., aut., 10 cil. 

3023303  03 : XLT, 4x4, 4 ptas., aut., 10 cil. 

3023304  04 : Limited 4x2, 4 ptas., aut., 10 cil., tapicería de piel 

3023305  05 : Limited 4x4, 4 ptas., aut., 10 cil. 

 Modelo 34 : Mountaineer (Mercury) 

3023401 Versión 01 : 4x2, 4 ptas., aut., 8 cil., tapicería de piel 

 Modelo 35 : Focus 

3023501 Versión 01 : Wagon SE, 4 ptas., aut., 4 cil. 

 Modelo 36 : Escape 

3023601 Versión 01 : XLT, 4x2, motor V6, aut., 4 ptas. 

3023602  02 : 4WD, 4x2, Hibrido, 4 cil., aut., 4 ptas. 

 Modelo 50 : F - 350 

3025001 Versión 01 : Chasís Cabina, 8 cil. 

3025002  02 : Super Cab., Lariat, Super Duty, 4x4, estándar, 10 cil. 

3025003  03 : Chasís Cabina 4x2, motor V10, aut. 

3025004  04 : XL 4x2, Chasis Cabina, motor V8, aut. 

3025005  05 : Crew Cab 4x2, Lariat, Super Duty, aut., motor V-10, 4 ptas. 

 Modelo 51 : Pick - Up F - 250 

3025101 Versión 01 : Lariat 4x4, doble cabina, 4 ptas., 6.8 lts., 10 cil. 

3025102  02 : XL Cabina y media, caja larga, 2 ptas., 8 cil., aut. 

3025103  03 : XL 4x2, Styleside, 2 ptas., 8 cil., caja corta, aut. 

3025104  04 : XL 4x2, Styleside, 2 ptas., caja larga, aut. 
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 Modelo 52 : F - 550 
3025201 Versión 01 : Chasís Cabina XL, 4x2, 8 cil., aut., 2 ptas., diesel 

 Modelo 53 : E - 450 
3025301 Versión 01 : Cutaway Van Shuttle, 8 cil., aut., diesel, 3 ptas. 

 Modelo 54 : Lcf Truck Low Cab 550 
3025401 Versión 01 : Chasis de 22 pies y caja cerrada, 6 cil., 2 ptas., aut., diesel. 

 Modelo 55 : Fusion 
3025501 Versión 01 : SE, 6 cil., aut., 4 ptas. 

 Modelo 56 : Ford 
3025601 Versión 01 : F579 Vehículo Especial de Respuesta Policiaca 

Clave Empresa 03 : General Motors de México, S.de R. L. de C.V. 
 Modelo 01 : Cavalier 2 puertas 

0030101 Versión 01 : Paq. "A" Austero A/Acond. 

0030102  02 : Paq. "B" aut. S/Equip. Elec. 

0030103  03 : Paq. "A" Austero 

0030104  04 : Paq. "L" aut. C/Equip. Elec. 

0030105  05 : Paq. "I" Deportivo A/Acond. 

0030106  06 : Paq. "J" Z24 Std. 

0030107  07 : Paq. "L" Dept.Tr. aut. A/Acond. 

0030108  08 : Paq. "K" Z24 autom. 

0030109  09 : Tr. aut. Austero 

0030110  10 : Paq. “E” Tr. aut. a/a Austero 

0030111  11 : Paq. "B" Tr. estándar Austero a/a 

0030112  12 : LS automático 

0030113  13 : Paq. “L” Austero 

0030114  14 : Paq. “A” Austero, estándar, s/aire, motor ecotec 2.2 lts. 

0030115  15 : Paq. “B” Básico, estándar, c/aire, motor ecotec 2.2 lts. 

0030116  16 : Paq. “E” Básico, aut., c/aire, motor ecotec 2.2 lts. 

0030117  17 : Paq. “A” Básico, aut., c/aire 

0030118  18 : Paq. “B” Básico 

0030119  19 : Paq. “M” Básico, estándar, c/aire 

 Modelo 02 : Cavalier 4 puertas 
0030201 Versión 01 : Paq. "A" Austero A/Acond. 

0030202  02 : Paq. "B" aut. S/Equip. Elec. 

0030203  03 : Paq. "A" Austero 

0030204  04 : Paq. "L" Tr. aut.A/Acond. 

0030205  05 : Tr. aut. Austero 

0030206  06 : Paq. “E” Tr. aut. a/a Austero 

0030207  07 : Paq."B" Tr. estándar Austero a/a 

0030208  08 : LS automático 

0030209  09 : Paq. “P” Paquete Patrulla aut. 

0030210  10 : Paq. “S” estándar 

0030211  11 : Paq. “A” Z-24 aut. 

0030212  12 : Paq. “B” Z-24 estándar 
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0030213  13 : Paq. “A” aut. 

0030214  14 : Paq. “B” estándar 

0030215  15 : Paq. “T” gas natural aut. (importado) 

0030216  16 : Paq. “A” Austero, estándar, s/aire, motor ecotec 2.2 lts. 

0030217  17 : Paq. “B” Básico, estándar, c/aire, motor ecotec 2.2 lts. 

0030218  18 : Paq. “E” Básico, aut., c/aire, motor ecotec 2.2 lts. 
0030219  19 : Paq. “A” Básico, aut., c/aire 

0030220  20 : Paq. “B” Básico 

0030221  21 : Paq. “M” Básico, estándar, c/aire 

0030222  22 : Paq. “P” Policia 

 Modelo 03 : Cutlass 2 puertas 
0030301 Versión 01 : Paq. "B" Tr. aut. A/Acond. 

0030302  02 : Paq. "H" Tr aut.A/Acond.Eq. 

0030303  03 : Paq. "J" Eurosport Std. 

0030304  04 : Paq. "K" Eurosport autom. 

0030305  05 : Paq. "S" Dept. Tr. aut. A/Ac. 

 Modelo 04 : Cutlass 4 puertas 
0030401 Versión 01 : Paq. "B" Tr. aut. A/Acond. 

0030402  02 : Paq. "H" Tr. aut. A/Acond.Eq. 

0030403  03 : Paq. "J" Eurosport Std. 

0030404  04 : Paq. "K" Eurosport aut. 

0030405  05 : Paq. "S" Tr. aut. A/Acond. 

0030406  06 : Paq. “S” Paq. policía 

 Modelo 05 : Century 4 puertas 
0030501 Versión 01 : Paq. "A" Tr. aut. A/Acond. 

0030502  02 : Paq. "B" Tr. aut. A/A Ves/piel 

 Modelo 06 : Suburban 
0030601 Versión 01 : Paq. "E" A/Acond. Del/Tras. 

0030602  02 : Paq. "N" A/A Del/Tras. T/A 

0030603  03 : Paq. “M” A/A Lujo, piel T/A 

0030604  04 : Paq. “B” T/A 

0030605  05 : Paq. “M” GMT 800, aut. vest/piel (nacional) 

0030606  06 : Paq. “N” GMT 800, aut. vest/tela (nacional) 

0030607  07 : Paq. “N” aut., motor 5.3 lts., 4 ptas., vest/tela (nacional) 

0030608  08 : Paq. “M” aut., motor 5.3 lts., 4 ptas., vest/piel, quemacocos 
(nacional) 

0030609  09 : Paq. “D” aut., motor 5.3 lts., 4 ptas., vest/piel, DVD (nacional) 

0030610  10 : Paq. “A” Básica, aut., c/aire, tela (nacional) 

0030611  11 : Paq. “B” aut., c/aire, piel, DVD (nacional) 

0030612  12 : Paq. “C” aut., c/aire, piel, quemacocos, DVD (nacional) 

0030613  13 : Paq. “D” 4x4, aut., c/aire, piel, quemacocos, DVD (nacional) 

0030614  14 : Paq. “E” Básica, aut., c/aire, tela, Stabilitrak (nacional) 

0030615  15 : Paq. “F” aut., c/aire, piel, DVD, Stabilitrak (nacional) 

0030616  16 : Paq. “G” aut., c/aire, piel, quemacocos, DVD, Stabilitrak (nacional) 
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0030617  17 : Paq. “B” 4x4, aut., motor 8.1 lts. (nacional) 

0030618  18 : Paq. “C” aut., c/aire, piel, DVD (nacional) 

0030619  19 : Paq. “A” Básica, aut., c/aire, tela, motor 5.3 lts., 320 HP (nacional) 

0030620  20 : Paq. “D” 4x4, aut., c/aire, piel, DVD (nacional) 

0030621  21 : Paq. “B” segunda fila de banca, aut., c/aire, piel, DVD (nacional) 

0030622  22 : Paq. “Z” Z71 4x4, aut., a/c dual, piel, quemacocos, DVD, Stabilitrak 
(nacional) 

0030623  23 : Paq. “E” 4x4, aut., a/c, AM/FM/CD/MP3, motor 5.3 lts., 8 cil., piel, 
quemacocos, DVD (nacional) 

0030624  24 : Paq. “F” 4x4, aut., a/c, AM/FM/CD/MP3, motor 6.0 lts., 8 cil., piel, 
DVD (nacional) 

0030625  25 : Paq. “G” 4x4, aut., a/c, AM/FM/CD/MP3, motor 6.0 lts., 8 cil., piel, 
DVD (nacional) 

 Modelo 07 : Blazer 
0030701 Versión 01 : Paq. "D" Austero 

0030702  02 : Paq. "P" A/Acond. Paq. Lujo 

0030703  03 : Paq. "N" A/Acond.T/aut. Paq. 

0030704  04 : Paq "T" Import. T/aut. Típica 

0030705  05 : Paq "L" Import. T/aut. Lujo 

0030706  06 : Paq.”D” Import. T/aut. 

0030707  07 : Paq.” S”Importado, T/aut., con quemacocos 

 Modelo 08 : Silhouette 
0030801 Versión 01 : Equipada 

0030802  02 : Tr. aut.A/A, Vest/Piel 

 Modelo 09 : Cadillac (importado) 
0030901 Versión 01 : Sedán Deville 

0030902  02 : Sedán Touring 

0030903  03 : Sedán Seville 

0030904  04 : Eldorado 

0030905  05 : Concours 

0030906  06 : Catera, aut. 

0030907  07 : Seville Paq. “C/D” aut. a/a 

0030908  08 : Seville Paq. “D” c/quemacocos, aut. a/a 

0030909  09 : Catera Paq. “B” c/quemacocos, aut. a/a 

0030910  10 : Seville Paq. “B” c/quemacocos, aut. 

0030911  11 : Deville Paq. “B” c/quemacocos, aut. a/a, vest/piel 

0030912  12 : Escalade AWD, Paq. “A” aut., tracción en las cuatro ruedas, motor 
6.0 lts., V8, asientos piel 

0030913  13 : Escalade AWD, Paq. “B” aut., tracción en las cuatro ruedas, motor 
6.0 lts., V8, asientos piel, quemacocos 

0030914  14 : CTS Paq. “M” manual, motor L6, piel 

0030915  15 : CTS Paq. “A” aut., motor L6, piel 

0030916  16 : CTS Paq. “Q/B” aut., motor L6, piel, quemacocos 

0030917  17 : CTS Sport Paq. “S/C” aut., motor L6, piel, quemacocos 

0030918  18 : Deville Basic Paq. “N” aut., cd, piel 

0030919  19 : Escalade 2WD Paq. “C” aut., doble tracción, motor 5.3 lts., V8, piel 
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0030920  20 : Escalade 2WD Paq. “D” aut., doble tracción, motor 5.3 lts., V8, piel, 
quemacocos 

0030921  21 : Deville DHS, Paq. “H” aut., equipado/night vision 
0030922  22 : XLR Paq. “B” Coupé, aut., motor V8, sport, convertible 
0030923  23 : SRX Paq. “A” FWD, aut., motor V6, piel, quemacocos 
0030924  24 : SRX Paq. “B” AWD, aut., motor V6, piel, ultraview 
0030925  25 : SRX Paq. “C/D” AWD, aut., motor V8, piel, ultraview 
0030926  26 : Escalade Paq. “A/B” AWD, aut., motor V8, piel, quemacocos, DVD 
0030927  27 : Deville DTS, Paq. “T”, aut., equipado, 8 cil., quemacocos 
0030928  28 : STS, Paq. “E”, aut., lujo, 8 cil., quemacocos 
0030929  29 : STS, Paq. “B”, aut., equipado, quemacocos, V6 
0030930  30 : STS, Paq. “F”, aut., deportivo de lujo, quemacocos, V6 
0030931  31 : Escalade 2WD, Paq. “A”, aut., equipado, DVD, V8, 375 HP 
0030932  32 : Escalade AWD, Paq. “B”, aut., equipado, DVD, V8, 400 HP, 

quemacocos 
0030933  33 : Escalade ESV, Paq. “A/C” AWD, aut., V8, piel, quemacocos 
0030934  34 : Escalade ESV, Paq. “B” AWD, aut., equipado, DVD, V8, piel, 

quemacocos. 
0030935  35 : STS, Paq. “F/E” aut., radio AM/FM, 6 CD, rines de aluminio pulido 

18”, V8, 320 HP, piel, quemacocos 
0030936  36 : BLS, Paq. “J” aut., radio AM/FM, CD, rines de aluminio pulido 16”, 

V4, tela 
0030937  37 : BLS, Paq. “K” aut., radio AM/FM, 6 CD, rines de aluminio pulido 

17”, V4, piel 
0030938  38 : CTS, Paq. “A” aut., a/a, e/e, motor 3.6 lts., 6 cil., 255 HP, piel, 

quemacocos 
0030939  39 : CTS, Paq. “B” aut., a/a, e/e, motor 3.6 lts., 6 cil., 300 HP, piel, 

quemacocos 
0030940  40 : Escalade, Paq. “C” AWD aut., equipado, V8, 403 HP, piel, 

quemacocos, asientos de banca 
0030941  41 : Escalade ESV, Paq. “C” AWD aut., equipado, V8, 403 HP, piel, 

quemacocos, asientos de banca 
0030942  42 : Escalade, Paq. "P" AWD aut., equipado, V8, 403 HP, piel, 

quemacocos, asientos cubo 
0030943  43 : Escalade ESV, Paq. "P" AWD aut., equipado, V8, 403 HP, piel, 

quemacocos, asientos cubo 
0030944  44 : CTS, Paq. “A” aut., c/aire, e/e, motor 3.0 lts., 6 cil., 260 HP, piel, 

quemacocos 
0030945  45 : CTS-V, Paq. “S” aut., A/C Dual, e/e, CD/MP3/USB/40GB, motor 

6.2 lts., 8 cil., 556 HP, piel, quemacocos 
0030946  46 : CTS, Paq. “C” aut., c/aire, e/e, motor 3.6 lts., 6 cil., 304 HP, piel, 

quemacocos 
0030947  47 : CTS-V Coupé, Paq. “T” aut., A/C Dual, e/e, CD/MP3/USB/40GB, 

motor 6.2 lts., 8 cil., 556 HP, piel, quemacocos 
0030948  48 : Escalade SUV, Paq. "S" aut., equipado, V8, 6.2 lts., 400 HP, piel, 

quemacocos, asientos cubo, escape dual 
0030949  49 : Escalade ESV, Paq. "S" aut., equipado, V8, 6.2 lts., 400 HP, piel, 

quemacocos, asientos cubo, escape dual 
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0030950  50 : CTS-V Sedán, Paq. “SF” aut., A/C Dual, e/e, 
CD/MP3/USB/NAV/40GB/DVD, motor 6.2 lts., V8, 556 HP, piel, 
quemacocos 

0030951  51 : CTS-V Sedán Special, Paq. “SG” aut., A/C Dual, e/e, 
CD/MP3/USB/NAV/40GB/DVD, motor 6.2 lts., V8, 556 HP, piel, 
quemacocos 

0030952  52 : CTS-V Coupé, Paq. “SH” aut., A/C Dual, e/e, 
CD/MP3/USB/NAV/40GB/DVD, motor 6.2 lts., V8, 556 HP, piel, 
quemacocos 

0030953  53 : CTS-V Coupé Special, Paq. “SJ” aut., A/C Dual, e/e, 
CD/MP3/USB/NAV/40GB/DVD, motor 6.2 lts., V8, 556 HP, piel, 
quemacocos 

 Modelo 10 : Corvette (importado) 
0031001 Versión 01 : Coupé 

0031002  02 : Convertible 

0031003  03 : Hard Top, Paq. “M” estándar 

0031004  04 : Paq. “A” convertible, aut. 

0031005  05 : Coupé, Paq. “M” manual 

 Modelo 11 : Oldsmobile 
0031101 Versión 01 : 88 Royale “LS” 

 Modelo 12 : Geo-Tracker 
0031201 Versión 01 : Transmisión automática 

0031202  02 : Transmisión estándar 

0031203  03 : Trac. Tras. 4 cil. Tr aut. 

0031204  04 : Trac Tras. 4 cil. Tr estándar 

 Modelo 13 : Pontiac 
0031301 Versión 01 : Firebird,Tr aut.A/A, Vest/Piel 

0031302  02 : Firebird,Tr Std.A/A, Vest/Piel 

0031303  03 : Bonneville,Tr aut.A/A Equipo Elect. 

0031304  04 : Transam Convertible autómatico 

0031305  05 : Transam Convertible estándar 

0031306  06 : Bonneville SE 

0031307  07 : Sunfire 4 ptas. manual 

0031308  08 : Sunfire 4 ptas. automático 

0031309  09 : Sunfire 2 ptas. Básico Paq. “B” 

0031310  10 : Sunfire 2 ptas. Equipado Paq. “L” 

0031311  11 : Sunfire 4 ptas. Básico Paq. “B” 

0031312  12 : Sunfire 4 ptas. Equipado Paq. “L” 

0031313  13 : Gran Prix Paq. “A” 

0031314  14 : Gran Prix Paq. “A” 2 ptas. aut. 

0031315  15 : Gran Prix Paq. “S” 4 ptas. Sup.Carg. aut. 

0031316  16 : Sunfire GT 2 ptas. estándar Paq. “J” 

0031317  17 : Sunfire GT 2 ptas. aut. Paq. “L” 

0031318  18 : Gran Prix SE Paq “A” aut. 

0031319  19 : Sunfire 2 ptas. Paq. “B” estándar 
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0031320  20 : Sunfire 2 ptas. Paq. “F” estándar 

0031321  21 : Sunfire 2 ptas. Paq. “A” estándar 

0031322  22 : Sunfire 2 ptas. Paq. “M” aut. 

0031323  23 : Sunfire 2 ptas. Paq. “E” aut. 

0031324  24 : Sunfire 4 ptas. Paq. “F” estándar 

0031325  25 : Sunfire 4 ptas. Paq. “A” estándar 

0031326  26 : Sunfire 4 ptas. Paq. “B” estándar 

0031327  27 : Sunfire 4 ptas. Paq. “M” aut. 

0031328  28 : Sunfire 4 ptas. Paq. “E” aut. 

0031329  29 : Sunfire GTE, Paq. “A” aut. 

0031330  30 : Sunfire 2 ptas. Paq. “B” aut. 

0031331  31 : Grand Prix GTP Paq. “S” 4 ptas. aut. (importado) 

0031332  32 : Grand Prix GTP Paq. “Q” 4 ptas.aut. (importado) 

0031333  33 : Trans-AM Paq. “A”, piel, aut., motor 5.7 (importado) 

0031334  34 : Grand Prix SE Paq. “B” 4 ptas., aut., con tela (importado) 

0031335  35 : Sunfire GT Millenium Paq. “N” 2 ptas. estándar, c/aire (nacional) 

0031336  36 : Sunfire GT Millenium Paq. “M” 2 ptas. aut., c/aire (nacional) 

0031337  37 : Sunfire 2 ptas., Básico Paq. “D” aut. (nacional) 

0031338  38 : Sunfire 2 ptas., Básico Paq. “C” estándar (nacional) 

0031339  39 : Sunfire 4 ptas., Paq. “M/B” manual, motor 2.2 ecotec (nacional) 

0031340  40 : Sunfire 4 ptas., Paq. “A/E” aut., motor 2.2 ecotec (nacional) 

0031341  41 : Sunfire 2 ptas., Paq. “C/G” manual, motor 2.2 ecotec (nacional) 

0031342  42 : Sunfire 2 ptas., Paq. “F” aut., motor 2.2 lts., 4 cil., c/aire, bolsas de 
aire, radio AM/FM, CD (nacional) 

0031343  43 : Sunfire 4 ptas., Paq. “B” aut., s/aire, paquete policia (nacional) 

 Modelo 14 : Buick 

0031401 Versión 01 : Regal G.S.T.A.A/A.V.PL.Eq. Elec. 

0031402  02 : Regal Limited Sedán 

0031403  03 : Regal Paq. “CXL” aut., c/aire, motor 2.0 lts. SIDI, 4 cil., piel, 
quemacocos 

 Modelo 15 : Chevy 

0031501 Versión 01 : ”Joy", 3 ptas. Tr Std. 4 cil. 

0031502  02 : "Joy", 5 ptas. Tr Std. 4 cil. 

0031503  03 : "Swing",3 ptas.Std.4 cil.AM/FM 

0031504  04 : "Swing",5 ptas.Std.4 cil.AM/FM 

0031505  05 : Joy 3 ptas Tr. Std. 4 cil. a/a 

0031506  06 : Joy 5 ptas. Tr. Std. 4 cil. a/a 

0031507  07 : Swing 3 ptas.Tr. Std.4 cil. a/a 

0031508  08 : Swing 5 ptas.Tr. Std.4 cil. a/a 

0031509  09 : Paq. "E/B" Austero 

0031510  10 : Paq. “F” Joy 3 ptas. Básico Std. 

0031511  11 : Paq. “C” Joy 3 ptas. Básico c/a Std. 

0031512  12 : Paq. “A” Joy 3 ptas. Lujo Std. 
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0031513  13 : Paq. “B” Joy 3 ptas. Lujo c/a estándar 

0031514  14 : Paq. “F” Swing 5 ptas. Básico estándar 

0031515  15 : Paq. “C” Swing 5 ptas. Básico c/a estándar 

0031516  16 : Paq. “A” Swing 5 ptas. Lujo estándar 

0031517  17 : Paq. “B” Swing 5 ptas. Lujo c/a estándar 

0031518  18 : Paq. “F” Monza 4 ptas. Básico 

0031519  19 : Paq. “A” Monza 4 ptas. Lujo c/a 

0031520  20 : Paq. “C” Monza 4 ptas. Básico c/a 

0031521  21 : Paq. “B” Monza 4 ptas. Lujo c/a 

0031522  22 : Paq. “T” Taxi 3 ptas. 

0031523  23 : Paq. “G” Monza 4 ptas. Básico automático 

0031524  24 : Paq. “H” Monza 4 ptas. Lujo automático 

0031525  25 : Paq. “I” Monza 4 ptas. Básico automático 

0031526  26 : Paq. “I” World cup s/aire 3 ptas. estándar 

0031527  27 : Paq. “J” World cup c/aire 3 ptas. estándar 

0031528  28 : Paq. “H” Swing 5 ptas. automático 

0031529  29 : Paq. “G” Joy 3 ptas. automático c/a 

0031530  30 : Paq. “I” Joy 3 ptas. automático s/a 

0031531  31 : Paq. “G” Swing 5 ptas. automático c/a 

0031532  32 : Paq. “I” Swing 5 ptas. automático s/a 

0031533  33 : Paq. “P” 3 ptas. paquete Telmex, estándar 

0031534  34 : Paq. “L” Joy 3 ptas. automático c/a, direc. hidr. 

0031535  35 : Paq. “K” Joy 3 ptas. estándar c/a, direc. hidr. 

0031536  36 : Paq. “L” Swing 5 ptas. automático c/a, direc. hidr. 

0031537  37 : Paq. “K” Swing 5 ptas. estándar c/a, direc. hidr. 

0031538  38 : Paq. “N” Monza 4 ptas. automático c/a, direc. hidr. 

0031539  39 : Paq. “K” Monza 4 ptas. estándar c/a, direc. hidr. 

0031540  40 : Paq. “N” Joy 3 ptas. Millenium estándar s/a (nacional) 

0031541  41 : Paq. “M” Joy 3 ptas. Millenium estándar c/a, direc. hidr. (nacional) 

0031542  42 : Paq. “J/E/B”, Monza Value Leader (Low Cost), estándar (nacional) 

0031543  43 : Paq. “M” Milenio sedán 5 ptas., estándar c/a (nacional) 

0031544  44 : Paq. “E/B” Swing 5 ptas. estándar, value leader, 4 cil. (nacional) 

0031545  45 : Paq. “B” Value Leader, estándar, s/aire, motor 1.6 lts. (nacional) 

0031546  46 : Paq. “M” Value Leader, estándar, c/aire, motor 1.6 lts. (nacional) 

0031547  47 : Paq. “B” Swing Value Leader, estándar, s/aire, motor 1.6 lts. 
(nacional) 

0031548  48 : Paq. “M” Swing Value Leader, estándar, c/aire, motor 1.6 lts. 
(nacional) 

0031549  49 : Paq. “B” Monza Value Leader, estándar, s/aire, motor 1.6 lts. 
(nacional) 

0031550  50 : Paq. “M” Monza Value Leader, estándar, c/aire, motor 1.6 lts. 
(nacional) 

0031551  51 : Paq. “A” Monza Value Leader, aut., c/aire, motor 1.6 lts. (nacional) 

0031552  52 : Paq. “B” Básico, 3 ptas. (nacional) 
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0031553  53 : Paq. “C” Comfort, 3 ptas. (nacional) 

0031554  54 : Paq. “M” Básico, c/aire, 3 ptas. (nacional) 

0031555  55 : Paq. “B” Básico, 5 ptas. (nacional) 

0031556  56 : Paq. “C” Comfort, 5 ptas. (nacional) 
0031557  57 : Paq. “M” Básico, c/aire, 5 ptas. (nacional) 
0031558  58 : Paq. “A” 4 ptas., aut. (nacional) 
0031559  59 : Paq. “B” Básico, 4 ptas. (nacional) 
0031560  60 : Paq. “C” Comfort, 4 ptas. (nacional) 
0031561  61 : Paq. “M” Básico, c/aire, 4 ptas. (nacional) 
0031562  62 : Paq. “D” Comfort, aut., 4 ptas. (nacional) 
0031563  63 : Paq. “D” Comfort, aut., 3 ptas. (nacional) 
0031564  64 : Paq. “D” Comfort, aut., 5 ptas. (nacional) 
0031565  65 : Paq. “W/S” Edición especial, estándar, 3 ptas. (nacional) 
0031566  66 : Paq. “E” C2, Comfort, manual, c/aire, CD/MP3, motor 1.6 lts., 100 

HP, 3 ptas. (nacional) 
0031567  67 : Paq. “E” C2, Comfort, manual, c/aire, CD/MP3, motor 1.6 lts., 100 

HP, 4 ptas. (nacional) 
0031568  68 : Paq. “E” C2, Comfort, manual, c/aire, CD/MP3, motor 1.6 lts., 100 

HP, 5 ptas. (nacional) 
0031569  69 : Paq. “F” C2, Comfort, aut., c/aire, CD/MP3, motor 1.6 lts., 100 HP, 

3 ptas. (nacional) 
0031570  70 : Paq. “F” C2, Comfort, aut., c/aire, CD/MP3, motor 1.6 lts., 100 HP, 

4 ptas. (nacional) 
0031571  71 : Paq. “F” C2, Comfort, aut., c/aire, CD/MP3, motor 1.6 lts., 100 HP, 

5 ptas. (nacional) 
0031572  72 : Paq. “H” C2, Básico, manual, c/aire, direc. hidr., CD/MP3, 3 ptas. 

(nacional) 
0031573  73 : Paq. “H” C2, Básico, manual, c/aire, direc. hidr., CD/MP3, 4 ptas. 

(nacional) 
0031574  74 : Paq. “H” C2, Básico, manual, c/aire, direc. hidr., CD/MP3, 5 ptas. 

(nacional) 
0031575  75 : Paq. "R" Cargo Básico, manual (nacional) 
0031576  76 : Paq. "G" Cargo Básico, manual, c/aire (nacional) 
0031577  77 : Paq. "J" Básico, aut., c/aire, direc. hidr., AM/FM/CD/MP3, 3 ptas. 

(nacional) 
0031578  78 : Paq. "J" Básico, aut., c/aire, direc. hidr., AM/FM/CD/MP3, 4 ptas. 

(nacional) 
0031579  79 : Paq. "J" Básico, aut., c/aire, direc. hidr., AM/FM/CD/MP3, 5 ptas. 

(nacional) 
0031580  80 : Paq. “Y” manual, 4 ptas. 
0031581  81 : Paq. “F” manual, cistales eléctricos, 4 ptas. 
0031582  82 : Paq. “E” manual, cistales eléctricos, c/aire, 4 ptas. 
 Modelo 16 : Silverado 
0031601 Versión 01 : Paq. "N" Lujo automática 
0031602  02 : Paq. “P" Lujo estándar 
0031603  03 : Paq. “M” Lujo aut. A/A piel 
0031604  04 : Paq. “B” Tahoe, aut. 
0031605  05 : Paq. “A” automático 4 ptas. 
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0031606  06 : Paq. “B” Gran Lujo, automático 4 ptas. 
0031607  07 : Paq. “C” Yukon, automático 
0031608  08 : Paq. “A” Sonora, custom, c/aire, equip. elect., aut., 4 ptas. 

(importado) 
0031609  09 : Paq. “B” Sonora, lujo, c/aire, equip. elect., aut., tela, 4 ptas. 

(importado) 
0031610  10 : Paq. “C” Sonora, lujo, c/aire, equip. elect., aut., piel, 4 ptas. 

(importado) 
0031611  11 : Paq. “B” Sonora, aut., motor 5.3 lts., tela, 4 ptas. (importado) 
0031612  12 : Paq. “C” Sonora, aut., motor 5.3 lts., piel, quemacocos, 4 ptas. 

(importado) 
0031613  13 : Paq. “D” Sonora, aut., motor 5.3 lts., piel, DVD, 4 ptas. (importado) 
 Modelo 17 : Camaro 2 puertas 
0031701 Versión 01 : Paq. "A" Z-28 automático, tela 
0031702  02 : Paq. "M" Z-28 manual 
0031703  03 : Convertible Z-28 Aut. 
0031704  04 : Paq. “L” vest/piel. 
0031705  05 : Paq. “A” Z-28 automático, piel 
0031706  06 : Paq. “B” Z-28 estándar, piel 
0031707  07 : Paq. “C” Z-28 automático, tela 
0031708  08 : Paq. “D” Z-28 Estándar, tela 
0031709  09 : Paq. “A” aut., c/aire, MP3, motor 3.6 lts., 6 cil., equip. elect., piel, 

quemacocos 
0031710  10 : Paq. “B” manual, c/aire, MP3, motor 6.2 lts., 8 cil., equip. elect., 

piel, quemacocos 
0031711  11 : Paq. “C” aut., c/aire, MP3, motor 6.2 lts., 8 cil., equip. elect., piel, 

quemacocos 
 Modelo 18 : Lumina (importado) 
0031801 Versión 01 : Paq. "T" APV vest/tela 
0031802  02 : Paq. “L” Lujo 
0031803  03 : Paq. “A” Sedán 4 ptas. aut. 
 Modelo 19 : Malibu 4 puertas 
0031901 Versión 01 : LX aut. Paq. “A” 
0031902  02 : LS aut. Paq. “B”/”A” (importado) 
0031903  03 : LS aut. Paq. “C” 6 cil., piel, 4 ptas. 
0031904  04 : Paq. “F” austero, aut. 4 cil. (importado) 
0031905  05 : Paq.”G/F” austero, aut. 6 cil. (importado) 
0031906  06 : Paq. “B” LS, aut., piel, c/aire, e/e, sin quemacocos (importado) 
0031907  07 : Paq. “A” Básico, L4, aut. (importado) 
0031908  08 : Paq. “B/D” LS/LT, Equipado, V6, aut. (importado) 
0031909  09 : Paq. “C/F” LT, Lujo, V6, aut., piel (importado) 
0031910  10 : Paq. “F” aut., motor 3.5 lts., V6, SFI, encendido a control remoto, 

piel / quemacocos (importado) 
0031911  11 : Paq. “B” aut., motor 2.4 lts., V4, a/a, controles elect., 

AM/FM/CD/MP3, 6 bocinas, tela (importado) 
0031912  12 : Paq. “C” aut., motor 2.4 lts., V4, a/a, controles elect., AM/FM/Multi-

CD, 8 bocinas, gamusina, quemacocos (importado) 
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0031913  13 : Paq. “D” aut., motor 3.5 lts., V6, a/a, controles elect., 
AM/FM/CD/MP3, 6 bocinas, tela (importado) 

0031914  14 : Paq. “F” aut., motor 3.6 lts., V6, a/a, controles elect., AM/F M/Multi-
CD, 8 bocinas, gamusina, quemacocos (importado) 

0031915  15 : Paq. "G" aut., motor 3.6 lts., V6, clima aut., c. elect., AM/FM/Multi-
CD, 8 bocinas, piel bitono, quemacocos (importado) 

 Modelo 20 : Venture 
0032001 Versión 01 : Regular aut. Paq. “A” 

0032002  02 : Extended aut. Paq. “B” 

0032003  03 : Extended aut. Paq. “A” 

0032004  04 : Regular aut. E/E Paq. “B” 

0032005  05 : Extendida de lujo LT/piel, aut. Paq. “B” (importado) 

0032006  06 : Paq. “V” regular, aut. (importado) 

0032007  07 : Paq. “V” Value Van, aut., motor V6, tela (importado) 

0032008  08 : Paq. “C/B” LT entertainment, aut., c/aire, e/e, eq. de 
entretenimiento (importado) 

 Modelo 21 : Chevrolet Tracker 2 puertas. 
0032101 Versión 01 : Paq “M” 4x2 4 cil. estándar 

0032102  02 : Paq “A” 4x2 4 cil. aut. 

0032103  03 : Paq “M” 4x4 4 cil. estándar 

0032104  04 : Paq “A” 4x4 4 cil. aut. 

0032105  05 : Paq “A” 4x2 convertible, aut., motor 2.0 lts. (importado) 

0032106  06 : Paq “A” 4x4 convertible, aut., motor 2.0 lts. (importado) 

0032107  07 : Paq “L” 4x4 convertible, aut., motor 2.0 lts. Lujo (importado) 

 Modelo 22 : Chevrolet Tracker 4 puertas. 
0032201 Versión 01 : Paq “M” 4x2 4 cil. estándar 

0032202  02 : Paq “A” 4x2 4 cil. aut. 

0032203  03 : Paq “L” 4x2 4 cil. aut. 

0032204  04 : Paq “L” 4x4 4 cil. aut. 

0032205  05 : Paq “L” 4x2 Hard Top, aut., motor 2.0 lts. Lujo (importado) 

0032206  06 : Paq “L” 4x4 Hard Top, aut., motor 2.0 lts. Lujo (importado) 

0032207  07 : Paq “M” 4x4 Hard Top, estándar, motor 2.0 lts. (importado) 

0032208  08 : Paq. “S” 4x2, aut., motor 2.5 lts., V6, asientos tela (importado) 

0032209  09 : Paq. “T” 4x4, aut., motor 2.5 lts., V6, asientos tela (importado) 

0032210  10 : Paq. “A” 4x2, Hard Top, aut., motor 2.0 lts. (importado) 

0032211  11 : Paq. “B” 4x4, Hard Top, aut., motor 2.0 lts. (importado) 

0032212  12 : Paq. “C” 4x2, Hard Top, aut., motor 2.5 lts., V6 (importado) 

0032213  13 : Paq. “M/D” 4x4, Hard Top, aut., motor 2.5 lts., V6 (importado) 

0032214  14 : Paq. “B” 4x2, aut., quemacocos (importado) 

0032215  15 : Paq. “C” 4x2, aut., quemacocos, bolsas de aire (importado) 

 Modelo 23 : Opel 2 puertas 
0032301 Versión 01 : Tigra aut. 

 Modelo 24 : Chevrolet 
0032401 Versión 01 : Geo metro aut. 

0032402  02 : Paq. “M” Geo Metro 2 ptas. c/a, estándar, 4 cil. (importado) 
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 Modelo 25 : Grand AM (importado) 
0032501 Versión 01 : Paq. “A/D” SE Sedán 4 ptas. aut. 

0032502  02 : Paq. “A” GT Coupé 2 ptas. aut. 

0032503  03 : Paq. “B” GT Coupé 2 ptas. aut., piel. 

0032504  04 : Paq. “A” GT Sedán 4 ptas. aut. 

0032505  05 : Paq. “B” GT Sedán 4 ptas. aut., piel. 

0032506  06 : Paq. “B/F” SE Sedán 4 ptas. aut., Básico 

0032507  07 : Paq. “B” GT 2 ptas. aut., piel, a/a, eléctrico, cd. 

0032508  08 : Paq. “B/G” GT 4 ptas. aut., piel, a/a, eléctrico, cd. 

 Modelo 26 : Chevrolet Express Van (importado) 
0032601 Versión 01 : Paq. “B” pasajeros, aut. V8 

0032602  02 : Paq. “D” 8 pasajeros, Básico, aut. 

0032603  03 : Paq. “L” 8 pasajeros, Lujo, aut. 

0032604  04 : Paq. “A” 12 pasajeros, Corta, aut. 

0032605  05 : Paq. “B” 12 pasajeros, Larga, aut. 

0032606  06 : Paq. “C” 15 pasajeros, Larga, aut. 

0032607  07 : Paq. “D” 1500, 8 pasajeros, Base, aut., 4 vel., motor vortec, V6, 4.3 
lts., MFI 

0032608  08 : Paq. “L” 1500, 8 pasajeros, Lujo, aut., 4 vel., motor vortec, V8, 5.3 
lts., SFI, e/e, radio cd. 

0032609  09 : Paq. “C” 3500, 15 pasajeros, aut., motor vortec, V8, 6.0 lts., SFI 

0032610  10 : Paq. “D” 8 pasajeros, aut., 4 vel., motor vortec, V8, 5.3 lts., SFI, 
cristales tintados 

 Modelo 27 : Chevrolet Tigra (importado) 
0032701 Versión 01 : Paq. “M” estándar, 2 ptas. 

 Modelo 28 : Chevrolet Impala 4 puertas (importado) 
0032801 Versión 01 : Paq. “A” Sedán, aut., c/a, 3.4 lts., v/tela 

0032802  02 : Paq. “B” Sedán, aut., c/a, 3.8 lts., v/tela custom 

0032803  03 : Paq. “C” Sedán, aut., c/a, 3.8 lts., v/piel 

0032804  04 : Paq. “D” LS Sedán, aut., c/a, 3.8 lts., v/tela lujo 

0032805  05 : Paq. “L” LS Sedán, aut., c/a, 3.8 lts., v/piel 

0032806  06 : Paq. “Q” LS Sedán, aut., c/a, 3.8 lts., v/piel, c/quemacocos 

0032807  07 : Paq. “P” policía, V6, aut., tela 

0032808  08 : Paq. “P” aut., tela, rines de acero, potencia 242 HP 

 Modelo 29 : Chevy Station Wagon (importado) 
0032901 Versión 01 : Paq. “E/B” Básica, estándar, 5 ptas., motor 1.6 MPFI, 4 cil. 

0032902  02 : Paq. “C” Básica, estándar, 5 ptas., motor 1.6 MPFI, 4 cil. a/a 

0032903  03 : Paq. “H” Básica, estándar, 5 ptas., motor 1.6 MPFI, 4 cil. direc.hidr. 

0032904  04 : Paq. “L/C” LS Lujo, estándar, 5 ptas., motor 1.6 MPFI, 4 cil. a/a, 
direc.hidr. 

0032905  05 : Paq. “M” Básica, estándar, 5 ptas., motor 1.6 MPFI, 4 cil., c/aire, 
rines acero 

 Modelo 30 : Astra 4 puertas (importado) 
0033001 Versión 01 : Paq. “B” manual, motor X 1.8, tela, s/aire, 4 cil. 

0033002  02 : Paq. “M” manual, motor X 1.8, tela, c/aire, 4 cil. 
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0033003  03 : Paq. “A” aut., motor X 1.8, tela, c/aire, 4 cil. 

0033004  04 : Paq. “C” manual, motor X 1.8, tela, c/aire, 4 cil., equip. elect. 

0033005  05 : Paq. “D” aut., motor X 1.8, tela, c/aire, 4 cil., equip. elect. 

0033006  06 : Paq. “B” manual, motor Z 1.8, tela, s/aire, 4 cil. 

0033007  07 : Paq. “M” manual, motor Z 1.8, tela, c/aire, 4 cil. 

0033008  08 : Paq. “Z” manual, motor Z 2.2, tela, c/aire, 4 cil., equip. elect. 

0033009  09 : Paq. “Y” aut., motor Z 2.2, tela, c/aire, 4 cil., equip. elect. 
0033010  10 : Paq. “C” manual, motor Z 1.8, tela, c/aire, 4 cil., equip. elect. 
0033011  11 : Paq. “D” aut., motor Z 1.8, tela, c/aire, 4 cil., equip. elect. 
0033012  12 : Paq. “E” Elegance, Notchback, manual, motor Z 2.2, tela/piel, 

c/aire, 4 cil., equip. elect., quemacocos 
0033013  13 : Paq. “F” Elegance, Notchback, aut., motor Z 2.2, tela/piel, c/aire, 4 

cil., equip. elect., quemacocos 
0033014  14 : Paq. “B” manual, motor 2.0 lts., tela, s/aire, ventanas eléctricas, CD 
0033015  15 : Paq. “M” manual, motor 2.0 lts., tela, c/aire, ventanas eléctricas, 

CD 
0033016  16 : Paq. “A” aut., motor 2.0 lts., tela, c/aire, ventanas eléctricas, CD 
0033017  17 : Paq. “C” manual, motor 2.4 lts., tela, c/aire, e/e, CD, rines de 

aluminio 
0033018  18 : Paq. “D” aut., motor 2.4 lts., tela, c/aire, e/e, CD, rines de aluminio 
0033019  19 : Paq. “E” manual, motor 2.4 lts., piel, c/aire, e/e, CD, rines de 

aluminio, quemacocos 
0033020  20 : Paq. “F” aut., motor 2.4 lts., piel, c/aire, e/e, CD, rines de aluminio, 

quemacocos 
0033021  21 : Paq. “A” manual, motor 1.8 lts., 4 cil., tela, c/aire, radio AM/FM/CD, 

rin acero 15” 
0033022  22 : Paq. “C/B” manual, motor 1.8 lts., 4 cil., tela, c/aire, e/e, radio 

AM/FM/CD/MP3 
0033023  23 : Paq. “D/E” aut., motor 1.8 lts., 4 cil., tela, c/aire, e/e, radio 

AM/FM/CD/MP3 
0033024  24 : Paq. “F” aut., motor 1.8 lts., 4 cil., piel, c/aire, e/e, radio 

AM/FM/CD/MP3, rin aluminio 16”, quemacocos 
 Modelo 31 : Astra 3 puertas (importado) 
0033101 Versión 01 : Paq. “C” Hatchback, manual, motor X 1.8, tela, c/aire, 4 cil. 
0033102  02 : Paq. “D” Hatchback, aut., motor X 1.8, tela, c/aire, 4 cil. 
0033103  03 : Paq. “C” Hatchback, manual, motor Z 1.8, tela, c/aire, 4 cil., equip. 

elect. 
0033104  04 : Paq. “D” Hatchback, aut., motor Z 1.8, tela, c/aire, 4 cil., equip. 

elect. 
0033105  05 : Paq. “Z” Hatchback, manual, motor Z 2.2, tela, c/aire, 4 cil., equip. 

elect. 
0033106  06 : Paq. “Y” Hatchback, aut., motor Z 2.2, tela, c/aire, 4 cil., equip. 

elect. 
0033107  07 : Paq. “G” Hatchback, manual, motor Z 2.2, tela, c/aire, 4 cil., equip. 

elect., quemacocos 
0033108  08 : Paq. “M” Hatchback, manual, motor X 1.8, tela, c/aire, 4 cil., sin 

vidrios eléctricos 
0033109  09 : Paq. “A” Hatchback, aut., motor X 1.8, tela, c/aire, 4 cil., sin vidrios 

eléctricos 
0033110  10 : Paq. “G” manual, motor 2.4 lts., piel, c/aire, e/e, CD, rines de 

aluminio, quemacocos 
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 Modelo 32 : Aztek 4 puertas (importado) 
0033201 Versión 01 : Paq. “B” SE motor 3.4 lts., V6, a/a, Gen III, tela, aut. 
0033202  02 : Paq. “E” GT motor 3.4 lts., V6, a/a, Gen III, tela, aut. 
0033203  03 : Paq. “Q/G” GT motor 3.4 lts., V6, a/a, Gen III, piel, aut. 
0033204  04 : Paq. “V” AWD, motor V6, piel, aut. 
0033205  05 : Paq. “D/F” GT FWA, motor V6, elect., a/a, piel, aut., c/DVD 

 Modelo 33 : Astra 5 puertas (importado) 
0033301 Versión 01 : Paq. “H” Station Wagon, aut., motor Z 2.2, tela, c/aire, 4 cil., equip. 

elect. 
0033302  02 : Paq. “C” Hatchback, comfort, manual, motor X 1.8, tela, c/a, 4 cil. 
0033303  03 : Paq. “D” Hatchback, comfort, aut., motor X 1.8, 4 cil., tela, c/a, con 

vidrios eléctricos 
0033304  04 : Paq. “W” Hatchback, aut., motor Z 1.8, 4 cil., tela, c/a, sin vidrios 

eléctricos 
0033305  05 : Paq. “A” Station Wagon, básica, aut., motor 1.8 lts., c/a, rines de 

acero 
0033306  06 : Paq. “M” base, manual, motor 1.8 lts., c/a 
0033307  07 : Paq. “E” Elegance, manual, c/aire, motor 2.2 lts., vidrios eléctricos, 

rines de aluminio, radio CD, quemacocos 
0033308  08 : Paq. “F” Elegance, aut., c/aire, motor 2.2 lts., vidrios eléctricos, 

rines de aluminio, radio CD, quemacocos 
0033309  09 : Paq. “A” Básico, aut., c/aire, motor 1.8 lts., 4 cil., vidrios manuales, 

rines de acero, radio con tocacintas 
0033310  10 : Paq. “M” manual, motor 2.0 lts., tela, c/aire, ventanas eléctricas, 

CD 
0033311  11 : Paq. “A” aut., motor 2.0 lts., tela, c/aire, ventanas eléctricas, CD 
0033312  12 : Paq. “C” manual, motor 2.4 lts., tela, c/aire, e/e, CD, rines de 

aluminio 
0033313  13 : Paq. “D” aut., motor 2.4 lts., tela, c/aire, e/e, CD, rines de aluminio 
0033314  14 : Paq. “E” manual, motor 2.4 lts., piel, c/aire, e/e, CD, rines de 

aluminio, quemacocos 
0033315  15 : Paq. “F” aut., motor 2.4 lts., piel, c/aire, e/e, CD, rines de aluminio, 

quemacocos 
0033316  16 : Paq. “C” Hatchback, comfort, manual, motor 1.8 lts., tela 
0033317  17 : Paq. “D” Hatchback, comfort, aut., motor 1.8 lts., tela 
0033318  18 : Paq. “F” Elegance, aut., motor 1.8 lts., piel, quemacocos 
0033319  19 : Paq. “S” Sport, manual, motor 2.0 lts., piel, quemacocos 
0033320  20 : Paq. “A/C” manual, motor 1.8 lts., equip. eléctrico, c/aire, tela 
0033321  21 : Paq. “B/D” aut., motor 1.8 lts., equip. eléctrico, c/aire, tela 
0033322  22 : Paq. “E/F” aut., motor 1.8 lts., equip. eléctrico, c/aire, piel, 

quemacocos 
0033323  23 : Paq. “G/S” manual, motor 2.0 lts., equip. eléctrico, a/acond., 

quemacocos 
 Modelo 34 : Chevy (importado) 
0033401 Versión 01 : Paq. “F” Joy 3 ptas., manual, motor 1.6 MPFI, 4 cil., tela, s/aire 
0033402  02 : Paq. “C” Joy 3 ptas., manual, motor 1.6 MPFI, 4 cil., tela, c/aire, 

direc. hidr. 
0033403  03 : Paq. “F” Swing 5 ptas., manual, motor 1.6 MPFI, 4 cil., tela, s/aire 
0033404  04 : Paq. “C” Swing 5 ptas., manual, motor 1.6 MPFI, 4 cil., tela, c/aire, 

direc. hidr. 
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 Modelo 35 : Saab 2 puertas (importado) 
0033501 Versión 01 : Paq. “C” aut., motor 4 cil., E/E, c/aire, piel, convertible 
 Modelo 36 : Saab 4 puertas (importado) 
0033601 Versión 01 : Paq. “C” Sedán aut., motor 4 cil., E/E, c/aire, piel 
0033602  02 : Paq. “E” Sedán aut., motor 6 cil., E/E, c/aire, piel, quemacocos 
0033603  03 : Paq. “Q” Sedán aut., motor 4 cil., E/E, c/aire, piel, quemacocos 

 Modelo 37 : Saab 5 puertas (importado) 
0033701 Versión 01 : Paq. “M” Hatchback, manual, motor 4 cil., E/E, c/aire, piel 

0033702  02 : Paq. “A” Hatchback, aut., motor 4 cil., E/E, c/aire, piel 

0033703  03 : Paq. “Q” Hatchback, aut., motor 4 cil., E/E, c/aire, piel, 
quemacocos 

0033704  04 : Paq. “E” Wagon, aut., motor 4 cil., E/E, c/aire, piel 

0033705  05 : Paq. “Q” Wagon, aut., motor 6 cil., E/E, c/aire, piel quemacocos 

 Modelo 38 : Zafira 5 puertas (importado) 
0033801 Versión 01 : Paq. “A” Monocab, aut., motor X 1.8, 4 cil., tela, c/aire 

0033802  02 : Paq. “H/D” Monocab, comfort, aut., motor Z 2.2, 4 cil., tela, c/aire 

0033803  03 : Paq. “M” Monocab, comfort, manual, motor X 1.8, 4 cil., tela, c/aire 

0033804  04 : Paq. “M” Monocab, base, manual, motor 1.8 lts., 4 cil., tela, c/aire, 
tocacintas/cd 

0033805  05 : Paq. “N” Monocab, base, aut., motor 2.2 lts., 4 cil., tela, c/aire, cd 

0033806  06 : Paq. “X” Monocab, comfort, aut., motor 2.2 lts., 4 cil., tela, c/aire, 
c/d, bolsas de aire para conductor y pasajero, ventanas delant, 
elect. 

0033807  07 : Paq. “Y” Monocab, aut., motor 2.2 lts., 4 cil., tela, c/aire, c/d, bolsas 
de aire para conductor y pasajero, ventanas elect., asientos delant. 
con calefacción 

0033808  08 : Paq. “D” Monocab, comfort, aut., tela, potencia 150 HP 

 Modelo 39 : Trailblazer (importado) 
0033901 Versión 01 : Paq. “A” LS 4x2, aut., motor V6, tela 

0033902  02 : Paq. “B” LT 4x2, aut., motor V6, piel 

0033903  03 : Paq. “C” LTZ 4x4, aut., motor V6, piel/quemacocos, DVD 

0033904  04 : Paq. “D” LTZ 4x4, aut., motor V6, piel, DVD 

0033905  05 : Paq. “Q” 4x2, aut., tela, quemacocos 

0033906  06 : Paq. “R” 4x2, aut., piel, quemacocos 

0033907  07 : Paq. “C” 4x4, aut., motor V8, piel, quemacocos, DVD 

 Modelo 40 : Corsa 5 puertas (importado) 
0034001 Versión 01 : Paq. “B” comfort, manual, motor 1.4 lts., 4 cil., tela, tocacintas 

0034002  02 : Paq. “M” comfort, manual, motor 1.4 lts., 4 cil., tela, c/aire, 
tocacintas 

0034003  03 : Paq. “C” comfort, manual, motor 1.4 lts., 4 cil., tela, c/aire, c/d, rines 
de aluminio 

0034004  04 : Paq. “X” elegance, manual, motor 1.4 lts., 4 cil., tela, c/aire, c/d, 
bolsas de aire para conductor y pasajero, ventanas delant. elect., 
rines de aluminio 

0034005  05 : Paq. “Y” comfort, manual, motor 1.4 lts., 4 cil., tela, bolsas de aire 
para conductor y pasajero, ventanas delant. elect., rines de acero 
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0034006  06 : Paq. “B” básico, manual, motor 1.8 lts., vidrios manuales, rines de 
acero/aluminio, radio CD 

0034007  07 : Paq. “M” básico, manual, motor 1.8 lts., vidrios manuales, c/aire, 
rines de acero, radio CD 

0034008  08 : Paq. “C” equipado, manual, motor 1.8 lts., vidrios eléctricos, c/aire, 
rines de aluminio, radio CD 

0034009  09 : Paq. “E” lujo, manual, motor 1.8 lts., vidrios eléctricos, c/aire, rines 
de aluminio, radio CD, quemacocos 

0034010  10 : Paq. “U” manual, motor 1.8 lts., vidrios eléctricos, rines de acero, 
radio cd. 

0034011  11 : Paq. “W” manual, motor 1.8 lts., vidrios eléctricos, rines de acero, 
radio cd, c/aire 

0034012  12 : Paq. “E” manual, motor 1.8 lts., ventanas eléctricas, rines de 
aluminio, tela, c/aire, caja 6 CD’S 

0034013  13 : Paq. “A” manual automatizada, motor 1.8 lts., c/aire, cd, tela, rines 
de acero/aluminio 

 Modelo 41 : Corsa 4 puertas (importado) 
0034101 Versión 01 : Paq. “B/M” Sedán, básico, manual, motor 1.8 lts., MPFI, radio cd. 

0034102  02 : Paq. “M/C” Sedán, básico, manual, motor 1.8 lts., c/aire, radio cd. 

0034103  03 : Paq. “C” Sedán, lujo, manual, motor 1.8 lts., c/aire, e/e, rines de 
aluminio, radio cd. 

0034104  04 : Paq. “V” Sedán, Value Leader, manual, motor 1.8 lts., vidrios 
manuales, rines de acero, radio cd. 

0034105  05 : Paq. “U” Sedán, manual, motor 1.8 lts., vidrios eléctricos, rines de 
acero, radio cd. 

0034106  06 : Paq. “W” Sedán, manual, motor 1.8 lts., vidrios eléctricos, rines de 
acero, radio cd, c/aire 

0034107  07 : Paq. “E/H” Sedán, manual, motor 1.8 lts., ventanas eléctricas, rines 
de aluminio, tela, c/aire, caja 6 CD’S/MP3 

0034108  08 : Paq. “A/D” Sedán, manual automatizada, motor 1.8 lts., c/aire, cd, 
tela 

0034109  09 : Paq. “D/F” Sedán, manual automatizada, motor 1.8 lts., c/aire, 
ventanas eléctricas, multicd, tela 

0034110  10 : Paq. “B” Sedán, manual, motor 1.8 lts., vidrios manuales, rines de 
acero 

 Modelo 42 : Combo Tour (importado) 
0034201 Versión 01 : Paq. “X” manual, motor 1.6 lts., rines de acero 

 Modelo 43 : Trailblazer Ext (importado) 
0034301 Versión 01 : Paq. “B” LS 4x2, equipado, aut., elect., c/aire, motor L6 

0034302  02 : Paq. “C” LT 4x4, equipado, aut., elect., c/aire, motor L6 

0034303  03 : Paq. “D” LT 4x4, equipado, aut., elect., c/aire, motor V8 

0034304  04 : Paq. “C” LTZ, aut., elect., c/aire, motor V8, quemacocos 

0034305  05 : Paq. “D” LTZ, aut., elect., c/aire, motor V8, DVD 

 Modelo 44 : Saab 9-3 4 puertas (importado) 
0034401 Versión 01 : Paq. “M” Linear Sedán, manual, eléctrico, tela, motor 2.0 turbo 

0034402  02 : Paq. “A” Linear Sedán, aut., eléctrico, tela, motor 2.0 turbo 

0034403  03 : Paq. “B” Linear Sedán, aut., equipado, eléctrico, piel, motor 2.0 
turbo 
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0034404  04 : Paq. “V” Vector Sedán, aut., sport, eléctrico, piel, motor 2.0 turbo 
H/O 

0034405  05 : Paq. “S” Vector Sedán, manual, sport, eléctrico, piel, motor 2.0 
turbo H/O 

0034406  06 : Paq. “Q” Arc Sedán, aut., equipado, eléctrico, piel, motor 2.0 turbo 
H/O 

0034407  07 : Paq. “S” Aero Sedán, aut., equipado, 2.8 lts., turbo, V6, AT 

0034408  08 : Paq. “A” aut., electrico, radio AM/FM, CD, rines de aluminio pulido 
16”, piel, motor 2.0 lts. 

0034409  09 : Paq. “B” aut., electrico, radio AM/FM, 6 CD, rines de aluminio 
pulido 17”, piel, motor 2.0 lts. 

0034410  10 : Paq. “M” aut., electrico, radio AM/FM, 6 CD, rines de aluminio 
pulido 17”, piel, motor 2.8 lts. 

0034411  11 : Paq. “Q” Linear Sedán, aut., equipado, eléctrico, piel, quemacocos, 
motor 2.0 lts. 

0034412  12 : Paq. “A” Linear, aut., eléctrico, CD, rines pulidos de 16”, piel, motor 
2.0 lts. 

0034413  13 : Paq. “B” Linear Lujo, aut., eléctrico, 6 CD, rines pulidos de 17”, 
piel, motor 2.0 lts., quemacocos 

0034414  14 : Paq. “C” Linear Premium, aut., eléctrico, 6 CD, rines pulidos de 
17”, piel, motor 2.0 lts., quemacocos 

0034415  15 : Paq. “D” Aero Sport, aut., eléctrico, 6 CD, rines pulidos de 17”, piel, 
quemacocos 

 Modelo 45 : Saab 9-5 4 puertas (importado) 
0034501 Versión 01 : Paq. “A” Linear Sedán, aut., eléctrico, piel, motor 2.3 EPC 

0034502  02 : Paq. “B” Linear Sedán, aut., equipado, eléctrico, piel, motor 2.3 
EPC 

0034503  03 : Paq. “S” Aero Sedán, aut., sport, eléctrico, piel, motor 2.3 turbo 
H/O 

0034504  04 : Paq. “A” ARC Sedán, aut., equipado, eléctrico, piel, motor 2.3 OBD 

 Modelo 46 : Saab 9-3 2 puertas (importado) 
0034601 Versión 01 : Paq. “C” Convertible, aut., eléctrico, piel, motor 2.0 turbo H/O 

 Modelo 47 : Vectra 4 puertas (importado) 
0034701 Versión 01 : Paq. “A” Notchback, aut., motor 2.2 lts., SE, 16V 

0034702  02 : Paq. “D” Comfort, aut., motor 3.2 lts., V6 

0034703  03 : Paq. “F” Elegance, aut., motor 3.2 lts., V6 

0034704  04 : Paq. “G” Elegance, aut., motor 3.2 lts., c/aire, e/e, cd, rines de 
aluminio 17”, faros de xenon, piel 

0034705  05 : Paq. “F” Elegance, aut., motor 2.8 lts., piel, reproductor MP3 

0034706  06 : Paq. “G” Elegance, aut., motor 2.8 lts., faros xenon, quemacocos 

0034707  07 : Paq. “S” Sport, aut., motor 2.8 lts., faros xenon, quemacocos 

 Modelo 48 : Meriva 5 puertas (importado) 
0034801 Versión 01 : Paq. “M/C” manual, c/aire, motor 1.8 lts., vidrios manuales, rines 

de acero, CD/Multi CD, bolsas de aire 

0034802  02 : Paq. “C” manual, c/aire, motor 1.8 lts., vidrios eléctricos, rines de 
aluminio, radio CD 

0034803  03 : Paq. “V/B” Value Leader, manual, motor 1.8 lts., vidrios, espejos y 
puertas manuales, rines de acero, radio cd. 
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0034804  04 : Paq. “B” manual, motor 1.8 lts., vidrios manuales, espejos y 
puertas eléctricas, rines de acero, radio cd. 

0034805  05 : Paq. “E” manual, c/aire, motor 1.8 lts., ventanas eléctricas, multicd, 
bolsas de aire, tela 

0034806  06 : Paq. “N” manual automatizada, s/aire, motor 1.8 lts., cd, tela 

0034807  07 : Paq. “A/D” manual automatizada, c/aire, motor 1.8 lts., ventanas 
eléctricas, CD/Multi CD, bolsas de aire, tela 

0034808  08 : Paq. “D/F” manual automatizada, c/aire, motor 1.8 lts., ventanas 
eléctricas, multicd, bolsas de aire, tela 

0034809  09 : Paq. “U” manual, c/aire, motor 1.8 lts., ventanas eléctricas, bolsas 
de aire, Multi CD, tela 

0034810  10 : Paq. “W” manual automatizada, c/aire, motor 1.8 lts., ventanas 
eléctricas, bolsas de aire, Multi CD, tela 

0034811  11 : Paq. “M” manual, c/aire, motor 1.8 lts., CD, tela 

0034812  12 : Paq. “A” manual automatizada, c/aire, motor 1.8 lts., CD, tela 

0034813  13 : Paq. “D” manual automatizada, c/aire, motor 1.8XE-DOHC, rines 
de aluminio 

0034814  14 : Paq. “B” manual, s/aire, motor 1.8XE-DOHC 

0034815  15 : Paq. “M” manual, c/aire, motor 1.8XE-DOHC 

0034816  16 : Paq. “A” manual automatizada, c/aire, motor 1.8XE-DOHC 

0034817  17 : Paq. “C” manual, c/aire, motor 1.8XE-DOHC, rines de aluminio 

 Modelo 49 : Cadillac 4 puertas (nacional) 

0034901 Versión 01 : Escalade ESV, Paq. “E” aut., 4 vel., HD, motor vortec V8 6.0 lts., 
SFI, sistema de entretenimiento 

0034902  02 : Escalade ESV, Paq. “Q” aut., 4 vel., HD, motor vortec V8 6.0 lts., 
SFI, quemacocos 

0034903  03 : Escalade ESV, Paq. “A” AWD, aut., motor V8, piel, quemacocos, 
DVD 

0034904  04 : Escalade ESV, Paq. “P” AWD, aut., motor V8, piel, quemacocos, 
DVD y equipo platino 

 Modelo 50 : Pontiac Matiz (importado) 

0035001 Versión 01 : Paq. “V/A” manual, s/aire, 5 vel. 

0035002  02 : Paq. “B” manual, 5 vel. 

0035003  03 : Paq. “M/D” manual, c/aire, 5 vel., radio cassette, dirección 
hidráulica 

0035004  04 : Paq. “C/E” manual, c/aire, 5 vel., radio cassette, dirección 
hidráulica, rines de aluminio 

0035005  05 : Paq. “A” G2, manual, motor 4 cil., 1.0 lts. 

0035006  06 : Paq. “B” G2, manual, motor 4 cil., 1.0 lts., rines de acero 13”, 
c/aire, radio CD 

0035007  07 : Paq. “E” G2 lujo, manual, motor 4 cil., 1.0 lts., rines de aluminio 
13”, c/aire, direcc. hidráulica, radio CD 

 Modelo 51 : Fiat Palio 4 puertas (importado) 

0035101 Versión 01 : Paq. “B” Sedán, manual, 5 vel., s/radio 

0035102  02 : Paq. “C” Sedán, manual, 5 vel., radio cd, c/aire 
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0035103  03 : Paq. “D” Sedán, manual, 5 vel., radio cd, c/aire, e/e, rines de 
aluminio 

0035104  04 : Paq. “E” Sedán, manual, 5 vel., radio cd, c/aire, e/e, rines de 
aluminio, bolsas de aire 

0035105  05 : Paq. “H” Sedán básico, manual, s/aire, motor 4 cil., 1.8 lts., radio 
AM/FM, cd 

0035106  06 : Paq. “J” Sedán básico, manual, c/aire, motor 4 cil., 1.8 lts., radio 
AM/FM, cd 

0035107  07 : Paq. “K” Sedán equipado, manual, c/aire, motor 4 cil., 1.8 lts., radio 
AM/FM, cd, equipo eléctrico 

0035108  08 : Paq. “L” Sedán de lujo, manual, c/aire, motor 4 cil., 1.8 lts., radio 
AM/FM, cd, equipo eléctrico, rines de aluminio, bolsas de aire 

 Modelo 52 : Fiat Palio 5 puertas (importado) 
0035201 Versión 01 : Paq. “B” manual, 5 vel., s/radio 
0035202  02 : Paq. “C” manual, 5 vel., radio cd, c/aire 
0035203  03 : Paq. “D” manual, 5 vel., radio cd, c/aire, e/e, rines de aluminio 
0035204  04 : Paq. “E” manual, 5 vel., radio cd, c/aire, e/e, rines de aluminio, 

bolsas de aire 
 Modelo 53 : Fiat Palio Station Wagon 5 puertas (importado) 
0035301 Versión 01 : Paq. “E” manual, 5 vel., radio cd, c/aire, e/e, rines de aluminio, 

bolsas de aire 
0035302  02 : Paq. “L” Adventure de lujo, manual, c/aire, motor 4 cil., 1.8 lts., 

radio AM/FM, cd, equipo eléctrico, rines de aluminio, bolsas de aire 
 Modelo 54 : Sonora (importado) 
0035401 Versión 01 : Paq. “A” Básica, aut., c/aire, tela 
0035402  02 : Paq. “B” aut., c/aire, piel, quemacocos 
0035403  03 : Paq. “C” aut., c/aire, piel, quemacocos, DVD 
0035404  04 : Paq. “E” Básica, aut., c/aire, tela, Stabilitrak 
0035405  05 : Paq. “F” aut., c/aire, piel, DVD, Stabilitrak 
0035406  06 : Paq. “G” aut., c/aire, piel, quemacocos, DVD, Stabilitrak 
0035407  07 : Paq. “B” aut., c/aire, motor 5.3 lts., piel, AM/FM Multi-CD, DVD 
 Modelo 55 : Alfa Romeo 147 3 puertas (importado) 
0035501 Versión 01 : Paq. “M” Básico, manual, 4 cil. 
0035502  02 : Paq. “P” Básico, manual, 4 cil., piel 
0035503  03 : Paq. “B” Selespeed, 4 cil., piel 
0035504  04 : Paq. “T” Sport TI, Selespeed, 4 cil., quemacocos 
 Modelo 56 : Alfa Romeo 147 5 puertas (importado) 
0035601 Versión 01 : Paq. “C” Selespeed, 4 cil., piel 
0035602  02 : Paq. “D” Lujo, Selespeed, 4 cil., quemacocos 
 Modelo 57 : Alfa Romeo 156 4 puertas (importado) 
0035701 Versión 01 : Paq. “A” Selespeed, 4 cil., piel 
0035702  02 : Paq. “T” Sport TI, Selespeed, 4 cil., quemacocos 
0035703  03 : Paq. “S” Selespeed, R17, 4 cil., quemacocos, piel 
 Modelo 58 : Equinox (importado) 
0035801 Versión 01 : Paq. “B” aut., c/aire, tela 
0035802  02 : Paq. “C” aut., c/aire, quemacocos, piel 
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0035803  03 : Paq. “A” Básico, aut., c/aire, tela 
 Modelo 59 : Hummer H2 (importado) 
0035901 Versión 01 : Paq. “C” aut., 4WD, lujo, con piel, V8, quemacocos 
0035902  02 : Paq. “S” aut., AWD, radio AM/FM, Multi-CD, con piel, motor 5.7 lts., 

V8 
0035903  03 : Paq. “E” aut., 6 CDs., DVD, piel, motor 6.2 lts., V8, quemacocos 
 Modelo 60 : Fiat Stilo 5 puertas (importado) 
0036001 Versión 01 : Paq. “C” Básico, manual, motor 4 cil., 1.8 lts., c/aire, radio AM/FM, 

CD 
0036002  02 : Paq. “D” Equipado, manual, motor 4 cil., 1.8 lts., c/aire, radio 

AM/FM, CD, bolsas de aire, rines de aluminio 
0036003  03 : Paq. “E” Equipado, manual, motor 4 cil., 1.8 lts., c/aire, radio 

AM/FM, CD, bolsas de aire, rines de aluminio, Sky Window 

 Modelo 61 : Pontiac Montana SV6 (importado) 
0036101 Versión 01 : Paq. “B” Corta, aut., motor 6 cil., 3.5 lts./3.9 lts., c/aire, radio 

AM/FM, CD, bolsas de aire, rines de aluminio, DVD 
0036102  02 : Paq. “C” Larga, aut., motor 6 cil., 3.5 lts/3.9 lts., c/aire, radio 

AM/FM, Multi-CD, bolsas de aire, rines de aluminio 
0036103  03 : Paq. “E” Larga, aut., motor 6 cil., 3.5 lts/3.9 lts., c/aire, radio 

AM/FM, Multi-CD, bolsas de aire, rines de aluminio, piel, DVD 
0036104  04 : Paq. “D” Larga, aut., motor 6 cil., 3.9 lts., c/aire, radio AM/FM, 

Multi-CD, bolsas de aire, rines de aluminio, sin VSES 
 Modelo 62 : Pontiac G4 4 puertas (importado) 
0036201 Versión 01 : Paq. “D” Sedán, manual, motor 4 cil., 2.2 lts., c/aire, radio AM/FM, 

CD 
0036202  02 : Paq. “E” Sedán, aut., motor 4 cil., 2.2 lts., c/aire, radio AM/FM, CD, 

rines de aluminio 
0036203  03 : Paq. “F” Sedán, aut., motor 4 cil., 2.2 lts., c/aire, radio AM/FM, CD, 

rines de aluminio, piel 
0036204  04 : Paq. “G” Sedán, aut., motor 4 cil., 2.2 lts./2.4 lts., c/aire, radio 

AM/FM, CD, rines de aluminio, piel, quemacocos 
 Modelo 63 : Pontiac G6 4 puertas (importado) 
0036301 Versión 01 : Paq. “D” Básico, aut., motor 6 cil., 3.5 lts., c/aire, radio AM/FM, CD, 

bolsas de aire 
0036302  02 : Paq. “F” Equipado, aut., motor 6 cil., 3.5 lts., c/aire, radio AM/FM, 

CD, bolsas de aire, rines de aluminio 
0036303  03 : Paq. “G” Deportivo, aut., motor 6 cil., 3.5 lts., c/aire, radio AM/FM, 

CD, bolsas de aire, rines de aluminio, quemacocos, piel 
0036304  04 : Paq. “S” aut., motor 6 cil., 3.6 lts., c/aire, radio AM/FM, Multi-CD, 

rines de aluminio, piel, quemacocos 
0036305  05 : Paq. “Y” aut., motor 6 cil., 3.6 lts., c/aire, radio AM/FM/ 

CD/MP3/USB, rines de aluminio, piel, quemacocos 
0036306  06 : Paq. “M” aut., motor 6 cil., 3.5 lts., c/aire, radio AM/FM/ 

CD/MP3/USB, rines de aluminio, piel, quemacocos 
 Modelo 64 : Chevrolet Uplander (importado) 
0036401 Versión 01 : Paq. “V/D” Regular Base, aut., tela, V6 
0036402  02 : Paq. “A/E” Regular LS, aut., tela, V6 
0036403  03 : Paq. “B/F” Extendida LS, aut., tela, V6 
0036404  04 : Paq. “C/G” Extendida LT, aut., piel, c/DVD, V6 
0036405  05 : Paq. “D” Extendida, aut., c/aire, tela, V6 
 Modelo 65 : Hummer H3 (importado) 
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0036501 Versión 01 : Paq. “C” Luxury, aut., 4WD, con piel, quemacocos 
0036502  02 : Paq. “B” Adventure, aut., 4WD, con piel, quemacocos 
0036503  03 : Paq. “C” Luxury, aut., 4x4, motor 3.7 lts., V5, 242 HP, con piel, 

quemacocos 
0036504  04 : Paq. “B” Adventure, aut., 4x4, motor 3.7 lts., V5, 242 HP, con piel, 

quemacocos 
0036505  05 : Paq. “D” Alpha, aut., 4x4, motor 5.3 lts., V8, 295 HP, con piel, 

quemacocos 
 Modelo 66 : Pontiac Torrent (importado) 
0036601 Versión 01 : Paq. “D” LS, aut., motor 6 cil., 3.4 lts., c/aire, bolsas de aire 

frontales, AM/FM CD, rines de aluminio de 16” 
0036602  02 : Paq. “E” LS, aut., motor 6 cil., 3.4 lts., c/aire, bolsas de aire 

frontales, AM/FM CD, MP3, rines de aluminio de 17”, piel, 
quemacocos 

0036603  03 : Paq. “F” LT, aut., motor 6 cil., 3.4 lts., c/aire, bolsas de aire 
front/lat., AM/FM CD, MP3, rines de aluminio de 17”, piel, 
quemacocos, AWD 

0036604  04 : Paq. "S" GXP, aut., motor 6 cil., 3.6 lts., c/aire, bolsas de aire front. 
y de cortina, piel, quemacocos, AWD 

 Modelo 67 : Pontiac Solstice 2 puertas (importado) 
0036701 Versión 01 : Paq. “F” convertible, manual 5 vel., motor 4 cil., 2.4 lts., c/aire, 

bolsas de aire, AM/FM CD, rines de aluminio 

0036702  02 : Paq. “G” convertible, manual 5 vel., motor 4 cil., 2.4 lts., c/aire, 
bolsas de aire, AM/FM Multi-CD, rines de aluminio, piel 

0036703  03 : Paq. "S" GXP Convertible, manual, 5 vel., motor 4 cil., 2.0 lts., 
c/aire, equipo elect., piel 

0036704  04 : Paq. "T" GXP Coupé, aut., 5 vel., motor 4 cil., 2.0 lts., c/aire, 
equipo elect., piel 

 Modelo 68 : HHR 5 puertas (nacional) 
0036801 Versión 01 : Paq. “M/C” manual, 2.4 lts., Ecotec 

0036802  02 : Paq. “D” Comfort LT, aut., 2.4 lts., Ecotec 

0036803  03 : Paq. “F” Elegance LT, aut., 2.4 lts., Ecotec, piel, quemacocos 

0036804  04 : Paq. “G” Elegance LT, aut., 2.4 lts., Ecotec, piel, quemacocos, 
estribos 

0036805  05 : Paq. “H” aut., eléctrico, radio AM/FM/CD, 2.4 lts., Ecotec, piel, 
quemacocos, spoiler 

 Modelo 69 : Pontiac G4 2 puertas (importado) 
0036901 Versión 01 : Paq. “G” Coupé, manual, motor 4 cil., 2.4 lts., c/aire, radio AM/FM, 

CD, rines de aluminio, piel, quemacocos 

0036902  02 : Paq. “H” Coupé, aut., motor 4 cil., 2.4 lts., c/aire, radio AM/FM, CD, 
MP3, rines de aluminio, piel, quemacocos 

 Modelo 70 : Chevrolet Optra 4 puertas (importado) 
0037001 Versión 01 : Paq. “B” manual, tela, rines de acero, potencia 127 HP 

0037002  02 : Paq. “M” manual, tela, rines de acero, c/aire, potencia 127 HP 

0037003  03 : Paq. “A” aut., tela, rines de acero, c/aire, potencia 127 HP 

0037004  04 : Paq. “F” aut., piel, rines de aluminio, c/aire, potencia 127 HP 

0037005  05 : Paq. “D” aut., tela, rines de acero, c/aire, ABS, bolsas de aire, 
potencia 127 HP 
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0037006  06 : Paq. “C” manual, tela, rines de acero, c/aire, ABS, bolsas de aire, 
potencia 127 HP 

 Modelo 71 : Pontiac G3 4 puertas (importado) 
0037101 Versión 01 : Paq. “B” S Bàsico, manual, motor 4 cil., 1.6 lts., dir. hidràulica, 

radio AM/FM, CD, MP3 

0037102  02 : Paq. “D” SE, manual, c/aire, equip. elèctrico, motor 4 cil., 1.6 lts., 
dir. hidràulica, radio AM/FM, CD, MP3 

0037103  03 : Paq. “E” SX, aut., c/aire, equip. elèctrico, motor 4 cil., 1.6 lts., dir. 
hidràulica, radio AM/FM, CD, MP3, rines de aluminio de 15” 

 Modelo 72 : Chevrolet Tahoe (importado) 
0037201 Versión 01 : Paq. “C” aut., Regular Base, c/aire, V8, 5.3 lts., tela 

0037202  02 : Paq. “A” Básica, aut., c/aire, motor 5.3 lts., tela 

0037203  03 : Paq. “B” aut., c/aire, motor 5.3 lts., piel, DVD 

0037204  04 : Paq. “C” segunda fila de banca, aut., c/aire, piel, DVD 

0037205  05 : Paq. “D” aut., c/aire, piel, DVD, quemacocos 

0037206  06 : Paq. “E” 4x4 aut., a/a, motor 5.3 lts., piel, DVD, quemacocos 

0037207  07 : Paq. “G” 4x4 aut., a/a, e/e, motor 6.2 lts., piel 

0037208  08 : Paq. “H/P” 4x2 aut., a/a, AM/FM/CD 

0037209  09 : Paq. “H” 4x4 aut., a/a, AM/FM/CD/MP3/DVD/USB, quemacocos, 
híbrido 

 Modelo 73 : Yukon (importado) 
0037301 Versión 01 : Paq. “A” aut., motor V8 5.3 lts., rines de aluminio 17”, tela 

0037302  02 : Paq. “B” aut., motor V8 5.3 lts., piel, quemacocos 

0037303  03 : Paq. “C”, aut., motor V8 6.2 lts., rines de aluminio 20”, piel, 
quemacocos, AWD 

 Modelo 74 : Acadia (importado) 
0037401 Versión 01 : Paq. “A” aut., motor 3.6 lts., tela/piel 

0037402  02 : Paq. “B” aut., motor 3.6 lts., piel, DVD, sensores de reversa 

0037403  03 : Paq. “C” aut., AWD, motor 3.6 lts., piel, DVD, sensores de reversa 

0037404  04 : Paq. “D” aut., AWD, motor 3.6 lts., piel, DVD, sensores de reversa, 
asiento trasero banca corrida 

 Modelo 75 : Pontiac G5 4 puertas (importado) 
0037501 Versión 01 : Paq. “D” Sedán, manual, motor 2.2 lts., 4 cil., c/aire, radio AM/FM, 

CD, tela 

0037502  02 : Paq. “E” Sedán, aut., motor 2.2 lts., 4 cil., c/aire, radio 
AM/FM/CD/MP3, rines de aluminio, tela 

0037503  03 : Paq. “G” Sedán, aut., motor 2.4 lts., 4 cil., c/aire, radio 
AM/FM/Multi-CD/MP3, rines de aluminio, piel, quemacocos 

0037504  04 : Paq. "F" Sedán, aut., motor 2.2 lts., 4 cil., radio AM/FM/CD/USB, 
piel, quemacocos 

 Modelo 76 : Pontiac G5 2 puertas (importado) 
0037601 Versión 01 : Paq. “G” Coupé, manual, motor 2.4 lts., 4 cil., c/aire, radio 

AM/FM/Multi-CD/MP3, rines de aluminio, piel, quemacocos 

0037602  02 : Paq. "H" Coupé, aut., motor 2.2 lts., 4 cil., radio AM/FM/CD/USB, 
piel, quemacocos 

0037603  03 : Paq. "G" Coupé, manual, motor 2.2 lts., 4 cil., radio 
AM/FM/CD/USB, piel, quemacocos 
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 Modelo 77 : Chevrolet Captiva Sport (nacional) 
0037701 Versión 01 : Paq. “J” 4x2, aut.,a/a, radio AM/FM/6 CD/MP3, motor 3.6 lts., V6, 

piel 

0037702  02 : Paq. “A” 4x2, aut., a/a, radio AM/FM/CD/MP3, motor 2.4 lts., L4 

0037703  03 : Paq. “C” 4x2, aut., a/a, radio AM/FM/6 CD/MP3, motor 3.6 lts., V6 

0037704  04 : Paq. “D” 4x2, aut., a/a, radio AM/FM/6 CD/MP3, motor 3.6 lts., V6, 
piel, quemacocos 

0037705  05 : Paq. “B” 4x2, aut., a/a, radio AM/FM/CD/MP3, motor 2.4 lts., L4, 
piel, quemacocos 

0037706  06 : Paq. “C” 4x2, aut., a/a, radio AM/FM/6 CD/MP3/Aux, motor 3.0 lts., 
V6 

0037707  07 : Paq. “D” 4x2, aut., a/a, radio AM/FM/6 CD/MP3/Aux, motor 3.0 lts., 
V6, piel, quemacocos 

0037708  08 : Paq. “G” AWD, aut., a/a, radio AM/FM/6 CD/MP3/Aux/USB, motor 
3.0 lts., V6, piel, quemacocos 

 Modelo 78 : Chevrolet Aveo (importado) 
0037801 Versión 01 : Paq. “E” Sedán, manual, elegance, c/aire, MP3, e/e, rines de 

aluminio, bolsas de aire, ABS 

0037802  02 : Paq. “F” Sedán, aut., elegance, c/aire, MP3, e/e, rines de aluminio, 
bolsas de aire, ABS 

0037803  03 : Paq. “M” Sedán, manual, básico, c/aire, MP3 

 Modelo 79 : Pontiac G3 5 puertas (nacional) 
0037901 Versión 01 : Paq. "B" manual, motor 1.6 lts., 4 cil., c/aire, radio AM/FM/MP3, 

tela 

0037902  02 : Paq. "D" manual, motor 1.6 lts., 4 cil., c/aire, radio AM/FM/Multi-
CD/MP3, tela 

0037903  03 : Paq. "E" aut., motor 1.6 lts., 4 cil., c/aire, radio AM/FM/Multi-
CD/MP3, tela 

0037904  04 : Paq. "G" manual, motor 1.5 lts., 4 cil., c/aire, radio AM/FM, tela 

0037905  05 : Paq. "H" manual, motor 1.5 lts., 4 cil., c/aire, radio AM/FM/6 CD’s, 
tela 

0037906  06 : Paq. "J" manual, motor 1.5 lts., 4 cil., c/aire, radio AM/FM/6 CD’s, 
tela, quemacocos 

0037907  07 : Paq. "L" aut., motor 1.5 lts., 4 cil., c/aire, radio AM/FM/6 CD’s, tela 

 Modelo 80 : Pontiac G3 4 puertas (nacional) 
0038001 Versión 01 : Paq. "B" manual, motor 1.6 lts., 4 cil., c/aire, radio AM/FM/CD/MP3, 

tela 

0038002  02 : Paq. "C" manual, motor 1.6 lts., 4 cil., c/aire, radio AM/FM/Multi-
CD/MP3, tela 

0038003  03 : Paq. "F" aut., motor 1.6 lts., 4 cil., c/aire, radio AM/FM/Multi-
CD/MP3, tela 

0038004  04 : Paq. "M" manual, motor 1.5 lts., 4 cil., c/aire, radio AM/FM, tela 

0038005  05 : Paq. "N" manual, motor 1.5 lts., 4 cil., c/aire, radio AM/FM/6 CD’s, 
tela, quemacocos 

0038006  06 : Paq. "N" aut., motor 1.5 lts., 4 cil., c/aire, radio AM/FM/6 CD’s, tela, 
quemacocos 

 Modelo 81 : Chevrolet Aveo (nacional) 
0038101 Versión 01 : Paq. "B" Sedán, manual, Básico 

0038102  02 : Paq. "M" Sedán, manual, c/aire, MP3 
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0038103  03 : Paq. "C" Sedán, aut., c/aire, MP3 

0038104  04 : Paq. "D" Sedán, aut., c/aire, ABS, MP3, bolsas de aire front. 

0038105  05 : Paq. "E" Sedán, manual, c/aire, ABS, MP3, bolsas de aire, equipo 
elect. 

0038106  06 : Paq. "F" Sedán, aut., c/aire, ABS, MP3, bolsas de aire, equipo 
elect. 

0038107  07 : Paq. "A" Sedán, manual, c/aire, ABS, AM/FM/MP3, bolsas de aire 
front., direc. hidr. 

0038108  08 : Paq. “1SA” Sedán, manual, Básico 

0038109  09 : Paq. “1SB” Sedán, manual, c/aire, USB, equipo eléctrico 

0038110  10 : Paq. “1SC”/ “1SG Sedán, aut., c/aire, USB, equipo eléctrico 

0038111  11 : Paq. “1SD” Sedán, manual, c/aire, USB/MP3, equipo eléctrico, 
bolsas de aire, ABS, Bluetooth 

0038112  12 : Paq. “1SE” Sedán, aut., c/aire, USB/MP3, equipo eléctrico, bolsas 
de aire, ABS, Bluetooth 

 Modelo 82 : Chevrolet Epica (importado) 
0038201 Versión 01 : Paq. "B" LS aut., s/aire, motor 2.5 lts., 6 cil. 

0038202  02 : Paq. "C" LT aut., c/aire, CD/MP3, motor 2.5 lts., 6 cil. 

0038203  03 : Paq. "D" LT aut., c/aire, CD/MP3, motor 2.5 lts., 6 cil., bolsas de 
aire 

0038204  04 : Paq. "A" LS aut., c/aire, motor 2.5 lts., 6 cil. 

 Modelo 83 : Suburban (importada) 
0038301 Versión 01 : Paq. "G" 4x4, aut., A/C, AM/FM/CD/MP3, motor 6.0 lts., 8 cil., piel, 

DVD 

0038302  02 : Paq. "C" aut., c/aire, piel, DVD 

0038303  03 : Paq. "A" Básica, aut., c/aire, tela, motor 5.3 lts., 320 HP 

0038304  04 : Paq. "D" 4x4, aut., c/aire, piel, DVD 

0038305  05 : Paq. "B" Segunda Fila de Banca, aut., c/aire, piel, DVD 

0038306  06 : Paq. “H” 4x4, aut., A/C Dual, AM/FM/CD/DVD, motor 5.3 lts., 
quemacocos 

 Modelo 84 : Traverse (importado) 

0038401 Versión 01 : Paq "A" aut., a/c, equip. elect., radio AM/FM/CD/MP3, motor 3.6 
lts., 6 cil. 

0038402  02 : Paq "B" aut., a/c, radio AM/FM/CD/MP3, motor 3.6 lts., 6 cil., DVD, 
piel, quemacocos 

0038403  03 : Paq "C" aut., a/c, radio AM/FM/CD/MP3/DVD, motor 3.6 lts., 6 cil. 

 Modelo 85 : Chevrolet Cruze (importado) 
0038501 Versión 01 : Paq "M" manual, c/aire 

0038502  02 : Paq "A" aut., c/aire 

0038503  03 : Paq "C" aut., c/aire, rines 

0038504  04 : Paq "F" aut., c/aire, rines, piel, quemacocos 

 Modelo 86 : Cadillac SRX (nacional) 
0038601 Versión 01 : Paq "A" 4x2 aut., c/aire, motor 3.0 lts., 6 cil., piel, quemacocos 

0038602  02 . Paq "B" 4x2 aut., e/e, c/aire, motor 3.0 lts., 6 cil., piel, quemacocos 

0038603  03 : Paq "C" AWD aut., e/e, c/aire, motor 3.0 lts., 6 cil., piel, 
quemacocos 
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 Modelo 87 : Buick Lacrosse 4 puertas (importado) 

0038701 Versión 01 : Paq "C" aut., c/aire, motor 3.6 lts., 6 cil., piel, quemacocos, 
AM/FM/CD/MP3/USB 

 Modelo 88 : Buick Enclave (importado) 

0038801 Versión 01 : Paq "C" aut., c/aire, motor 3.6 lts., 6 cil., piel, quemacocos, AWD, 
AM/FM/CD/CD-R/MP3/USB, DVD 

0038802  02 : Paq "P" aut., c/aire elect, radio XM, DVD R1, motor 3.6 lts., 6 cil., 
piel, quemacocos Pan., AWD, OnStar 

0038803  03 : Paq. “D” aut., c/aire elect., Radio Touchscreen/CD/MP3/USB, 
motor 3.6 lts., 6 cil., piel, quemacocos Pan., AWD 

 Modelo 89 : Terrain (importado) 

0038901 Versión 01 : Paq "P" aut., 6 vel., c/aire elec., motor 3.0 lts., 6 cil., radio 
AM/FM/CD/MP3/USB/XM, DVD, piel, quemacocos, R18, Bluetooth 
y Onstar 

0038902  02 : Paq "C" aut., 6 vel., c/aire elec., motor 3.0 lts., 6 cil., radio 
AM/FM/CD/MP3/USB, DVD, piel, quemacocos 

 Modelo 90 : Chevrolet Spark (importado) 
0039001 Versión 01 : Paq "A" manual, motor 1.2 lts., 81 HP, tela, calefacción, 5 ptas. 

0039002  02 : Paq "B" manual, motor 1.2 lts., 81 HP, tela, radio 
AM/FM/CD/MP3/USB, a/c, 5 ptas. 

0039003  03 : Paq "C" manual, motor 1.2 lts., 81 HP, tela, radio 
AM/FM/CD/MP3/USB, a/c, bolsas de aire, 5 ptas. 

 Modelo 91 : Chevrolet Matiz (importado) 
0039101 Versión 01 : Paq "A" manual, motor 4 cil. 1.0 lts. 

0039102  02 : Paq "B" manual, motor 4 cil. 1.0 lts., rines de acero 13”, c/aire, 
Radio CD 

 Modelo 92 : Chevrolet Cobalt (importado) 
0039201 Versión 01 : Paq "B" manual, 5 vel., motor 4 cil. 2.2 lts., AM/FM/CD/MP3, aire 

acondicionado 

 Modelo 93 : Chevrolet Sonic (importado) 
0039301 Versión 01 : Paq "1SA" manual, motor 4 cil. MFI DOHC VVT, 1.6 lts., 

AM/FM/CD/MP3, c/aire, Dir. Hidráulica 

0039302  02 : Paq "1SB" aut., motor 4 cil. MFI DOHC VVT, 1.6 lts., 
AM/FM/CD/MP3, c/aire, Dir. Hidráulica, electrico 

0039303  03 : Paq "1SC" aut., motor 4 cil. MFI DOHC VVT, 1.6 lts., 
AM/FM/CD/MP3/USB/Bluetooth, c/aire, Dir. Hidráulica, electrico, 
ABS 

 Modelo 01 : C 15 6 y 8 Cil. 
1030101 Versión 01 : Paq. "A" Pick-up 

1030102  02 : Paq."B" Pick-up 

1030103  03 : Paq. "C" Cab. Dir. H. 

1030104  04 : Paq."D" Pick-up 

1030105  05 : Paq."L" Pick-up 

 Modelo 02 : C-20 
1030201 Versión 01 : Paq. "F" Austero Pick-Up 

1030202  02 : Paq. "K" Pick-Up.A/A 400 SS T.A. 

1030203  03 : Paq. "N" Pick-Up.A/Acon.Tr. aut. 

1030204  04 : Paq. "P" Pick-Up.A/Acon. AM/FM. C 
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1030205  05 : Paq. "Q" Pick-Up.A/Acon AM/FM. Es 

1030206  06 : Paq. "G" 2.06 Pick-Up aut. A/A 

1030207  07 : Paq. "A" Cust. Chasís Cabina 

1030208  08 : Paq. "M" Pick-Up A/A T.A.S/E Elect. 

1030209  09 : Paq. "O" Pick-Up A/A T.E.S/E Elect. 

1030210  10 : Paq. "S" Pick-Up A/A T.E.S/E Elect. 

1030211  11 : Paq. “C” Pick-Up 4x4, cabina sencilla, motor V8, 5.3 lts., aut. 
(importado) 

1030212  12 : Paq. “D” Pick-Up 4x4, cabina extendida, motor V8, 5.3 lts., aut. 
(importado) 

1030213  13 : Paq. “D” Pick-Up C-20 Custom, manual, s/aire, 8 cil. (importado) 

1030214  14 : Paq. “E” Pick-Up C-20 Custom, manual, c/aire, 8 cil. (importado) 

1030215  15 : Paq. “F” Pick-Up C-20 Custom, aut., s/aire, 8 cil. (importado) 

1030216  16 : Paq. “G” Pick-Up C-20 Custom, aut., c/aire, 8 cil. (importado) 

1030217  17 : Paq. “N” Pick-Up C-20 Cheyenne Regular, aut., c/aire, 8 cil. 
(importado) 

1030218  18 : Paq. “N” Pick-Up C-20 Cheyenne Extendida, aut., c/aire, 8 cil. 
(importado) 

1030219  19 : Paq. “K” Pick-Up C-20 Cheyenne 400 SS, aut., c/aire, 8 cil. 
(importado) 

1030220  20 : Paq. “A” Silverado Cheyenne Crew Cab, 4x2, aut., c/aire, 8 cil. 
(importado) 

1030221  21 : Paq. “B” Silverado Cheyenne Crew Cab, 4x4, aut., c/aire, 8 cil. 
(importado) 

1030222  22 : Paq. “C” Cheyenne Crew Cab, 4x4, aut., c/aire, piel, quemacocos, 
8 cil. pick up (importado) 

 Modelo 03 : C-15 (importado) 
1030301 Versión 01 : Paq. "A" Pick-Up C-15 Custom, manual, s/aire, 6 cil. 

1030302  02 : Paq. "B" Pick-Up C-15 Custom, aut., s/aire, 6 cil. 

1030303  03 : Paq. "C" Pick-Up C-15 Custom, aut., c/aire, 6 cil. 

1030304  04 : Paq. "H" Pick-Up C-15 Custom, manual, c/aire, 6 cil. 

 Modelo 04 : Chevrolet CR15703 (nacional) 
1030401 Versión 01 : Paq. "A" Pick-Up, manual, s/aire 

1030402  02 : Paq. "H" Pick-Up, manual, c/aire 

1030403  03 : Paq. "C" Pick-Up, aut., c/aire 

1030404  04 : Paq. "F" Pick-Up, manual, s/aire 

 Modelo 05 : MAXI-CAB 
1030501 Versión 01 : Paq. "D" Austero 

1030502  02 : Paq. "N" A/Acon. Paq. Dgo. AM/FM es 

1030503  03 : Paq. “P" A/Acon. Paq. Dgo. radio AM 

1030504  04 : Paq. "A" Chasís Cabina 

1030505  05 : Paq. "B" flotillero 

 Modelo 06 : S-10603 Pick Up 
1030601 Versión 01 : Paq "B" Cabina Regular 

1030602  02 : Paq. "Z" ZR2 (Deportiva) 

1030603  03 : Paq. “A” estándar, c/aire, 4 cil. 
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1030604  04 : Paq. “C” 4x4 estándar 

1030605  05 : Paq. “D” 4x4 c/aire aut. 

1030606  06 : Paq. “D” S-10, L-4, manual (importado) 

1030607  07 : Paq. “E” S-10, V-6, automática (importado) 

1030608  08 : Paq. “F” S-10, V-6, equipada, aut. (importado) 

1030609  09 : Paq. “G” S-10, V-6, equipada, aut., 4x4 (importado) 

 Modelo 07 : G-20 
1030701 Versión 01 : Paq. "A" Chevy Van 

 Modelo 08 : S-10803 Pick Up 
1030801 Versión 01 : Paq. "B" Caja Larga 

1030802  02 : Paq. “A” Caja Larga c/a, estándar, 4 cil. (importado) 

 Modelo 09 : Chevrolet Cargo Van (importado) 
1030901 Versión 01 : Paq. “A” Comercial, aut. V8. 

1030902  02 : Paq. “C” aut., motor V6 

1030903  03 : Paq. “U” motor V8, 5.7 lts., aut. 

1030904  04 : Paq. “U” para conversión, aut., 4 vel., motor vortec, V8, 5.3 lts., SFI 

1030905  05 : Paq. “C” 1500, aut., 4 vel., motor vortec, V6, 4.3 lts., MFI 

1030906  06 : Paq. “A” 3500, aut., 4 vel., motor vortec, V8, 6.0 lts., SFI 

1030907  07 : Paq. “B” 3500, aut., a/acond., 4 vel., motor vortec V8, 6.0 lts., SFI 

1030908  08 : Paq. “C” aut., motor MFI V6, A/C, AM/FM/CD 

 Modelo 10 : Luv (importado) 

1031001 Versión 01 : Paq. “A” Básica Doble Cabina estándar 

1031002  02 : Paq. “B” Lujo Doble Cabina estándar 

1031003  03 : Paq. “C” Chasís Cabina estándar 

1031004  04 : Paq. “C” Lujo Doble Cabina estándar, motor 2.3 lts., 99 h.p. 

1031005  05 : Paq. “B” Chasís Cabina estándar, motor 2.3 lts., 99 h.p. 

1031006  06 : Paq. “A” Doble Cabina Básica estándar, motor 2.2 lts., 115 h.p. 

1031007  07 : Paq. “B” Chasís Cabina estándar, motor 2.2 lts., 115 h.p. 

1031008  08 : Paq. “C” Doble Cabina Lujo estándar, motor 2.2 lts., 115 h.p. 

1031009  09 : Paq. “D” Cabina regular, estándar, 5 vel., motor 2.2 lts., 4 cil. en 
línea 

1031010  10 : Paq. “F” Pick Up “Cargo” (Flat Bed), estándar, 5 vel., motor 2.2 lts., 
4 cil. en línea 

1031011  11 : Paq. “E” Pick Up “Rancho” (Estacas), estándar, 5 vel., motor 2.2 
lts., 4 cil. en línea 

1031012  12 : Paq. “D” Chasis Cabina, estándar, motor diesel, 4 cil. en línea 

 Modelo 11 : Chevrolet Extended Cab 

1031101 Versión 01 : Paq. “A” automático V8, 3 ptas. 

1031102  02 : Paq. “N” Cabina Extendida Vortec 5.7 lts., aut. (nacional) 

 Modelo 12 : Chevy Pick Up - 5SC80 (importado) 

1031201 Versión 01 : Paq. “B” Básica estándar, motor 1.6 MPFI, 4 cil. 

1031202  02 : Paq. “C” LS lujo, estándar, a/a, motor 1.6 MPFI, 4 cil. 

1031203  03 : Paq. “H” LS lujo, estándar, a/a, motor 1.6 MPFI, 4 cil. Direc. Hidr. 
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 Modelo 13 : Chevy Pick Up 

1031301 Versión 01 : Paq. “A” lujo, aut. a/a 

1031302  02 : Paq. “C” lujo, estándar, a/a 

1031303  03 : Paq. “F” austera, estándar 

1031304  04 : Paq. “G” Básica c/a, estándar 

1031305  05 : Paq. “B” austera, estándar 

 Modelo 14 : R25703 

1031401 Versión 01 : Paq. “A” Custom c/aire Vortec 5.7 lts., aut. (nacional) 

1031402  02 : Paq. “B” Custom s/aire Vortec 5.7 lts., aut. (nacional) 

1031403  03 : Paq. “F” Custom s/aire Vortec 5.7 lts., estándar (nacional) 

1031404  04 : Paq. “G” Custom c/aire Vortec 5.7 lts., estándar (nacional) 

1031405  05 : Paq. “N” Cheyenne c/aire Vortec 5.7 lts., aut. (nacional) 

1031406  06 : Paq. “P” Cheyenne c/aire Vortec 5.7 lts., estándar (nacional) 

1031407  07 : Paq. “K” Sport c/aire Vortec 5.7 lts., aut. (nacional) 

1031408  08 : Paq. “Q” Sport c/aire Vortec 5.7 lts., estándar (nacional) 

 Modelo 15 : R15703 

1031501 Versión 01 : Paq. “B” Pick Up motor 6 cil. Vortec 4.3 lts., estándar (nacional) 

1031502  02 : Paq. “C” Pick Up 6 cil., aut., c/radio AM/FM, s/aire (nacional) 

1031503  03 : Paq. “D” Pick Up 6 cil., aut., c/radio AM/FM, c/aire (nacional) 

 Modelo 16 : Chevrolet Avalanche (importado) 

1031601 Versión 01 : Paq. “A” 4x2, aut., motor 5.3 lts., V8, asientos tela 

1031602  02 : Paq. “B” 4x4, aut., motor 5.3 lts., V8, asientos piel 

1031603  03 : Paq. “C” 4x4, Uncladded, aut., motor 5.3 lts., V8, asientos piel 

 Modelo 17 : Combo (importado) 

1031701 Versión 01 : Paq. “Y” manual, motor 1.6 lts., rines de acero 

 Modelo 18 : Cadillac Nacional 

1031801 Versión 01 : Escalade EXT, Paq. “E” aut., tracción permanente en las 4 ruedas, 
motor 6.0 lts., V8, piel 

1031802  02 : Escalade EXT, Paq. “Q” aut., tracción permanente en las 4 ruedas, 
motor 6.0 lts., V8, piel, quemacocos 

1031803  03 : Escalade EXT, Paq. “A” AWD, aut., motor V8, piel, quemacocos, 
DVD 

1031804  04 : Escalade EXT, Paq. “A” AWD, aut., motor 6.2 lts., V8, piel, 
quemacocos, DVD, 403 HP 

 Modelo 19 : Chevrolet Tornado (importado) 

1031901 Versión 01 : Paq. “B” Pick Up Base, manual, motor 1.8 MPFI, 4 cil. 

1031902  02 : Paq. “M” Pick Up manual, motor 1.8 MPFI, 4 cil., c/aire, dirección 
hidráulica. 

1031903  03 : Paq. “C” Pick Up manual, motor 1.8 MPFI, 4 cil. Sport 

1031904  04 : Paq. “F” Pick Up manual, motor 1.8 MPFI, 4 cil., s/aire, bolsas de 
aire, tela 

1031905  05 : Paq. “D” Pick Up edición especial, manual, motor 1.8 MPFI, con 
accesorios 
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1031906  06 : Paq. “A” Pick Up manual, motor 1.8 SOHC, 4 cil., 

1031907  07 : Paq. “B” Pick Up manual, motor 1.8 SOHC, 4 cil., c/aire 

1031908  08 : Paq. “C” Pick Up manual, motor 1.8 SOHC, 4 cil., c/aire, electrico, 
Dir. Hidráulica 

 Modelo 20 : Chevrolet Colorado (importado) 

1032001 Versión 01 : Paq. “A” Doble Cabina Base, manual, motor 2.8 en línea 

1032002  02 : Paq. “B” Doble Cabina 4x4, aut., motor 3.5 en línea 

1032003  03 : Paq. “C” Doble Cabina 4x2, aut., motor 3.5 en línea 

1032004  04 : Paq. “D/B” Doble Cabina 4x4, aut., motor 3.5 en línea, suspensión 
Z71 

1032005  05 : Paq. “A” Doble Cabina 4x2, aut., AM/FM/CD/MP3, motor 2.9, 4 cil. 

1032006  06 : Paq. “B” Doble Cabina 4x4, aut., AM/FM/CD/MP3, motor 3.7, 5 cil. 

1032007  07 : Paq. “C” Doble Cabina 4x2, aut., AM/FM/CD/MP3, motor 3.7, 5 cil. 

1032008  08 : Paq. “D” Cabina Regular 4x2, manual, AM/FM, motor 2.9, 4 cil. 

 Modelo 21 : Hummer Adventure (importado) 

1032101 Versión 01 : Paq. “B” aut., 4WD, lujo, con piel, V8, quemacocos 

 Modelo 22 : Chevrolet Silverado (nacional) 
1032201 Versión 01 : Paq. “D” 2500 Custom, Pick Up, manual, s/aire, s/radio, 8 cil., 

motor 4.8 lts., vortec 
1032202  02 : Paq. “E” 2500 Custom, Pick Up, manual, c/aire, radio, 8 cil., motor 

4.8 lts., vortec 
1032203  03 : Paq. “G” 2500 Custom, Pick Up, aut., c/aire, radio, 8 cil., motor 5.3 

lts., vortec 
1032204  04 : Paq. “F/D/A” 1500 Cabina Regular, Pick Up, manual, básico, s/aire, 

6 cil., motor 4.3 lts., vortec 
1032205  05 : Paq. “H/E/B” 1500 Cabina Regular, Pick Up, manual, a/a, 6 cil., 

motor 4.3 lts., vortec 
1032206  06 : Paq. “G/F/C” 1500 Cabina Regular, Pick Up, aut., a/a, radio 

AM/FM, 6 cil., motor 4.3 lts., vortec 
1032207  07 : Paq. “W/G” 1500 Cabina Regular, Pick Up, aut., equipada, a/a, 

radio AM/FM, 6 cil., motor 4.3 lts., vortec 
1032208  08 : Paq. “J” 2500 LS, Cabina Regular 4x2, Pick Up, aut., a/a, radio 

AM/FM, 8 cil., motor 4.8 lts., vortec 
1032209  09 : Paq. “K/T” 2500 LS, Cabina Regular 4x4, Pick Up, aut., a/a, radio 

AM/FM, 8 cil., motor 5.3 lts., vortec 
1032210  10 : Paq. “E” 2500 Crew Cab, Pick Up, aut., c/aire, radio, 8 cil., motor 

5.3 lts., vortec 
1032211  11 : Paq. “F/G” 2500 Crew Cab, Pick Up, aut., c/aire, radio, 8 cil., motor 

5.3 lts., vortec 
 Modelo 23 : Chevrolet Cheyenne (nacional) 
1032301 Versión 01 : Paq. “N” Cabina Regular 4x2, Pick Up, aut., c/aire, tela, 8 cil., 

motor 5.3 lts., vortec 
1032302  02 : Paq. “C” Cabina Regular 4x4, Pick Up, aut., c/aire, tela, 8 cil., 

motor 5.3 lts., vortec 
1032303  03 : Paq. “A” LT, Crew Cab 4x2, Pick Up, aut., c/aire, AM/FM/CD/MP3, 

tela, 8 cil., motor 5.3 lts., vortec 
1032304  04 : Paq. “B/H” LT, Crew Cab 4x4, Pick Up, aut., c/aire, 

AM/FM/CD/MP3, tela, 8 cil., motor 5.3 lts., vortec 
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1032305  05 : Paq. “C” LTZ, Crew Cab 4x4, Pick Up, aut., c/aire, 
AM/FM/CD/MP3, piel, 8 cil., motor 5.3 lts., vortec 

1032306  06 : Paq. “L/V/N” LT, Cabina Regular 4x2, Pick Up, aut., a/acond., 
AM/FM/CD/MP3, 8 cil., motor 5.3 lts., vortec 

1032307  07 : Paq. “M/X/P/S” LT, Cabina Regular 4x4, Pick Up, aut., a/acond., 
AM/FM/CD/MP3, 8 cil., motor 5.3 lts., vortec 

 Modelo 24 : Chevrolet Avalanche (nacional) 
1032401 Versión 01 : Paq. “A” 4x2, aut., c/aire, 8 cil., motor 5.3 lts., 310 HP, asientos tela 
1032402  02 : Paq. “B” 4x4, aut., c/aire, 8 cil., motor 5.3 lts., 310 HP, asientos 

piel, quemacocos 
1032403  03 : Paq. "C" 4x4 Z71, aut., c/aire, 8 cil., motor 5.3 lts., 310 HP, 

asientos piel, quemacocos 
 Modelo 25 : Hummer H2 (importado) 
1032501 Versión 01 : Paq. “S” aut., AWD, radio AM/FM, Multi-CD, con piel, motor 5.7 lts., 

V8 
1032501  02 : Paq. “E” aut., 6 CDs., DVD, piel, motor 6.2 lts., V8 quemacocos 
 Modelo 26 : Canyon (importado) 
1032601 Versión 01 : Paq. “A” 4x2, aut., motor 3.7 lts., tela 
1032602  02 : Paq. “B” 4x4, aut., motor 3.7 lts., piel, quemacocos 
1032603  03 : Paq. "C" 4x4, aut., motor 3.7 lts., piel 

 Modelo 27 : Chevrolet Silverado (importado) 
1032701 Versión 01 : Paq. “A” LS, Cabina Regular 4x2, Pick Up, aut., c/aire, AM/FM, 8 

cil., motor 4.8 lts., vortec 

1032702  02 : Paq. “B” LS, Cabina Regular 4x4, Pick Up, aut., c/aire, AM/FM, 8 
cil., motor 5.3 lts., vortec 

1032703  03 : Paq. “A/E” LS, Cabina Extendida 4x2, Pick Up, aut., c/aire, AM/FM, 
8 cil., motor 5.3 lts., vortec 

1032704  04 : Paq. “S” 1500, Cabina Regular 4x4, Pick Up, aut., elect., 8 cil., 
motor 5.3 lts., vortec, caja larga 

1032705  05 : Paq. “R” 1500, Cabina Regular 4x4, Pick Up, aut., c/aire, 8 cil., 
motor 5.3 lts., vortec, caja larga 

 Modelo 28 : Chevrolet Cheyenne (importado) 
1032801 Versión 01 : Paq. “D” LT, Cabina Regular 4x2, Pick Up, aut., c/aire 

AM/FM/CD/MP3, tela, 8 cil., motor 5.3 lts., vortec 

1032802  02 : Paq. “E” LT, Cabina Regular 4x4, Pick Up, aut., c/aire 
AM/FM/CD/MP3, tela, 8 cil., motor 5.3 lts., vortec 

1032803  03 : Paq. “B/F” LT, Cabina Extendida 4x4, Pick Up, aut., c/aire 
AM/FM/CD/MP3, tela, 8 cil., motor 5.3 lts., vortec 

1032804  04 : Paq. “W/A” LT, Crew Cab 4x2, Pick Up, aut., c/aire 
AM/FM/CD/MP3, tela, 8 cil., motor 5.3 lts., vortec 

1032805  05 : Paq. “X/B” LT, Crew Cab 4x4, Pick Up, aut., c/aire 
AM/FM/CD/MP3, tela, 8 cil., motor 5.3 lts., vortec 

1032806  06 : Paq. “Y/C” LTZ, Crew Cab 4x4, Pick Up, aut., c/aire 
AM/FM/CD/MP3, piel, 8 cil., motor 5.3 lts., vortec 

 Modelo 29 : Sierra (importado) 
1032901 Versión 01 : Paq. “A” Crew Cab 4x2, aut., motor 5.3 lts., piel, quemacocos 

1032902  02 : Paq. “B” Crew Cab 4x4, aut., motor 5.3 lts., piel, quemacocos 

1032903  03 : Paq. “C” Crew Cab DENALI AWD, aut., motor 6.2 lts., DVD, piel, 
quemacocos 
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1032904  04 : Paq. “B” Cab Regular, aut., 6 vel., motor 5.3 lts., tela, A/C 

 Modelo 30 : Sierra (nacional) 
1033001 Versión 01 : Paq. “D” Crew Cab 4x2, aut., motor 5.3 lts., piel, quemacocos 

1033002  02 : Paq. “B” Crew Cab 4x4, aut., motor 5.3 lts., piel, quemacocos 

1033003  03 : Paq. “C” Crew Cab, AWD, aut., motor 6.2 lts., DVD, piel, 
quemacocos 

1033004  04 : Paq. “A” Cab Regular, FWD, aut., motor 5.3 lts., radio 
CD/MP3/USB, a/c, elect. 

 Modelo 31 : Hummer H3T (importado) 
1033101 Versión 01 : Paq. "B" Adventure, aut., 4x4, motor 3.7 lts., 5 cil., 242 HP, piel, 

quemacocos 

1033102  02 : Paq. "D" Alpha, aut., 4x4, motor 5.3 lts., V8, 300 HP, piel, 
quemacocos 

 Modelo 32 : Chevy Cargo (nacional) 
1033201 Versión 01 : Paq. "R” Básico, manual 

1033202  02 : Paq. "G” Básico, manual, c/aire 

 Modelo 01 : Camión Isuzu (importado) 
2030101 Versión 01 : Paq. "A" NPR-EFI gas, aut., 10,500 lbs., motor 8 cil., 250 HP 

2030102  02 : Paq. "B" NQR diesel, estándar, 13,100 lbs., motor 4 cil., 175 HP 

 Modelo 02 : Chevrolet Express Cutaway (importado) 
2030201 Versión 01 : Paq. "A" Chasis Cabina, aut., 4 vel., 9,600 lbs., GVW, motor vortec 

4800, V8, gasolina 

2030202  02 : Paq. "B" Chasis Cabina, aut., 4 vel., 12,000 lbs., GVW, motor 
vortec 6000, V8, gasolina 

2030203  03 : Paq. "B" Chasis Cabina, aut., 6 vel., motor vortec 6.0, V8, gasolina, 
6,441 Kg. PBV 

2030204  04 : Paq. "C" Chasis Cabina, aut., 6 vel., motor vortec 6.0, V8, gasolina, 
5,579 Kg. PBV 

2030205  05 : Paq. "A" Chasis Cabina, aut., 6 vel., motor vortec 4.8, V8, gasolina, 
4,491 Kg. PBV 

 Modelo 03 : C-35 
2030301 Versión 01 : Paq. "E" 8 cil. 350 D/H 

2030302  02 : Paq. "F" 6 cil. 292 D/H Radio 

2030303  03 : Paq. "G" 8 cil. 350 D/H Radio 

2030304  04 : Paq. "J" 8 cil. 350 

2030305  05 : Paq. "H" 350 Estacas 8 cil. 

2030306  06 : Paq. "A" Chasís Cabina 

 Modelo 04 : PANEL 30 
2030401 Versión 01 : Paq. A rodada sencilla 

2030402  02 : Paq. B 8 cil.350 Dir. H. Conv. 

2030403  03 : Paq. D 8 cil.350 D.H. Conv.Cat. 

2030404  04 : Minibús 

2030405  05 : Paq. “C” corta, estándar Dir. H. 8 cil. 

2030406  06 : Paq. “D” P-30 corta, estándar 6 cil. 

2030407  07 : Paq. “E” P-30 largo normal estándar 

2030408  08 : Paq. “F” P-30 largo reforzada estándar 
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2030409  09 : Paq. “G” largo reforzada automático 

2030410  10 : Paq.”H” largo normal automático. 

2030411  11 : Paq. “A” P-30 Chasís control delantero, aut. (importado) 

2030412  12 : Paq. “A” P30542 V6, aut., rodada sencilla (importado) 

2030413  13 : Paq. ”B” P30842 V6, aut., rodada sencilla (importado) 

2030414  14 : Paq. “C” P31042 V8, manual, doble rodada (importado) 

 Modelo 05 : Kodiak 
2030501 Versión 01 : Paq. “D” 20,850 Lbs., 174” aut. 

2030502  02 : Paq. “A” 19,500 Lbs. De PBV, 152” aut. 5 vel., motor diesel, 8 cil., 
6.6 lts., 4x4 

 Modelo 06 : Chasís Cabina 
2030601 Versión 01 : Paq. “A” diesel aut. 

 Modelo 07 : R36003 
2030701 Versión 01 : Paq. “E” GMT 800, 8 cil., estándar, s/radio, s/aire (nacional) 

2030702  02 : Paq. “G” GMT 800, 8 cil., estándar, c/radio, s/aire (nacional) 

 Modelo 08 : Chevrolet C36 2 ptas 
2030801 Versión 01 : Paq. “F” aut., 4 vel., HD, motor vortec V8, 6.0 lts., SFI (nacional) 

 Modelo 09 : P31842 (importado) 
2030901 Versión 01 : Paq. “D” V8, 178” WB, manual, 5 vel. 

 Modelo 10 : Chevrolet Silverado (nacional) 
2031001 Versión 01 : Paq. “A/B” 3500, Chasis Cabina 4x2, manual, 5 vel., motor vortec 

V8, 6.0 lts., SFI 

2031002  02 : Paq. “C” 3500, Chasis Cabina 4x2, c/aire, manual, 5 vel., motor 
vortec V8, 6.0 lts., SFI 

2031003  03 : Paq. “C” 3500, Chasis Cabina 4x2, c/aire, manual, 5 vel., motor 
vortec V8, 6.0 lts., SFI, 5,987 Kg. PBV 

2031004  04 : Paq. “A” 3500, Chasis Cabina 4x2, manual, 5 vel., motor vortec V8, 
6.0 lts., SFI, 5,987 Kg. PBV 

 Modelo 90 : C-60/65 
2039001 Versión 01 : Camión 

 Modelo 91 : Camión Kodiak 
2039101 Versión 01 : Paq. "A" 28 000 Lbs. gasolina 

2039102  02 : Paq. "B" 33 000 Lbs. diesel 

2039103  03 : Paq. "C" 30 000 Lbs. diesel 

2039104  04 : Paq. "D" 28 000 Lbs.gasolina aut. 

2039105  05 : Paq. "E" 24 260 Lbs. 175" 

2039106  06 : Paq. "F" 20 850 Lbs. 174" 

2039107  07 : Paq. “D” 23 900 Lbs. 175” gasolina, aut. 

2039108  08 : Paq. “E” 23 900 Lbs. 175” gasolina, est. 

2039109  09 : Paq. “F” 23 900 Lbs. 175” diesel, est. 

2039110  10 : Paq. “G” 28 900 Lbs. conversión a gas, est. 

2039111  11 : Paq. “K” 211” diesel estándar 

2039112  12 : Paq. “H” Chasís 211” diesel, estándar 6 cil. 

2039113  13 : Paq. “I” Chasís 241” diesel, estándar 6 cil. 

2039114  14 : Paq. “J” Chasís Coraza diesel, estándar 6 cil. 
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2039115  15 : Paq. “L” Mediano 33 000 Lbs.175” diesel, est. 

2039116  16 : Paq. “M” 33 000 Lbs. 211” gasolina, est. (nacional) 

2039117  17 : Paq. “S” 28 000 Lbs. 211” G.V.W. gasolina, est., 6 vel. (nacional) 

2039118  18 : Paq. “R” 36 000 Lbs. 241” diesel, 10 vel., estándar (nacional) 

2039119  19 : Paq. “L” 33 000 Lbs. 211” diesel, estándar con llanta radial 
(nacional) 

2039120  20 : Paq. “J” diesel, estándar 6 cil. (nacional) 

 Modelo 01 : Regal (Buick) 
3030101 Versión 01 : Custom Sedán 4 ptas. 

3030102  02 : Custom Coupé 2 ptas. 

3030103  03 : Limited Sedán 4 ptas. 

3030104  04 : Limited Sedán 2 ptas. 

3030105  05 : Gran Sport-V6 Sedán 4 ptas. 

3030106  06 : Gran Sport-V6 Coupé 2 ptas. 

 Modelo 02 : Cavalier 
3030201 Versión 01 : VL-L4 Sedán 4 ptas. 

3030202  02 : VL-L4 Coupé 2 ptas. 

3030203  03 : VL-L4 Station Wagon 4 ptas. 

3030204  04 : RS-L4 Sedán 4 ptas. 

3030205  05 : RS-L4 Coupé 2 ptas. 

3030206  06 : Convertible 2 ptas. 

3030207  07 : Station Wagon 4 ptas. 

3030208  08 : Z24-V6 Coupé 2 ptas. 

3030209  09 : Convertible 2 ptas. 

3030210  10 : VL SDN 4 ptas 4 cil. 

3030211  11 : VL Coupé 2 ptas. 4 cil. 

3030212  12 : VL Wagon 4 ptas. 4 cil. 

3030213  13 : RS Sedán 4 ptas. 4 cil. 

3030214  14 : RS Coupé 2 ptas. 4 cil. 

3030215  15 : RS Wagon 4 ptas. 4 cil. 

3030216  16 : RS Convertible 2 ptas. 4 cil. 

3030217  17 : Z24 Coupé 2 ptas. 6 cil. 

3030218  18 : Z24 Convertible 2 ptas 6 cil. 

 Modelo 03 : Corsica 

3030301 Versión 01 : Sedán 4 ptas. LT. L-4 cil. 

3030302  02 : Sedán 4 ptas. LT. V-6 cil. 

 Modelo 04 : Caprice 

3030401 Versión 01 : Sedán 4 ptas. V8 

3030402  02 : Station Wagon 4 ptas. 3S. 

3030403  03 : Classic Sedán 4 ptas. V8 

3030404  04 : LS Sedán 4 ptas. 8 cil. 

3030405  05 : Wagon 4 ptas. 8 cil. 

 Modelo 05 : Eighty Eight (Olds) 
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3030501 Versión 01 : Royale Sedán 4 ptas. V6 

3030502  02 : Royale Sedán 4 ptas. LS-V 

 Modelo 06 : Ninety-Eight (Olds) 

3030601 Versión 01 : Regency Sedán 4 ptas. V6 

3030602  02 : Regency Elite Sedán 4 ptas. V6 

3030603  03 : Touring Sedán 4 ptas. V6 

3030604  04 : Toronado Coupé 2 ptas. V6 

3030605  05 : Toronado Coup.2 ptas.Trofeo V6 

 Modelo 07 : Calais (Olds) 

3030701 Versión 01 : Sedán 4 ptas. 4 cil. 

3030702  02 : Coupé 2 ptas. 4 cil. 

3030703  03 : S Sedán 4 ptas. 4 cil. 

3030704  04 : S Coupé 2 ptas. 4 cil. 

3030705  05 : SL Sedán Quad. 4 4 ptas. 4 cil. 

3030706  06 : SL Coupé Quad. 4 2 ptas. 4 cil. 

3030707  07 : Internacional Sedán 4 ptas. 

3030708  08 : Internacional Coupé 2 ptas. 

 Modelo 08 : Silhouette (Oldsmobile) 

3030801 Versión 01 : Wagon 5 pasajeros 

 Modelo 09 : Cadillac 
3030901 Versión 01 : El Dorado Coupé 2 ptas. V8 

3030902  02 : El Dorado Biarditz Coupé 2 ptas. V8 

3030903  03 : El Dorado Touring Coupé 2 ptas. V8 

3030904  04 : Seville Sedán 4 ptas. V8 

3030905  05 : Touring Sedán 4 ptas. 

3030906  06 : Deville Sedán 4 ptas. V8 

3030907  07 : Coupé 2 ptas. 

3030908  08 : Touring Sedán 4 ptas. 

3030909  09 : Fleetwood Sedán 4 ptas. V8 

3030910  10 : Fleetwood Coupé 2 ptas. V8 

3030911  11 : Fleetw.Sixty Spe.Sed 4 ptas.V8 

3030912  12 : Brougham Sedán 4 ptas. V8 

3030913  13 : Allante Convertible 2 ptas. V8 

3030914  14 : Allante Convert. H.T.2 ptas. V8 

3030915  15 : El Dorado Sport Coupé 2 ptas.8 cil. 

3030916  16 : Seville STS Touring Sed. 4 ptas. 8 cil. 

3030917  17 : De Ville Concours Sedán 4 ptas. 8 cil. 

 Modelo 10 : Corvette (Chev.) 
3031001 Versión 01 : Hatchback Coupé Std. 6 vel. 2 ptas. V8 

3031002  02 : Convertible Std. 6 vel. 2 ptas. V8 

3031003  03 : ZRI Hatchback Coupé estd. 6 vel.2 ptas. 

3031004  04 : Coupé 2 ptas. 8 cil. 

3031005  05 : Convertible 2 ptas. 8 cil. 
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3031006  06 : ZR1 Coupé 2 ptas. 8 cil. 

 Modelo 11 : Blazer 
3031101 Versión 01 : S10 Blazer/S15 J.2WD.S.U. 2 ptas. V6 

3031102  02 : S10 Blazer/S15 J.2WD.S.U. 4 ptas. V6 

3031103  03 : Blazer Jimmy 4WD Wagon V8 

3031104  04 : Yukon Wagon 4WD 8 cil. 

3031105  05 : 510 4WD Sport Utility 2 ptas. 6 cil. 

3031106  06 : 510 4WD Sport Utility 4 ptas. 6cil. 

 Modelo 12 : Park Ave (Buick) 
3031201 Versión 01 : Sedán 4 ptas. V6 

3031202  02 : Ultra Sedán 4 ptas. V6 

 Modelo 13 : Camaro 
3031301 Versión 01 : Coupé RS 2 ptas. V6 

3031302  02 : Convertible RS 2 ptas. V6 

3031303  03 : Coupé RS 2 ptas. V8 

3031304  04 : Convertible RS 2 ptas. V8 

3031305  05 : Coupé 2 ptas. 6 cil. 

3031306  06 : Z28 Coupé 2 ptas. 8 cil. 

3031307  07 : Convertible 2 ptas. 

3031308  08 : Z28 Convertible 2 ptas. 

 Modelo 14 : Beretta (Chev) 
3031401 Versión 01 : Coupé 2 ptas. 4 cil. 

3031402  02 : GTZ Coupé Quad. 4 Std 2 ptas. 4cil. 

3031403  03 : GT Coupé 2 ptas. V6 

3031404  04 : GT Coupé 2 ptas. 4 cil. 

3031405  05 : Z26 Coupé 2 ptas. 

 Modelo 15 : Cutlass (Oldsmobile) 
3031501 Versión 01 : Supreme Sedán 4 ptas. V6 

3031502  02 : Supreme Coupé 2 ptas. V6 

3031503  03 : Supreme Conv. Coupé 2 ptas. V6 

3031504  04 : Supreme Sedán 2 ptas. V6 

3031505  05 : Supreme Coupé 4 ptas. V6 

3031506  06 : Supreme Inter. Sedán 4 ptas.V6 

3031507  07 : Supreme Inter. Coupé 2 ptas.V6 

3031508  08 : Ciera S Sedán 4 ptas. 6 cil. 

3031509  09 : Ciera SL Sedán 4 ptas. 6 cil. 

3031510  10 : Cruiser S.Wagon 4 ptas. 6 cil. 

3031511  11 : Cruiser SL S. Wagon 4 ptas.6 cil. 

 Modelo 16 : Custom Cruiser (Oldsm) 
3031601 Versión 01 : Wagon 4 ptas. V8 

 Modelo 17 : Lumina (Chev.) 
3031701 Versión 01 : Sedán 4 ptas. V6 

3031702  02 : Coupé 2 ptas. V6 

3031703  03 : Euro Sedán 4 ptas. 
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3031704  04 : Euro Coupé 2 ptas. 

3031705  05 : Z34 Coupé 2 ptas. 

 Modelo 18 : Lesabre (Buick) 
3031801 Versión 01 : Coupé 2 ptas. V6 

3031802  02 : Custom Sedán 4 ptas. V6 

3031803  03 : Limited Sedán 4 ptas. V6 

3031804  04 : Limited Coupé 2 ptas. V6 

3031805  05 : 90 TH. ANNV. SDN 4 ptas. 6 cil. 

 Modelo 19 : Geo 
3031901 Versión 01 : Metro XFI Hatchb.Coupé 2 ptas. 3 cil. 

3031902  02 : Metro Hatchback Coupé 2 ptas. 3 cil. 

3031903  03 : Metro Hatchback Sedán 4 ptas. 3 cil. 

3031904  04 : Metro LSI Hatchb.Coupé 2 ptas. 3 cil. 

3031905  05 : Metro LSI Hatchb.Sedán 4 ptas. 3 cil. 

3031906  06 : Metro LSI Convertible 2 ptas. 3 cil. 

3031907  07 : Storm 4 cil. 

3031908  08 : 2+2 Coupé 3 ptas. 

3031909  09 : Hatchback Coupé 2 ptas. 

3031910  10 : GSI 2+2 Coupé 3 ptas. 

3031911  11 : Prizm Notchback Sedán 4 ptas. 4 cil. 

3031912  12 : Prizm Hatchback Sedán 5 ptas. 4 cil. 

3031913  13 : GSI Notchback Sedán 4 ptas. 

3031914  14 : GSI Hatchback Sedán 5 ptas. 

3031915  15 : Storm 2+2 Coupé 2 ptas. 4 cil. 

3031916  16 : Storm GSI 2+2 Coupé 2 ptas. 4 cil. 

3031917  17 : Prizm Sedán 4 ptas. 4 cil. 

3031918  18 : Prizm LSI Sedán 4 ptas. 4 cil. 

3031919  19 : Metro Hatchback 5 ptas. 3 cil. 

3031920  20 : Metro Hatch Back 3 ptas. 3 cil. 

3031921  21 : Metro XFI Hatch B.3 ptas.3 cil. 

 Modelo 20 : Skylark (Buick) 
3032001 Versión 01 : Sedán 4 ptas. 4 cil. 

3032002  02 : Coupé 2 ptas. 4 cil. 

3032003  03 : Custom Sedán 4 ptas. 4 cil. 

3032004  04 : Custom Coupé 2 ptas. 4 cil. 

3032005  05 : Luxury Sedán 4 ptas. 4 cil. 

3032006  06 : Grand Sport Coupé 2 ptas.6 cil. 

3032007  07 : Limited Sedán 4 ptas. 4 cil. 

3032008  08 : Limited Coupé 2 ptas. 4 cil. 

3032009  09 : Grand Sport SDN 4 ptas. 6 cil. 

3032010  10 : Grand Sport Coupé 2 ptas.6 cil. 

 Modelo 21 : Century (Buick) 
3032101 Versión 01 : Special Sedán 4 ptas. V6 
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3032102  02 : Custom Sedán 4 ptas. V6 

3032103  03 : Custom Coupé 2 ptas. V6 

3032104  04 : Custom Wagon 4 ptas. V6 

3032105  05 : Limited Sedán 4 ptas. V6 

3032106  06 : Limited Wagon 4 ptas. V6 

3032107  07 : Special Wagon 4 ptas. 6 cil. 

3032108  08 : Limited Wagon 4 ptas. 6 cil. 

 Modelo 22 : Roadmaster (Buick) 
3032201 Versión 01 : Estate Wagon 4 ptas. V8 

3032202  02 : Sedán 4 ptas. 8 cil. 

3032203  03 : Limited SDN 4 ptas. 8 cil. 

 Modelo 23 : Riviera (Buick) 
3032301 Versión 01 : Coupé 2 ptas. V6 

 Modelo 24 : Reatta (Buick) 
3032401 Versión 01 : Coupé 2 ptas. V6 

3032402  02 : Convertible 2 ptas. V6 

 Modelo 25 : Van (Chev.) 
3032501 Versión 01 : G10 Van 1/2 ton. Chevy Van V8 

3032502  02 : G10 Van 1/2 ton. Sport Van V8 

3032503  03 : G20 Van 3/4 ton. Chevy Van V8 

3032504  04 : G20 Van 3/4 ton. Sport Van V8 

3032505  05 : Cargo Van APV Van V6 

3032506  06 : G30 Van 1 Sport Van V8 

3032507  07 : Express/Savana Cargo Van G3500, V8, aut., con a/a 

 Modelo 26 : Lumina Van APV (Chev) 

3032601 Versión 01 : Wagon 5 pasajeros V6 

3032602  02 : CL Wagon 5 pasajeros 

3032603  03 : LS Wagon 5 pasajeros 6 cil. 

3032604  04 : Cargo Van 

 Modelo 27 : Astro Van (Chev.) 

3032701 Versión 01 : Cargo Van 1/2 ton. V6 

3032702  02 : Ext Cargo Van 

3032703  03 : Van CS 

3032704  04 : Van CL 

3032705  05 : Van LT 

3032706  06 : Ext Van CS 

3032707  07 : Ext Van CL 

3032708  08 : Ext Van LT 

 Modelo 28 : Sport Side (Chev.) 

3032801 Versión 01 : Pick-Up 1/2 ton. V8 

3032802  02 : Fleet Extended Cab. 

3032803  03 : Pick Up 4x4 8 cil. aut. 
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3032804  04 : Pick Up Silverado Extended 4x2, Doble Cabina 8 cil. aut. 6 pas. 

 Modelo 29 : Lemans (Pontiac) 

3032901 Versión 01 : VL AeroCoupé 2 ptas. 4 cil. 

3032902  02 : LE Sedán 4 ptas. 4 cil. 

3032903  03 : LE AeroCoupé 2 ptas. 4 cil. 

3032904  04 : AeroCoupé 3 ptas. 4 cil. 

3032905  05 : AeroCoupé SE 3 ptas. 

3032906  06 : Sedán SE 4 ptas. 

3032907  07 : AeroCoupé SE 2 ptas. 4 cil. 

3032908  08 : Sedán SE 4 ptas. 4 cil. 

 Modelo 30 : Sunbird (Pontiac) 

3033001 Versión 01 : Coupé GT 2 ptas. V6 

3033002  02 : Sedán LE 4 ptas. 4 cil. 

3033003  03 : Coupé LE 2 ptas. 4 cil. 

3033004  04 : Sedán SE 4 ptas. 4 cil. 

3033005  05 : Coupé SE 2 ptas. 4 cil. 

3033006  06 : Convertible SE 2 ptas. 4 cil. 

3033007  07 : Convertible LE 4 cil. 

3033008  08 : Coupé SE 2 ptas. 6 cil. 

 Modelo 31 : Grand AM (Pontiac) 

3033101 Versión 01 : Sedán SE Std. 4 ptas. 4 cil. 

3033102  02 : Coupé SE Std. 2 ptas. 4 cil. 

3033103  03 : Sedán GT 4 ptas. 4 cil. 

3033104  04 : Coupé GT 2 ptas. 4 cil. 

3033105  05 : Sedán LE 4 ptas. 6 cil. 

3033106  06 : Wagon LE 4 ptas. 6 cil. 

3033107  07 : Sedán SE 4 ptas. 6 cil. 

 Modelo 32 : 6000 (Pontiac) 

3033201 Versión 01 : Sedán LE 4 ptas. 6 cil. 

3033202  02 : Wagon LE 4 ptas. 6 cil. 

3033203  03 : Sedán SE 4 ptas. 6 cil. 

 Modelo 33 : Firebird (Pontiac) 

3033301 Versión 01 : Hatchback Coupé 2 ptas. 6 cil. 

3033302  02 : Convertible 2 ptas. 6 cil. 

3033303  03 : Hatchback Coupé 2 ptas. 8 cil. 

3033304  04 : Trans AM Hatchback Coupé 2 ptas. 8 cil. 

3033305  05 : Trans AM Convertible 2 ptas. 8 cil. 

3033306  06 : Hatchback Coupé GTA 2 ptas.8 cil. 

3033307  07 : Formula Hatchback 2 ptas.8 cil. 

3033308  08 : Trans AM GT Hatchback 2 ptas. 8 cil. 

3033309  09 : Hatch Roof (capacete desmontable con seguro), 2 ptas., 6 cil., 
trans. automática 
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 Modelo 34 : Bonneville (Pontiac) 

3033401 Versión 01 : Sedán LE 4 ptas. 6 cil. 

3033402  02 : Sedán SE 4 ptas. 6 cil. 

3033403  03 : Sedán SSE 4 ptas. 6 cil. 

3033404  04 : Sedán SSEI 4 ptas. 6 cil. 

 Modelo 35 : Grand Prix (Pontiac) 

3033501 Versión 01 : Sedán LE 4 ptas. 6 cil. 

3033502  02 : Sedán SE 4 ptas. 6 cil. 

3033503  03 : Coupé SE 2 ptas. 6 cil. 

3033504  04 : Coupé GT 2 ptas. 6 cil. 

3033505  05 : Sedán STE 4 ptas. 6 cil. 

 Modelo 36 : Trans Sport (Pontiac Van) 

3033601 Versión 01 : Wagon 5 pasajeros V6 

3033602  02 : Wagon SE 5 pasajeros V6 

 Modelo 37 : Jimmy (GMC) (Pontiac Van) 

3033701 Versión 01 : Tailgate 1/2 ton. 2 ptas.6 cil. 

3033702  02 : Tailgate 1/2 ton. 4 ptas.6 cil. 

3033703  03 : Tailgate 4WD 2 ptas. 

3033704  04 : Tailgate 4WD 4 ptas. 

3033705  05 : Typhoon Sport Utility 4WD 6 cil. 

3033706  06 : Sport Utility 2WD 2 ptas. V6 

3033707  07 : Sport Utility 2WD 4 ptas. V6 

3033708  08 : Sport Utility 4WD 2 ptas. V6 

3033709  09 : Sport Utility 4WD 4 ptas. V6 

3033710  10 : Yukon Wagon 4WD 2 ptas. V8 

 Modelo 38 : Safari (GMC) 
3033801 Versión 01 : Cargo Van 1/2 ton. 6 cil. 

3033802  02 : Extended Cargo Van 1/2 ton.6 cil. 

3033803  03 : Van SLX 1/2 ton. 6 cil. 

3033804  04 : Extended Van SLX 1/2 ton. 6 cil. 

 Modelo 39 : Van (GMC) 
3033901 Versión 01 : Van 1/2 ton. V6, V8 

3033902  02 : Van 3/4 ton. V6, V8 

3033903  03 : Van 1 ton. V6, V8 

 Modelo 40 : Achieva (Olds.) 
3034001 Versión 01 : Sedán S 4 ptas. 4 cil. 

3034002  02 : Coupé S 2 ptas. 4 cil. 

3034003  03 : Sedán SL 4 ptas. 4 cil. 

3034004  04 : Coupé SL 2 ptas. 4 cil. 

3034005  05 : Coupé SC 2 ptas. 4 cil. 

 Modelo 41 : Bravada AWD (Olds) 
3034101 Versión 01 : Sport Utility 4 ptas. 6 cil. 

 Modelo 42 : Suburban 
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3034201 Versión 01 : Wagon 8 cil. 

3034202  02 : Wagon 4WD 8 cil. 

 Modelo 43 : S-10 Sonoma Pick Up 

3034301 Versión 01 : Caja Corta 1/2 ton. V4 y V6 

3034302  02 : LS Caja Corta 1/2 ton. V4 y V6 

3034303  03 : Caja Larga 1/2 ton. V4 y V6 

3034304  04 : LS Caja Larga 1/2 ton. V4 y V6 

3034305  05 : LS Doble Cabina 1/2 ton. V4 y V6 

 Modelo 44 : Full Size Pick Up 
3034401 Versión 01 : C1500 1/2 ton.Caja Cor. Esp.V6 

3034402  02 : C1500 1/2 ton.Caja Lar. Esp.V6 

3034403  03 : C1500 1/2 ton.Caj.C.Esp.V6 4x4 

3034404  04 : C1500 1/2 ton.Caj.L.Esp.V6 4x4 

3034405  05 : C1500 1/2 ton. Caja Corta V8 

3034406  06 : C1500 1/2 ton. Caja Larga V8 

3034407  07 : C2500 3/4 ton. Caja Larga V8 

3034408  08 : C3500 1 ton. Caja Larga V8 

3034409  09 : C1500 1/2 ton. Caja Cor. V8 4x4 

3034410  10 : C1500 1/2 ton. Caja Lar. V8 4x4 

3034411  11 : C2500 3/4 ton. Caja Lar. V8 4x4 

3034412  12 : C3500 1 ton. Caja Larga V8 4x4 

 Modelo 45 : Pick Up Doble Cabina 
3034501 Versión 01 : C1500 1/2 ton. Caja Cor. V6 y V8 
3034502  02 : C1500 1/2 ton. Caja Lar. V6 y V8 
3034503  03 : C2500 3/4 ton. Caja Lar. V6 y V8 
3034504  04 : C3500 1 ton. Caja Larga V6 y V8 
3034505  05 : C1500 1/2 ton. C. Cor. V6 y V8 4x4 

3034506  06 : C1500 1/2 ton. C. Lar. V6 y V8 4x4 
3034507  07 : C2500 3/4 ton. C. Lar. V6 y V8 4x4 
3034508  08 : C3500 1 ton. Caja Lar. V6yV8 4x4 
 Modelo 46 : Pick Up Crew Cab 
3034601 Versión 01 : C3500 1 ton. Caja Larga V8 
3034602  02 : C3500 1 ton. Caja Larga V8 4x4 

 Modelo 47 : Monte Carlo 
3034701 Versión 01 : Coupé automático 2 ptas. 6 cil. 
 Modelo 48 : Hi-Cube/Magnavan 
3034801 Versión 01 : Van 10" 8 cil. 
3034802  02 : Van 12" 8 cil. 
3034803  03 : Van 14" 8 cil. 

 Modelo 49 : Camión Chasís Cabina 
3034901 Versión 01 : C3500 3/4 ton. 8 cil. 
3034902  02 : C3500 3/4 ton. 8 cil. 4x4 
3034903  03 : C3500 1 ton. 8 cil. 
3034904  04 : C3500 1 ton. 8 cil. 4x4 
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3034905  05 : C3500 Crew 1 ton. 8 cil. 
3034906  06 : C3500 Crew 1 ton. 8 cil. 4x4 
3034907  07 : C3500 Caja C. 8 cil. cap. 6 800 Kg. 

3034908  08 : C3500 Caja C. 8 cil. cap. 6 800 Kg. 4x4 
3034909  09 : C3500 Redilas 8 cil. 
3034910  10 : C3500 Redilas 8 cil. 4x4 
 Modelo 50 : Tahoe/Yukon 
3035001 Versión 01 : Wagon 4x2 aut. 2 ptas. 8 cil. 
3035002  02 : Wagon 4x2 aut. 4 ptas. 8 cil. 

3035003  03 : Wagon 4x4 aut. 2 ptas. 8 cil. 
3035004  04 : Wagon 4x4 aut. 4 ptas. 8 cil. 
3035005  05 : Wagon 4x2 aut. T. dsel. 2 ptas. 8 cil. 
3035006  06 : Wagon 4x2 aut. T. dsel. 4 ptas. 8 cil. 
3035007  07 : Wagon 4x4 aut. T. dsel. 2 ptas. 8 cil. 
3035008  08 : Wagon 4x4 aut. T. dsel. 4 ptas. 8 cil. 

 Modelo 51 : Aurora (Oldsmobile) 
3035101 Versión 01 : Sedán aut. a/a 4 ptas. 8 cil. 
 Modelo 52 : Chevy Express Van 
3035201 Versión 01 : Savana Wagon 8 pas., aut., doble a/c, 8 cil. 
 Modelo 53 : Silverado 
3035301 Versión 01 : Pick Up Flettside 4x4 aut. V8, Cab. Regular, Caja corta 
3035302  02 : Pick Up 4x4 aut., Doble cabina, Caja corta, 8 cil. 

Clave Empresa 04 : Nissan Mexicana, S.A. de C.V. 
 Modelo 01 : Sedán 2 puertas 

0040101 Versión 01 : T/M Austero 

0040102  02 : T/M Típico 

0040103  03 : T/A Típico 

0040104  04 : Deportivo Super Lujo 

0040105  05 : Austero Plus T/M 

0040106  06 : Típico Plus T/M 

0040107  07 : Típico con a/a 

0040108  08 : Deportivo T/M con CD. 

0040109  09 : Prototipo T/M 

0040110  10 : Prototipo T/A 

 Modelo 02 : Tsuru Sedán 4 puertas 
0040201 Versión 01 : T/M Austero 

0040202  02 : T/M Típico 

0040203  03 : T/M Lujo 

0040204  04 : T/A Típico 

0040205  05 : T/A Lujo 

0040206  06 : T/M Super Lujo 

0040207  07 : T/A Super Lujo 

0040208  08 : T/M Austero C/Cat 

0040209  09 : Austero Plus T/M 
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0040210  10 : Típico Plus T/M 

0040211  11 : T/M Super Lujo Plus 

0040212  12 : T/A Típico Plus 

0040213  13 : T/A Super Lujo Plus 

0040214  14 : Típico T/M con a/a 

0040215  15 : Super Lujo T/M con CD. 

0040216  16 : Típico T/A con a/a 

0040217  17 : Super Lujo T/A con CD. 

0040218  18 : T/M Austero GSI 

0040219  19 : GSI Plus Austero T/M 

0040220  20 : GSII Austero T/M 

0040221  21 : GSII Plus Austero T/M 

0040222  22 : GSII Austero T/M con a/a 

0040223  23 : Prototipo T/M 

0040224  24 : Prototipo T/A 

0040225  25 : GSII Austero T/A 

0040226  26 : GSII Austero T/A con a/a 

0040227  27 : GS II Plus Típico T/M 

0040228  28 : GS II Plus Típico T/A 

0040229  29 : GSI austero T/M, 5 vel. 

0040230  30 : GSII T/M, alarma, espejos ext. color carrocería, radio cd 2 bocinas 

0040231  31 : GSII T/M, a/a, alarma, espejos ext. color carrocería, radio cd 2 
bocinas 

0040232  32 : GSII T/A, alarma, espejos ext. color carrocería, radio cd 2 bocinas 

0040233  33 : GSII T/A, a/a, alarma, espejos ext. color carrocería, radio cd 2 
bocinas 

0040234  34 : GSI Austero, T/A 

0040235  35 : GSI T/M, 5 vel., Special Edition 

0040236  36 : GSI T/A Eqp. 

0040237  37 : GSI T/M Eqp. 

0040238  38 : GSI T/M Special Edition 

0040239  39 : GSI T/M Ed. Millón y Medio 

 Modelo 03 : Tsuru Vagoneta 

0040301 Versión 01 : T/M Típica 

0040302  02 : T/A Típica 

0040303  03 : T/A Lujo 

0040304  04 : T/M Lujo 

0040305  05 : T/M Super Lujo 

0040306  06 : T/A Super Lujo 

0040307  07 : T/M Austera 

0040308  08 : Prototipo T/M 

0040309  09 : Prototipo T/A 

0040310  10 : Típico T/Ma/a 
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0040311  11 : TípicoT/A a/a 

 Modelo 04 : Hikari Coupé 

0040401 Versión 01 : T/M Lujo 

0040402  02 : T/M Turbo 

0040403  03 : T/A Lujo 

 Modelo 05 : Ichi Van 

0040501 Versión 01 : Típico T/M 2.4 

0040502  02 : Lujo T/M 2.4 

0040503  03 : Gran Lujo T/A 2.4 

0040504  04 : Gran Lujo T/M 2.4 

0040505  05 : Lujo 1990 

 Modelo 06 : 300 ZX 

0040601 Versión 01 : Automático 

0040602  02 : Estándar (T/M) 

0040603  03 : Convertible T/A 

0040604  04 : Convertible T/M 

0040605  05 : 2 plazas T/M 

0040606  06 : 2 plazas T ROOF T/M 

0040607  07 : 2 plazas T ROOF T/A 

0040608  08 : 2 + 2 T/M 

0040609  09 : 2 + 2 T/A 

0040610  10 : Turbo T/M 

0040611  11 : Turbo T/A 

0040612  12 : Twin Turbo T/A 

0040613  13 : Twin Turbo T/M 

 Modelo 07 : Máxima 
0040701 Versión 01 : Automático 

0040702  02 : T/A sin opcionales 

0040703  03 : T/A con SUN ROOF 

0040704  04 : T/A con A.B.S. 

0040705  05 : T/A Paq. Frío y A.B.S. 

0040706  06 : GXE T/A Paq. comodidad y Seg. 

0040707  07 : GLE-1 T/A SUNROOF y A.B.S. 

0040708  08 : GXE T/A, A/A, Paq. Comodidad y seguridad 

0040709  09 : GLE2 T/A, A/A, Paq. piel 

0040710  10 : GLE1 T/A, A/A, Paq. piel SUNROOF y A.B.S. 

0040711  11 : GLE T/A, A/A, piel, SUNROOF, A.B.S. y bolsas de aire laterales 

0040712  12 : SE T/A, A/A, piel, SUNROOF, A.B.S. y bolsas de aire laterales 

0040713  13 : SE T/M, A/A, piel, SUNROOF, A.B.S. y bolsas de aire laterales 

0040714  14 : GXE T/M 

0040715  15 : GXE T/A 3.5 lts. 

0040716  16 : GLE T/A 3.5 lts. 

0040717  17 : SE T/A 3.5 lts. 
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0040719  19 : SE T/A 3.5 lts., con modo manual 

0040720  20 : SE Touring T/A 3.5 lts., con modo manual 

0040721  21 : SE Elite T/A 3.5 lts., con modo manual 

0040722  22 : SL Luxury, T/A, 3.5 lts., con modo manual 

0040723  23 : SL Premium, T/A, 3.5 lts., con modo manual 

0040724  24 : SL Luxury 3.5 lts., CVT con modo manual 

0040725  25 : SE Touring 3.5 lts., CVT con modo maual 

0040726  26 : Tracking CVT 3.5 lts. 

0040727  27 : Sport CVT 3.5 lts. 

 Modelo 08 : Tsuru Sentra 
0040801 Versión 01 : XE estándar 

0040802  02 : XE automática. 

0040803  03 : GXE estándar 

0040804  04 : GXE Std. + Abs. 

0040805  05 : GXE aut. 

0040806  06 : GXE aut. Abs. 

 Modelo 09 : 240 SX 
0040901 Versión 01 : T/M 

0040902  02 : T/A 

0040903  03 : Coupé LE T/A, a/a, C.D., Sun Roof, Paq. piel y ABS. 

0040904  04 : Coupé SE T/A, a/a, Sun Roof y ABS. 

0040905  05 : Coupé SE T/M, a/a, Sun Roof y ABS. 

 Modelo 10 : Infiniti Q45 
0041001 Versión 01 : T/A Q45 Suspensión Activa 

0041002  02 : T/A Q45 Básico/Suspensión activa 

0041003  03 : T/A Q45 Deportivo 

0041004  04 : T/A Q45 Sist. Control Tracción 

0041005  05 : T/A Q45, V8, 4.5 lts. 

0041006  06 : T/A Q45, V8, 4.5 lts., Premium/Asientos térmicos 

 Modelo 11 : Sentra Sedán 4 puertas 

0041101 Versión 01 : T/M GST Típico 

0041102  02 : T/M GST Típico c/a.a 

0041103  03 : T/M GSX Lujo 1 

0041104  04 : T/M GSX Lujo 2 

0041105  05 : T/M GSX Lujo 3 

0041106  06 : T/M GSS Super Lujo 1 

0041107  07 : T/M GSS Super Lujo 2 

0041108  08 : T/A GST Típico 

0041109  09 : T/A GST Típico c/a.a 

0041110  10 : T/A GSX Lujo 1 

0041111  11 : T/A GSX Lujo 2 

0041112  12 : T/A GSX Lujo 3 

0041113  13 : T/A GSS Super Lujo 1 

0041114  14 : T/A GSS Super Lujo 2 
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0041115  15 : T/M GSS Súper Lujo 3 

0041116  16 : T/A GSS Súper Lujo 3 

0041117  17 : Prototipo T/M 

0041118  18 : Prototipo T/A 

0041119  19 : GSX T/A 

0041120  20 : GSS T/A 

0041121  21 : GSX T/M 

0041122  22 : GSS T/M 

0041123  23 : T/M XE 

0041124  24 : T/M XE c/a.a. 

0041125  25 : T/A XE 

0041126  26 : T/A XE c/a.a. 

0041127  27 : T/M GXE L 1 

0041128  28 : T/M GXE L 2 

0041129  29 : T/A GXE L 1 

0041130  30 : T/A GXE L 2 

0041131  31 : T/M SE SL 1 

0041132  32 : T/M SE SL 2 

0041133  33 : T/A SE SL 1 

0041134  34 : T/A SE SL 2 

0041135  35 : T/A XE c/a.a. piel 

0041136  36 : SE-R T/M 6 vel. 

0041137  37 : T/A 2.5 LE 

0041138  38 : GXE Sport LI T/M 

0041139  39 : GXE Sport LI T/A 

0041140  40 : XE T/A a/a BA 

0041141  41 : GXE LI T/A BA 

0041142  42 : GXE LI Sport T/A CVC 

0041143  43 : XE SE T/M 

0041144  44 : XE SE T/M, A/A 

0041145  45 : XE SE T/A 

0041146  46 : XE SE T/A, A/A 

0041147  47 : Premium 2.0 CVT 

0041148  48 : Premium 2.0 T/M 

0041149  49 : Emotion 2.0 CVT 

0041150  50 : Emotion 2.0 T/M 

0041151  51 : Custom 2.0 CVT 

0041152  52 : Custom 2.0 T/M 

0041153  53 : SE-R SPEC V 

0041154  54 : Luxury, piel CVT 

0041155  55 : Sport Road T/M 2.0 lts. 

0041156  56 : Sport Road CVT 2.0 lts. 

0041157  57 : Elite Piel CVT 
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0041158  58 : Emotion 2.0 CVT (BLUETOOTH) 

0041159  59 : Emotion 2.0 T/M (BLUETOOTH) 

0041160  60 : Custom 2.0 CVT (BLUETOOTH) 

0041161  61 : Custom 2.0 T/M (BLUETOOTH) 

0041162  62 : SE-R SPEC V (BLUETOOTH) 

0041163  63 : Sport Road T/M 2.0 lts. (BLUETOOTH) 

0041164  64 : Sport Road CVT 2.0 lts. (BLUETOOTH) 

0041165  65 : Elite Piel CVT (BLUETOOTH) 

 Modelo 12 : Lucino Sedán 2 puertas 

0041201 Versión 01 : T/M GSE Lujo 1 

0041202  02 : T/M GSE Lujo 2 

0041203  03 : T/M GSE Lujo 3 

0041204  04 : T/M GSR Dep. 1 

0041205  05 : T/M GSR Dep. 2 

0041206  06 : T/A GSE Lujo 1 

0041207  07 : T/A GSE Lujo 2 

0041208  08 : T/A GSE Lujo 3 

0041209  09 : T/A GSR Dep. 1 

0041210  10 : T/A GSR Dep. 2 

0041211  11 : T/M GSR Dep. 3 

0041212  12 : T/A GSR Dep. 3 

0041213  13 : Prototipo T/M 

0041214  14 : Prototipo T/A 

0041215  15 : GSE T/A 

0041216  16 : GSR T/A 

0041217  17 : GSE T/M 

0041218  18 : GSR T/M 

 Modelo 13 : Altima 

0041301 Versión 01 : GXE T/A y VOP 

0041302  02 : SE T/M y ABS 

0041303  03 : GLE T/A 

0041304  04 : GLE-E T/A y piel 

0041305  05 : GLE T/A, A/A, Sun Roof, A.B.S., Paq, piel 

0041306  06 : GLE T/A, A/A, Sun Roof, tapetes y Paq. piel 

0041307  07 : GLE T/A, A/A, CD, tapetes y Paq. piel 

0041308  08 : GLE T/A, A/A, CD, Sun Roof, tapetes y Paq. piel 

0041309  09 : GLE T/A, A/A, CD, Sun Roof, tapetes, Paq. piel y ABS. 

0041310  10 : GXE T/A, A/A, CD, tapetes y ABS. 

0041311  11 : GXE T/A, básico 

0041312  12 : S T/M, 2.5 lts. 

0041313  13 : SL T/M, 2.5 lts. 

0041314  14 : SE T/A, 3.5 lts. 

0041315  15 : SL T/A, 2.5 lts. 
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0041316  16 : SE T/M, 3.5 lts. 

0041317  17 : S T/A 2.5 lts. 

0041318  18 : S Base T/A 2.5 lts. 

0041319  19 : SE Base T/A 3.5 lts. 

0041320  20 : SE T/A, 3.5 lts., con modo manual 

0041321  21 : SE-R T/M 3.5 lts. 

0041322  22 : S 2.5 lts., CVT con modo manual 

0041323  23 : SL 2.5 lts., CVT con modo manual 

0041324  24 : SL HIGH 2.5 lts., CVT con modo manual 

0041325  25 : SE 3.5 lts., CVT con modo manual 

0041326  26 : PT1 MY07 prototipo 

0041327  27 : Coupé 3.5 CVT 

0041328  28 : Coupé SR 3.5 lts., CVT 

0041329  29 : SR 3.5 lts., CVT con modo manual 

 Modelo 14 : Pathfinder 
0041401 Versión 01 : XE 4x2 T/A, A/A, Paq./Comodidad, Paq./Dep. 

0041402  02 : LE 4x2 T/A, A/A, Paq./Lujo 

0041403  03 : LE 4x4 T/A, A/A, Paq./Lujo 

0041404  04 : SE T/A, A/A 

0041405  05 : LE 4x2 T/A, A/A, Paq./Lujo, bolsas de aire laterales 

0041406  06 : LE 4x4 T/A, A/A, Paq./Lujo, bolsas de aire laterales 

0041407  07 : XE 4x2 T/A, A/A, Paq./Comodidad 3.5 lts., 24 válvulas 

0041408  08 : LE 4x2 T/A, Paq./Lujo, bolsas de aire laterales 3.5 lts., 24 válvulas 

0041409  09 : LE 4x4 T/A, Paq./Lujo, bolsas de aire laterales 3.5 lts., 24 válvulas 

0041417  17 : SE 4x2 T/A, Comfort, 4.0 lts., tela 

0041418  18 : SE 4x2 T/A, Premium, 4.0 lts., tela 

0041419  19 : LE 4x4 T/A, Luxury, 4.0 lts., piel 

0041420  20 : SE 4x2 T/A, Premium 4.0 lts., piel 

0041421  21 : SE 4x2 T/A, Comfort 266 HP, tela 

0041422  22 : SE 4x2 T/A, Premium 266 HP, piel 

0041423  23 : LE 4x4 T/A, Luxury 266 HP, piel 

0041424  24 : SE 4x2 T/A, Comfort con MM 

0041425  25 : SE 4x2 T/A, Premium con MM, piel 

0041426  26 : LE 4x4 T/A, Luxury con MM 

0041427  27 : SV 4x2 T/A, Comfort con MM 

0041428  28 : SV 4x2 T/A, Premium con MM, piel 

 Modelo 15 : Minivan Quest 4 puertas 
0041501 Versión 01 : XE T/A, A/A, Paq./Comodidad y electrico 

0041502  02 : GXE T/A, A/A, A.B.S., Paq. piel y lujo 

0041503  03 : XE T/A, A/A trasero, Paq./Comodidad y eléctrico 

 Modelo 16 : Infiniti 30 Sedán 4 puertas 
0041601 Versión 01 : T/A, A/A, CD, Sun Roof, tapetes, Paq. piel y ABS 

 Modelo 17 : Minivan Quest 5 puertas 
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0041701 Versión 01 : GLE 

0041702  02 : GXE 
0041705  05 : Grado S, T/A 

0041706  06 : Grado SL T/A 

0041707  07 : Grado SE T/A / con DVD 

0041708  08 : Grado SL T/A, tela, 5 vel. 

0041709  09 : Grado SL T/A, piel, 5 vel. 

0041710  10 : Grado SE T/A, doble pantalla DVD, 5 vel. 

0041711  11 : Grado SL Base T/A, 5 vel. 

0041712  12 : Grado SL Special Edition T/A, 5 vel. 

0041713  13 : 3.5 T/A 

0041714  14 : 3.5 S T/A 

0041715  15 : 3.5 SL T/A 

0041716  16 : 3.5 SE T/A 

 Modelo 18 : Urvan Pasajeros 4 puertas 
0041801 Versión 01 : Prototipo T/M 

0041802  02 : DX Corta T/M 

0041803  03 : GL Corta T/M 

0041804  04 : DX Larga T/M 

0041805  05 : GL Larga T/M 

0041806  06 : DX Larga T/M, A/A 

0041807  07 : DX Corta T/M 12 pasajeros 

0041808  08 : GL Corta T/M 12 pasajeros 

0041809  09 : DX Larga T/M 15 pasajeros 

0041810  10 : DX Larga T/M 15 pasajeros A/A trasero 

0041811  11 : GL Larga T/M 15 pasajeros 

0041812  12 : DX Larga T/M 9 pasajeros 

0041813  13 : DX Larga T/M 9 pasajeros A/A trasero 

0041814  14 : GX Larga T/M 9 pasajeros 

0041815  15 : GX Larga T/M 9 pasajeros A/A 

0041816  16 : GX Larga T/M 15 pasajeros 

0041817  17 : GX Larga T/M 15 pasajeros A/A 

0041818  18 : Larga T/M 15 pasajeros A/A diesel 

0041819  19 : Larga T/M 12 pasajeros A/A 

 Modelo 19 : Clio 

0041901 Versión 01 : Clio CL2 

0041902  02 : Clio CLT 

0041903  03 : Clio 1.6 B-65 

0041904  04 : Clio RNA 1.4 lts. 

 Modelo 20 : Espace 

0042001 Versión 01 : Espace SPB 

 Modelo 21 : Kangoo 
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0042101 Versión 01 : Kangoo 

 Modelo 22 : Megane 

0042201 Versión 01 : Megane Classic MGL 

0042202  02 : Megane Classic MGL RXE 2.0 lts. 

 Modelo 23 : XTerra 

0042301 Versión 01 : XE 4x2, T/M, 2.4 lts., tela 

0042302  02 : XE 4x2, T/A, 3.3 lts., tela 

0042303  03 : SE 4x2, T/A, 3.3 lts., tela 

0042304  04 : SE 4x2, T/A, 3.3 lts., piel 

0042305  05 : SE 4x4, T/A, 3.3 lts., piel 

0042306  06 : SE 4x4, T/M, 3.3 lts., piel 

0042307  07 : SE 4x2, T/M, 3.3 lts., piel 

0042308  08 : XE 4x2, T/M, 3.3 lts., tela 

0042309  09 : XE 4x2, T/A, 3.3 lts., 180 HP, tela 

0042310  10 : SE 4x2, T/A, 3.3 lts., 180 HP, tela 

0042311  11 : SE 4x2, T/A, 3.3 lts., 180 HP, piel 

0042312  12 : SE 4x4, T/A, 3.3 lts., 180 HP, piel 

0042314  14 : S 4x2, T/A 

0042315  15 : SE 4x4, T/A 

0042316  16 : Off Road 4x4, T/A 

0042317  17 : S 4x2, T/A, 261 HP 

0042318  18 : SE 4x4, T/A, 261 HP 

 Modelo 24 : Megane Scenic 
0042401 Versión 01 : Megane Scenic MGJ RXT 2.0 lts. 

0042402  02 : Megane Scenic MGJ RXT 20 A 

0042403  03 : Megane Scenic MGJ RXT 20 

 Modelo 25 : Almera 5 puertas 
0042501 Versión 01 : T/M Comfort, 1.8 lts., 5 vel. 

0042502  02 : T/A Comfort, 1.8 lts., 4 vel. 

0042503  03 : T/M Convenient 

0042504  04 : T/M Sport 

 Modelo 26 : Almera 3 puertas 
0042601 Versión 01 : T/M Sport, 1.8 lts., 5 vel. 

0042602  02 : T/M Convenient 

 Modelo 27 : X-Trail 5 puertas 
0042701 Versión 01 : LE 4x2, T/A, 2.5 lts., tela 

0042702  02 : SLX 4x2, T/A, 2.5 lts., tela 

0042703  03 : SLX 4x2, T/A, 2.5 lts., piel 

0042705  05 : GX 4 WD T/A, 2.5 lts., piel 

0042707  07 : 4WD T/A 2.5 lts., piel 

0042708  08 : SLX 4x2, T/A, 2.5 lts., tela, Special Edition 

0042709  09 : SLX 4x2, T/A, 2.5 lts., piel, Special Edition 

0042710  10 : LE CVT 2.5 lts. 
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0042711  11 : SLX CVT 2.5 lts., tela 

0042712  12 : SLX CVT 2.5 lts., piel 

0042713  13 : 4WD CVT 2.5 lts. 

0042714  14 : LE CVT 2.5 lts., BT 

0042715  15 : SLX CVT 2.5 lts., BT, tela 

0042716  16 : SLX CVT 2.5 lts., BT, piel 

0042717  17 : 4WD CVT 2.5 lts., BT 

 Modelo 28 : Infiniti I35 Sedán 4 puertas 
0042801 Versión 01 : Luxury T/A, 3.5 lts. 

 Modelo 29 : L65 Sedán 4 puertas 
0042901 Versión 01 : Prototipo T/M 

0042902  02 : Prototipo T/A 

 Modelo 30 : Platina Sedán 4 puertas 
0043001 Versión 01 : Grado Q T/M 1.6 lts., 5 vel., 4 cil. 

0043002  02 : Grado K T/M D.H., 1.6 lts., 5 vel., 4 cil. 

0043003  03 : Grado K Plus T/M D.H., 1.6 lts., 5 vel., 4 cil. 

0043004  04 : Grado A T/M D.H., 1.6 lts., 5 vel., 4 cil. 

0043005  05 : Grado Q T/M a/a, D.H., 1.6 lts., 5 vel., 4 cil. 

0043006  06 : Grado K T/M a/a, D.H., 1.6 lts., 5 vel., 4 cil. 

0043007  07 : Grado K Plus T/M a/a, D.H., 1.6 lts., 5 vel., 4 cil. 

0043008  08 : Grado A T/M a/a, D.H., 1.6 lts., 5 vel., 4 cil. 

0043009  09 : Grado K T/A D.H., 1.6 lts., 4 cil. 

0043010  10 : Grado K T/A a/a, D.H., 1.6 lts., 4 cil. 

0043011  11 : Grado K Plus T/A D.H., 1.6 lts., 4 cil. 
0043012  12 : Grado K Plus T/A a/a, D.H., 1.6 lts., 4 cil. 
0043013  13 : Grado A T/A D.H., 1.6 lts., 4 cil. 
0043014  14 : Grado A T/A a/a, D.H., 1.6 lts., 4 cil. 
0043015  15 : Grado Q T/M 1.6 lts., 5 vel., 4 cil., espejo retrovisor derecho 
0043016  16 : Grado Q T/M a/a, D.H., 1.6 lts., 5 vel., 4 cil., espejo retovisor 

derecho 
0043017  17 : Grado K T/M D.H., 1.6 lts., 5 vel., 4 cil., alarma, seguros eléctricos 

con liberador de cajuela 
0043018  18 : Grado K T/M a/a, D.H., 1.6 lts., 5 vel., 4 cil., alarma, seguros 

eléctricos con liberador de cajuela 
0043019  19 : Grado K T/A D.H., 1.6 lts., 4 cil., alarma, seguros eléctricos con 

liberador de cajuela 
0043020  20 : Grado K T/A a/a, D.H., 1.6 lts., 4 cil., alarma, seguros eléctricos 

con liberador de cajuela 
0043021  21 : Grado K Plus T/M D.H., 1.6 lts., 5 vel., 4 cil., alarma, seguros 

eléct., c/liberador de cajuela, espejos eléct. color carrocería 
0043022  22 : Grado K Plus T/M a/a, D.H., 1.6 lts., 5 vel., 4 cil., alarma, seguros 

eléct. c/liberador de cajuela, espejos eléct. color carrocería 
0043023  23 : Grado K Plus T/A D.H., 1.6 lts., 4 cil., alarma, seguros eléct. 

c/liberador de cajuela, espejos eléct. color carrocería 
0043024  24 : Grado K Plus T/A a/a, D.H., 1.6 lts., 4 cil., alarma, seguros eléct. 

c/liberador de cajuela, espejos eléct. color carrocería 
0043025  25 : Grado Q T/M D.H., 1.6 lts., 5 vel., 4 cil., EQP. DHC 
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0043026  26 : Grado Q T/M a/a, D.H., 1.6 lts., 5 vel., 4 cil., EQP. C 
0043027  27 : Grado K Plus T/M a/a, D.H., 1.6 lts., 5 vel., 4 cil., EQP. RIM 
0043028  28 : Grado K Plus T/A a/a, D.H., 1.6 lts., EQP. RIM 
0043029  29 : Q T/M 
0043030  30 : Q T/M, a/a 
0043031  31 : K T/M 
0043032  32 : K T/M, a/a 
0043033  33 : K + T/M, a/a 
0043034  34 : A T/M 
0043035  35 : K T/A 
0043036  36 : K T/A, a/a 
0043037  37 : K + T/A, a/a 
0043038  38 : A T/A, a/a 
0043039  39 : A T/M, a/a 
0043040  40 : Custom T/M 
0043041  41 : Custom T/M AA 
0043042  42 : Emotion T/M AA 
0043043  43 : Emotion T/A AA 
0043044  44 : Emotion T/A 
0043045  45 : Premium T/M AA 
0043046  46 : Premium T/A AA 
0043047  47 : Premium A T/M AA 

0043048  48 : Premium A T/A AA 

0043049  49 : Emotion T/M  

 Modelo 31 : 350Z 2 puertas 
0043101 Versión 01 : Touring T/M 6 vel. 
0043102  02 : Touring T/A 5 vel. 
0043103  03 : Touring T/M 306 HP 
0043104  04 : Touring T/A 306 HP 
 Modelo 33 : Murano 5 puertas 
0043301 Versión 01 : SL T/A 3.5 2WD 
0043302  02 : SE T/A 3.5 AWD 
0043303  03 : GXE T/A 3.5 
0043304  04 : SE 2 T/A 3.5 AWD 
0043305  05 : S T/A 3.5 2WD 
0043306  06 : S 2WD CVT 
0043307  07 : SL 2WD CVT 
0043308  08 : LE AWD CVT 
 Modelo 35 : Pathfinder armada 
0043501 Versión 01 : SE 4x2 T/A, tela 
0043502  02 : SE 4x2 T/A tela, paq. de arrastre 
0043503  03 : SE 4x2 T/A piel, quemacocos 
0043504  04 : SE 4x2 T/A piel, Paq. de arrastre 
0043505  05 : SE 4x4 T/A piel, quemacocos 
0043506  06 : SE 4x4 T/A piel, paq. de arrastre 
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0043507  07 : SE 4x4 T/A piel, quemacocos, paq. de arrastre 
 Modelo 36 : Micra 5 puertas 
0043601 Versión 01 : Comfort T/M, a/a, 1.4 lts. 
0043602  02 : Comfort T/M, 1.4 lts. 
0043603  03 : Comfort T/M, a/a, 1.4 lts., Eqp. 
 Modelo 37 : Armada 
0043701 Versión 01 : SE 4x2 T/A, 5.6 lts., tela 
0043702  02 : SE 4x2 T/A, 5.6 lts., piel, quemacocos 
0043703  03 : SE 4x4 T/A, 5.6 lts., piel, quemacocos 
0043704  04 : SE 4x4 T/A, 5.6 lts., piel, quemacocos, con paquete de arrastre 
0043705  05 : SE 4x2 T/A, tela 
0043706  06 : SE 4x2 T/A, piel, quemacocos 
0043707  07 : SE 4x4 T/A, piel, quemacocos 
0043708  08 : SV 4x2 T/A, piel, quemacocos 
0043709  09 : SV 4x4 T/A, piel, quemacocos 
 Modelo 38 : Tiida HB 5 puertas 
0043801 Versión 01 : Emotion T/M 1.8 lts. 
0043802  02 : Emotion T/A 1.8 lts. 
0043803  03 : Premium T/M 1.8 lts. 
0043804  04 : Premium T/A 1.8 lts. 
0043805  05 : Sport T/M 1.8 lts. 
0043806  06 : Emotion T/M 1.8 lts. (BLUETOOTH) 
0043807  07 : Emotion T/A 1.8 lts. (BLUETOOTH) 
0043808  08 : Premium T/M 1.8 lts. (BLUETOOTH) 
0043809  09 : Premium T/A 1.8 lts. (BLUETOOTH) 

 Modelo 39 : Tiida Sedán 4 puertas 
0043901 Versión 01 : Custom T/M 1.8 lts. 

0043902  02 : Custom T/A 1.8 lts. 

0043903  03 : Emotion T/M 1.8 lts. 

0043904  04 : Emotion T/A 1.8 lts. 

0043905  05 : Premium T/M 1.8 lts. 

0043906  06 : Premium T/A 1.8 lts. 

0043907  07 : Custom T/M AC 1.8 lts. 

0043908  08 : Custom T/A AC 1.8 lts. 

0043909  09 : Emotion Sport T/M 1.8 lts. 

0043910  10 : Emotion Sport T/A 1.8 lts. 

0043911  11 : Comfort T/M 1.8 lts. 

0043912  12 : Comfort T/M A/C 1.8 lts. 

0043913  13 : Comfort T/A A/C 1.8 lts. 

0043914  14 : Emotion T/M 1.8 lts. (BLUETOOTH) 

0043915  15 : Emotion T/A 1.8 lts. (BLUETOOTH) 

0043916  16 : Custom T/M AC 1.8 lts. (BLUETOOTH) 

0043917  17 : Custom T/A AC 1.8 lts. (BLUETOOTH) 

 Modelo 40 : Aprio Sedán 4 puertas 
0044001 Versión 01 : Base T/M 
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0044002  02 : Base T/A 

0044003  03 : Base T/M A/A 

0044004  04 : Base T/A A/A 

0044005  05 : Custom T/M 

0044006  06 : Custom T/M A/A 

0044007  07 : Custom T/A A/A 

0044008  08 : Emotion T/M A/A 

0044009  09 : Emotion T/A A/A 

0044010  10 : Premium T/M A/A 

0044011  11 : Premium T/A A/A 

0044012  12 : Austero T/M 

0044013  13 : Austero T/M, A/C 

0044014  14 : Convenience T/M 

0044015  15 : Convenience T/M A/C 

0044016  16 : Entry T/M 1.8 lts. 

 Modelo 41 : Versa Hatch Back 5 puertas 
0044101 Versión 01 : Emotion T/A 1.8 lts. 

0044102  02 : Emotion T/M 1.8 lts. 

0044103  03 : Premium T/A 1.8 lts. 

0044104  04 : Premium CVT 1.8 lts. 

 Modelo 42 : P32K 
0044201 Versión 01 : P K tela 

0044202  02 : P K piel 

0044203  03 : P K AWD 

 Modelo 43 : Rogue 

0044301 Versión 01 : SL 2WD tela CVT 2.5 lts. 

0044302  02 : SL 2WD piel CVT 2.5 lts. 

0044303  03 : SL AWD CVT 2.5 lts. 

0044304  04 : S 2WD tela CVT 2.5 lts. 

 Modelo 44 : 370 Z 

0044401 Versión 01 : Touring T/M 

0044402  02 : Touring T/A 

 Modelo 45 : Infiniti M45 

0044501 Versión 01 : AWD Premium PKG 

 Modelo 46 : March 

0044601 Versión 01 : Drive TM 

0044602  02 : Sense TM 

0044603  03 : Advance TM 

0044604  04 : Advance TA 

0044605  05 : SR TM 

0044606  06 : SR TA 

0044607  07 : Prototipo 
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 Modelo 47 : Versa 

0044701 Versión 01 : Prototipo 

0044702  02 : Sense T/M A/C 1.6 lts. 

0044703  03 : Sense T/A A/C 1.6 lts. 

0044704  04 : Advance T/M A/C 1.6 lts. 

0044705  05 : Advance T/A A/C 1.6 lts. 

 Modelo 01 : Chasís Cabina 

1040101 Versión 01 : Corto 

 Modelo 02 : Pick-Up 

1040201 Versión 01 : Corto Típico J 18 

1040202  02 : Largo Típico J 18 

1040203  03 : Corto Lujo 2.4 

1040204  04 : Largo Lujo 2.4 

1040205  05 : Largo Lujo T/A 2.4 

1040206  06 : Corto Típico 2.4 T/M 

1040207  07 : Largo Típico 2.4 T/M 

1040208  08 : Largo Típico 2.4 T/A 

1040209  09 : Prototipo T/M 

1040210  10 : Prototipo T/A 

1040211  11 : Largo Típico T/M 2.4 lts. Dir. H. 

1040214  14 : Largo Típico T/M 2.4 lts. KA24DE 

1040215  15 : Largo Típico T/M 2.4 lts. D/H., KA24DE 

 Modelo 03 : Estacas 

1040301 Versión 01 : Corto 

1040302  02 : Largo 

1040303  03 : T/M 2.4 

1040304  04 : T/M 2.4 lts. Dir. H. 

1040305  05 : Largo T/M 2.4 lts., KA24DE 

1040306  06 : Largo T/M 2.4 lts., D/H., KA24DE 

 Modelo 04 : Chasís 

1040401 Versión 01 : Largo J 18 

1040402  02 : Corto J 18 

1040403  03 : Largo T/M 2.4 

1040404  04 : Corto T/M 2.4 

1040405  05 : Largo T/M 2.4 lts. Dir. H. 

1040406  06 : Largo T/M 2.4 lts., KA24DE 

1040407  07 : Largo T/M 2.4 lts., D/H., KA24DE 

 Modelo 05 : Doble Cabina 

1040501 Versión 01 : Típico J 18 

1040502  02 : Lujo T/A 2.4 

1040503  03 : Típico T/M 2.4 
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1040504  04 : T/M Lujo 2.4 

1040505  05 : T/A Típico 2.4 

1040506  06 : T/A Lujo 2.4 

1040507  07 : T/M Típico 2.4 L Plus 

1040508  08 : T/M Típico 2.4 Dir. H. 

1040509  09 : T/A Típico 2.4 Dir. H. 

1040510  10 : T/M Típico 2.4 lts., KA24DE 

1040511  11 : T/M Típico 2.4 lts., D/H., KA24DE 

1040512  12 : T/M Lujo 2.4 lts., D/H., KA24DE 

 Modelo 06 : CW Ichi Van 

1040601 Versión 01 : Panel J-18 

1040602  02 : Panel Tip. Largo T/M 

1040603  03 : Panel Lujo Largo T/M 

1040604  04 : Panel Super Lujo Largo T/M 

1040605  05 : Panel Super Lujo Largo T/A 

 Modelo 07 : Chasís King Cab 

1040701 Versión 01 : Super Lujo T/M 

1040702  02 : Super Lujo T/A 

1040703  03 : Típica T/M 

1040704  04 : Típica T/A 

 Modelo 08 : Urvan Panel 5 puertas 

1040801 Versión 01 : DX Corta T/M 

1040802  02 : DX Larga T/M 

1040803  03 : DX Larga toldo alto, T/M 

1040804  04 : DX estándar T/M 

1040805  05 : DV Corta T/M 

1040806  06 : DV Larga T/M 

1040807  07 : DV Larga Toldo Alto T/M 

1040808  08 : T/M, diesel 

1040809  09 : Toldo alto T/M, diesel 

1040810  10 : Larga T/M A/A, diesel 

1040811  11 : Larga Toldo alto T/M A/A, diesel 

 Modelo 09 : Frontier 
1040901 Versión 01 : King Cab SE 4x2 T/A 

1040902  02 : King Cab SE 4x4 T/A 

1040903  03 : Crew Cab SE 4x2 T/A 

1040904  04 : Crew Cab SE 4x4 T/A 

1040905  05 : King Cab XE 4x2 T/M L4 

1040906  06 : King Cab XE 4x2 T/A L4 

1040907  07 : Crew Cab SE 4x2 T/A, 180 HP, 3.3 lts. 

1040908  08 : Crew Cab SE 4x4 T/A, 180 HP, 3.3 lts. 

1040909  09 : Crew Cab XE 4x2 T/A , 180 HP, 3.3 lts. 

1040910  10 : Crew Cab XE 4x4 T/A , 180 HP, 3.3 lts. 



Viernes 15 de julio de 2011 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     177 

1040912  12 : Chasis Cabina 4x2 T/M, diesel 

1040913  13 : Crew Cab XE 4x2 a/a, T/M, 132 HP, 2.4 lts., 5 vel. 

1040914  14 : Crew Cab SE 4x2 T/M, 132 HP, 2.4 lts., 5 vel. 

1040915  15 : Crew Cab XE 4x2 T/M, 132 HP, 2.4 lts., 5 vel. 

1040916  16 : Crew Cab XE 4x2 a/a T/M, 143 HP, 2.4 lts., 5 vel. 

1040917  17 : Crew Cab SE 4x2 a/a T/M, 143 HP, 2.4 lts., 5 vel. 

1040918  18 : Pick Up 4x2 T/M, diesel 

1040919  19 : SE V6 

1040920  20 : Chasis Cabina 4x2 T/M, d/h, diesel 

1040921  21 : Chasis Cabina 4x2 T/M, a/a, diesel 

1040922  22 : Pick Up 4x2 T/M, d/h, diesel 

1040923  23 : Pick Up 4x2 T/M, a/a, diesel 

1040924  24 : Cab. Sen. 4x2, T/M, 2.5 lts., diesel 

1040925  25 : Dob. Cab. 4x2, T/M, 2.5 lts., diesel 

1040926  26 : Dob. Cab. 4x4, T/M, 2.5 lts., diesel 

1040927  27 : Cab. Sen. 4x2, T/M, 2.4 lts., gasolina 

1040928  28 : Dob. Cab. 4x2, T/M, 2.4 lts., gasolina 

1040929  29 : SE V6 4x4 

1040930  30 : XE T/M 

1040931  31 : LE T/M 

1040932  32 : SV V6 4x2 

1040933  33 : SV V6 4x4 

1040934  34 : XE T/M Versión Especial 

1040935  35 : LE T/M Versión Especial 

1040936  36 : V6 Crew Cab PRO-4X 4x2 T/A 

1040937  37 : V6 Crew Cab PRO-4X 4x4 T/A 

 Modelo 11 : Urvan Panel 4 puertas 

1041101 Versión 01 : DX Larga, Toldo Alto, T/M 

1041102  02 : DV Larga ventana Toldo Alto, T/M 

1041103  03 : Vidrio Toldo alto, T/M, diesel 

 Modelo 12 : Titan 

1041201 Versión 01 : King Cab XE, 4x2, T/A, 305 HP, 5.6 lts. 

1041202  02 : King Cab SE, 4x2, T/A, 305 HP, 5.6 lts. 

1041203  03 : Crew Cab SE, 4x2, T/A, 305 HP, 5.6 lts. 

1041204  04 : Crew Cab SE, 4x4, T/A, 305 HP, 5.6 lts. 

1041205  05 : Crew Cab LE, 4x4, T/A, 305 HP, 5.6 lts. 

1041206  06 : King Cab XE Base 4x2, T/A, 305 HP, 5.6 lts. 

1041207  07 : Crew Cab SE, 4x4, T/A, 305 HP, 5.6 lts. sin bendliner 

1041208  08 : Crew Cab XE 4x2, tela, T/A 

1041209  09 : Crew Cab SE 4x2, tela, T/A, quemacocos 

1041210  10 : Crew Cab LE 4x4, piel, T/A, quemacocos 

1041211  11 : Crew Cab SE 4x2, tela, T/A 

1041212  12 : Crew Cab SV 4x2, T/A 
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1041213  13 : Crew Cab SL 4x4, T/A 

 Modelo 13 : TL0 

1041301 Versión 01 : Prototipo 1 

1041302  02 : Prototipo 2 

 Modelo 14 : Cabstar 

1041401 Versión 01 : SWB T/M 3.5 ton. 

1041402  02 : MWB T/M 3.5 ton. 

1041403  03 : SWB T/M 4.5 ton. 

1041404  04 : MWB T/M 3.5 ton. 

1041405  05 : SWB Heavy DutyT/M 3.8 ton. 

1041406  06 : MWB Heavy DutyT/M 3.8 ton. 

1041407  07 : 3.8 HD estándar 

1041408  08 : 3.8 HD estándar, audio, A/C 

1041409  09 : 3.8 HD estándar, air bag 

1041410  10 : 3.8 HD estándar speed limiter 

1041411  11 : 3.8 HD estándar LX 

1041412  12 : 3.8 HD extendido 

1041413  13 : 3.8 HD extendido, audio, A/C 

1041414  14 : 3.8 HD extendido, air bag 

1041415  15 : 3.8 HD extendido speed limiter 

1041416  16 : 3.8 HD extendido LX 

1041417  17 : HD estándar T/M 

1041418  18 : HD estándar T/M, A/C 

1041419  19 : HD extendido T/M 

1041420  20 : HD extendido T/M, A/C 

 Modelo 15 : NP300 

1041501 Versión 01 : Chasis Cab. T/M 

1041502  02 : Chasis Cab. T/M DH 

1041503  03 : Chasis Cab. T/M, diesel 

1041504  04 : Chasis Cab. T/M, diesel, AC 

1041505  05 : Chasis Cab. T/M, diesel, 4WD 

1041506  06 : Chasis Cab. T/M, diesel, 4WD, AC 

1041507  07 : Estacas T/M DH 

1041508  08 : Pick Up T/M DH 

1041509  09 : Pick Up T/M, diesel 

1041510  10 : Pick Up T/M, diesel, AC 

1041511  11 : Pick Up T/M, diesel, 4WD 

1041512  12 : Pick Up T/M, diesel, 4WD, AC 

1041513  13 : Doble Cabina, Típica, T/M 

1041514  14 : Doble Cabina, Típica, T/M, AC 

1041515  15 : Doble Cabina, Típica, T/M, AC, Audio 

1041516  16 : Doble Cab. Limted Edition T/M 
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1041517  17 : Doble Cabina, Lujo, T/M 

1041518  18 : Doble Cabina, T/M, diesel, 4WD 

1041519  19 : Chasis Cab. T/M Versión Especial 

1041520  20 : Chasis Cab. T/M DH Versión Especial 

1041521  21 : Chasis Cab. T/M, diesel Versión Especial 

1041522  22 : Chasis Cab. T/M, diesel, AC Versión Especial 

1041523  23 : Chasis Cab. T/M, diesel, 4WD Versión Especial 

1041524  24 : Chasis Cab. T/M, diesel, 4WD, AC Versión Especial 

1041525  25 : Estacas T/M DH Versión Especial 

1041526  26 : Pick Up T/M DH Versión Especial 

1041527  27 : Pick Up T/M, diesel Versión Especial 

1041528  28 : Pick Up T/M, diesel, AC Versión Especial 

1041529  29 : Pick Up T/M, diesel, 4WD Versión Especial 

1041530  30 : Pick Up T/M, diesel, 4WD, AC Versión Especial 

1041531  31 : Doble Cabina, Típica, T/M Versión Especial, 

1041532  32 : Doble Cabina, Típica, T/M, AC Versión Especial 

1041533   33 : Doble Cabina, Típica, T/M, AC, Audio Versión Especial 

1041534  34 : Doble Cabina, Lujo, T/M Versión Especial 

1041535  35 : Doble Cabina, T/M, diesel, 4WD Versión Especial 

 Modelo 16 : NV200 5 puertas 

1041601 Versión 01 : Panel T/M (Prototipo) 

 Modelo 01 : Stanza 

3040101 Versión 01 : Sedán XE 4 ptas. 

3040102  02 : Sedán GXE 4 ptas. 

3040103  03 : Altima Sedán 4 ptas. 

 Modelo 02 : 240 SX 
3040201 Versión 01 : Coupé 2 ptas. 

3040202  02 : Fastback 2 ptas. 

3040203  03 : Coupé SE 2 ptas. 

3040204  04 : Fastback SE 2 ptas. 

3040205  05 : Fastback LE 2 ptas. 

3040206  06 : Convertible 2 ptas. 

3040207  07 : Convertible SE 2 ptas. 4 cil. 

 Modelo 03 : Infiniti 
3040301 Versión 01 : Sedán 4 ptas. 

3040302  02 : Coupé 2 ptas. 

3040303  03 : Sedán Q45 

3040304  04 : Sedán G20 4 ptas. 4 cil. 

3040305  05 : Sedán J30 4 ptas. 6 cil. 

3040306  06 : I-30, 6 cil., 4 ptas. aut. 

3040307  07 : QX4, 4x4, aut., 6 cil. 

3040308  08 : Sedán I3OT, 4 ptas., 6 cil., alerón trasero, tracción delantera, CD 
player en cajuela, tapicería de piel 
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3040309  09 : Sedán G2OT, 4 ptas., 4 cil., aut., Sun Roof, alerón trasero, 
tapicería de piel 

3040310  10 : Sedán Q45T, 4 ptas., 8 cil., aut., alerón trasero, CD player en 
cajuela, tapicería de piel. 

3040311  11 : QX4, 4x2, 4 ptas., aut., 6 cil. 

3040312  12 : Sedán G35, 4 ptas., 6 cil., aut., Sunroof, tapicería de piel. 

3040313  13 : FX35, 4 ptas., 6 cil., aut., Sunroof, tapicería de piel 

3040314  14 : M45, 4 ptas., 8 cil., aut., Sunroof, tapicería de piel 

3040315  15 : QX56, 4 ptas., motor V8, aut., tapicería de piel 

3040316  16 : QX56 4x2, 4 ptas., motor V8, aut., tapicería de piel 

 Modelo 04 : Pathfinder 
3040401 Versión 01 : Utility XE 2WD 4 ptas. 

3040402  02 : Utility XE 4 ptas. 

3040403  03 : Utility SE 4 ptas. 

3040404  04 : Sport Util.XE 4WD 4 ptas.6 cil. 

3040405  05 : Sport Util.SE 4WD 4 ptas.6 cil. 

3040406  06 : Sport Util.LE 4WD 4 ptas.6 cil. 

3040407  07 : LE 4x2 armada, aut., 8 cil., tapicería de piel 

3040408  08 : SE 4x2, aut., 4 ptas., 6 cil. 

3040409  09 : SE 4x2 armada, aut., 8 cil., tapicería de piel sunroof, 4 ptas. 

3040410  10 : S 4x2, aut., 4 ptas., 6 cil. 

 Modelo 05 : Sentra 
3040501 Versión 01 : Sedán 2 ptas. 

3040502  02 : Sedán 4 ptas. 

3040503  03 : Sedán XE 2 ptas. 

3040504  04 : Sedán XE 4 ptas. 

3040505  05 : Sedán SE 2 ptas. 

3040506  06 : Sedán SE-R 2 ptas. 

3040507  07 : Sedán GXE 4 ptas. 

3040508  08 : Sedán E 2 ptas. 4 cil. 

3040509  09 : Sedán E 4 ptas. 4 cil. 

3040510  10 : SL 2.0, 4 cil., aut., 4 ptas. 

 Modelo 06 : 300 ZX 

3040601 Versión 01 : Hatchback Coupé 2 ptas. 

3040602  02 : 2+2 Hatchback Coupé 2 ptas. 

3040603  03 : Turbo Hatchback Coupé 2 ptas. 

3040604  04 : Coupé 2 ptas. 6 cil. 

3040605  05 : 2+2 Coupé 2 ptas. 6 cil. 

3040606  06 : Convertible 2 ptas. 6 cil. 

 Modelo 07 : Maxima 

3040701 Versión 01 : Sedán GXE 4 ptas. 

3040702  02 : Sedán SE 4 ptas. 

3040703  03 : GLE Sedán, trans. aut., Sunroof, tapicería de piel, 4 ptas., 6 cil. 

3040704  04 : SL Sedán, aut., Sunroof, tapicería de piel, 4 ptas., 6 cil. 
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 Modelo 08 : Pick Up 
3040801 Versión 01 : King Cab. 

3040802  02 : Pick-Up 4 cil. 

3040803  03 : Pick-Up 6 cil. 

3040804  04 : King Cab. SE 6 cil. 

3040805  05 : Pick-Up XE 6' 4 cil. 

3040806  06 : Pick-Up King Cab. XE 4 cil. 

3040807  07 : Pick-Up 7' 6 cil. 

3040808  08 : Frontier SE, King Cab., tracción sencilla, aut., 2 ptas., 6 cil. 

3040809  09 : Frontier SE, Doble Cab., tracción sencilla, aut., 4 ptas., 6 cil. 

3040810  10 : Frontier SE, 4x4, Crew Cab, 4 ptas., 6 cil., aut. 

 Modelo 09 : Quest 
3040901 Versión 01 : Mini Van XE 

3040902  02 : Cargo Van 5 pas. 6 cil. 

3040903  03 : Wagon XE 5 pas. 6 cil. 

3040904  04 : Wagon GXE 5 pas. 6 cil. 

3040905  05 : SL Mini Van 6 cil., aut., tapicería de piel 

3040906  06 : SE Mini Van 6 cil., aut., tapicería de piel, sunroof 

 Modelo 10 : Altima 

3041001 Versión 01 : Sedán XE 4 ptas. 4 cil. 

3041002  02 : Sedán GXE 4 ptas. 4 cil. 

3041003  03 : Sedán SE 4 ptas. 4 cil. 

3041004  04 : Sedán GLE 4 ptas. 4 cil. 

3041005  05 : SE, 4 ptas., 6 cil., aut. 

3041006  06 : SL, 4 ptas., 4 cil., aut. 

3041007  07 : S, 4 ptas., 4 cil., aut. 

 Modelo 11 : NX 
3041101 Versión 01 : Coupé 1600 2 ptas. 4 cil. 

3041102  02 : Coupé 2000 2 ptas. 4 cil. 

 Modelo 12 : Xterra 
3041201 Versión 01 : XE, 4x4, estándar, 6 cil. 

3041202  02 : XE, 4x4, aut., 6 cil. 

3041203  03 : SE, 4x2, aut., 6 cil. 

3041204  04 : XE, 4x2, aut., 5 ptas., 6 cil. 

3041205  05 : SE, 4x4, aut., 4 ptas., 6 cil. 

3041206  06 : SE, 4x4, estándar 4 ptas., 6 cil. 

 Modelo 13 : 350 Z 
3041301 Versión 01 : 350 Z 2 ptas., manual, 6 cil. 

 Modelo 14 : Murano 
3041401 Versión 01 : SL, 4 ptas., 6 cil., aut., Sunroof, tapicería de piel 

 Modelo 15 : Frontier 
3041503 Versión 03 : LE, 4x4 Crew Cab 6 cil., aut., 4 ptas. 

3041504  04 : Nismo 4x4, Crew Cab 6 cil., aut., 4 ptas., Sunroof 
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3041505  05 : Nismo 4x2, Crew Cab 6 cil., aut., 4 ptas. 

 Modelo 16 : Titan 
3041601 Versión 01 : Crew Cab LE 4x2, 8 cil., aut., Sunroof, tapicería de piel 

3041602  02 : King Cab LE 4x2, 8 cil., aut. 

 Modelo 17 : Armada 
3041701 Versión 01 : SE 4x2, aut., 5 ptas. 

Clave Empresa  05 : Volkswagen de México, S.A. de C.V. 
 Modelo 01 : Sedán 
0050101 Versión 01 : Sedán 

0050102  02 : Sedán City 

 Modelo 02 : Golf 2 puertas 

0050201 Versión 01 : Básico 70 c.p. 

0050202  02 : GL 90 c.p. std. 

0050203  03 : GTI 100 c.p. std. a/a 

0050204  04 : Básico 90 c.p. 5 vel. 

0050205  05 : Básico 90 c.p. aut. 

0050206  06 : GL Diesel 5 vel. 

0050207  07 : GL 100 c.p. 5 vel. 

0050208  08 : GL 100 c.p. aut. 

0050209  09 : GL 70 c.p. 4 vel. 

0050210  10 : GL 90 c.p. aut. 

0050211  11 : GTI 16 V. 138 c.p. 5 vel. 

0050212  12 : GTI 100 c.p. 5 vel. 

0050213  13 : GTI 100 c.p. aut. 

0050214  14 : CL 75 c.p. 5 vel. estandard 

0050215  15 : CL 90 c.p. 5 vel. estandard 

0050216  16 : GL 75 c.p 5 vel. standard 

0050217  17 : GL 115 c.p. 4 vel. automático. 

0050218  18 : GL 115 c.p. 5 vel. estándar 

0050219  19 : GTI 8V 115 c.p 4 vel. aut. 

0050220  20 : GTI 8V 115 c.p.4 vel. estándar 

0050221  21 : CL 90 c.p. 4 vel. aut. 

0050222  22 : GT 90 c.p 5 vel. estándar 

0050223  23 : GTI VR6 estándar 

0050224  24 : GT 115 c.p. estándar 

0050225  25 : GT 115 c.p. automático 

0050226  26 : GLS 115 c.p. automático 

0050227  27 : GLS 115 c.p. estándar 

0050228  28 : Sport 90 c.p. estándar 

0050230  30 : Convertible Básico estándar 

0050231  31 : Convertible Básico automático 

0050232  32 : Convertible Equipado estándar 

0050233  33 : Convertible Equipado automático 

0050234  34 : Generación 4 GLS 2.0 lts., 115 c.p. 5 vel. estándar 
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0050235  35 : Convertible automático 2.0 lts., 115 c.p. confort 

0050236  36 : Convertible estándar 2.0 lts., 115 c.p. confort 

0050237  37 : Convertible automático 2.0 lts., 115 c.p. de Lujo 

0050238  38 : Convertible estándar 2.0 lts., 115 c.p. de Lujo 

0050239  39 : GTI estándar 2.0 lts., 115 c.p. 

0050240  40 : Generación 4, versión 4, motion motor 2.8 lts., 204 c.p. 6 vel. (V6 
motion) 

0050241  41 : Generación 4 motor turbo 1.8 lts., 150 c.p. 5 vel., estándar 

0050242  42 : GTI Turbo Generación 4, motor 1.8 lts., 180 CV (DIN) 177 HP 
(SAE) 5 vel., estándar 

0050243  43 : R32 motor 3.2 lts., 240 HP, 6 vel., estándar 

0050244  44 : R32 motor 3.2 lts., VR6 4 motion, 250 CV (DIN) 247 HP (SAE) 6 
vel., automática 

 Modelo 03 : Golf 4 puertas 

0050301 Versión 01 : Básico 70 c.p. 

0050302  02 : Básico 90 c.p. std. a/a 

0050303  03 : Básico 90 c.p. aut. 

0050304  04 : GL 70 c.p. std. 

0050305  05 : GL 90 c.p. std. 

0050306  06 : GL 90 c.p. std. a/a 

0050307  07 : Básico 90 c.p. 5 vel. 

0050308  08 : GL Diesel 5 vel. 

0050309  09 : GL 100 c.p. 5 vel. 

0050310  10 : GL 100 c.p. aut. 

0050311  11 : GL 90 c.p. aut. 

0050312  12 : CL 75 c.p. 5 vel. estándar 

0050313  13 : CL 90 c.p. 5 vel. estándar 

0050314  14 : GL 75 c.p. 5 vel. estándar 

0050315  15 : GL 115 c.p. 4 vel. automático 

0050316  16 : GL 115 c.p. 5 vel. estándar 

0050317  17 : CL 90 c.p. automático 

0050318  18 : GLS 115 c.p. automático 

0050319  19 : GLS 115 c.p. estándar 

0050320  20 : Manhattan 90 c.p. estándar 

0050321  21 : Manhattan 90 c.p. automático 

0050322  22 : GLS 90 c.p. diesel automático 

0050323  23 : City 90 c.p. estándar 

0050324  24 : Atlanta 90 c.p. estándar 

0050325  25 : Generación 4 GLS 2.0 lts., 115 c.p. 4 vel. aut. 

0050326  26 : Estándar 2.0 lts., 115 c.p. 

0050327  27 : Automático 2.0 lts., 115 c.p. 

 Modelo 04 : Jetta 2 puertas 

0050401 Versión 01 : Básico 90 c.p. std. 

0050402  02 : Básico 70 c.p. 4 vel. 
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0050403  03 : Básico 90 c.p. 5 vel. A.A. 

0050404  04 : Básico 90 c.p. 5 vel. radio 

0050405  05 : Básico 90 c.p. aut. 

0050406  06 : Disponible 

0050407  07 : Disponible 

0050408  08 : Disponible 

0050409  09 : GL 100 c.p. 5 vel. 

 Modelo 05 : Jetta 4 puertas 
0050501 Versión 01 : Básico 90 c.p. std. 

0050502  02 : Básico 90 c.p. std. radio 

0050503  03 : Básico 90 c.p. std. aa. 

0050504  04 : Básico 90 c.p. aut. 

0050505  05 : GL 90 c.p. std. 

0050506  06 : GL 90 c.p. std. aa. 

0050507  07 : GL 90 c.p. aut. 

0050508  08 : GL 90 c.p. aut. aa 

0050509  09 : Carat 90 c.p. aut. aa. 

0050510  10 : GLI 100 c.p. std.aa. 

0050511  11 : GLI 100 c.p. aut. aa. 

0050512  12 : Básico 70 c.p. 4 vel. 

0050513  13 : GL 100 c.p. 5 vel. 

0050514  14 : GL 100 c.p. aut. 

0050515  15 : Carat 100 c.p. 5 vel. 

0050516  16 : Carat 100 c.p. aut. 

0050517  17 : GLI 100 c.p. 5 vel. 

0050518  18 : GLI 100 c.p. aut. 

0050519  19 : Carat 90 c.p. aut. 

0050520  20 : GL2 90 c.p. 5 vel. 

0050521  21 : GL2 automático 

0050522  22 : GLS 115 c.p. 5 vel. 

0050523  23 : GLS 115 c.p. automático 

0050524  24 : Carat 115 c.p. 5 vel. 

0050525  25 : Carat 115 c.p. aut. 

0050526  26 : GLX VR6 175 c.p. 5 vel. 

0050527  27 : GLX y GLS VR6 175 c.p. aut. 

0050528  28 : GLS 115 c.p. 5 vel. diesel 

0050529  29 : GLS 5 vel. diesel 

0050530  30 : CL 90 c.p. 5 vel. estándar 

0050531  31 : CL 90 c.p. automático 

0050532  32 : GLS 90 c.p. diesel aut. 

0050533  33 : Disponible 

0050534  34 : GLX 115 c.p. estándar 

0050535  35 : GLX 115 c.p. aut. 
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0050536  36 : GL 115 c.p. estándar 

0050537  37 : GL 115 c.p. aut. 

0050538  38 : GLS turbo, motor turbo 1.8 lts., 150/180 HP, estándar, 5 vel. 

0050539  39 : GLS turbo, motor turbo 1.8 lts., 150 HP, aut., 4 vel. 

0050540  40 : GLS turbo, motor 1.8 lts., 177 c.p. 5 vel., aut., tiptronic 

0050541  41 : Highline motor 2.8 lts., VR6 204 CV (DIN) 201 HP (SAE) aut.,  
5 vel., tiptronic 

0050542  42 : Highline motor 2.8 lts., VR6 200 CV (DIN) 197 HP (SAE) estándar, 
6 vel. 

0050543  43 : GL, motor TDI 1.9 lts., 100 CV (DIN) 99 HP (SAE) estándar, 5 vel. 

0050544  44 : GL, motor TDI 1.9 lts., 100 CV (DIN) 99 HP (SAE) aut., tiptronic,  
5 vel. 

0050545  45 : GLI, motor turbo 1.8 lts., 180 CV (DIN) 177 HP (SAE) estándar,  
6 vel. 

0050546  46 : GLI, motor turbo 1.8 lts., 180 CV (DIN) 177 HP (SAE) aut., 5 vel. 

0050547  47 : GLS motor TDI 1.9 lts., 100 CV (DIN) 99 HP (SAE) aut., tiptronic,  
5 vel. 

0050548  48 : V6 4 Motion, motor 2.8 lts., 204 CV (DIN) 201 HP (SAE) estándar, 
6 vel. 

0050549  49 : Europa y/o GL, motor 2.0 lts., 115 CV (DIN) 114 HP (SAE) 
estándar, 5 vel. 

0050550  50 : Europa y/o GL, motor 2.0 lts., 115 CV (DIN) 114 HP (SAE) aut. 
tiptronic, 6 vel. 

0050551  51 : Trendline y/o Sport, motor 2.0 lts., 115 CV (DIN) 114 HP (SAE) 
estándar, 5 vel. 

0050552  52 : Trendline y/o Sport, motor 2.0 lts., 115 CV (DIN) 114 HP (SAE) aut. 
tiptronic, 6 vel. 

0050553  53 : City y/o Entry, motor 2.0 lts., 115 CV (DIN) 114 HP (SAE) estándar, 
5 vel. 

0050554  54 : Taxi, motor TDI 1.9 lts., 100 CV (DIN) 99 HP (SAE) estándar, 5 vel. 
(diesel) 

0050555  55 : GLI, motor 1.8 lts. turbo, 180 CV (DIN) 177 HP (SAE) estándar, 5 
vel. 

0050556  56 : GLI, motor 1.8 lts. turbo, 180 CV (DIN) 177 HP (SAE) aut. tiptronic, 
6 vel. 

0050557  57 : GLS, motor 1.8 lts. turbo, 180 CV (DIN) 177 HP (SAE) aut. 
tiptronic, 6 vel. 

 Modelo 06 : Combi 
0050601 Versión 01 : Caravelle 
0050602  02 : Combi 
0050603  03 : Caravelle GL T4 aut. 
0050604  04 : Combi T4 estándar 
0050605  05 : Motor de Inyección 1.8 lts., 86 c.p.estándar, 4 vel., 3 ptas. 
 Modelo 07 : Passat 4 puertas 
0050701 Versión 01 : Limousine GL 
0050702  02 : Limousine GLA 
0050703  03 : Variant GLA 
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0050704  04 : Sedán VR6 estándar 
0050705  05 : Sedán motor V6 2.8 lts., 190 c.p. 5 vel., aut., 
0050706  06 : Vagoneta VR6 aut. 
0050707  07 : Vagoneta VR6 estándar 
0050708  08 : Passat V6 4Motion motor 2.8 lts., 190 c.p. 5 vel., aut. 
0050709  09 : Passat turbo motor 1.8 lts., 168 c.p. 5 vel., aut. 
0050710  10 : Passat versión W8, 4 motion, motor 4.0 lts., 274 CV (DIN) 270 HP 

(SAE) 5 vel., aut., tiptronic 
0050711  11 : Passat versión W8 4 motion, motor 4.0 lts., 274 CV (DIN) 270 HP 

(SAE) 6 vel., estándar 
0050712  12 : Passat motor 1.8 lts., 170 HP (DIN) 5 vel., aut. 
0050713  13 : Passat V6 motor 2.8 lts., 193 HP (DIN) 5 vel., aut. 
0050714  14 : Passat V6 4 Motion, motor 2.8 lts., 193 HP (DIN) 5 vel., aut. 
0050715  15 : Passat turbo, motor 2.0 lts., 199/200 CV (DIN) 198 HP (SAE) 6 

vel., aut., tiptronic 
0050716  16 : Passat de Lujo, motor V6, 3.6 lts., 280 CV (DIN) 276 HP (SAE) 6 

vel., aut., tiptronic 
0050717  17 : Passat V6 4 Motion, motor V6 3.6 lts., 280 CV (DIN) 276 HP (SAE) 

6 vel., aut. Tiptronic 
0050718  18 : Passat CC turbo, motor 2.0 lts., 200 CV (DIN) 197 HP (SAE) 6 vel., 

aut. Tiptronic y/o DSG 
0050719  19 : Passat CC V6, motor V6 3.6 lts., 280 CV (DIN) 276 HP (SAE) 6 

vel., aut. tiptronic 
0050720  20 : Passat CC V6 4 Motion, motor V6 3.6 lts., 280 CV (DIN) 276 HP 

(SAE) 6 vel., aut. tiptronic 
0050721  21 : Passat turbo, motor 2.0 lts., 200 CV (DIN) 197 HP (SAE) 6 vel., 

DSG 
0050722  22 : Nuevo Passat Comfort, 2.5 lts., 170 CV (DIN) 168 HP, 6 vel., aut. 

tiptronic, gasolina 
0050723  23 : Nuevo Passat Sport, 2.5 lts., 170 CV (DIN) 168 HP, 6 vel., aut. 

tiptronic, gasolina 
0050724  24 : Nuevo Passat, V6, 3.6 lts., 280 CV (DIN) 276 HP, 6 vel., DSG, 

gasolina 

 Modelo 08 : Audi 

0050801 Versión 01 : Audi 100 cs automático 

0050802  02 : Audi 100 cs quattro 

0050803  03 : Audi S4 

0050804  04 : Audi V8 

0050805  05 : A4 estándar 193 c.p. 

0050806  06 : A4 automátco 193 c.p. 

0050807  07 : A4 quattro automático 193 c.p. 

0050808  08 : A8 Tiptronic 300 c.p. 

0050809  09 : A4 Tiptronic 193 c.p. 

0050810  10 : A4 quattro Tiptronic 193 c.p. 

0050811  11 : A6 Tiptronic 193 c.p. 

0050812  12 : A6 quattro Tiptronic 193 c.p. 

0050813  13 : A4 Turbo Tiptronic 147 c.p. 
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0050814  14 : A4 Turbo estándar 147 c.p. 

0050815  15 : A3 Turbo estándar 147 c.p. 

0050816  16 : A3 Turbo automático 147 c.p. 

0050817  17 : Audi A3 Attraction 1.8 lts., estándar, 125 c.p. 

0050818  18 : Audi A3 Attraction 1.8 lts., aut., 125 c.p. 

0050819  19 : Audi A3 Attraction 1.8 lts., estándar, 150 c.p. 

0050820  20 : Audi A3 Attraction 1.8 lts., aut., 150 c.p. 

0050821  21 : Audi A3 Ambition 1.8 lts., estándar, 180 c.p. 

0050822  22 : Audi A4 Quattro 2.8 lts., estándar, 193 c.p. 

0050823  23 : Audi S4 Quattro 2.7 lts., estándar, 265 c.p. 

0050824  24 : Audi A8 Tiptronic Quattro 4.2 lts., estándar, 310 c.p. 

0050825  25 : Audi TT Coupé Front 1.8 lts., estándar, 180 c.p. 

0050826  26 : A8 260 c.p. Front Tiptronic 

0050827  27 : S3 1.8 lts., turbo 206 HP Quattro estándar, 6 vel., 2 ptas. 

0050828  28 : TT coupé 1.8 lts., turbo 221 Quattro estándar, 6 vel., 2 ptas. 

0050829  29 : TT roadster 1.8 lts., turbo 221 Quattro estándar, 6 vel., 2 ptas. 

0050830  30 : Audi A4 Tiptronic 2.4 lts., 165 HP, estándar, 5 vel., 4 ptas. 

0050831  31 : Audi A3 TDI 1.9 lts., 110 HP, diesel, 5 vel., 2 ptas. 

0050832  32 : Audi A6 4.2 lts., 295 HP, Tiptronic Quattro, aut., 4 ptas., 8 cil. 

0050833  33: Audi A6 4.2 lts., 335 HP, Tiptronic Quattro, aut., 4 ptas., 8 cil. 

0050834  34 : Audi S8 4.2 lts., 335 HP, Tiptronic Quattro, aut., 4 ptas., 8 cil. 

0050835  35 : Audi A6 Allroad 2.7 lts., 247 HP, Tiptronic Quattro, aut., 4 ptas.,  
6 cil. 

0050836  36 : A4 turbo, estándar, 1.8 lts., 4 cil., 170 HP, Front, 4 ptas. 

0050837  37 : A4 turbo, CVT aut., 1.8 lts., 4 cil., 170 HP, Front, 4 ptas. 

0050838  38 : A4 turbo, Tiptronic aut., 1.8 lts., 4 cil., 170 HP, Quattro, 4 ptas. 

0050839  39 : A4 CVT aut., 3.0 lts., 6 cil., 220 HP, Front, 4 ptas. 

0050840  40 : A4 Tiptronic aut., 3.0 lts., 6 cil., 220 HP, Quattro, 4 ptas. 

0050841  41 : A6 Front CVT aut., 3.0 lts., 6 cil., 220 HP, Front, 4 ptas. 

0050842  42 : A6 Tiptronic aut., 3.0 lts., 6 cil., 220 HP, Quattro, 4 ptas. 

0050843  43 : A6 Biturbo aut., 2.7 lts., 6 cil., 250 HP, Quattro, 4 ptas. 

0050844  44 : Audi A3 1.8 lts., turbo, 4 cil., 180 HP, aut., Tiptronic Front 

0050845  45 : Audi A8 4.2 lts., 8 cil., 334 HP, aut., Tiptronic Quattro 

0050846  46 : Audi S4 motor 4.2 lts., 344 HP, 8 cil., aut., Tiptronic, Tracción 
Quatro 

0050847  47 : Audi S4 motor 4.2 lts., 344 HP, 8 cil., manual, Tracción Quatro 

0050848  48 : Audi A4 motor 1.8 lts., 190 HP, 4 cil., multitronic, Tracción Front 

0050849  49 : Audi RS6 motor 4.2 lts., biturbo, 450 HP, 8 cil., aut., Tiptronic, 
Tracción Quatro 

0050850  50 : Audi A4 motor 3.0 lts., 220 HP, 6 cil., Multitronic, Tracción Front 

0050851  51 : Audi A4 motor 3.0 lts., 220 HP, 6 cil., aut., Tiptronic, Tracción 
Quatro 

0050852  52 : Audi S6 4.2 lts., 8 cil., 340 HP, aut., Tiptronic, Tracción Quatro 
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0050853  53 : Audi A6 motor 3.0 lts., 220 HP, 6 cil., aut. Multitronic, Tracción 
Front 

0050854  54 : Audi A6 motor 3.0 lts., 220 HP, 6 cil., aut. Tiptronic, Tracción 
Quatro 

0050855  55 : Audi A6 motor 4.2 lts., 334 HP, 8 cil., aut. Tiptronic, Tracción 
Quatro 

0050856  56 : Audi A3 Sportback motor 4 cil., 2.0 lts., 150 HP, manual, Tracción 
Front, 4 ptas. 

0050857  57 : Audi A3 Sportback motor 4 cil., 2.0 lts., 150 HP, Tiptronic, Tracción 
Front, 4 ptas. 

0050858  58 : Audi A3 Sportback motor 6 cil., 3.2 lts., 250 HP, manual, Tracción 
Quattro, 4 ptas. 

0050859  59 : Audi A3 Sportback motor 6 cil., 3.2 lts., 250 HP, aut. DSG, 
Tracción Quattro, 4 ptas. 

0050860  60 : Audi A8L motor 8 cil., 4.2 lts., 335 HP, aut., Tracción Quattro,  
4 ptas. 

0050861  61 : Audi RS6 Avant motor 8 cil., 4.2 lts., Biturbo, 450 HP, aut., 
Tracción Quattro, 4 ptas. 

0050862  62 : Audi A4 motor 4 cil., 1.8 lts., Turbo, 170 HP, Multitronic, Tracción 
Front, 4 ptas. 

0050863  63 : Audi A4 motor 4 cil., 2.0 lts., Turbo, 200 HP, Multitronic, Tracción 
Front, 4 ptas. 

0050864  64 : Audi A4 motor 4 cil., 2.0 lts., Turbo, 200 HP, Tiptronic Tracción 
Quattro, 4 ptas. 

0050865  65 : Audi A4 motor 6 cil., 3.2 lts., 255 HP, Multitronic, Tracción Front,  
4 ptas. 

0050866  66 : Audi A4 motor 6 cil., 3.2 lts., 255 HP, Tiptronic, Tracción Quattro,  
4 ptas. 

0050867  67 : Audi A3 Sportback, motor 4 cil., 2.0 lts., Turbo, 200 HP, DSG, 
Tracción Front. 

0050868  68 : Audi A6 motor 6 cil., 3.2 lts., 255 HP, Multitronic, Tracción Front,  
4 ptas. 

0050869  69 : Audi A6 motor 6 cil., 3.2 lts., 255 HP, Tiptronic, Tracción Quattro,  
4 ptas. 

0050870  70 : Audi A4 motor 4 cil., 2.0 lts., turbo, FSI 220 HP, manual, Tracción 
Quattro 

0050871  71 : Audi A8 motor 12 cil., 6.0 lts., 450 HP, Tiptronic, Tracción Quattro 

0050872  72 : Audi A8 LWB, motor 12 cil., 6.0 lts., 450 HP, Tiptronic, Tracción 
Quattro 

0050873  73 : Audi ATT Coupé, motor 4 cil., 1.8 lts., Turbo, 163 HP, manual, 
Tracción Front 

0050874  74 : Audi ATT Coupé, motor 4 cil., 1.8 lts., Turbo, 190 HP, manual, 
Tracción Front 

0050875  75 : Audi A6 Security, motor 8 cil., 4.2 lts., 335 HP, tiptronic, Tracción 
Quattro 

0050876  76 : Audi A3, motor 4 cil., 2.0 lts., Turbo, 200 HP, manual, Tracción 
Front 

0050877  77 : Audi A3 Sportback, motor 4 cil., 2.0 lts., Turbo, 200 HP, manual, 
Tracción Front 
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0050878  78 : Audi RS4, motor 8 cil., 4.2 lts., FSI, 420 HP, manual, Tracción 
Quattro 

0050879  79 : Audi A3 Sportback, motor 4 cil., 2.0 lts., TDI, 140 HP, trans. DSG, 
Tracción Front (diesel) 

0050880  80 : Audi Q7, motor 8 cil., 4.2 lts., FSI, 350 HP, Tiptronic, Tracción 
Quattro 

0050881  81 : Audi A6, motor 8 cil., 4.2 lts., FSI, 350 HP, Tiptronic, Tracción 
Quattro 

0050882  82 : Audi A6 Blindado, motor 8 cil., 4.2 lts., FSI, 350 HP, Tiptronic, 
Tracción Quattro 

0050883  83 : Audi A8, motor 8 cil., 4.2 lts., FSI, 350 HP, Tiptronic, Tracción 
Quattro 

0050884  84 : Audi A8 LWB, motor 8 cil., 4.2 lts., FSI, 350 HP, Tiptronic, Tracción 
Quattro 

0050885  85 : Audi A3 Sportback, motor 4 cil., 2.0 lts., Turbo, FSI, 200 HP, Trans. 
S Tronic, Tracción Front 

0050886  86 : Audi A3 Sportback, motor 6 cil., 3.2 lts., 250 HP, Trans. S Tronic, 
Tracción Quattro 

0050887  87 : Audi S6, motor 10 cil., 5.2 lts., FSI, 435 HP, Tiptronic, Tracción 
Quattro 

0050888  88 : Audi S8, motor 10 cil., 5.2 lts., FSI, 450 HP, Tiptronic, Tracción 
Quattro 

0050889  89 : Audi Q7, motor 6 cil., 3.6 lts., FSI, 280 HP, Tiptronic, Tracción 
Quattro 

0050890  90 : Audi A3 Sportback, motor 4 cil., 1.8 lts., Turbo, 160 HP, manual, 
Tracción Front 

0050891  91 : Audi A3 Sportback, motor 4 cil., 1.8 lts., Turbo, 160 HP, Trans. S 
Tronic, Tracción Front 

0050892  92 : Audi A6, motor 6 cil., 2.8 lts., 210 HP, Trans. Multitronic, Tracción 
Front 

0050893  93 : Audi Q7, motor 6/8cil., 3.0/4.2 lts., TDI, 233/326 HP, Trans. 
Tiptronic,Tracción Quattro (diesel) 

0050894  94 : Audi A3 Sportback, motor 4 cil., 1.4 lts., FSI, Turbo, 125 HP, 
manual, Tracción Front 

0050895  95 : Audi A3 Sportback, motor 4 cil., 1.4 lts., FSI, Turbo, 125 HP, Trans. 
S Tronic, Tracción Front 

0050896  96 : Audi A4, motor 3.2 lts., 6 cil., FSI, 265 HP, Trans. Tiptronic, 
Tracción Quattro 

0050897  97 : Audi A4, motor 4 cil., 1.8 lts., Turbo FSI, 160 HP, manual, Tracción 
Front 

0050898  98 : Audi A4, motor 4 cil., 1.8 lts., Turbo FSI, 160 HP, Multitronic, 
Tracción Front 

0050899  99 : Audi A4, motor 6 cil., 3.2 lts., FSI, 265 HP, Multitronic, Tracción 
Front 

 Modelo 09 : Derby 4 puertas 

0050901 Versión 01 : Derby estándar 

0050902  02 : Derby Atlanta estándar 

0050903  03 : Derby aut. 
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0050904  04 : Derby motor de inyección 2.0 lts., 115 c.p. 5 vel. estándar 

0050905  05 : Derby motor de inyección 2.0 lts., 115 c.p. 4 vel. aut. 

0050906  06 : Derby motor 1.8 lts., 98 CV (DIN) 96 HP (SAE) 5 vel., estándar 

0050907  07 : Derby MI, motor 1.8 lts., 98 CV (DIN) 96 HP (SAE) 5 vel., estándar 

 Modelo 10 : Cabrio 

0051001 Versión 01 : 115 c.p. estándar 

0051002  02 : 115 c.p. automático 

0051003  03 : Básico estándar 

0051004  04 : Básico aut. 

 Modelo 11 : Pointer 2 puertas 

0051101 Versión 01 : Pointer estándar 

0051102  02 : GTI motor 2.0 lts., 122 c.p. estándar 5 vel. 

0051103  03 : City, motor 1.8 lts., 91 CV (DIN), 90 HP (SAE), estándar, 5 vel. 

0051104  04 : Pointer motor 1.0 lts., 65 CV (DIN), 64 HP 

 Modelo 12 : Pointer 4 puertas 

0051201 Versión 01 : Pointer estándar 

0051202  02 : City, motor 1.8 lts., 91 CV (DIN), 90 HP (SAE), estándar, 5 vel. 

0051203  03 : City Plus, motor 1.8 lts., 100 CV (DIN), 98 HP (SAE), estándar, 5 
vel. 

 Modelo 13 : Audi 2 puertas 

0051301 Versión 01 : Cabriolet aut. 

0051302  02 : Audi TT Roadster 1.8 lts., 180 HP, Quattro, estándar, 5 vel., 
convertible 

0051303  03 : Audi S3 motor 1.8T 225 HP, tracción Quattro, estándar, 6 vel. 

0051304  04 : Audi A3 1.8 lts., turbo, 4 cil., 180 HP, aut., Tiptronic Front 

0051305  05 : Audi A4 Cabrio 1.8 lts., turbo, 4 cil., 170 HP, aut., Multitronic Front 

0051306  06 : Audi A4 Cabrio 3.0 lts., 6 cil., 220 HP, aut., Multitronic 

0051307  07 : Audi A4 Cabrio motor 3.0 lts., 6 cil., 220 HP, Multitronic, Tracción 
Front 

0051308  08 : Audi TT Coupé motor 1.8 lts., turbo, 180 HP, aut., Tracción 
delantera 

0051309  09 : Audi A3, motor 2.0 lts., 4 cil., 150 HP, manual, Tracción Front 

0051310  10 : Audi A3, motor 2.0 lts., 4 cil., 150 HP, aut., tracción front 

0051311  11 : Audi A3, motor 3.2 lts., 6 cil., 250 HP, manual, tracción Quatro 

0051312  12 : Audi A3, motor 3.2 lts., 6 cil., 250 HP, aut., DSG, tracción Quatro 

0051313  13 : Audi TT Coupé, motor 1.8 lts., 4 cil., 150 HP, manual, tracción front 

0051314  14 : Audi TT Coupé, motor 3.2 lts., 6 cil., 250 HP, aut., DSG, tracción 
Quatro 

0051315  15 : Audi TT Roadster, motor 3.2 lts., 6 cil., 250 HP, aut., DSG, tracción 
Quatro 

0051316  16 : Audi A3 motor 2.0 lts., 4 cil., Turbo, 200 HP, DSG, Tracción Front 

0051317  17 : Audi A4 Cabrio, motor 2.0 lts., 4 cil., Turbo FSI, 200 HP, 
Multitronic, Tracción Front 
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0051318  18 : Audi A4 Cabrio, motor 4.2 lts., 8 cil., 344 HP, Tiptronic Tracción 
Quattro 

0051319  19 : Audi A3, motor 4 cil., 2.0 lts., Turbo, FSI, 200 HP, Trans. S Tronic, 
Tracción Front 

0051320  20 : Audi A3, motor 6 cil., 3.2 lts., 250 HP, Trans. S Tronic, Tracción 
Quattro 

0051321  21 : Audi TT Coupé, motor 4 cil., 2.0 lts., Turbo FSI, 200 HP, manual, 
Tracción Front 

0051322  22 : Audi TT Coupé, motor 4 cil., 2.0 lts., Turbo FSI, 200 HP, Trans. S 
Tronic, Tracción Front 

0051323  23 : Audi A3, motor 4 cil., 1.8 lts., Turbo, 160 HP, manual, Tracción 
Front 

0051324  24 : Audi A3, motor 4 cil., 1.8 lts., Turbo, 160 HP, Trans. S Tronic, 
Tracción Front 

0051325  25 : Audi TT Coupé, motor 6 cil., 3.2 lts., 250 HP, manual, Tracción 
Quattro 

0051326  26 : Audi TT Coupé, motor 6 cil., 3.2 lts., 250 HP, Trans. S Tronic, 
Tracción Quattro 

0051327  27 : Audi S3, motor 4 cil., 2.0 lts., Turbo, 255 HP, manual, Tracción 
Quattro 

0051328  28 : Audi TT Roadster, motor 4 cil., 2.0 lts., Turbo, 200 HP, manual, 
Tracción Front 

0051329  29 : Audi TT Roadster, motor 4 cil., 2.0 lts., Turbo, 200 HP, Trans. S 
Tronic, Tracción Front 

0051330  30 : Audi TT Roadster, motor 6 cil., 3.2 lts., 250 HP, manual, Tracción 
Quattro 

0051331  31 : Audi TT Roadster, motor 6 cil., 3.2 lts., 250 HP, Trans. S Tronic, 
Tracción Quattro 

0051332  32 : Audi R8, motor 8 cil., 4.2 lts., 420 HP, manual, Tracción Quattro 

0051333  33 : Audi R8, motor 8 cil., 4.2 lts., 420 HP, Trans. R Tronic, Tracción 
Quattro 

0051334  34 : Audi S5, motor 8 cil., 4.2 lts., 354 HP, manual, Tracción Quattro 

0051335  35 : Audi A3, motor 4 cil., 1.4 lts., FSI, Turbo, 125 HP, manual, Tracción 
Front 

0051336  36 : Audi A3, motor 4 cil., 1.4 lts., FSI, Turbo, 125 HP, Trans. S Tronic, 
Tracción Front 

0051337  37 : Audi A5, motor 6 cil., 3.2 lts., FSI, 265 HP, Trans. Multitronic, 
Tracción Front 

0051338  38 : A5, motor 6 cil., 3.2 lts., FSI, 265 HP, manual, Tracción Quattro 

0051339  39 : Audi A5, motor 6 cil., 3.2 lts., FSI, 265 HP, Trans. Tiptronic, 
Tracción Quattro 

0051340  40 : Audi S5, motor 6 cil., 4.2 lts., FSI, 364 HP, Trans. Tiptronic, 
Tracción Quattro 

0051341  41 : Audi A3 Cabrio, motor 4 cil., 1.8 lts., Turbo FSI, 160 HP, Trans. S 
Tronic, Tracción delantera 

0051342  42 : Audi A3 Cabrio, motor 4 cil., 2.0 lts., Turbo FSI, 200 HP, Trans. S 
Tronic, Tracción delantera 
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0051343  43 : Audi TTS Coupé, motor 4 cil., 2.0 lts., Turbo FSI, 272 HP, Trans. S 
Tronic, Tracción quattro 

0051344  44 : Audi TTS Roadster, motor 4 cil., 2.0 lts., Turbo FSI, 272 HP, Trans. 
S Tronic, Tracción quattro 

0051345  45 : Audi A3, motor 4 cil., 2.0 lts., Turbo FSI, 200 HP, Trans. S Tronic, 
Tracción quattro 

0051346  46 : Audi S3, motor 4 cil., 2.0 lts., Turbo FSI, 255 HP, Trans. S Tronic, 
Tracción quattro 

0051347  47 : Audi R8, motor 10 cil., 5.2 lts., FSI, 525 HP, manual, Tracción 
Quattro 

0051348  48 : Audi R8, motor 10 cil., 5.2 lts., FSI, 525 HP, Trans. R Tronic, 
Tracción Quattro 

0051349  49 : Audi A5 Cabrio y/o Coupé, motor 4 cil., 2.0 lts., Turbo FSI, 211 HP, 
Trans. S Tronic, Tracción Quattro 

0051350  50 : Audi TT RS Coupé, motor 5 cil., 2.5 lts., FSI, 340 HP, manual, 
Tracción Quattro 

0051351  51 : Audi TT RS Roadster, motor 5 cil., 2.5 lts., FSI, 340 HP, manual, 
Tracción Quattro 

0051352  52 : Audi R8 Spyder, motor 10 cil., 5.2 lts., FSI, 525 HP, Trans. R 
Tronic, Tracción Quattro 

0051353  53 : Audi RS 5, motor 8 cil., 4.2 lts., FSI, 450 HP, Trans. Tiptronic 
Tracción Quattro 

0051354  54 : Audi TT Coupé, motor 1.8 lts., Turbo FSI, 160 HP, manual, 
Tracción Front 

0051355  55 : Audi TT Coupé, motor 2.0 lts., Turbo FSI, 211 HP, Trans. S Tronic, 
Tracción Front 

0051356  56 : Audi TT Roadster, motor 2.0 lts., Turbo FSI, 211 HP, Trans. S 
Tronic, Tracción Front 

0051357  57 : Audi A3, motor 1.4 lts., Turbo FSI, 125 HP, Trans. S Tronic , 
Tracción Front 

0051358  58 : Audi A1, Cool motor 1.4 lts., Turbo FSI, 122 HP, manual, Tracción 
Delantera 6 vel. 

0051359  59 : Audi A1, Cool motor 1.4 lts., Turbo FSI, 122 HP, Trans. S Tronic, 
Tracción Delantera 7 vel. 

0051360  60 : Audi A1, Ego, Envy, Sport 1, motor 1.4 lts., Turbo FSI, 122 HP, 
manual, Tracción Delantera 6 vel. 

0051361  61 : Audi A1, Ego, Envy, Sport 1, motor 1.4 lts., Turbo FSI, 122 HP, 
Trans. S Tronic, Tracción Delantera 7 vel. 

0051362  62 : Audi R8 GT, motor 5.2 lts., 560 HP, Trans. R Tronic, Tracción 
Quattro 

0051363  63 : Audi TT Coupé RS, 2.5 lts.,Turbo FSI, 340 HP, Trans. S Tronic, 
Tracción Quattro 

0051364  64 : Audi TT RS Roadster, 2.5 lts., 335 HP, 7 vel., Trans. S Tronic, 
gasolina 

0051365  65 : Audi A1 S Line, 1.4 lts., 182 DIN, 185 HP, 7 vel., Trans. S Tronic, 
gasolina 

0051366  66 : Audi TT RS Roadster, 2.5 lts., 340 DIN, 335 HP, 6 vel., manual, 
gasolina 

 Modelo 14 : Audi 5 puertas 



Viernes 15 de julio de 2011 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     193 

0051401 Versión 01 : A4 Avant Tiptronic 193 c.p. 
0051402  02 : A6 Avant Tiptronic 193 c.p. 
0051403  03 : Audi Avant Tiptronic Front 1.8 lts., estándar 

0051404  04 : Audi A6 Biturbo Tiptronic Quattro 2.7 lts., estándar 
0051405  05 : Audi RS4, 2.7 lts., biturbo, 380 HP, 6 cil., tracción Quattro, 

estándar, 6 vel., Avant 
0051406  06 : A4 turbo Avant Tiptronic, aut., 1.8 lts., 4 cil., 170 HP, Quattro 

0051407  07 : A4 Avant Tiptronic, aut., 3.0 lts., 6 cil., 220 HP, Quattro 
 Modelo 15 : Multivan 
0051501 Versión 01 : Multivan T4 automática 
 Modelo 16 : Beetle 2 puertas 
0051601 Versión 01 : Estándar 115 c.p. 
0051602  02 : Automático 115 c.p. 

0051603  03 : GLS Turbo 1.8 lts., 150 c.p. 5 vel., estándar 
0051604  04 : GLS Turbo 1.8 lts., 150 c.p. 4 vel., aut. 
0051605  05 : GLX Turbo 1.8 lts., 150 c.p. 5 vel., estándar 
0051606  06 : GLX Turbo 1.8 lts., 150 c.p. 4 vel., aut. 
0051607  07 : Motor 1.9 lts., estándar turbo diesel 
0051608  08 : Motor 2.0 lts., aut. 115 c.p. 

0051609  09 : Motor Turbo 1.8 lts., 147 c.p. 
0051610  10 : Sport motor turbo 1.8 lts., 147 c. p. 5 vel., estándar 
0051611  11 : GLX Sport motor turbo 1.8 lts., 147 c.p. aut., 4 vel. 
0051612  12 : RSI motor VR6 3.2 lts., 24 valvulas 221 HP, 5 vel., estándar 
0051613  13 : Turbo S motor turbo 1.8 lts., 177 HP, 6 vel., estándar 
0051614  14 : Motor TDI 1.9 lts., 100 CV (DIN) 99 HP (SAE) 5 vel. 

0051615  15 : GLS motor TDI, 1.9 lts., 90 CV 5 vel., estándar 
0051616  16 : GL motor TDI, 1.9 lts., 90 CV 5 vel., estándar 
0051617  17 : GL motor TDI, 1.9 lts., 90 CV 4 vel., aut. 
0051618  18 : GLS motor TDI, 1.9 lts., 90 CV 4 vel., aut. 
0051619  19 : Highline motor 1.4 lts., 75 CV (DIN) 73 HP (SAE) 5 vel., estándar 
0051620  20 : Highline motor 1.6 lts., 102 CV (DIN) 100 HP (SAE) 4 vel., aut. 

0051621  21 : Highline motor 1.6 lts., 102 CV (DIN) 100 HP (SAE) 5 vel., 
estándar 

0051622  22 : Highline motor 2.0 lts., 115 CV (DIN) 110 HP (SAE) 4 vel., aut. 

0051623  23 : Highline motor 2.0 lts., 115 CV (DIN) 110 HP (SAE) 5 vel., 
estándar 

0051624  24 : Highline motor turbo 1.8 lts., 150 CV (DIN) 147 HP (SAE) 4 vel., 
aut. 

0051625  25 : Highline motor turbo 1.8 lts., 150 CV (DIN) 147 HP (SAE) 5 vel., 
estándar 

0051626  26 : Highline motor 2.3 lts., 170 CV (DIN) 167 HP (SAE) 5 vel., 
estándar 

0051627  27 : Highline motor TDI 1.9 lts., 90 CV (DIN) 88 HP (SAE) 4 vel., aut. 

0051628  28 : Highline motor TDI PD 1.9 lts., 87 CV (DIN) 85 HP (SAE) 5 vel., 
estándar 

0051629  29 : Cabrio motor 2.0 lts., 115 CV (DIN) 110 HP (SAE) 5 vel., estándar 
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0051630  30 : Cabrio motor 2.0 lts., 115 CV (DIN) 110 HP (SAE) 6 vel., aut., 
tiptronic 

0051631  31 : GL, motor TDI 1.9 lts., 100 CV (DIN) 99 HP (SAE) 6 vel., aut., 
tiptronic 

0051632  32 : GL, motor TDI 1.9 lts., 100 CV (DIN) 99 HP (SAE) 5 vel., estándar 

0051633  33 : GLS, motor TDI 1.9 lts., 100 CV (DIN) 99 HP (SAE) 6 vel., aut., 
tiptronic 

0051634  34 : GLS, motor TDI 1.9 lts., 100 CV (DIN) 99 HP (SAE) 5 vel., estándar 

0051635  35 : Cabrio, motor turbo 1.8 lts., 150 CV (DIN) 147 HP (SAE) 5 vel., 
estándar 

0051636  36 : Cabrio, motor turbo 1.8 lts., 150 CV (DIN) 147 HP (SAE) 6 vel., aut. 
tiptronic 

0051637  37 : Cabrio TDI motor 1.9 lts., 74 KW, 100 HP, aut. 

0051638  38 : Cabrio TDI motor 1.9 lts., 74 KW, 100 HP, estándar 

0051639  39 : Higline cabrio motor 2.0 lts., 85 KW, 110 HP, 5 vel., estándar 

0051640  40 : Higline motor 2.0 lts., 85 KW, 110 HP, aut. 

0051641  41 : Higline motor 2.0 lts., 85 KW, 110 HP, 5 vel., estándar 

0051642  42 : Higline Cabrio motor 2.0 lts., 85 KW, 110 HP, estándar 

0051643  43 : Higline motor turbo 1.8 lts., 110 KW, 147 HP, 5 vel., estándar 

0051644  44 : Cabrio motor 1.4 lts., TDI, 74 CV (DIN) 73 HP (SAE) 5 vel., 
estándar 

0051645  45 : Cabrio motor 1.6 lts., TDI, 102 CV (DIN) 100 HP (SAE) 5 vel., 
estándar 

0051646  46 : Motor 1.9 lts., 74 KW, PD, estándar 

0051647  47 : Motor 1.9 lts., 74 KW, PD, automático 

0051648  48 : Cabrio motor 1.9 lts., 74 KW, PD, estándar 

0051649  49 : Cabrio motor 1.9 lts., 74 KW, PD, automático 

0051650  50 : GL motor 2.0 lts., 115 CV (DIN) 110 HP (SAE) 6 vel., aut. tiptronic 

0051651  51 : GLS motor 2.0 lts., 115 CV (DIN) 110 HP (SAE) 6 vel., aut. tiptronic 

0051652  52 : GLS motor turbo 1.8 lts., 150 CV (DIN) 147 HP (SAE) 6 vel., aut. 
tiptronic 

0051653  53 : GLX Sport motor turbo 1.8 lts., 150 CV (DIN) 147 HP (SAE) 6 vel., 
aut. tiptronic 

0051654  54 : Cabrio GL motor 2.0 lts., 115 CV (DIN) 110 HP (SAE) 5 vel., 
estándar 

0051655  55 : Motor 2.5 lts., 150 CV (DIN) 147 HP (SAE) 5 vel., estándar 

0051656  56 : Motor 2.5 lts., 150 CV (DIN) 147 HP (SAE) 6 vel., aut. tiptronic 

0051657  57 : Cabrio GLS motor 2.5 lts., 150 CV (DIN) 147 HP (SAE) 5 vel., 
estándar 

0051658  58 : Cabrio GLS motor 2.5 lts., 150 CV (DIN) 147 HP (SAE) 6 vel., aut. 
Tiptronic 

0051659  59 : GLS motor 2.0 lts., 115 CV (DIN) 114 HP (SAE) 5 vel., estándar 

0051660  60 : GLS motor 2.0 lts., 115 CV (DIN) 114 HP (SAE) 6 vel., aut. 
Tiptronic 

0051661  61 : Motor 2.0 lts., 115 CV (DIN) 114 HP (SAE) 6 vel., aut. Tiptronic 

0051662  62 : Motor Turbo 1.8 lts., 150 CV (DIN) 148 HP (SAE) 6 vel., aut. 

0051663  63 : Beetle 2.5 lts., 170 DIN, 168 HP, 5 vel., manual, gasolina 
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0051664  64 : Beetle 2.5 lts., 170 DIN, 168 HP, 6 vel., aut. Tiptronic, gasoline 

0051665  65 : Beetle Sport Design, 2.5 lts., 170 DIN, 168 HP, 5 vel., manual, 
gasolina 

0051666  66 : Beetle Sport Design, 2.5 lts., 170 DIN, 168 HP, 6 vel., aut. 
Tiptronic, gasolina 

0051667  67 : Beetle turbo, 2.0 lts., 200 DIN, 197 HP, 6 vel., manual, gasolina 

0051668  68 : Beetle turbo, 2.0 lts., 200 DIN, 197 HP, 6 vel., DSG, gasolina 

 Modelo 17 : Pointer Station Wagon 

0051701 Versión 01 : Estándar 

 Modelo 18 : Transporter 

0051801 Versión 01 : Chasís Largo 85 Kw, 2.5 lts., estándar 5 vel. 

0051802  02 : Chasís Corto 85 Kw, 2.5 lts., estándar 5 vel. 

 Modelo 19 : Eurovan 3 puertas 

0051901 Versión 01 : Motor 2.8 lts., 138 c.p. aut. 4 vel. 

0051902  02 : Motor 2.8 lts., 201 HP, VR6 24 válvulas, aut., 4 vel. 

0051903  03 : Motor 2.5 lts., 115 c.p. 5 vel., estándar 

0051904  04 : Motor 2.8 lts., VR6, 140 CV, 138 HP, estándar, 5 vel. 

0051905  05 : Motor TDI 1.9 lts., 105 CV (DIN) 103 HP (SAE) 5 vel., estándar 
(diesel) 

0051906  06 : De Lujo, motor TDI 2.5 lts., 174 CV (DIN) 171 HP (SAE) 6 vel., aut. 
(diesel) 

0051907  07 : Caravelle 4 Motion, motor TDI 2.5 lts., 174 CV (DIN) 172 HP (SAE) 
6 vel., estándar (diesel) 

0051908  08 : Multivan, motor TDI 1.9 lts., 105 CV (DIN) 103 HP (SAE) 5 vel., 
estándar (diesel) 

0051909  09 : Multivan, motor TDI 2.5 lts., 174 CV (DIN) 172 HP (SAE) 6 vel., 
aut. (diesel) 

 Modelo 20 : Seat 4 puertas 

0052001 Versión 01 : Seat León Sport 1.8 lts., 180 HP, 6 vel., manual 

0052002  02 : Seat Toledo Signu 1.8 lts., 125 HP, 5 vel., manual 

0052003  03 : Seat Cordoba Stella y/o Reference 1.6 lts., 100 HP, 5 vel., manual 

0052004  04 : Seat León Sport 1.8 lts., 125 HP, 5 vel., manual 

0052005  05 : Seat León Sport 1.8 lts., 125 HP, 4 vel., aut. 

0052006  06 : Seat Toledo Signo 1.8 lts., 125 HP, 5 vel., manual 

0052007  07 : Seat Toledo Signo 1.8 lts., 125 HP, 4 vel., aut. 

0052008  08 : Seat Ibiza Stella y/o Ibiza Reference 1.6 lts., 100 HP, 5 vel., 
manual 

0052009  09 : Seat Toledo Sport 1.8 lts., turbo, 180 HP, 6 vel., manual 

0052010  10 : Seat Alhambra Sport 1.8 T 150 HP, 6 vel., manual 

0052011  11 : Seat León Stella 1.8 lts., 125 HP, 5 vel., manual 

0052012  12 : Seat León Cupra -R- 1.8 lts., turbo, 210 HP, 6 vel., manual 

0052013  13 : Seat Toledo Stella 1.8 lts., 125 HP, 5 vel., manual 

0052014  14 : Seat Ibiza Stella 2.0 lts., 115 HP, 5 vel., manual 

0052015  15 : SeaT Ibiza Signo 2.0 lts., 115 HP, 5 vel., manual 
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0052016  16 : Seat Cordoba Stella 1.6 lts., 100 HP, 4 vel., aut. 

0052017  17 : Seat Cordoba Stella y/o Reference, 2.0 lts., 115 HP, 5 vel., manual 

0052018  18 : Seat Cordoba Signo 2.0 lts., 115 HP, 5 vel., manual 

0052019  19 : Seat Cordoba Sport 2.0 lts., 115 HP, 5 vel., manual 

0052020  20 : Ibiza Stella motor 1.6 lts., 100 HP, 5 vel., manual 

0052021  21 : Cordoba Stella motor 1.6 lts., 100 HP, 5 vel., manual 

0052022  22 : Leon Cupra - R - motor 1.8 lts., turbo, 225 HP, 6 vel., manual 

0052023  23 : Altea motor 2.0 lts., FSI 150 CP, manual, 6 vel. 

0052024  24 : Altea motor 2.0 lts., FSI 150 CP, automática tiptronic, 6 vel. 

0052025  25 : Toledo Reference, motor 2.0 lts., FSI 150 c.p., manual 6 vel. 

0052026  26 : Toledo Reference, motor 2.0 lts., FSI 150 c.p., aut. tiptronic, 6 vel. 

0052027  27 : Toledo Stylance, motor 2.0 lts., FSI 150 c.p., manual 6 vel. 

0052028  28 : Toledo Stylance, motor 2.0 lts., FSI 150 c.p., aut. tiptronic, 6 vel. 

0052029  29 : Ibiza Sport, motor 2.0 lts., 115 HP, manual, 5 vel. 

0052030  30 : Altea Reference, motor 2.0 lts., 150 HP, manual, 6 vel. 

0052031  31 : Altea Reference, motor 2.0 lts., 150 HP, automática tiptronic 

0052032  32 : Leon Reference, motor 2.0 lts., 150 HP, manual, 6 vel. 

0052033  33 : Leon Reference, motor 2.0 lts., 150 HP, aut. tiptronic, 6 vel. 

0052034  34 : Leon Stylance, motor 2.0 lts., 150 HP, manual, 6 vel. 

0052035  35 : Leon Stylance y/o Style, motor 2.0 lts., 150 HP, aut. tiptronic, 6 vel. 

0052036  36 : Leon Stylance turbo, motor 2.0 lts., 185 HP, manual, 6 vel. 

0052037  37 : Leon Stylance, motor 1.8 lts., 125 HP, manual, 5 vel. 

0052038  38 : Leon Stylance, motor 1.8 lts., 125 HP, aut., 4 vel. 

0052039  39 : Leon Sport Up turbo, motor 2.0 lts., 185 HP, manual, 6 vel. 

0052040  40 : Leon FR, motor 2.0 lts., TFSI, 200 HP, manual, 6 vel. 

0052041  41 : Leon FR, motor 2.0 lts., TFSI, 200 HP, automática DSG, 6 vel. 

0052042  42 : Leon Cupra, motor 2.0 lts., TFSI, 240 HP, manual, 6 vel. 

0052043  43 : Altea FR, motor 2.0 lts., TFSI, 200 HP, manual, 6 vel. 

0052044  44 : Altea FR, motor 2.0 lts., TFSI, 200 HP, automática DSG, 6 vel. 

0052045  45 : Toledo Stylance, motor 2.0 lts., TFSI, 200 HP, manual, 6 vel. 

0052046  46 : Altea XL, motor 2.0 FSI, 150 HP, automática, 6 vel. 

0052047  47 : Ibiza Reference, motor 1.6 lts., 105 HP, automática, 6 vel. 

0052048  48 : Cordoba Reference, motor 1.6 lts., 105 HP, automática, 6 vel. 

0052049  49 : Leon Reference y/o Style, motor 1.4 lts., 125 HP, manual, 6 vel. 

0052050  50 : Leon Stylance y/o Style, motor 1.8 lts., 160 HP, manual, 6 vel. 

0052051  51 : Altea Freetrack, motor 2.0 lts., TSI, 200 HP, aut. DSG, 6 vel. 

0052052  52 : Ibiza Sport, motor 1.6 lts., 105 HP, aut., 6 vel. 

0052053  53 : Cordoba Stylance y/o Style, motor 1.6 lts., 105 HP, aut., 6 vel. 

0052054  54 : Ibiza Stylance y/o Style, motor 2.0 lts., 115 HP, manual, 5 vel. 

0052055  55 : Ibiza Stylance y/o Style, motor 1.6 lts., 105 HP, aut. DSG, 7 vel. 

0052056  56 : Ibiza Reference, motor 2.0 lts., 115 HP, manual, 5 vel. 

0052057  57 : Leon Style, motor 1.8 lts., TSI, 160 HP, manual, 6 vel. 

0052058  58 : Leon Style, motor 1.8 lts., TSI, 160 HP, DSG, 7 vel. 
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0052059  59 : Leon FR, motor 2.0 lts., TSI, 211 HP, manual, 6 vel. 

0052060  60 : Leon FR, motor 2.0 lts., TSI, 211 HP, DSG, 6 vel. 

0052061  61 : Leon Cupra, motor 2.0 lts., TSI, 240 HP, manual, 6 vel. 

0052062  62 : Altea XL Style, motor 1.8 lts., TSI, 160 HP, DSG, 7 vel. 

0052063  63 : Cordoba Reference, motor 2.0 lts., 115 HP, manual, 5 vel. 

0052064  64 : Altea Reference, motor 1.4 lts., TSI, 125 HP, manual, 6 vel. 

0052065  65 : Altea Freetrack, motor 2.0 lts., TSI, 211 HP, DSG manual, 6 vel. 

0052066  66 : Ibiza Reference, motor 1.6 lts., 105 HP, aut. DSG, 7 vel. 

0052067  67 : Leon Cupra R, motor 2.0 lts., TSI, 265 HP, manual, 6 vel. 

0052068  68 : Ibiza FR, motor 1.4 lts., biturbo, 150 HP, aut., 7 vel. 

0052069  69 : Exeo,motor 2.0 lts., TSI, 200 HP, aut. Multitronic 

0052070  70 : Leon Style, motor 1.4 lts., TSI, 125 HP, manual, 6 vel. 

0052071  71 : Seat Altea Style, 1.4 lts., turbo, 125 HP, manual, 6 vel., gasolina 

0052072  72 : Seat León FR, 1.8 lts., turbo, 160 HP, manual, 6 vel., gasolina 

0052073  73 : Seat León FR, 1.8 lts., turbo, 160 HP, DSG, 7 vel., gasolina 

 Modelo 21 : Seat 2 puertas 

0052101 Versión 01 : Seat Ibiza Stella y/o Ibiza Reference 1.6 lts., 100 HP, 5 vel., 
manual 

0052102  02 : Seat Ibiza Stella 2.0 lts., 115 HP, 5 vel., manual 

0052103  03 : Seat Ibiza Signo 2.0 lts., 115 HP, 5 vel., manual 

0052104  04 : Seat Ibiza Style Plus y/o Sport 2.0 lts., 115 HP, 5 vel., manual 

0052105  05 : Ibiza Stella motor 1.6 lts., 100 HP, 5 vel., manual 

0052106  06 : Ibiza FR motor 1.8 lts., turbo 150 HP, 5 vel., manual 

0052107  07 : Ibiza Cupra 1.8 lts., turbo, 180 c.p., 5 vel., manual 

0052108  08 : Ibiza Sport motor 1.6 lts., 105 HP, 6 vel., aut. 

0052109  09 : Ibiza FR motor 1.4 lts., biturbo 150 HP, 7 vel., aut. 

0052110  10 : Ibiza Style motor 2.0 lts., 115 HP, 5 vel., manual 

 Modelo 22 : Porsche 2 puertas 

0052201 Versión 01 : Boxster 5 vel., manual 2.7 lts., 220 HP. 

0052202  02 : Boxster Tiptronic S 5 vel., 2.7 lts., 220 HP. 

0052203  03 : Boxster S manual 6 vel., 3.2 lts., 252 HP. 

0052204  04 : Boxster S Tiptronic S 5 vel., 3.2 lts., 252 HP. 

0052205  05 : Carrera 2 Coupé manual 6 vel., 3.4 lts., 300 HP. 

0052206  06 : Carrera 2 Coupé Tiptronic S 5 vel., 3.4 lts., 300 HP. 

0052207  07 : Carrera 4 Coupé 6 vel., manual 3.4 lts., 300 HP. 

0052208  08 : Carrera 4 Coupé Tiptronic S 5 vel., 3.4 lts., 300 HP. 

0052209  09 : 911 GT3 manual 6 vel., 3.6 lts., 360 HP. 

0052210  10 : 911 Turbo manual 6 vel., 3.6 lts., 420 HP. 

0052211  11 : 911 Turbo Tiptronic S 5 vel., 3.6 lts., 420 HP. 

0052212  12 : 911 Carrera 2 Cabrio manual 6 vel., 3.4 lts., 300 HP. 

0052213  13 : 911 Carrera 2 Cabrio Tiptronic S 5 vel., 3.4 lts., 300 HP. 

0052214  14 : 911 Carrera 4 Cabrio manual 6 vel., 3.4 lts., 300 HP. 

0052215  15 : 911 Carrera 4 Cabrio Tiptronic S 5 vel., 3.4 lts., 300 HP. 
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0052216  16 : 911 GT2 manual 6 vel., motor 3.6 lts., 462 HP. 

0052217  17 : 911 Carrera 2 Coupé manual 6 vel., 3.6 lts., 320 HP. 

0052218  18 : 911 Carrera 2 Coupé Tiptronic S 5 vel., 3.6 lts., 320 HP. 

0052219  19 : 911 Carrera 2 Cabrio manual 6 vel., 3.6 lts., 320 HP. 

0052220  20 : 911 Carrera 2 Cabrio Tiptronic S 5 vel., 3.6 lts., 320 HP. 

0052221  21 : 911 Carrera 4 Coupé manual 6 vel., 3.6 lts., 320 HP. 

0052222  22 : 911 Carrera 4 Coupé Tiptronic S 5 vel., 3.6 lts., 320 HP. 

0052223  23 : 911 Carrera 4 Cabrio manual 6 vel., 3.6 lts., 320 HP. 

0052224  24 : 911 Carrera 4 Cabrio Tiptronic S 5 vel., 3.6 lts., 320 HP. 

0052225  25 : 911 Carrera Targa manual 6 vel., 3.6 lts., 320 HP. 

0052226  26 : 911 Carrera Targa Tiptronic S 5 vel., 3.6 lts., 320 HP. 

0052227  27 : 911 Carrera 4S manual 6 vel., 3.6 lts., 320 HP. 

0052228  28 : 911 Carrera 4S Tiptronic S 5 vel., 3.6 lts., 320 HP. 

0052229  29 : 911 Carrera 4S Cabriolet manual, motor 6 cil., 3.6 lts., 320 HP. 

0052230  30 : 911 Carrera 4S Cabriolet Tiptronic, motor 6 cil., 3.6 lts., 320 HP. 

0052231  31 : 911 Carrera turbo Cabriolet manual, motor 6 cil., 3.6 lts., 420 HP. 

0052232  32 : 911 Carrera turbo Cabriolet Tiptronic, motor 6 cil., 3.6 lts., 420 HP. 

0052233  33 : 911 Carrera 2, motor 6 cil., 3.6 lts., manual, 345 HP, tracción 
trasera 

0052234  34 : Boxster S 50 aniversario, motor 3.2 lts., 6 cil., 266 HP, 5 y 6 vel., 
manual tiptronic, tracción trasera 

0052235  35 : 911 GT3 RS, motor 3.6 lts., 6 cil., 381 HP, 6 vel., manual, tracción 
trasera 

0052236  36 : Carrera GT, motor 5.7 lts., 10 cil., 612 HP, 6 vel., manual, tracción 
trasera 

0052237  37 : 911 Carrera 2 Coupé, motor 3.6 lts., 325 HP, estándar 

0052238  38 : 911 Carrera 2 Coupé, motor 3.6 lts., 325 HP, tiptronic 

0052239  39 : 911 Carrera 2S Coupé, motor 3.8 lts., 355 HP, estándar 

0052240  40 : 911 Carrera 2S Coupé, motor 3.8 lts., 355 HP, tiptronic 

0052241  41 : 911 Turbo S Coupé, motor 3.6 lts., 450 HP, estándar 

0052242  42 : 911 Turbo S Coupé, motor 3.6 lts., 450 HP, tiptronic 

0052243  43 : 911 Turbo S Cabrio, motor 3.6 lts., 450 HP, estándar 

0052244  44 : 911 Turbo S Cabrio, motor 3.6 lts., 450 HP, tiptronic 

0052245  45 : Boxster motor 2.7 lts., 6 cil., 240 HP, tracción trasera, manual 

0052246  46 : Boxster motor 2.7 lts., 6 cil., 240 HP, tracción trasera, tiptronic S 

0052247  47 : Boxster S motor 3.2 lts., 6 cil., 280 HP, tracción trasera, manual 

0052248  48 : Boxster S motor 3.2 lts., 6 cil., 280 HP, tracción trasera, tiptronic S 

0052249  49 : 911 Carrera 2 Cabrio, motor 3.6 lts., 6 cil., 325 HP, tracción 
trasera, manual 

0052250  50 : 911 Carrera 2 Cabrio, motor 3.6 lts., 6 cil., 325 HP, tracción 
trasera, tiptronic S 

0052251  51 : 911 Carrera 2S Cabrio, motor 3.8 lts., 6 cil., 355 HP, tracción 
trasera, manual 

0052252  52 : 911 Carrera 2S Cabrio, motor 3.8 lts., 6 cil., 355 HP, tracción 
trasera, tiptronic S 

0052253  53 : 911 Carrera 4 Coupé motor 3.6 lts., 325 HP, estándar 
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0052254  54 : 911 Carrera 4 Coupé motor 3.6 lts., 325 HP, tiptronic 

0052255  55 : 911 Carrera 4S Coupé motor 3.8 lts., 355 HP, estándar 

0052256  56 : 911 Carrera 4S Coupé motor 3.8 lts., 355 HP, tiptronic 

0052257  57 : 911 Carrera 4 Cabrio motor 3.6 lts., 325 HP, estándar 

0052258  58 : 911 Carrera 4 Cabrio motor 3.6 lts., 325 HP, tiptronic 

0052259  59 : 911 Carrera 4S Cabrio motor 3.8 lts., 355 HP, estándar 

0052260  60 : 911 Carrera 4S Cabrio motor 3.8 lts., 355 HP, tiptronic 

0052261  61 : Cayman S Coupé, motor 3.4 lts., 6 cil., 295 HP, tracción trasera, 
manual 

0052262  62 : Cayman S Coupé, motor 3.4 lts., 6 cil., 295 HP, tracción trasera, 
Tiptronic S 

0052263  63 : 911 Turbo, 3.6 lts., 6 cil., 480 HP, Tracción en las 4 ruedas, 
manual/Tiptronic S 

0052264  64 : Cayman motor 2.7 lts., 6 cil., 245 HP, tracción trasera, manual 

0052265  65 : Cayman motor 2.7 lts., 6 cil., 245 HP, tracción trasera, Tiptronic S 

0052266  66 : Boxster motor 2.7 lts., 6 cil., 245 HP, tracción trasera, manual 

0052267  67 : Boxster motor 2.7 lts., 6 cil., 245 HP, tracción trasera, Tiptronic S 

0052268  68 : Boxster S motor 3.4 lts., 6 cil., 295 HP, tracción trasera, manual 

0052269  69 : Boxster S motor 3.4 lts., 6 cil., 295 HP, tracción trasera, Tiptronic S 

0052270  70 : 911 GT 3 motor 3.6 lts., 6 cil., 415 HP, tracción trasera, manual 

0052271  71 : Targa 4, 3.6 lts., 6 cil., 325 HP, tracción 4 ruedas, manual 

0052272  72 : Targa 4, 3.6 lts., 6 cil., 325 HP, tracción 4 ruedas, Tiptronic 

0052273  73 : Targa 4S, 3.8 lts., 6 cil., 355 HP, tracción 4 ruedas, manual 

0052274  74 : Targa 4S, 3.8 lts., 6 cil., 355 HP, tracción 4 ruedas, Tiptronic 

0052275  75 : 911 GT3 RS, 3.6 lts., 6 cil., 415 HP, tracción trasera, manual 

0052276  76 : 911 Turbo Cabriolet, 3.6 lts., 6 cil., 480 HP, tracción cuatro ruedas, 
manual 

0052277  77 : 911 Turbo Cabriolet, 3.6 lts., 6 cil., 480 HP, tracción cuatro ruedas, 
Tiptronic 

0052278  78 : 911 GT2, 3.6 lts., 6 cil., 530 HP, tracción trasera, manual 

0052279  79 : Cayman S Porsche Design Edition 1, 3.4 lts., 6 cil., 295 HP, 
tracción trasera, manual 

0052280  80 : Cayman S Porsche Design Edition 1, 3.4 lts., 6 cil., 295 HP, 
tracción trasera, Tiptronic 

0052281  81 : Boxster S RS 60 Spyder, 3.4 lts., 6 cil., 303 HP, tracción trasera, 
manual 

0052282  82 : Boxster S RS 60 Spider, 3.4 lts., 6 cil., 303 HP, tracción trasera, 
Tiptronic 

0052283  83 : 911 Carrera, 3.6 lts., 6 cil., 345 HP, tracción trasera, manual 

0052284  84 : 911 Carrera, 3.6 lts., 6 cil., 345 HP, tracción trasera, aut. PDK 

0052285  85 : 911 Carrera Cabrio, 3.6 lts., 6 cil., 345 HP, tracción trasera, manual 

0052286  86 : 911 Carrera Cabrio, 3.6 lts., 6 cil., 345 HP, tracción trasera, aut. 
PDK 

0052287  87 : 911 Carrera S, 3.8 lts., 6 cil., 385 HP, tracción trasera, manual 

0052288  88 : 911 Carrera S, 3.8 lts., 6 cil., 385 HP, tracción trasera, aut. PDK 

0052289  89 : 911 Carrera S Cabrio, 3.8 lts., 6 cil., 385 HP, tracción trasera, 
manual 



200     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 15 de julio de 2011 

0052290  90 : 911 Carrera S Cabrio, 3.8 lts., 6 cil., 385 HP, tracción trasera, aut. 
PDK 

0052291  91 : 911 Carrera 4, 3.6 lts., 6 cil., 345 HP, tracción cuatro ruedas, 
manual 

0052292  92 : 911 Carrera 4, 3.6 lts., 6 cil., 345 HP, tracción cuatro ruedas, aut. 
PDK 

0052293  93 : 911 Carrera 4 Cabrio, 3.6 lts., 6 cil., 345 HP, tracción cuatro 
ruedas, manual 

0052294  94 : 911 Carrera 4 Cabrio, 3.6 lts., 6 cil., 345 HP, tracción cuatro 
ruedas, aut. PDK 

0052295  95 : 911 Carrera 4S, 3.8 lts., 6 cil., 385 HP, tracción cuatro ruedas, 
manual 

0052296  96 : 911 Carrera 4S, 3.8 lts., 6 cil., 385 HP, tracción cuatro ruedas, aut. 
PDK 

0052297  97 : 911 Carrera 4S Cabrio, 3.8 lts., 6 cil., 385 HP, tracción cuatro 
ruedas, manual 

0052298  98 : 911 Carrera 4S Cabrio, 3.8 lts., 6 cil., 385 HP, tracción cuatro 
ruedas, aut. PDK 

0052299  99 : Boxster S Porsche Design Edition 2, 3.4 lts., 6 cil., 303 HP, 
tracción trasera, manual y/o Tiptronic 

 Modelo 23 : Jetta Variant 5 puertas 
0052301 Versión 01 : GL motor 2.0 lts., 115 c. p. 4 vel., aut. 

0052302  02 : GLS motor 2.0 lts., 115 c. p. 4 vel., aut. 

 Modelo 24 : Seat 5 puertas 
0052401 Versión 01 : Alhambra Stella 1.8 lts., turbo, 150 HP, 5 vel., aut. 

0052402  02 : Alhambra Sport 2.8 lts., V6, 204 HP, 5 vel., aut. 

 Modelo 25 : Minivan 
0052501 Versión 01 : Sharan motor turbo 1.8 lts., 150 CV (DIN) 147 HP (SAE) aut., 5 vel. 

 Modelo 26 : Polo 4 puertas 
0052601 Versión 01 : Polo, motor 1.6 lts., 100 CV (DIN) 99 HP (SAE) 5 vel., estándar 

0052602  02 : Polo, motor 2.0 lts., 116 HP 5 vel., estándar 

0052603  03 : Polo, motor 1.6 lts., 100 CV (DIN) 99 HP (SAE) 5 vel., estándar 

0052604  04 : Polo Comfortline, motor 1.6 lts., 100 CV (DIN) 99 HP (SAE) 5 vel., 
estándar 

0052605  05 : Polo, motor 2.0 lts., 115 CV (DIN) 110 HP (SAE) 5 vel., estándar 

 Modelo 27 : Polo 5 puertas 
0052701 Versión 01 : Polo, motor 1.6 lts., 100 CV (DIN) 99 HP (SAE) 5 vel., estándar 

 Modelo 28 : Skoda 4 puertas 
0052801 Versión 01 : Fabia Sedán, motor 2.0 lts., 114 HP, 5 vel., estándar 

 Modelo 29 : Porsche 5 puertas 
0052901 Versión 01 : Cayenne turbo, 4.5 lts., 450 HP, tiptronic, S 6 vel., aut. 

0052902  02 : Cayenne S, 4.5 lts., 450 HP, tiptronic, S 6 vel., aut. 

0052903  03 : Cayenne, motor 3.2 lts., 250 HP, 6 cil., tiptronic, tracción trasera 

0052904  04 : Cayenne turbo S, 4.51 lts., 521 HP, 8 cil., tracción en las 4 ruedas, 
tiptronic S 

0052905  05 : Cayenne V6, 3.6 lts., 6 cil., 290 HP, tracción cuatro ruedas, 
tiptronic 
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0052906  06 : Cayenne S, 4.8 lts., 8 cil., 385 HP, tracción cuatro ruedas, tiptronic 

0052907  07 : Cayenne turbo, 4.8 lts., 8 cil., 500 HP, tracción cuatro ruedas, 
tiptronic 

0052908  08 : Cayenne GTS, 4.8 lts., 8 cil., 405 HP, tracción cuatro ruedas, 
tiptronic 

0052909  09 : Cayene Turbo S, 4.8 lts., 8 cil., 550 HP, tracción cuatro ruedas, 
tiptronic 

0052910  10 : Cayenne S Transsyberia S, 4.8 lts., 8 cil., 405 HP, tracción cuatro 
ruedas, tiptronic 

0052911  11 : Cayenne GTS Design Edition 3, 4.8 lts., 8 cil., 405 HP, tracción 
cuatro ruedas, tiptronic 

0052912  12 : Cayenne, motor 3.6 lts., 6 cil., 300 HP, tracción integral, tiptronic 

0052913  13 : Cayenne S, motor 4.8 lts., 8 cil., 400 HP, tracción integral, tiptronic 

0052914  14 : Cayenne S Híbrido, motor 3.0 lts., 6 cil., 333 HP, tracción integral, 
tiptronic 

0052915  15 : Cayenne Turbo, motor 4.8 lts., 8 cil., 500 HP, tracción integral, 
tiptronic 

0052916  16 : Cayenne, motor 3.0 lts., 6 cil., 240 HP, tracción integral, tiptronic, 
diesel 

 Modelo 30 : Touareg 4 puertas 

0053001 Versión 01 : Touareg, motor V6 3.2 lts., 220 CV (DIN) 217 HP (SAE) 6 vel., aut. 
tiptronic 

0053002  02 : Touareg, motor V8 4.2 lts., 310 CV (DIN) 306 HP (SAE) 6 vel., aut. 
tiptronic 

0053003  03 : Touareg, motor TDI Bi turbo V10 5.0 lts., 435 CV (DIN) 429 HP 
(SAE) 6 vel., aut. tiptronic 

0053004  04 : Touareg V6 motor 3.2 lts., 237 HP (SAE) 241 PS (DIN) 6 vel., aut. 
tiptronic 

0053005  05 : Touareg V10 TDI diesel, motor 5.0 lts., 310 HP (SAE) 313 PS 
(DIN) 6 vel., aut. Tiptronic 

0053006  06 : Motor V6 3.6 lts., FSI 280 CV (DIN) 276 HP (SAE) 6 vel., aut. 
Tiptronic 

0053007  07 : Motor V8 4.2 lts., FSI 350 CV (DIN) 345 HP (SAE) 6 vel., aut. 
Tiptronic 

0053008  08 : R50 4 Motion, motor V10 TDI 5.0 lts., 350 CV (DIN) 346 HP (SAE) 
6 vel., aut. tiptronic, diesel 

0053009  09 : Touareg motor V6 TDI 3.0 lts., 240 CV (DIN) 236 HP (SAE) 6 vel., 
aut. tiptronic, diesel 

0053010  10 : Touareg motor V6 TDI 3.0 lts., 240 CV (DIN) 236 HP (SAE) 8 vel., 
aut. tiptronic, diesel 

0053011  11 : Touareg motor V6 3.6 lts., FSI 280 CV (DIN) 276 HP (SAE) 8 vel., 
aut. Tiptronic 

0053012  12 : Touareg V8 FSI, 4.2 lts., 360 CV(DIN) 355 HP (SAE) 8 vel., 
Tiptronic 

0053013  13 : Touareg V6 TDI, 3.0 lts., 245 CV (DIN) 241 HP (SAE) 8 vel., aut. 
Tiptronic, diesel 

 Modelo 31 : Lupo 2 puertas 

0053101 Versión 01 : Lupo, motor 1.6 lts., 100 CV (DIN) 99 HP (SAE) 5 vel., estándar 

 Modelo 32 : Lupo 4 puertas 
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0053201 Versión 01 : Lupo, motor 1.6 lts., 100 CV (DIN) 99 HP (SAE) 5 vel., estándar 

 Modelo 33 : Eurovan Transporter (Combi) 

0053301 Versión 01 : Motor 2.5 lts., TDI 102 CV (DIN) 100 HP (SAE) 5 vel., estándar 

 Modelo 34 : Van Pasajeros 2 puertas 

0053401 Versión 01 : Motor 1.8 lts., 90 CV (DIN) 88 HP (SAE) 5 vel., estándar 

 Modelo 35 : Bora 4 puertas 

0053501 Versión 01 : Style motor 2.5 lts., 150 CV (DIN) 147 HP (SAE) 5 vel., estándar 

0053502  02 : Style motor 2.5 lts., 150 CV (DIN) 147 HP (SAE) 6 vel., aut. 
tiptronic 

0053503  03 : Motor 2.5 lts., 150 CV (DIN) 147 HP (SAE) 5 vel., estándar 

0053504  04 : Motor 2.5 lts., 150 CV (DIN) 147 HP (SAE) 6 vel., aut. Tiptronic 

0053505  05 : Motor TDI 1.9 lts., 100 CV (DIN) 99 HP (SAE) 5 vel., estándar 

0053506  06 : Motor TDI 1.9 lts., 100 CV (DIN) 99 HP (SAE) 6 vel., aut. Tiptronic 

0053507  07 : Motor turbo 2.0 lts., 200 CV (DIN) 197 HP (SAE) 6 vel., estándar 

0053508  08 : Motor turbo 2.0 lts., 200 CV (DIN) 197 HP (SAE) 6 vel., aut. 
Tiptronic 

0053509  09 : GLI motor turbo 2.0 lts., 200 CV (DIN) 197 HP (SAE) 6 vel., 
estándar 

0053510  10 : GLI motor turbo 2.0 lts., 200 CV (DIN) 197 HP (SAE) 6 vel. DSG 

0053511  11 : Motor TDI 2.0 lts., 140 CV (DIN) 138 HP (SAE) 6 vel., aut. Tiptronic 
(diesel) 

0053512  12 : Motor TDI 2.0 lts., 140 CV (DIN) 138 HP (SAE) 6 vel., estándar 
(diesel) 

0053513  13 : Motor TDI 1.9 lts., 105 CV (DIN) 103 HP (SAE) 5 vel., estándar 
(diesel) 

0053514  14 : Motor TDI 1.9 lts., 105 CV (DIN) 103 HP (SAE) 6 vel., DSG (diesel) 

0053515  15 : Motor 2.5 lts., 170 CV (DIN) 168 HP (SAE) 5 vel., estándar 

0053516  16 : Motor 2.5 lts., 170 CV (DIN) 168 HP (SAE) 6 vel., aut. tiptronic 

0053517  17 : Sport motor B-Turbo 1.4 lts., 170 CV (DIN) 168 HP (SAE) Trans. 
DSG 6 vel. 

0053518  18 : Motor 2.0 lts. FSI, 150 CV (DIN) 147 HP (SAE) 6 vel., estándar 

0053519  19 : Motor 2.0 lts. FSI, 150 CV (DIN) 147 HP (SAE) 6 vel., aut. Tiptronic 

0053520  20 : Style motor 2.5 lts., 170 CV (DIN) 168 HP (SAE) 6 vel., aut. 
Tiptronic 

0053521  21 : Style motor 2.5 lts., 170 CV (DIN) 168 HP (SAE) 5 vel., estándar 

0053522  22 : Sport motor 2.5 lts., 170 CV (DIN) 168 HP (SAE) 6 vel., aut. 
Tiptronic 

0053523  23 : Motor TDI 2.0 lts., 170 CV (DIN) 168 HP (SAE) 6 vel., estándar 
(diesel) 

0053524  24 : Protect motor turbo 2.0 lts., 200 CV (DIN) 197 HP (SAE) 6 vel., aut. 
Tiptronic y/o DSG 

0053525  25 : Motor 1.4 lts. TSI, 140 CV (DIN) 138 HP (SAE) 6 vel., aut. Tiptronic 

0053526  26 : Motor 1.6 lts., 102 CV (DIN) 100 HP (SAE) 5 vel., estándar 

0053527  27 : Motor TDI 2.0 lts., 140 CV (DIN) 138 HP (SAE) Trans. 6 aut. 
Tiptronic (diesel) 

0053528  28 : Motor 1.6 lts., 102 CV (DIN) 100 HP (SAE) 6 vel., aut. Tiptronic 
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0053529  29 : Trendline motor 1.6 lts., 102 CV (DIN) 100 HP (SAE) 6 vel., aut. 
Tiptronic 

0053530  30 : Sport y/o Style motor 2.5 lts., 170 CV (DIN) 168 HP (SAE) 6 vel., 
aut. Tiptronic 

0053531  31 : Bora Style motor 2.5 lts., 170 CV (DIN) 168 HP (SAE) 5 vel., 
manual  

0053532  32 : Bora Style y/o Sport motor 2.5 lts., 170 CV (DIN) 168 HP (SAE) 6 
vel., Tiptronic 

0053533  33 : Bora Sport motor 2.5 lts., 170 CV (DIN) 168 HP (SAE) 6 vel., 
Tiptronic 

0053534  34 : Bora TDI motor 1.9 lts., 105 CV (DIN) 103 HP (SAE) 5 vel., manual 
(diesel) 

0053535  35 : Bora TDI motor 1.9 lts., 105 CV (DIN) 103 HP (SAE) 6 vel., DSG 
(diesel) 

0053536  36 : Bora GLI motor 2.0 lts., 200 CV (DIN) 197 HP (SAE) 6 vel., manual 

0053537  37 : Bora GLI motor 2.0 lts., 200 CV (DIN) 197 HP (SAE) 6 vel., DSG 

0053538  38 : Bora Protect motor 2.0 lts., Turbo, 200 CV (DIN) 197 HP (SAE) 6 
vel., DSG 

0053539  39 : Bora motor Turbo TSI 2.0 lts., 200 CV (DIN) 197 HP (SAE) 6 vel., 
manual 

0053540  40 : Bora TDI motor 1.6 lts., 105 CV (DIN) 103 HP (SAE) 5 vel., manual 
(diesel) 

 Modelo 36 : Pointer 3 puertas 
0053601 Versión 01 : Pointer motor 1.8 lts., 99 CV (DIN) 98 HP (SAE) 5 vel., estándar 

0053602  02 : Pointer Trendline motor 1.8 lts., 99 CV (DIN) 98 HP (SAE) 5 vel., 
estándar 

0053603  03 : Pointer GT, motor 1.8 lts., 99 CV (DIN) 98 HP (SAE) 5 vel., 
estándar 

 Modelo 37 : Pointer 5 puertas 
0053701 Versión 01 : Pointer motor 1.8 lts., 99 CV (DIN) 98 HP (SAE) 5 vel., estándar 

0053702  02 : Pointer Trendline motor 1.8 lts., 99 CV (DIN) 98 HP (SAE) 5 vel., 
estándar 

0053703  03 : Pointer GT, motor 1.8 lts., 99 CV (DIN) 98 HP (SAE) 5 vel., 
estándar 

 Modelo 38 : Bentley 2 puertas 
0053801 Versión 01 : Continental GT, motor 12 cil., 6 lts., 560 HP, tiptronic, tracción 

cuatro ruedas 

0053802  02 : Continental GT Convertible, motor 12 cil., 6 lts., 560 HP, tiptronic 
(6), tracción cuatro ruedas 

0053803  03 : Azure convertible, motor 6 cil., 6.75 lts., 450 HP, tiptronic (6), 
tracción cuatro ruedas 

0053804  04 : Continental GT Speed, motor 12 cil., 6 lts., 610 HP, tiptronic (6), 
tracción cuatro ruedas 

0053805  05 : Continental Flying Spur Speed, motor 12 cil., 6 lts., 610 HP, 
tiptronic (6), tracción cuatro ruedas 

0053806  06 : Continental Supersports, motor 12 cil., 6 lts., 630 HP, tiptronic (6), 
tracción cuatro ruedas 

 Modelo 39 : Bentley 4 puertas 

0053901 Versión 01 : Continental Flying, motor 12 cil., 6 lts., 560 HP, tiptronic, tracción 
cuatro ruedas 
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0053902  02 : Arnage R, motor 8 cil., 6.8 lts., 405 HP, tiptronic, tracción cuatro 
ruedas 

0053903  03 : Arnage R 450, motor 8 cil., 6.8 lts., 450 HP, tiptronic, tracción 
cuatro ruedas 

0053904  04 : Arnage T, motor 8 cil., 6.8 lts., 456 HP, tiptronic, tracción cuatro 
ruedas 

0053905  05 : Arnage RL, motor 8 cil., 6.8 lts., 405 HP, tiptronic, tracción cuatro 
ruedas 

 Modelo 40 : Crossfox 4 puertas 

0054001 Versión 01 : Crossfox, motor 1.6 lts., 100 HP, 5 vel., manual 

 Modelo 41 : Crossfox 5 puertas 

0054101 Versión 01 : Crossfox, motor 1.6 lts., 100 CV (DIN) 99 HP (SAE) 5 vel., manual 

 Modelo 42 : Sportvan 5 puertas 

0054201 Versión 01 : Sportvan, motor 1.6 lts., 100 CV (DIN) 99 HP (SAE) 5 vel., manual 

 Modelo 43 : Golf 3 puertas 

0054301 Versión 01 : GTI, motor 2.0 lts., Turbo, 200 CV (DIN) 197 HP (SAE) 6 vel., 
manual 

0054302  02 : GTI, motor 2.0 lts., Turbo, 200 CV (DIN) 197 HP (SAE) 6 vel., aut. 
DSG 

0054303  03 : GTI Pirelli, motor 2.0 lts., Turbo, 230 CV (DIN) 227 HP (SAE) 6 
vel., DSG 

0054304  04 : GTI, motor 2.0 lts., Turbo FSI, 200 CV (DIN) 197 HP (SAE) 6 vel., 
manual 

0054305  05 : GTI, motor 2.0 lts., Turbo FSI, 210 CV (DIN) 208 HP (SAE) 6 vel., 
manual 

0054306  06 : GTI, motor 2.0 lts., Turbo FSI, 210 CV (DIN) 208 HP (SAE) 6 vel., 
DSG 

 Modelo 44 : Bora 5 puertas 

0054401 Versión 01 : Bora Crossover, motor TSI bi-turbo 1.4 lts., 140 CV (DIN) 138 HP 
(SAE) 6 vel., estándar 

0054402  02 : Bora Crossover, motor TFSI 1.4 lts., 140 CV (DIN) 138 HP (SAE) 6 
vel., estándar 

0054403  03 : Bora Crossover, motor 1.6 lts., 102 CV (DIN) 100 HP (SAE) 6 vel., 
aut. tiptronic 

0054404  04 : Bora Crossover, motor 1.6 lts., 102 CV (DIN) 100 HP (SAE) 5 vel., 
estándar 

0054405  05 : Variant y/o Sportwagen, motor TDI 1.9 lts., 105 CV (DIN) 103 HP 
(SAE) 5 vel., estándar 

0054406  06 : Variant, motor TDI 1.9 lts., 105 CV (DIN) 103 HP (SAE) 6 vel., DSG 

0054407  07 : Bora Crossover, motor 2.5 lts., 170 CV (DIN) 167 HP (SAE) 6 vel., 
aut. tiptronic 

0054408  08 : Bora Crossover, motor 2.5 lts., 170 CV (DIN) 167 HP (SAE) 5 vel., 
estándar 

0054409  09 : Bora Variant Confortline, motor 1.6 lts., 103 CV (DIN) 101 HP 
(SAE) 5 vel., manual 

0054410  10 : Bora Variant Sportline, motor 2.0 lts., 140 CV (DIN) 138 HP (SAE) 
6 vel., manual (diesel) 
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0054411  11 : Bora Variant, motor TDI 2.0 lts., 140 CV (DIN) 138 HP (SAE) 6 vel., 
estándar (diesel) 

0054412  12 : Variant, motor 1.4 lts., 80 CV (DIN) 79 HP (SAE) 5 vel., estándar 
0054413  13 : Variant, motor 1.4 lts., bi turbo TSI, 140 CV (DIN)138 HP (SAE) 6 

vel., tiptronic 
0054414  14 : Sportwagen, motor 2.5 lts., 170 CV (DIN) 168 HP (SAE) 6 vel., aut. 

tiptronic 
0054415  15 : Sportwagen S, motor 2.5 lts., 170 CV (DIN) 168 HP (SAE) 6 vel., 

aut. tiptronic 
0054416  16 : Sportwagen S, motor 2.5 lts., 170 CV (DIN) 168 HP (SAE) 5 vel., 

Estándar 
0054417  17 : Sportwagen, motor turbo 2.0 lts., 200 CV (DIN) 197 HP (SAE) 6 

vel., estándar 
0054418  18 : Sportwagen, motor turbo 2.0 lts., 200 CV (DIN) 197 HP (SAE) 6 

vel., aut. Tiptronic 
0054419  19 : Sportwagen, motor TDI 2.0 lts., 140 CV (DIN) 138 HP (SAE) 6 vel., 

estándar y/o DSG (diesel) 
0054420  20 : Sportwagen, motor 1.6 lts., 102 CV (DIN) 100 HP (SAE) 6 vel., aut. 

Tiptronic 
0054421  21 : Sportwagen, motor TSI 1.4 lts., 170 CV (DIN) 168 HP (SAE) 5 vel., 

estándar 
0054422  22 : Sportwagen, motor TSI 1.4 lts., 140 CV (DIN) 138 HP (SAE) 6 vel., 

DSG 
0054423  23 : Sportwagen, motor TSI 2.0 lts., 200 CV (DIN) 197 HP (SAE) 6 vel., 

aut. Tiptronic 
0054424  24 : Sportwagen, motor 1.4 lts., 80 CV (DIN) 79 HP (SAE) 5 vel., 

estándar 
0054425  25 : Sportwagen, motor TDI 1.6 lts., 104 CV (DIN) 103 HP (SAE) 5 vel., 

estándar (diesel) 
 Modelo 45 : Tiguan 4 puertas 
0054501 Versión 01 : Motor 2.0 lts., turbo FSI, 200 CV (DIN) 197 HP (SAE) 6 vel., aut. 
0054502  02 : 4 Motion motor 2.0 lts., turbo FSI, 200 CV (DIN) 197 HP (SAE) 6 

vel., aut. Tiptronic 
0054503  03 : Motor 2.0 lts., turbo FSI, 170 CV (DIN) 168 HP (SAE) 6 vel., 

estándar 
0054504  04 : Native 2.0 lts., TSI, 200 CV 197 HP 6 vel., aut. Tiptronic, gasolina 
0054505  05 : Track & Fun 2.0 lts., TSI, 200 CV 197 HP 6 vel., aut. Tiptronic, 

gasolina 
0054506  06 : Track & Fun 4 Motion 2.0 lts., TSI, 200 CV 197 HP 6 vel., aut. 

Tiptronic, gasolina 
 Modelo 46 : Porsche Targa 2 puertas 
0054601 Versión 01 : 911 Targa 4, 3.6 lts., 6 cil., 345 HP, tracción cuatro ruedas, manual 
0054602  02 : 911 Targa 4, 3.6 lts., 6 cil., 345 HP, tracción cuatro ruedas, aut. 

PDK 
0054603  03 : 911 Targa 4S, 3.8 lts., 6 cil., 385 HP, tracción cuatro ruedas, 

manual 
0054604  04 : 911 Targa 4S, 3.8 lts., 6 cil., 385 HP, tracción cuatro ruedas, aut. 

PDK 

0054605  05 : Porsche 911 GT3, motor 3.8 lts., 6 cil., 435 HP, tracción trasera, 
manual 

 Modelo 47 : Crafter 
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0054701 Versión 01 : Crafter pasajeros, motor 2.5 lts., 163 HP, manual, 6 vel., diesel 

 Modelo 48 : Routan 4 puertas 

0054801 Versión 01 : Prestige, motor V6 3.8 lts., 200 CV (DIN) 197 HP (SAE) 6 vel., aut. 
Tiptronic 

0054802  02 : Exclusive, motor V6 3.8 lts., 200 CV (DIN) 197 HP (SAE) 6 vel., 
aut. Tiptronic 

 Modelo 49 : Audi 4 puertas 

0054901 Versión 01 : Audi A4, motor 4 cil., 2.0 lts., Turbo FSI, 180 HP, Trans. Multitronic, 
Tracción Front 

0054902  02 : Audi A4, motor 4 cil., 2.0 lts., Turbo FSI, 211 HP, Trans. Multitronic, 
Tracción Front 

0054903  03 : Audi A4, motor 4 cil., 2.0 lts., Turbo FSI, 211 HP, Trans. S Tronic, 
Tracción Quattro 

0054904  04 : Audi S4, motor 6 cil., 3.0 lts., Turbo FSI, 333 HP, Trans. S Tronic, 
Tracción Quattro 

0054905  05 : Audi Q7, motor 6 cil., 3.0 lts., TDI, 240 HP, Trans. Tiptronic, 
Tracción Quattro (diesel) 

0054906  06 : Audi A6, motor 6 cil., 2.8 lts., FSI, 220 HP, Trans. Multitronic, 
Tracción Front 

0054907  07 : Audi A6, motor 6 cil., 3.0 lts., Turbo FSI, 290 HP, Trans. Tiptronic, 
Tracción Front 

0054908  08 : Audi A3 Sportback, motor 4 cil., 2.0 lts., Turbo FSI, 200 HP, Trans. 
S Tronic, Tracción Quattro 

0054909  09 : Audi Q5, motor 4 cil., 2.0 lts., Turbo FSI, 211 HP, Trans. S Tronic, 
Tracción Quattro 

0054910  10 : Audi Q5, motor 6 cil., 3.2 lts., FSI, 270 HP, Trans. S Tronic, 
Tracción Quattro 

0054911  11 : Audi Q5, motor 6 cil., 3.0 lts., TDI, 240 HP, Trans. S Tronic, 
Tracción Quattro 

0054912  12 : Audi RS6 Sedán, motor 10 cil., 5.0 lts., Turbo FSI, 580 HP, Trans. 
Tiptronic, Tracción Quattro 

0054913  13 : Audi RS6 Avant, motor 10 cil., 5.0 lts., Turbo FSI, 580 HP, Trans. 
Tiptronic, Tracción Quattro 

0054914  14 : Audi Q7, motor 8 cil., 4.2 lts., TDI, 340 HP, Trans. Tiptronic, 
Tracción Quattro 

0054915  15 : Audi S4, motor 6 cil., 3.0 lts., Turbo FSI, 333 HP, manual 

0054916  16 : Audi A5 Sportback, motor 4 cil., 2.0 lts., Turbo FSI, 211 HP, Trans. 
S Tronic, Tracción Quattro 

0054917  17 : Audi A5 Sportback, motor 6 cil., 3.2 lts., FSI, 265 HP, Trans. S 
Tronic, Tracción Quattro 

0054918  18 : Audi A8, motor 8 cil., 4.2 lts., Turbo FSI, 372 HP, Trans. Tiptronic, 
Tracción Quattro 

0054919  19 : Audi A8 LWB, motor 8 cil., 4.2 lts., Turbo FSI, 372 HP, Trans. 
Tiptronic, Tracción Quattro 

0054920  20 : Audi A5 Sportback, 4 cil., 2.0 lts., Turbo FSI, 180 HP, Trans. 
Multitronic, Tracción Front 

0054921  21 : Audi A3, motor 1.4 lts., Turbo FSI, 125 HP, Trans. S Tronic, 
Tracción Front 
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0054922  22 : Audi Q7, motor 3.0 lts., Turbo FSI, 333 HP, Trans. Tiptronic, 
Tracción Quattro 

0054923  23 : Audi A7 Sportback, motor 3.0 lts., Turbo, 300 HP, Trans. S Tronic, 
Tracción Quattro 7 vel. 

0054924  24 : Audi A4 Trendy, motor 4 cil., 1.8 lts., Turbo, 120 HP, Trans. 
Multitronic, Tracción delantera 

0054925  25 : Audi A6, 2.8 lts., 204 DIN, 210 HP, 8 vel., Trans. Multitronic, 
gasolina 

0054926  26 : Audi A6, 3.0 lts., 300 DIN, 295 HP, 7 vel., Trans. S Tronic, gasolina 

0054927  27 : Audi A6, 3.0 lts., TDI, 245 HP, 7 vel., Trans. S Tronic, Tracción 
Quattro, diesel 

0054928  28 : Audi A8 W12 6.3 lts., 496 HP, 8 vel., aut. Tiptronic, Tracción 
Quattro, gasolina 

0054929  29 : Audi A8 Security 6.3 lts., 496 HP, 8 vel., aut. Tiptronic, Tracción 
Quattro, gasolina 

0054930  30 : Audi Q7 3.0 lts., TDI, 241 HP, 8 vel., aut. Tiptronic, Tracción 
Quattro, diesel 

 Modelo 50 : Routan 5 puertas 

0055001 Versión 01 : Prestige, motor V6 3.8 lts., 203 CV (DIN) 200 HP (SAE) 6 vel., aut. 
con modo manual 

0055002  02 : Exclusive, motor V6 3.8 lts., 203 CV (DIN) 200 HP (SAE) 6 vel., 
aut. con modo manual 

0055003  03 : Prestige, motor 3.6 lts., 283 HP (SAE) 6 vel., aut. con modo 
manual 

0055004  04 : Exclusive, motor 3.6 lts., 283 HP (SAE) 6 vel., aut. con modo 
manual 

 Modelo 51 : Porsche Cayman 

0055101 Versión 01 : Cayman S Sport 3.4 lts., 6 cil., 303 HP, tracción trasera, manual 
y/o Tiptronic 

0055102  02 : Cayman 2.9 lts., 6 cil., 265 HP, tracción trasera manual 

0055103  03 : Cayman 2.9 lts., 6 cil., 265 HP, tracción trasera PDK 

0055104  04 : Cayman S 3.4 lts., 6 cil., 320 HP, tracción trasera manual 

0055105  05 : Cayman S 3.4 lts., 6 cil., 320 HP, tracción trasera PDK 

0055106  06 : Cayman R 3.4 lts., 6 cil., 330 HP, tracción trasera, 6 vel., manual 

0055107  07 : Cayman R 3.4 lts., 6 cil., 330 HP, tracción trasera, 7 vel., PDK 

 Modelo 52 : Nuevo Gol 4 puertas 

0055201 Versión 01 : Nuevo Gol Sedán, motor 1.6 lts., 101 CV (DIN) 100 HP (SAE) 5 
vel., estándar 

0055202  02 : Nuevo Gol Sedán Sport, motor 1.6 lts., 101 CV (DIN) 100 HP 
(SAE) 5 vel., estándar 

 Modelo 53 : Nuevo Gol 5 puertas 

0055301 Versión 01 : Nuevo Gol, motor 1.6 lts., 101 CV (DIN) 100 HP (SAE) 5 vel., 
estándar 

0055302  02 : Nuevo Gol GT, motor 1.6 lts., 101 CV (DIN) 100 HP (SAE) 5 vel., 
estándar 

 Modelo 54 : VW Van Pasajeros 

0055401 Versión 01 : Van Pasajeros, motor 1.8 lts., 98 CV (DIN) 97 HP (SAE) 5 vel., 
estándar 
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 Modelo 55 : Porsche Boxster 
0055501 Versión 01 : Boxster 2.9 lts., 6 cil., 255 HP, tracción trasera manual 

0055502  02 : Boxster 2.9 lts., 6 cil., 255 HP, tracción trasera PDK 

0055503  03 : Boxster S 3.4 lts., 6 cil., 310 HP, tracción trasera manual 

0055504  04 : Boxster S 3.4 lts., 6 cil., 310 HP, tracción trasera PDKI 

0055505  05 : Boxster Spyder, motor 3.4 lts., 6 cil., 320 HP, tracción trasera 
manual 

0055506  06 : Boxster Spyder, motor 3.4 lts., 6 cil., 320 HP, tracción trasera PDK 

0055507  07 : Boxster S Black Edition, 3.4 lts., 320 HP, manual, 6 vel., gasolina 

0055508  08 : Boxster S Black Edition, 3.4 lts., 320 HP, PDK, 7 vel., gasolina 

 Modelo 56 : Volkswagen Eos 2 puertas 
0055601 Versión 01 : Eos CSC, motor 2.0 lts., FSI Turbo, 200 CV (DIN)197 HP (SAE) 6 

vel. DSG 

 Modelo 57 : Porsche Panamera 4 puertas 
0055701 Versión 01 : Panamera S, 4.8 lts., 8 cil., 400 HP, tracción trasera manual 

0055702  02 : Panamera S, 4.8 lts., 8 cil., 400 HP, tracción trasera PDK 

0055703  03 : Panamera 4S, 4.8 lts., 8 cil., 400 HP, tracción cuatro ruedas PDK 

0055704  04 : Panamera Turbo, 4.8 lts., 8 cil., 500 HP, tracción cuatro ruedas 

0055705  05 : Panamera, 3.6 lts., 6 cil., 300 HP, tracción trasera PDK 

0055706  06 : Panamera 4, 3.6 lts., 6 cil., 300 HP, tracción integral PDK 

0055707  07 : Panamera S Hybrid, 3.0 lts., 333 HP, 8 vel., Tiptronic S, gasolina 

0055708  08 : Panamera Turbo, 3.0 lts., 6 cil., 245 HP, 8 vel., Tiptronic S, tracción 
trasera, diesel 

0055709  09 : Panamera Turbo S, 4.8 lts., 8 cil., 500 HP, 7 vel., Trans. PDK, 
tracción integral, gasolina 

 Modelo 58 : Golf Sportwagen 5 puertas 

0055801 Versión 01 : Golf Sportwagen, motor 2.5 lts., 170 CV (DIN) 168 HP (SAE) 6 vel., 
aut. Tiptronic 

0055802  02 : Golf Sportwagen, motor TDI 2.0 lts., 140 CV (DIN) 138 HP (SAE) 6 
vel., estándar 

0055803  03 : Golf Sportwagen, motor TSI 1.4 lts., 160 CV (DIN) 158 HP (SAE) 7 
vel., DSG 

0055804  04 : Golf Sportwagen, motor TDI 2.0 lts., 140 CV (DIN) 138 HP (SAE) 6 
vel., DSG 

0055805  05 : Golf Sportwagen, motor TDI 1.2 lts., 105 CV (DIN) 103 HP (SAE) 6 
vel., estándar 

0055806  06 : Golf Sportwagen, motor TSI 1.4 lts., 160 CV (DIN) 158 HP (SAE) 6 
vel., estándar 

0055807  07 : Golf Sportwagen, motor TSI 1.4 lts., 122 CV (DIN) 121 HP (SAE) 7 
vel., DSG 

 Modelo 59 : Porsche 911 2 puertas 

0055901 Versión 01 : 911 Turbo Coupé, motor 3.8 lts., 6 cil., 500 HP, tracción cuatro 
ruedas, manual 

0055902  02 : 911 Turbo Coupé, motor 3.8 lts., 6 cil., 500 HP, tracción cuatro 
ruedas, PDK 

0055903  03 : 911 Turbo Cabriolet, motor 3.8 lts., 6 cil., 500 HP, tracción 
cuatroruedas, manual 
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0055904  04 : 911 Turbo Cabriolet, motor 3.8 lts., 6 cil., 500 HP, tracción cuatro 
ruedas, PDK 

0055905  05 : Carrera Sport Classic, motor 3.8 lts., 6 cil., 408 HP, tracción trasera 
manual 

0055906  06 : GT3 RS, motor 3.8 lts., 6 cil., 450 HP, tracción trasera manual 

0055907  07 : 911 Turbo S, motor 3.8 lts., 6 cil., 530 HP, tracción integral PDK 

0055908  08 : 911 Turbo S Cabriolet, motor 3.8 lts., 6 cil., 530 HP, tracción 
integral PDK 

0055909  09 : 911 GT2 RS, motor 3.6 lts., 6 cil., 620 HP, tracción trasera, 
manual, 6 vel. 

0055910  10 : 911 GTS Coupé, motor 3.8 lts., 6 cil., 408 HP, tracción trasera, 
manual, 6 vel. 

0055911  11 : 911 GTS Coupé, motor 3.8 lts., 6 cil., 408 HP, tracción trasera, 
Trans. PDK, 7 vel. 

0055912  12 : 911 GTS Cabrio, motor 3.8 lts., 6 cil., 408 HP, tracción trasera, 
manual, 6 vel. 

0055913  13 : 911 GTS Cabrio, motor 3.8 lts., 6 cil., 408 HP, tracción trasera, 
Trans. PDK, 7 vel. 

0055914  14 : 911 Speedster, motor 3.8 lts., 6 cil., 408 HP, tracción trasera, 
Trans. PDK, 7 vel. 

0055915  15 : 911 Carrera Black Edition, 3.6 lts., 345 HP, 6 vel., manual, gasolina 

0055916  16 : 911 Carrera Black Edition, 3.6 lts., 345 HP, 7 vel., Trans. PDK, 
gasolina 

0055917  17 : 911 Carrera Cabrio Black Edition, 3.6 lts., 345 HP, 6 vel., manual, 
gasolina 

0055918  18 : 911 Carrera Cabrio Black Edition, 3.6 lts., 345 HP, 7 vel., Trans. 
PDK, gasolina 

 Modelo 60 : T5 Multivan 

0056001 Versión 01 : Highline, motor 3.2 lts., 240 HP, 6 cil., 6 vel., aut. 

 Modelo 61 : Transporter Pasajeros 

0056101 Versión 01 : Transporter Pasajeros, motor TDI 2.0 lts., 102 HP, 5 vel., manual 
(diesel) 

0056102  02 : Caravelle, motor TDI 2.0 lts., 101 HP, 5 vel., manual (diesel) 

0056103  03 : Multivan, motor TDI 2.0 lts., 180 HP, 7 vel., automático (diesel) 

 Modelo 62 : Scirocco 3 puertas 

0056201 Versión 01 : Scirocco, motor 2.0 lts., Turbo, FSI, 200 CV (DIN) 197 HP (SAE) 6 
vel., manual 

 Modelo 63 : Gol 4 puertas 

0056301 Versión 01 : Gol Sedán, I Motion, motor 1.6 lts., 101 CV (DIN) 100 HP (SAE) 
5 vel., aut. (ASG) 

0056302  02 : Gol Sedán Sport, I Motion, motor 1.6 lts., 101 CV (DIN) 100 HP 
(SAE) 5 vel., aut. (ASG) 

 Modelo 64 : Gol 5 puertas 

0056401 Versión 01 : Gol, I Motion, motor 1.6 lts., 101 CV (DIN) 100 HP (SAE) 5 vel., 
aut. (ASG) 

0056402  02 : Gol GT, I Motion, motor 1.6 lts., 101 CV (DIN) 100 HP (SAE) 5 vel., 
aut. (ASG) 
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 Modelo 65 : Jetta MK VI 4 puertas 
0056501 Versión 01 : Style, motor 2.5 lts., 170 CV (DIN) 168 HP (SAE) 5 vel., manual 

0056502  02 : Style, motor 2.5 lts., 170 CV (DIN) 168 HP (SAE) 6 vel., aut. 
tiptronic 

0056503  03 : Sport, motor 2.5 lts., 170 CV (DIN) 168 HP (SAE) 6 vel., aut. 
tiptronic 

0056504  04 : Motor TDI 2.0 lts., 140 CV (DIN) 138 HP (SAE) 6 vel., DSG (diesel) 

0056505  05 : Motor 2.5 lts., 170 CV (DIN) 168 HP (SAE) 5 vel., manual 

0056506  06 : Motor 2.5 lts., 170 CV (DIN) 168 HP (SAE) 6 vel., aut. tiptronic 

0056507  07 : Sport, motor 2.5 lts., 170 CV (DIN) 168 HP (SAE) 5 vel., manual 

0056508  08 : GLI, motor Turbo 2.0 lts., 200 CV (DIN) 197 HP (SAE) 6 vel., 
manual 

0056509  09 : GLI, motor Turbo 2.0 lts., 200 CV (DIN) 197 HP (SAE) 6 vel., DSG 

 Modelo 66 : Jetta Clásico 4 puertas 
0056601 Versión 01 : CL, motor 2.0 lts., 115 CV (DIN) 114 HP (SAE) 5 vel., manual 

0056602  02 : GL, motor 2.0 lts., 115 CV (DIN) 114 HP (SAE) 5 vel., manual 

0056603  03 : GL, motor 2.0 lts., 115 CV (DIN) 114 HP (SAE) 6 vel., aut. tiptronic 

0056604  04 : Sport, motor 2.0 lts., 115 CV (DIN) 114 HP (SAE) 5 vel., manual 

0056605  05 : Sport, motor 2.0 lts., 115 CV (DIN) 114 HP (SAE) 6 vel., aut. 
tiptronic 

0056606  06 : TDI, motor 1.9 lts., 100 CV (DIN) 99 HP (SAE) 5 vel., manual 
(diesel) 

0056607  07 : GLI, motor 1.8 lts. Turbo, 180 CV (DIN) 177 HP (SAE) 5 vel., 
manual 

0056608  08 : GLI, motor 1.8 lts. Turbo 180 CV (DIN) 177 HP (SAE) 6 vel., aut. 
tiptronic 

0056609  09 : TDI City, motor 1.9 lts., 100 CV (DIN) 99 HP (SAE) 5 vel., manual 
(diesel) 

0056610  10 : CL, motor 2.0 lts., 115 CV (DIN) 114 HP (SAE) 6 vel., tiptronic 

 Modelo 01 : 522 Panel 
1050101 Versión 01 : s/ventanas s/pasillo 

1050102  02 : s/ventanas c/pasillo 

1050103  03 : Panel T4 estándar 

1050104  04 : Estándar Inyección 1.8 lts., 90 c.p., 3 ptas. 

 Modelo 02 : 622 Panel 
1050201 Versión 01 : c/ventana s/pasillo 

1050202  02 : c/ventana c/pasillo 

1050203  03 : Panel con ventana ecológica 

 Modelo 03 : Pointer Pick Up 
1050301 Versión 01 : Estándar 

1050302  02 : Motor 1.8 lts., 99 CV (DIN) 98 HP (SAE) 5 vel., estándar 

1050303  03 : Trendline, motor 1.8 lts., 99 CV (DIN) 98 HP (SAE) 5 vel., estándar 

 Modelo 04 : Transporter Panel 
1050401 Versión 01 : Panel Van 75 Kw, 2.5 lts., estándar 5 vel. diesel 
 Modelo 05 : Eurovan Camioneta 

1050501 Versión 01 : Motor 2.5 lts., 115 c.p. 5 vel., estándar 3 ptas. 
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 Modelo 06 : Eurovan Chasís 

1050601 Versión 01 : Motor 2.5 lts., 115 c.p. 5 vel., estándar 2 ptas. (tipo cabina) 

1050602  02 : Motor 2.5 lts., 115 c.p. 5 vel., estándar 3 ptas. (doble cabina) 

1050603  03 : Cabina Motor TDI 1.9 lts., 105 CV (DIN) 103 HP (SAE) 5 vel., 
estándar (diesel) 

 Modelo 07 : Minivan Carga 2 puertas 

1050701 Versión 01 : Van de carga motor 1.6 lts., 90 CV (DIN) 88 HP (SAE) 5 vel., 
estándar 

1050702  02 : Van de carga motor 1.8 lts., 90 CV (DIN) 88 HP (SAE) 5 vel., 
estándar 

1050703  03 : Van motor 1.8 lts., 98 CV (DIN) 96 HP (SAE) 5 vel., estándar 

 Modelo 08 : Caddy Van 

1050801 Versión 01 : Caddy Van motor 2.0 lts., 108 HP, 5 vel., estándar (gas natural) 

1050802  02 : Caddy Van motor 1.9 lts., 103 HP, 5 vel., estándar (diesel) 

1050803  03 : Caddy Maxi motor 1.9 lts., 104 HP, 5 vel., manual (diesel) 

1050804  04 : Caddy motor 1.9 lts., 104 HP, 5 vel., manual (diesel) 

 Modelo 09 : Transporter Carga 

1050901 Versión 01 : Transporter Cargo Van, motor TDI 2.0 lts., 102 HP, 5 vel., manual 
(diesel) 

1050902  02 : Transporter Chasis Cabina, motor TDI 2.0 lts., 102 HP, 5 vel., 
manual (diesel) 

 Modelo 10 : Saveiro Pick Up 

1051001 Versión 01 : Saveiro Pick Up Básico Cabina Sencilla, motor 1.6 lts., 101 HP, 5 
vel., manual 

1051002  02 : Saveiro Pick Up Trendline Cabina Extendida, motor 1.6 lts., 101 
HP, 5 vel., manual 

 Modelo 11 : Amarok Pick Up 

1051101 Versión 01 : Starline, Doble Cabina, motor TDI 2.0 lts., 4 cil., 163 HP, 6 vel., 
manual 4x2, (diesel) 

1051102  02 : Highline, Doble Cabina, motor TDI 2.0 lts., 4 cil., 163 HP, 6 vel., 
manual 4x2, (diesel) 

1051103  03 : Highline, Doble Cabina, motor TDI 2.0 lts., 4 cil., 163 HP, 6 vel., 
manual 4x4, (diesel) 

1051104  04 : Amarok Entry TDI, 2.0 lts., 4 cil., 120 HP, 6 vel., manual, tracción 
trasera, diesel 

1051105  05 : Amarok Entry TDI, 2.0 lts., 4 cil., 120 HP, 6 vel., manual, 4x4, 
diesel 

 Modelo 01 : Camión 

2050101 Versión 01 : Modelo 8.140 Turbo Charger 

 Modelo 02 : Chasis Cabina 

2050201 Versión 01 : 08-150 motor 3,900 cm3 150 C.V. 8,150 Kg. PBV 

2050202  02 : 15-190 motor 5,883 cm3 182 C.V. 14,500 Kg. PBV 

2050203  03 : 17-250 motor 5,883 cm3 250 C.V. 16,000 Kg. PBV 

2050204  04 : 23-250 motor 5,883 cm3 250 C.V. 23,000 Kg. PBV 

2050205  05 : 24-250 motor 5,900 cm3 250 C.V. 24,000 Kg. PBV 

2050206  06 : 09-150 motor 3,900 cm3 150 C.V. 8,800 Kg. PBV 
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 Modelo 03 : Chasis Control Delantero 
2050301 Versión 01 : 08-150 motor 3,900 cm3 150 C.V. 8,150 Kg. PBV 

2050302  02 : 17-260 motor 8,300 cm3 260 C.V. 16,000 Kg. PBV 

2050303  03 : 17-210 motor 7,095 cm3 210 C.V. 16,000 Kg. PBV 

2050304  04 : 08-150 motor 4,580 cm3 150 C.V. 8,150 Kg. PBV 

 Modelo 04 : Eurovan Carga 
2050401 Versión 01 : Motor TDI 1.9 lts., 105 CV (DIN) 103 HP (SAE) 5 vel., estándar 

(diesel) 2,600 Kg. PBV 

 Modelo 05 : Tracto 
2050501 Versión 01 : T 17-250 motor 5,900 cm3 250 CV 16,800 Kg. PBV 

 Modelo 06 : Crafter 
2050601 Versión 01 : Cargo Van, motor 2.5 lts., 163 HP, manual, 6 vel. (diesel) 3,880 

Kg. PBV 

2050602  02 : Cargo Van, motor 2.5 lts., 163 HP, manual, 6 vel. (diesel) 5,000 
Kg. PBV 

2050603  03 : Cargo Van Caja Extendida, motor 2.5 lts., 163 HP, manual, 6 vel. 
(diesel) 3,880 Kg. PBV 

2050604  04 : Cargo Van Caja Extendida, motor 2.5 lts., 163 HP, manual, 6 vel. 
(diesel) 5,000 Kg. PBV 

2050605  05 : Chasis Cabina, motor 2.5 lts., 163 HP, manual, 6 vel. (diesel) 3,880 
Kg. PBV 

2050606  06 : Chasis Cabina, motor 2.5 lts., 163 HP, manual, 6 vel. (diesel) 5,000 
Kg. PBV 

2050607  07 : Cargo Van, motor 2.5 lts., 145 HP, Trans. Semiautomática 
Shifmatic, 6 vel. (diesel) 3,880 Kg. PBV 

2050608  08 : Cargo Van, motor 2.5 lts., 140 HP, TDI 5 cil., Shiftmatic, 6 vel. 
(diesel) 3,880 Kg. PBV 

2050609  09 : Cargo Van, motor 2.5 lts., 140 HP, TDI 5 cil., Shiftmatic, 6 vel. 
(diesel) 5,000 Kg. PBV 

2050610  10 : Cargo Van, motor 2.5 lts., 135 HP, TDI 5 cil., Shiftmatic, 6 vel. 
(diesel) 3,880 Kg. PBV 

2050611  11 : Cargo Van Caja Extendida, 3.8 T LWB TDI, 2.5 lts., 134 HP, 
Shiftmatic, 6 vel. (diesel) 3,880 Kg. PBV 

2050612  12 : Chasis Cabina, 5.0 MWB TDI, 2.5 lts., 134 HP, Shiftmatic, 6 vel. 
(diesel) 5,000 Kg. PBV 

 Modelo 01 : Fox 
3050101 Versión 01 : Sedán 2 ptas. 

3050102  02 : Sedán 4 ptas. 

3050103  03 : Wolfsburg Sedán 2 ptas. 

3050104  04 : Polo Sedán 2 ptas. 

3050105  05 : Wolfsburg GL Sedán 4 ptas. 

 Modelo 02 : Cabriolet 
3050201 Versión 01 : Convertible 2 ptas. 

 Modelo 03 : Golf 
3050301 Versión 01 : Hatchback GL 2 ptas. 

3050302  02 : Hatchback GL 4 ptas. 

3050303  03 . Hatchback GTI 2 ptas. 4 cil. 

3050304  04 : Hatchback GTI 16V 2 ptas. 4 cil. 
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 Modelo 04 : Jetta 

3050401 Versión 01 : Sedán GL 2 ptas. 

3050402  02 : Sedán GL 4 ptas. 

3050403  03 : Sedán GL diesel 4 ptas. 

3050404  04 : Sedán Carat 4 ptas. 

3050405  05 : Sedán GLI 16V 4 ptas. 

 Modelo 05 : Passat 

3050501 Versión 01 : Sedán GL 4 ptas. 4 cil. 

3050502  02 : Wagon GL 4 ptas. 4 cil. 

3050503  03 : Sedán GLX 4 ptas. 6 cil. 

3050504  04 : Wagon GLX 4 ptas. 6 cil. 

 Modelo 06 : Corrado 

3050601 Versión 01 : Coupé 2 ptas. 4 cil. 

3050602  02 : Coupé SLC 2 ptas. 6 cil. 

 Modelo 07 : Audi 

3050701 Versión 01 : Sedán 100 CS 4 ptas. 6 cil. 

3050702  02 : Sedán 90 CS 4 ptas. 6 cil. 

3050703  03 : Sedán 90 S 4 ptas. 6 cil. 

3050704  04 : Quatro 90 CS 4 ptas. 6 cil. 

3050705  05 : Sedán 100 S 4 ptas. 6 cil. 

3050706  06 : Quatro 100 CS 4 ptas. 6 cil. 

3050707  07 : Quatro Vagoneta 100 CS 

3050708  08 : S4 4 ptas. 5 cil. 

3050709  09 : Quatro Sedán AWD 4 ptas. 8 cil. 

3050710  10 : Sedán 100 4 ptas. 6 cil. 

3050711  11 : Sedán Wagon 100 4 ptas. 6 cil. 

3050712  12 : Cabriolet 2 ptas. 6 cil. 

3050713  13 : Quatro 4 ptas. 8 cil. 

 Modelo 08 : Golf III 

3050801 Versión 01 : Hatchback GL 4 ptas. 

 Modelo 09 : Jetta III 

3050901 Versión 01 : Sedán GL 4 ptas. 

 Modelo 10 : Eurovan 

3051001 Versión 01 : CL 5 cil. 

3051002  02 : GL 5 cil. 

3051003  03 : MV 5 cil. 

Clave Empresa 06 : Dina Camiones, S.A. de C.V. 

 Modelo 01 : Chasís Cabina 

2060101 Versión 01 : 330 S/Motor 

2060102  02 : 451 S/Motor 

2060103  03 : 531 

2060104  04 : 541 
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2060105  05 : 551 

2060106  06 : 631 

2060107  07 : 641 (6x2) 

2060108  08 : 641 (4x2) 

2060109  09 : 641 (6x4) 

2060110  10 : 651 62-179 

2060111  11 : 651 62-162 

2060114  14 : 3100 

2060116  16 : 5311 

2060117  17 : 450 Cabover 

2060118  18 : 4900-N70 

2060119  19 : 651-210 

2060120  20 : 651-62-210-250 

2060121  21 : D9-160 

2060122  22 : 551-17500, 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08 

2060123  23 : 551-19500, 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08 

2060124  24 : D12 160000 

2060125  25 : D12 160001 

2060126  26 : 551-17512, 50, 56, 57 

2060127  27 : 551-17551, 52, 54 

2060128  28 : 551-19050, 51, 52 

2060129  29 : D12-16003 

2060130  30 : 551-17517 

2060131  31 : D9-16003 

2060132  32 : D9-160000 

2060133  33 : 451-175-50 

2060134  34 : 551-175-53 

2060135  35 : 551-190-56 

2060136  36 : 551-175-70 

2060137  37 : 551-175-71 

2060138  38 : 551-175-72 

2060139  39 : 551-190-72 

2060140  40 : 551-190-55 

2060141  41 : 551-175-76 

2060142  42 : 551-190-84 

2060143  43 : 551-190-79 

2060144  44 : 551-190-75 

2060145  45 : 551-190-80 

2060146  46 : 551-175-74 

2060147  47 : 551-195-75 

2060148  48 : 651-250-78 

2060149  49 : 661-250-71 
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2060150  50 : 660-195-70 

2060151  51 : 551-195-76 

2060152  52 : 551-175-77 

 Modelo 02 : Chasís Coraza 

2060201 Versión 01 : 532 

2060202  02 : 542 

2060203  03 : 552 

2060204  04 : 5322 

2060205  05 : 3800 

2060206  06 : 552-100 

2060207  07 : 552-102 

2060208  08 : 552-170 

2060209  09 : 552-17001 

2060210  10 : 552-17500, 50, 52, 53 

2060211  11 : 552-17504 

2060212  12 : 552-195 

2060213  13 : 552-19500 

2060214  14 : 552-19502 

2060215  15 : 3800-N95 

2060216  16 : 552-175 

2060217  17 : 552-17502 

2060218  18 : 552-17505 

2060219  19 : 552-19050, 53 

2060220  20 : 552-17554 

2060221  21 : 552-175-71 

2060222  22 : 552-190-70 

2060223  23 : 552-190-71 

2060224  24 : 552-175-76 

 Modelo 03 : Chasís Control Delantero 

2060301 Versión 01 : 323 

2060302  02 : 333 

2060303  03 : 604 

2060304  04 : 3130 

2060305  05 : 433 

2060306  06 : 555 

2060307  07 : 634 

2060308  08 : 455 

2060309  09 : 654-21000, 01, 50, 60 

2060310  10 : 553 

2060311  11 : 653-21000, 50 

2060312  12 : 333-004 

2060313  13 : 333-120 
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2060314  14 : 433-110-00 

2060315  15 : 433-120 

2060316  16 : 433-160-00 

2060317  17 : 433-110-03 

2060318  18 : 455-150 

2060319  19 : 455-170 

2060320  20 : 455-175-00, 50 

2060321  21 : 553-175 

2060322  22 : 553-175-00 

2060323  23 : 555-170 

2060324  24 : 555-175-00, 50 

2060325  25 : 555-185 

2060326  26 : 555-195 

2060327  27 : 555-195-00, 50 

2060328  28 : 555-195-02 

2060329  29 : 553-195-00, 50 

2060330  30 : 654-250-00, 50 

2060331  31 : 555-190-50 

2060332  32 : 553-190-50 

2060333  33 : 554-175-50 

2060334  34 : 455-175-70 

2060335  35 : 433-160-71 

2060336  36 : 553-190-70 

2060337  37 : 654-210-71 

2060338  38 : 654-250-72 

2060339  39 : 554-175-70 

2060340  40 : 554-190-70 

2060341  41 : 555-175-70 

2060342  42 : 555-190-70 

2060343  43 : 434-175-70 

2060344  44 : 433-160-02 

2060345  45 : 553-190-72 

2060346  46 : 654-250-71 

2060347  47 : 654-210-72 

2060348  48 : 554-195-71 

2060349  49 : 454-175-70 

2060350  50 : 654-275-78 

2060351  51 : 554-195-74 

2060352  52 : 554-195-70 

2060353  53 : 455-175-71 

2060354  54 : 654-250-04 

2060355  55 : 554-225-70 motor trasero 
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2060356  56 : 555-225-70 semicontrol delantero, motor delantero 

2060357  57 : 554-225-71 motor trasero, suspensión trasera neumática 

2060358  58 : 555-225-70 control delantero, motor trasero 

2060359  59 : 555-225-71 semi-control delantero, motor delantero, susp. 
mecánica, manual, 7 vel. 

2060360  60 : 554-205-70 control delantero, motor trasero, susp. mecánica, 
manual, 6 vel., 205 HP 

2060361  61 : 555-205-70 semi-control delantero, motor delantero, susp. 
mecánica, manual, 5 vel., 205 HP 

2060362  62 : 555-225-72 semi-control delantero, motor delantero, susp. 
mecánica, manual, 5 vel. 

2060363  63 : 554-200-70 Chasis plataforma control delantero, motor trasero, 
susp. mecánica, manual, 6 vel., diesel, 200 HP 

2060364  64 : 555-200-70 Chasis plataforma semi-control delantero, motor 
delantero, susp. mecánica, manual, 5 vel., diesel, 200 HP 

2060365  65 : 555-200-72 Chasis plataforma semi-control delantero, motor 
delantero, susp. mecánica, manual, 5 vel., diesel, 200 HP 

2060366  66 : 554-200-73 Chasis plataforma control delantero, motor trasero, 
susp. mecánica, manual, 7 vel., diesel, 200 HP 

2060367  67 : 553-200-70 Chasis plataforma control delantero, motor delantero, 
susp. mecánica, manual, 5 vel., diesel, 200 HP 

2060368  68 : 455-200-70 Chasis plataforma semi-control delantero, motor 
delantero, susp. mecánica, manual, 5 vel., diesel, 200 HP 

2060369  69 : 554-260-70 Chasis plataforma control delantero, motor trasero, 
susp. trasera neumática, manual, 6 vel., diesel, 260 HP 

2060370  70 : 554-260-71 Chasis plataforma control delantero, motor trasero, 
susp. trasera neumática, manual, 7 vel., diesel, 260 HP 

2060371  71 : 554-260-72 Chasis plataforma control delantero, motor trasero, 
susp. trasera neumática, automático, diesel, 260 HP 

2060372  72 : 554-200-71 Chasis plataforma control delantero, motor trasero, 
susp. trasera neumática, manual, 6 vel., diesel, 200 HP 

2060373  73 : 554-200-72 Chasis plataforma control delantero, motor trasero, 
susp. trasera neumática, automático, diesel, 200 HP 

2060374  74 : 455-200-71 Chasis plataforma semi-control delantero, motor 
delantero, susp. mecánica, manual, 7 vel., diesel, 200 HP 

2060375  75 : 555-200-71 Chasis plataforma semi-control delantero, motor 
delantero, susp. mecánica, manual, 7 vel., diesel, 200 HP 

2060376  76 : 555-200-73 Chasis plataforma semi-control delantero, motor 
delantero, susp. mecánica, manual, 7 vel., diesel, 200 HP 

2060377  77 : 554-200-74 Chasis plataforma control delantero, motor trasero, 
susp. neumática trasera y delantera, automático, diesel, 200 HP 

2060378  78 : 554-260-73 Chasis plataforma control delantero, motor trasero, 
susp. mecánica, manual, 7 vel., diesel, 260 HP 

2060379  79 : 554-230-70 Chasis plataforma control delantero, motor trasero, 
susp. mecánica, manual, 7 vel., gas natural, 230 HP 

2060380  80 : 554-260-74 Chasis plataforma control delantero, motor trasero, 
susp. mecánica, manual, 6 vel., diesel, 260 HP 

2060381  81 : 554-200-75 Chasis plataforma control delantero, motor trasero, 
susp. mecánica, automático, diesel, 200 HP 
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 Modelo 04 : Chasís Cabina Tandem 

2060401 Versión 01 : 661 G1 

2060402  02 : 661 G2 

2060403  03 : 661 G3 

2060404  04 : 741 

2060405  05 : 751 

2060406  06 : 74300 

2060407  07 : 74310 

2060408  08 : 661-21000, 50 

2060409  09 : 661-21001 

2060410  10 : 661-25000, 01, 02, 50 

2060411  11 : 751-270 

2060412  12 : 751-27001 

2060413  13 : 751-27004 

2060414  14 : 751-310 

2060415  15 : 751-310-02 

2060416  16 : 751-310-07 

2060417  17 : 7400-300 

2060418  18 : 7400-310 

2060419  19 : 7400-3004 

2060420  20 : 7400-3009 

2060421  21 : 7427-5202 

2060422  22 : 7427-5203 

2060423  23 : 7427-5204 

2060424  24 : 7430-0300 

2060425  25 : 7430-0202 

2060426  26 : 7430-0204 

2060427  27 : 7430-0205 

2060428  28 : 7430-0206 

2060429  29 : 7430-0207 

2060430  30 : 7430-0303 

2060431  31 : 7430-0304 

2060432  32 : 7430-0305 

2060433  33 : 7431-0000 

2060434  34 : 7431-0005 

2060435  35 : 7430-0208 

2060436  36 : 661-25000 

2060437  37 : 7430-0200 

2060438  38 : 7425-0200 

2060439  39 : 7425-0300 

2060440  40 : 7431-0003 

2060441  41 : 7431-0005 
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2060442  42 : 66121002 

2060443  43 : 74330100 

2060444  44 : 661-21051 

2060445  45 : 7431-0060 

2060446  46 : 7431-0064 

2060447  47 : 7431-0065 

2060448  48 : 7431-0062 

2060449  49 : 74-250201 

2060450  50 : 661-250-70 

2060451  51 : 661-210-70 

2060452  52 : 661-210-72 

2060453  53 : 776-310-72 

2060454  54 : 776-305-70 

2060455  55 : 771-275-72 

2060456  56 : 661-250-72 

2060457  57 : 776-305H 

2060458  58 : 776-330-70 6X4, aplicación Volteo 

2060459  59 : 776-370-70 6x4, aplicación Revolvedora 

 Modelo 05 : Tracto Camión 

2060501 Versión 01 : 861 

2060502  02 : 9400-000 

2060503  03 : 9400-006 

2060504  04 : 9400-001 

2060505  05 : 9401-000 

2060506  06 : 9400-008 

2060507  07 : 9400-100 

2060508  08 : 9400-304-305 

2060509  09 : 9401-302 

2060510  10 : 9400-320-8100 

2060511  11 : 9400-410-4101-4103-4104-4105 

2060512  12 : 9400-400 

2060513  13 : 9400-370 

2060514  14 : 94-430 

2060515  15 : 94-435 

2060516  16 : 9400-101 

2060517  17 : 9400-102 

2060518  18 : 9400-103 

2060519  19 : 9400-104 

2060520  20 : 9400-305 

2060521  21 : 9400-4111 

2060522  22 : 9400-4114 

2060523  23 : 9400-4115 
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2060524  24 : 9400-409 

2060525  25 : 9400-4091 

2060526  26 : 9400-4092 

2060527  27 : 9400-4003 

2060528  28 : 9400-37001 

2060529  29 : 9400-37002 

2060530  30 : 9400-310 

2060531  31 : 9400-365 

2060532  32 : 9400-401 

2060533  33 : 9400-411 

2060534  34 : 9400-425 

2060535  35 : 9400-3702 

2060536  36 : 9400-3703 

2060537  37 : 9400-4011 

2060538  38 : 9400-4013 

2060539  39 : 9400-4014 

2060540  40 : 9400-4015 

2060541  41 : 9400-4016 

2060542  42 : 9400-4028 

2060543  43 : 9400-4094 

2060544  44 : 9400-4095 

2060545  45 : 9400-4096 

2060546  46 : 9400-4097 

2060547  47 : 9432-0100 

2060548  48 : 9432-0101 

2060549  49 : 9437-0001 

2060550  50 : 9440-0100 

2060551  51 : 9441-0001 

2060552  52 : 9441-0004 

2060553  53 : 9441-0005 

2060554  54 : 9441-0006 

2060555  55 : 9441-0030 

2060556  56 : 9441-0031 

2060557  57 : 9443-0050 

2060558  58 : 9443-0053 

2060559  59 : 9443-0055 

2060560  60 : 9443-0056 

2060561  61 : 9443-0104 

2060562  62 : 9443-0105 

2060563  63 : 9443-0150 

2060564  64 : 9443-0151 

2060565  65 : 9443-5000 
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2060566  66 : 9443-5004 
2060567  67 : 9443-5005 
2060568  68 : 9443-5007 
2060569  69 : 9443-5015 
2060570  70 : 9443-5016 
2060571  71 : 9443-5050 
2060572  72 : 9443-5051 
2060573  73 : 9443-5052 
2060574  74 : 9443-5053 
2060575  75 : 9443-5200, 211 
2060576  76 : 9443-5204 
2060577  77 : 9443-5250 
2060578  78 : 8100-N 
2060579  79 : 9200-N 
2060580  80 : 9600-N 
2060581  81 : 9137-0000, 001, 003 
2060582  82 : 9137-0004 
2060583  83 : 9137-0005 
2060584  84 : 9437-0003, 005 
2060585  85 : 9443-0100 
2060586  86 : 9443-0101 
2060587  87 : 9443-5001 
2060588  88 : 9443-5201 
2060589  89 : 74310006 
2060590  90 : 9443-5061 
2060591  91 : 9443-5060 
2060592  92 : 9443-5063 
2060593  93 : 9443-5064 
2060594  94 : 9137-0065 
2060595  95 : 9437-0013 
2060596  96 : 9443-5212 
2060597  97 : 9437-0065 
2060598  98 : 9443-5065 
2060599  99 : 9437-0063 
 Modelo 06 : Tracto Camión 
2060601 Versión 01 : 9443-0100 
2060602  02 : 9443-0101 
2060603  03 : 9443-0114 
2060604  04 : 9443-0116 
2060605  05 : 9400-435-212 
2060606  06 : 9400-435-065 
2060607  07 : 9400-435-061 
2060608  08 : 9714-3570 
2060609  09 : 9714-3571 
2060610  10 : 9714-3071 
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 Modelo 07 : Chasís Cabina DCP 

2060701 Versión 01 : DCP351972 Carga Pesado 

2060702  02 : DCP311776 Carga Pesado 

 Modelo 08 : Chasís Coraza DPC 

2060801 Versión 01 : DPC311771 Pasaje Suburbano 

2060802  02 : DPC311970 Pasaje Autobús 

2060803  03 : DPC311774 Pasaje Autobús 

 Modelo 09 : Chasís Control Delantero DPX 

2060901 Versión 01 : DPX311770 Pasaje Boxer 

2060902  02 : DPX311970 Pasaje Boxer 

2060903  03 : DPX281770 Pasaje Boxer 

 Modelo 10 : Chasís Cabina Tandem DCE 

2061001 Versión 01 : DCE522570 Carga Extra Pesados 

2061002  02 : DCE522170 Carga Extra Pesados 

 Modelo 11 : Chasís Motor Delantero DPD 

2061101 Versión 01 : DPD201671 Pasaje Suburbano 

2061102  02 : DPD311970 Pasaje 

 Modelo 12 : Chasís Motor Trasero DPT 

2061201 Versión 01 : DPT352171 Pasaje Urbano 

2061202  02 : DPT352172 Pasaje Urbano 

2061203  03 : DPT351970 Pasaje Urbano 

2061204  04 : DPT311770 Pasaje Suburbano 

Clave Empresa 07 : Renault México, S.A. de C.V. 

 Modelo 01 : Clio 5 puertas 

0070101 Versión 01 : CL2, motor 2000 cm3, T/M 

0070102  02 : Motor 1600 cm3, T/M 

0070103  03 : Motor 1600 cm3, T/A 

0070104  04 : Authentique 1.6 T/A 

0070105  05 : Authentique 1.6 T/M 

0070106  06 : Expression 1.6 T/A 

0070107  07 : Expression 1.6 T/M 

0070108  08 : Expression 1.4 T/A 

0070109  09 : Expression 1.4 T/M 

0070110  10 : MTV 1.6 T/A 

0070111  11 : MTV 1.6 T/M 

0070112  12 : Initiale Paris 1.6 T/A 

0070113  13 : Kit Dynamique 1.6 T/M 

0070114  14 : MP3 1.6 T/M 

0070115  15 : MP3 1.6 T/A 

0070116  16 : Campus 1.6 T/M 

0070117  17 : Clio Code 1.6 T/M 
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0070118  18 : Clio Code 1.6 T/A 

0070119  19 : Energy 1.6 T/M 

0070120  20 : Ride 1.6 T/M 

0070121  21 : Beat 1.6 T/M 

0070122  22 : Extreme 1.6 T/M 

0070123  23 : Amor Amor 1.6 T/M 

0070124  24 : Clio Trends 1.6 T/M 

0070125  25 : Comfort 1.6 T/M 

 Modelo 02 : Clio 4 puertas 

0070201 Versión 01 : CLT, motor 2000 cm3, T/M 

0070202  02 : 1.6 B-I5, motor 1600 cm3, T/M 

0070203  03 : RNA 1.4 lts., motor 1400 cm3, T/M 

 Modelo 03 : Espace 5 puertas 

0070301 Versión 01 : SPB, motor 3000 cm3, T/A 

 Modelo 04 : Kangoo 4 puertas 

0070401 Versión 01 : Kangoo, motor 1400 cm3, T/M 

0070402  02 : Kangoo Express 1.6 T/M 

0070403  03 : Authentique 1.6 T/M 

0070404  04 : Authentique 7 plazas, 1.6 T/M 

 Modelo 05 : Megane/Megane Classic 4 puertas 

0070501 Versión 01 : Clasic MGL, motor 1800 cm3, T/M 

0070502  02 : Authentique AU2094, motor 2000 cm3, T/M 

0070503  03 : Authentique AU20A94, motor 2000 cm3, T/A 

0070504  04 : Expression EX2094, motor 2000 cm3, T/M 

0070505  05 : Expression EX20A94, motor 2000 cm3, T/A 

0070506  06 : Fairway 2.0 T/A 

0070507  07 : Fairway 2.0 T/M 

0070508  08 : Expression 1.6 T/A 

 Modelo 06 : Megane Scenic 5 puertas 

0070601 Versión 01 : MGJ RXT 2.0 lts., motor 2000 cm3, T/M 

0070602  02 : MGJ RXT 20A, motor 2000 cm3, T/A 

0070603  03 : MGJ RXT 20, motor 2000 cm3, T/M 

0070604  04 : Expression RXEM2094, motor 2000 cm3, T/M 

0070605  05 : Expression RXEM20A94, motor 2000 cm3, T/A 

0070606  06 : Authentique, motor 2000 cm3, T/M 

0070607  07 : Authentique, motor 2000 cm3, T/A 

 Modelo 07 : Safrane 4 puertas 

0070701 Versión 01 : PKC3, motor V6, 2946 cm3, T/A 

0070702  02 : Safrane 2.3 lts., V6, T/A 

0070703  03 : Dynamique 3.5 T/A 
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 Modelo 08 : Laguna Privilege 5 puertas 

0070801 Versión 01 : Laguna V6, motor 3000 cm3, T/A 

0070802  02 : Laguna Grand Tour V6, motor 3000 cm3, T/A 

 Modelo 09 : Clio 3 puertas 

0070901 Versión 01 : Clio Renault Sport motor 2000 cm3 

0070902  02 : Clio Renault Sport 2.0 Blue Edition 

0070903  03 : Clio V6 3.0 T/M 

0070904  04 : Team Renault Sport 2.0 

0070905  05 : Clio Trophy Renault Sport 2.0 

 Modelo 10 : Megane II 5 puertas 

0071001 Versión 01 : Authentique 2.0 T/M 

0071002  02 : Authentique 2.0 T/A 

0071003  03 : Expression 2.0 T/M 

0071004  04 : Expression 2.0 T/A 

0071005  05 : Expression Exception 2.0 T/M 

0071006  06 : Expression Exception 2.0 T/A 

0071007  07 : GT 2.0 T/M 

 Modelo 11 : Megane II 3 puertas 

0071101 Versión 01 : Authentique 2.0 T/M 

0071102  02 : Megane II Renault Sport 2.0 Turbo T/M 

0071103  03 : Expression 2.0 T/M 

0071104  04 : GT 2.0 T/M 

 Modelo 12 : Laguna Dynamique 5 puertas 

0071201 Versión 01 : Turbo 2.0 T/M 

 Modelo 13 : Megane II 4 puertas 

0071301 Versión 01 : Authentique 2.0 T/M 

0071302  02 : Authentique 2.0 T/A 

0071303  03 : Expression 2.0 T/M 

0071304  04 : Expression 2.0 T/A 

0071305  05 : Sportway 2.0 T/M 

0071306  06 : Sportway 2.0 T/A 

0071307  07 : Extreme 2.0 T/M 

0071308  08 : Extreme 2.0 T/A 

0071309  09 : Comfort 1.6 T/M 

 Modelo 14 : Megane II 2 puertas 

0071401 Versión 01 : Coupé Cabriolet 2.0 T/A 

0071402  02 : Black Edition 2.0 T/A 

0071403  03 : Dynamique 2.0 T/M 

 Modelo 15 : Scenic II 5 puertas 

0071501 Versión 01 : Authentique 2.0 T/A 

0071502  02 : Expression 2.0 T/A 

0071503  03 : Genea 2.0 T/A 
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 Modelo 16 : Laguna 5 puertas 

0071601 Versión 01 : Laguna V6, 3.0 T/A 

0071602  02 : Turbo 2.0 T/M 

0071603  03 : Turbo 2.0 T/A 

 Modelo 17 : Koleos 5 puertas 

0071701 Versión 01 : Expression 2.5 T/A CVT 

0071702  02 : Dynamique 2.5 T/A CVT 

0071703  03 : Dynamique Open Sky 2.5 T/A CVT 

0071704  04 : Dynamique 4x4 2.5 T/A CVT 

0071705  05 : Dynamique Bose 2.5 T/A CVT 

 Modelo 18 : Kangoo 5 puertas 

0071801 Versión 01 : Sportway 1.6 T/M 

 Modelo 19 : Clio III 5 puertas 

0071901 Versión 01 : Authentique 1.6 T/M 

0071902  02 : Dynamique 1.6 T/M 

0071903  03 : Open Sky 1.6 Dynamique T/M con quemacocos 

 Modelo 20 : Trafic Pasajeros 5 puertas 

0072001 Versión 01 : Pasajeros 1.9 T/M 5 vel. 

0072002 Versión 02 : Trafic Pasajeros Plus, T/M 

 Modelo 21 : Sandero 4 puertas 

0072101 Versión 01 : Authentique 1.6, 8 valvulas T/M 

0072102  02 : Authentique Pack, 1.6, 8 válvulas T/M 

0072103  03 : Expression 1.6, 16 válvulas T/M 

0072104  04 : Expression 1.6, 16 válvulas T/A 

0072105  05 : Dynamique 1.6, 16 válvulas T/M 

0072106  06 : Dynamique 1.6, 16 válvulas T/A 

0072107  07 : Authentique Pack AXS, 1.6, 8 válvulas T/M, aire acondicionado 

0072108  08 : Expression AXS 1.6, 16 válvulas T/M 

0072109  09 : Dynamique AXS 1.6, 16 válvulas T/M 

0072110  10 : Dynamique AXS 1.6, 16 válvulas T/A 

 Modelo 22 : Stepway 5 puertas 

0072201 Versión 01 : Dynamique 1.6, 16 válvulas T/M 

 Modelo 23 : Scala 4 puertas 

0072301 Versión 01 : Expresion 1.6, T/M 

0072302  02 : Expresion 1.6, T/A 

0072303  03 : Dynamique 1.6, T/M 

0072304  04 : Dynamique 1.6, T/A 

0072305  05 : Expresion AXS 1.6, T/M 

0072306  06 : Expresion AXS 1.6, T/A 

0072307  07 : Dynamique AXS 1.6, T/M 

0072308  08 : Dynamique AXS 1.6, T/A 

(Continúa en la Cuarta Sección) 
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CUARTA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

(Viene de la Tercera Sección) 

 Modelo 24 : Fluence 4 puertas 
0072401 Versión 01 : Authentique 2.0, T/M 

0072402  02 : Expression 2.0, T/A CVT 

0072403  03 : Dynamique 2.0, T/A CVT 

0072404  04 : Dynamique Pack piel 2.0, T/A CVT 

 Modelo 01 : Jeep 
1070101 Versión 01 : CH-7 Lona 

1070102  02 : CJ-7 Plástico 

1070103  03 : CJ-7 Renegado y Limited 

 Modelo 02 : Pick-Up 
1070201 Versión 01 : J-10 

1070202  02 : -364 

 Modelo 03 : Kangoo 4 puertas 
1070301 Versión 01 : Express, 1.6 T/M, 5 vel., 800 Kg. de carga útil 

1070302  02 : Express Pack, 1.6 T/M, 5 vel., 800 Kg. de carga útil 

1070303  03 : Express, 1.6 lts., T/M, 5 vel., isotérmico 

1070304  04 : Express Pack, 1.6 lts., T/M, 5 vel., isotérmico 

1070305  05 : Express 1.5 T/M, diesel 

1070306  06 : Express Pack 1.5 T/M, diesel 

1070307  07 : Express AC, 1.6 T/M, 5 vel., 800 Kg. de carga útil 

 Modelo 04 : Trafic Carga 5 puertas 
1070401 Versión 01 : Carga, 1.9 T/M, 5 vel., 2,900 Kg. PBV 

1070402  02 : Carga, 1.9 T/M, 5 vel., aire acondicionado, 2,900 Kg. PBV 

1070403  03 : Carga L2H2, 1.9 T/M, 6 vel., diesel, 2,990 Kg. PBV 

1070404  04 : Carga L2H2, 1.9 T/M, 6 vel., aire acondicionado, diesel, 2,990 Kg. 
PBV 

Clave Empresa 08 : Fab. Autotransportes Mex, S.A. de C.V. 
 Modelo 01 : Chasís Cabina 

2080101 Versión 01 : F-1114/50 

2080102  02 : F-1114/ 

2080103  03 : F-1114/60C 

2080104  04 : F-1317/39 

2080105  05 : F-1314/39 

2080106  06 : F-1314/52 

2080107  07 : F-1314/60 

2080108  08 : F-1317/52 

2080109  09 : F-1521/52 

2080110  10 : F-1514/60 

2080111  11 : F-1517/60 

2080112  12 : F-2121/57 
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2080113  13 : S-SM-1834-152 

2080114  14 : S-SM-1954-206 

2080115  15 : S-SM-1833-236 

2080116  16 : S-SM-1834-193 

2080117  17 : S-1953-152 

2080118  18 : S-1824-206 

2080119  19 : F-1317/60C/Básica 

2080120  20 : F-1121/52B 

2080121  21 : F-1321/60B 

 Modelo 02 : Tracto Camión 

2080201 Versión 01 : SF-2574-198 

2080202  02 : SF-2575-186 

 Modelo 03 : Autobús 

2080301 Versión 01 : F-1114/52B 

Clave Empresa 09 : Kenworth Mexicana, S.A. de C.V. 

 Modelo 01 : 500 

2090101 Versión 01 : C 

2090102  02 : K 

 Modelo 02 : T 

2090201 Versión 01 : 600 

2090202  02 : 800 

2090203  03 : 300 

2090204  04 : K 100 

2090205  05 : 450B 

2090206  06 : 400B 

2090207  07 : 600B 

2090208  08 : 800B 

2090209  09 : T 300 Tractocamión Quinta Rueda 54,432 Kg. PBV 

2090210  10 : T 270 Tractocamión Quinta Rueda 14,969 Kg. o más de PBV 

2090211  11 : T 370 Tractocamión Quinta Rueda 14,969 Kg. o más de PBV 

2090212  12 : T 370 Tractocamión Quinta Rueda 11,794 a 14,968 Kg. PBV 

2090213  13 : T 460 Tractocamión Quinta Rueda 14,969 Kg. o más de PBV 

2090214  14 : T 470 Tractocamión Quinta Rueda 14,969 Kg. o más de PBV 

2090215  15 : T 270 Híbrido Tractocamión Quinta Rueda 14,969 Kg. o más  
de PBV 

2090216  16 : T 370 Híbrido Tractocamión Quinta Rueda 14,969 Kg. o más de 
PBV 

 Modelo 03 : T 400B y T 450B 

2090301 Versión 01 : 400B (6x2) 

2090302  02 : 400B (6x4) 

2090303  03 : 450B (4x2) 

2090304  04 : 450B (6x2) 

2090305  05 : 450B (6x4) 
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 Modelo 04 : T 450 

2090401 Versión 01 : B (6x4) Revolvedora 

2090402  02 : B (6x4) Volteo 

2090403  03 : W (6x4) 

 Modelo 05 : T 2000 

2090501 Versión 01 : T 2000 

 Modelo 06 : T 604 y T 660 

2090601 Versión 01 : T 604 

2090602  02 : T 660 Tractocamión Quinta Rueda 54,432 Kg. PBV 

 Modelo 07 : Camión LF 

2090701 Versión 01 : 55 4x2, 18,000 Kg. PBV 

2090702  02 : 45 4x2, 11,000 Kg. PBV 

2090703  03 : 45 (KW 45) 6,351 a 8,845 Kg. PBV 

 Modelo 08 : Camión Mediano T 

2090801 Versión 01 : T 170 8,846 a 14,968 Kg. PBV 

2090802  02 : T 270 8,846 a 14,968 Kg. PBV 

2090803  03 : T 370 8,846 a 14,968 Kg. PBV 

2090804  04 : T 170 7,258 a 8,845 Kg. PBV 

2090805  05 : T 270 Híbrido 8,846 a 14,968 Kg. PBV 

2090806  06 : T 370 Híbrido 8,846 a 14,968 Kg. PBV 

 Modelo 09 : Camión Pesado T 

2090901 Versión 01 : T 270 14,969 Kg. o más de PBV 

2090902  02 : T 370 14,969 Kg. o más de PBV 

2090903  03 : T 460 14,969 Kg. o más de PBV 

2090904  04 : T 470 14,969 Kg. o más de PBV 

2090905  05 : T 270 Híbrido 14,969 Kg. o más de PBV 

2090906  06 : T 370 Híbrido 14,969 Kg. o más de PBV 

 Modelo 90 : L 

2099001 Versión 01 : 700 

 Modelo 91 : K 

2099101 Versión 01 : 524-M 

 Modelo 92 : W 

2099201 Versión 01 : 900 

2099202  02 : 900 (2000) 

 Modelo 93 : T 

2099301 Versión 01 : 450 (4x2) 

2099302  02 : 450 (6x2) 

2099303  03 : K 300 

2099304  04 : K 130 
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Clave Empresa 10 : Mexicana de Autobuses, S.A. de C.V./Volvo Industrial de 
México, S.A. de C.V. 

 Modelo 01 : Premier 
2100101 Versión 01 : Elite 

2100102  02 : 2030P 

2100103  03 : 2030L 

2100104  04 : 2030FL 

2100105  05 : FL-1537 

2100106  06 : Strada ("X 94”) 

2100107  07 : Scala 

 Modelo 02 : S-503 
2100201 Versión 01 : M 

 Modelo 03 : Urbano 
2100301 Versión 01 : MX100 

2100302  02 : Sity Bus 11 mts. 

2100303  03 : DL-12 mts. 

2100304  04 : DL-9 mts. 

2100305  05 : Articulado 18 mts. 

2100307  07 : Volvo articulado 

2100309  09 : Volvo BI-articulado 

2100310  10 : Autobús Urbano B7R 

2100311  11 : Autobús Urbano B7RLE 

 Modelo 04 : Nielson Busscar 
2100401 Versión 01 : 12.20 

2100402  02 : 11.40 

2100403  03 : 13.70 

2100404  04 : Busscar 320-1130 panorámico 

2100405  05 : Masa – IS12 panorámico 

 Modelo 05 : Autobús carrozado 
2100501 Versión 01 : Gennesis 

2100502  02 : Spectrum 

2100503  03 : Autobús Suburbano B7R 

 Modelo 06 : Autobús carrozado “C” 
2100601 Versión 01 : C-10 

2100602  02 : C-11 

2100603  03 : Carrozado de 12 mts., motor trasero “Ursus” 

2100604  04 : 11 mts., motor trasero “C-11R” 

2100605  05 : 12 mts., motor trasero, carrocería Busscar “C -12R” 

2100606  06 : Urbanuss 

2100607  07 : C - 11 motor delantero Face Lift 

2100608  08 : C - 11R motor trasero Face Lift 
 Modelo 07 : Volvo 7550 

2100701 Versión 01 : 4x2 de 2 ejes 

2100702  02 : 6x2 de 3 ejes 
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 Modelo 08 : Volvo 7350 
2100801 Versión 01 : 4x2 de 2 ejes 

 Modelo 09 : Volvo 9700 
2100901 Versión 01 : 4x2 de 2 ejes 

2100902  02 : 6x2 de 3 ejes 

2100903  03 : 9300 4x2 

2100904  04 : 9700 4x2 2 ejes 

2100905  05 : 9700 6x2 3 ejes 

 Modelo 10 : Volvo 8300 
2101001 Versión 01 : 8300 4x2 

 Modelo 11 : Mascott 
2101101 Versión 01 : Mascott Urbano 

2101102  02 : Mascott Turismo 

2101103  03 : Mascott Chasis 

2101104  04 : Mascott Escolar 

Clave Empresa 11 : Trailers de Monterrey, S.A. de C.V. 
 Modelo 01 : R-20 
2110101 Versión 01 : S Chasís Cabina 

2110102  02 : T Chasís Cabina 

2110103  03 : 250 Chasís Cabina 

2110104  04 : NE64 Chasís Cabina 

 Modelo 02 : R-22 
2110201 Versión 01 : Y R-44 Quinta Rueda 

2110202  02 : Chasís Revolvedora 

2110203  03 : WEA64TES Quinta Rueda 

2110204  04 : S64T Quinta Rueda 

2110205  05 : NEG4T Quinta Rueda 

2110206  06 : NR64T Quinta Rueda 

2110207  07 : NR64T Chasís Cabina 

 Modelo 03 : Tm-4021-CD 

2110301 Versión 01 : Chasís 

 Modelo 04 : Tm-4523-FD 
2110401 Versión 01 : Omnibús Foráneo 

 Modelo 05 : Tm-4047-FD 
2110501 Versión 01 : Omnibús Foráneo 

 Modelo 06 : Tm-4720 
2110601 Versión 01 : Tm-4720-F 

 Modelo 07 : Tm-4420 

2110701 Versión 01 : Tm-4420-U 

 Modelo 08 : Tm-2-49-28-FD 

2110801 Versión 01 : Omnibus foráneo 2 ejes 

 Modelo 09 : Tm-3-57-29-FD 

2110901 Versión 01 : Omnibus foráneo 3 ejes 
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Clave Empresa 12 : Traksomex 
 Modelo 01 : MR 690 S 
2120101 Versión 01 : MR 690 S 
 Modelo 90 : R 767 
2129001 Versión 01 : ST 
Clave Empresa 13 : Victor Patrón, S.A. de C.V 
 Modelo 01 : Vipsa 
2130101 Versión 01 : White 
2130102  02 : Chasís p/olla rev. o volt. 4964s 
2130103  03 : Chasís Tractor 5ta. rueda 4964s 
Clave Empresa 14 : Mercedes-Benz México, S. de R. L. de C.V./Mercedes-Benz 

México, S.A. de C.V. 
 Modelo 01 : 400 
0140101 Versión 01 : 400E 
 Modelo 02 : 500 4 puertas 
0140201 Versión 01 : 500SEL 
0140202  02 : S 500 L Sedán 
0140203  03 : E 500 Sedán 
0140204  04 : S 500 blindado nivel 4 Sedán 
0140205  05 : E 500 Avantgard Sedán 
0140206  06 : E 500 blindado nivel 4 Sedán 
0140207  07 : CLK 500 Avantgard Coupé 
0140208  08 : E 500 Elegance 
0140209  09 : E 500 Elegance blindado nivel 4 
0140210  10 : S 500 Versión Corta 
0140211  11 : E500 Avatgarde blindado nivel 4 
 Modelo 03 : 420 4 puertas 
0140301 Versión 01 : E420 Sedán 
0140302  02 : E420 Blindado 
 Modelo 04 : 500 2 puertas 
0140401 Versión 01 : SL 500 Convertible 
0140402  02 : CLK 500 Elegance Coupé 
 Modelo 05 : 600 4 puertas 
0140501 Versión 01 : S 600 L Sedán 
0140502  02 : S 600 blindado nivel 4 Sedán 
0140503  03 : S 600 blindado nivel 6/7 Sedán 
 Modelo 06 : 600 2 puertas 
0140601 Versión 01 : SL 600 Convertible 
0140602  02 : S 600 Coupé 
0140603  03 : SL 600 AMG 
 Modelo 07 : 280 4 puertas 
0140701 Versión 01 : C 280 Sedán 
0140702  02 : C 280 Elegance 
0140703  03 : E 280 Elegance 
0140704  04 : E 280 Sedán 
0140705  05 : E 280 Avantgarde 
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 Modelo 08 : 220 4 puertas 

0140801 Versión 01 : C 220 Sedán 

0140802  02 : C 220 Elegance 

 Modelo 09 : 320 4 puertas 

0140901 Versión 01 : E 320 Sedán 

0140902  02 : E 320 Avantgarde 

 Modelo 10 : 320 4 puertas 

0141001 Versión 01 : G 320 Sedán 

 Modelo 11 : 36 4 puertas 

0141101 Versión 01 : C 36 Sedán 

0141102  02 : C 36 AMG 

 Modelo 12 : S 420 2 puertas 

0141201 Versión 01 : Coupé 

 Modelo 13 : S 420 4 puertas 

0141301 Versión 01 : L Sedán 

 Modelo 14 : S 500 2 puertas 

0141401 Versión 01 : Coupé 

 Modelo 15 : SL 320 2 puertas 

0141501 Versión 01 : Convertible 

 Modelo 16 : GE 320 2 puertas 

0141601 Versión 01 : T. Jeep 

 Modelo 17 : GE 320 4 puertas 

0141701 Versión 01 : T. Jeep 

 Modelo 18 : 230 4 puertas 

0141801 Versión 01 : C 230 ML 

0141802  02 : Classic automático 

0141803  03 : Elegance 

0141804  04 : Classic estándar 

 Modelo 19 : 50 4 puertas 

0141901 Versión 01 : E 50 AMG 

 Modelo 20 : SLK 230 2 puertas 

0142001 Versión 01 : Kompressor 

 Modelo 21 : 420 Guayín 

0142101 Versión 01 : E 420 Guayín 

 Modelo 22 : 36 Guayín 

0142201 Versión 01 : C 36 Guayín 

 Modelo 23 : CL 500 2 puertas 

0142301 Versión 01 : Coupé 

 Modelo 24 : CL 600 2 puertas 

0142401 Versión 01 : Coupé 

 Modelo 25 : SL 60 2 puertas 

0142501 Versión 01 : AMG 
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 Modelo 26 : 280 Guayín 
0142601 Versión 01 : C 280 Guayín 
 Modelo 27 : CLK 2 puertas 
0142701 Versión 01 : CLK 
0142702  02 : 320 Cabriolet 
0142703  03 : 430 
0142704  04 : 430 Cabriolet Elegance 
0142705  05 : 430 Avantgarde Coupé 
0142706  06 : 500 Cabriolet Coupé 
0142707  07 : 500 Avantgarde Coupé 
0142708  08 : CLK 350 Coupé Avantgarde 
0142709  09 : CLK 350 Convertible Avantgarde 
0142710  10 : CLK 280 Convertible Avantgarde 
0142711  11 : CLK DTM AMG 
0142712  12 : CLK63 AMG convertible 
0142713  13 : CLK DTM convertible 
0142714  14 : CLK 280 Coupé Avantgarde 
0142715  15 : CLK63 AMG Coupé 
 Modelo 28 : 320 2 puertas 
0142801 Versión 01 : G 320 
 Modelo 29 : ML 320 4 puertas 
0142901 Versión 01 : ML 320 
 Modelo 30 : 560 4 puertas 
0143001 Versión 01 : 560 SEL (blindado) 
 Modelo 31 : C 43 4 puertas 
0143101 Versión 01 : C 43 AMG 
 Modelo 32 : E420 Elegance 4 puertas 
0143201 Versión 01 : E420 Elegance B/4 (blindado) 
 Modelo 33 : E430 Avantgarde 4 puertas 
0143301 Versión 01 : E430 Avantgarde 
 Modelo 34 : E430 Elegance 4 puertas 
0143401 Versión 01 : E430 Elegance 
 Modelo 35 : F 55 4 puertas 
0143501 Versión 01 : F 55 AMG 
 Modelo 36 : ML430 4 puertas 
0143601 Versión 01 : ML430 
 Modelo 37 : E430 Elegance B/4 puertas 
0143701 Versión 01 : E430 Elegance B/4 (blindado) 
 Modelo 38 : E430 Elegance B/6 puertas 
0143801 Versión 01 : E430 Elegance B/6 (blindado) 
 Modelo 39 : A160 4 puertas 
0143901 Versión 01 : A160 
0143902  02 : Elegance 
0143903  03 : Classic 
0143904  04 : A160L Classic 
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 Modelo 40 : G500 4 puertas 

0144001 Versión 01 : G500 (blindado) 

0144002  02 : G500 Larga 

 Modelo 41 : S 430 4 puertas 

0144101 Versión 01 : S 430 

 Modelo 42 : A 4 puertas 

0144201 Versión 01 : 190 Elegance Sedán 

0144202  02 : A190 Avantgarde 

0144203  03 : A190L Elegance 

0144204  04 : A190L Avantgarde 

0144205  05 : A190 Avantgard AKS, estándar, embrague automático 

 Modelo 43 : C 4 puertas 

0144301 Versión 01 : 200 Kompressor Sport Sedán 

0144302  02 : 240 Elegance Sedán 

0144303  03 : 320 Elegance Sedán 

0144304  04 : 200 Kompressor Classic estándar/aut. 

0144305  05 : 200 Kompressor Avantgard aut. 

0144306  06 : 200 Kompressor Elegance aut. 

0144307  07 : 320 Avantgard aut. 

0144308  08 : 200 Kompressor T Guayin 

0144309  09 : 320 T Guayin 

0144310  10 : 32 Kompressor AMG Sedán 

0144311  11 : 320 Classic 

0144312  12 : C280 Elegance aut. 

0144313  13 : C280 Sport aut. 

0144314  14 : C280 Classic aut. 

0144315  15 : C280 Sport estándar 

0144316  16 : C280 Classic estándar 

0144317  17 : C350 Elegance aut. 

0144318  18 : C350 Sport aut. 

0144319  19 : C280 Elegance Sedán estándar 

0144320  20 : C63 AMG Berlina 

0144321  21 : C300 Elegance 

0144322  22 : C300 Sport 

0144323  23 : C200 Kompressor MT 

0144324  24 : C200 Kompressor AT 

0144325  25 : C300 Classic 

0144326  26 : C300 Elegance Ltd. 

0144327  27 : C200 CGI Avantgarde 

0144328  28 : C200 CGI Sport 

0144329  29 : C200 CGI automático 

0144330  30 : C200 CGI Edición Especial 
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0144331  31 : C250 CGI Sport 
0144332  32 : C180 CGI 
0144333  33 : C200 CGI Exclusive 
0144334  34 : C350 CGI Sport 
 Modelo 44 : ML 4 puertas 
0144401 Versión 01 : 55 todo terreno AMG 
0144402  02 : 320 todo terreno básica 
0144403  03 : 500 todo terreno 
0144404  04 : 350 todo terreno 
0144405  05 : 350 básico todo terreno 
0144406  06 : 350 Todo terreno Special Edition 
0144407  07 : 500 Todo terreno Special Edition 
0144408  08 : ML63 AMG todo terreno 
0144409  09 : 350 Lujo 
0144410  10 : 500 Lujo 
0144411  11 : 350 4x2 
0144412  12 : ML 350 Sport 
0144413  13 : ML 350 Sport AMG 
 Modelo 45 : SLK 2 puertas 
0144501 Versión 01 : 320 Kompressor Roadster 
0144502  02 : 320 Roadster automático 
0144503  03 : 32 Kompressor AMG Roadster 
0144504  04 : 200 Kompressor Roadster automático 
0144505  05 : 200 Kompressor Roadster manual 
0144506  06 : 35 Roadster 
0144507  07 : 55 AMG Roadster 
0144508  08 : 350 automático 
0144509  09 : SLK55 AMG black series 
0144510  10 : SLK200 CGI 
0144511  11 : SLK350 CGI 
 Modelo 46 : E Coupé 2 puertas 
0144601 Versión 01 : E350 Coupé 
0144602  02 : E500 Coupé 
0144603  03 : E250 Coupé 
 Modelo 47 : CL 2 puertas 
0144701 Versión 01 : 55 AMG coupé 
0144702  02 : 200 Dynamic coupé 
0144703  03 : 200 Innovation coupé 
0144704  04 : 230 Kompressor Evolution Coupé 
0144705  05 : 200 Kompressor Coupé 
0144706  06 : 32K AMG Coupé 
0144707  07 : 320 Coupé 
0144708  08 : CL65 AMG Coupé 
0144709  09 : CL63 AMG Coupé 
0144710  10 : CL63 AMG Biturbo 
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 Modelo 48 : G 4 puertas 

0144801 Versión 01 : 320 

0144802  02 : 320 B/6 (blindado) 

0144803  03 : G55 AMG 4x4 

0144804  04 : G280 CDI Station Wagon (diesel) 

 Modelo 49 : 55 2 puertas 

0144901 Versión 01 : SL55 AMG Roadster 

0144902  02 : CLK 55 AMG 

 Modelo 50 : Vaneo Minivan 5 puertas 

0145001 Versión 01 : Vaneo Ambient 

0145002  02 : Vaneo Family 

 Modelo 51 : Maybach 4 puertas 

0145101 Versión 01 : Maybach 57 Sedán 

0145102  02 : Maybach 62 Sedán 

0145103  03 : Maybach 62 B/4 largo 

0145104  04 : Maybach 57 Sport 

0145105  05 : Maybach 62 blindado berlina 

 Modelo 52 : Smart 

0145201 Versión 01 : Smart Fortwo Coupé Passion 

0145202  02 : Smart Fortwo Coupé Brabus 

0145203  03 : Smart Fortwo Convertible Passion 

0145204  04 : Smart Fortwo Convertible Brabus 

0145205  05 : Smart Roadster, 3 lts. 

0145206  06 : Smart Roadster Brabus, 3 lts. 

0145207  07 : Smart Roadster-Coupé, 3 lts. 

0145208  08 : Smart Roadster-Coupé Brabus, 3 lts. 

0145209  09 : Smart Crossblade, 3 lts. 

0145210  10 : Smart Forfour Pulse automático 

0145211  11 : Smart Forfour Pulse estándar 

0145212  12 : Smart Fortwo Convertible Pulse 

0145213  13 : Smart Fortwo Coupé Pulse 

0145214  14 : Smart Fortwo Coupé 72 KW Brabus 

0145215  15 : Smart Fortwo Coupé @52 KW Micro Hybrid Drive 

0145216  16 : Smart Fortwo Convertible @52 Micro Hybrid Drive 

0145217  17 : Smart Fortwo Coupé Micro Hybrid Drive Black & White 

 Modelo 53 : SL 2 puertas 

0145301 Versión 01 : 350 Convertible 

0145302  02 : 65 Biturbo AMG Roadster 

0145303  03 : SL63 AMG 

0145304  04 : SL65 Roadster AMG Black Series 

0145305  05 : SL63 Roadster AMG IWC 
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 Modelo 54 : G 2 puertas 

0145401 Versión 01 : G 500 Cabriolet 

0145402  02 : G280 CDI Station Wagon Abierta (diesel) 

0145403  03 : G 280 CDI 4x4 

 Modelo 55 : 55 4 puertas 

0145501 Versión 01 : S 55 L AMG 

0145502  02 : C 55 AMG Sedán 

 Modelo 56 : C230K 4 puertas 

0145601 Versión 01 : Kompresor Elegance automático 

0145602  02 : Kompresor Sport automático 

0145603  03 : Kompresor Sport estándar 

0145604  04 : Kompresor Classic automático 

0145605  05 : Kompresor Classic estándar 

 Modelo 57 : CLS 4 puertas 

0145701 Versión 01 : CLS 350 Coupé 

0145702  02 : CLS 500 Coupé 

0145703  03 : CLS 55 AMG Coupé 

0145704  04 : CLS 63 AMG Coupé 

 Modelo 58 : SLR 2 puertas 

0145801 Versión 01 : SLR McLaren coupé 

0145802  02 : SLR McLaren Roadster 

 Modelo 59 : E 350 Sedán 4 puertas 

0145901 Versión 01 : E350 Elegance 

0145902  02 : E350 Sport 

 Modelo 60 : B Sedán 4 puertas 

0146001 Versión 01 : B200 Sport 

0146002  02 : B200 Turbo 

0146003  03 : B200 

 Modelo 61 : CLS 2 puertas 

0146101 Versión 01 : CLS 55 AMG coupé 

 Modelo 62 : R 4 puertas 

0146201 Versión 01 : R500L 

0146202  02 : R500L Sport 

0146203  03 : R350 L todo terreno 

0146204  04 : R350 Sport 

 Modelo 63 : GL 

0146301 Versión 01 : GL 450 Todo terreno 

 Modelo 64 : E 63 AMG 4 puertas 

0146401 Versión 01 : E 63 AMG Sedán 

 Modelo 65 : S 65 4 puertas 

0146501 Versión 01 : S65L AMG Sedán 
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 Modelo 66 : S 4 puertas 
0146601 Versión 01 : S63L AMG Berlina 

0146602  02 : S63L AMG Biturbo 

0146603  03 : S 350 L CGI 

0146604  04 : S 500 L CGI 

0146605  05 : S 500 CGI Biturbo 

0146606  06 : S 500 L CGI Biturbo 

 Modelo 67 : GL 5 puertas 
0146701 Versión 01 : GL 500 Turismo de uso multiple 

 Modelo 68 : GLK 5 puertas 
0146801 Versión 01 : GLK 280 todo-terreno 

0146802  02 : GLK 280 Sport todo-terreno 

0146803  03 : GLK 350 Sport todo-terreno 

0146804  04 : GLK 280 Special 

0146805  05 : GLK 350 Special 

0146806  06 : GLK 300 

0146807  07 : GLK 300 Sport 

0146808  08 : GLK 300 con paquete cristales traseros de privacidad 

0146809  09 : GLK 300 Sport con paquete visual 

0146810  10 : GLK 350 Sport con paquete visual 

0146811  11 : GLK 300 OFF ROAD 

0146812  12 : GLK 350 Sport AMG 

 Modelo 69 : E Sedán 4 puertas 
0146901 Versión 01 : E300 

0146902  02 : E300 Avantgarde 

0146903  03 : E250 Avantgarde 

0146904  04 : E250 Sport 

0146905  05 : E250 Avantgarde 125th Anniversay 

0146906  06 : E350 Elegance 125th Anniversay 

0146907  07 : E350 Sport 125th Anniversay 

0146908  08 : E500 Avantgarde 125th Anniversay 

 Modelo 70 : E 2 puertas 
0147001 Versión 01 : E350 Convertible 

0147002  02 : E500 Convertible 

 Modelo 71 : SLR 2 puertas 
0147101 Versión 01 : SRL Stirling Moss 

 Modelo 72 : SLS 2 puertas 
0147201 Versión 01 : SLS AMG 

 Modelo 73 : Vito Wagon 
0147301 Versión 01 : MB Vito Wagon 115 Corta 

0147302  02 : MB Vito Wagon 115 Larga 

 Modelo 74 : Sprinter Wagon 
0147401 Versión 01 : MB Sprinter Wagon 315 Mediana, 15 plazas 

0147402  02 : MB Sprinter Wagon 315 Larga, 15 plazas 
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 Modelo 75 : Vito Panel 
0147501 Versión 01 : MB Vito Van 115 Corta, 9 plazas 

0147502  02 : MB Vito Van 115 Larga, 9 plazas 

 Modelo 01 : Chasís Cabina 
2140101 Versión 01 : L-1114/46 

2140102  02 : L-1317/52 

2140103  03 : L-1314/52 

2140104  04 : L-1314/59 

2140105  05 : L-1521/52 

2140106  06 : L-1517/59 

2140107  07 : L-2121/54 

2140108  08 : LK-1314/34 

2140109  09 : LK-1317/34 

2140110  10 : FLD-112.64-SD 

2140111  11 : L-1217/46 

2140112  12 : L-1217/52 

2140113  13 : LK-1417/34 

2140114  14 : L-1417/52 

2140115  15 : L-1417/59 

2140116  16 : L-1617/59 

2140117  17 : L-1619/52 

2140118  18 : L-1621/52 

2140119  19 : L-914/42 

2140120  20 : LK-1417/39 

2140121  21 : FLD-112.84-SD 

2140122  22 : FLC-106425 

2140123  23 : L, LNI-914 

2140124  24 : FLL-C.O.E. 

2140125  25 : LK-1419/39 

2140126  26 : L-1419/52 

2140127  27 : L-1617/52 

2140128  28 : L-1619/59 

2140129  29 : L-1621/59 

2140130  30 : FLD-120/84-SD 

2140131  31 : LK-1417/39 

2140132  32 : FL-60 

2140133  33 : FL-70 

2140134  34 : FL-80 

2140135  35 : LS-1621/39 

2140136  36 : LO-914/42 

2140137  37 : LK-1617/59 

2140138  38 : L-1217/39 

2140139  39 : L-1417/39 

2140140  40 : L-2421 
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2140141  41 : LK-1619/39 

2140142  42 : L-2221/54 (6x4) 

2140143  43 : L-2221/54 (6x2) 

2140144  44 : FL-106 

2140145  45 : FL-112 

2140146  46 : FLD-112-SD 

2140147  47 : L-1418/52 

2140148  48 : L-1218/52 

2140149  49 : L-1518/52 

2140150  50 : LK-1418/39 

2140151  51 : L-1620/51 

2140152  52 : L-1214/48 

2140153  53 : L-1114/42 

2140154  54 : FL-50 

2140155  55 : FC-70 (Freightliner) 

2140156  56 : Sprinter Cabina 

2140157  57 : M2 

2140158  58 : Sprinter Cabina Doble 

 Modelo 02 : Chasís Coraza 

2140201 Versión 01 : F-1114/52B 

2140202  02 : LO-1317/60C 

2140203  03 : LO-1314/60C 

2140204  04 : O-1217/44 

2140205  05 : O-1217/52 

2140206  06 : O-1417/60 

2140207  07 : O-1621/70 

2140208  08 : O-1621/60 

2140209  09 : O-1017/50 

2140210  10 : LO-1417/59 

2140211  11 : O-1419/60 

2140212  12 : LO- 1417/70 

2140213  13 : MBCO 1417/59 

2140214  14 : MBCO 1459/59 

2140215  15 : MBCO 1017/44 

2140216  16 : MBO 1217/52 

2140217  17 : MBO 1417/60 

2140218  18 : MBO 1621/60 

2140219  19 : FS-65 

2140220  20 : 01014/44 

2140221  21 : 01419/60 
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 Modelo 03 : Autobús 
2140301 Versión 01 : 0-371-RS 
2140302  02 : 0-371-RSD 
2140303  03 : O-371 R 
2140304  04 : O-371 U 
2140305  05 : OF-1318-U 
2140306  06 : O-371-UP 
2140307  07 : OH-1418/51 
2140308  08 : OF-1318/51 
2140309  09 : O-371 RSL 
2140310  10 : O 400 R 
2140311  11 : O-400 RS 
2140312  12 : O-400 RSD 
2140313  13 : O-400 RSL 
2140314  14 : OH-1625/59 
2140315  15 : OH-1630/59 
2140316  16 : OHL-1635/60 
2140317  17 : MP-180 
2140318  18 : MP-155 
2140319  19 : OMC-1728 
2140320  20 : O400-RSE 
2140321  21 : OMC 1623/51 L Torino 
2140322  22 : OMC 1623/51 AL Torino 
2140323  23 : OMC 1626/51 ALB Allegro 
2140324  24 : OMC 1626/51 L Allegro 
2140325  25 : 0400 RSE MP120 
2140326  26 : 0400 RSD MP120 
2140327  27 : 0400 RSE Multego 
2140328  28 : 0400 RSD Multego 
2140329  29 : O500 1728 Andare 
2140330  30 : OMC 1419/38 Torino 
2140331  31 : OMC 1423/43 Torino 
2140332  32 : OMC 1628/58 L Andare 
2140333  33 : OMC 1626/58 Torino 
2140334  34 : OMC 1419/43 Torino 
2140335  35 : OMC 1419/42 Torino 
2140336  36 : OMC 1419/47 Torino 
2140337  37 : OMC 1425/51 ALB Allegro 
2140338  38 : OMC 1426/51 ALB Allegro 
2140339  39 : OMC 1426/51 L Allegro 
2140340  40 : OMC 1426/21 ALB Allegro 
2140341  41 : OMC 1419/51 L Torino 
2140342  42 : MBO 1019/44 Boxer 
2140343  43 : OC500 RF1842 Multego 
2140344  44 : O500 1725/59 Torino 
2140345  45 : OMC 1423/51 L Torino 
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 Modelo 04 : Tracto Camión 

2140401 Versión 01 : FLD-120 64 ST 

2140402  02 : FLA 8664 ST 

2140403  03 : FLD 112-64 ST 

2140404  04 : FLB 900 C. D. E. 

2140405  05 : FLD 112 ST (2 ejes) 

2140406  06 : Disponible 

2140407  07 : FLD-112 42 ST 

2140408  08 : FLD-120 42 SDT 

2140409  09 : FLD-120 64 SDT 

2140410  10 : FL-80 

2140411  11 : FL-112 

2140412  12 : FLD-112 

2140413  13 : FLD-120 

2140414  14 : FLD-120 SD 

2140415  15 : FLB-120 SD 

2140416  16 : C-112 

2140417  17 : C-120 

2140418  18 : FL-Argosy-C.O.E. 

2140419  19 : FL-CST120 

2140420  20 : CL-120 Columbia 120 

2140421  21 : CST 112 Century Class 112 ST 

2140422  22 : M2 

 Modelo 05 : Control Delantero 

2140501 Versión 01 : OF-1318/51 

2140502  02 : OH-1418/51 

2140503  03 : OF-1621/60 

2140504  04 : OH-1621/59 

2140505  05 : OH -1625/59 

2140506  06 : OHL- 1635/60 

2140507  07 : OMB 

2140508  08 : OMC 

2140509  09 : OHL 

2140510  10 : OMC-1421/51, L, LN, A, AL, ALN, SN, ALSN. 

2140511  11 : OH-1521/51 

2140512  12 : OMC-1621/60, L, ALN. 

2140513  13 : OMC-1621/51, AR, SN. 

2140514  14 : O-1218/52 

2140515  15 : O-1418/60 

2140516  16 : O-1018/44, A. 

2140517  17 : MT45 

2140518  18 : OMC-1418/51, FL. 

2140519  19 : OMC-1423/51, L, LN, AL. 

2140520  20 : OMC-1425/51, L, ALN, ALB. 
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2140521  21 : OMC-1628/58, L, LN. 

2140522  22 : OMC-1628/60, L 

2140524  24 : OMC-1426/51, 51A, 51L. 

2140525  25 : MBO 1019/44 

2140526  26 : MBO 1219/52 

2140527  27 : OMC-1419/51 

2140528  28 : O500 M/1718 

2140529  29 : OMC-1728 

2140530  30 : OMC-1419/38, 38A, 38L, 38AL. 

2140531  31 : OMC-1421/42, 42A, 42L, 42AL. 

2140532  32 : OMC-1419/42, 42A, 42L, 42AL. 

2140533  33 : OMC-1423/43 

2140534  34 : Sprinter C.D./Van 

2140535  35 : OMC-1419/43 L, AL 

2140536  36 : Sprinter C.D./Wagon 

2140537  37 : IBC 1842/3000 

2140538  38 : MBO 1419/52 

2140539  39 : OMC 1626/58AL 

2140540  40 : Sprinter 

2140541  41 : OMC-1623/51 L, AL 

2140542  42 : OMC-1626/51 L, AL, ALB 

2140543  43 : OMC-1626/21 ALB 

2140544  44 : OMC-1419/47 A, L, AL 

2140545  45 : CO-500 RF 1842 

2140546  46 : LO715/42 

2140547  47 : LO915/42 

 Modelo 06 : Sterling Chasís Cabina 

2140601 Versión 01 : M5500 

2140602  02 : M6500 

2140603  03 : M7500 

2140604  04 : M8500 

2140605  05 : SC7000 

2140606  06 : SC8000 

2140607  07 : L7500 

2140608  08 : LT7500 

2140609  09 : L8500 

2140610  10 : LT8500 

2140611  11 : L9500 

2140612  12 : LT9500 

2140613  13 : A9500 

2140614  14 : AT9500 

2140615  15 : M6500 

2140616  16 : M7500 

2140617  17 : M8500 



244     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 15 de julio de 2011 

 Modelo 07 : Sterling Tracto Camión Quinta Rueda 

2140701 Versión 01 : M6500 

2140702  02 : M7500 

2140703  03 : M8500 

2140704  04 : SC7000 

2140705  05 : SC8000 

2140706  06 : L7500 

2140707  07 : LT7500 

2140708  08 : L8500 

2140709  09 : LT8500 

2140710  10 : L9500 

2140711  11 : LT9500 

2140712  12 : A9500 

2140713  13 : AT9500 

2140714  14 : ST9500 

 Modelo 08 : Unimog 

2140801 Versión 01 : U100L 

2140802  02 : U1350L 

2140803  03 : U1550L 

2140804  04 : U1650 

2140805  05 : U300 

2140806  06 : U400 

2140807  07 : U500 

2140808  08 : U3000 

2140809  09 : U4000 

2140810  10 : U5000 

 Modelo 09 : Sprinter Chasis Cabina 

2140901 Versión 01 : MB Sprinter Chasis Cabina 315 Corta, 3,880 Kg. PBV 

2140902  02 : MB Sprinter Chasis Cabina 315 Mediana, 3,880 Kg. PBV 

2140903  03 : MB Sprinter Chasis Cabina 515 Mediana, 5,000 Kg. PBV 

2140904  04 : MB Sprinter Chasis Cabina 415 Mediana, 4,531 Kg. PBV 

2140905  05 : MB Sprinter Chasis Cabina 515 Larga, 5,000 Kg. PBV 

2140906  06 : MB Sprinter Chasis Cabina 415 Larga, 4,531 Kg. PBV 

2140907  07 : MB Sprinter Chasis Doble Cabina 515 Mediana, 5,000 Kg. PBV 

2140908  08 : MB Sprinter Chasis Doble Cabina 515 Larga, 5,000 Kg. PBV 

 Modelo 10 : Sprinter Panel 
2141001 Versión 01 : MB Sprinter Cargo Van 315 Corta, 3,880 Kg. PBV 

2141002  02 : MB Sprinter Cargo Van 315 Mediana, 3,880 Kg. PBV 

2141003  03 : MB Sprinter Van Pasaje 315 Mediana, 3,880 Kg. PBV 

2141004  04 : MB Sprinter Cargo Van 315 Larga, 3,880 Kg. PBV 

2141005  05 : MB Sprinter Van Pasaje 315 Larga, 3,880 Kg. PBV 

2141006  06 : MB Sprinter Cargo Van 315 Extra Larga, 3,880 Kg. PBV 

2141007  07 : MB Sprinter Cargo Van 515 Mediana, 5,000 Kg. PBV 
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2141008  08 : MB Sprinter Van Pasaje 515 Mediana, 5,000 Kg. PBV 

2141009  09 : MB Sprinter Cargo Van 415 Mediana, 4,531 Kg. PBV 

2141010  10 : MB Sprinter Van Pasaje 415 Mediana, 4,531 Kg. PBV 

2141011  11 : MB Sprinter Cargo Van 515 Larga, 5,000 Kg. PBV 

2141012  12 : MB Sprinter Van Pasaje 515 Larga, 5,000 Kg. PBV 

2141013  13 : MB Sprinter Cargo Van 415 Larga, 4,531 Kg. PBV 

2141014  14 : MB Sprinter Van Pasaje 415 Larga, 4,531 Kg. PBV 

2141015  15 : MB Sprinter Cargo Van 515 Extra Larga, 5,000 Kg. PBV 

2141016  16 : MB Sprinter Van Pasaje 515 Extra Larga, 5,000 Kg. PBV 

2141017  17 : MB Sprinter Cargo Van 415 Extra Larga, 4,531 Kg. PBV 

2141018  18 : MB Sprinter Van Pasaje 415 Extra Larga, 4,531 Kg. PBV 

 Modelo 11 : Sprinter Wagon 

2141101 Versión 01 : MB Sprinter Wagon 315 Mediana, 3,880 Kg. PBV 

2141102  02 : MB Sprinter Wagon 315 Larga, 3,880 Kg. PBV 

 Modelo 12 : Vito Panel 

2141201 Versión 01 : MB Vito Cargo Van 115 Corta, 2,940 Kg. PBV 

2141202  02 : MB Vito Cargo Van 115 Larga, 2,940 Kg. PBV 

2141203  03 : MB Vito Cargo Van 115 Larga, 3,050 Kg. PBV 

 Modelo 01 : Mercedes Benz 

3140101 Versión 01 : E320W aut., 4 ptas., 6 cil. 

Clave Empresa 15 : Trak-Diesel del Norte, S.A. de C.V. 

 Modelo 01 : Mack Trak 

2150101 Versión 01 : Loader RW 733 c/cab.dormitorio 

2150102  02 : RW-733 sin cabina dormitorio 

Clave Empresa 16 : Omnibus Integrales, S.A. de C.V. 

 Modelo 01 : Halcón 

2160101 Versión 01 : - 

2160102  02 : Halcón S3 

 Modelo 02 : Jaguar 

2160201 Versión 01 : - 

2160202  02 : Jaguar S3 

 Modelo 03 : Tigre 

2160301 Versión 01 : - 

 Modelo 04 : Coyotl 

2160401 Versión 01 : - 

 Modelo 05 : Cóndor 

2160501 Versión 01 : C-100 

2160502  02 : C-400 

 Modelo 06 : Busscar 

2160601 Versión 01 : 320 

2160602  02 : 340 

2160603  03 : 320 (12.0 m.) 
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2160604  04 : 340 (12.6 m.) 

2160605  05 : 320 (12.3 m.) 

2160606  06 : 320 (11.30 m.) 

2160607  07 : 320 (12.60 m.) 

2160608  08 : 340 (11.30 m.) 

2160609  09 : 340 (12.30 m.) 

 Modelo 07 : Vissta 

2160701 Versión 01 : Vissta Buss 

2160702  02 : Vissta Buss LO (12.0 m.) 

2160703  03 : Vissta Buss LO (12.6 m.) 

2160704  04 : Vissta Buss HI (14.0 m.) 

2160705  05 : Vissta Buss H. (12.60 m.) 

 Modelo 08 : Urbanuss 

2160801 Versión 01 : Pluss 

Clave Empresa 17 : Dina Autobuses, S.A. de C.V./Motor Coach Industries México, 
S.A. de C.V. 

 Modelo 01 : Autobús 

2170101 Versión 01 : D-Avante Plus 

2170102  02 : D-Dorado 

2170103  03 : Olímpico 

2170104  04 : Avante Comercial 

2170105  05 : Marcopolo Paradiso 

2170106  06 : Dina Paradiso 

2170107  07 : Escania Paradiso 

2170108  08 : Dina Viaggio 

2170109  09 : Dina Viaggio 850 

2170110  10 : Dina Viaggio 1000 

2170111  11 : Scania Viaggio 1000 2 ejes 

2170112  12 : Dina Citus 9500 

2170113  13 : Dina Quadro 

2170115  15 : Dina Citus 10 000 

2170116  16 : Dina Citus 11 000 

2170117  17 : Dina Citus 12 000 

2170118  18 : Dina F11 

2170119  19 : Dina F12 

2170120  20 : F-14 

2170121  21 : G-4500 

Clave Empresa 19 : Aguila 

 Modelo 01 : Aguila 

2190101 Versión 01 : Aguila 

2190102  02 : Neoplan 
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Clave Empresa 20 : Fab. Nal. de Autobuses, S.A. de C.V. 
 Modelo 01 : Autobús Foráneo 

2200101 Versión 01 : FNA-4524-FD 

2200102  02 : FNA-5227-FD 

2200103  03 : AM-818W 

2200104  04 : AM-928BE 

2200105  05 : AM-937 

2200106  06 : B-12 Volvo 

 Modelo 02 : Autobús Urbano 

2200201 Versión 01 : AM-937 

2200202  02 : AM-815 Combi 

2200203  03 : FNA-4021-UD 

Clave Empresa 22 : Mercedes-Benz Omnibuses México, S.A. de C.V 
 Modelo 01 : Autobús 
2220101 Versión 01 : OF-1318/51 

2220102  02 : OH-1418/51 

2220103  03 : MB O1417 

Clave Empresa 23 : Creaciones Automotrices Nacionales, S.A. 
 Modelo 01 : L. S. Ventury 2 puertas 

0230101 Versión 01 : 2 plazas 

0230102  02 : 4 plazas 

 Modelo 02 : L. S. Ventury 4 puertas 

0230201 Versión 01 : 5 plazas 

Clave Empresa 24 : Grupo Ruvesa, S. A. de C. V. 
 Modelo 01 : Autobús 

2240101 Versión 01 : 15.35 

2240102  02 : 15.40 

2240103  03 : 20.35 

2240104  04 : 20.40 

Clave Empresa 25 : Honda de México, S.A. de C.V. 
 Modelo 01 : Accord 4 puertas 

0250101 Versión 01 : EX T. aut. 4 cil.130 c.p. a/a. v/t 

0250102  02 : EX-R T.A. 4 cil.145 c.p. a/a. v/t 

0250103  03 : EX-R T.A. 4 cil.145 c.p. a/a. v/p 

0250104  04 : EX Sedán, T.A., 4 cil., 150 HP, a/a, v/t 

0250105  05 : EX-R Sedán, T.A., 4 cil., 150 HP, a/a, v/t 

0250106  06 : EX Sedán, T.A., 6 cil., 200 HP, a/a, v/t 

0250107  07 : EX-R Sedán, T.A., 6 cil., 200 HP, a/a, v/p 

0250108  08 : LX, sedán, T. Aut., 4 cil., 160 HP, a/a, v/t 

0250109  09 : EX, sedán, T. Aut., 4 cil., 160 HP, a/a, v/p 

0250110  10 : LX, sedán, T. Aut., 6 cil., 240 HP, a/a, v/t 

0250111  11 : EX, sedán, T. Aut., 6 cil., 240 HP, a/a, v/p 

0250112  12 : LX, sedán, T. Aut., 4 cil., 2.4 lts., 166 HP, a/a, v/t 

0250113  13 : EX, sedán, T. Aut., 4 cil., 2.4 lts., 166 HP, a/a, v/p 
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0250114  14 : EX, sedán, T. Aut., 6 cil., 3.0 lts., 243 HP, a/a, v/p 

0250115  15 : LX, sedán, T. Aut., 4 cil., 2.4 lts., 180 HP, a/a, v/t 

0250116  16 : EX, sedán, T. Aut., 4 cil., 2.4 lts., 200 HP, a/a, v/p 

0250117  17 : EX, sedán, T. Aut., 6 cil., 3.5 lts., 273 HP, a/a, v/p 

0250118  18 : LX, sedán, T. Aut., 4 cil., 2.4 lts., 178 HP, a/a, v/t 

0250119  19 : EXL, sedán, T. Aut., 4 cil., 2.4 lts., 191 HP, a/a, v/p 

0250120  20 : EXL V6, sedán, T. Aut., 6 cil., 3.5 lts., 271 HP, a/a, v/p 

 Modelo 02 : Civic 2 puertas 

0250201 Versión 01 : EXR, Coupé T.M. 4 cil., 127 HP, a/a, v/t 

0250202  02 : EXR, Coupé T.A. 4 cil., 127 HP, a/a, v/t 

0250203  03 : SiR, Coupé T.M. 4 cil., 160 HP, a/a, v/t 

0250204  04 : EX, coupé, T. Man., 4 cil., 130 HP, a/a, v/t 

0250205  05 : EX, coupé, T. Aut., 4 cil., 130 HP, a/a, v/t 

0250206  06 : EX, coupé, T. Man., 4 cil., 1.8 lts., 140 HP, a/a, v/t 

0250207  07 : EX, coupé, T. Aut., 4 cil., 1.8 lts., 140 HP, a/a, v/t 

0250208  08 : SI, coupé, T. Man., 4 cil., 2.0 lts., 197 HP, a/a, v/t 

0250209  09 : SI, coupé, T. Man., 4 cil., 2.4 lts., 202 HP, a/a, v/t 

 Modelo 03 : Civic 4 puertas 

0250301 Versión 01 : EXR, sedán T.M. 4 cil.127 HP, a/a, v/t 

0250302  02 : EXR, sedán T.A. 4 cil.127 HP, a/a, v/t 

0250303  03 : LX, sedán, T. Man., 4 cil., 130 HP, a/a, v/t 

0250304  04 : LX, sedán, T. Aut., 4 cil., 130 HP, a/a, v/t 

0250305  05 : EX, sedán, T. Man., 4 cil., 130 HP, a/a, v/t 

0250306  06 : EX, sedán, T. Aut., 4 cil., 130 HP, a/a, v/t 

0250307  07 : Híbrido, sedán, T. Man., 4 cil., 93 H.P., a/a, v/t 

0250308  08 : Híbrido, sedán, T. Aut., 4 cil., 93 H.P., a/a, v/t 

0250309  09 : LX, sedán, T. Man., 4 cil., 1.8 lts., 140 HP, a/a, v/t 

0250310  10 : LX, sedán, T. Aut., 4 cil., 1.8 lts., 140 HP, a/a, v/t 

0250311  11 : EX, sedán, T. Man., 4 cil., 1.8 lts., 140 HP, a/a, v/t 

0250312  12 : EX, sedán, T. Aut., 4 cil., 1.8 lts., 140 HP, a/a, v/t 

0250313  13 : Híbrido, sedán, T. Aut., CVT, 1.3 lts., 4 cil., 110 H.P., a/a, v/t 

0250314  14 : SI, sedán, T. Man., 4 cil., 2.0 lts., 197 HP, a/a, v/t 

0250315  15 : EXL, sedán, T. Man., 1.8 lts., 4 cil., 140 HP, a/a, v/p 

0250316  16 : EXL, sedán, T. Aut., 1.8 lts., 4 cil., 140 HP, a/a, v/p 

0250317  17 : Híbrido, sedán, T. Aut., CVT, 1.5 lts., 4 cil., 110 H.P, a/a, v/t 

0250318  18 : SI, sedán, T. Man., 4 cil., 2.4 lts., 202 HP, a/a, v/t 

 Modelo 04 : Acura 4 puertas 
0250401 Versión 01 : RL3.5, sedán T.A. 6 cil. 210 HP, a/a, v/p 

0250402  02 : RL, sedán, T. Aut., 6 cil., 300 HP, a/a, v/p 

0250403  03 : TL, sedán, T. Aut., 6 cil., 270 HP, a/a, v/p 

0250404  04 : RL, sedán, T. Aut., 6 cil., 3.5 lts., 290 HP, a/a, v/p 

0250405  05 : TL, sedán, T. Aut., 6 cil., 3.2 lts., 258 HP, a/a, v/p 

0250406  06 : RL, sedán, T. Aut., 6 cil., 3.7 lts., 302 HP, a/a, v/p 
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0250407  07 : TSX, sedán, T. Aut., 4 cil., 2.4 lts., 205 HP, a/a, v/p 

0250408  08 : TL, sedán, T. Aut., 6 cil., 3.5 lts., 280 HP, a/a, v/p 

0250409  09 : TL, sedán, T. Aut., 6 cil., 3.7 lts., 305 HP, a/a, v/p 

0250410  10 : TSX, sedán, T. Aut., 6 cil., 3.5 lts., 280 HP, a/a, v/p 

 Modelo 05 : Accord 2 puertas 
0250501 Versión 01 : EX-R Coupé, T.A., 6 cil., 200 HP, a/a, v/p 

0250502  02 : EX, coupé, T. Aut., 6 cil., 240 HP, a/a, v/p 

0250503  03 : EX, coupé, T. Man., 6 cil., 240 HP, a/a, v/p 

0250504  04 : EX, coupé, T. Man., 6 cil., 3,0 lts., 244 HP, a/a, v/p 

0250505  05 : EX, coupé, T. Aut., 6 cil., 3,0 lts., 243 HP, a/a, v/p 

0250506  06 : EX, coupé, T. Aut., 6 cil., 3,5 lts., 273 HP, a/a, v/p 

0250507  07 : EX, coupé, T. Man., 6 cil., 3.5 lts., 273 HP, a/a, v/p 

0250508  08 : EXL V6, coupé, T. Aut., 6 cil., 3.5 lts., 271 HP, a/a, v/p 

 Modelo 06 : Odissey minivan 5 puertas 
0250601 Versión 01 : T.Aut., 6 cil., 210 HP, a/a, v/t 

0250602  02 : EX, T. Aut., 6 cil., 240 HP, a/a, v/p 

0250603  03 : LX, T. Aut., 6 cil., 255 HP, a/a, v/t 

0250604  04 : EXL, T. Aut., 6 cil., 255 HP, a/a, v/p 

0250605  05 : Touring, T. Aut., 6 cil., 255 HP, a/a, v/p 

0250606  06 : LX, T. Aut., 6 cil., 3.5 lts., 244 HP, a/a, v/t 

0250607  07 : EX, T. Aut., 6 cil., 3.5 lts., 244 HP, a/a, v/p 

0250608  08 : Touring, T. Aut., 6 cil., 3.5 lts., 244 HP, a/a, v/p 

0250609  09 : LX, T. Aut., 6 cil., 3.5 lts., 250 HP, a/a, v/t 

0250610  10 : EXL, T. Aut., 6 cil., 3.5 lts., 250 HP, a/a, v/p 

0250611  11 : Touring, T. Aut., 6 cil., 3.5 lts., 250 HP, a/a, v/p 

 Modelo 07 : CR-V 5 puertas 
0250701 Versión 01 : T. Aut., 4 cil., 146 HP, a/a, v/t 

0250702  02 : EX, T. Aut., 4 cil., 160 HP, 4x4, a/a, v/t 

0250703  03 : LX, T. Aut., 4 cil., 160 HP, 4x4, a/a, v/t 

0250704  04 : LX, T. Aut., 4 cil., 160 HP, 2WD, v/t 

0250705  05 : EXL, T. Aut., 4 cil., 160 HP, 4x4, v/p 

0250706  06 : LX, T. Aut., 4 cil., 2.4 lts., 156 HP, a/a, v/t 

0250707  07 : EX, T. Aut., 4 cil., 2.4 lts., 156 HP, a/a, v/t 

0250708  08 : EXL, T. Aut., 4 cil., 2.4 lts., 156 HP, a/a, v/p 

0250709  09 : LX, T. Aut., 4 cil., 2.4 lts., 166 HP, a/a, v/t 

0250710  10 : EX, T. Aut., 4 cil., 2.4 lts., 166 HP, a/a, v/t 

0250711  11 : EXL, T. Aut., 4 cil., 2.4 lts., 166 HP, a/a, v/p 

0250712  12 : LX, T. Aut., 4 cil., 2.4 lts., 175 HP, a/a, v/t 

0250713  13 : EX, T. Aut., 4 cil., 2.4 lts., 175 HP, a/a, v/t 

0250714  14 : EXL, T. Aut., 4 cil., 2.4 lts., 175 HP, a/a, v/p 

 Modelo 08 : Pilot 5 puertas 
0250801 Versión 01 : T. Aut., 6 cil., 240 HP, a/a, v/p 

0250802  02 : LX, T. Aut., 6 cil., 255 HP, a/a, v/t 

0250803  03 : EXL, T. Aut., 6 cil., 255 HP, a/a, v/p 
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0250804  04 : LX, T. Aut., 6 cil., 3.5 lts., 244 HP, a/a, v/t 
0250805  05 : EX, EXL, T. Aut., 6 cil., 3.5 lts., 244 HP, a/a, v/p 
0250806  06 : LX, T. Aut., 6 cil., 3.5 lts., 253 HP, a/a, v/t 

0250807  07 : EXL, T. Aut., 6 cil., 3.5 lts., 253 HP, a/a, v/p 
 Modelo 09 : Acura 5 puertas 
0250901 Versión 01 : MDX, T. Aut., 6 cil., 265 HP, a/a, v/p 
0250902  02 : MDX, T. Aut., 6 cil., 3.5 lts., 253 HP, a/a, v/p 
0250903  03 : RDX, T. Aut., 4 cil., 2.3 lts., 240 HP, a/a, v/p 
0250904  04 : MDX, T. Aut., 6 cil., 3.5 lts., 300 HP, a/a, v/p 

0250905  05 : MDX, T. Aut., 6 cil., 3.7 lts., 304 HP, a/a, v/p 
0250906  06 : ZDX, T. Aut., 6 cil., 3.7 lts., 304 HP, a/a, v/p 
 Modelo 10 : Fit 5 puertas 
0251001 Versión 01 : LX, T. Man., 4 cil., 110 HP, a/a, v/t 
0251002  02 : LX, T. Aut., 4 cil., 110 HP, a/a, v/t 
0251003  03 : EX, T. Man., 4 cil., 110 HP, a/a, v/t 

0251004  04 : EX, T. Aut., 4 cil., 110 HP, a/a, v/t 
0251005  05 : LX, T. Man., 4 cil., 1.5 lts., 109 HP, a/a, v/t 
0251006  06 : LX, T. Aut. CVT, 4 cil., 1.5 lts., 109 HP, a/a, v/t 
0251007  07 : EX, T. Man., 4 cil., 1.5 lts., 109 HP, a/a, v/t 
0251008  08 : EX, T. Aut. CVT, 4 cil., 1.5 lts., 109 HP, a/a, v/t 
0251009  09 : LX, T. Aut., 4 cil., 1.5 lts., 118 HP, a/a, v/t 

0251010  10 : LX, T. Man., 4 cil., 1.5 lts., 118 HP, a/a, v/t 
0251011  11 : EX, T. Aut., 4 cil., 1.5 lts., 118 HP, a/a, v/t 
0251012  12 : EX, T. Man., 4 cil., 1.5 lts., 118 HP, a/a, v/t 
 Modelo 11 : Insight 2 puertas 
0251101 Versión 01 : Hibrido, coupé, T. Man., 3 cil., 1 litro, 81 HP, a/a, v/t 
0251102  02 : Hibrido, coupé, T. Aut., CVT, 3 cil., 1 litro, 78 HP, a/a, v/t 

 Modelo 12 : Honda City 4 puertas 
0251201 Versión 01 : LX, T. Man., 4 cil., 1.5 lts., 118 HP, a/a, v/t 
0251202  02 : LX, T. Aut., 4 cil., 1.5 lts., 118 HP, a/a, v/t 
0251203  03 : EX, T. Man., 4 cil., 1.5 lts., 118 HP, a/a, v/t 
0251204  04 : EX, T. Aut., 4 cil., 1.5 lts., 118 HP, a/a, v/t 
 Modelo 13 : Accord Crosstour 5 puertas 
0251301 Versión 01 : EX, T. Aut., 6 cil., 3.5 lts., 271 HP, a/a, v/t 
0251302  02 : EXL, T. Aut., 6 cil., 3.5 lts., 271 HP, a/a, v/p 
 Modelo 01 : Ridgeline Pick Up 
1250101 Versión 01 : Pick Up, T. Aut., 6 cil., 3.5 lts., 255 HP, a/a, v/p 
1250102  02 : T. Aut., 6 cil., 3.5 lts., 253 HP, a/a, v/p 
 Modelo 01 : Element 
3250101 Versión 01 : T. Aut., 6 cil., 4 ptas. 
Clave Empresa 26 : BMW de México, S.A. de C.V. 
 Modelo 01 : Serie 3, 4 puertas 
0260101 Versión 01 : 318i automático 
0260102  02 : 318ti Compact automático 
0260103  03 : 320i automático 
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0260104  04 : 325i automático 

0260105  05 : 325i Cabrio automático 

0260106  06 : 328i automático 

0260107  07 : 328i Cabrio automático 

0260108  08 : 328iA FS automático 

0260109  09 : 323iA automático 

0260110  10 : 323iA Touring automático 5 ptas. 

0260111  11 : 323iA FS automático. 

0260112  12 : 323iA Security 

0260113  13 : 328iA Security 

0260114  14 : 328iA Touring (5 ptas.) 

0260115  15 : 320i Limousine automático 

0260116  16 : 320i Limousine manual 

0260117  17 : 330i Limousine automático 

0260118  18 : 330i Limousine manual 

0260119  19 : 325i Limousine manual 

0260120  20 : 328i Limousine manual 

0260121  21 : 320i Touring manual 

0260122  22 : 320i Touring automático 

0260123  23 : 325 blindado manual 

0260124  24 : 325 blindado automático 

0260125  25 : 320i Lujo, tela, manual 

0260126  26 : 320iA Lujo, tela, aut. 

0260127  27 : 320i Lujo, piel, manual 

0260128  28 : 320iA Lujo, piel, aut. 

0260129  29 : 320i Formula 1 manual 

0260130  30 : 320iA Formula 1 aut. 

0260131  31 : 320i Top Line manual 

0260132  32 : 320iA Top Line aut. 

0260133  33 : 330i Top Line manual 

0260134  34 : 330iA Top Line aut. 

0260135  35 : 330i Fórmula 1 manual 

0260136  36 : 330iA Fórmula 1 aut. 

0260137  37 : 325iA Protection aut. 

0260138  38 : 330iA Lujo, aut. 

0260139  39 : 330i Lujo, manual 

0260140  40 : 320iA Lujo Leatherette aut. 

0260141  41 : 320iA Lujo Leatherette manual 

0260142  42 : 325iA Lujo aut. 

0260143  43 : 330i SMG Fórmula 1 

0260144  44 : 325i Lujo manual 

0260145  45 : 325i Fórmula 1 manual 

0260146  46 : 325i Fórmula 1 automático 

0260147  47 : 325i SMG Fórmula 1 
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0260148  48 : 330i manual 

0260149  49 : 330iA aut. 

0260150  50 : 325i Progressive/Premium/Navi/Business Selection manual 

0260151  51 : 325iA Progressive/Premium/Navi/Business Selection automático 

0260152  52 : 335i manual 

0260153  53 : 335i automático 

0260154  54 : 335i Cabrio manual 

0260155  55 : 335iA Cabrio automático 

0260156  56 : 325i M Sport manual 

0260157  57 : 325iA M Sport automático 

0260158  58 : 335i M Sport manual 

0260159  59 : 335iA M Sport automático 

0260160  60 : 335i Sedán manual 

0260161  61 : 335iA Sedán automático 

0260162  62 : 335i Sedán M Sport manual 

0260163  63 : 335i Sedán M Sport automático 

0260164  64 : 325iA Edition Sport automático 

0260165  65 : 325iA Edition Exclusive automático 

0260166  66 : 325iA Edition Sport Nav automático 

0260167  67 : 325iA Edition Exclusive Nav automático 

 Modelo 02 : Serie 5, 4 puertas 

0260201 Versión 01 : 520i automático 

0260202  02 : 525i automático 

0260203  03 : 525i Touring automático 

0260204  04 : 528i automático 

0260205  05 : 530i automático 

0260206  06 : 540iL automático 

0260207  07 : 540i Touring automático 

0260208  08 : 540i automático 

0260209  09 : 540i manual 

0260210  10 : 540iA FS automático 

0260211  11 : 528iA Touring automático 5 ptas. 

0260212  12 : M5 

0260213  13 : 528iA FS automático 

0260214  14 : 525iA Top Line aut. 

0260215  15 : 525iA Fórmula 1 aut. 

0260216  16 : 530iA Top Line aut. 

0260217  17 : 530iA Fórmula 1 aut. 

0260218  18 : 540i Lujo aut. 

0260219  19 : 540iA Top Line aut. 

0260220  20 : 540iA Fórmula 1 aut. 

0260221  21 : 540iA Protection aut. 
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0260222  22 : 525iA Edition Exclusive 

0260223  23 : 530iA Edition Exclusive 

0260224  24 : 530 Top Line 

0260225  25 : 530iA Lujo 

0260226  26 : 545iA automático 

0260227  27 : 545iA Top Line 

0260228  28 : 545iA Lujo Active Dynamic 

0260229  29 : 545iA Top Active Dynamic 

0260230  30 : 530iA Top Active Dynamic automático 

0260231  31 : 530id automático 

0260232  32 : 525iA automático 

0260233  33 : 550iA /Fórmula 1/ Top automático 

0260234  34 : 550iA Active Dynamic transmisión automática 

0260235  35 : 550iA Top Active Dynamic automático 

0260236  36 : 550iA HUD, transmisión automática 

0260237  37 : 550iA HUD Active Dynamic automático 

0260238  38 : Top 550iA transmisión automática 

0260239  39 : 530iA aut./Fórmula 1 aut./Top aut. 

0260240  40 : 525iA aut./Formula 1 aut./Top aut. 

0260241  41 : 523iA automático 

0260242  42 : 530iA Security 

0260243  43 : 550iA Security 

0260244  44 : 525iA Business Selection automático 

0260245  45 : 530iA Business Selection automático 

0260246  46 : 535iA Gran Turismo automático 

0260247  47 : 550iA Gran Turismo automático 

0260248  48 : 535iA Gran Turismo Top automático 

0260249  49 : 528iA Lujo automático 

0260250  50 : 528iA Top automático 

0260251  51 : 535iA Lujo automático 

0260252  52 : 535iA Top automático 

0260253  53 : 550iA Lujo automático 

0260254  54 : 550iA Top automático 

0260255  55 : 528iA M Sport automático 

0260256  56 : 535iA M Sport automático 

0260257  57 : 550iA M Sport automático 

 Modelo 03 : Serie 7, 4 puertas. 

0260301 Versión 01 : 730i automático 

0260302  02 : 740i automático 

0260303  03 : 740iL automático 

0260304  04 : 750i automático 

0260305  05 : 750iL automático 
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0260306  06 : 750iAL Sich automático 

0260307  07 : 728iA 

0260308  08 : 740iLA Protection, automático 

0260309  09 : 750iLA Protection, automático 

0260310  10 : 740iA automático 

0260311  11 : 745iA 

0260312  12 : 745Li automático 

0260313  13 : 760Li 

0260314  14 : 745Li High Security 

0260315  15 : 760Li High Security automático 

0260316  16 : 750i Limousine LCI automático 

0260317  17 : 750Li Limousine LCI automático 

0260318  18 : 750i Limousine Sport automático 

0260319  19 : 750Li Limousine Sport automático 

0260320  20 : 760i Limousine LCI automático 

0260321  21 : 750i Limited Edition automático 

0260322  22 : 750i Sport Limited Edition automático 

0260323  23 : 750Li Limited Edition automático 

0260324  24 : 750Li Sport Limited Edition automático 

0260325  25 : 760Li Limited Edition automático 

0260326  26 : 750iA Sedán automático 

0260327  27 : 750LiA Sedán automático 

0260328  28 : 740iA Sedán automático 

0260329  29 : 760LiA automático 

0260330  30 : 750Li High Security automático 

0260332  32 : 740d Sedán automático 

0260333  33 : 750iA Sedán M Sport automático 

 Modelo 04 : Serie 8, 2 puertas. 

0260401 Versión 01 : 840Ci automático 

0260402  02 : 850Ci automático 

0260403  03 : 850Csi automático 

 Modelo 05 : Serie M, 2 puertas. 

0260501 Versión 01 : M3 automático 

0260502  02 : M5 automático 

0260503  03 : M3 manual 

0260504  04 : M Roadster, manual 

0260505  05 : M5 manual 

0260506  06 : M3 cabrio manual 

0260507  07 : M3 Coupe SMG II 

0260508  08 : M3 Cabrio SMG II 

0260509  09 : M3 Cabrio Hard Top 

0260510  10 : M3 Cabrio Hard Top SMG II 
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0260511  11 : M6 transmisión secuencial 

0260512  12 : M6 Cabrio 

0260513  13 : M6 Coupé manual 

0260514  14 : M3 Coupé manual 

0260515  15 : M3 Coupé, secuencial 

0260516  16 : M3 Convertible, manual 

0260517  17 : M3 Convertible, secuencial 

0260518  18 : M6 Coupé, trans. secuencial 

0260519  19 : M6 Convertible, trans. secuencial 

 Modelo 06 : Rover 5 puertas. 

0260601 Versión 01 : Discovery 3.9 V8i “S” aut. 

0260602  02 : Discovery 3.9 V8i “S” manual 

0260603  03 : Discovery 3.9 V8i “ES” aut. 

0260604  04 : Discovery 3.9 V8i “ES” manual 

0260605  05 : Range Rover 4.0 SE aut. 

0260606  06 : Range Rover 4.0 SE manual 

0260607  07 : Range Rover 4.6 HSE aut. 

0260608  08 : Range Rover 4.6 HSE manual 

0260609  09 : Defender 3.9 V8i aut. 

0260610  10 : Defender 3.9 V8i manual 

0260611  11 : Freelander 5 dr 1.8 manual 

 Modelo 07 : Serie 3, 2 puertas. 

0260701 Versión 01 : 325i Cabrio automático 

0260702  02 : 328i Cabrio automático 

0260703  03 : 328i Coupé automático 

0260704  04 : 328i Coupé manual 

0260705  05 : Z3 1.9 Roadster automático 

0260706  06 : Z3 1.9 Roadster manual 

0260707  07 : Z3 2.8 Roadster automático 

0260708  08 : Z3 2.8 Roadster manual 

0260709  09 : Z3 3.2 Roadster automático 

0260710  10 : Z3 3.2 Roadster manual 

0260711  11 : Z3 C 2.8 Coupé manual 

0260712  12 : Z3 C M Coupé manual 

0260713  13 : 325i Cabrio manual 

0260714  14 : Z3 Coupé 2.8 

0260715  15 : Z3 M Coupé 

0260716  16 : 323 ti Coupé 

0260717  17 : 323 ti A Coupé 

0260718  18 : Z3 2.0 automático 

0260719  19 : Z3 2.0 manual 

0260720  20 : Z3 3.01 Roadster manual 
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0260721  21 : Z3 3.01 Roadster automático 
0260722  22 : 330 CI Coupé manual 
0260723  23 : 330 CI Coupé automático 
0260724  24 : 330 Ci Cabrio manual 
0260725  25 : 330 Ci Cabrio automático 
0260726  26 : Z3 2.2i Roadster manual 
0260727  27 : Z3 2.2i Roadster automático 
0260728  28 : 325 CiA Coupé/Edition automático 
0260729  29 : 325 Ci Coupé manual 
0260730  30 : 325 Ci Cabrio automático 
0260731  31 : 325 Ci Cabrio manual 
0260732  32 : 325 Ci Coupé Fórmula 1 manual 
0260733  33 : 325 CiA Coupé Fórmula 1 aut. 
0260734  34 : 325 Ci Cabrio Fórmula 1 manual 
0260735  35 : 325 CiA Cabrio Fórmula 1 aut. 
0260736  36 : 325 Ci Cabrio Hard Top manual 
0260737  37 : 325 CiA Cabrio Hard Top/Edition aut. 
0260738  38 : 325 Ci Cabrio Hard Top Fórmula 1 manual 
0260739  39 : 325 CiA Cabrio Hard Top Fórmula 1 aut. 
0260740  40 : Z3 2.2 Hard Top manual 
0260741  41 : Z3 2.2 Hard Top aut. 
0260742  42 : Z3 3.0 Hard Top manual 
0260743  43 : Z3 3.0 Hard Top aut. 
0260744  44 : 330 Ci Cabrio Hard Top manual 
0260745  45 : 330 CiA Cabrio Hard Top/Edition aut. 
0260746  46 : 330 CiA Coupe Fórmula 1 aut. 
0260747  47 : 330 Ci Coupe Fórmula 1 manual 
0260748  48 : 330 CiA Cabrio Fórmula 1 aut. 
0260749  49 : 330 Ci Cabrio Fórmula 1 manual 
0260750  50 : 330 CiA Cabrio Hard Top Fórmula 1 aut. 
0260751  51 : 330 Ci Cabrio Hard Top Fórmula 1 manual 
0260752  52 : Z4 2.5iA automático 
0260753  53 : Z4 2.5iA manual 
0260754  54 : Z4 2.5iA Sport automático 
0260755  55 : Z4 2.5iA Sport manual 
0260756  56 : Z4 3.0iA automático 
0260757  57 : Z4 3.0i manual 
0260758  58 : 325 Ci Coupé SMG Fórmula 1 
0260759  59 : 325 Ci Cabrio SMG Fórmula 1 
0260760  60 : 325 Ci Cabrio SMG Hard Top Fórmula 1 
0260761  61 : 330 Ci Coupé SMG Fórmula 1 
0260762  62 : 330 Ci Cabrio SMG Fórmula 1 

0260763  63 : 330 Ci Cabrio SMG Hard Top Fórmula 1 

0260764  64 : Z4 2.5i SMG 

0260765  65 : Z4 3.0i SMG 
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0260766  66 : Z4 

0260767  67 : Z4 2.5si manual 

0260768  68 : Z4 2.5si automático 

0260769  69 : Z4 3.0si manual 

0260770  70 : Z4 3.0si automático 

0260771  71 : Z4 M Roadster manual 

0260772  72 : Z4 M Coupé manual 

0260773  73 : 330 CiA Coupé Edition automático 

0260774  74 : 325i Coupé manua/Exclusive manual 

0260775  75 : 325iA Coupé automático/Exclusive automático 

0260776  76 : 335i Coupé manual/Exclusive manual 

0260777  77 : 335iA Coupé automático/Exclusive automático 

0260778  78 : 335i Cabrio manual 

0260779  79 : 335iA Cabrio automático 

0260780  80 : 325i Coupé M Sport manual 

0260781  81 : 325iA Coupé M Sport automático 

0260782  82 : 335i Coupé M Sport manual 

0260783  83 : 335iA Coupé M Sport automático 

0260784  84 : 325i Convertible M Sport manual 

0260785  85 : 325iA Convertible M Sport automático 

0260786  86 : 335i Convertible M Sport manual 

0260787  87 : 335iA Convertible M Sport automático 

0260788  88 : 325i Convertible manual 

0260789  89 : 325iA Convertible automático 

0260790  90 : 335i Convertible manual 

0260791  91 : 335iA Convertible automático 

 Modelo 08 : Porsche Carrera, 2 ptas. 
0260801 Versión 01 : 911 Carrera Coupé manual 

0260802  02 : 911 Carrera Coupé automático 

0260803  03 : 911 Carrera Cabrio manual 

0260804  04 : 911 Carrera Cabrio automático 

0260805  05 : 911 Carrera 4 Coupé manual 

0260806  06 : 911 Carrera 4 Cabrio manual 

0260807  07 : 911 Carrera 4S Coupé manual 

0260808  08 : 911 Carrera 4 Coupé automático 

 Modelo 09 : Porsche Targa, 2 puertas 
0260901 Versión 01 : 911 Targa Coupé manual 

0260902  02 : 911 Targa Coupé automático 

 Modelo 10 : Porsche Turbo, 2 puertas 
0261001 Versión 01 : 911 Turbo Coupé manual 

 Modelo 11 : Porsche 2 puertas 
0261101 Versión 01 : Boxster manual 

0261102  02 : Boxster automático 

0261103  03 : Boxster S 
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 Modelo 12 : Ferrari 2 puertas 
0261201 Versión 01 : 550 Maranello 
 Modelo 13 : Rover 2 puertas 
0261301 Versión 01 : Mini Cooper 
 Modelo 14 : Rover 4 puertas 
0261401 Versión 01 : Rover 75 
 Modelo 15 : Serie X, 5 puertas 
0261501 Versión 01 : X5 
0261502  02 : X5 4.4i aut. 
0261503  03 : X5 3.0i aut. 
0261504  04 : X5 3.0i manual 
0261505  05 : X5 3.0i Lujo manual 
0261506  06 : X5 3.0 iA Lujo aut. 
0261507  07 : X5 3.0i Top Line manual 
0261508  08 : X5 3.0iA Top Line aut. 
0261509  09 : X5 3.0i Fórmula 1 manual 
0261510  10 : X5 3.0iA Fórmula 1 aut. 
0261511  11 : X5 4.4iA Lujo aut. 
0261512  12 : X5 4.4iA Top Line/Security aut. 
0261513  13 : X5 4.4iA Fórmula 1 aut. 
0261514  14 : X3 3.0i manual/Sound Package manual 
0261515  15 : X3 3.0iA aut./Sound Package automática 
0261516  16 : X3 2.5i /Techo Panorámico/Lujo/Top manual 
0261517  17 : X3 2.5iA /Techo Panorámico/Lujo/Top automática 
0261518  18 : X5 4.8 IS automática 
0261519  19 : X3 3.0d, diesel, automática 
0261520  20 : X3 2.5i M Sport manual 
0261521  21 : X3 2.5iA M Sport automática 
0261522  22 : X3 3.0i M Sport manual 
0261523  23 : X3 3.0iA M Sport automático 
0261524  24 : X3 2.5si manual/Techo Panorámico manual/Lujo manual/ M Sport 

manual/Top manual 
0261525  25 : X3 2.5siA automática/Techo Panorámico automática/Lujo 

automática/M Sport automática/Top automática 
0261526  26 : X3 3.0si manual/M Sport manual/Sound Package manual 
0261527  27 : X3 3.0siA automática/M Sport automátical/Sound Package 

automática 
0261528  28 : X5 3.0si manual/Premium/7 Seater/Premium 7 Seater 
0261529  29 : X5 3.0siA automática/Premium/7 Seater/Premium 7 Seater/ 

Exclusive 7 Seater 
0261530  30 : X5 4.8iA automática/Exclusive 7 Seater/Premium/ Premium 7 

Seater 
0261531  31 : X3 3.0d M Sport diesel automática 
0261532  32 : X5 3.0d automatica/Premium 7 Seater 
0261533  33 : X3 xDrive28iA automático 
0261534  34 : X3 xDrive28iA Lujo automático 
0261535  35 : X3 xDrive28iA Top automático 



Viernes 15 de julio de 2011 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     259 

 Modelo 16 : Serie Z, 2 puertas 

0261601 Versión 01 : Z8 

 Modelo 17 : Mini Cooper 2 puertas 

0261701 Versión 01 : Mini Cooper 

0261702  02 : Mini Cooper S 

0261703  03 : Mini Cooper Salt Man. 

0261704  04 : Mini Cooper Chili Man. 

0261705  05 : Mini Cooper Pepper Man. 

0261706  06 : Mini Cooper S Salt Man. 

0261707  07 : Mini Cooper S Chili Man. 

0261708  08 : Mini Cooper S Hot Chili Man. 

0261709  09 : Mini Cooper S Convertible 

0261710  10 : Mini Cooper S, T. automática 

0261711  11 : Mini Cooper S, Convertible, T. automática 

0261712  12 : Mini Cooper manual Salt/Chili/Pepper 

0261713  13 : Mini Cooper automático Salt/Chili/Pepper 

0261714  14 : Mini Cooper Convertible manual Chili/Pepper/Sidewalk 

0261715  15 : Mini Cooper Convertible automático Chili/Pepper/Sidewalk 

0261716  16 : Mini Cooper S manual Salt/Chili/Hot Chili/JCW 

0261717  17 : Mini Cooper S automático Salt/Chili/Hot Chili 

0261718  18 : Mini Cooper S Convertible manual Chili/Hot Chili/Sidewalk 

0261719  19 : Mini Cooper S Convertible automático Chili/Hot Chili/Sidewalk 

0261720  20 : Mini Cooper S JCW Convertible manual 

0261721  21 : Mini Cooper S Clubman manual 

0261722  22 : Mini Cooper S Clubman automático 

0261723  23 : Mini Cooper D manual 

0261724  24 : Mini Cooper D automático 

0261725  25 : Mini John Cooper Works manual 

0261726  26 : Mini John Cooper Works Challenge automático 

0261727  27 : Mini John Cooper Works Convertible manual 

0261728  28 : Mini Clubman John Cooper Works 

0261729  29 : Mini Cooper ONE manual 

0261730  30 : Mini Cooper ONE automático 

0261731  31 : Mini Cooper Mayfair manual 

0261732  32 : Mini Cooper Mayfair automático 

0261733  33 : Mini Cooper Camden manual 

0261734  34 : Mini Cooper Camden automático 

0261735  35 : Mini Cooper Earl Grey manual 

0261736  36 : Mini Cooper Earl Grey automático 

0261737  37 : Mini Cooper S Mayfair manual 

0261738  38 : Mini Cooper S Mayfair automático 

0261739  39 : Mini Cooper S Camden manual 
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0261740  40 : Mini Cooper S Camden automático 

0261741  41 : MINI Cooper Laurel 1 manual 

0261742  42 : MINI Cooper Laurel 1 automático 

0261743  43 : MINI Cooper Laurel 2 manual 

0261744  44 : MINI Cooper Laurel 2 automático 

0261745  45 : MINI Cooper Ray manual 

0261746  46 : MINI Cooper Ray automático 

0261747  47 : MINI Cooper S Laurel 1 manual 

0261748  48 : MINI Cooper S Laurel 1 automático 

0261749  49 : MINI Cooper S Laurel 2 manual 

0261750  50 : MINI Cooper S Laurel 2 automático 

0261751  51 : MINI Cooper S Ray manual 

0261752  52 : MINI Cooper S Ray automático 

0261753  53 : MINI Cooper S John Cooper Works WorldChampionship manual 

0261754  54 : MINI John Cooper Works Aerokit 

0261755  55 : MINI John Cooper Works Aerokit Top 

0261756  56 : MINI John Cooper Works World Championship 50 manual 

0261757  57 : MINI Cooper All Black manual 

0261758  58 : MINI Cooper All Black automatic 

0261759  59 : MINI John Cooper Works Devil 

 Modelo 18 : Serie 3, 5 puertas 

0261801 Versión 01 : 320i Touring, tela, manual 

0261802  02 : 320iA Touring, tela, aut. 

0261803  03 : 320i Touring, piel, manual 

0261804  04 : 320iA Touring, piel, aut. 

0261805  05 : 320i Touring Fórmula 1 manual 

0261806  06 : 320iA Touring Fórmula 1 aut. 

0261807  07 : 320i Touring Top Line manual 

0261808  08 : 320iA Touring Top Line aut. 

0261809  09 : 325i Navi manual 

0261810  10 : 325iA Navi automático 

0261811  11 : 325i Business Selection manual 

0261812  12 : 325iA Business Selection automático 

 Modelo 19 : Serie 6, 2 puertas 

0261901 Versión 01 : 645Ci manual 

0261902  02 : 645Ci automático 

0261903  03 : 645Ci SMG secuencial 

0261904  04 : 645CiC Cabrio manual 

0261905  05 : 645CiC Cabrio automático 

0261906  06 : 645CiC Cabrio SMG secuencial 

0261907  07 : 645Ci Coupé manual 

0261908  08 : 645CiA Coupé automático 
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0261909  09 : 650CiA Coupé automático 

0261910  10 : 650CiA Cabrio (Convertible) automático 

0261911  11 : 650Ci Coupé SMG 

0261912  12 : 650Ci Coupé manual 

0261913  13 : 650Ci Cabrio manual 

0261914  14 : 650Ci Cabrio SMG 

0261915  15 : 650i Coupé manual 

0261916  16 : 650iA Coupé automático 

0261917  17 : 650i Cabrio manual 

0261918  18 : 650iA Cabrio automático 

0261919  19 : 650iA Convertible automático 

 Modelo 20 : Rolls Royce, 4 puertas 
0262001 Versión 01 : Rolls Royce Phantom 

0262002  02 : Rolls Royce Ghost 

 Modelo 21 : Serie 1, 5 puertas 
0262101 Versión 01 : 120i /M Sport/Dynamic/Style manual 

0262102  02 : 120iA /M Sport/Dynamic/Style automático 

0262103  03 : 130i transmisión manual 

0262104  04 : 130iA transmisión automática 

0262105  05 : 130i M Sport, transmisión manual 

0262106  06 : 130i M Sport, automático 

0262107  07 : 118d Style automático 

 Modelo 22 : Serie M, 4 puertas 
0262201 Versión 01 : M5, transmisión secuencial 

0262202  02 : M3 Sedán, manual 

0262203  03 : M3 Sedán, secuencial 

 Modelo 23 : Serie 1, 3 puertas 
0262301 Versión 01 : 120i manual/M Sport/Dynamic/Style 

0262302  02 : 120i automático/M Sport/Dynamic/Style 

0262303  03 : 130i manual M Sport 

0262304  04 : 130iA automático M Sport 

0262305  05 : 118i manual 

 Modelo 24 : Rolls Royce, 2 puertas 
0262401 Versión 01 : Rolls Royce Phantom Drophead Coupé 

0262402  02 . Rolls Royce Phantom Coupé 

 Modelo 25 : X6 4 puertas 
0262501 Versión 01 : 3.0siiA Exclusive automático 

0262502  02 : X6 xDrive 35iA automático 

0262503  03 : X6 XDrive 50iA automático 

 Modelo 26 : Serie 1, 2 puertas 
0262601 Versión 01 : 135i Coupé, manual 

0262602  02 : 135iA Coupé, automático 

0262603  03 : 125i Coupé, manual 
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0262604  04 : 125iA Coupé, automático 

0262605  05 : 125iA Coupé Básico/Business, automático 

0262606  06 : 125iA Coupé M Sport, automático 

0262607  07 : 135iA Coupé M Sport automático 

0262608  08 : M Coupé manual 

 Modelo 27 : X5 4 puertas 

0262701 Versión 01 : X5 xDrive30iA M Sport automático 

0262702  02 : X5 xDrive30iA M Sport 7 Seater automático 

0262703  03 : X5 xDrive48iA M Sport automático 

0262704  04 : X5 xDrive48iA M Sport 7 Seater automático 

0262705  05 : X5 xDrive30iA automático 

0262706  06 : X5 xDrive30iA 7 Seater automático 

0262707  07 : X5 xDrive30iA Premium automático 

0262708  08 : X5 xDrive30iA Premium 7 Seater automático 

0262709  09 : X5 xDrive48iA Premium automático 

0262710  10 : X5 xDrive48iA Premium 7 Seater automático 

0262711  11 : X5 xDrive48iA Security automático 

0262712  12 : X5 xDrive35iA Premium automático//M Sport/ 7 Seater 

0262713  13 : X5 xDrive50iA Premium automático/M Sport/ 7 Seater 

0262714  14 : X5 xDrive50iA Security automático 

0262715  15 : X5 xDrive50iA Security Plus automático 

 Modelo 28 : X3 5 puertas 

0262801 Versión 01 : X3 xDrive25i manual 

0262802  02 : X3 xDrive25iA automático 

0262803  03 : X3 xDrive25i Techo Panorámico manual 

0262804  04 : X3 xDrive25iA Techo Panorámico automático 

0262805  05 : X3 xDrive25i Lujo manual 

0262806  06 : X3 xDrive25iA Lujo automático 

0262807  07 : X3 xDrive25i M Sport manual 

0262808  08 : X3 xDrive25iA M Sport automático 

0262809  09 : X3 xDrive25i Top manual 

0262810  10 : X3 xDrive25iA Top automático 

0262811  11 : X3 xDrive30i manual 

0262812  12 : X3 xDrive30iA automático 

0262813  13 : X3 xDrive30i M Sport manual 

0262814  14 : X3 xDrive30iA M Sport automático 

0262815  15 : X3 xDrive30i Sound Package manual 

0262816  16 : X3 xDrive30iA Sound Package automatic 

0262817  17 : X3 xDrive35iA Top automatic 

0262818  18 : X3 xDrive28iA M Sport automático 
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 Modelo 29 : Z4 2 puertas 
0262901 Versión 01 : Z4 sDrive35iA automático 
0262902  02 : Z4 sDrive35i manual 
0262903  03 : Z4 sDrive23iA automático 
0262904  04 : Z4 sDrive23i manual 
 Modelo 30 : X1, 5 puertas 
0263001 Versión 01 : X1 xDrive28iA automático/Top automático 
0263002  02 : X1 xDrive25iA automático/ Top automático 
0263003  03 : X1 xDrive25iA Cool Elegance automático 
0263004  04 : BMW X1 xDrive25iA M Sport automático 
0263005  05 : BMW X1 xDrive28iA M Sport automático 
 Modelo 31 : X5, 5 puertas 
0263101 Versión 01 : X5 M automático 
0263102  02 : X5 xDrive48iA Security Plus automático 
 Modelo 32 : X6, 5 puertas 
0263201 Versión 01 : X6 M automático 
0263202  02 : X6 Active Hybrid automático 
 Modelo 33 : MINI Cooper 5 puertas 
0263301 Versión 01 : MINI Cooper S Countryman ALL 4 manual 
0263302  02 : MINI Cooper S Countryman ALL 4 automático 
0263303  03 : MINI Cooper S Countryman manual 
0263304  04 : MINI Cooper S Countryman automático 
0263305  05 : MINI Cooper D Countryman ALL 4 manual 
0263306  06 : MINI Cooper D Countryman ALL 4 automático 
0263307  07 : MINI Cooper D Countryman manual 
0263308  08 : MINI Cooper D Countryman automatico 
0263309  09 : MINI Cooper Countryman automático 
0263310  10 : MINI Cooper Countryman manual 
0263311  11 : MINI Cooper S Countryman Salt manual 
0263312  12 : MINI Cooper S Countryman Salt automatic 
0263313  13 : MINI Cooper S Countryman Chili manual 
0263314  14 : MINI Cooper S Countryman Chili automatic 
0263315  15 : MINI Cooper S Countryman Hot Chili manual 
0263316  16 : MINI Cooper S Countryman Hot Chili automatic 
0263317  17 : MINI Cooper S Count. Hot Chili ALL 4 manual 
0263318  18 : MINI Cooper S Count. Hot Chili ALL 4 automático 
Clave Empresa 27 : Chasises y Autopartes Oshmex, S.A. de C.V. 
 Modelo 01 : MD 
2270101 Versión 01 : 19 A FD 
2270102  02 : 22 B FD 
 Modelo 02 : CB 
2270201 Versión 01 : 26 FD 
2270202  02 : 28 FD 
2270203  03 : 30 FD 
2270204  04 : 36 FD 
2270205  05 : 30 RD 
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 Modelo 03 : UB 

2270301 Versión 01 : 26 FD 

2270302  02 : 28 FD 

2270303  03 : 30 FD 

2270304  04 : 36 FD 

2270305  05 : 30 RD 

Clave Empresa 28 : Navistar México, S. de R.L. de C.V. 

 Modelo 01 : Pick Up 
1280101 Versión 01 : MXT – VT365 - 300 HP (4x4) 

 Modelo 01 : Chasís Cabina 

2280101 Versión 01 : 4700 - 175 HP - E (4x2) 

2280102  02 : 4700 - 190 HP, 195 HP - E (4x2) 

2280103  03 : 4900 - 250 HP - E (6x2). (4x2) 

2280104  04 : 4900 - 210 HP, 215 HP - E (6x2) 

2280105  05 : 4700 - 175 HP - E 444 (V8) (4x2) 

2280106  06 : 4300 - 195 HP/210 HP (4x2) 

2280107  07 : 4300 - 215 HP/225 HP (4x2) 

2280108  08 : 4400 - 215 HP/225 HP (6x2), (4x2) 

2280109  09 : 4400 - 250 HP/260 HP (6x2) y (6x4) 

2280110  10 : 4200 - 175 HP/200 HP - E 444 (V8) (4x2) 

2280111  11 : CF - 500 - VT275 - 200 HP (4x2) 

2280112  12 : CF - 600 - VT275 - 200 HP (4x2) 

2280113  13 : 7300 - 195 HP/210 HP/225 HP (4x2) 

2280114  14 : 7300 - 215 HP/225 HP (4x4) 

2280115  15 : 7400 - 260 HP (4x2) 

2280116  16 : 4300 – Maxx Force DT 215 HP/230 HP/245 HP/260 HP 

 Modelo 02 : Chasís Coraza 

2280201 Versión 01 : 4700 - FBC - 175 HP - E (4x2) 

2280202  02 : 4700 - FBC - 190 HP, 195 HP - E (4x2) 

2280203  03 : 4700 - FBC - 175 HP - E 444 (V8) (4x2) 

2280204  04 : 3300 - CE - 175 HP/195 HP/210 HP (4x2) 

 Modelo 03 : Chasís Control Delantero 
2280301 Versión 01 : 4700 - SFC - 175 HP – E (4x2) 

2280302  02 : 4700 - SFC - 190 HP, 195 HP - E (4x2) 

2280303  03 : 1652 - SFC - 175 HP - E Hidraulico (4x2) 

2280304  04 : 1652 - SFC - 175 HP - E Aire (4x2) 

2280305  05 : 3000RE - 195 HP/210 HP - E Motor Trasero (4x2) 

2280306  06 : 3000RE - 215 HP/225 HP - E Motor Trasero (4x2) 

2280307  07 : 4700 - SFC - 175 HP/185 HP - E 444 (V8) (4x2) 

2280308  08 : 3000RE - 260 HP - E Motor Trasero (4x2) 

2280309  09 : 4700 - FE - 175 HP/195HP - E (4x2) 

2280310  10 : 4700 - SFC - 180 HP/182 HP/185 HP/195 HP/222 HP - E (MAXX 
FORCE/MWM) (4x2) 
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2280311  11 : 4700 - FE – 182 HP/185 HP/195 HP/222 HP (MAXX 
FORCE/MWM) 

2280312  12 : 3100 - FE - 148 HP/150 HP (Maxx Force/MWM) (4x2) 

2280313  13 : 3100 - SFC - 148 HP/150 HP (Maxx Force/MWM) (4x2) 

 Modelo 04 : Chasís Cabina Tandem 

2280401 Versión 01 : 4900 - 250 HP - E (6x4) 

2280402  02 : 2654 - 300 HP - E (6x4) 

2280403  03 : 4900 - 300 HP - E (6x4) 

2280404  04 : 2674 - 370 HP - E (6x4) 

2280405  05 : 4400 - 285 HP (6x4) 

2280406  06 : 9200 - 300 HP ST Day Cab (6x4) 

2280407  07 : 4400 - 300 HP/310 HP (6x4) 

2280408  08 : 7400 - 300 HP/310 HP (6x4) 

2280409  09 : 7600 (6x4) 

2280410  10 : 5600 - ISM - 400 HP (6x4) 

2280411  11 : 7400 - 250 HP (6x4) 

2280412  12 : 5600 – ISX - 450 HP (6x4) 

2280413  13 : 4400-MaxxForce DT-270 HP 

 Modelo 05 : Tracto Camión 

2280501 Versión 01 : 9200 - M11 - 400 HP/Susp. Mec. 

2280502  02 : 9200 - M11 – 400 HP/Susp. Aire 

2280503  03 : 9200 - DDC - 3 - 430 HP 

2280504  04 : 9200 - N - 14 - 435 HP/Fuller 

2280505  05 : 9200 - N - 14 - 435 HP/Spicer 

2280506  06 : 8100 - M11 - 330 HP 

2280507  07 : 9800 - DDC - 430 HP 

2280508  08 : 9800 - N - 14 - 435 HP/Fuller 

2280509  09 : 9800 - N - 14 - 435 HP/Spicer 

2280510  10 : 9400 - N - 14 - 435 HP/Fuller 

2280511  11 : 9400 - DDC - 3 - 430 HP 

2280512  12 : 9400 - ISX - 460 HP/Fuller 

2280513  13 : 9100 - ISM - 370 HP/Fuller 

2280514  14 : 9100 - N14 - 435 HP/Fuller 

2280515  15 : 9100 - DDC - 430 HP/Fuller 

2280516  16 : 9200 - ISM - 370 HP/Fuller Day Cab 

2280517  17 : 9200 - N14 - 370 – 435 HP/Fuller Day Cab 

2280518  18 : 9200 - N14 - 430 HP/Fuller Day Cab 

2280519  19 : 9900 - ISX - 450 HP/Fuller 

2280520  20 : 9200 - ISX - 450 HP/500 HP/Fuller 

2280521  21 : 9400 - ISX - 450 HP/Fuller 

2280522  22 : 9200 - ISX - 450 HP/475 HP Day Cab 

2280523  23 : 9200 - ISX - 425 HP/435 HP Day Cab 
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2280524  24 : 9200 - ISX - 435 HP/400 HP/475 HP 

2280525  25 : 9400 - ISX - 435 HP/475 HP/500 HP 

2280526  26 : 9400 - ISX - 450 HP Skyrise 

2280527  27 : 7500 - DT530 – 350 HP/Day Cab 

2280528  28 : 8600 - ISM - 370 HP/310 HP/430 HP 

2280529  29 : 9400 - CAT - 435 HP/450 HP/475 HP/500 HP 

2280530  30 : 5600 - ISX - 500 HP/550 HP 

2280531  31 : 9200 - ISM - 400 HP 

2280532  32 : 9200 - CAT - 380 HP/435 HP/450 HP/475 HP 

2280533  33 : 7400 - DT530 - 300 HP 

2280534  34 : 9900 - CAT - 435 HP/450 HP/500 HP 

2280535  35 : 7600 - ISM - 335 HP/350 HP/370 HP 

2280536  36 : 9900 - ISX - 450 HP SKY RISE 

2280537  37 : 9400 - ISX - 450 HP HI RISE 

2280538  38 : PROSTAR+ - ISX - 435 HP/450 HP/475 HP SKY RISE 

2280539  39 : PROSTAR+ - ISX - 435 HP/450 HP/475 HP HI RISE 

2280540  40 : 4300 - DT466 - 210 HP/225 HP 

2280541  41 : 4400 - DT466 - 260 HP/310 HP 

2280542  42 : 4400 - DT570 - 310 HP 

2280543  43 : PROSTAR+ - ISX – 435 HP/450 HP/475 HP Day Cab 

2280544  44 : 8600 – MaxxForce – 390 HP 

2280544  44 : 8600 - MaxxForce - 370 HP/390 HP 

2280545  45 : PROSTAR+MaxxForce - 410 HP/430 HP SKY RISE 

2280546  46 : PROSTAR+MaxxForce - 410 HP/430 HP HI RISE 

Clave Empresa 32 : Peugeot México, S.A. de C.V. 

 Modelo 01 : 306 4 puertas 

0320101 Versión 01 : SL 1360 cc 5 vel. mecánico motor 1.4 lts. 4 cil. 

0320102  02 : SR 1587 cc 5 vel. mecánico motor 1.6 lts. 4 cil. 

0320103  03 : SR 1761 cc 5 vel. mecánico motor 1.8 lts. 4 cil. 

0320104  04 : SR 1761 cc aut. motor 1.8 lts. 4 cil. 

0320105  05 : SR 1998 cc 4 vel. aut. motor 2.0 lts. 4 cil. 

0320106  06 : SR 1761 cc 5 vel. estándar, motor 1.8 lts. 4 cil. sin quemacocos 

0320107  07 : SR 1761 cc 4 vel. aut. motor 1.8 lts. 4 cil. sin quemacocos 

0320108  08 : SL 1360 cc 5 vel. estándar motor 1.4 lts. 4 cil., a/a 

0320109  09 : SR 1998 cc 4 vel., aut., motor 2.0 lts., 4 cil., sin quemacocos 

 Modelo 02 : 306 5 puertas 

0320201 Versión 01 : XN 1360 cc 5 vel. mecánico motor 1.4 lts. 4 cil. 

0320202  02 : XR 1587 cc 5 vel. mecánico motor 1.6 lts. 4 cil. 

 Modelo 03 : 405 4 puertas 

0320301 Versión 01 : SRI, STI 1998 cc 5 vel. mecánico motor 2.0 lts.4 cil. 

0320302  02 : SRI 1998 cc aut. motor 2.0 lts. 4 cil. 

0320303  03 : SXI 1761 cc 5 vel. mecánico motor 1.8 lts. 4 cil. 
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 Modelo 04 : 406 4 puertas 

0320401 Versión 01 : ST 1998 cc, 5 vel. estándar motor 2.0 lts., 4 cil. 

0320402  02 : ST 1988 cc, 4 vel. aut. motor 2.0 lts., 4 cil. 

0320403  03 : SV 2946 cc, 4 vel. aut. motor 3.0 lts., 6 cil. 

0320404  04 : ST 1998 cc, 4 vel. aut. motor 2.0 lts., 4 cil. con quemacocos 

 Modelo 05 :  206 3 puertas 

0320501 Versión 01 : XR 1360 cc., 5 vel., estándar, motor 1.4 lts. 4 cil. 

0320502  02 : XS 1587 cc., 5 vel., estándar, motor 1.6 lts. 4 cil. 

0320503  03 : CC 1587 cc., 5 vel., estándar, motor 1.6 lts., 4 cil. 

0320504  04 : CC CUIR , 5 vel., estándar, motor 1.6 lts., 4 cil. 

0320505  05 : XT BVA, DA, EL, CD, AA, 4 vel, aut., motor 1.6 lts., 4 cil. 

0320506  06 : XR Presence, AA, 5 vel., estándar, motor 1.4 lts., 4 cil. 

0320507  07 : XR Presence, DA, EL, CD, AA, 5 vel., estándar, motor 1.4 lts., 4 cil. 

0320508  08 : XR, AA, 5 vel., estándar, motor 1.6 lts., 4 cil. 

0320509  09 : XS/CUIR AA, 5 vel., estándar, motor 1.6 lts., 4 cil. 

0320510  10 : CC AA, 4 vel., automático, motor 1.6 lts., 4 cil. 

0320511  11 : CC/CUIR AA, 4 vel., automático, motor 1.6 lts., 4 cil. 

0320512  12 : XT AA, 4 vel., automático, motor 1.6 lts., 4 cil. 

0320513  13 : S16 XS, AA, 5 vel., estándar, motor 2.0 lts., 4 cil. 

0320514  14 : X-Design, AA, 5 vel., manual, motor 1.6 lts., 4 cil. 

0320515  15 : Quiksilver, AA, 5 vel., manual, motor 1.6 lts., 4 cil. 

0320516  16 : X-Line, AA, 5 vel., manual, motor 1.6 lts., 4 cil. 

0320517  17 : X-Box, AA, 5 vel., manual, motor 1.6 lts., 4 cil. 

0320518  18 : Feline, AA, 5 vel., manual, motor 1.6 lts., 4 cil. 

0320519  19 : X-Line, BVA AA, 4 vel., automático, motor 1.6 lts., 4 cil. 

0320520  20 : CC Quiksilver, AA, 5 vel., manual, motor 1.6 lts., 4 cil. 

0320521  21 : CC Quiksilver BVA, AA, 4 vel., automático, motor 1.6 lts., 4 cil. 

0320522  22 : CC Feline, AA, 5 vel., manual, motor 1.6 lts., 4 cil. 

0320523  23 : CC RC Line, AA, 5 vel., manual, motor 1.6 lts., 4 cil. 

0320524  24 : CC Roland Garros, AA, 5 vel., manual, motor 1.6 lts., 4 cil. 

0320525  25 : CC Roland Garros, AA, 4 vel., automático, motor 1.6 lts., 4 cil. 

0320526  26 : Nokia Music Edition, 5 vel., manual, motor 1.4 lts., 4 cil. 

0320527  27 : RC-Line, 5 vel., manual, motor 1.6 lts., 4 cil. 

0320528  28 : D-SIGN, 5 vel., manual, motor 1.4 lts., 4 cil. 

0320529  29 : D-SIGN, 5 vel., manual, motor 1.6 lts., 4 cil. 

 Modelo 06 :  206 5 puertas 

0320601 Versión 01 : XR 1360 cc, 5 vel. estándar motor 1.4 lts. 4 cil. 

0320602  02 : XR 1587 cc, 5 vel. estándar motor 1.6 lts. 4 cil. 

0320603  03 : XR 1360 cc, 5 vel. estándar motor 1.4 lts. 4 cil. a/a 

0320604  04 : XT 1587 cc, 4 vel. aut., motor 1.6 lts. 4 cil. 4 cil. 

0320605  05 : XR Presence, DA, EL, CD, AA, 4 vel., estándar, motor 1.4 lts., 4 cil. 

0320606  06 : XR Presence, DA, EL, CD, AA, 5 vel., estándar, motor 1.6 lts., 4 cil. 

0320607  07 : XR BVA, CD, DA, AA, 4 vel., aut., motor 1.6 lts., 4 cil. 
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0320608  08 : X-Design, AA, 5 vel., manual, motor 1.6 lts., 4 cil. 

0320609  09 : X-Line, AA, 5 vel., manual, motor 1.6 lts., 4 cil. 

0320610  10 : X-Line, AA, 4 vel., aut., motor 1.6 lts., 4 cil. 

0320611  11 : Feline BVA, AA, 4 vel., automático, motor 1,6 lts., 4 cil. 

0320612  12 : Nokia Music Edition, 5 vel., manual, motor 1.4 lts., 4 cil. 

0320613  13 : RC-Line, 5 vel., manual, motor 1.6 lts., 4 cil. 

0320614  14 : RC-Line BVA, 4 vel., automático, motor 1.6 lts., 4 cil. 

0320615  15 : D-SIGN, 5 vel., manual, motor 1.4 lts., 4 cil. 

0320616  16 : D-SIGN, 5 vel., manual, motor 1.6 lts., 4 cil. 

0320617  17 : D-SIGN BVA, 5 vel., automático, motor 1.6 lts., 4 cil. 

 Modelo 07 : 306 5 puertas Station Wagon 

0320701 Versión 01 : Break 1998 cc, 4 vel. aut. motor 2.0 lts., 4 cil. 

0320702  02 : Break 1360 cc, 5 vel. estándar motor 1.4 lts., 4 cil. 

0320703  03 : Break 1360 cc, 5 vel. estándar motor 1.4 lts., 4 cil. c/aire 
acondicionado 

0320704  04 : Break 1761 cc, 5 vel. estándar motor 1.8 lts., 4 cil. 

 Modelo 08 : 406 2 puertas 
0320801 Versión 01 : SV Coupé 2946 cc, 4 vel. aut., motor 3.0 lts., 6 cil. 

 Modelo 09 : 607 4 puertas 
0320901 Versión 01 : SV 2946 cc., 4 vel., aut., motor 3.0 lts., 6 cil. 

 Modelo 10 : 307 3 puertas 
0321001 Versión 01 : XR, 5 vel., estándar, motor 2.0 lts., 4 cil. 

0321002  02 : XS, 5 vel., estándar, motor 2.0 lts., 4 cil. 

0321003  03 : XS BVA, 4 vel., aut., motor 2.0 lts., 4 cil. 

0321004  04 : XT cuir BVA, 4 vel., aut., motor 2.0 lts., 4 cil. 

0321005  05 : XR, AA, 4 vel., automático, motor 2.0 lts., 4 cil. 

0321006  06 : X-Design, AA, 5 vel., manual, motor 2.0 lts., 4 cil. 

0321007  07 : XSi, AA, 5 vel., manual, motor 2.0 lts., 4 cil. 

0321008  08 : Quiksilver, AA, 5 vel., manual, motor 2.0 lts., 4 cil. 

0321009  09 : X-Line, AA, 5 vel., manual, motor 2.0 lts., 4 cil. 

 Modelo 11 : 307 5 puertas 

0321101 Versión 01 : XR, 5 vel., estándar, motor 2.0 lts., 4 cil. 

0321102  02 : XS, 5 vel., estándar, motor 2.0 lts., 4 cil. 

0321103  03 : XS BVA, 4 vel., aut., motor 2.0 lts., 4 cil. 

0321104  04 : XT, 5 vel., estándar, motor 2.0 lts., 4 cil. 

0321105  05 : XT BVA, 4 vel., aut., motor 2.0 lts., 4 cil. 

0321106  06 : XT CUIR, 4 vel., aut., motor 2.0 lts., 4 cil. 

0321107  07 : XR, AA, 4 vel., automático, motor 2.0 lts., 4 cil. 

0321108  08 : X-Design, AA, 5 vel., manual, motor 2.0 lts., 4 cil. 

0321109  09 : X-Line, AA, 5 vel., manual, motor 2.0 lts., 4 cil. 

0321110  10 : X-Line, AA, 4 vel., aut., motor 2.0 lts., 4 cil. 

0321111  11 : XS BVA CUIR, AA, 4 vel., automático, motor 2.0 lts., 4 cil. 

0321112  12 : D-Sign, AA, 5 vel., manual, motor 2.0 lts., 4 cil. 

0321113  13 : D-Sign, AA, 4 vel., automático, motor 2.0 lts., 4 cil. 



Viernes 15 de julio de 2011 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     269 

 Modelo 12 : 307 SW 5 puertas 
0321201 Versión 01 : SW, 4 vel., aut., motor 2.0 lts., 4 cil. 
0321202  02 : SW, 5 vel., estándar, motor 2.0 lts., 4 cil. 
0321203  03 : SW/CUIR, AA, 4 vel., automático, motor 2.0 lts., 4 cil. 
0321204  04 : X-Line, AA, 4 vel., automático, motor 2.0 lts., 4 cil. 
0321205  05 : SW D-SIGN, AA, 4 vel., automático, motor 2.0 lts., 4 cil. 
 Modelo 13 : 307 Break 5 puertas 
0321301 Versión 01 : XR Break BVA, 4 vel., aut., motor 2.0 lts., 4 cil. 
0321302  02 : XT Break BVA, 4 vel., aut., motor 2.0 lts., 4 cil. 
 Modelo 14 : 307 4 puertas 
0321401 Versión 01 : Sedan, 4 vel., aut., motor 2.0 lts., 4 cil. 
0321402  02 : Sedan, 5 vel., estándar, motor 2.0 lts., 4 cil. 
0321403  03 : XR BVA, AA, 4 vel., automático, motor 2.0 lts., 4 cil. 
0321404  04 : XR, AA, 5 vel., manual, motor 2.0 lts., 4 cil. 
0321405  05 : XS Pack BVA, AA, 4 vel., automático, motor 2.0 lts., 4 cil. 
0321406  06 : XS Pack, AA, 5 vel., manual, motor 2.0 lts., 4 cil. 
0321407  07 : XS piel BVA, AA, 4 vel., automático, motor 2.0 lts., 4 cil. 
0321408  08 : X-Line, AA, 5 vel., manual, motor 2.0 lts., 4 cil. 
0321409  09 : X-Line, AA, 4 vel., automático, motor 2.0 lts., 4 cil. 
0321410  10 : XS-Line, 5 vel., manual, motor 2.0 lts., 4 cil. 
0321411  11 : XS-Line BVA, 4 vel., automático, motor 2.0 lts., 4 cil. 
0321412  12 : Sedan X Line BVM, 5 vel., manual, motor 2.0 lts., 4 cil. 
0321413  13 : Sedan X Line BVA, 4 vel., automático, motor 2.0 lts., 4 cil. 
 Modelo 15 : Partner 4 puertas 
0321501 Versión 01 : Partner VP, DA, AA, 5 vel., estándar, motor 1.6 lts., 4 cil. 
 Modelo 16 : Partner 5 puertas 
0321601 Versión 01 : Partner VP, DA, AA, 5 vel., estándar, motor 1.6 lts., 4 cil. 
 Modelo 17 : 307 2 puertas 
0321701 Versión 01 : CC, AA, 5 vel., estándar, motor 2.0 lts., 4 cil. 
0321702  02 : CC, AA, 4 vel., automático, motor 2.0 lts., 4 cil. 
0321703  03 : CC/CUIR, AA, 5 vel., estándar, motor 2.0 lts., 4 cil. 
0321704  04 : CC/CUIR, AA, 4 vel., automático, motor 2.0 lts., 4 cil. 
0321705  05 : CC Roland Garros, AA, 4 vel., automático, motor 1.6 lts., 4 cil. 
 Modelo 18 : 206 SW 5 puertas 
0321801 Versión 01 : SW, CD, DA, AA, 5 vel., manual, motor 1.6 lts., 4 cil. 
0321802  02 : SW, AT, CD, DA, AA, 4 vel., automático, motor 1.6 lts., 4 cil. 
0321803  03 : SW Quiksilver, AA, 5 vel., manual, motor 1.6 lts., 4 cil. 
0321804  04 : SW Off Road, AA, 5 vel., manual, motor 1.6 lts., 4 cil. 
0321805  05 : SW Escapade, AA, 5 vel., manual, motor 1.6 lts., 4 cil. 
 Modelo 19 : 407 4 puertas 
0321901 Versión 01 : Confort, 4 vel., automático, motor 2.2 lts., 4 cil. 
0321902  02 : Sport, 4 vel., automático, motor 2.2 lts., 4 cil. 
0321903  03 : Sport, 6 vel., automático, motor 3.0 lts., 6 cil. 
0321904  04 : Executive, 6 vel., automático, motor 3.0 lts., 6 cil. 
0321905  05 : Sport Cuir, 6 vel., automático, motor 3.0 lts., 6 cil. 
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 Modelo 20 : 407 SW 5 puertas 

0322001 Versión 01 : SW, 6 vel., automático, motor 3.0 lts., 6 cil. 

 Modelo 21 : Partner M59 VP/GRAND RAID 5 puertas 

0322101 Versión 01 : Partner M59 VP/GRAND RAID, AA, 5 vel., manual, motor 1.6 lts., 4 
cil. 

0322102  02 : Grand Raid Totem, 5 vel., manual, motor 1.6 lts., 4 cil. 

0322103  03 : Grand Raid Origin, 5 vel., manual, motor 1.6 lts., 4 cil. 

0322104  04 : Grand Raid Origin HDI, 5 vel., manual, motor 1.6 lts., 4 cil. 

0322105  05 : Grand Raid Maya, 5 vel., manual, motor 1.6 lts., 4 cil. 

0322106  06 : Grand Raid Maya HDI, 5 vel., manual, motor 1.6 lts., 4 cil. 

0322107  07 : Grand Raid Origin Base, 5 vel., manual, motor 1.6 lts., 4 cil. 

0322108  08 : Grand Raid Origin Base HDI, 5 vel., manual, motor 1.6 lts., 4 cil. 

0322109  09 : Grand Raid Origin Pack, 5 vel., manual, motor 1.6 lts., 4 cil. 

0322110  10 : Grand Raid Origin Pack HDI, 5 vel., manual, motor 1.6 lts., 4 cil. 

0322111  11 : Grand Raid Origin Base, 8 plazas, 5 vel., manual, motor 1.6 lts., 4 
cil. 

0322112  12 : Grand Raid Origin Base HDI, 8 plazas, 5 vel., manual, motor 1.6 
lts., 4 cil. 

0322113  13 : Grand Raid Origin Pack, 8 plazas, 5 vel., manual, motor 1.6 lts., 4 
cil. 

0322114  14 : Grand Raid Origin Pack HDI, 8 plazas, 5 vel., manual, motor 1.6 
lts., 4 cil. 

0322115  15 : Grand Raid Maya, 8 plazas, 5 vel., manual, motor 1.6 lts., 4 cil. 

0322116  16 : Grand Raid Maya HDI, 8 plazas, 5 vel., manual, motor 1.6 lts., 4 cil. 

 Modelo 22 : 207 2 puertas 

0322201 Versión 01 : CC, 5 vel., manual, motor 1.6 lts., turbo, 4 cil. 

0322202  02 : CC, piel, 5 vel., manual, motor 1.6 lts., turbo, 4 cil. 

0322203  03 : CC BVA, piel, 4 vel., automático, motor 1.6 lts., 4 cil. 

0322204  04 : CC BVA6, 6 vel., automático, motor 1.6 lts., 4 cil., turbo 

0322205  05 : 207 CC, BVM, 6 vel., manual, motor 1.6 lts., 4 cil., turbo 

0322206  06 : 207 CC, BVM Roland Garros, 6 vel., manual, motor 1.6 lts., 4 cil., 
turbo 

 Modelo 23 : 207 3 puertas 

0322301 Versión 01 : Turbo, 5 vel., manual, motor 1.6 lts. turbo, 4 cil. 

0322302  02 : Feline Turbo, 5 vel., manual, motor 1.6 lts., 4 cil. 

0322303  03 : 207, 5 vel., manual, motor 1.6 lts., 4 cil. 

0322304  04 : RC Turbo, 5 vel., manual, motor 1.6 lts., 4 cil. 

0322305  05 : Compact Feline BVM, 5 vel., manual, motor 1.6 lts., 4 cil. 

0322306  06 : Compact Trendy BVM, 5 vel., manual, motor 1.6 lts., 4 cil. 

0322307  07 : Compact Urban BVM, 5 vel., manual, motor 1.4 lts., 4 cil. 

0322308  08 : Compact, 5 vel., manual, motor 1.4 lts., 4 cil. 

0322309  09 : Compact Origin, 5 vel., manual, motor 1.4 lts., 4 cil. 

0322310  10 : Compact Origin BVM, 5 vel., manual, motor 1.4 lts., 4 cil. 
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 Modelo 24 : 207 5 puertas 

0322401 Versión 01 : 207, 5 vel., manual, motor 1.6 lts., 4 cil. 

0322402  02 : 207 piel, 5 vel., manual, motor 1.6 lts., 4 cil. 

0322403  03 : BVA, 4 vel., automático, motor 1.6 lts., 4 cil. 

0322404  04 : BVA piel, 4 vel., automático, motor 1.6 lts., 4 cil. 

0322405  05 : Compact Trendy BVA, 4 vel., automático, motor 1.6 lts., 4 cil. 

0322406  06 : Compact Trendy BVM, 5 vel., manual, motor 1.6 lts., 4 cil. 

0322407  07 : Compact Urban BVM, 5 vel., manual, motor 1.4 lts., 4 cil. 

0322408  08 : Compact Turbo, 5 vel., manual, motor 1.6 lts., 4 cil. 

0322409  09 : Turbo, 5 vel., manual, motor 1.6 lts., 4 cil. 

0322410  10 : Compact, 5 vel., manual, motor 1.4 lts., 4 cil. 

0322411  11 : Compact Origin, 5 vel., manual, motor 1.4 lts., 4 cil. 

0322412  12 : Compact Moonlight BVM, 5 vel., manual, motor 1.6 lts., 4 cil. 

0322413  13 : Compact Moonlight BVA, 4 vel., automático, motor 1.6 lts., 4 cil. 

0322414  14 : Compact Black & Silver BVM, 5 vel., manual, motor 1.4 lts., 4 cil. 

0322415  15 : Compact Top BVM, 5 vel., manual, motor 1.4 lts., 4 cil. 

0322416  16 : Compact Revolution BVM, 5 vel., manual, motor 1.4 lts., 4 cil. 

0322417  17 : Compact Millesim 200 BVM, 5 vel., manual, motor 1.4 lts., 4 cil. 

0322418  18 : 207 E Active BVM, 5 vel., manual, motor 1.6 lts., 4 cil. 

0322419  19 : 207 E Allure BVM, 5 vel., manual, motor 1.6 lts., 4 cil. 

0322420  20 : 207 E Feline BVM, 5 vel., manual, motor 1.6 lts., 4 cil. 

 Modelo 25 : 207 4 puertas 

0322501 Versión 01 : Feline BVA, 4 vel., automático, motor 1.6 lts., 4 cil. 

0322502  02 : Trendy BVA, 4 vel., automático, motor 1.6 lts., 4 cil. 

0322503  03 : Trendy BVM, 5 vel., manual, motor 1.6 lts., 4 cil. 

0322504  04 : Urban BVM, 5 vel., manual, motor 1.4 lts., 4 cil. 

0322505  05 : BVM, 5 vel., manual, motor 1.4 lts., 4 cil. 

0322506  06 : Origin BVM, 5 vel., manual, motor 1.4 lts., 4 cil. 

 Modelo 26 : 308 3 puertas 

0322601 Versión 01 : RC Turbo, 5 vel., manual, motor 1.6 lts., 4 cil. 

0322602  02 : Sport Turbo, 5 vel., manual, motor 1.6 lts., 4 cil. 

0322603  03 : RC Feline, 5 vel., manual, motor 2.0 lts., 4 cil. 

0322604  04 : Feline Sport, 5 vel., manual, motor 2.0 lts., 4 cil. 

 Modelo 27 : 308 5 puertas 

0322701 Versión 01 : Turbo, 5 vel., manual, motor 1.6 lts., 4 cil. 

0322702  02 : Turbo BVA, 5 vel., manual, motor 1.6 lts., 4 cil. 

0322703  03 : 308 BVA6, 6 vel., automático, motor 1.6 lts., 4 cil. Turbo 

0322704  04 : 308 RC BVM6, 6 vel., manual, motor 1.6 lts., 4 cil., Turbo 

 Modelo 28 : Expert Tepee HDI 5 puertas 
0322801 Versión 01 : Expert Tepee HDI, 6 vel., manual, motor 2.0 lts., 4 cil. 

 Modelo 29 : Grand Raid Tepee 5 puertas 
0322901 Versión 01 : Grand Raid Tepee, 5 vel., manual, motor 1.6 lts., 4 cil. 

0322902  02 : Grand Raid Tepee HDI, 5 vel., manual, motor 1.6 lts., 4 cil. 
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 Modelo 30 : 308 2 puertas 
0323001 Versión 01 : CC Turbo, piel, 6 vel., manual, motor 1.6 lts., 4 cil. 
0323002  02 : CC Turbo, piel, 4 vel., automático, motor 1.6 lts., 4 cil. 
0323003  03 : 308 CC BVA Roland Garros, 4 vel., automático, motor 1.6 lts., 4 

cil., Turbo 
0323004  04 : 308 CC piel, 6 vel., automático, motor 1.6 lts.,4 cil., Turbo 
 Modelo 31 : Expert pasajeros 4 puertas 
0323101 Versión 01 : Expert Furgon HDI Base, 6 vel., manual, motor 2.0 lts., 4 cil. 
0323102  02 : Expert Furgon HDI Pack, 6 vel., manual, motor 2.0 lts., 4 cil. 
 Modelo 32 : Manager 4 puertas 
0323201 Versión 01 : Manager Furgon 435 L3H2 HDI Base, 6 vel., manual, motor 3.0 

lts., 4 cil. 
0323202  02 : Manager Furgon 435 L3H2 HDI Pack, 6 vel., manual, motor 3.0 

lts., 4 cil. 
0323203  03 : Manager Acristalada 435 L4H2 HDI Base AC, 6 vel., manual, 

motor 3.0 lts., 4 cil. 
 Modelo 33 : 3008 5 puertas 
0323301 Versión 01 : 3008 Turbo, 150 HP, BVA6, 6 vel., automático, motor 1.6 lts., 4 cil. 
0323302  02 : 3008 Confort, 6 vel., automático, motor 1.6 lts., 4 cil., Turbo 
0323303  03 : 3008 Premium, 6 vel., automático, motor 1.6 lts., 4 cil., Turbo 
0323304  04 : 3008 Premium Pack, 6 vel., automático, motor 1.6 lts., 4 cil., Turbo 
 Modelo 34 : Evasión 5 puertas 
0323401 Versión 01 : Evasión, 120 HP, BVM5, 5 vel., manual, motor 1.6 lts., 4 cil. 
 Modelo 35 : Manager Furgón 5 puertas 
0323501 Versión 01 : Manager Furgón 435 L4H2 Base AC, 6 vel., manual, motor 3.0 lts., 

4 cil., Turbo, diesel (hasta 15 pasajeros) 
 Modelo 36 : RCZ 2 puertas 
0323601 Versión 01 : RCZ BVM6, 6 vel., manual, motor 1.6 lts., 4 cil., Turbo 
 Modelo 37 : 508 4 puertas 
0323701 Versión 01 : 508 BVA6, 6 vel., automático, motor 1.6 lts., 4 cil., Turbo 
 Modelo 01 : Partner 4 puertas 
1320101 Versión 01 : Partner VU, DA, 5 vel., estándar, motor 1.6 lts., 4 cil. 
1320102  02 : Partner Flotillas, 5 vel., manual, motor 1.6 lts., 4 cil. 
1320103  03 : Partner Flotillas, 5 vel., manual, motor 1.6 lts., 4 cil., diesel 
1320104  04 : Partner PLC Pack, 5 vel., manual, motor 1.6 lts., 4 cil. 
1320105  05 : Partner PLC Pack, 5 vel., manual, motor 1.6 lts., 4 cil., diesel 
1320106  06 : Partner PLC Pack 5 plazas, 5 vel., manual, motor 1.6 lts., 4 cil. 
1320107  07 : Partner PLC Pack 5 plazas, 5 vel., manual, motor 1.6 lts., 4 cil., 

Turbo diesel 
 Modelo 02 : Partner 5 puertas 
1320201 Versión 01 : Partner VU, DA, 5 vel., estándar, motor 1.6 lts., 4 cil. 
1320202  02 : Partner VU, DA, AA, 5 vel., estándar, motor 1.6 lts., 4 cil. 
 Modelo 03 : Partner M59 VU 5 puertas 
1320301 Versión 01 : Partner M59 VU, 5 vel., manual, motor 1.6 lts., 4 cil. 
1320302  02 : Partner M59 VU, AA, 5 vel., manual, motor 1.6 lts., 4 cil. 
1320303  03 : Partner AC, AA, 5 vel., manual, motor 1.6 lts., 4 cil. 
1320304  04 : Partner PLC Pack HDI, 5 vel., manual, motor 1.6 lts., 4 cil. 
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 Modelo 04 : Expert 4 puertas 
1320401 Versión 01 : Expert Furgon HDI Base, 6 vel., manual, motor 2.0 lts., 4 cil. 
1320402  02 : Expert Furgon HDI Pack, 6 vel., manual, motor 2.0 lts., 4 cil. 
 Modelo 05 : Expert Chasis Cabina 2 puertas 
1320501 Versión 01 : Expert Chasis Cabina Base, 6 vel., manual, motor 2.0 lts., 4 cil., 

diesel 
 Modelo 06 : B9 Furgón 5 puertas 
1320601 Versión 01 : B9 Furgón largo, 5 vel., manual, motor 1.6 lts., 4 cil., Turbo, diesel, 

90 HP 
1320602  02 : B9 Furgón largo Cabina Profunda, 5 vel., manual, motor 1.6 lts., 4 

cil., Turbo, diesel, 90 HP 
 Modelo 07 : B9 Piso 2 puertas 
1320701 Versión 01 : B9 Piso Cabina, 5 vel., manual, motor 1.6 lts., 4 cil., Turbo, diesel, 

90 HP 
 Modelo 08 : Manager 6 puertas 
1320801 Versión 01 : Manager Furgón, 435 L2H2 Base AC, 6 vel., manual, motor 2.2 

lts., 4 cil., Turbo, diesel 
 Modelo 09 : Manager 5 puertas 
1320901 Versión 01 : Manager Furgón, 435 L2H2 Base AC, 6 vel., manual, motor 2.2 

lts., 4 cil., Turbo, diesel 
 Modelo 02 : Manager HDI 4 puertas 
2320201 Versión 01 : Manager HDI, 6 vel., manual, motor 3.0 lts., 4 cil. 
2320202  02 : Manager Pack HDI, 6 vel., manual, motor 3.0 lts., 4 cil. 
2320203  03 : Manager Acristalada 435 L4H2 HDI Base AC, 6 vel., manual, 

motor 3.0 lts., 4 cil. 
2320204  04 : Manager Chasis Cab 435 L4 HDI Base, 6 vel., manual, motor 3.0 

lts., 4 cil. 
2320205  05 : Manager Chasis Cab 435 L4 HDI Base AC, 6 vel., manual, motor 

3.0 lts., 4 cil. 
2320206  06 : Manager Furgon 435 L3H2 Base, 6 vel., manual, motor 3.0 lts., 4 

cil., diesel 
2320207  07 : Manager Furgon 435 L3H2 Pack, 6 vel., manual, motor 3.0 lts., 4 

cil., diesel 
 Modelo 03 : Manager Pasaje 4 puertas 
2320301 Versión 01 : Manager Furgon 435 L3H2 HDI Base, 6 vel., manual, motor 3.0 

lts., 4 cil. (16 pasajeros o más) 
2320302  02 : Manager Furgon 435 L3H2 HDI Pack, 6 vel., manual, motor 3.0 

lts., 4 cil. (16 pasajeros o más) 
2320303  03 : Manager Acristalada 435 L4H2 HDI Base AC, 6 vel., manual, 

motor 3.0 lts., 4 cil. (16 pasajeros o más) 
 Modelo 04 : Manager Chasis Cabina 2 puertas 
2320401 Versión 01 : Manager Chasis Cab 435 L4 Base, 6 vel., manual, motor 3.0 lts., 4 

cil., diesel 
2320402  02 : Manager Chasis Cab 435 L4 Base AC, 6 vel., manual, motor 3.0 

lts., 4 cil., diesel 
 Modelo 05 : Manager 5 puertas 

2320501 Versión 01 : Manager Furgon 435 L4H2 Base AC, 6 vel., manual, motor 3.0 lts., 
4 cil., Turbo, diesel (Carga) 

2320502  02 : Manager Furgón 435 L4H2 Base AC, 6 vel., manual, motor 3.0 lts., 
4 cil., Turbo, diesel (16 pasajeros o más) 
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Clave Empresa 34 : Volvo Trucks de México, S.A. de C.V. 

 Modelo 01 : Chasís Cabina 

2340101 Versión 01 : VOLVO NE64 motor Cummins M11 T/Fuller 9 vel. 

2340102  02 : VOLVO NE64 motor Cummins M11T/Fuller 9 vel. importado 

2340103  03 : VOLVO NE42 motor Cummins M11 T/Fuller 9 vel. 

2340104  04 : VOLVO NE42 motorCummins M11 T/Fuller 9 vel. (importado) 

2340105  05 : VOLVO VHD64B (importado) 

2340106  06 : VOLVO VHD84B (importado) 

2340107  07 : VOLVO VHD108B (importado) 

2340108  08 : VOLVO VHD64F (importado) 

2340109  09 : VOLVO VHD84F (importado) 

2340110  10 : VOLVO VHD108F (importado) 

2340111  11 : VOLVO VL6 L42R (importado) 

2340112  12 : VOLVO VL6 H42R (importado) 

2340113  13 : VOLVO VL6 E42R (importado) 

2340114  14 : VOLVO VL6 E62R (importado) 

2340115  15 : VOLVO VL6 E64R (importado) 

2340116  16 : MACK MR688S (importado) 

2340117  17 : MACK MR690P (importado) 

2340118  18 : MACK MR690S (importado) 

2340119  19 : MACK MRU612 TERRAPRO (importado) 

2340120  20 : MACK MRU613 TERRAPRO (importado) 

2340121  21 : MACK GU812 GRANITE (importado) 

2340122  22 : MACK GU813 GRANITE (importado) 

 Modelo 02 : Tractocamión 

2340201 Versión 01 : VOLVO NR64T motor Cummins N14 T/Spicer 16 vel. 

2340202  02 : VOLVO NR64T motor Cummins N14 T/Fuller 18 vel. 

2340203  03 : VOLVO NR64T motor Cummins N14 T/Fuller 13 vel. 

2340204  04 : VOLVO NR64T motor Cummins M11 T/Fuller 13 vel. importado 

2340205  05 : VOLVO NR64T motor Cummins M11 T/Fuller 13 vel. 

2340206  06 : VOLVO NR42T motor Cummins N14 T/Spicer 16 vel. 

2340207  07 : VOLVO NE64T motor Cummins M11 T/Fuller 9 vel. importado 

2340208  08 : VOLVO VNL64T420 motor Cummins N14 T/Spicer 16 vel. 
importado 

2340209  09 : VOLVO VNL64T420 motor Cummins N14 T/Fuller 13 vel. 
importado 

2340210  10 : VOLVO VNL64T610 motor Cummins N14 T/Spicer 16 vel. 
importado 

2340211  11 : VOLVO VNL64T610 motor Cummins N14 T/Fuller 18 vel. 
importado 

2340212  12 : VOLVO VNL64T motor Cummins M11 T/Fuller 13 vel. importado 

2340213  13 : VOLVO VNL64T DAY CAB (importado) 

2340214  14 : VOLVO VNL64T430 (importado) 
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2340215  15 : VOLVO VNL64T630 (importado) 

2340216  16 : VOLVO VNL64T670 (importado) 

2340217  17 : VOLVO VNL64T780 (importado) 

2340218  18 : VOLVO VNM64T DAY CAB (importado) 

2340219  19 : VOLVO VNM64T430 (importado) 

2340220  20 : VOLVO VL6 H42T (importado) 

2340221  21 : VOLVO VL6 E42T (importado) 

2340222  22 : VOLVO VL6 E62T (importado) 

2340223  23 : VOLVO VL6 E64T (importado) 

2340224  24 : MACK GU813 GRANITE (importado) 

2340225  25 : VOLVO VNL64T730 (importado) 

Clave Empresa 35 : Scania de México, S.A. de C.V. 

 Modelo 01 : Tractocamión 

2350101 Versión 01 : T113 H 6x4 340 H.P. 

2350102  02 : T113 H 6x4 360 H.P. 

2350103  03 : T113 H 6x4 400 H.P. 

2350104  04 : T124 GA 6x4 400 H.P. 

2350105  05 : T124 LA 6X4 400 

2350106  06 : T124 LA 6X2 400 

2350107  07 : R124 LA 4x2 400 

2350108  08 : R124 GA 6x4 400 NA 

2350109  09 : R 114 LA 4x2 340 

2350110  10 : R164 GA 6x4 NA480 

2350111  11 : R124 GA 6x4 NA420 

2350112  12 : R124 LA 4x2 NA380 

 Modelo 02 : Autobús 

2350201 Versión 01 : K124 IB 4x2 400 NB 

2350202  02 : K124 IB 6x2 400 NB 

2350203  03 : K114 IB 4x2 340 NB 

2350204  04 : L94 UB 4x2 260 LB 

2350205  05 : K 114 UB 4x2 340 NB 

2350206  06 : K 94 IB 4x2 300 

2350207  07 : L94IA6X2/2NB300 

2350208  08 : K94 IB 4x2 NB310 

2350209  09 : K94 IB 4x2 NB270 

2350210  10 : K94 IA 6x2 2NB310 

2350211  11 : K124 IB 4x2 NB420 

2350212  12 : K124 IB 4x2 NB380 

2350213  13 : K124 IB4 6x2 NB420 

2350214  14 : K94 UB 4x2 LB230 

2350215  15 : K420 IB 4x2 NB 

2350216  16 : K420 IB 6x2 NB 
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2350217  17 : K380 IB 4x2 NB 

2350218  18 : K340 IB 4x2 NB 

2350219  19 : K310 IB 4x2 NB 

 Modelo 03 : Camión 

2350301 Versión 01 : P94 DB 4x2 260 

2350302  02 : P94 DB 4x2 260 

2350303  03 : P 114 CB 6x4 340 NZ 

2350304  04 : P 114 CB 6x4 340 NA 

2350305  05 : P 124 CB 8x4 NZ 400 

2350306  06 : P 94 CB 6x4 NA 310 

2350307  07 : P 124 CB 8x4 NZ 420 

2350308  08 : P 94 CB 6x4 NZ 310 

2350309  09 : P 124 CB 6x4 NZ 380 

Clave Empresa 37 : Autos Especiales de México, S.A. de C.V. 

 Modelo 01 : AEM 2 puertas 

0370101 Versión 01 : Cabriolet Sedán estándar 

 Modelo 02 : Ferrari F355 2 puertas 

0370201 Versión 01 : Berlinetta estándar 

0370202  02 : GTS estándar 

0370203  03 : Spider estándar 

0370204  04 : F1 Berlinetta (cambio de vel. en el volante) 

0370205  05 : F1 GTS (cambio de vel. en el volante) 

0370206  06 : F1 Spider (cambio de vel. en el volante) 

 Modelo 03 : Ferrari 550 2 puertas 

0370301 Versión 01 : Maranello estándar 

0370302  02 : Barchetta convertible, estándar, 6 vel. 

 Modelo 04 : Ferrari 456M 2 puertas 

0370401 Versión 01 : GT estándar 

0370402  02 : GTA automático 

 Modelo 05 : Maserati 4 puertas 

0370501 Versión 01 : Quattroporte Evoluzione 2,800 c.c., V6 estándar 

0370502  02 : Quattroporte Evoluzione 2,800 c.c., V6 automático 

0370503  03 : Quattroporte Evoluzione 3,200 c.c., V8 estándar 

0370504  04 : Quattroporte Evoluzione 3,200 c.c., V8 automático 

 Modelo 06 : Maserati 3200 2 puertas 

0370601 Versión 01 : GT estándar 

0370602  02 : GTA automático 

0370603  03 : Spyder GT manual, 8 cil. 

0370604  04 : Spyder Camblocorsa Transmisión electrohidráulica, 8 cil 

 Modelo 07 : Ferrari F 2 puertas 

0370701 Versión 01 : 50 estándar 
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 Modelo 08 : Ferrari 360 2 puertas 

0370801 Versión 01 : Modena estándar 

0370802  02 : F1 Modena (cambio de vel. en el volante) 

0370803  03 : Spider estándar 

0370804  04 : F1 Spider automático con cambio de velocidades al volante 

0370805  05 : Challenge Stradale Coupé, transmisión secuencial de 6 vel. al 
volante, 8 cil. en V 

 Modelo 09 : Daihatsu Terios 4 puertas 

0370901 Versión 01 : Estándar, 4X4, 1298 cc, 5 vel., 4 cil. 

 Modelo 10 : Beach Boy 

0371001 Versión 01 : Estándar, 1584 cc, 4 vel., 4 cil. 

 Modelo 11 : Alfa Romeo 147 3 puertas 

0371101 Versión 01 : Selespeed, 1970 cc, T. secuencial 5 vel., 4 cil. 

 Modelo 12 : Alfa Romeo 147 5 puertas 

0371201 Versión 01 : Selespeed, 1970 cc, T. secuencial 5 vel., 4 cil. 

 Modelo 13 : Alfa Romeo 156 4 puertas 

0371301 Versión 01 : Selespeed 2.0 T.S., 1970 cc, T. secuencial 5 vel., 4 cil. 

0371302  02 : Q System 2.5 V6, 2492 cc, T. aut. (Tiptronic) 4 vel., 6 cil. 

 Modelo 14 : Alfa Romeo 156 Sportwagon 5 puertas 

0371401 Versión 01 : Selespeed 2.0 T.S., 1970 cc, T. secuencial 5 vel., 4 cil. 

0371402  02 : Q System 2.5 V6, 2492 cc, T. aut. (Tiptronic) 4 vel., 6 cil. 

 Modelo 15 : Alfa Romeo 166 4 puertas 

0371501 Versión 01 : TB 2.0 V6, 1996 cc, T. manual 6 vel., 6 cil. 

0371502  02 : Sportronic 3.0 V6, 2959 cc, T. aut. (Tiptronic) 4 vel., 6 cil. 

 Modelo 16 : Toyota Camry 4 puertas 

0371601 Versión 01 : Camry LE, 16 válvulas, T. aut. 4 vel., 4 cil. 

0371602  02 : Camry XLE, 24 válvulas, T. aut. 4 vel., 6 cil. 

 Modelo 17 : Toyota Corolla 4 puertas 

0371701 Versión 01 : Corolla CE, Sedán, 1.8 lts., 16 válvulas, T. manual 5 vel., 4 cil. 

0371702  02 : Corolla LE, Sedán, 1.8 lts., 16 válvulas, T. aut. 4 vel., 4 cil. 

 Modelo 18 : Alfa Romeo 2 puertas 

0371801 Versión 01 : Spyder convertible cabrio, 6 cil., T. manual 6 vel. 

0371802  02 : GTV coupé, 6 cil., T. manual 6 vel. 

0371803  03 : GT JTS, 2.0 Selespeed, 4 cil. 

0371804  04 : Brera 946, Coupé SKY VIEW 4X4, manual, 3.2 lts., 6 cil. 

0371805  05 : Brera Spider HIGH 4X4, manual, 3.2 lts., 6 cil. 

0371806  06 : GT Selespeed, 2.0 lts., 4 cil. 

0371807  07 : GT, manual, 3.2 lts., 6 cil. 

0371808  08 : Coupé 8C Competizione, F1, 8 cil. 

 Modelo 19 : Toyota Matrix 5 puertas 

0371901 Versión 01 : XR Station Wagon, 4 cil., T. manual 5 vel. 

0371902  02 : XR Station Wagon, 4 cil., T. aut., 4 vel. 
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 Modelo 20 : Toyota 4 Runner 5 puertas 

0372001 Versión 01 : Limited, SUV, 8 cil., T. aut., 4 vel. 

 Modelo 21 : Maserati 4200 2 puertas 

0372101 Versión 01 : Coupé GT, manual, 6 vel., 8 cil. 

0372102  02 : Coupé Camblocorsa, transmisión electrohidráulica, 

 Modelo 22 : Toyota Sienna 5 puertas 

0372201 Versión 01 : Sienna XLE 

0372202  02 : Sienna XLE Limited 

 Modelo 23 : Ferrari 575M 2 puertas 

0372301 Versión 01 : Maranello F1, 12 cil. 

0372302  02 : Maranello manual, 12 cil. 

 Modelo 24 : Ferrari Enzo 2 puertas 

0372401 Versión 01 : Enzo Coupé, transmisión secuencial de 6 vel. al volante, 12 cil. 
en V 

 Modelo 25 : Ferrari 612 2 puertas 

0372501 Versión 01 : Scaglietti Coupé, manual de 6 vel. al piso, 12 cil. en V 

0372502  02 : Scaglietti Coupé, transmisión secuencial de 6 vel. al volante, 12 cil. 
en V 

 Modelo 26 : Maserati Convertible 4200 2 puertas 

0372601 Versión 01 : Spyder GT, manual de 6 vel. al piso, 8 cil. en V 

0372602  02 : Spyder Cambio Corsa, transmisión secuencial de 6 vel. al volante, 
8 cil. en V 

 Modelo 27 : Maserati Limousine 4 puertas 

0372701 Versión 01 : Quattroporte, transmisión secuencial de 6 vel. al volante, 8 cil. en V 

 Modelo 28 : Ferrari F430 2 puertas 

0372801 Versión 01 : F430 F1, 8 cil., 4,308 cm3 

0372802  02 : F430 Spider F1, 8 cil., 4,308 cm3 

0372803  03 : F430 manual, 8 cil., 4,308 cm3 

0372804  04 : F430 Spider manual, 8 cil., 4,308 cm3 

 Modelo 29 : Maserati 2 puertas 

0372901 Versión 01 : Gransport, 8 cil., 4,244 cm3 

0372902  02 : Gransport Spyder, 8 cil., 4,244 cm3 

0372903  03 : MSC Strada, 12 cil., 5,999 cm3 

0372904  04 : Granturismo Coupé, automático, 8 cil., 4,244 cm3 

0372905  05 : Granturismo Spyder, automático, 8 cil., 4,244 cm3 

0372906  06 : GS Spyder, manual, 8 cil. 

0372907  07 : GS Spyder, F1, 8 cil. 

0372908  08 : GS Spyder, automático, 8 cil. 

 Modelo 30 : Lamborghini 2 puertas 

0373001 Versión 01 : Murcielago LP 640 Roadster Coupé, manual, 12 cil. 

0373002  02 : Murcielago LP 640 Coupé, manual, 12 cil. 

0373003  03 : Murcielago LP 640 Coupé, Secuencial al volante (e-gear), F1,  
12 cil. 



Viernes 15 de julio de 2011 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     279 

0373004  04 : Murcielago LP 640-4 SV (Super Veloz) Coupé, Secuencial al 
volante (e-gear), tracción en las 4 ruedas, F1, 12 cil. 

0373005  05 : Gallardo LP 560-4 Coupé, tracción en las 4 ruedas, manual, 10 cil. 

0373006  06 : Gallardo LP 560-4 Coupé, Secuencial al volante (e-gear), tracción 
en las 4 ruedas, F1, 10 cil. 

0373007  07 : Gallardo LP 560-2 Valentino Balboni Coupé, Secuencial al volante 
(e-gear) tracción en las 2 ruedas traseras, F1, 10 cil. 

0373008  08 : Gallardo LP 560-4 Spyder,Secuencial al volante (e-gear), tracción 
en las 4 ruedas, F1, 10 cil. 

0373009  09 : Gallardo LP 560-4 Spyder, tracción en las 4 ruedas, manual, 10 cil. 

Clave Empresa 43 : Mopesa Motores Power, S.A. de C.V. 

 Modelo 01 : Chasís Econobus 

2430101 Versión 01 : 1312 motor 6 cil., gas LP, 122 B.H.P. 

2430102  02 : 1314 motor 6 cil., gas LP, 140 B.H.P. 

2430103  03 : 1315 motor 6 cil., gas LP, 150 B.H.P. 

2430104  04 : 1015 motor 6 cil., gas LP, 150 B.H.P. 

 Modelo 02 : Chasís Cabina Econotruck 

2430201 Versión 01 : 1312 CC (Chasis Cabina) 6 cil., gas LP, 122 B.H.P. 

2430202  02 : 1314 CC (Chasis Cabina) 6 cil., gas LP, 150 B.H.P. 

2430203  03 : 1315 CC (Chasis Cabina) 6 cil., gas LP, 150 B.H.P. 

2430204  04 . 1015 CC (Chasis Cabina) 6 cil., gas LP, 150 B.H.P. 

 Modelo 03 : Chasís Econobus Motor Trasero 

2430301 Versión 01 : 1315 MT (motor trasero) 6 cil., gas LP, 150 B.H.P. 

2430302  02 : 1015 MT (motor trasero) 6 cil., gas LP, 150 B.H.P. 

Clave Empresa 46 : Irizar México, S.A. de C.V. 

 Modelo 02 : Autobús Century de lujo 

2460207 Versión 07 : 12.85;3.50;2.55; 2 ejes, PBV 19,000 Kg. 

 Modelo 03 : Autobús Scania (nacional) 

2460301 Versión 01 : K270 4X2, E3, IC, 10.70, 19,500 Kg. PBV 

2460302  02 : K270 4X2, E4, IC, 10.70, 19,500 Kg. PBV 

2460303  03 : K270 4X2, E3, IC, 11.30, 19,500 Kg. PBV 

2460304  04 : K270 4X2, E4, IC, 11.30, 19,500 Kg. PBV 

2460305  05 : K310 4X2, E3, IC, 10.70, 19,500 Kg. PBV 

2460306  06 : K310 4X2, E4, IC, 10.70, 19,500 Kg. PBV 

2460307  07 : K310 4X2, E3, IC, 11.30, 19,500 Kg. PBV 

2460308  08 : K310 4X2, E4, IC, 11.30, 19,500 Kg. PBV 

2460309  09 : K310 4X2, E3, IC, 12.00, 19,500 Kg. PBV 

2460310  10 : K310 4X2, E4, IC, 12.00, 19,500 Kg. PBV 

2460311  11 : K380 4X2, E3, IC, 12.00, 19,500 Kg. PBV 

2460312  12 : K380 4X2, E4, IC, 12.00, 19,500 Kg. PBV 

2460313  13 : K380 4X2, E3, IC, 13.50, 19,500 Kg. PBV 

2460314  14 : K380 4X2, E4, IC, 13.50, 19,500 Kg. PBV 

2460315  15 : K380 4X2, E3, IC, 12.85, 19,500 Kg. PBV 
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2460316  16 : K380 4X2, E4, IC, 12.85, 19,500 Kg. PBV 
2460317  17 : K380 4X2, E3, i5, 12.00, 19,500 Kg. PBV 
2460318  18 : K380 4X2, E4, i5, 12.00, 19,500 Kg. PBV 

2460319  19 : K380 4X2, E3, i5, 12.85, 19,500 Kg. PBV 
2460320  20 : K380 4X2, E4, i5, 12.85, 19,500 Kg. PBV 
2460321  21 : K420 4X2, E3, i5, 12.00, 19,500 Kg. PBV 
2460322  22 : K420 4X2, E4, i5, 12.00, 19,500 Kg. PBV 
2460323  23 : K420 4X2, E3, i5, 12.85, 19,500 Kg. PBV 
2460324  24 : K420 4X2, E4, i5, 12.85, 19,500 Kg. PBV 

2460325  25 : K380 4X2, E3, NC, 12.00, 19,500 Kg. PBV 
2460326  26 : K380 4X2, E4, NC, 12.00, 19,500 Kg. PBV 
2460327  27 : K380 4X2, E3, NC, 12.85, 19,500 Kg. PBV 
2460328  28 : K380 4X2, E4, NC, 12.85, 19,500 Kg. PBV 
2460329  29 : K420 4X2, E3, NC, 12.00, 19,500 Kg. PBV 
2460330  30 : K420 4X2, E4, NC, 12.00, 19,500 Kg. PBV 

2460331  31 : K420 4X2, E3, NC, 12.85, 19,500 Kg. PBV 
2460332  32 : K420 4X2, E4, NC, 12.85, 19,500 Kg. PBV 
2460333  33 : K420 4X2, E3, pb, 13.00, 19,500 Kg. PBV 
2460334  34 : K420 4X2, E4, pb, 13.00, 19,500 Kg. PBV 
2460335  35 : K420 6X2, E3, NC, 13.72, 25,000 Kg. PBV 
2460336  36 : K420 6X2, E4, NC, 13.72, 25,000 Kg. PBV 

2460337  37 : K420 6X2, E3, pb, 14.00, 25,000 Kg. PBV 
2460338  38 : K420 6X2, E4, pb, 14.00, 25,000 Kg. PBV 
 Modelo 04 : Chasis Control Trasero Scania (importado) 
2460401 Versión 01 : K270, 4x2, 19,500 Kg. PBV 
2460402  02 : K310, 4x2, 19,500 Kg. PBV 
2460403  03 : K380, 4x2, 19,500 Kg. PBV 

2460404  04 : K420, 4x2, 19,500 Kg. PBV 
2460405  05 : K420, 6x2, 25,000 Kg. PBV 
 Modelo 05 : Autobús Integral Marca Irizar (nacional) 
2460501 Versión 01 : I4; 2, 19,500 Kg. PBV 
2460502  02 : I4; 3, 24,500 Kg. PBV 
2460503  03 : I5; 2, 19,500 Kg. PBV 

2460504  04 : I6; 2, 19,500 Kg. PBV 
2460505  05 : I6; 3, 24,500 Kg. PBV 
2460506  06 : PB; 2, 19,500 Kg. PBV 
2460507  07 : PB; 3, 24,500 Kg. PBV 
Clave Empresa 49 : Servicio Integral Automotor, S. de R. L. de C.V./Ford Motor 

Company, S.A. de C.V. 
 Modelo 01 : KA 3 puertas (importado) 
0490101 Versión 01 : Base, 1.6 lts., I4, T/M, 5 vel., sedán, tela, 4 cil. 
0490102  02 : High, 1.6 lts., I4, T/M, 5 vel., sedán, tela, 4 cil. 
0490103  03 : Base c/Facia de color, 1.6 lts., l4, T/M, 5 vel., sedán, tela, 4 cil. 

0490104  04 : Sport, 1.6 lts., I4, T/M, 5 vel., sedán, tela, 4 cil. 

0490105  05 : SVP, 1.6 lts., I4, T/M, 5 vel., sedán, tela, 4 cil. 
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 Modelo 02 : Fiesta 5 puertas (importado) 

0490201 Versión 01 : First T/M, 5 vel., motor 1.6 lts., I4 tela, 4 cil. 

0490202  02 : Trend T/M, 5 vel., motor 1.6 lts., I4 tela, 4 cil. 

0490203  03 : Trend T/A, 4 vel., motor 1.6 lts., I4 tela, 4 cil. 

0490204  04 : Trend FX, T/M, 5 vel., motor 1.6 lts., I4 tela, 4 cil. 

0490205  05 : Premium, T/M, 5 vel., motor 1.6 lts., I4 tela, 4 cil. 

0490206  06 : Premium, T/A, 4 vel., motor 1.6 lts., I4 tela, 4 cil. 

0490207  07 : First, T/A, 4 vel., motor 1.6 lts., I4, tela, 4 cil. 

0490208  08 : ST, T/M, 5 vel., motor 2.0 lts., piel, 4 cil. 

 Modelo 03 : Ikon 4 puertas (nacional) 

0490301 Versión 01 : Sedán austero, 1.6 lts., SOHC, T/M, 5 vel., tela, A/C, 4 cil. 

0490302  02 : Sedán semiequipado, 1.6 lts., SOHC, T/M, 5 vel., tela, A/C, 
eléctrico, 4 cil. 

0490303  03 : Sedán Paquete Taxi, 1.6 lts., SOHC, T/M, 5 vel., tela, 4 cil. 

0490304  04 : Sedán Semiequipado, 1.6 lts., SOHC, T/M, 5 vel., tela, A/C, 4 cil. 

0490305  05 : Sedán austero, 1.6 lts., SOHC, T/M, 5 vel., tela, 4 cil. 

0490306  06 : Sedán Semiequipado, 1.6 lts., SOHC, T/M, 5 vel., tela, A/C, 4 cil., 
bolsas de aire 

 Modelo 04 : Focus 3 puertas (nacional) 

0490401 Versión 01 : ZX3 Coupé motor 2.0 lts., I4, T/M, 5 vel., 4 cil. 

0490402  02 : ZX3 Coupé motor 2.0 lts., I4, T/A, 4 vel., 4 cil. 

0490403  03 : SVT Coupé motor 2.0 lts., I4, T/M, 6 vel., piel c/tela, 4 cil. 

0490404  04 : ZX3 Coupé semiequipado, 2.0 lts., I4, T/M, 5 vel., 4 cil. 

0490405  05 : ZX3 Coupé semiequipado, 2.0 lts., I4, T/A, 4 vel., 4 cil. 

 Modelo 05 : Focus 4 puertas (importado) 

0490501 Versión 01 : LX Sedán motor 2.0 lts., I4, T/M, 5 vel., 4 cil. 

0490502  02 : LX Sedán motor 2.0 lts., I4, T/A con sobremarcha, 4 vel., 4 cil. 

0490503  03 : SE Sedán motor 2.0 lts., I4, T/M, 5 vel., 4 cil. 

0490504  04 : SE Sedán motor 2.0 lts., I4, T/A con sobremarcha, 4 y 5 vel., 4 cil. 

0490505  05 : SE Guayín motor 2.0 lts., I4, T/A con sobremarcha, 4 vel., 4 cil. 

0490506  06 : ZTS Sedán motor 2.0 lts., I4, T/A con sobremarcha, 4 vel., piel,  
4 cil. 

0490507  07 : Ambiente, motor 2.0 lts., 145 PS, I4, T/M, 5 vel., tela 

0490508  08 : Ambiente, motor 2.0 lts., 145 PS, I4, T/A, 4 vel., tela 

0490509  09 : Sport, motor 2.0 lts., 145 PS, I4, T/M, 5 vel., tela 

0490510  10 : Sport, motor 2.0 lts., 145 PS, I4, T/A, 4 vel., tela 

0490511  11 : S Sedán, motor 2.0 lts., I4, T/M, tela 

0490512  12 : S Sedán, motor 2.0 lts., I4, T/A, tela 

0490513  13 : SEL Sedán, motor 2.0 lts., I4, T/A, tela 

0490514  14 : SEL Plus Sedán, motor 2.0 lts., I4, T/A, piel 
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 Modelo 06 : Mondeo 4 puertas (importado) 
0490601 Versión 01 : Core, motor 2.0 lts., 145 PS, I4, T/M, 5 vel., tela, 4 cil. 

0490602  02 : Core, motor 2.0 lts., 145 PS, I4, T/A, 4 vel., tela, 4 cil. 

0490603  03 : Trend, motor 2.5 lts., 170 PS, Duratec, V6, T/M, 5 vel., tela, 6 cil. 

0490604  04 : Ghia, motor 2.5 lts., 170 PS, Duratec, V6, T/A, 4 vel., tela, 6 cil. 

0490605  05 : Ghia, motor 2.5 lts., 170 PS, Duratec, V6, T/A, 4 vel., piel, 6 cil. 

0490606  06 : Trend, motor 2.5 lts., 170 PS, Duratec, V6, T/A, 5 vel., tela, 6 cil. 

0490607  07 : ST220, motor 3.0 lts., V6, T/M, 6 vel., piel, 6 cil. 

 Modelo 07 : Mustang 2 puertas (importado) 
0490701 Versión 01 : GT Coupé Base, motor 4.6 lts., EFI, V8, T/M, tela, A/C, 5 vel., 8 cil. 

0490702  02 : GT Coupé Equipado, motor 4.6 lts., EFI, V8, T/A, piel, 8 cil. 

0490703  03 : GT Coupé Base, motor 4.6 lts., V8, T/M, 5 vel., piel, 8 cil. 

0490704  04 : GT Coupé Equipado, motor 4.6 lts., V8, T/M, 5 vel., piel, 8 cil. 

0490705  05 : GT Convertible Equipado, motor 4.6 lts., V8, T/A, piel, 8 cil. 

0490706  06 : GT Coupé V6, T/A, motor 1.6 lts., tela, 6 cil. 

0490707  07 : GT Coupé V6, T/M, motor 1.6 lts., tela, 6 cil. 

0490709  09 : Shelby GT500 Coupé, V8, motor 5.4 lts., piel, T/M, 8 cil. 

0490710  10 : Shelby GT500 Convertible, V8, motor 5.4 lts., piel, T/M, 8 cil. 

0490711  11 : Coupé V6, T/A, motor 3.7 lts., tela, 6 cil. 

0490712  12 : GT Coupé Premium, T/M, motor 5.0 lts., piel, 8 cil., 

0490713  13 : GT Coupé Premium, T/A, motor 5.0 lts., piel, 8 cil., 

0490714  14 : GT Premium Convertible, T/A, motor 5.0 lts., piel, 8 cil. 

 Modelo 08 : Thunderbird 2 puertas (importado) 
0490801 Versión 01 : Thunderbird convertible, motor 3.9 lts., V8, T/A, 5 vel., piel, 8 cil. 

 Modelo 09 : Sable 4 puertas (importado) 
0490901 Versión 01 : LS Equipado, V6, motor 3.0 lts., piel, T/A, con paquete Premium, 6 

cil. 

0490902  02 : LS Equipado, V6, motor 3.0 lts., tela, T/A, 6 cil. 

0490903  03 : Premier FWD, V6, motor 3.5 lts., piel, T/A, 6 cil. 

 Modelo 10 : Crown Victoria 4 puertas (importado) 
0491001 Versión 01 : Patrulla V8, motor 4.6 lts., T/A, con sobremarcha, tela/vinil, 8 cil. 

 Modelo 11 : Grand Marquis 4 puertas (importado) 
0491101 Versión 01 : LS Equipado, motor 4.6 lts., V8, T/A, piel, rines de aluminio, 4 vel., 

8 cil. 

0491102  02 : LS Semiequipado, motor 4.6 lts., V8, T/A, tela, rines de aluminio,4 
vel., 8 cil. 

0491103  03 : LS Equipado, motor 4.6 lts., V8, T/A, tela, rines de aluminio, 4 vel., 
8 cil. 

 Modelo 12 : Lincoln 4 puertas (importado) 
0491201 Versión 01 : Town Car Cartier, motor 4.6 lts., SOHC, V8, T/A, piel, 4 vel., 8 cil. 

0491202  02 : Navigator 4x4 V8, motor 5.4 lts., 4 y 6 vel., T/A, con sobremarcha, 
piel, 8 cil. 

0491203  03 : Navigator 4x2 V8, motor 5.4 lts., 4 y 6 vel., T/A, con sobremarcha, 
piel, 8 cil. 

0491204  04 : Aviator 4x2, motor 4.6 lts., V8, T/A, 5 vel., piel, 8 cil. 
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0491205  05 : Aviator AWD, motor 4.6 lts., V8, T/A, 5 vel., piel, 8 cil. 

0491206  06 : LS, motor 3.9 lts., 32V, V8, 5 vel., T/A, piel, 8 cil. 

0491207  07 : LS Convenience, motor 3.0 lts., DOHC, V6, 5 vel., T/A, 6 cil. 

0491208  08 . LS Plus, motor 3.0 lts., DOHC, V6, 5 vel., T/A, quemacocos, 6 cil. 

0491209  09 : LS Sport, motor 3.9 lts., 32V, V8, 5 vel., T/A, quemacocos, 8 cil. 

0491210  10 : LS Premium Sport, motor 3.9 lts., 32V, V8, 5 vel., T/A, 
quemacocos, 8 cil. 

0491211  11 : Town Car Ultimate, motor 4.6 lts., V8, T/A, piel, 4 vel., 8 cil. 

0491212  12 : Aviator 4x2 Luxury, motor 4.6 lts., V8, T/A, piel, 5 vel., 8 cil. 

0491213  13 : Navigator 4x2 Luxury, motor 5.4 lts., 4 vel., T/A con sobremarcha, 
piel, 8 cil. 

0491214  14 : Mariner 4x2, motor 3.0 lts., V6, T/A, piel 

0491215  15 : Mariner AWD, motor 3.0 lts., V6, T/A, piel 

0491216  16 : Town Car Signature Limited / Designer, motor 4.6 lts., V8, T/A, 4 
vel., piel, 8 cil. 

0491217  17 : Town Car BPS, motor 4.6 lts., V8, T/A, 4 vel., piel 

0491219  19 : LS Luxury, motor 3.9 lts., V8, T/A, 5 vel., piel 

0491220  20 : Mark LT 4x4, motor 5.4 lts., V8, T/A, 4 vel., piel 

0491221  21 : Navigator L 4x2 V8, motor 5.4 lts., 6 vel., T/A con sobremarcha, 
piel, 8 cil. 

0491222  22 : MKX 4x2, V6, motor 3.5 lts., 6 vel., T/A, piel 

0491223  23 : MKX AWD 4x4, V6, motor 3.5 lts., 6 vel., T/A, piel 

0491224  24 : Navigator L 4x4 V8, motor 5.4 lts., T/A, piel, 8 cil. 

0491225  25 : MKS, V6, motor 3.7 lts., 6 vel., T/A, piel, 6 cil. 

0491226  26 : MKS, V6, motor 3.5 lts. EcoBoost, T/A, piel, 6 cil. 

0491227  27 : MKX AWD, V6, motor 3.7 lts., T/A, piel, 6 cil. 

0491228  28 : MKX FWD, V6, motor 3.7 lts., T/A, piel, 6 cil. 

 Modelo 13 : Escape 4 puertas (importado) 
0491301 Versión 01 : XLT 4x2, V6, T/A, tela, 6 cil. 

0491302  02 : XLT 4x2, V6, T/A, piel, 6 cil. 

0491303  03 : XLS 4x2, V6, T/A, tela, 6 cil. 

0491304  04 : Limited 4x2, V6, T/A, piel, 6 cil. 

0491305  05 : XLT Sport 4x2, V6, T/A, tela, 6 cil. 

0491306  06 : XLS 4x2, I4, T/A, tela, 4 cil. 

0491307  07 : Limited 4WD, V6, T/A, piel, 6 cil. 

0491308  08 : XLS 4x2, I4, T/M, tela, 4 cil. 

0491309  09 : XLT 4x2, I4, T/A, piel, 4 cil. 

0491310  10 : Limited Plus, 4x2, V6, T/A, piel, 6 cil. 

 Modelo 14 : Explorer 2 puertas (importado) 
0491401 Versión 01 : Sport 4x2, 4.0 lts., V6, 6 cil. 

 Modelo 15 : Explorer 4 puertas (importado) 
0491501 Versión 01 : XLS 4x2, motor 4.0 lts., V6, T/A, tela, 6 cil. 

0491502  02 : XLT 4x2, motor 4.6 lts., V8, T/A, 5 vel., tela, 8 cil. 

0491503  03 : Eddie Bauer 4x4, motor 4.6 lts., V8, T/A, 5 vel., piel, 8 cil. 

0491504  04 : Eddie Bauer 4x2, motor 4.6 lts., V8, T/A, 5 vel., piel, 8 cil. 
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0491505  05 : Limited 4x4, motor 4.6 lts., V8, T/A, 5 y 6 vel., piel, 8 cil. 

0491506  06 : XLT 4x2, motor 4.0 lts., V6, 5 vel., tela, T/A 

0491507  07 : XLT 4x4, motor 4.6 lts., V8, 5 vel., tela, T/A 

0491508  08 : Limited 4x2, motor 4.6 lts., V8, 5 vel., piel, T/A 

0491509  09 : XLT Base 4x2, motor 4.0 lts., V6, 5 vel., tela, T/A 

0491510  10 : XLT 4x2, motor 4.6 lts., V8, 6 vel., tela, T/A 

0491511  11 : XLT 4x4, motor 4.6 lts., V8, 6 vel., tela, T/A 

0491512  12 : Eddie Bauer 4x2, motor 4.6 lts., V8, 6 vel., piel, T/A 

0491513  13 : Limited 4x2, motor 4.6 lts., V8, 6 vel., piel, T/A 

0491514  14 : Limited 4x2, motor 4.0 lts., V6, 6 vel., piel, T/A 

0491515  15 : XLT Base FWD, motor 3.5 lts., V6, T/A, tela, 6 cil. 

0491516  16 : XLT FWD, motor 3.5 lts., V6, T/A, tela, 6 cil. 

0491517  17 : Limited FWD, motor 3.5 lts., V6, T/A, piel, 6 cil. 

0491518  18 : XLT FWD, motor 3.5 lts., V6, T/A, piel, 6 cil. 

0491519  19 : Limited 4WD, motor 3.5 lts., V6, T/A, piel, 6 cil. 

 Modelo 16 : Windstar 3 puertas (importado) 

0491601 Versión 01 : LX Base, motor 3.8 lts., SPI, V6, T/A, tela, 6 cil. 

 Modelo 17 : Windstar 4 puertas (importado) 

0491701 Versión 01 : LX Plus, motor 3.8 lts., SPI, V6, T/A, 4 vel., tela, 6 cil. 

0491702  02 : SE, motor 3.8 lts., SPI, V6, T/A, 4 vel., tela, 6 cil. 

0491703  03 : SEL, motor 3.8 lts., SPI, V6, T/A, 4 vel., piel, 6 cil. 

0491704  04 : Limited, motor 3.8 lts., SPI, V6, T/A, 4 vel., piel tipo nudo, CD, 
sistema de entretenimiento, rines de aluminio, 6 cil. 

 Modelo 18 : Expedition 4 puertas (importado) 

0491801 Versión 01 : Eddie Bauer 4x2, V8, motor 5.4 lts., 4 vel., con sobremarcha, piel, 
T/A, 8 cil. 

0491802  02 : XLT Plus 4x2, V8, motor 4.6 lts., 4 vel., con sobremarcha, piel, T/A, 
8 cil. 

0491803  03 : XLT Plus 4x2, V8, motor 4.6 lts., 4 vel., con sobremarcha, tela, T/A, 
8 cil. 

0491804  04 : Eddie Bauer 4x4, V8, motor 5.4 lts., 4 vel., con sobremarcha, piel, 
T/A, 8 cil. 

0491805  05 : XLT, 4x2, V8, motor 5.4 lts., 4 vel., tela, T/A 

0491806  06 : Limited, 4x4, V8, motor 5.4 lts., 4 vel., piel, T/A 

0491807  07 : King Ranch 4x2, V8, motor 5.4 lts., 4 vel., piel, T/A 

0491808  08 : Limited, 4x2, V8, motor 5.4 lts., 4 vel., piel, T/A 

0491809  09 : MAX, Eddie Bauer, 4x2, V8, motor 5.4 lts., 6 vel., con 
sobremarcha, piel, T/A 

0491810  10 : MAX, Limited 4x2, V8, motor 5.4 lts., 6 vel., piel, T/A 

0491811  11 : MAX, Limited 4x4, V8, motor 5.4 lts., 6 vel., piel, T/A 

0491812  12 : MAX, Limited 4x2, V8, motor 6.2 lts., piel, T/A, 8 cil. 

 Modelo 19 : Excursion 4 puertas (importado) 

0491901 Versión 01 : Eddie Buer 4x2, motor 6.8 lts., V10, T/A, piel, 10 cil. 
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 Modelo 20 : Econoline Wagon 150 3 puertas (importado) 
0492001 Versión 01 : E150 Wagon, motor 5.4 lts., EFI, V8, T/A, tela, 4 vel., a/a, 8 

pasajeros, 8 cil. 

0492002  02 : E150 Wagon, motor 4.2 lts., EFI, V6, T/A, tela, 4 vel., a/a, 8 
pasajeros, 6 cil. 

0492003  03 : E150 Wagon, tela, motor 4.6 lts., EFI, V8, T/A, 4 vel., a/a, 8 
pasajeros, 8 cil. 

 Modelo 21 : Econoline Wagon 350 3 puertas (importado) 
0492101 Versión 01 : E350 Super Duty Extended, motor 5.4 lts., EFI, V8, T/A, tela o 

vinilo 4 vel. con sobremarcha, a/a, 15 pasajeros, 8 cil. 

0492102  02 : E350 Super Duty Extended, motor 7.3 lts., V8, diesel, T/A, tela, 4 
vel. con sobremarcha, a/a, 15 pasajeros, 8 cil. 

0492103  03 : E350 Super Duty Extended, motor 6.0 lts., V8, turbo diesel, T/A, 4 
vel. con sobremarcha, tela, a/a, 15 pasajeros, 8 cil. 

 Modelo 22 : Jaguar 2 puertas (importado) 
0492201 Versión 01 : XK8 Convertible, motor V8 4.2 lts., T/A, 6 vel., piel, 8 cil. 

0492202  02 : XK8 Coupé, motor V8 4.2 lts., T/A, 6 vel., piel, 8 cil. 

0492203  03 : XKR Convertible, motor V8 SC 4.2 lts., T/A, 6 vel., piel, 8 cil. 

0492204  04 : XKR Coupé, motor V8 SC 4.2 lts., T/A, 6 vel., piel, 8 cil. 

 Modelo 23 : Jaguar 4 puertas (importado) 
0492301 Versión 01 : XJ8 Sedán, motor V8 4.2 lts., T/A, 6 vel., piel, 8 cil. 

0492302  02 : Vanden Plas Sedán, motor V8 4.2 lts., T/A, 6 vel., piel, 8 cil. 

0492303  03 : XJR Sedán, motor V8 4.2 lts., T/A, 6 vel., piel, 8 cil. 

0492304  04 : S-TYPE Sedán, motor V8 4.2 lts., T/A, 6 vel., piel, 8 cil. 

0492305  05 : S-TYPE Sedán, motor V6 3.0 lts., T/A, 6 vel., piel, 6 cil. 

0492306  06 : X-TYPE Sedán, motor V6 2.5 lts., T/M, 5 vel., piel, 6 cil. 

0492307  07 : X-TYPE Sedán, motor V6 2.5 lts., T/A, 5 vel., piel, 6 cil. 

0492308  08 : X-TYPE Sedán, motor V6 3.0 lts., T/A, 5 vel., piel, 6 cil. 

0492309  09 : S-TYPE Sedán, motor V6 3.0 lts., T/A, 6 vel., piel, 6 cil. 

0492310  10 : S-TYPE Sedán, motor V8 4.2 lts., T/A, 6 vel., piel, 8 cil. 

0492311  11 : S-TYPE R Sedán, motor V8 SC 4.2 lts., T/A, 6 vel., piel, 8 cil. 

0492312  12 : XF Luxury, motor V8 4.2 lts., T/A, 6 vel., piel, 8 cil. 

0492313  13 : XF Luxury Premium, motor V8 4.2 lts., T/A, 6 vel., GPS, piel, 8 cil. 

0492314  14 : XF Supercargado, motor V8 SC 4.2 lts., T/A, 6 vel., GPS, piel, 8 cil. 

 Modelo 24 : Land Rover 4 puertas (importado) 
0492401 Versión 01 : Freelander, 2.5 lts., V6, T/A, tela, 6 cil. 

0492402  02 : Freelander, 2.5 lts., V6, T/A, piel, 6 cil. 

0492403  03 : Range Rover, 4.4 lts., V8, T/A, piel, 8 cil. 

0492404  04 : Discovery, 4.6 lts., V8, “HSE”, T/A, piel, 8 cil. 

0492405  05 : Discovery, 4.6 lts., V8, “S”, T/A, 8 cil. 

0492406  06 : LR3 SE, 4.4 lts., V8, T/A, 5 asientos, piel, 8 cil. 

0492407  07 : LR3 SE, 4.4 lts., V8, T/A, 7 asientos, piel, 8 cil. 

0492408  08 : LR3 HSE, 4.4 lts., V8, T/A, 7 asientos, piel, 8 cil. 

0492409  09 : Range Rover Sport HSE, motor 4.4 lts., V8, T/A, 6 vel., piel 

0492410  10 : Range Rover Sport SC, motor 4.2 lts. SC, V8, T/A, 6 vel., piel 
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0492411  11 : Range Rover HSE, motor 4.4 lts., V8, T/A, 6 vel., piel 

0492412  12 : Range Rover SC, motor 4.2 lts. SC, V8, T/A, 6 vel., piel 

0492413  13 : LR2 SE, motor 3.2 lts., i6, T/A, piel, 6 cil. 

0492414  14 : LR2 HSE, 3.2 lts., V6, T/A, 6 vel., piel, 6 cil. 

 Modelo 25 : Volvo S40 4 puertas (importado) 

0492501 Versión 01 : Sedán, manual 2.0T 1948 cc 4 cil., gasolina, turbo, piel 

0492502  02 : Sedán, aut., 2.0T 1948 cc 4 cil., gasolina, turbo, piel 

0492503  03 : Sedán, aut., T4 1948 cc 4 cil., gasolina, turbo, piel 

0492504  04 : Sedán, manual, T4 1948 cc 4 cil., gasolina, turbo, piel 

0492505  05 : Sedán Mid, T/Geartronic, T5, 2.5 lts., 5 cil., gasolina, turbo, piel 

0492506  06 : Sedán Elegance, T/Geartronic, T5, 2.5 lts., 5 cil., gasolina, turbo, 
piel 

0492507  07 : Sedán Base, T/M, T5, 2.5 lts., 5 cil., gasolina, turbo 

0492508  08 : Sedán Sport AWD, T/M, T5, 2.5 lts., 5 cil., gasolina, turbo, piel 

0492509  09 : Sedán Sport AWD, T/Geartronic, T5, 2.5 lts., 5 cil., gasolina, turbo, 
piel 

0492510  10 : Sedán Kinetic, T/Geartronic, T5, 2.5 lts., 2521 cc 5 cil., gasolina, 
turbo, piel, quemacocos 

0492511  11 : Sedán Inspiration, T/Geartronic, T5, 2.5 lts., 2521 cc 5 cil., 
gasolina, turbo, piel, quemacocos 

0492512  12 : Sedán, manual, 2.4i, 2435 cc 5 cil., gasolina tela 

0492513  13 : Sedán Addition, T/Geartronic, T5, 2.5 lts., 2521 cc 5 cil., gasolina, 
turbo, piel 

 Modelo 26 : Volvo V40 4 puertas (importado) 

0492601 Versión 01 : Vagoneta (tipo Station Wagon), aut., 2.0T, 4 cil., gasolina, turbo, 
piel 

0492602  02 : Vagoneta (tipo Station Wagon), aut., T4, 4 cil., gasolina, turbo, piel 

 Modelo 27 : Volvo S60 4 puertas (importado) 

0492701 Versión 01 : Sedán, 2.4T 2435 cc, T/Geratronic, 5 cil., turbo, piel 

0492702  02 : Sedán, T5 2319 cc, T/Geratronic, 5 cil., turbo, piel 

0492703  03 : Sedán, 2.4T 2435 cc, T/M, 5 cil., turbo, piel 

0492704  04 : Sedán, T5 2319 cc, T/M, 5 cil., turbo, piel 

0492705  05 : Sedán, 2.0T 1984 cc, T/M, 5 cil., turbo, piel 

0492706  06 : Sedán, 2.0T 1984 cc, T/A, 5 cil., turbo, piel 

0492707  07 : Línea R, Sedán, T/M, 5 cil., turbo, piel 

0492708  08 : Línea R, Sedán, T/Geartronic, 5 cil., turbo, piel 

0492709  09 : Sedán, 2.5T 2521 cc, T/Geartronic, 5 cil., turbo, piel 

0492710  10 : AWD, Sedán, 2.5T 2521 cc, T/Geartronic, 5 cil., turbo, piel 

0492711  11 : Sedán, 2.5T Dynamic 2521 cc, T/Geartronic, 5 cil., turbo, piel 

0492712  12 : Sedán S60 Kinetic, T5, 2401 cc 5 cil., T/Geartronic, turbo, piel, 
quemacocos 

0492713  13 : Sedán S60 Inspiration, T5, 2401 cc 5 cil., T/Geartronic, turbo, piel, 
quemacocos 
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 Modelo 28 : Volvo V70 4 puertas (importado) 

0492801 Versión 01 : Vagoneta (tipo Station Wagon), aut., 2.4T, 5 cil., gasolina, turbo, 
piel 

0492802  02 : Vagoneta (tipo Station Wagon), aut., T5, 5 cil., gasolina, turbo, piel 

0492803  03 : Vagoneta (tipo Station Wagon), aut., XC-AWD, 5 cil., 2521 cc, 
gasolina, turbo, piel 

 Modelo 29 : Volvo C70 2 puertas (importado) 
0492901 Versión 01 : Coupé, aut., T5, 2319 cc, 5 cil., gasolina, turbo, piel 

0492902  02 : Convertible, aut., T5, 2319 cc, 5 cil., gasolina, turbo, piel 

0492903  03 : Convertible, T5, T/Geartronic, 2521 cc, 5 cil., gasolina, piel 

 Modelo 30 : Volvo S80 4 puertas (importado) 

0493001 Versión 01 : Sedán, aut., 2.9 lts., 2922 cc, 6 cil., gasolina, fuel injection, piel 

0493002  02 : Sedán, T/Geartronic, T6, 2922 cc ó 2953 cc, 6 cil., gasolina, turbo, 
piel 

0493003  03 : Sedán, T/A, 2.5T, 5 cil., gasolina, turbo, piel 

0493004  04 : Sedán Inspiration, T/Geartronic, 4414 cc, 8 cil., gasolina, turbo, piel 

0493005  05 : Sedán, T/Geartronic, 3192 cc, 6 cil., gasolina, piel, quemacocos 

 Modelo 31 : Volvo XC90 4 puertas (importado) 

0493101 Versión 01 : XC90, T/geartronic, T6, 2922 cc. gasolina, turbo, 5 asientos, piel 

0493102  02 : XC90, T/geartronic, T6, 2922 cc. gasolina, turbo, 7 asientos, piel 

0493103  03 : XC90, T/geartronic, 2.5 FWD, gasolina, turbo, 5 asientos, piel 

0493104  04 : XC90, T/geartronic, 2.5 FWD, gasolina, turbo, 7 asientos, piel 

0493105  05 : XC90, T/geartronic, 2.5 AWD, gasolina, turbo, 7 asientos, piel 

0493106  06 : XC90 Base, T/geartronic, 2.5 AWD, gasolina, turbo, 5 asientos, piel 

0493107  07 : XC90 Base, T/geartronic, 2.5 AWD, gasolina, turbo, 7 asientos, piel 

0493108  08 : XC90 Premier, T/geartronic, T6 AWD, gasolina, turbo, 7 asientos, 
piel 

0493109  09 : XC90, V8 AWD, T/geartronic, gasolina, 7 asientos, piel 

0493110  10 : XC90, V8 Premier AWD, T/geartronic, gasolina, 7 asientos, piel 

0493111  11 : XC90, V8 AWD, T/geartronic, gasolina, 4414 cc 8 cil., 5 asientos, 
piel, quemacocos 

0493112  12 : XC90, V6 FWD, T/geartronic, gasolina, 3192 cc 6 cil., 5 asientos, 
piel 

0493113  13 : XC90, V6 FWD, T/geartronic, gasolina, 3192 cc 6 cil., 7 asientos, 
piel 

0493114  14 : XC90, V6 AWD, T/geartronic, gasolina, 3192 cc 6 cil., 7 asientos, 
piel 

0493115  15 : XC90 Sport, V8, AWD, T/geartronic, gasolina, 4414 cc 8 cil., 5 
asientos, piel 

0493116  16 : XC90 Sport, V8, AWD, T/geartronic, gasolina, 4414 cc 8 cil., 7 
asientos, piel 

0493117  17 : XC90 R-Design, V6, AWD, T/geartronic, gasolina, 3.2 cc 6 cil., 7 
asientos, piel 

0493118  18 : XC90 R-Design, V8, AWD, T/geartronic, gasolina, 8 cil., 5 asientos, 
piel 

0493119  19 : XC90 R-Design, V8, AWD, T/geartronic, gasolina, 8 cil., 7 asientos, 
piel 
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 Modelo 32 : Eco Sport 4 puertas (importado) 

0493201 Versión 01 : XLT 4x2, 2.0 lts., T/M, 5 vel., tela, 4 cil. 

0493202  02 : XLT “R“, 4x2, 2.0 lts., T/M, 5 vel., piel, 4 cil. 

0493203  03 : XLT 4x2, 2.0 lts., T/M, 5 vel., piel, 4 cil. 

0493204  04 : XLT 4x2, motor 2.0 lts., I4, T/A, tela 

0493205  05 : XLT 4x2, motor 2.0 lts., I4, T/A, piel 

0493206  06 : SVP 4x2, motor 2.0 lts., I4, T/M, 5 vel., tela 

 Modelo 33 : Transit pasajeros o Kombi 3 puertas (importado) 

0493301 Versión 01 : Kombi, 2.3 lts., T/M, 5 vel., tela, 8 pasajeros, 4 cil. 

0493302  02 : Pasajeros o Kombi SWB, 2.2 lts., I4 diesel, T/M, 5 vel., tela, 9 
pasajeros, 4 cil. 

0493303  03: Pasajeros o Kombi MWB, 2.2 lts., I4 diesel, T/M, 5 vel., tela, 9 
pasajeros, 4 cil. 

 Modelo 34 : Freestar 4 puertas (importado) 

0493401 Versión 01 : LX Base, motor 4.2 lts., SPI, T/A, tela, 6 cil. 

0493402  02 : LX Plus, motor 4.2 lts., SPI, T/A, tela, 6 cil. 

0493403  03 : SE, motor 4.2 lts., SPI, T/A, tela, 6 cil. 

0493404  04 : SEL, motor 4.2 lts., SPI, T/A, piel, 6 cil. 

0493405  05 : Limited, motor 4.2 lts., SPI, T/A, centro de entretenimiento, piel, 6 
cil. 

 Modelo 35 : Five Hundred 4 puertas (importado) 

0493501 Versión 01 : SE, sedán, 3.0 lts., V6, T/A, 6 vel., tela, 6 cil. 

0493502  02 : SEL, sedán, 3.0 lts., V6, T/A, 6 vel., tela, 6 cil. 

0493503  03 : SEL, sedán, 3.0 lts., V6, T/A, 6 vel., piel, 6 cil. 

0493504  04 : Limited, 3.0 lts., T/A, 6 vel., piel, 6 cil. 

 Modelo 36 : Fiesta Notch 4 puertas (importado) 

0493601 Versión 01 : First, T/M, 5 vel., motor 1.6 lts., l4, tela, 4 cil. 

0493602  02 : Trend, T/M, 5 vel., motor 1.6 lts., l4, tela, 4 cil. 

0493603  03 : Trend, T/A, 4 vel., motor 1.6 lts., l4, tela, 4 cil. 

0493604  04 : Premium, T/M, 5 vel., motor 1.6 lts., l4, tela, 4 cil. 

0493605  05 : Premium, T/A, 4 vel., motor 1.6 lts., l4, tela, 4 cil. 

0493606  06 : First, T/A, 4 vel., motor 1.6 lts., I4, tela, 4 cil. 

 Modelo 37 : Montego 4 puertas (importado) 

0493701 Versión 01 : Premier, motor 3.0 lts., Duratec T/A, 6 vel., piel, 6 cil. 

 Modelo 38 : Volvo V50 5 puertas (importado) 

0493801 Versión 01 : Sport Wagon, Elegance FWD, T/geartronic, T5, 2.5 lts., 5 cil., 
gasolina, turbo, piel 

0493802  02 : Sport Wagon, AWD, T/A, T5, 2.5 lts., 5 cil., gasolina, turbo, piel 

0493803  03 : Sport Wagon, FWD, T/geartronic, T5, 2.5 lts., 2521 cc 5 cil., 
gasolina, turbo, piel, quemacocos 

 Modelo 39 : Land Rover 3 puertas (importado) 

0493901 Versión 01 : Freelander SE3, 2.5 lts., V6, T/A, piel, 6 cil. 
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 Modelo 40 : Mercury 4 puertas (importado) 
0494001 Versión 01 : Mountaineer Premier 4x2, 4.6 lts., V8, T/A, piel, 8 cil. 

0494002  02 : Mountaineer Premier AWD, 4.6 lts., V8, T/A, piel, 8 cil. 

0494003  03 : Montego Premier, motor 3.0 lts. Duratec, T/A, 6 vel., piel, 6 cil. 

0494004  04 : Mariner 4x2, motor 3.0 lts., V6, T/A, piel, 6 cil. 

0494005  05 : Mariner 4WD, motor 3.0 lts., V6, T/A, piel, 6 cil. 

0494006  06 : Sable Premier, 3.5 lts., V6, T/A, piel, 6 cil. 

 Modelo 41 : Fusion 4 puertas (nacional) 
0494101 Versión 01 : SE, motor 3.0 lts., V6, 6 vel., tela, T/A 

0494102  02 : SES o SEL, motor 3.0 lts., V6, 6 vel., tela, T/A 

0494103  03 : SES o SEL Plus, motor 3.0 lts., V6, 6 vel., piel, T/A 

0494104  04 : I4S, motor 2.3 lts., I4, 5 vel., tela, T/M 

0494105  05 : I4S, motor 2.3 lts., I4, 5 vel., tela, T/A 

0494106  06 : I4SE, motor 2.3 lts., I4, 5 vel., tela, T/M 

0494107  07 : I4SE, motor 2.3 lts., I4, 5 vel., tela, T/A 

0494108  08 : I4SE, motor 2.3 lts., I4, 5 vel., T/A, piel, 4 cil. 

0494109  09 : I4 S, motor 2.5 lts., I4, 6 vel., T/A, tela 

0494110  10 : I4 SE, motor 2.5 lts., I4, 6 vel., T/A, tela 

0494111  11 : I4 SEL, motor 2.5 lts., I4, 6 vel., T/A, piel 

0494112  12 : Sport, motor 3.5 lts., V6, 6 vel., T/A, piel 

0494113  13 : I4 SEL Mid/Less Plus, motor 2.5 lts. I4, 6 vel., T/A, piel 

0494114  14 : I4 SE ST, motor 2.5 lts., I4, 6 vel., T/A, tela 

0494115  15 : I4 HEV Base, motor 2.5 lts. Híbrido, I4, 6 vel., T/A, tela 

0494116  16 : I4 HEV Limited, motor 2.5 lts. Híbrido, I4, 6 vel., T/A, piel 

 Modelo 42 : Lincoln 4 puertas (nacional) 
0494201 Versión 01 : Zephyr Premium, motor 3.0 lts., V6, T/A, 6 vel., piel 

0494202  02 : MKZ, motor 3.5 lts., V6, T/A, 6 vel., piel 

 Modelo 43 : Edge 4 puertas (importado) 
0494301 Versión 01 : SEL Plus ó Limited 4x2, V6, motor 3.5 lts., 6 vel., T/A, piel, 6 cil. 

0494302  02 : SEL 4x2, V6, motor 3.5 lts., 6 vel., T/A, tela, 6 cil. 

0494303  03 : Edge Sport 4x2, V6, motor 3.5 lts., 6 vel., T/A, piel, 6 cil. 

0494304  04 : Edge Sport 4x2, V6, motor 3.7 lts., 6 vel., T/A, piel, 6 cil. 

0494305  05 : Edge SE 4x2, V6, motor 3.5 lts., 6 vel., T/A, tela, 6 cil. 

 Modelo 44 : GT40 2 puertas (importado) 
0494401 Versión 01 : GT40 Coupé, motor 5.4 lts., DOHC, V8, T/M, 6 vel., piel, 8 cil. 

 Modelo 45 : Focus 3 puertas (importado) 
0494501 Versión 01 : ST, motor 2.5 lts., 220 I5, T/M, 6 vel., tela, quemacocos 

0494502  02 : RS, motor 2.5 lts. I5, T/M, 6 vel., tela, quemacocos 

 Modelo 46 : Mazda3 4 puertas (importado) 
0494601 Versión 01 : Mazda3 “I” estándar 5 vel., tela, 2.0 lts., 4 cil. 

0494602  02 : Mazda3 “I” automático-sport, tela, 2.0 lts., 4 cil. 

0494603  03 : Mazda3 “I” Touring estándar 5 vel., tela, 2.0 lts., 4 cil. 

0494604  04 : Mazda3 “I” Touring automático-sport, tela, 2.0 lts., 4 cil. 

0494605  05 : Mazda3 “S” estándar 5 vel., tela, 2.3 lts., 4 cil. 
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0494606  06 : Mazda3 “S” automático-sport, tela, 2.3 lts., 4 cil. 

0494607  07 : Mazda3 “S” estándar 6 vel., tela, 2.5 lts., 4 cil. 

0494608  08 : Mazda3 “S” automático-sport, tela, 2.5 lts., 4 cil. 

0494609  09 : Mazda3 “S Grand Touring” automático-sport, piel, 2.5 lts., 4 cil. 

 Modelo 47 : Mazda3 5 puertas (importado) 
0494701 Versión 01 : Mazda3 “S” estándar 5 vel., tela, 2.3 lts., 4 cil. 

0494702  02 : Mazda3 “S” automático-sport, tela, 2.3 lts., 4 cil. 

0494703  03 : Mazda3 “Grand Touring” estandar 6 vel., 2.3 lts., turbocargado, 
piel, 4 cil. 

0494704  04 : Mazda3 “S” estándar 6 vel., tela, 2.5 lts., 4 cil. 

0494705  05 : Mazda3 “S” automático-sport, tela, 2.5 lts., 4 cil. 

0494706  06 : Mazda3 “S Grand Touring” automático-sport, piel, 2.5 lts., 4 cil. 

 Modelo 48 : Mazda5 5 puertas (importado) 
0494801 Versión 01 : Mazda5 “Sport” estándar 5 vel., tela, 2.3 lts., 4 cil. 

0494802  02 : Mazda5 “Sport” automático-sport, tela, 2.3 lts., 4 cil. 

0494803  03 : Mazda5 “Touring” automático-sport, tela, 2.3 lts., 4 cil. 

0494806  06 : Mazda5 “Sport” automático-sport, tela, 2.5 lts., 4 cil. 

 Modelo 49 : Mazda6 4 puertas (importado) 
0494901 Versión 01 : Mazda6 “I” estándar 5 vel., tela, 2.3 lts., 4 cil. 

0494902  02 : Mazda6 “I” automático-sport, tela, 2.3 lts., 4 cil. 

0494903  03 : Mazda6 “S” “Sport” estándar 5 vel., tela, 3.0 lts., 6 cil. 

0494904  04 : Mazda6 “S” “Grand Sport” estándar 5 vel., piel, 3.0 lts., 6 cil. 

0494905  05 : Mazda6 “S” “Sport” automático-sport, tela, 3.0 lts., 6 cil. 

0494906  06 : Mazda6 “S” “Grand Sport” automático-sport, piel, 3.0 lts., 6 cil. 

 Modelo 50 : MX-5 2 puertas (importado) 
0495001 Versión 01 : MX-5 “Sport” estándar 6 vel., tela, 2.0 lts., 4 cil. 

0495002  02 : MX-5 “Grand Touring” estándar 6 vel., piel, 2.0 lts., 4 cil., toldo 
rígido retractil 

0495003  03 : MX-5 “Sport” estándar 6 vel., piel, 2.0 lts., 4 cil. 

0495004  04 : MX-5 “Grand Touring” automático 6 vel., piel, 2.0 lts., 4 cil., toldo 
rígido retractil 

 Modelo 51 : CX-7 5 puertas (importado) 
0495101 Versión 01 : CX-7 “Sport” o “S Sport” automático-sport 6 vel., tela, 2.3 lts., 4 cil., 

turbo 

0495102  02 : CX-7 “Grand Touring” o “S Grand Touring” automático-sport 6 vel., 
piel, 2.3 lts., 4 cil., turbo 

0495103  03 : CX-7 “Grand Touring” o “S Grand Touring” AWD automático-sport, 
piel, 2.3 lts., 4 cil., turbo 

0495104  04 : CX-7 “i Sport” automático-sport 5 vel., tela, 2.5 lts., 4 cil. 

0495105  05 : CX-7 “I” “Grand Touring” automático-sport, piel, 2.5 lts., 4 cil. 

 Modelo 52 : Mercury 4 puertas (nacional) 
0495201 Versión 01 : Milan V6 Premier, motor 3.0 lts., T/A, 6 vel., piel 

 Modelo 53 : Volvo C30 2 puertas (importado) 
0495301 Versión 01 : Hatchback, T/M, 2.4i, 2435 cc, 5 cil., gasolina, tela 

0495302  02 : Hatchback, T/Geartronic, 2.4i, 2435 cc, 5 cil., gasolina, tela 



Viernes 15 de julio de 2011 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     291 

0495303  03 : Hatchback Inspiration Sport, T/Geartronic, T5, 2.5i, 2521 cc, 5 cil., 
gasolina, piel 

0495304  04 : Hatchback Kinetic, T/M, T5, 2521 cc, 5 cil., gasolina, piel, 
quemacocos 

0495305  05 : Hatchback Kinetic, T/Geartronic, T5, 2521 cc, 5 cil., gasolina, piel, 
quemacocos 

 Modelo 54 : CX-9 5 puertas (importado) 

0495401 Versión 01 : CX-9 “Sport” automático-sport 6 vel., tela, 3.5 lts., 6 cil. 

0495402  02 : CX-9 “Touring” automático-sport 6 vel., piel, 3.5 lts., 6 cil. 

0495403  03 : CX-9 “Grand Touring” automático-sport 6 vel., piel, DVD, 3.5 lts., 6 
cil., AWD 

0495404  04 : CX-9 “Grand Touring” automático-sport 6 vel., piel, quemacocos, 
3.5 lts., 6 cil., AWD 

0495405  05 : CX-9 “Sport” automático-sport 6 vel., tela, 3.7 lts., 6 cil. 

0495406  06 : CX-9 “Touring” automático-sport 6 vel., piel, 3.7 lts., 6 cil. 

0495407  07 : CX-9 “Grand Touring” AWD, automático-sport 6 vel., piel, 3.7 lts., 6 
cil. 

0495408  08 : CX-9 “Grand Touring” AWD, automático-sport 6 vel., piel, 3.7 lts., 6 
cil., quemacocos 

 Modelo 55 : Volvo XC70 4 puertas (importado) 

0495501 Versión 01 : Sedán XC70, T/Geartronic, 3192 cc, 6 cil., gasolina, piel, 
quemacocos 

 Modelo 56 : RX-8 4 puertas (importado) 

0495601 Versión 01 : RX-8 “Grand Touring” estándar 6 vel., piel, quemacocos, 1.3 lts., 
rotatorio 

0495602  02 : RX-8 “Grand Touring” automático 6 vel., piel, quemacocos, 1.3 lts., 
rotatorio 

 Modelo 57 : Taurus 4 puertas (importado) 

0495701 Versión 01 : Taurus SEL, 3.5 lts., V6, T/A, tela, 6 cil. 

0495702  02 : Taurus SEL, 3.5 lts., V6, T/A, piel, 6 cil. 

0495703  03 : Taurus Limited, 3.5 lts., V6, T/A, piel, 6 cil. 

 Modelo 58 : Fiesta 3 puertas (importado) 

0495801 Versión 01 : ST, T/M, 5 vel., motor 2.0 lts., piel, 4 cil. 

 Modelo 59 : Focus 5 puertas (importado) 

0495901 Versión 01 : Sport, motor 2.0 lts. I4, T/M, 5 vel., tela 

0495902  02 : Sport o SE Sport, motor 2.0 lts. I4, T/A, 4 y 5 vel., tela 

0495903  03 : SEL Sedán, motor 2.0 lts., I4, T/A, tela 

 Modelo 60 : Volvo XC60 4 puertas (importado) 

0496001 Versión 01 : XC60, T/Geartronic, 3.0 T6, AWD, gasolina, 5 asientos, piel 

0496002  02 : XC60, T/Geartronic, 3.2 AWD, gasolina, 5 asientos, piel 

0496003  03 : XC60, T/Geartronic, 3.2 FWD, gasolina, 5 asientos, piel 

 Modelo 61 : Fiesta 4 puertas (nacional) 
0496101 Versión 01 : S T/M, motor 1.6 lts., tela, 4 cil. 

0496102  02 : S T/A, motor 1.6 lts., tela, 4 cil. 

0496103  03 : SE T/M, motor 1.6 lts., tela, 4 cil. 

0496104  04 : SE T/A, motor 1.6 lts., tela, 4 cil. 
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 Modelo 62 : Fiesta 5 puertas (nacional) 

0496201 Versión 01 : SES T/M, motor 1.6 lts., tela, 4 cil. 

0496202  02 : SES T/A, motor 1.6 lts., tela, 4 cil. 

0496203  03 : SE T/M, motor 1.6 lts., tela, 4 cil. 

0496204  04 : SE T/A, motor 1.6 lts., tela, 4 cil. 

 Modelo 63 : Fiesta Ikon 4 puertas (importado) 

0496301 Versión 01 : First T/M, motor 1.6 lts., tela, 4 cil. 

 Modelo 64 : Fiesta Ikon 5 puertas (importado) 
0496401 Versión 01 : Hatch Ambiente, motor 1.6 lts., I4, T/M, tela 

0496402  02 : Hatch Trend, motor 1.6 lts., I4, T/M, tela 

 Modelo 01 : Courier 2 puertas (importado) 
1490101 Versión 01 : 4x2 L, motor 1.6 lts., I4, T/M, 5 vel., tela, 4 cil. 

1490102  02 : 4x2 XL, motor 1.6 lts., I4, T/M, 5 vel., tela, 4 cil. 

 Modelo 02 : Ranger 2 puertas (importado) 

1490201 Versión 01 : Cabina Regular XL, motor 2.3 lts., I4, T/M, 5 vel., tela, sin caja, 
4 cil. 

1490202  02 : Cabina Regular XL, motor 2.3 lts., I4, T/M, 5 vel., tela, caja corta, 
4 cil. 

1490203  03 : Cabina Regular XL, motor 2.3 lts., I4, T/M, 5 vel., tela, caja larga, 
4 cil. 

1490204  04 : Cabina Regular XL, motor 2.5 lts., diesel, T/M, 5 vel., tela, sin caja, 
4 cil. 

 Modelo 03 : Ranger 4 puertas (importado) 

1490301 Versión 01 : Super Cab XL, motor 2.3 lts., I4, T/M, 5 vel., tela, 4 cil. 

1490302  02 : Crew Cab XL, motor 2.3 lts., I4, T/M, 5 vel., 4 cil. 

1490303  03 : Crew Cab XLT, motor 2.3 lts., T/M, 5 vel., 4 cil. 

1490304  04 : Crew Cab Limited, motor 2.3 lts., T/M, tela, 4 cil. 

1490305  05 : Crew Cab XL, motor 2.5 lts., diesel, T/M, 5 vel., tela, 4 cil. 

1490306  06 : Crew Cab XLT, motor 2.5 lts., diesel, T/A, 5 vel., tela, 4 cil. 

 Modelo 04 : Lincoln 4 puertas (importado) 
1490401 Versión 01 : Blackwood 4x2, motor 5.4 lts., V8, T/A, 4 vel., piel, 8 cil. 

1490402  02 : Mark LT 4x4, motor 5.4 lts., V8, T/A, 4 vel., piel 

1490403  03 : Mark LT 4x2, motor 5.4 lts., V8, T/A, 4 vel., piel 

1490404  04 : Mark LT 4x2, motor 3.5 lts., Ecoboost V6, T/A, piel 

1490405  05 : Mark LT 4x4, motor 3.5 lts., Ecoboost V6, T/A, piel 

1490406  06 : Mark LT 4x2, motor 5.0 lts., V8, T/A, piel 

1490407  07 : Mark LT 4x4, motor 5.0 lts., V8, T/A, piel 

 Modelo 05 : Econoline Van 3 puertas (importado) 

1490501 Versión 01 : E-150 Van, motor 4.2 lts., V6, T/A, 4 vel., con sobremarcha, 
vinil/tela, 6 cil. 

1490502  02 : E-150 Van, motor 4.6 lts., V8, T/A, 4 vel. con sobremarcha, 
vinil/tela, 8 cil. 

1490503  03 : E-350 Super Duty Extended, motor 6.0 lts., V8 diesel, T/A, 
vinil/tela, 8 cil. 

1490504  04 : E-350 Super Duty Extended, motor 5.4 lts., V8, T/A, vinil/tela, 8 cil. 
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 Modelo 06 : F-150 2 puertas (nacional) 

1490601 Versión 01 : Cabina Regular XL 4x2, tela, motor 4.2 lts., EFI, V6, T/M, 5 vel., 
6 cil. 

1490602  02 : Cabina Regular XL 4x2, tela, motor 4.2 lts., EFI, V6, T/A, 4 vel., 
6 cil. 

1490603  03 : Cabina Regular XLT 4x2, tela, motor 4.2 lts., EFI, V6, T/A, 4 vel., 
6 cil. 

1490604  04 : Andina Cabina Regular XL, 4.2 lts., T/M, 5 vel., 6 cil. 

1490605  05 : Andina Cabina Regular XL, 4.6 lts., T/A, 4 vel., 8 cil. 

1490606  06 : Andina Cabina Regular XLT, 4.6 lts., T/A, 4 vel., 8 cil. 

 Modelo 07 : F-250 2 puertas (nacional) 

1490701 Versión 01 : Cabina Regular XL 4x2, tela, motor 4.6 lts., EFI, V8, T/M, 5 vel., 
8 cil. 

1490702  02 : Cabina Regular XL 4x2, tela, motor 4.6 lts., EFI, V8, T/A, 4 vel., 
8 cil. 

1490703  03 : Cabina Regular XLT 4x2, tela, motor 4.6 lts., EFI, V8, T/M, 5 vel., 
8 cil. 

1490704  04 : Cabina Regular XLT 4x2, tela, motor 4.6 lts., EFI, V8, T/A, 4 vel., 
8 cil. 

1490705  05 : Cabina Regular XL 4x4, tela, motor 4.6 lts., EFI, V8, T/M, 5 vel., 
8 cil. 

1490706  06 : Cabina Regular XLT “R” 4x2, tela, motor 4.6 lts., EFI, V8, T/A, 
4 vel., 8 cil. 

 Modelo 08 : Pick-Up Lobo 2 puertas (importado) 

1490801 Versión 01 : Cabina Regular Lobo XLT, motor 4.6 lts., EFI, V8, T/A, 4 vel., tela, 
8 cil. 

1490802  02 : Cabina Regular Lobo XLT/Sport 4x4, motor 4.6 lts., EFI, V8, T/A, 
4 vel., 8 cil. 

1490803  03 : Cabina Regular Lobo Sport 4x4, motor 5.4 lts., EFI, V8, T/A, 4 vel., 
8 cil. 

1490804  04 : Cabina Regular Lobo XL 4x2, motor 4.6 lts., EFI, V8, T/A, 4 vel., 
tela, 8 cil. 

1490805  05 : Cabina Regular Lobo XL 4x4, motor 4.6 lts., EFI, V8, T/A, 4 vel., 
tela, 8 cil. 

1490806  06 : Cabina Regular Lobo STX 4x2, motor 4.6 lts., EFI, V8, T/A, 4 vel., 
tela, 8 cil. 

1490807  07 : Cabina Regular Lobo XLT 4x4, tela, motor 5.4 lts., T/A, 8 cil. 

1490809  09 : Cabina Regular Lobo XLT 4x2, tela, motor 5.0 lts., V8, T/A, tela 

1490810  10 : Cabina Regular Lobo XLT 4x4, tela, motor 5.0 lts., V8, T/A, tela 

 Modelo 09 : Pick-Up Lobo 4 puertas (importado) 

1490901 Versión 01 : Super Cab Lobo XLT, motor 4.6 lts., EFI, V8, T/A, 4 vel., tela, 8 cil. 

1490902  02 : Super Cab Lobo Sport 4x2, motor 5.4 lts., V8, T/A, 4 vel., 8 cil. 

1490903  03 : Crew Cab Lobo XLT 4x2, motor 4.6/5.4 lts., V8, T/A, 4 vel., 8 cil. 

1490904  04 : Crew Cab Lobo Lariat 4x4, motor 5.4 lts., V8, T/A, 4 vel., piel, 8 cil. 

1490905  05 : Crew Cab Lobo Harley Davidson 4x2, motor 5.4 lts., V8, T/A, 4 
vel., piel, 8 cil. 

1490906  06 : Super Cab Lobo King Ranch 4x4, motor 5.4 lts., V8, T/A, 4 vel.,  
8 cil. 
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1490907  07 : Crew Cab Lobo King Ranch 4x4, motor 5.4 lts., V8, T/A, 4 vel., 
8 cil. 

1490908  08 : Super Cab Lobo Sport 4x4, motor 5.4 lts., V8, T/A, 4 vel., 8 cil. 

1490909  09 : Super Cab Lobo Harley Davidson 4x2, motor 5.4 lts., V8, T/A, piel, 
8 cil. 

1490910  10 : Crew Cab Lobo XLT 4x4, motor 4.6 lts., V8, T/A, 4 vel., tela, 8 cil. 

1490911  11 : Crew Cab Lobo Lariat 4x2, motor 5.4 lts., V8, T/A, 4 vel., piel, 8 cil. 

1490912  12 : Crew Cab 4x2 Lobo XL, caja 138.5” ó 150.5”, motor 4.6 lts., V8, 
T/A, tela, 8 cil. 

1490913  13 : Crew Cab 4x4 Lobo XL, caja 138.5” ó 150.5”,motor 4.6 lts., V8, 
T/A, tela, 8 cil. 

1490914  14 : Crew Cab Lobo Limited 4x2, motor 5.4 lts., V8, T/A, 4 vel., piel, 
8 cil. 

1490915  15 : Super Cab Lobo XLT, 4x4, motor 4.6 lts., V8, T/A, 4 vel., tela, 8 cil. 

1490916  16 : Super Cab Lobo XLT 4x4, tela, motor 5.4 lts., T/A, 8 cil. 

1490917  17 : Crew Cab Lobo XLT 4x4, tela, motor 5.4 lts., T/A, 8 cil. 

1490918  18 : Crew Cab Lobo King Ranch 4x2, tela, motor 5.4 lts., T/A, 8 cil. 

1490919  19 : Super Cab Lobo XLT 4x2, motor 5.0 lts., V8, T/A, tela 

1490920  20 : Super Cab Lobo FX4 4x4, motor 5.0 lts., V8, T/A, tela 

1490921  21 : Super Cab Lobo Raptor SVT 4x4, motor 6.2 lts., V8, T/A, tela 

1490922  22 : Super Crew Lobo XLT 4x2, motor 5.0 lts., V8, T/A, tela 

1490923  23 : Super Crew Lobo Lariat 4x2, motor 5.0 lts., V8, T/A, piel 

1490924  24 : Super Crew Lobo Lariat 4x4, motor 5.0 lts., V8, T/A, piel 

1490925  25 : Super Crew Lobo Lariat 4x2, motor 3.5 lts., V6, T/A, piel 

1490926  26 : Super Crew Lobo Lariat 4x4, motor 3.5 lts., V6, T/A, piel 

1490927  27 : Super Crew Lobo King Ranch 4x2, motor 5.0 lts., V8, T/A, piel 

1490928  28 : Super Crew Lobo King Ranch 4x4, motor 5.0 lts., V8, T/A, piel 

1490929  29 : Super Crew Lobo King Ranch 4x2, motor 3.5 lts., V6, T/A, piel 

1490930  30 : Super Crew Lobo King Ranch 4x4, motor 3.5 lts., V6, T/A, piel 

1490931  31 : Super Crew Lobo Limited 4x2, motor 6.2 lts., V8, T/A, piel 

1490932  32 : Super Crew Lobo Harley Davidson 4x2, motor 6.2 lts., V8, T/A, piel 

 Modelo 10 : Transit Van 4 puertas (importado) 

1491001 Versión 01 : Van 2.3 lts., T/M, 5 vel., tela, 5 pasajeros, 4 cil. 

1491002  02 : Van SWB 2.2 lts., I4 diesel, T/M, 6 vel., tela, 4 cil. 

 Modelo 11 : F-250 Super Duty Crew Cab 4 puertas (importado) 

1491101 Versión 01 : Crew Cab XLT 4x4, motor 6.0 lts., V8, diesel, T/A, 5 vel., tela, 8 cil. 

1491102  02 : Crew Cab FX4, 4x4, motor 6.4 lts., V8, diesel, T/A, 5 vel., tela, 8 cil. 

1491103  03 : Crew Cab XLT FX4, motor 6.7 lts., V8, diesel, T/A, tela, 8 cil. 

 Modelo 12 : Explorer 4 puertas (importado) 

1491201 Versión 01 : Sport Trac XLT 4x2, motor 4.6 lts., V8, T/A, 6 vel., tela, 8 cil. 

 Modelo 13 : Transit Van 3 puertas (importado) 

1491301 Versión 01 : Van SWB, 2.2 lts., I4 diesel, T/M, 5 vel., tela, 4 cil. 

1491302  02 : Van MWB, 2.2 lts., I4 diesel, T/M, 5 vel., tela, 4 cil. 
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 Modelo 14 : F-150 4 puertas (importado) 

1491401 Versión 01 : Crew Cab XL 4x2, tela, motor 4.6 lts., T/A, 8 cil. 

1491402  02 : Crew Cab XL 4x4, tela, motor 4.6 lts., T/A, 8 cil. 

1491403  03 : Super Cab XL 4x2, tela, motor 4.6 lts., V8, T/A, 8 cil. 

1491404  04 : Super Cab XL 4x2, tela, motor 3.7 lts., V6, T/A 

1491405  05 : Super Crew XL 4x2, tela, motor 5.0 lts., V8, T/A 

1491406  06 : Super Crew XL 4x4, tela, motor 5.0 lts., V8, T/A 

 Modelo 15 : F-150 2 puertas (importado) 

1491501 Versión 01 : Cabina Regular XL 4x2, tela, motor 4.6 lts., T/A, 8 cil. 

1491502  02 : Cabina Regular XL 4x4, tela, motor 4.6 lts., T/A, 8 cil. 

1491503  03 : Regular Cab XL 4x2, tela, motor 3.7 lts., V6, T/A 

1491504  04 : Regular Cab XL 4x4, tela, motor 3.7 lts., V6, T/A 

 Modelo 16 : Transit 2 puertas (importado) 

1491601 Versión 01 : Chasis Cabina, motor 2.2 lts. I4 diesel, T/M, 6 vel., tela. 

1491602  02 : Chasis Cabina RWD, motor 2.4 lts. I4 diesel, T/M, tela. 

 Modelo 01 : F-350 2 puertas (nacional) 

2490101 Versión 01 : XL, V8, motor 5.4 lts., EFI, T/M, 5 vel., tela, 8 cil. 

2490102  02 : XLT, V8, motor 5.4 lts., EFI, T/M, 5 vel., tela, 8 cil. 

2490103  03 : XL, V8, motor 5.4 lts., EFI, T/M, 5 vel., tela, gas LP, 8 cil. 

 Modelo 02 : F-450 2 puertas (nacional) 

2490201 Versión 01 : XL, V10, motor 6.8 lts., EFI, T/M, 5 vel., tela, 10 cil. 

2490202  02 : XL, motor 7.3 lts., turbo diesel, T/M, 6 vel., tela 

2490203  03 : XL, V10, motor 6.8 lts., EFI, T/M, 5 vel., tela, gas LP, 10 cil. 

2490204  04 : XL, motor 6.0 lts., V8, turbo diesel, T/M, 6 vel., tela, 8 cil. 

2490205  05 : XL, motor 6.4 lts., V8, diesel, T/M, 6 vel., tela, 8 cil. 

 Modelo 03 : F-550 2 puertas (nacional) 

2490301 Versión 01 : XL, V10, motor 6.8 lts., EFI, T/M, 5 vel., tela, 10 cil. 

2490302  02 : XL, V10, motor 6.8 lts., EFI, T/M, 5 vel., tela, gas LP, 10 cil. 

2490303  03 : XL, motor 6.0 lts., V8, turbo diesel, T/M, 6 vel., tela, 8 cil. 

2490305  05 : XL, motor 6.4 lts., V8, diesel, T/M, 6 vel., tela, 8 cil. 

 Modelo 04 : F-350 2 puertas (importado) 

2490401 Versión 01 : XL Plus, motor 5.4 lts., EFI, T/M ZF, tela, 8 cil. 

2490402  02 : XL, motor 5.4 lts., T/M tremec, tela, 8 cil. 

2490403  03 : XL, motor 5.4 lts., T/A, tela, 8 cil. 

2490404  04 : XL Plus, motor 5.4 lts., T/M tremec, tela, 8 cil. 

2490405  05 : XL Plus, motor 5.4 lts., T/A, tela, 8 cil. 

2490406  06 : XL, motor 6.2 lts. V8, T/M, tela, 8 cil. 

2490407  07 : XL, motor 6.2 lts. V8, T/A, tela, 8 cil. 

2490408  08 : XL Plus, motor 6.2 lts. V8, T/M, tela, 8 cil. 

2490409  09 : XL Plus, motor 6.2 lts. V8, T/A, tela, 8 cil. 
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 Modelo 05 : F-450 2 puertas (importado) 
2490501 Versión 01 : XL, motor 6.8 lts., T/M ZF o Tremec, tela, 10 cil. 
2490502  02 : XL, motor 6.8 lts., T/A, tela, 10 cil. 
2490503  03 : XL, motor 6.4 lts. diesel, T/M ZF, tela, 8 cil. 
2490504  04 : XL, motor 6.4 lts. diesel, T/A, tela, 8 cil. 
2490505  05 : XL, motor 6.7 lts. diesel V8, T/A, tela, 8 cil. 
 Modelo 06 : F-550 2 puertas (importado) 
2490601 Versión 01 : XL, motor 6.8 lts., T/M ZF o Tremec, tela, 10 cil. 
2490602  02 : XL, motor 6.8 lts., T/A, tela, 10 cil. 
2490603  03 : XL, motor 6.4 lts. diesel, T/M ZF, tela, 8 cil. 
2490604  04 : XL, motor 6.4 lts. diesel, T/A, tela, 8 cil. 
2490605  05 : XL, motor 6.7 lts. diesel V8, T/A, tela, 8 cil. 
Clave Empresa 52 : Toyota Motor Manufacturing de Baja California, S. de R. L. de 

C.V. /Toyota Motor Sales de México, S. de R.L. de C.V. 
 Modelo 01 : Camry 4 puertas 
0520101 Versión 01 : LE, Sedán, L4, 16 válvulas, T/A, 4 vel., AC 
0520102  02 : XLE, Sedán, V6, 24 válvulas, T/A, 5 vel., int. piel, AC 
0520103  03 : XLE, Sedán, L4, 16 válvulas, T/A, 4 vel., AC 
0520104  04 : LE, Sedán, L4, T/A, 5 vel., AC 
0520105  05 : XLE, Sedán, L4, T/A, 5 vel., AC 
0520106  06 : Solara Coupé, V6, 24 válvulas, T/A, 5 vel., int. piel, AC 
0520107  07 : Solara Convertible, V6, 24 válvulas, T/A, 5 vel., int. piel, AC 
0520108  08 : Nueva generación, LE, Sedán, L4, T/A, 5 vel., AC 
0520109  09 : Nueva generación, XLE, Sedán, L4, T/A, 5 vel., AC 
0520110  10 : Nueva generación, XLE, Sedán, V6, 24 válvulas, T/A, 6 vel., int. 

piel, AC 
0520111  11 : LE, Sedán, L4 2.5 lts., T/A, 6 vel., AC 
0520112  12 : XLE, Sedán, L4 2.5 lts., T/A, 6 vel., AC 
 Modelo 02 : Corolla 4 puertas 
0520201 Versión 01 : CE, Sedán, L4, 16 válvulas, T/M, 5 vel., AC 
0520202  02 : LE, Sedán, L4, 16 válvulas, T/A, 4 vel. c/quemacocos, AC, c/rines 
0520203  03 : LE, Sedán, L4, 16 válvulas, T/A, 4 vel., s/quemacocos, AC, c/rines 
0520204  04 : CE, Sedán, L4, 16 válvulas, T/A, 4 vel., AC 
0520205  05 : LE, Sedán, L4, 16 válvulas, T/A, 4 vel., s/quemacocos, AC, s/rines 
0520206  06 : S, Sedán, L4, 16 válvulas, T/M, 5 vel., s/quemacocos, AC 
0520207  07 : S, Sedán, L4, 16 válvulas, T/M, 5 vel., c/quemacocos, AC, ABS 
0520208  08 : LE Premium, Sedán, L4, 16 válvulas, T/A, 4 vel., c/quemacocos, 

AC, c/rines, asientos piel 
0520209  09 : XRS MT, Sedán, L4, 2.4 lts., T/M 
0520210  10 : XRS MT, Sedán, L4, 2.4 lts., T/M, quemacocos 
0520211  11 : XRS AT, Sedán, L4, 2.4 lts., T/A 
0520212  12 : CE AT, Sedán, L4, 1.8 lts., T/A 
0520213  13 : CE MT, Sedán, L4, 1.8 lts., T/M 
0520214  14 : XLE AT, Sedán, L4, 1.8 lts., T/A 
0520215  15 : XLE, L4, 1.8 lts., T/A, quemacocos 

0520216  16 : LE. Sedán, L4 1.8 lts., T/M 
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0520217  17 : LE. Sedán, L4 1.8 lts., T/A 

0520218  18 : Sedán, L4 1.8 lts., T/M 

0520219  19 : Sedán, L4 1.8 lts., T/A 

 Modelo 03 : Matrix 5 puertas 

0520301 Versión 01 : XR, Station Wagon, L4, 16 válvulas, T/A, 4 vel., AC 

0520302  02 : XR, Station Wagon, L4, 16 válvulas, T/M, 5 vel., AC 

0520303  03 : XRS, Station Wagon, L4, 16 válvulas, T/M, 5 vel., deportivo, 
c/quemacocos, AC 

0520304  04 : MT Base, Station Wagon, 1.8 lts., T/M 

0520305  05 : XR MT, Station Wagon, 2.4 lts., T/M 

0520306  06 : XR AT, Station Wagon, 2.4 lts., T/A 

 Modelo 04 : 4 Runner 5 puertas 

0520401 Versión 01 : Ltd., SUV, V8, T/A, 4 vel., 32 válvulas, int. piel, c/quemacocos, AC 

0520402  02 : 3ra. fila, SUV, V8, T/A, 4 vel., 32 válvulas, int. piel, AC 

0520403  03 : SR5 3ra. fila, SUV, V8, T/A, 4 vel., 32 válvulas, AC 

0520404  04 : LTD, SUV, V8, T/A, 5 vel., 32 válvulas, int. piel, c/quemacocos, AC 

0520405  05 : 3ra. fila, SUV, V8, T/A, 5 vel., 32 válvulas, int. piel, AC 

0520406  06 : SR5 3ra. fila, SUV, V8, T/A, 5 vel., 32 válvulas, AC 

0520407  07 : SR5 SUV, V6, T/A, 5 vel., 24 válvulas, AC 

0520408  08 : SR5 3ra. fila, SUV, V6, T/A, 5 vel., 24 válvulas, AC 

 Modelo 05 : Sienna 5 puertas 

0520501 Versión 01 : XLE, Mini-Van, V6, T/A, 4 vel., 24 válvulas, AC 

0520502  02 : XLE, Ltd., Mini-Van, V6, T/A, 4 vel., 24 válvulas, c/ctrl. vel. laser, 
int. piel, c/quemacocos, AC 

0520503  03 : LE, Mini-Van, V6, T/A, 4 vel., 24 válvulas, AC 

0520504  04 : XLE Mini-Van V6, T/A, 5 vel., 24 válvulas, AC 

0520505  05 : XLE Ltd. Mini-Van V6, T/A, 5 vel., 24 válvulas, c/ctrl. vel. laser, int. 
piel, c/quemacocos, AC 

0520506  06 : LE Mini-Van, V6, T/A, 5 vel., 24 válvulas, AC 

0520507  07 : XLE, Mini-Van, V6, T/A, 5 vel., 24 válvulas, AC, asientos piel, DVD 

0520508  08 : Limited, Mini-Van, V6, T/A, 5 vel., 24 válvulas, c/ctrl. vel. laser, int. 
piel, c/quemacocos AC, 3ra. fila eléctrica 

0520509  09 : CE, Mini-Van, V6, T/A, 5 vel., 24 válvulas, AC, vidrios traseros 
manuales o eléctricos 

0520510  10 : XLE piel, Mini-Van, V6, T/A, 5 vel., 24 válvulas, AC, asientos piel 

0520511  11 : CE, Mini-Van, V6, T/A, 6 vel., AC 

0520512  12 : LE, Mini-Van, V6, T/A, 6 vel., AC 

0520513  13 : XLE, Mini-Van, V6, T/A, 6 vel., AC, tela 

0520514  14 : XLE, Mini-Van, V6, T/A, 6 vel., AC, asientos piel, quemacocos 

0520515  15 : Limited, Mini-Van, V6, T/A, 6 vel., ctrl. vel., int. piel, doble 
quemacocos, AC, DVD 

 Modelo 06 : Land Cruiser 5 puertas 

0520601 Versión 01 : Land Cruiser, 32 válvulas, 4x4, V8, T/A, 5 vel., c/quemacocos, AC 

0520602  02 : Land Cruiser, 32 válvulas, 4x4, V8, T/A, 6 vel., c/quemacocos, AC 
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 Modelo 08 : RAV 4 5 puertas 
0520801 Versión 01 : RAV 4, SUV L4, 16 válvulas, T/A, 4 vel., AC 

0520802  02 : RAV 4 L, SUV L4, 16 válvulas, T/A, 4 vel., int. piel, c/quemacocos, 
AC 

0520803  03 : Base, SUV, L4 16 válvulas, T/A, 4 vel., AC 

0520804  04 : Base, SUV, L4 16 válvulas, T/A, 4 vel., AC, 3ra fila de asientos 

0520805  05 : Limited, SUV, L4 16 válvulas, T/A, 4 vel., AC, int. piel 

0520806  06 : Limited, SUV, L4 16 válvulas, T/A, 4 vel., AC, 3ra fila de asientos 

0520807  07 : Limited, SUV, 4x4, L4 16 válvulas, T/A, 4 vel., AC, int. piel 

0520808  08 : Base, SUV, 2.5 lts., L4 16 válvulas, T/A, 4 vel., int. tela 

0520809  09 : Base, SUV, 2.5 lts., L4 16 válvulas, T/A, 4 vel., 3ra fila asientos, int. 
tela 

0520810  10 : Sport, SUV, 2.5 lts., L4 16 válvulas, T/A, 4 vel., int. piel 

0520811  11 : Sport, SUV, 3.5 lts., V6 24 válvulas, T/A, 5 vel., int. tela 

0520812  12 : Sport, SUV, 3.5 lts., V6 24 válvulas, T/A, 5 vel., int. piel 

0520813  13 : Limited, SUV, 3.5 lts., V6 24 válvulas, 4WD, T/A, 5 vel., int. piel 

 Modelo 09 : Yaris 5 puertas 
0520901 Versión 01 : Sol, Hatchback, L4, 16 válvulas, T/M, 5 vel., eléctrico, AC 

0520902  02 : Hatchback, L4, 16 válvulas, T/M, 5 vel. 

0520903  03 : Plus, Base AC Hatchback, L4, 16 válvulas, T/M, 5 vel., eléctrico, 
AC 

0520904  04 : Core AT, Hatchback, L4, 16 válvulas, T/A, 4 vel., AC 

0520905  05 . Premium AT, Hatchback, L4, 16 válvulas, T/A, 4 vel., vidrios elec., 
AC 

0520906  06 : Core MT, Hatchback, L4, 16 válvulas, T/M, 5 vel., AC 

0520907  07 : Premium MT, Hatchback, L4, 16 válvulas, T/M, 5 vel., vidrios elec., 
AC 

 Modelo 10 : Sequoia 5 puertas 
0521001 Versión 01 : SUV, V8, 32 válvulas, T/A, 5 vel., AC 

0521002  02 : SR5, SUV, V8, T/A, 5 vel., vidrios eléctricos, A/C 

0521003  03 : SR5 Premium SUV, V8, T/A, 5 vel., vidrios eléctricos, A/C, piel 

0521004  04 : Limited, SUV, V8, T/A, 5 vel., vidrios eléctricos, A/C, DVD, 
quemacocos 

0521005  05 : Limited, SUV, V8 5.7 lts., T/A, 6 vel., vidrios eléctricos, A/C, DVD, 
quemacocos, piel 

0521006  06 : Platinum, SUV, V8 5.7 lts., T/A, 6 vel., vidrios eléctricos, A/C, DVD, 
quemacocos, piel 

0521007  07 : SR5, SUV, V8 4.6 lts., T/A, 6 vel., vidrios eléctricos, A/C, piel 

 Modelo 11 : Prius 5 puertas 
0521101 Versión 01 : Hatchback, L4, 16 válvulas, sistema híbrido de Toyota, transmisión 

variable, AC 

 Modelo 12 : MR2 2 puertas 
0521201 Versión 01 : Spyder, convertible, L4, 4 cil., 16 válvulas, T/M, 5 vel., AC 

0521202  02 : Spyder, convertible, L4, 4 cil., 16 válvulas, T/M, 6 vel., AC 

 Modelo 13 : Avensis 4 puertas 

0521301 Versión 01 : Sedán, L4, 4 cil., 16 válvulas, T/A, 4 vel., AC 



Viernes 15 de julio de 2011 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     299 

 Modelo 14 : Camry Solara 2 puertas 

0521401 Versión 01 : Coupé, V6, 24 válvulas, T/A, 5 vel., int. piel, AC 

0521402  02 : Convertible, V6, 24 válvulas, T/A, 5 vel., int. piel, AC 

 Modelo 15 : Hiace pasajeros 

0521501 Versión 01 : Panel 9 pasajeros, L4, 16 válvulas, T/M, 5 vel., AC 

0521502  02 : Panel 15 pasajeros, L4, 16 válvulas, T/M, 5 vel., AC 

0521503  03 : Panel 13 pasajeros, L4, 16 válvulas, T/M, 5 vel., AC 

 Modelo 16 : Yaris 3 puertas 
0521601 Versión 01 : RS, Hatchback, L4, 16 válvulas, T/M, 5 vel., vidrios elec., AC, ABS 

 Modelo 17 : Yaris 4 puertas 

0521701 Versión 01 : Core MT, Sedán, L4, 16 válvulas, T/M, 5 vel. 

0521702  02 : Core MT, Sedán, L4, 16 válvulas, T/M, 5 vel., AC 

0521703  03 : Core AT, Sedán , L4, 16 válvulas, T/A, 4 vel., AC 

0521704  04 : Premium MT, Sedán, L4, 16 válvulas, T/M, 5 vel., vidrios elec., AC 

0521705  05 : Premium AT, Sedán, L4, 16 válvulas, T/A, 4 vel., vidrios elec., AC 

0521706  06 : Base MT, Sedán, L4, 16 válvulas, T/M, 5 vel. 

 Modelo 18 : Avanza 4 puertas 

0521801 Versión 01 : Premium MT, monovolumen, L4, 16 válvulas, T/M, 5 vel., vidrios 
elec., AC 

0521802  02 : Premium AT, monovolumen, L4, 16 válvulas, T/A, 4 vel., vidrios 
elec., AC 

 Modelo 19 : Highlander 5 puertas 
0521901 Versión 01 : Base 4x2, SUV, V6 3.5 lts., T/A, A/C, tela, tres filas de asientos 

0521902  02 : Base Premium 4x2, SUV, V6 3.5 lts., T/A, A/C, delantero y trasero, 
tela, tres filas de asientos 

0521903  03 : Sport 4x2, SUV, V6 3.5 lts., T/A, A/C, delantero y trasero, tela 
sport, spoiler, tres filas de asientos 

0521904  04 : Sport Premium 4x2, SUV, V6 3.5 lts., T/A, A/C, delantero y trasero, 
piel, quemacocos, tres filas de asientos 

0521905  05 : Limited 4x4, SUV, V6 3.5 lts., T/A, A/C, delantero y trasero, piel, 
quemacocos, cajuela eléctrica, tres filas de asientos 

0521906  06 : Premium 4x2, SUV, V6 3.5 lts., T/A, A/C, piel, quemacocos, tres 
filas de asientos 

 Modelo 20 : FJ Cruiser 5 puertas 

0522001 Versión 01 : Limited 4x4, SUV, V6 4.0 lts., T/A, 5 vel., tela 

0522002  02 : Core 4x4, SUV, V6 4.0 lts., T/A, 5 vel., tela 

0522003 Versión 03 : Premium 4x4, SUV, V6 4.0 lts., T/A, 5 vel., tela 

 Modelo 21 : Rush 5 puertas 

0522101 Versión 01 : SUV, 1.5 lts., L4, T/M, 4 cil. 

0522102  02 : SUV, 1.5 lts., L4, T/A, 4 cil. 

 Modelo 01 : Hi Lux 2 puertas 

1520101 Versión 01 : Pick Up, L4, 16 válvulas, T/M, 5 vel. 

1520102  02 : Pick Up, L4, 16 válvulas, T/M, 5 vel., AC 

1520103  03 : Pick Up, cab. sencilla, L4, 16 válvulas T/M, 5 vel. 

1520104  04 : Pick Up, cab. sencilla, L4, 16 válvulas T/M, 5 vel., AC 
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1520105  05 : Pick Up, chasis cab., L4, 16 válvulas T/M, 5 vel. 

1520106  06 : Pick Up, doble cab., L4, 16 válvulas T/M, 5 vel., 4 ptas. 

1520107  07 : Pick Up, doble cab., L4, 16 válvulas T/M, 5 vel., AC, 4 ptas. 

 Modelo 02 : Hiace Carga 

1520201 Versión 01 : Panel larga, L4, 16 válvulas, T/M, 5 vel. 

1520202  02 : Panel super larga, L4, 16 válvulas, T/M, 5 vel. 

1520203  03 : Panel larga c/ventanas, L4, 16 válvulas, T/M, 5 vel. 

1520204  04 : Panel super larga c/ventanas, L4, 16 válvulas, T/M, 5 vel. 

 Modelo 03 : Tacoma 4 puertas 

1520301 Versión 01 : D cab. base, Pick up doble cabina, V6, 24 válvulas, T/A, 5 vel., AC 

1520302  02 : TRD sport, Pick up doble cabina, V6, 24 válvulas, T/A, 5 vel., AC, 
paq. Deportivo 

1520303  03 : SR5, Pick up, doble cabina, V6, 24 válvulas, T/A, 5 vel., A/C, paq. 
semi lujo 

 Modelo 04 : Tundra 2 puertas 

1520401 Versión 01 : Single cab., V6, 4x2 Base AT, Pick up, 24 válvulas, T/A, 5 vel., 
vidrios manuales, A/C 

1520402  02 : Single cab., V8, 4x2 Base AT, Pick up, 32 válvulas, T/A, 5 vel., 
vidrios manuales, A/C 

1520403  03 : Single cab., V8, 4x2 SR5 AT, Pick up, 32 válvulas, T/A, 5 vel., 
vidrios elec., A/C 

1520404  04 : Single cab., V8, 4x4 SR5 AT, Pick up, 32 válvulas, T/A, 5 vel., 
vidrios elec., A/C 

 Modelo 05 : Tundra 4 puertas 

1520501 Versión 01 : SR5 AT Doble Cabina, V8 32 válvulas, 4x2, T/A 5 vel., vidrios 
elec., A/C 

1520502  02 : SR5 AT Doble Cabina, V8 32 válvulas, 4x4, T/A 5 vel., vidrios 
elec., A/C 

1520503  03 : SR5 Doble Cabina, V8 5.7 lts., T/A 6 vel., vidrios elec., A/C 

1520504  04 : Limited Doble Cabina, V8 5.7 lts., 4x4, T/A 6 vel., vidrios elec., A/C, 
quemacocos, piel 

1520505  05 : SR5 Doble Cabina, V8 4.6 lts., T/A 6 vel., vidrios elec., A/C 

 Modelo 06 : Hi Lux 4 puertas 

1520601 Versión 01 : Pick Up, Doble cabina, L4, 16 válvulas T/M, 5 vel. 

1520602  02 : Pick Up, Doble cabina, L4, 16 válvulas T/M, 5 vel., A/C 

1520603  03 : Pick Up, Doble cabina, L4, 16 válvulas T/M, 5 vel., A/C, ventanas y 
seguros eléctricos 

1520604  04 : SR, Pick Up, Doble cabina, L4, 16 válvulas T/M, 5 vel., A/C 

Clave Empresa 54 : Importadora MGR México, S.A. de C.V. 

 Modelo 01 : Rover 4 puertas 

0540101 Versión 01 : Rover 75, aut., 5 vel., asientos en piel 

0540102  02 : Rover 75, aut., 5 vel., asientos en tela 

0540103  03 : Rover 75, aut., 5 vel., asientos en piel, sensores de aparcamiento, 
luces de xenon 

 Modelo 02 : Rover 5 puertas 

0540201 Versión 01 : Rover 75 Tourer, aut., 5 vel., asientos en piel 
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 Modelo 03 : MG 4 puertas 

0540301 Versión 01 : MG ZT, aut., 5 vel., asientos en piel/gamuza 

 Modelo 04 : MG 5 puertas 

0540401 Versión 01 : MG ZTT, aut., 5 vel., asientos en piel/gamuza 

0540402  02 : MG ZR , manual, 5 vel., asientos en tela insertos en piel 

 Modelo 05 : MG 2 puertas 

0540501 Versión 01 : MG TF, convertible, techo en lona, estándar, 5 vel., asientos en 
piel 

0540502  02 : MG TF, convertible, techo duro, estándar, 5 vel., asientos en piel 

 Modelo 07 : MG 3 puertas 

0540701 Versión 01 : MG ZR, manual, 5 vel., asientos en tela insertos en piel 

 Modelo 08 : Rover 45 4 puertas 
0540801 Versión 01 : R45, automático., 5 vel., asientos en piel 

 Modelo 09 : Subaru Legacy 4 puertas 

0540901 Versión 01 : Legacy 2.5i, automático, 5 vel., asientos en piel 

0540902  02 : Legacy 2.5 GT, manual, 5 vel., asientos en piel 

0540903  03 : Legacy 2.5 GT, automático, 5 vel., asientos en piel 

0540904  04 : Legacy 3.0 B Spec, automático, 5 vel., asientos en piel 

0540905  05 : Legacy 3.0 R, automático, 5 vel., asientos en piel 

0540906  06 : Legacy 2.0 R, automático, 5 vel., asientos en piel 

0540907  07 : Legacy 2.0 R, manual, 5 vel., asientos en piel 

 Modelo 10 : Subaru Outback 5 puertas 

0541001 Versión 01 : Outback 2.5 XT, automático, 5 vel., asientos en piel 

0541002  02 : Outback 2.5 XT Sedán, automático, 5 vel., asientos en piel 

0541003  03 : Outback 3.0 R, automático, 5 vel., asientos en piel 

0541004  04 : Outback 2.5i, automático, 5 vel., asientos en piel 

 Modelo 11 : Subaru B9 Tribeca 

0541101 Versión 01 : B9 Tribeca Ltd. SUV, automático, 5 vel., asientos en piel, 7 
pasajeros 

0541102  02 : B9 Tribeca Ltd. SUV, automático, 5 vel., asientos en piel, 5 
pasajeros 

 Modelo 12 : Subaru Impreza 
0541201 Versión 01 : Impreza 2.5i, manual, 5 vel., asientos en tela 

0541202  02 : Impreza 2.5i, automático, 5 vel., asientos en tela 

0541203  03 : Impreza WRX, manual, 5 vel., asientos en tela 

0541204  04 : Impreza WRX, automático, 5 vel., asientos en tela 

0541205  05 : Impreza 2.0 R, manual, 5 vel., asientos en tela 

0541206  06 : Impreza 2.0 R, automático, 5 vel., asientos en tela 

0541207  07 : Impreza 2.5 WRX STI, manual, 6 vel., asientos en tela 

 Modelo 13 : Subaru Forester 

0541301 Versión 01 : Forester X SUV, automático, 4 vel., asientos en tela, 5 pasajeros 

0541302  02 : Forester XS SUV, automático, 4 vel., asientos en tela, 5 pasajeros 

0541303  03 : Forester XS+L SUV, automático, 4 vel., asientos en piel, 5 
pasajeros 
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Clave Empresa 55 : DaimlerChrysler Vehículos Comerciales México, S.A. de C.V. 
/Daimler Vehículos Comerciales México, S.de R.L. de C.V. 

 Modelo 01 : Sprinter 
0550101 Versión 01 : Wagon 

0550102  02 : Sprinter Wagon 315 de 3,665 mm de distancia entre ejes, hasta 13 
pasajeros más el conductor 

0550103  03 : Sprinter Wagon 315 de 4,325 mm de distancia entre ejes, hasta 13 
pasajeros más el conductor 

 Modelo 02 : Mercedes-Benz Vito Wagon 
0550201 Versión 01 : Vito 115 Wagon, 3,200 mm. distancia entre ejes 

0550202  02 : Vito 115 Wagon, 3,200 mm. distancia entre ejes, volado trasero 
largo 

0550203  03 : Vito 115 Wagon, 3,430 mm. distancia entre ejes 

0550207  07 : Vito 126 Wagon, 3,200 mm. distancia entre ejes 

0550208  08 : Vito 126 Wagon, 3,200 mm. distancia entre ejes, con volado 
trasero largo 

0550209  09 : Vito 126 Wagon, 3,430 mm. distancia entre ejes 

 Modelo 03 : Mercedes-Benz Vito Van 
0550301 Versión 01 : Vito 115 Van, 3,200 mm distancia entre ejes, volado trasero largo 

0550302  02 : Vito 115 Van, 3,430 mm distancia entre ejes 

 Modelo 04 : Mercedes-Benz Viano 5 puertas 
0550401 Versión 01 : Viano 3.5, 3,200 mm distancia entre ejes, aut., 5 vel. 

0550402  02 : Viano 3.5, 3,200 mm distancia entre ejes, con volado trasero largo, 
aut., 5 vel. 

0550403  03 : Viano 3.5, 3,430 mm distancia entre ejes, aut., 5 vel. 

 Modelo 01 : Chasis Cabina 
2550110 Versión 10 : FLD-112.64-SD Freightliner 

2550121  21 : FLD-112.84-SD Freightliner 

2550122  22 : FLC-106425 Freightliner 

2550124  24 : FLL-C.O.E. Freightliner 

2550130  30 : FLD-120/84-SD Freightliner 

2550132  32 : FL-60 Freightliner 

2550133  33 : FL-70 Freightliner 

2550134  34 : FL-80 Freightliner 

2550144  44 : FL-106 Freightliner 

2550145  45 : FL-112 Freightliner 

2550146  46 : FLD-112-SD Freightliner 

2550154  54 : FL-50 Freightliner 

2550156  56 : Sprinter Mercedes Benz 

2550157  57 : M2 Freightliner, 6 cil. 

2550158  58 : Sprinter Mercedes Benz Chasis Cabina Doble 

2550159  59 : 4900SA Logging 11,639 Kg. PBV 

 Modelo 02 : Chasis Coraza Freightliner 
2550219 Versión 19 : FS65 

2550220  20 : S2 14,000 Kg. PBV 
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 Modelo 03 : Autobús Mercedes Benz 
2550317 Versión 17 : MBO 1219/52 Boxer 

2550318  18 : MBO 1419/60 Boxer 

2550319  19 : OMC 1419/51 Torino 

2550320  20 : OMC 1423/51 Torino 

2550321  21 : OMC 1623/51 L Torino 

2550322  22 : OMC 1623/51 AL Torino 

2550323  23 : OMC 1626/51 ALB Allegro 

2550324  24 : OMC 1626/51 L Allegro 

2550325  25 : O400 RSE MP120 

2550326  26 : O400 RSD MP120 

2550327  27 : O400 RSE Multego 

2550328  28 : O400 RSD Multego 

2550329  29 : O500 1728 Andare 

2550330  30 : OMC 1419/38 Torino 

2550331  31 : OMC 1423/43 Torino 

2550332  32 : OMC 1628/58 L Andare 

2550333  33 : OMC 1626/58 Torino 

2550334  34 : OMC 1419/43 Torino 

2550335  35 : OMC 1419/42 Torino 

2550336  36 : OMC 1419/47 Torino 

2550337  37 : OMC 1425/51 ALB Allegro 

2550338  38 : OMC 1426/51 ALB Allegro 

2550339  39 : OMC 1426/51 L Allegro 

2550341  41 : OMC 1419/51 L Torino 

2550342  42 : MBO 1019/44 Boxer 

2550343  43 : OC500 RF 1842 Multego/MP 

2550344  44 : O500 1725/59 Torino 

2550345  45 : OMC 1423/51 AL, 51L Torino 

2550346  46 : OH2836 RF A Autobús artículado 28,000 Kg. PBV 

2550347  47 : Citaro O 530 Omnibus 3 puertas 18,000 Kg. PBV 

2550348  48 : MBO1419/65 Boxer 14,000 Kg. PBV 

2550349  49 : OMC1626/21 LB Allegro 16,000 Kg. PBV 

2550350  50 : OC500 RF 1841 IBC 1841 18,000 Kg. PBV 

2550351  51 : OC500 RF 1841 Turiclass 18,000 Kg. PBV 

2550352  52 : OC500 RF 1844 Multego 18,000 Kg. PBV 

2550353  53 : OC500 RF 2244 Multego 22,000 Kg. PBV 

2550354  54 : MBO 1419/65 L Boxer 14,000 Kg. PBV 

2550355  55 : OMC1626/21 ALB Allegro 16,000 Kg. PBV 

2550356  56 : OF 1119/41 Boxer 11,000 Kg. PBV 

2550357  57 : OF 1319/44 Boxer 13,000 Kg. PBV 

2550358  58 : OH 1519/47 Torino 15,000 Kg. PBV 

2550359  59 : OH 1519/52 Torino 15,000 Kg. PBV 

2550360  60 : OH 1523/52 Torino 15,000 Kg. PBV 
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2550361  61 : OH 1623/52 L Torino 16,000 Kg. PBV 

2550362  62 : OH 1623/52 AL Torino 16,000 Kg. PBV 

2550363  63 : OH 1626/52 L Torino 16,000 Kg. PBV 

2550364  64 : OH 1626/52 AL Torino 16,000 Kg. PBV 

2550365  65 : OH 1626/30 L, LB Allegro 16,000 Kg. PBV 

2550366  66 : OH 1626/30 AL Allegro 16,000 Kg. PBV 

2550367  67 : OH 1626/30 ALB Allegro 16,000 Kg. PBV 

2550368  68 : OH 1626/30 L Alliado 16,000 Kg. PBV 

2550369  69 : O500 MA 2836 Gran Viale 28,000 Kg. PBV 

2550370  70 : OMC 1623/58 L Torino 16,000 Kg. PBV 

2550371  71 : O500 U 1826 Gran Viale LE Low Entry 18,000 Kg. PBV 

2550372  72 : MBO 1019/44 Boxer C (longitud 7.5 m.) 10,000 Kg. PBV 

2550373  73 : O500 1826 Gran Viale RF 18,000 Kg. PBV 

 Modelo 04 : Tractocamión Freightliner 
2550401 Versión 01 : FLD-120 64 ST 

2550402  02 : FLA 8664 ST 

2550403  03 : FLD 112-64 ST 

2550404  04 : FLB 900 C.D.E. 

2550405  05 : FLD 112 ST (2 ejes) 

2550407  07 : FLD-112 42 ST 

2550408  08 : FLD-120 42 SDT 

2550409  09 : FLD-120 62 SDT 

2550410  10 : FL-80 

2550411  11 : FL-112 

2550412  12 : FLD-112 

2550413  13 : FLD-120 

2550414  14 : FLD-120 SD 

2550415  15 : FLB-120 SD 

2550416  16 : C-112 

2550417  17 : C-120 

2550418  18 : FL-Argosy-C.O.E. 

2550419  19 : FL-CST 120 

2550420  20 : CL 120 

2550422  22 : M2 

2550423  23 : FC70 Quinta Rueda 

2550424  24 : FC80 Quinta Rueda 

2550425  25 : CC132 Coronado 

2550426  26 : CL112 45,300 Kg. PBV 

 Modelo 05 : Control Delantero Mercedes Benz 
2550501 Versión 01 : MBO 1419/60 

2550502  02 : OMC 1419/47 

2550503  03 : O400 RSE, RSD 

2550504  04 : O500 1732 



Viernes 15 de julio de 2011 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     305 

2550519  19 : OMC1423/51 AL, 51L 

2550521  21 : OMC 1628/58 L 

2550524  24 : OMC 1426/51 51A, 51L, 51ALB 

2550525  25 : MBO 1019/44 

2550526  26 : MBO 1219/52 

2550527  27 : OMC 1419/51, 51L 

2550528  28 : O500 1728 

2550530  30 : OMC 1419/38 

2550532  32 : OMC 1419/42 

2550533  33 : OMC 1423/43 

2550534  34 : Sprinter Van/C-D 

2550535  35 : OMC 1419/43 

2550540  40 : Sprinter Van Carga 

2550541  41 : OMC1623/51L, 51AL 

2550542  42 : OMC1626/51L, 51AL, 51ALB 

2550545  45 : OC500 RF 1842 

2550547  47 : LO 915/42 

2550548  48 : OMC1626/58L 

2550549  49 : O500 1730 

2550550  50 : O500 1735 

2550551  51 : Sprinter Van Pasaje 

2550552  52 : OC 500 RF 2242 

2550553  53 : OMC 1623/43 AL 

2550554  54 : OMC1119/40 

2550555  55 : MBO1419/65 14,000 Kg. PBV 

2550556  56 : OC500 RF 1841 18,000 Kg. PBV 

2550557  57 : OC500 RF 1844 18,000 Kg PBV 

2550558  58 : OC500 RF 2244 22,000 Kg PBV 

2550559  59 : MBO 1419/65 L 14,000 Kg PBV 

2550560  60 : OF 1119/41 11,000 Kg. PBV 

2550561  61 : OF 1319/44 13,000 Kg. PBV 

2550562  62 : OH 1519/47 15,000 Kg. PBV 

2550563  63 : OH 1519/52 15,000 Kg. PBV 

2550564  64 : OH 1523/52 15,000 Kg. PBV 

2550565  65 : OH 1623/52 L 16,000 Kg. PBV 

2550566  66 : OH 1623/52 AL 16,000 Kg. PBV 

2550567  67 : OH 1626/52 L 16,000 Kg. PBV 

2550568  68 : OH 1626/52 AL 16,000 Kg. PBV 

2550569  69 : OH 1626/30 L 16,000 Kg. PBV 

 Modelo 06 : Autobús Mercedes Benz Vicino/Senior 
2550601 Versión 01 : LO 915/42 

 Modelo 07 : Autobús Mercedes Benz Viale 

2550701 Versión 01 : O400 UPA PLE 
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 Modelo 08 : Autobús Mercedes Benz Andare 
2550801 Versión 01 : O500 1732 
2550802  02 : O500 1730 
2550803  03 : O500 1735 Class 
2550804  04 : OC500RF 1842 Andare Class 
 Modelo 09 : Chasis Cabina Freightliner 
2550901 Versión 01 : FC70 Cargo 
2550902  02 : FC80 Cargo 
2550903  03 : M2 100 
2550904  04 : CL112 15,900 Kg./30,800 Kg. PBV 
2550905  05 : M2 20K, 4 cil., 9,100 Kg. PBV 
2550906  06 : Freightliner 360, 7,255 Kg. PBV 
 Modelo 10 : Autobús Mercedes Benz Torino 
2551001 Versión 01 : OMC1626/58L Torino 
2551002  02 : OMC1623/43AL Torino 
2551003  03 : OMC1119/40 Torino 
2551004  04 : OMC1626/51L Torino 
 Modelo 11 : Autobús Mercedes Benz Multego 
2551101 Versión 01 : CC 500 RF 2242 
 Modelo 12 : Setra 
2551201 Versión 01 : S417 HDH 
 Modelo 13 : Midibus 
2551301 Versión 01 : LO 915/42 
 Modelo 14 : Sprinter Mercedes Benz Wagon 
2551401 Versión 01 : Sprinter Wagon 315 de 3,665 mm distancia entre ejes, hasta 15 

pasajeros más el conductor, 3,880 Kg. PBV 
2551402  02 : Sprinter Wagon 315 de 4,325 mm distancia entre ejes, hasta 15 

pasajeros más el conductor, 3,880 Kg. PBV 
 Modelo 15 : Sprinter Mercedes Benz Cargo Van 
2551501 Versión 01 : Sprinter Cargo Van 415 de 3,665 mm distancia entre ejes, 4,531 

Kg. PBV 
2551502  02 : Sprinter Cargo Van 415 de 4,325 mm distancia entre ejes, 4,531 

Kg. PBV 
2551503  03 : Sprinter Cargo Van 415 de 4,325 mm distancia entre ejes, con 

volado trasero largo, 4,531 Kg. PBV 
2551504  04 : Sprinter Cargo Van 315 de 3,250 mm distancia entre ejes, 3,880 

Kg. PBV 
2551505  05 : Sprinter Cargo Van 315 de 3,665 mm distancia entre ejes, 3,880 

Kg. PBV 
2551506  06 : Sprinter Cargo Van 315 de 4,325 mm distancia entre ejes, 3,880 

Kg. PBV 
2551507  07 : Sprinter Cargo Van 315 de 4,325 mm distancia entre ejes, con 

volado trasero largo, 3,880 Kg. PBV 
2551508  08 : Sprinter Cargo Van 515 de 3,665 mm distancia entre ejes, 5,000 

Kg. PBV 
2551509  09 : Sprinter Cargo Van 515 de 4,325 mm distancia entre ejes, 5,000 

Kg. PBV 

2551510  10 : Sprinter Cargo Van 515 de 4,325 mm distancia entre ejes, con 
volado trasero largo, 5,000 Kg. PBV 
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 Modelo 16 : Sprinter Mercedes Benz Van Pasaje 

2551601 Versión 01 : Sprinter Van Pasaje 415 de 3,665 mm distancia entre ejes, 4,531 
Kg. PBV 

2551602  02 : Sprinter Van Pasaje 415 de 4,325 mm distancia entre ejes, 4,531 
Kg. PBV 

2551603  03 : Sprinter Van Pasaje 415 de 4,325 mm distancia entre ejes, con 
volado trasero largo, 4,531 Kg. PBV 

2551604  04 : Sprinter Van Pasaje 315 de 3,250 mm distancia entre ejes, 3,880 
Kg. PBV 

2551605  05 : Sprinter Van Pasaje 315 de 3,665 mm distancia entre ejes, 3,880 
Kg. PBV 

2551606  06 : Sprinter Van Pasaje 315 de 4,325 mm distancia entre ejes, 3,880 
Kg. PBV 

2551607  07 : Sprinter Van Pasaje 315 de 4,325 mm distancia entre ejes, con 
volado trasero largo, 3,880 Kg. PBV 

2551608  08 : Sprinter Van Pasaje 515 de 3,665 mm distancia entre ejes, 5,000 
Kg. PBV 

2551609  09 : Sprinter Van Pasaje 515 de 4,325 mm distancia entre ejes, 5,000 
Kg. PBV 

2551610  10 : Sprinter Van Pasaje 515 de 4,325 mm distancia entre ejes, con 
volado trasero largo, 5,000 Kg. PBV 

 Modelo 17 : Sprinter Mercedes Benz Chasis Cabina 

2551701 Versión 01 : Sprinter Chasis Cabina 315 de 3,250 mm distancia entre ejes, 
3,880 Kg. PBV 

2551702  02 : Sprinter Chasis Cabina 315 de 3,665 mm distancia entre ejes, 
3,880 Kg. PBV 

2551703  03 : Sprinter Chasis Cabina 415 de 3,665 mm distancia entre ejes, 
4,531 Kg. PBV 

2551704  04 : Sprinter Chasis Cabina 415 de 4,325 mm distancia entre ejes, 
4,531 Kg. PBV 

2551705  05 : Sprinter Chasis Doble Cabina 515 de 3,665 mm distancia entre 
ejes, 5,000 Kg. PBV 

2551706  06 : Sprinter Chasis Doble Cabina 515 de 4,325 mm distancia entre 
ejes, 5,000 Kg. PBV 

2551707  07 : Sprinter Chasis Cabina 515 de 3,665 mm distancia entre ejes, 
5,000 Kg. PBV 

2551708  08 : Sprinter Chasis Cabina 515 de 4,325 mm distancia entre ejes, 
5,000 Kg. PBV 

 Modelo 18 : Sprinter Mercedes Benz Chasis Control Delantero 

2551801 Versión 01 : Sprinter Chasis Control Delantero 315 de 3,250 mm distancia entre 
ejes, 3,880 Kg. PBV 

2551802  02 : Sprinter Chasis Control Delantero 315 de 3,665 mm distancia entre 
ejes, 3,880 Kg. PBV 

2551803  03 : Sprinter Chasis Control Delantero 415 de 3,665 mm distancia entre 
ejes, 4,531 Kg. PBV 

2551804  04 : Sprinter Chasis Control Delantero 415 de 4,325 mm distancia entre 
ejes, 4,531 Kg. PBV 
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 Modelo 19 : Sterling Chasis Cabina 

2551901 Versión 01 : M5500 Acterra 8,165 Kg. PBV 

2551902  02 : M6500 Acterra 10,433 Kg. PBV 

2551903  03 : M6500 4x2 Acterra 11,794 Kg. PBV 

2551904  04 : M7500 Acterra 15,876 Kg. PBV 

2551905  05 : M8500 Acterra 24,041 Kg. PBV 

2551906  06 : M8500 6x4 Acterra 24,041 Kg. PBV 

2551907  07 : SC7000 4x2 Cargo 14,969 Kg. PBV 

2551908  08 : SC8000 4x2 Cargo 15,876 Kg. PBV 

2551909  09 : L7500 4x2 Familia L /LT15,876 Kg. PBV 

2551910  10 : LT7500 6x4 Familia L/LT 23,587 Kg. PBV 

2551911  11 : L8500 4x2 Familia L/LT 15,876 Kg. PBV 

2551912  12 : LT8500 6x4 Familia L/LT 23,587 Kg. PBV 

2551913  13 : L9500 4x2 Familia L/LT 15,876 Kg. PBV 

2551914  14 : LT9500 6x4 Familia L/LT 27,216 Kg. PBV 

2551915  15 : A9500 4x2 Familia A/AT 15,876 Kg. PBV 

2551916  16 : AT9500 6x4 Familia A/AT 23,587 Kg. PBV 

2551917  17 : Sterling 360 7,255 Kg. PBV 

 Modelo 20 : Sterling Tracto Camión Quinta Rueda 

2552001 Versión 01 : M6500 Acterra 10,433 Kg. PBV 

2552002  02 : M6500 4x2 Acterra 11,794 Kg. PBV 

2552003  03 : M7500 Acterra 15,876 Kg. PBV 

2552004  04 : M8500 Acterra 24,041 Kg. PBV 

2552005  05 : M8500 6x4 Acterra 24,041 Kg. PBV 

2552006  06 : SC7000 Cargo 14,969 Kg. PBV 

2552007  07 : SC800 4x2 Cargo 15,876 Kg. PBV 

2552008  08 : L7500 4x2 Familia L/LT 15,876 Kg. PBV 

2552009  09 : LT7500 6x4 Familia L/LT 23,587 Kg. PBV 

2552010  10 : L8500 4x2 Familia L/LT 15,876 Kg. PBV 

2552011  11 : LT8500 6x4 Familia L/LT 23,587 Kg. PBV 

2552012  12 : L9500 4x2 Familia L/LT 15,876 Kg. PBV 

2552013  13 : LT9500 6x4 Familia L/LT 26,309 Kg. PBV 

2552014  14 : A9500 4x2 Familia A/AT 15,876 Kg. PBV 

2552015  15 : AT9500 6x4 Familia A/AT 23,587 Kg. PBV 

 Modelo 21 : Mercedes-Benz Vito Cargo Van 

2552101 Versión 01 : Vito 115 Cargo Van 3,200 mm, distancia entre ejes, 2,940 Kg. PBV 

2552102  02 : Vito 115 Cargo Van 3,200 mm. distancia entre ejes, con volado 
trasero largo, 2,940 Kg. PBV 

2552103  03 : Vito 115 Cargo Van 3,430 mm. distancia entre ejes, 2,940 Kg. PBV 

2552104  04 : Vito 115 Cargo Van 3,200 mm. distancia entre ejes, 3,200 Kg. PBV 

2552105  05 : Vito 115 Cargo Van 3,200 mm. distancia entre ejes, con volado 
trasero largo, 3,200 Kg. PBV 

2552106  06 : Vito 115 Cargo Van 3,430 mm. distancia entre ejes, 3,200 Kg. PBV 
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 Modelo 22 : Mercedes-Benz Viano Carga 

2552201 Versión 01 : Viano 3.5, 3,200 mm. distancia entre ejes, 2,770 Kg. PBV 

2552202  02 : Viano 3.5, 3,200 mm. distancia entre ejes, con volado trasero 
largo, 2,770 Kg. PBV 

2552203  03 : Viano 3.5, 3,430 mm. distancia entre ejes, 2,770 Kg. PBV 

2552204  04 : Viano 3.5, 3,200 mm. distancia entre ejes, 2,940 Kg. PBV 

2552205  05 : Viano 3.5, 3,200 mm. distancia entre ejes, con volado trasero 
largo, 2,940 Kg. PBV 

2552206  06 : Viano 3.5, 3,430 mm. distancia entre ejes, 2,940 Kg. PBV 

 Modelo 23 : Vanette Carga marca Freightliner 

2552301 Versión 01 : MT 45 SR Vanette, 8,845 Kg. PBV 

Clave Empresa 56 : Deportivos Británicos de México, S.A. de C.V. 

 Modelo 01 : Lotus Elise 

0560101 Versión 01 : 111 motor 1.8 lts., 156 BHP, motor VVC, asientos de cubo, discos 
vent., susp. deportiva, techo de lona, aislante de ruido, aire acond. 

0560102  02 : 111S motor 1.8 lts., 156 BHP, motor VVC, asientos de cubo en 
piel, discos vent., susp. deportiva, techo de lona, aislante de ruido, 
aire acond., vidrios eléctricos 

0560103  03 : Sport 111 motor 1.8 lts., 156 BHP, motor VVC, asientos de cubo, 
discos vent., susp. ultra deportiva, techo de lona, llantas 
deportivas, aire acond. 

0560104  04 : 111R motor 1.8 lts., 190 BHP, motor VVT, asientos de cubo en 
piel, discos vent., susp. deportiva, techo de lona, aislante de ruido, 
aire acond., vidrios eéctricos 

 Modelo 02 : Lotus Exige 

0560201 Versión 01 : Motor 1.8 lts., 190 BHP, motor VVT, asientos de cubo, discos 
vent., susp. deportiva, toma de aire 

Clave Empresa 57 : Suzuki Motor de México, S.A. de C.V. 

 Modelo 01 : Aerio 4 puertas (importado) 

0570101 Versión 01 : Sedán Lujo, manual, 5 vel., motor 2.3 lts., 4 cil. 

0570102  02 : Sedán Lujo, GLS, aut., 4 vel., motor 2.3 lts., 4 cil. 

0570103  03 : Sedán Típico, GL, manual, 5 vel., motor 2.3 lts., 4 cil. 

0570104  04 : Sedán Típico, GL, aut., 4 vel., motor 2.3 lts., 4 cil. 

 Modelo 02 : Aerio 5 puertas (importado) 

0570201 Versión 01 : Lujo, GLS, manual, 5 vel., motor 2.3 lts., 4 cil. 

0570202  02 : Lujo, GLS, aut., 4 vel., motor 2.3 lts., 4 cil. 

0570203  03 : Típico, GL, manual, 5 vel., motor 2.3 lts., 4 cil. 

0570204  04 : Típico, GL, aut., 4 vel., motor 2.3 lts., 4 cil. 

 Modelo 03 : Swift 5 puertas (importado) 

0570301 Versión 01 : Típico, manual, 5 vel., motor 1.5 lts., 4 cil. 

0570302  02 : Lujo, manual, 5 vel., motor 1.5 lts., 4 cil. 

0570303  03 : Edición aniversario, manual, 5 vel., motor 1.5 lts., 4 cil. 

0570304  04 : Lujo, manual, 5 vel., motor 1.4 lts., 4 cil. 

0570305  05 : Lujo, aut., 4 vel., motor 1.4 lts., 4 cil. 
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 Modelo 04 : Grand Vitara 5 puertas (importado) 

0570401 Versión 01 : Típico, GL, aut., 5 vel., motor 2.7 lts., 6 cil. 

0570402  02 : Lujo, GLS, aut., 5 vel., motor 2.7 lts., 6 cil. 

0570403  03 : Lujo, GLS 4x4, aut., doble tracción 5 vel., motor 2.7 lts., 6 cil. 

0570404  04 : Limited, aut., 5 vel., motor 2.7 lts., 6 cil. 

0570405  05 : Típico, GL, aut., 4 vel., motor 2.4 lts., 4 cil. 

0570406  06 : Lujo, GLS, aut., 4 vel., motor 2.4 lts., 4 cil. 

0570407  07 : Lujo, GLS, aut., 5 vel., motor 3.2 lts., 6 cil. 

0570408  08 : Lujo, GLS 4x4, aut., 5 vel., motor 3.2 lts., 6 cil. 

0570409  09 : Lujo, GLS 4x4, aut., 4 vel., motor 2.4 lts., 4 cil. 

 Modelo 05 : XL7 (importado) 

0570501 Versión 01 : GL aut., tracción sencilla FWD, 5 vel., motor 3.6 lts., 6 cil. 

0570502  02 : GLS Lujo aut., tracción total permanente AWD, 5 vel., motor 3.6 
lts., 6 cil. 

0570503  03 : GLS Lujo aut., tracción total permanente AWD, 6 vel., motor 3.6 
lts., 6 cil. 

 Modelo 06 : SX4 4 puertas (importado) 

0570601 Versión 01 : Sedán, manual, 5 vel., motor 2.0 lts., 4 cil. 

0570602  02 : Sedán, aut., 4 vel., motor 2.0 lts., 4 cil. 

0570603  03 : Sedán, manual, 6 vel., motor 2.0 lts., 4 cil. 

0570604  04 : Sedán, aut. CVT, motor 2.0 lts., 4 cil. 

 Modelo 07 : SX4 5 puertas (importado) 

0570701 Versión 01 : X-OVER, manual, 5 vel., motor 2.0 lts., 4 cil. 

0570702  02 : X-OVER, aut., 4 vel., motor 2.0 lts., 4 cil. 

0570703  03 : X-OVER, manual, 6 vel., motor 2.0 lts., 4 cil. 

0570704  04 : X-OVER, aut. CVT, motor 2.0 lts., 4 cil. 

 Modelo 08 : Kizashi 4 puertas (importado) 

0570801 Versión 01 : GL, Sedán, manual, motor 2.4 lts., 4 cil. 

0570802  02 : GL, Sedán, trans. automática CVT, motor 2.4 lts., 4 cil. 

0570803  03 : GLS, Sedán, trans. automática CVT, motor 2.4 lts., 4 cil. 

Clave Empresa 58 : Freightliner Exportaciones, S. A. de C.V. 

 Modelo 01 : Sterling Chasis Cabina 

2580101 Versión 01 : M5500 4x2 Acterra 8,165 Kg. PBV 

2580102  02 : M6500 4x2 Acterra 10,433 Kg. PBV 

2580103  03 : M6500 4x2 Acterra 11,794 Kg. PBV 

2580104  04 : M7500 4x2 Acterra 15,876 Kg. PBV 

2580105  05 : M8500 4x2 Acterra 15,876 Kg. PBV 

2580106  06 : M8500 6x4 Acterra 24,041 Kg. PBV 

2580107  07 : SC7000 4x2 Cargo 14,969 Kg. PBV 

2580108  08 : SC8000 4x2 Cargo 15,876 Kg. PBV 

2580109  09 : L7500 4x2 Familia L 15,876 Kg. PBV 

2580110  10 : LT7500 6x4 Familia LT 23,587 Kg. PBV 

2580111  11 : L8500 4x2 Familia L 15,876 Kg. PBV 
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2580112  12 : LT8500 6x4 Familia LT 23,587 Kg. PBV 

2580113  13 : L9500 4x2 Familia L 15,876 Kg. PBV 

2580114  14 : LT9500 6x4 Familia LT 27,216 Kg. PBV 

2580115  15 : A9500 4x2 Familia A 15,875 Kg. PBV 

2580116  16 : AT9500 6x4 Familia AT 23,587 Kg. PBV 

 Modelo 02 : Sterling Tracto Camión Quinta Rueda 
2580201 Versión 01 : M6500 4x2 Acterra 10,433 Kg. PBV 

2580202  02 : M6500 4x2 Acterra 11,794 Kg. PBV 

2580203  03 : M7500 4x2 Acterra 15,876 Kg. PBV 

2580204  04 : M8500 4x2 Acterra 15,876 Kg. PBV 

2580205  05 : M8500 6x4 Acterra 15,876 Kg. PBV 

2580206  06 : SC7000 4x2 Cargo 14,969 Kg. PBV 

2580207  07 : SC800 4x2 Cargo 15,876 Kg. PBV 

2580208  08 : L7500 4x2 Familia L 15,876 Kg. PBV 

2580209  09 : LT7500 6x4 Familia LT 23,587 Kg. PBV 

2580210  10 : L8500 4x2 Familia L 15,876 Kg. PBV 

2580211  11 : LT8500 6x4 Familia LT 23,587 Kg. PBV 

2580212  12 : L9500 4x2 Familia L 15,876 Kg. PBV 

2580213  13 : LT9500 6x4 Familia LT 26,309 Kg. PBV 

2580214  14 : A9500 4x2 Familia A 15,876 Kg. PBV 

2580215  15 : AT9500 6x4 Familia AT 23,587 Kg. PBV 

Clave Empresa 59 : Mazda Motor de México, S. de R. L. de C.V. 
 Modelo 01 : Mazda3 4 puertas (importado) 
0590101 Versión 01 : “I” estándar 5 vel., tela, 2.0 lts., 4 cil. 

0590102  02 : “I” automático-sport, tela, 2.0 lts., 4 cil. 

0590103  03 : “I” Touring estándar 5 vel., tela, 2.0 lts., 4 cil. 

0590104  04 : “I” Touring automático-sport, tela, 2.0 lts., 4 cil. 

0590105  05 : “S” estándar 5 vel., tela, 2.3 lts., 4 cil. 

0590106  06 : “S” automático-sport, tela, 2.3 lts., 4 cil. 

0590107  07 : “S” estándar 6 vel., tela, 2.5 lts., 4 cil. 

0590108  08 : “S” automático-sport, tela, 2.5 lts., 4 cil. 

0590109  09 : “S Grand Touring” automático-sport, piel, 2.5 lts., 4 cil. 

 Modelo 02 : Mazda3 5 puertas (importado) 
0590201 Versión 01 : “S” estándar 5 vel., tela, 2.3 lts., 4 cil. 

0590202  02 : “S” automático-sport, tela, 2.3 lts., 4 cil. 

0590203  03 : “Grand Touring” estandar 6 vel., piel, 2.3 lts., 4 cil., turbocargado 

0590204  04 : “S” estándar 6 vel., tela, 2.5 lts., 4 cil. 

0590205  05 : “S” automático-sport, tela, 2.5 lts., 4 cil. 

0590206  06 : “S Grand Touring” automático-sport, piel, 2.5 lts., 4 cil. 

 Modelo 03 : Mazda5 5 puertas (importado) 
0590301 Versión 01 : “Sport” estándar 5 vel., tela, 2.3 lts., 4 cil. 

0590302  02 : “Sport” automático-sport, tela, 2.3 lts., 4 cil. 

0590303  03 : “Touring” automático-sport, tela, 2.3 lts., 4 cil. 



312     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 15 de julio de 2011 

0590304  04 : “Sport” automático-sport, 5 vel., tela, 2.3 lts.., 4 cil. 

0590305  05 : “Touring” automático-sport, 5 vel., tela, 2.3 lts., 4 cil. 

0590306  06 : “Sport” automático-sport, 5 vel., tela, 2.5 lts., 4 cil. 

 Modelo 04 : Mazda6 4 puertas (importado) 

0590401 Versión 01 : “I” estándar 5 vel., tela, 2.3 lts., 4 cil. 

0590402  02 : “I” automático-sport, tela, 2.3 lts., 4 cil. 

0590403  03 : “S” “Sport” estándar 5 vel., tela, 3.0 lts., 6 cil. 

0590404  04 : “S” “Grand Sport” estándar 5 vel., piel, 3.0 lts., 6 cil. 

0590405  05 : “S” “Sport” automático-sport, tela, 3.0 lts., 6 cil. 

0590406  06 : “S” “Grand Sport” automático-sport, piel, 3.0 lts., 6 cil. 

0590407  07 : “I” “Grand Sport” estándar 5 vel., piel, 2.3 lts., 4 cil. 

0590408  08 : “I” “Grand Sport” automático-sport, piel, 2.3 lts., 4 cil. 

0590409  09 : “I” “Sport” estándar 6 vel., tela, 2.5 lts., 4 cil. 

0590410  10 : “I” “Sport” automático-sport 5 vel., tela, 2.5 lts., 4 cil. 

0590411  11 : “I” “Grand Touring” estándar 6 vel., piel, 2.5 lts., 4 cil., quemacocos 

0590412  12 : “I” “Grand Touring” automático-sport 5 vel., piel, 2.5 lts., 4 cil., 
quemacocos 

0590413  13 : “S” “Grand Touring” automático-sport 6 vel., piel, 3.7 lts., 6 cil., 
quemacocos 

 Modelo 05 : MX-5 2 puertas (importado) 

0590501 Versión 01 : “Sport” estándar 6 vel., tela, 2.0 lts., 4 cil. 

0590502  02 : “Grand Touring” estándar 6 vel., piel, 2.0 lts., 4 cil., toldo rígido 
retractil 

0590503  03 : “Sport” estándar 6 vel., piel, 2.0 lts., 4 cil. 

0590504  04 : “Grand Touring” automático 6 vel., piel, 2.0 lts., 4 cil., toldo rígido 
retractil 

 Modelo 06 : CX-7 4 puertas (importado) 

0590601 Versión 01 : “Sport” o “S Sport” automático-sport 6 vel., tela, 2.3 lts., 4 cil., 
Turbo 

0590602  02 : “Grand Touring” o “S Grand Touring” automático-sport 6 vel., piel, 
2.3 lts., 4 cil., Turbo 

0590603  03 : “Grand Touring” o “S Grand Touring” automático-sport 6 vel., piel, 
2.3 lts., 4 cil., Turbo, AWD 

0590604  04 : “i Sport” automático-sport 5 vel., tela, 2.5 lts., 4 cil. 

 Modelo 07 : CX-9 5 puertas (importado) 

0590701 Versión 01 : “Sport” automático-sport 6 vel., tela, 3.5 lts., 6 cil. 

0590702  02 : “Touring” automático-sport 6 vel., piel, 3.5 lts., 6 cil. 

0590703  03 : “Grand Touring” automático-sport 6 vel., piel, 3.5 lts., 6 cil., AWD 

0590704  04 : “Grand Touring” automático-sport 6 vel., piel, quemacocos, 3.5 lts., 
6 cil., AWD 

0590705  05 : “Sport” automático-sport 6 vel., tela, 3.7 lts., 6 cil. 

0590706  06 : “Touring” automático-sport 6 vel., piel, 3.7 lts., 6 cil. 

0590707  07 : “Grand Touring” automático-sport 6 vel., piel, 3.7 lts., 6 cil., AWD 

0590708  08 : “Grand Touring” automático-sport 6 vel., piel, quemacocos, 3.7 lts., 
6 cil., AWD 
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 Modelo 08 : RX-8 4 puertas (importado) 
0590801 Versión 01 : “Grand Touring” estándar 6 vel., piel, quemacocos, 1.3 lts., 

rotatorio 
0590802  02 : “Grand Touring” automático 6 vel., piel, quemacocos, 1.3 lts., 

rotatorio 
 Modelo 09 : CX-7 5 puertas (importado) 
0590901 Versión 01 : “Sport” o “S Sport” automático-sport 6 vel., tela, 2.3 lts., 4 cil., 

Turbo 
0590902  02 : “Grand Touring” o “S Grand Touring” automático-sport 6 vel., piel, 

2.3 lts., 4 cil., Turbo 
0590903  03 : “Grand Touring” o “S Grand Touring” automático-sport 6 vel., piel, 

2.3 lts., 4 cil., Turbo, AWD 
0590904  04 : “i Sport” automático-sport 5 vel., tela, 2.5 lts., 4 cil. 
0590905  05 : “I” “Grand Touring” automático-sport 5 vel., piel, quemacocos, 2.5 

lts., 4 cil., equipo eléctrico 
 Modelo 10 : Mazda2 5 puertas (importado) 
0591001 Versión 01 : Mazda2 “Sport” estándar 5 vel., tela, 1.5 lts., 4 cil., equipo eléctrico 
0591002  02 : Mazda2 “Touring” estándar 5 vel., tela, 1.5 lts., 4 cil., equipo 

eléctrico 
0591003  03 : Mazda2 “Touring” automático 4 vel., tela, 1.5 lts., 4 cil., equipo 

eléctrico 
Clave Empresa 60 : Isuzu Motors de México, S. de R. L. 
 Modelo 01 : Chasis Cabina 
2600101 Versión 01 : ELF 400, motor diesel, 4 cil., 190 HP, manual, 6,575 Kg. PBV 
2600102  02 : ELF 450, motor diesel, 4 cil., 190 HP, manual, 7,257 Kg. PBV 
2600103  03 : ELF 300, motor diesel, 4 cil., 130 HP, manual, 5,200 Kg. PBV 
2600104  04 : ELF 500, motor diesel, 4 cil., 190 HP, manual, 7,257 Kg. PBV 
2600105  05 : ELF 600, motor diesel, 4 cil., 190 HP, manual, 8,865 Kg. PBV 
2600106  06 : ELF 200, motor diesel, 4 cil., 138 HP, manual, 4,100 Kg. PBV 
2600107  07 : ELF 600, motor diesel, 4 cil., 190 HP, manual, 8,000 Kg. PBV 
 Modelo 02 : Chasis Cabina Chevrolet 
2600201 Versión 01 : HNKR430Y463.A1, motor diesel, 4 cil., 131 HP, manual, 5,500 Kg. 

PBV 
Clave Empresa 61 : SKBC, S.A. de C.V 
 Modelo 01 : Fiat Palio ELX 5 puertas 
0610101 Versión 01 : Hatchback, manual, c/aire, 4 cil., 1.8 lts., radio CD/MP3, equipo 

eléctrico, rines de aluminio 
0610102  02 : Hatchback, equipado, manual, c/aire, 4 cil., 1.8 lts., radio CD/MP3, 

equipo eléctrico, rines de aluminio, bolsas de aire 
 Modelo 02 : Fiat Palio ELX 4 puertas 
0610201 Versión 01 : Sedán, manual, c/aire, 4 cil., 1.8 lts., radio CD/MP3, equipo 

eléctrico, rines de aluminio 
0610202  02 : Sedán, equipado, manual, c/aire, 4 cil., 1.8 lts., radio CD/MP3, 

equipo eléctrico, rines de aluminio, bolsas de aire 
 Modelo 03 : Fiat Palio Adventure 5 puertas 
0610301 Versión 01 : Equipado, manual, c/aire, 4 cil., 1.8 lts., radio CD/MP3, equipo 

eléctrico, rines de aluminio, bolsas de aire 
0610302  02 : Vagoneta SUV, 1.8 lts., paquete "ST": manual, A/C, radio CD/MP3, 

equipo eléctrico 

0610303  03 : Vagoneta SUV, 1.8 lts., paquete "STX": manual, A/C, radio 
CD/MP3, equipo eléctrico, ABS, Locker 
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 Modelo 04 : Fiat Palio 3 puertas 
0610401 Versión 01 : Hatchback, manual, c/aire, 4 cil., 1.8 lts., radio CD/MP3, equipo 

eléctrico, rines de aluminio 

0610402  02 : Hatchback, equipado, manual, c/aire, 4 cil., 1.8 lts., radio CD/MP3, 
equipo eléctrico, rines de aluminio, bolsas de aire 

 Modelo 05 : Fiat Stilo 3 puertas 
0610501 Versión 01 : Hatchback, manual, 2.4 lts., paquete Sumacher A/C, radio 

CD/MP3, equipo eléctrico, bolsas de aire, ABS+ESP 

 Modelo 06 : Fiat Grande Punto 5 puertas 
0610601 Versión 01 : Hatchback, manual, 1.4 lts., paquete Dynamic A/C, radio CD/MP3, 

equipo eléctrico, bolsas de aire, ABS 

0610602  02 : Hatchback, manual, 5 vel., 1.4 lts. turbo, c/aire, radio CD/MP3, 
rines 16”, bolsas de aire, ABS (Dynamic-T) 

 Modelo 07 : Fiat Grande Punto 3 puertas 
0610701 Versión 01 : Hatchback, manual, 1.4 lts., paquete Sport A/C, radio CD/MP3, 

equipo eléctrico, bolsas de aire, ABS+ESP 

0610702  02 : Hatchback, manual, 5 vel., 1.4 lts. turbo, c/aire, radio CD/MP3, 
rines 17”, bolsas de aire, ABS, ESP (Sport-T) 

 Modelo 08 : Fiat Panda 4 puertas 
0610801 Versión 01 : Hatchback 4x2, dualogic, 1.2 lts., paquete Dynamic (A/C, radio CD, 

equipo eléctrico, bolsas de aire, ABS) 

0610802  02 : Hatchback 4x2, manual, 1.2 lts., paquete Dynamic (A/C, radio CD, 
equipo eléctrico, bolsas de aire, ABS) 

0610803  03 : Hatchback 4x4, manual, 1.2 lts., paquete Climbing (A/C, radio CD, 
equipo eléctrico, bolsas de aire, ABS, tracción 4x4) 

 Modelo 09 : Fiat Idea Adventure 5 puertas 
0610901 Versión 01 : Monovolumen recreativo ligero, manual 5 vel., 1.8 lts., A/C, radio 

CD/MP3, rines de aluminio, bolsas de aire 

0610902  02 : Monovolumen recreativo ligero, manual 5 vel., 1.8 lts., A/C, radio 
CD/MP3, rines de aluminio, bolsas de aire, ABS, piel 

0610903  03 : Monovolumen recreativo ligero, manual 5 vel., 1.8 lts., c/aire, radio 
CD/MP3, rines de aluminio, bolsas de aire (Dynamic) 

0610904  04 : Monovolumen recreativo ligero, manual 5 vel., 1.8 lts., c/aire, radio 
CD/MP3, rines de aluminio (Active) 

0610905  05 : Monovolumen recreativo ligero, manual 5 vel., 1.8 lts., c/aire, radio 
CD/MP3, rines de aluminio, bolsas de aire ABS. 

 Modelo 10 : Fiat Ducato Wagon (Panorama/Combi) 
0611001 Versión 01 : Ducato Wagon, 4 cil., 2.3 c.c. manual 

0611002  02 : Ducato Wagon, 4 cil., 3.0 c.c. manual 

 Modelo 11 : Fiat Bravo 5 puertas 
0611101 Versión 01 : Hatchback, 1.4 Turbo, manual, ABS, ESP 

 Modelo 12 : Fiat 500 3 puertas 
0611201 Versión 01 : Hatchback, 1.4 lts., paquete "Classic": Dualogic, A/C, radio 

CD/MP3, equipo eléctrico 

0611202  02 : Hatchback, 1.4 lts., paquete "Sport": manual, A/C, radio CD/MP3, 
equipo eléctrico, quemacocos 

0611203  03 : Hatchback, 1.4 lts., paquete "Lounge": Dualogic, A/C auto, radio 
CD/MP3, equipo eléctrico, techo cristal 

0611204  04 : Hatchback, 1.4 lts., paquete "Vintage": Dualogic, A/C auto, radio 
CD/MP3, equipo eléctrico, quemacocos 
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 Modelo 13 : Fiat Albea 4 puertas 

0611301 Versión 01 : Sedán, 1.8 lts., paquete "ST": manual, A/C, radio CD/MP3, equipo 
eléctrico 

0611302  02 : Sedán, 1.8 lts., paquete "STX": manual, A/C, radio CD/MP3, 
equipo eléctrico ABS 

0611303  03 : Sedán, 1.8 lts., paquete “S”: Básico, manual, A/C 

 Modelo 14 : Fiat Palio Trekking 5 puertas 

0611401 Versión 01 : Vagoneta recreativa, 1.8 lts., paquete "ST": manual, A/C, radio 
CD/MP3, equipo eléctrico 

 Modelo 15 : Fiat Ducato Van 

0611501 Versión 01 : Ducato Van pasajeros, 4 cil., 2.3 c.c. manual 

0611502  02 : Ducato Van pasajeros, 4 cil., 3.0 c.c. manual 

 Modelo 01 : Fiat Strada 2 puertas 

1610101 Versión 01 : Pick Up compacta cabina extendida, manual, 1.8 lts., con aire, 
radio CD/MP3, equipo eléctrico, rines de aluminio 

1610102  02 : Pick Up compacta cabina extendida, manual, 1.8 lts., con aire, 
radio CD/MP3, equipo eléctrico, rines de aluminio, bolsas de aire 

1610103  03 : Pick Up compacta cabina extendida, 1.8 lts., paquete “STX”: 
manual, A/C, radio CD/MP3/Bluetooth, equipo eléctrico, ABS, 
Locker 

 Modelo 02 : Fiat Ducato Van Carga 

1610201 Versión 01 : Ducato Van, 4 cil., 2.3 c.c. manual, 3,500 Kg. PBV 

1610202  02 : Ducato Van, 4 cil., 2.3 c.c. manual, 3,856 Kg. PBV 

1610203  03 : Ducato Van, 4 cil., 3.0 c.c. manual, 3,500 Kg. PBV 

1610204  04 : Ducato Van, 4 cil., 3.0 c.c. manual, 3,856 Kg. PBV 

 Modelo 03 : Fiat Ducato Van Pasajeros 

1610304 Versión 04 : Ducato Van pasajeros, 4 cil., 3.0 c.c. manual, 3,856 Kg. PBV 

 Modelo 04 : Fiat Ducato Chasis Cabina 2 puertas 

1610401 Versión 01 : Ducato Chasis, 4 cil., 2.3 c.c. manual, 3,500 Kg. PBV 

1610402  02 : Ducato Chasis, 4 cil., 2.3 c.c. manual, 3,856 Kg. PBV 

1610403  03 : Ducato Chasis, 4 cil., 3.0 c.c. manual, 3,500 Kg. PBV 

1610404  04 : Ducato Chasis, 4 cil., 3.0 c.c. manual, 3,856 Kg. PBV 

 Modelo 05 : Fiat Ducato Chasis Doble Cabina 4 puertas 

1610501 Versión 01 : Ducato Doble Cabina, 4 cil., 2.3 c.c. manual, 3,500 Kg. PBV 

1610502  02 : Ducato Doble Cabina, 4 cil., 2.3 c.c. manual, 3,856 Kg. PBV 

1610503  03 : Ducato Doble Cabina, 4 cil., 3.0 c.c. manual, 3,500 Kg. PBV 

1610504  04 : Ducato Doble Cabina, 4 cil., 3.0 c.c. manual, 3,856 Kg. PBV 

 Modelo 06 : Fiat Strada Trekking 

1610601 Versión 01 : Pick Up recreativa compacta, cabina corta, manual, 1.8 lts., 
paquete Básico, A/C 

 Modelo 01 : Fiat Ducato Wagon (Midibús) 

2610101 Versión 01 : Ducato Wagon, 4 cil., 2.3 c.c. manual, 3,500 Kg. PBV 

2610102  02 : Ducato Wagon, 4 cil., 2.3 c.c. manual, 3,856 Kg. PBV 

2610103  03 : Ducato Wagon, 4 cil., 3.0 c.c. manual, 3,500 Kg. PBV 

2610104  04 : Ducato Wagon, 4 cil., 3.0 c.c. manual, 3,856 Kg. PBV 
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Clave Empresa 62 : Giant Motors Latinoamérica, S.A. de C.V 
 Modelo 01 : Mini Van (pasajeros) (importado) 
0620101 Versión 01 : Mini Van CA6371 (6 pasajeros) 

 Modelo 02 : Mini Van GF-8 (pasajeros) (nacional) 
0620201 Versión 01 : Mini Van GF-8 (8 pasajeros) 

0620202  02 : Mini Van GF-8 (8 pasajeros) c/aire 

 Modelo 03 : Mini Van GF-8 by G M L (pasajeros) (importadol) 
0620301 Versión 01 : Mini Van GF-8 (8 pasajeros) 

0620302  02 : Mini Van GF-8 (8 pasajeros) c/aire 

 Modelo 04 : Suv Faw 5 puertas (importado) 
0620401 Versión 01 : SV5 CA6460P6E, 4 cil., manual. 

 Modelo 01 : Mini Truck (Pick Up) (nacional) 
1620101 Versión 01 : Mini Truck SCGF 1,500 Kg. PBV 

1620102  02 : Mini Truck XCGF 1,600 Kg. PBV 

 Modelo 02 : Mini Truck (Pick Up) (importado) 
1620201 Versión 01 : Mini Truck CA1010A2 1,500 Kg. PBV 

1620202  02 : Mini Truck CA1010A2 1,600 Kg. PBV 

 Modelo 03 : Mini Van (carga) (importado) 
1620301 Versión 01 : Mini Van CA6371 1,800 Kg. PBV 

 Modelo 05 : Mini Van GF-8 (carga) (nacional) 
1620501 Versión 01 : Mini Van GF-8 1,545 Kg. PBV 

1620502  02 : Mini Van GF-8 1,545 Kg. PBV c/aire 

 Modelo 06 : Mini Van GF-8 by G M L (carga) (importadol) 
1620601 Versión 01 : Mini Van GF-8 by G M L 1,545 Kg. PBV 

1620602  02 : Mini Van GF-8 by G M L 1,545 Kg. PBV c/aire 

 Modelo 07 : Mini Truck GF-900 (carga) (nacional) 
1620701 Versión 01 : Mini Truck GF-900 1,545 Kg. PBV 

1620702  02 : Mini Truck GF-900 1,545 Kg. PBV c/aire 

1620703  03 : Mini Truck GF-900 Doble Cabina, 1,545 Kg. PBV 

1620704  04 : Mini Truck GF-900 Doble Cabina, 1,545 Kg. PBV c/aire 

1620705  05 : Mini Truck GF-900 LX, 1,545 Kg. PBV 

1620706  06 : Mini Truck GF-900 LX, 1,545 Kg. PBV c/aire 

1620707  07 : Mini Truck GF-900 LX, Doble Cabina 1,545 Kg. PBV 

1620708  08 : Mini Truck GF-900 LX, Doble Cabina 1,545 Kg. PBV c/aire 

 Modelo 08 : Mini Truck GF-900 by G M L (carga) (importado) 
1620801 Versión 01 : Mini Truck GF-900 1,545 Kg. PBV 

1620802  02 : Mini Truck GF-900 1,545 Kg. PBV c/aire 

1620803  03 : Mini Truck Doble Cabina 1,795 Kg. PBV 

1620804  04 : Mini Truck Doble Cabina 1,795 Kg. PBV c/aire 

 Modelo 01 : Camión Rino Superdiesel Ligero (nacional) 
2620101 Versión 01 : Rino superdiesel SC2PFTDI-2 4,110 Kg. PBV 

2620102  02 : Rino superdiesel XC2PFTDI-2 4,180 Kg. PBV 

2620103  03 : Rino superdiesel SC2PFTDI-3 5,110 Kg. PBV 
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2620104  04 : Rino superdiesel SC2PJD-3 3,800 Kg. PBV 
2620105  05 : Rino superdiesel XC2PJD-3 5,300 Kg. PBV 
2620106  06 : Rino superdiesel XC2PFTDI-3 5,190 Kg. PBV 
2620107  07 : Rino superdiesel SC2PFTDI-5 7,900 Kg. PBV 
2620108  08 : Rino superdiesel XC2PFTDI-5 7,900 Kg. PBV 
2620109  09 : Rino superdiesel SC2PJD-5 7,910 Kg. PBV 
2620110  10 : Rino superdiesel XC2PJD-5 7,900 Kg. PBV 
 Modelo 02 : Camión Rino Superdiesel Pesado (nacional) 
2620201 Versión 01 : Rino superdiesel XC2PFTDI-10 14,000 Kg. PBV 
2620202  02 : Rino superdiesel XC2PFTDI-15 19,000 Kg. PBV 
2620203  03 : Rino superdiesel XC2PFTDI-20 24,000 Kg. PBV 
2620204  04 : Rino superdiesel SC2PJD-10 14,100 Kg. PBV 
2620205  05 : Rino superdiesel SC2PJD-15 19,100 Kg. PBV 
2620206  06 : Rino superdiesel SC2PJD-20 24,000 Kg. PBV 
2620207  07 : Rino superdiesel XC2PJD-10 14,200 Kg. PBV 
2620208  08 : Rino superdiesel XC2PJD-15 19,250 Kg. PBV 
 Modelo 03 : Camión Superdiesel Ligero (importado) 
2620301 Versión 01 : CA 1041K26L2-II 14,000 Kg. PBV 
2620302  02 : CA 1041K26L3-III 14,000 Kg. PBV 
 Modelo 06 : Camión Ligero GF-3600 (carga) (nacional) 
2620601 Versión 01 : GF-3600 5,430 Kg. PBV 
2620602  02 : GF-3600 5,430 Kg. PBV c/aire 
2620603  03 : GF-3600 5,430 Kg. PBV doble cabina 
2620604  04 : GF-3600 5,430 Kg. PBV doble cabina c/aire 
 Modelo 07 : Camión Ligero GF-3600 by G M L (carga) (importado) 
2620701 Versión 01 : GF-3600 by G M L 5,430 Kg. PBV 
2620702  02 : GF-3600 by G M L 5,430 Kg. PBV c/aire 
2620703  03 : GF-3600 by G M L 5,430 Kg. PBV doble cabina 
2620704  04 : GF-3600 by G M L 5,430 Kg. PBV doble cabina c/aire 
 Modelo 08 : Camión GF-6000 (carga) (nacional) 
2620801 Versión 01 : GF-6000 9,020 Kg. PBV 
2620802  02 : GF-6000 9,020 Kg. PBV c/aire 
2620803  03 : GF-6000 9,020 Kg. PBV doble cabina 
2620804  04 : GF-6000 9,020 Kg. PBV doble cabina c/aire 
 Modelo 09 : Camión GF-6000 by G M L (carga) (importado) 
2620901 Versión 01 : GF-6000 by G M L 9,020 Kg. PBV 
2620902  02 : GF-6000 by G M L 9,020 Kg. PBV c/aire 
2620903  03 : GF-6000 by G M L 9,020 Kg. PBV doble cabina 
2620904  04 : GF-6000 by G M L 9,020 Kg. PBV doble cabina c/aire 
 Modelo 10 : Chasis Control Delantero GML GF6000 
2621001 Versión 01 : GF6000, Pasaje Urbano, manual, diesel, 4 cil., 9,020 Kg. PBV 
 Modelo 11 : Autobús GML GF6000 
2621101 Versión 01 : GF6000, Pasaje Urbano, manual, diesel, 4 cil., 30 pasajeros, 9,020 

Kg. PBV 

2621102  02 : GF6000, Pasaje Urbano, manual, diesel, 4 cil., c/aire, 30 
pasajeros, 9,020 Kg. PBV 
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 Modelo 12 : Camión GF-7000 (carga) (nacional) 
2621201 Versión 01 : GF-7000 10,240 Kg. PBV 

2621202  02 : GF-7000 10,240 Kg. PBV c/aire 

2621203  03 : GF-7000 10,240 Kg. PBV doble cabina 

2621204  04 : GF-7000 10,240 Kg. PBV doble cabina c/aire 

 Modelo 13 : Camión GF-7000 by GML (carga) (importado) 
2621301 Versión 01 : GF-7000 by GML 10,240 Kg. PBV 

2621302  02 : GF-7000 by GML 10,240 Kg. PBV c/aire 

2621303  03 : GF-7000 by GML 10,240 Kg. PBV doble cabina 

2621304  04 : GF-7000 by GML 10,240 Kg. PBV doble cabina c/aire 

 Modelo 14 : Chasis Control Delantero GML GF7000 
2621401 Versión 01 : GF7000, Pasaje Urbano, manual, diesel, 4 cil., 10,240 Kg. PBV 

 Modelo 15 : Autobús GML GF7000 
2621501 Versión 01 : GF7000, Pasaje Urbano, manual, diesel, 4 cil., 30 pasajeros 

2621502  02 : GF7000, Pasaje Urbano, manual, diesel, 4 cil., c/aire, 30 pasajeros 

Clave Empresa 63 : Subaru de México, S.A. de C.V 
 Modelo 01 : Subaru Legacy 4 puertas 
0630101 Versión 01 : Legacy 2.5i, automático, 4 vel., asientos en tela 

0630102  02 : Legacy 2.5 GT, automático, 5 vel., asientos en piel 

0630103  03 : Legacy 3.0 B Spec, automático, 5 vel., asientos en piel 

0630104  04 : Legacy 3.0 R, automático, 5 vel., asientos en piel 

0630105  05 : Legacy 2.0 R, automático, 4 vel., asientos en piel 

0630106  06 : Legacy 2.0 R, manual, 5 vel., asientos en piel 

0630107  07 : Legacy 2.5i, automático, trans. variable continua, asientos en piel 

0630108  08 : 2.5i Ltd., automático, trans. variable continua, asientos en piel 

 Modelo 02 : Subaru Outback 5 puertas 
0630201 Versión 01 : Outback 2.5 XT, automático, 5 vel., asientos en piel 

0630202  02 : Outback 3.0 R, automático, 5 vel., asientos en piel 

0630203  03 : Outback 2.5i, automático, 4 vel., asientos en piel 

0630204  04 : Outback 2.5i, automático, 4 vel., asientos en tela 

0630205  05 : Outback 2.5i, automático, trans. variable continua, asientos en piel 

0630206  06 : Outback 2.5i Ltd., automático, trans. variable continua, asientos en 
piel 

0630207  07 : Outback 3.6 R, automático, 5 vel., asientos en piel 

 Modelo 03 : Tribeca 
0630301 Versión 01 : B9 Tribeca/Tribeca Ltd. SUV, automático, 5 vel., asientos en piel, 7 

pasajeros 

0630302  02 : B9 Tribeca/tribeca Ltd. SUV, automático, 5 vel., asientos en piel, 5 
pasajeros 

0630303  03 : Tribeca Ltd. SUV, automático, 5 vel., asientos en tela, 5 pasajeros 

 Modelo 04 : Subaru Impreza 5 puertas 
0630401 Versión 01 : Impreza 2.5i-S manual 5 vel., asientos en tela 

0630402  02 : Impreza 2.5i-S automático 4 vel., asientos en tela 

0630403  03 : Impreza 2.5i-S manual 5 vel., asientos en piel 
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0630404  04 : Impreza 2.5i-S automático 4 vel., asientos en piel 

0630405  05 : Impreza 2.0 R, manual 5 vel., asientos en tela 

0630406  06 : Impreza 2.0 R, automático 4 vel., asientos en tela 

0630407  07 : Impreza WRX GT, automático 4 vel., asientos en tela 

0630408  08 : Impreza WRX, manual 5 vel., asientos en tela 

0630409  09 : Impreza WRX STI, manual 6 vel., asientos en tela 

0630410  10 : Impreza WRX SE, manual 5 vel., asientos en tela 

0630411  11 : Impreza XV, automático 4 vel., asientos en tela 

 Modelo 05 : Subaru Impreza 4 puertas 
0630501 Versión 01 : Impreza 2.0 R, manual 5 vel., asientos en tela 

0630502  02 : Impreza 2.0 R, automático 4 vel., asientos en tela 

0630503  03 : Impreza WRX SE, manual 5 vel., asientos en tela 

0630504  04 : Impreza WRX, manual 5 vel., asientos en tela 

0630505  05 : Impreza WRX GT, automático 4 vel., asientos en tela 

0630506  06 : Impreza 2.5i-S automático 4 vel., asientos en tela 

0630507  07 : Impreza WRX STI, manual 6 vel., asientos en tela 

 Modelo 06 : Subaru Forester 
0630601 Versión 01 : Forester X SUV automático, 4 vel., asientos en tela, 5 pasajeros 

0630602  02 : Forester XS SUV automático, 4 vel., asientos en tela, 5 pasajeros 

0630603  03 : Forester XS+L SUV automático, 4 vel., asientos en piel, 5 
pasajeros 

0630604  04 : Forester XT SUV automático, 4 vel., asientos en piel, 5 pasajeros 

Clave Empresa 64 : Hino Motors Sales México, S.A. de C.V. 
 Modelo 01 : Chasis Cabina Hino 
2640101 Versión 01 : Serie 300 6.5 tons. PBV (versión larga) 

2640102  02 : Serie 300 6.5 tons. PBV (versión corta) 

2640103  03 : Serie 300 7.2 tons. PBV (versión larga) 

2640104  04 : Chasis Cabina Ancha Serie 300 5.5 tons. PBV (versión larga) 

2640105  05 : Serie 300 5.5 tons. PBV (versión semi largo) 

2640106  06 : Serie 300 A/C, 5.5 tons. PBV (versión semi largo) 

2640107  07 : Serie 300 6.5 tons. PBV (versión semi largo) 

2640108  08 : Serie 300 A/C, 6.5 tons. PBV (versión semi largo) 

2640109  09 : Chasis Cabina Estrecha Serie 300 5.5 tons. PBV (versión semi 
largo) 

2640110  10 : Serie 300 A/C, 6.5 tons. PBV (versión larga) 

2640111  11 : Serie 300 6.5 tons. PBV (versión super larga) 

2640112  12 : Serie 300 A/C, 6.5 tons. PBV (versión super larga) 

2640113  13 : Chasis Cabina Estrecha Serie 300 A/C, 5.5 tons. PBV (versión 
semi largo) 

2640114  14 : Serie 300 A/C, 7.2 tons. PBV (versión larga) 

2640115  15 : Serie 300 7.2 tons. PBV (versión super larga) 

2640116  16 : Serie 300 A/C, 7.2 tons. PBV (versión super larga) 

2640117  17 : Serie 300 4.3 tons. PBV (versión semi largo) 

2640118  18 : Serie 300 A/C, 4.3 tons. PBV (versión semi largo) 



320     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 15 de julio de 2011 

2640119  19 : Serie 300 5.5 tons. PBV (versión largo) 

2640120  20 : Serie 300 A/C, 5.5 tons. PBV (versión largo) 

2640121  21 : Chasis Cabina Ancha Serie 300 A/C, 5.5 tons. PBV (versión larga) 

2640122  22 : Chasis Cabina Estrecha Serie 300 5.5 tons. PBV (versión larga) 

2640123  23 : Chasis Cabina Estrecha Serie 300 A/C, 5.5 tons. PBV (versión 
larga) 

2640124  24 : Serie 300 7.2 tons. PBV (versión semi largo) 

2640125  25 : Serie 300 A/C, 7.2 tons. PBV (versión semi largo) 

 Modelo 02 : Chasis Cabina Hino Híbrido 

2640201 Versión 01 : Serie 300 6.5 tons. PBV (versión larga híbrido) 

 Modelo 03 : Chasis Cabina Hino Serie 500 

2640301 Versión 01 : 500 FC6JGSA-NNW (1018G), diesel, 10,400 Kg. PBV 

2640302  02 : 500 FG8JMSB-KGW (1524M), diesel, 15,100 Kg. PBV 

2640303  03 : 500 GH8JMSA-QGW (1727M), diesel, 16,500 Kg. PBV 

2640304  04 : 500 GH8JGSD-TGW (1727G), diesel, 16,500 Kg. PBV 

Clave Empresa 65 : Man Truck & Bus México, S.A. de C.V. 

 Modelo 01 : Chasis Control Trasero Marca MAN (importado) 

2650101 Versión 01 : R33ZZ 460 HP, ID, E3, 4x2, 18,000 Kg. PBV 

2650102  02 : R33ZZ 430 HP, CR, E3, 4x2, 18,000 Kg. PBV 

2650103  03 : R33ZZ 460 HP, CR, E3, 4x2, 18,000 Kg. PBV 

2650104  04 : R33ZZ 360 HP, CR, E4, 4x2, 18,000 Kg. PBV 

2650105  05 : R33ZZ 440 HP, CR, E4, 4x2, 18,000 Kg. PBV 

2650106  06 : R37ZZ 460 HP, ID, E3, 6x2, 24,000 Kg. PBV 

2650107  07 : R37ZZ 460 HP, CR, E3, 6x2, 24,000 Kg. PBV 

2650108  08 : R37ZZ 480 HP, CR, E4, 6x2, 24,000 Kg. PBV 

2650109  09 : A67ZZ 280 HP, ID, E3, 4x2, 14,000 Kg. PBV 

2650110  10 : R39ZZ, 4x2, 18,000 Kg. PBV 

2650111  11 : R33ZZ 480 HP, 4x2, 18,000 Kg. PBV 

2650112  12 : A69ZZ 2 Ejes, 18,000 Kg. PBV 

 Modelo 02 : Autobús Integral Marca MAN (importado) 

2650201 Versión 01 : R08ZZ 6x2, 24,900 Kg. PBV 

 Modelo 03 : Tractocamión Quinta Rueda Marca MAN (importado) 

2650301 Versión 01 : H06 4x2, 18,000 Kg. PBV 

2650302  02 : H30 6x4, 26,000 Kg. PBV 

2650303  03 : HV2ZZ 6x4, 26,000 Kg. PBV 

2650304  04 : HV2ZZ 6x4, 33,000 Kg. PBV 

2650305  05 : 05X 4x2, 18,000 Kg. PBV 

2650306  06 : 30X 6x4, 26,000 Kg. PBV 

2650307  07 : 30S 6x4, 26,000 Kg. PBV 

 Modelo 04 : Camión Chasis Cabina Marca MAN (importado) 

2650401 Versión 01 : HW3 4 Ejes, 38,000 Kg. PBV 

2650402  02 : HW3 4 Ejes, 39,000 Kg. PBV 

2650403  03 : HW3 4 Ejes, 40,000 Kg. PBV 
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2650404  04 : HW3 4 Ejes, 41,000 Kg. PBV 

2650405  05 : HW3 4 Ejes, 42,000 Kg. PBV 

2650406  06 : HW3 4 Ejes, 43,000 Kg. PBV 

2650407  07 : HW3 4 Ejes, 44,000 Kg. PBV 

2650408  08 : 39S 8x4, 41,000 Kg. PBV 

2650409  09 : N08 4x2, 17-19 PBV 

2650410  10 : N37 Doble Cabina, 4x4, 13,500 Kg. PBV 

2650411  11 : N46 Cabina CabOver Corta, 6x2, 26,000 Kg. PBV 

2650412  12 : 30S 3 Ejes, 24,000-33,000 Kg. PBV 

 Modelo 05 : Chasis Control Trasero Marca MAN (nacional) 
2650501 Versión 01 : A82 12 L, 4x2, 18,000 Kg. PBV 

2650502  02 : A82 13 L, 4x2, 18,000 Kg. PBV 

2650503  03 : A51 12 L, 4x2, 18,000 Kg. PBV 

2650504  04 : A51 13 L, 4x2, 18,000 Kg. PBV 

2650505  05 : R39, 4x2, 18,000 Kg. PBV 

 Modelo 06 : Autobus Integral Marca MAN (nacional) 
2650601 Versión 01 : R07B2 18,000 Kg. PBV 

2650602  02 : R07C2 18,000 Kg. PBV 

2650603  03 : R07D2 18,000 Kg. PBV 

2650604  04 : R08C3 24,000 Kg. PBV 

2650605  05 : R08D3 24,000 Kg. PBV 

 Modelo 07 : Autobus Marca MAN (importado) 
2650701 Versión 01 : A21ZZ, 4x2, 18,000 Kg. PBV 

 Modelo 08 : Chasis Cabina Marca Volkswagen (importado) 
2650801 Versión 01 : 9-150, 4x2, 8,800 Kg. PBV 

2650802  02 : 8-150, 4x2, 7,256 a 8,845 Kg. PBV 

2650803  03 : 9-150, 4x2, 8,845 a 11,793 Kg. PBV 

 Modelo 09 : Chasis Control Delantero Marca Volkswagen (importado) 
2650901 Versión 01 : 8-150 FEB, 4x2, 7,256 a 8,845 Kg. PBV 

 Modelo 10 : Chasis Control Delantero Marca Volkswagen (nacional) 
2651001 Versión 01 : 8-150 FEB, 4x2, 7,256 a 8,845 Kg. PBV 

 Modelo 11 : Chasis Control Trasero Marca Volkswagen (importado) 
2651101 Versión 01 : 18-320 EOT, 4x2, 18, 000 Kg. PBV 

Clave Empresa 66 : GS Distribución, S.A. de C.V. 
 Modelo 01 : FAW F1 5 puertas (importado) 
0660101 Versión 01 : Hatchback Básico, manual 5 vel., 1.0 lts., 3 cil. 

0660102  02 : Hatchback Lujo, manual 5 vel., 1.0 lts., 3 cil., A/C 

 Modelo 02 : FAW F1 4 puertas (importado) 
0660201 Versión 01 : Sedán Básico, manual 5 vel., 1.0 lts., 3 cil. 

0660202  02 : Sedán Lujo, manual 5 vel., 1.0 lts., 3 cil., A/C, eléctrico 

 Modelo 03 : FAW F4 4 puertas (importado) 
0660301 Versión 01 : Sedán Básico, manual 5 vel., dirección hid., 1.4 lts., 4 cil. 

0660302  02 : Sedán Lujo, manual 5 vel., dirección hid., 1.4 lts., 4 cil., A/C, 
eléctrico 
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 Modelo 04 : FAW F5 5 puertas (importado) 
0660401 Versión 01 : Hatchback Lujo, manual 5 vel., 1.5 lts., 4 cil., A/C, eléctrico 

 Modelo 05 : FAW F5 4 puertas (importado) 
0660501 Versión 01 : Sedán Lujo, manual 5 vel., 1.5 lts., 4 cil., A/C, eléctrico 

 Modelo 06 : FAW Besturn (importado) 
0660601 Versión 01 : Comfort Sedán Lujo, aut. inteligente 5 vel., 2.0 lts., 4 cil., A/C, 

eléctrico 

0660602  02 : Luxury Sedán Lujo, aut. inteligente 5 vel., 2.3 lts., 4 cil., A/C, 
eléctrico 

0660603  03 : GPS Sedán Lujo, aut. inteligente 5 vel., 2.3 lts., 4 cil., A/C, eléctrico 

 Modelo 07 : FAW F3 SL (importado) 
0660701 Versión 01 : Comfort Sedán Lujo, 5 vel., 1.3 lts., 4 cil., A/C, eléctrico 

Clave Empresa 67 : Jaguar Land Rover México, S.A. de C.V. 
 Modelo 01 : Jaguar 2 puertas (importado) 
0670101 Versión 01 : XKR Coupé, V8, motor Super Cargado 4.2 lts., T/A, 6 vel., 

piel, 8 cil. 

0670102  02 : XKR Convertible, V8, motor Super Cargado 4.2 lts., T/A, 6 vel., 
piel, 8 cil. 

0670103  03 : XKR Coupé, V8, motor Super Cargado 5.0 lts., T/A, 6 vel., 
piel, 8 cil. 

0670104  04 : XK Coupé, V8, motor Normalmente Aspirado 5.0 lts., T/A, 6 vel., 
piel, 8 cil. 

0670105  05 : XKR Convertible, V8, motor Super Cargado 5.0 lts., T/A, 6 vel., 
piel, 8 cil. 

0670106  06 : XK Convertible, V8, motor Normalmente Aspirado 5.0 lts., T/A, 6 
vel., piel, 8 cil. 

 Modelo 02 : Jaguar 4 puertas (importado) 
0670201 Versión 01 : XJ8 Sedán, V8, motor 4.2 lts., T/A, 6 vel., piel, 8 cil. 

0670202  02 : Vanden Plas Sedán, V8, motor 4.2 lts., T/A, 6 vel., piel, 8 cil. 

0670203  03 : XJR Sedán, V8, motor 4.2 lts., T/A, 6 vel., piel, 8 cil. 

0670204  04 : XF Luxury Sedán, V8, motor 4.2 lts., T/A, 6 vel., piel, 8 cil. 

0670205  05 : XF Premium Luxury Sedán, V8, motor 4.2 lts., T/A, 6 vel., piel, 8 
cil. 

0670206  06 : XF Supercargado Sedán, SC, motor 4.2 lts., T/A, 6 vel., piel, 8 cil. 

0670207  07 : XF Premium Luxury Sedán, V8, motor 5.0 lts., T/A, 6 vel., piel, 8 
cil. 

0670208  08 : XF Supercargado Sedán, SC, motor 5.0 lts., T/A, 6 vel., piel, 8 cil. 

0670209  09 : XJ Premium Luxury, LWB, motor 5.0 lts., V8, N/A, T/A, 6 vel., piel 

0670210  10 : XJ Portfolio, SWB, motor 5.0 lts., V8, S/C, T/A, 6 vel., piel 

0670211  11 : XJ Super Sport, LWB, motor 5.0 lts., V8, S/C, T/A, 6 vel., piel 

 Modelo 03 : Land Rover 4 puertas (importado) 
0670301 Versión 01 : LR3 SE, V8, motor 4.4 lts., T/A, 7 asientos, piel, 8 cil. 

0670302  02 : LR3 HSE, V8, motor 4.4 lts., T/A, 7 asientos, piel, 8 cil. 

0670303  03 : Range Rover Sport HSE, V8, motor 4.4 lts., T/A, 6 vel., piel 

0670304  04 : Range Rover Sport SC, V8, motor 4.2 lts. SC, T/A, 6 vel., piel 

0670305  05 : Range Rover HSE, V8, motor 4.4 lts., T/A, 6 vel., piel 
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0670306  06 : Range Rover SC, V8, motor 4.2 lts. SC, T/A, 6 vel., piel 

0670307  07 : LR2 SE, i6, motor 3.2 lts., T/A, piel, 6 cil. 

0670308  08 : LR2 HSE, i6, motor 3.2 lts., T/A, piel, 6 cil. 
0670309  09 : LR4 HSE, V8, motor 5.0 lts., T/A, 7 asientos, piel, 8 cil. 
0670310  10 : LR4 SE, V8, motor 5.0 lts., T/A, 7 asientos, piel, 8 cil. 
0670311  11 : Range Rover HSE, V8, motor 5.0 lts., T/A, 6 vel., piel 
0670312  12 : Range Rover SC, V8, motor 5.0 lts. SC, T/A, 6 vel., piel 
0670313  13 : Range Rover Sport HSE, V8, motor 5.0 lts., T/A, 6 vel., piel 
0670314  14 : Range Rover Sport SC, V8, motor 5.0 lts. SC, T/A, 6 vel., piel 
 Modelo 04 : Land Rover 5 puertas (importado) 
0670401 Versión 01 : Defender 110, motor 2.4 lts., I4, T/M, 5 vel., tel/piel, diesel 
Clave Empresa 68 : Daimler Tractocamiones, S. de R.L. de C.V. 
 Modelo 01 : Tractocamión marca Freightliner 
2680101 Versión 01 : Cascadia, mayor a 14,968.5 Kg. PBV 
Clave Empresa 69 : Volvo Auto de México, S.A. de C.V. 
 Modelo 01 : Volvo C30 2 puertas (importado) 
0690101 Versión 01 : Volvo C30, Hatchback, motor 2.4 lts., 5 cil., T/Geartronic, tela 
0690102  02 : Volvo C30, Hatchback, motor 2.5 lts. T5, 5 cil., T/Geartronic, piel 
0690103  03 : Volvo C30, Hatchback r-design, motor 2.5 lts. T5, 5 cil., T/M, k-tex 
0690104  04 : Volvo C30, R-Desing, motor 2.5 lts. T5, 5 cil., T/Geartronic, k-tex 
0690105  05 : Volvo C30, motor 2.5 lts. T5, 5 cil., T/M, k-tex 
0690106  06 : Volvo C30, Hatchback, motor 1.6 lts., 4 cil., T/M, tela 
 Modelo 02 : Volvo C70 2 puertas (importado) 
0690201 Versión 01 : Volvo C70, Convertible, motor 2.5 lts. T5, 5 cil., T/Geartronic, piel 
 Modelo 03 : Volvo S40 4 puertas (importado) 
0690301 Versión 01 : Volvo S40, Sedán Kinetic, motor 2.5 lts. T5, 5 cil., T/Geartronic, 

piel 
0690302  02 : Volvo S40, Sedán Inspiration, motor 2.5 lts. T5, 5 cil., T/Geartronic, 

piel 
0690303  03 : Volvo S40, Sedán, motor 2.4 lts., 5 cil., T/Geartronic, piel 
0690304  04 : Volvo S40, Sedán r-design, motor 2.5 lts. T5, 5 cil., T/Geartronic, 

k-tex 
0690305  05 : Volvo S40, Sedán, motor 2.0 lts., 4 cil., T/M, tela 
 Modelo 04 : Volvo S80 4 puertas (importado) 
0690401 Versión 01 : Volvo S80, Sedán V8, motor 4.4 lts., 8 cil., T/Geartronic, piel 
0690402  02 : Volvo S80, Sedán T6, motor 3.0 lts., 6 cil., T/Geartronic, piel 
 Modelo 05 : Volvo XC60 4 puertas (importado) 
0690501 Versión 01 : Volvo XC60, T6 AWD, motor 3.0 lts., 6 cil., T/Geartronic, piel 
0690502  02 : Volvo XC60, 3.2 AWD, motor 3.2 lts., 6 cil., T/Geartronic, piel 
0690503  03 : Volvo XC60, motor 2.0 lts., 4 cil., T/A 
 Modelo 06 : Volvo XC90 4 puertas (importado) 
0690601 Versión 01 : Volvo XC90, FWD, motor 3.2 lts., 6 cil., T/Geartronic, 

piel, 7 asientos 
0690602  02 : Volvo XC90, AWD, motor 3.2 lts., 6 cil., T/Geartronic, 

piel, 7 asientos 
0690603  03 : Volvo XC90, AWD, motor 4.4 lts., 8 cil., T/Geartronic, piel, 7 

asientos 
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0690604  04 : Volvo XC90 R-Design, AWD, motor 4.4 lts., 8 cil., T/Geartronic, 
piel, 7 asientos 

0690605  05 : Volvo XC90, AWD, motor 2.5 lts., 6 cil., T/Geartronic, piel, 7 
asientos 

 Modelo 07 : Volvo S60 4 puertas (importado) 

0690701 Versión 01 : Volvo S60, Sedán, motor 3.0 lts., 6 cil., T/A, piel 

0690702  02 : Volvo S60, Sedán, motor 2.0 lts., 4 cil., T/A, piel 

0690703  03 : Volvo S60, Sedán, motor 1.6 lts., 4 cil., T/A, tela 

0690704  04 : Volvo S60, Sedán, motor 1.6 lts., 4 cil., T/M, tela 

Clave Empresa 70 : Hino Motors Manufacturing México, S.A. de C.V. 

 Modelo 01 : Chasis Cabina Hino Serie 500 

2700101 Versión 01 : 500 FC6JGSA-NNW (1018G) diesel, 10,400 Kg. PBV 

2700102  02 : 500 FC6JJSA-NNW (1018J) diesel, 10,400 Kg. PBV 

2700103  03 : 500 FG8JMSB-KGW (1524M) diesel, 15,100 Kg. PBV 

2700104  04 : 500 FG8JPSB-KGW (1524P) diesel, 15,100 Kg. PBV 

2700105  05 : 500 GH8JMSA-KGW (1724M) diesel, 16,500 Kg. PBV 

2700106  06 : 500 GH8JPSA-KGW (1724P) diesel, 16,500 Kg. PBV 

2700107  07 : 500 GH8JMSA-QGW (1727M) diesel, 16,500 Kg. PBV 

2700108  08 : 500 GH8JPSA-QGW (1727P) diesel, 16,500 Kg. PBV 

2700109  09 : 500 GH8JGSD-TGW (1727G) diesel, 16,500 Kg. PBV 

Clave Empresa 98 : Empresas ensambladoras e importadoras de camiones 
nuevos 

 Modelo 01 : Mini Van Marca CBO Trucks 

0980101 Versión 01 : Mini Van, manual, 4 cil., 5 vel., diesel y/o gasolina, 9 pasajeros 

 Modelo 01 : Mini Truck Marca DFM 

1980101 Versión 01 : Mini Truck S-1000 Chasis Cabina Básica, 1.1 cc. 

1980102  02 : Mini Truck S-1000 Chasis Cabina SL, 1.1 cc. 

1980103  03 : Mini Truck S-1000 Chasis Cabina XL, 1.1 cc. 

1980104  04 : Mini Truck S-1000 Básica, 1.1 cc. 

1980105  05 : Mini Truck S-1000 SL, 1.1 cc. 

1980106  06 : Mini Truck S-1000 XL, 1.1 cc. 

1980107  07 : Mini Truck S-1000 Doble Cabina, 1.1 cc. 

1980108  08 : Mini Van S-1000 Cargo, 1.1 cc. 

1980109  09 : Mini Truck S-1000 Básica, 1.3 cc. 

1980110  10 : Mini Truck S-1000 SL, 1.3 cc. 

1980111  11 : Mini Truck S-1000 XL, 1.3 cc. 

1980112  12 : Mini Truck S-1000 Chasis Cabina Básica, 1.3 cc. 

1980113  13 : Mini Truck S-1000 Chasis Cabina SL, 1.3 cc. 

1980114  14 : Mini Truck S-1000 Chasis Cabina XL, 1.3 cc. 

1980115  15 : Mini Van S-1000 Cargo, 1.3 cc. 

1980116  16 : Mini Truck S-1000 Dumper Truck, 1.3 cc. 
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1980117  17 : Mini Truck S-1000 Doble Cabina, 1.3 cc. 

1980118  18 : Mini Truck S-1000 Vender Truck, 1.3 cc. 

1980119  19 : Mini Truck S-1000 Police Car, 1.3 cc. 

1980120  20 : Mini Truck S-1000 Ambulance Car, 1.3 cc. 

 Modelo 01 : Chasis Control Delantero/Cabina Marca Kilotón 

2980101 Versión 01 : Chasis Control Delantero 15,000 Kg. PBV 

2980102  02 : Chasis Control Delantero 43,000 Kg. PBV 

2980103  03 : Chasis Control Delantero/Cabina 22,000 Kg. PBV 

2980104  04 : Chasis Control Delantero/Cabina 43,000 Kg. PBV 

 Modelo 04 : Chasis Cabina Marca Astra (importado) 

2980401 Versión 01 : HD7/c HD8 8x4 36, Heavy Duty HD7/c HD8 8x4 36, 4 ejes, 
360 HP, Cursor, 48,000 Kg. PBV 

2980402  02 : HD7/c /HD8 8x4 45, Heavy Duty HD7/c /HD8 8x4 45, 4 ejes, 
450 HP, Cursor, 48,000 Kg. PBV 

2980403  03 : HD7 HD8 8x4 42, Heavy Duty HD7 HD8 8x4 42, 4 ejes, 420 HP, 
Mecánico, 48,000 Kg. PBV 

2980404  04 : HD7 HD8 6x4 34, Heavy Duty 6x4 34, 3 ejes, 345 HP, Mecánico, 
33,000 Kg. PBV 

2980405  05 : HD7/c HD8 6x4 40, Heavy Duty HD7/c HD8 6x4 40, 3 ejes, 
440 HP, Cursor, 33,000 Kg. PBV 

2980406  06 : HD7/c /HD8 6x4 36, Heavy Duty HD7/c /HD8 6x4 36, 3 ejes, 
360 HP, Cursor, 33,000 Kg. PBV 

2980407  07 : HD7 HD8 8x4 38, Heavy Duty HD7 8x4 38, 4 ejes, 370 HP, 
Mecánico, 48,000 Kg. PBV 

2980408  08 : HD8 4x4 420, Heavy Duty, 2 ejes, 420 HP, Cursor, 20,000 Kg. 
PBV 

 Modelo 06 : Chasis Control Trasero Marca MAN (importado) 

2980601 Versión 01 : A51 18,000 Kg. PBV 360 H.P. 4x2 

2980602  02 : A51 18,000 Kg. PBV 410 H.P. 4x2 

2980603  03 : A51 18,000 Kg. PBV 460 H.P. 4x2 

2980604  04 : A54 24,000 Kg. PBV 460 H.P. 6x2 

2980605  05 : A82 18,000 Kg. PBV 360 H.P. 4x2 

2980606  06 : A82 18,000 Kg. PBV 410 H.P. 4x2 

2980607  07 : A82 18,000 Kg. PBV 460 H.P. 4x2 

2980608  08 : R37ZZ 24,000 Kg. PBV 460 H.P. 6x2 

2980609  09 : R33ZZ 18,000 Kg. PBV 360 H.P. 4x2 

2980610  10 : R33ZZ 18,000 Kg. PBV 410 H.P. 4x2 

2980611  11 : R33ZZ 18,000 Kg. PBV 460 H.P. 4x2 

2980612  12 : R33ZZ 18,000 Kg. PBV 390 H.P. 4x2 

2980613  13 : R33ZZ 18,000 Kg. PBV 430 H.P. 4x2 

2980614  14 : A67ZZ 14,000 Kg. PBV 280 H.P. 4x2 

 Modelo 07 : Chasis Control Delantero Tipo Quinta Rueda Atlas/3900 

2980701 Versión 01 : Chasis Control Delantero 43,000 Kg. PBV 
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 Modelo 09 : Chasis Control Delantero Golden Star 4000 

2980901 Versión 01 : Chasis Control Delantero 41,000 Kg. PBV 

2980902  02 : Chasis Control Delantero y Trasero Tipo Autobús Urbano 11,700 
Kg. PBV 

 Modelo 10 : Autobús Super Línea SL 20-01 

2981001 Versión 01 : Motor Detroit Diesel, 400 H.P. 45 pasajeros 18,000 Kg. PBV 

 Modelo 11 : Chasis Cabina FS Destefano 
2981101 Versión 01 : DSR 22,000 Kg. PBV 

2981102  02 : DST 45,000 Kg. PBV 

2981103  03 : DSTC 45,000 Kg. PBV 

 Modelo 12 : Chasis Coraza FS Destefano 
2981201 Versión 01 : DSAR 22,000 Kg. PBV 

2981202  02 : DSAT 32,000 Kg. PBV 

 Modelo 13 : Autobús de Pasajeros FS Destefano 
2981301 Versión 01 : DSAP 22,000 Kg. PBV 

2981302  02 : DSAP-F 24,000 Kg. PBV 

 Modelo 14 : Autobús de Pasajeros 
2981401 Versión 01 : City Liner AN116/3 

2981402  02 : City Liner AN116/2 18,000 Kg. PBV 

2981403  03 : Eurobus 18,000 Kg. PBV 

2981404  04 : Eurobus 20,000 Kg. PBV 

2981405  05 : Chasis Control Trasero 13,980 Kg. PBV 

2981406  06 : Chasis Control Delantero 11,980 Kg. PBV 

 Modelo 15 : Tractocamión Mendox JR202 
2981501 Versión 01 : DDCIV 430/500 HP 24,600 Kg. PBV 

 Modelo 16 : Autobús 
2981601 Versión 01 : City Liner AN116/3, 45 pies, 20,000 Kg. PBV 

 Modelo 17 : Tractocamión Ojeda Motors 
2981701 Versión 01 : XLT, con camarote a/c, dormitorio y litera, F6, 24,000 Kg. PBV 

2981702  02 : L, sin camarote, 22,500 Kg. PBV 

2981703  03 : F, con cabina dormitorio integrado, 23,700 Kg. PBV 

 Modelo 19 : Chasis Control Delantero Autobús 
2981901 Versión 01 : VISA-D300 17,000 Kg. PBV 

 Modelo 20 : Autobús Integral Marca MAN (importado) 
2982001 Versión 01 : R08ZZ 24,900 Kg. PBV 6x2 

 Modelo 21 : Chasis Control Trasero Marca MAN (nacional) 
2982101 Versión 01 : A82 18,000 Kg. PBV 12 L 4x2 

2982102  02 : A82 18,000 Kg. PBV 13 L 4x2 

2982103  03 : A82 24,000 Kg. PBV 12 L 6x2 

2982104  04 : A82 24,000 Kg. PBV 13 L 6x2 

2982105  05 : A51 18,000 Kg. PBV 12 L 4x2 

2982106  06 : A51 18,000 Kg. PBV 13 L 4x2 

 Modelo 22 : Tractocamión quinta rueda Astra 
2982201 Versión 01 : Heavy Duty HD7 6x4 38, 3 ejes, 380 HP, mecánico, 33,000 Kg. 

PBV 
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 Modelo 23 : Chasis Control Delantero Marca Master Road 
2982301 Versión 01 : MRH S60 18,000 Kg. PBV 

2982302  02 : MRI - S60 Transmisión ZF semiautomática, 19,000 Kg. PBV 
2982303  03 : MRI - S60 Transmisión automática, 19,000 Kg. PBV 

2982304  04 : MRG – S50 Transmisión estándar, 16,000 Kg. PBV 

2982305  05 : MRJS60 Transmisión estándar, 19,000 Kg. PBV 

2982306  06 : MRFC30 Transmisión estándar, 16,000 Kg. PBV 
2982307  07 : MRLC23 Transmisión estándar, 15,000 Kg. PBV 
2982308  08 : MRFM30 Transmisión automática, 16,000 Kg. PBV 
2982309  09 : MRLM23 Transmisión automática, 15,000 Kg. PBV 
2982310  10 : MRHS60 Transmisión automática, 18,000 Kg. PBV 
 Modelo 24 : Feder/3500 Torton 
2982401 Versión 01 : Motor Econodiesel turbo 6 cil., 154 HP, 23,455 Kg. PBV 
 Modelo 25 : Tractocamión Feder 3700 
2982501 Versión 01 : Motor Detroit diesel ecológico serie 60 electrónico, 435 HP, 

54,580 Kg. PBV 
 Modelo 26 : Chasis Control Delantero Cajoma 
2982601 Versión 01 : K420 
2982602  02 : K240 
2982603  03 : K350 
 Modelo 27 : Camión pesado 
2982701 Versión 01 : K900 
 Modelo 28 : Camión semipesado 
2982801 Versión 01 : K1600 
 Modelo 29 : Tractocamión 
2982901 Versión 01 : K2100 
 Modelo 30 : Tractocamión TS 
2983001 Versión 01 : TS-548 
2983002  02 : TS-538 
2983003  03 : TS-540 
2983004  04 : TS-520 
2983005  05 : CATS-911 
 Modelo 31 : Autobús Integral Marca MAN (nacional) 
2983101 Versión 01 : R07C2 18,000 Kg. PBV 
2983102  02 : R07D2 18,000 Kg. PBV 
2983103  03 : R08C3 24,000 Kg. PBV 
2983104  04 : R08D3 24,000 Kg. PBV 
 Modelo 32 : Tractocamión Quinta Rueda Marca MAN (importado) 
2983201 Versión 01 : H06 4x2, 18,000 Kg. PBV 
2983202  02 : H30 6x4, 26,000 Kg. PBV 
 Modelo 33 : Autobús American Coach 
2983301 Versión 01 : HL Coach, 16,783 Kg. PBV 
2983302  02 : HL II Coach, 16,783 Kg. PBV 
2983303  03 : HL III Coach, 22,226 Kg. PBV 
 Modelo 34 : Chasis Control Delantero American Coach 
2983401 Versión 01 : PAC 4x2, 16,783 Kg. PBV 
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2983402  02 : PAC 6x2, 22,226 Kg. PBV 
 Modelo 35 : Camión Pesado 
2983501 Versión 01 : PS-548 
2983502  02 : PS-538 
2983503  03 : PS-540 
2983504  04 : PS-520 

2983505  05 : CAPS-900 

 Modelo 36 : Chasis Coraza Marca Kilotón 

2983601 Versión 01 : Chasis Coraza 15,000 Kg. PBV 

 Modelo 37 : Camión Comercial Shifeng / JAC 

2983701 Versión 01 : Cabina y media / sencilla , 65 HP, manual 5 vel., motor diesel, 
3,300 / 5,800 Kg. PBV 

2983702  02 : Cabina y media / sencilla, 40 / 120 HP, manual 5 / 6 vel., motor 
diesel, 4,600 / 6, 680 Kg. PBV 

 Modelo 38 : Tractocamión Quinta Rueda 

2983801 Versión 01 : TH 3000, 24,950 Kg. PBV 

 Modelo 39 : Autobús Eagle 

2983901 Versión 01 : Autobús Eagle, a/c, 45 pies, 42 pasajeros, 27,200 Kg. PBV 

2983902  02 : Autobús Eagle, a/c, 35 pies, 38 pasajeros, 21,600 Kg. PBV 

2983903  03 : Autobús Eagle, a/c, 40 pies, 40 pasajeros, 22,000 Kg. PBV 

2983904  04 : Autobús Eagle, a/c, 40 pies, 43 pasajeros, 22,800 Kg. PBV 

 Modelo 40 : Tracto Camión 

2984001 Versión 01 : Equipado con cabina, 23,250 Kg. PBV 

 Modelo 41 : Camión Torton 

2984101 Versión 01 : Equipado con cabina, 14,400 Kg. PBV 

 Modelo 42 : Autobús 

2984201 Versión 01 : Integral, 8,250 Kg. PBV 

2984202  02 : Ligero equipado, 7,250 Kg. PBV 

 Modelo 43 : Tractocamión L Promex 

2984301 Versión 01 : LP 3000 40,000 Kg. PBV 

2984302  02 : LP 3000 28,000 Kg. PBV 

 Modelo 44 : Autobús L Promex 

2984401 Versión 01 : LP-Promex 12,000 Kg. PBV 

 Modelo 45 : Tractocamión Quinta Rueda Renova 

2984501 Versión 01 : Tractocamión 6000 21,000 Kg. PBV 

 Modelo 46 : Tractocamión Tipo Quinta Rueda Bripexa 

2984601 Versión 01 : Bripexa/3700 43,000 Kg. PBV 

 Modelo 47 : Camión Foton Forland 

2984701 Versión 01 : Foton Forland 1028 Cabina sencilla, motor diesel, 4 cil., 1,809 cm3, 
2,790 Kg. PBV 

2984702  02 : Foton Forland 1036 Cabina sencilla, motor diesel, 4 cil., 2,156 cm3, 
3,875 Kg. PBV 

2984703  03 : Foton Forland 1046 Cabina sencilla, motor diesel, 4 cil., 3,298 cm3, 
4,500 Kg. PBV 
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2984704  04 : Foton Forland 1043 Cabina sencilla, motor diesel, 4 cil., 3,432 cm3, 
5,480 Kg. PBV 

2984705  05 : Foton Forland 1036 Cabina y media, motor diesel, 4 cil., 2,156 cm3, 
3,875 Kg. PBV 

2984706  06 : Foton Forland 1046 Cabina y media, motor diesel, 4 cil., 3,298 cm3, 
4,520 Kg. PBV 

2984707  07 : Foton Forland 1043 Cabina y media, motor diesel, 4 cil., 3,432 cm3, 
5,500 Kg. PBV 

2984708  08 : Foton Forland 1036 Doble cabina, motor diesel, 4 cil., 2,156 cm3, 
4,085 Kg. PBV 

2984709  09 : Foton Forland 1046 Doble cabina, motor diesel, 4 cil., 3,298 cm3, 
4,550 Kg. PBV 

2984710  10 : Foton Forland 1043 Doble cabina, motor diesel, 4 cil., 3,432 cm3, 
5,520 Kg. PBV 

 Modelo 48 : Camión Foton Ollin 
2984801 Versión 01 : Foton Ollín 5069 Cabina sencilla, motor diesel, 4 cil., 3,990 cm3, 

8,820 Kg. PBV 

2984802  02 : Foton Ollín 1069 Cabina sencilla, motor diesel, 4 cil., 3,990 cm3, 
7,825 Kg. PBV 

2984803  03 : Foton Ollín 1069 Cabina y media, motor diesel, 4 cil., 3,990 cm3, 
7,825 Kg. PBV 

2984804  04 : Foton Ollín 1049 Cabina sencilla, motor diesel, 4 cil., 2,980 cm3, 
5,715 Kg. PBV 

2984805  05 : Foton Ollín 1049 Cabina y media, motor diesel, 4 cil., 2,980 cm3, 
5,715 Kg. PBV 

2984806  06 : Foton Ollín 1049 Doble cabina, motor diesel, 4 cil., 2,980 cm3, 
5,715 Kg. PBV 

2984807  07 : Foton Ollín (OLN) 3500 Cabina sencilla, motor diesel, 4 cil., 
3,760 cm3, 6,500 Kg. PBV 

2984808  08 : Foton Ollín (OLN) 4500 Cabina sencilla, motor diesel, 
4 cil., 3,760 cm3, 8,200 Kg. PBV 

2984809  09 : Foton Ollín (OLN) 5500 Cabina y media, motor diesel, 4 cil., 
3,760 cm3, 10,660 Kg. PBV 

2984810  10 : Foton Ollín (OLN) 7000 Cabina techo plano con dormitorio, motor 
diesel, 4 cil., 3,760 cm3, 12,400 Kg. PBV 

2984811  11 : Foton Ollín (OLN AUMARK) 4000 Cabina sencilla, motor diesel, 
4 cil., 3,760 cm3, 7,298 Kg. PBV 

2984812  12 : Foton Ollín (OLN AUMARK) 5000 Cabina sencilla, motor diesel, 
4 cil., 3,760 cm3, 8,490 Kg. PBV 

2984813  13 : Foton Ollín (OLN AUMARK) 6500 Cabina y media, motor diesel, 
4 cil., 3,760 cm3, 10,710 Kg. PBV 

 Modelo 50 : Camión ERbus 
2985001 Versión 01 : Chasis ERbus 10,900 Kg. PBV 

2985002  02 : ERbus 400 6,350 Kg. PBV 

2985003  03 : ERbus 600 8,650 Kg. PBV 

2985004  04 : Rabon Erbus 18,450 Kg. PBV 

2985005  05 : Torton ERbus 26,500 Kg. PBV 

 Modelo 51 : Camión Ligero 
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2985101 Versión 01 : Jinbei SY1021DMF3, Cabina Estándar, 80 HP, 4 cil., diesel, 4,300 
Kg. PBV 

2985102  02 : Jinbei SY1043DYS4, Cabina Estándar, 96 HP, 4 cil., diesel, 5,930 
Kg. PBV 

2985103  03 : Yuejin NJ1026, Cabina Estándar, 80 HP, 4 cil., diesel, 4,280 Kg. 
PBV 

2985104  04 : Yuejin NJ1043, Cabina Estándar, 92 HP, 4 cil., diesel, 5,000 Kg. 
PBV 

2985105  05 : Wuzheng FD5020D5K, Cabina Estándar, 75 HP, 4 cil., diesel, 
4,300 Kg. PBV 

2985106  06 : Wuzheng WZ1041PK, Cabina Extendida, 115 HP, 4 cil., diesel, 
5,930 Kg. PBV 

2985107  07 : Dongfeng EQ1020TF01, Cabina Estándar, 52 HP, 4 cil., gasolina, 
1,780 Kg. PBV 

2985108  08 : Dongfeng (DFM-Spartan-I-MT) EQ1020TF01, Cabina Estándar, 
4 cil., gasolina, 1,950 Kg. PBV 

2985109  09 : Dongfeng (DFM-Spartan-I-MT) EQ1021NF, Cabina Doble, 4 cil., 
gasolina, 1,860 Kg. PBV 

2985110  10 : Dongfeng (DFM-Spartan-I-MVC) EQ5021XXYF, Cabina Estándar, 
4 cil., gasolina, 1,780 Kg. PBV 

2985113  13 : Yuejin (IVECO-Spartan-II-2200-C) NJ1026, Cabina Estándar, 4 cil., 
diesel, 4,420 Kg. PBV 

2985114  14 : Yuejin (IVECO-Spartan-IV-3500-C) NJ1043, Cabina Estándar, 
4 cil., diesel, 5,300 Kg. PBV 

2985115  15 : Wuzheng (WAW-Spartan-II-2200-C) FD5020DK5, Cabina 
Estándar, 4 cil., diesel, 4,600 Kg. PBV 

2985116  16 : Wuzheng (WAW-Spartan-IV-3500-C) WZ1041PK, Cabina 
Extendida, 4 cil., diesel, 6,270 Kg. PBV 

2985117  17 : Yuejin (IVECO-Spartan-6500-CHCT) NJ6700, Chasis Control 
Trasero, 4 cil., diesel 

2985118  18 : Yuejin (IVECO-Spartan-9000-CHCT) NJ6835, Chasis Control 
Trasero, 4 cil., diesel 

 Modelo 52 : Tractocamión Quinta Rueda GRL 
2985201 Versión 01 : Equipado con camarote integrado, diesel, 36,500 Kg. PBV 
2985202  02 : Lujo con camarote integrado, diesel, 37,000 Kg. PBV 
 Modelo 53 : Tractocamión H1 
2985301 Versión 01 : Tractocamión con camarote 16,700 Kg. PBV 

 Modelo 54 : Chasis Cabina San Antonio 
2985401 Versión 01 : TSA01, 4x2 de 4 m. 16,000 Kg. PBV 
2985402  02 : TSA02, 4x2 de 5 m. 16,000 Kg. PBV 
2985403  03 : TSA03, 4x2 de 6 m. 16,000 Kg. PBV 
2985404  04 : TSA04, 4x2 de 7 m. 16,000 Kg. PBV 
2985405  05 : TSA05, 6x4 de 4 m. 26,000 Kg. PBV 
2985406  06 : TSA06, 6x4 de 6 m. 26,000 Kg. PBV 

2985407  07 : TSA07, 6x4 de 7 m. 26,000 Kg. PBV 
2985408  08 : TSA08, 6x4 de 9 m. 26,000 Kg. PBV 
2985409  09 : TSA09, 6x2 de 4 m. 26,000 Kg. PBV 
2985410  10 : TSA10, 6x2 de 6 m. 26,000 Kg. PBV 
2985411  11 : TSA11, 6x2 de 7 m. 26,000 Kg. PBV 
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2985412  12 : TSA12, 4x2 de 3 m. 16,000 Kg. PBV 
2985413  13 : TSA13, 6x4 de 5 m. 26,000 Kg. PBV 
 Modelo 55 : Tractocamión Quinta Rueda San Antonio 
2985501 Versión 01 : TSA1 con Dormitorio 6x4, 36,000 Kg. PBV 
2985502  02 : TSA2 con Dormitorio 4x2, 36,000 Kg. PBV 
2985503  03 : TSA3 sin Dormitorio 6x4, 36,000 Kg. PBV 
2985504  04 : TSA4 sin Dormitorio 4x2, 36,000 Kg. PBV 
2985505  05 : TSA5 Chato 6x4, 36,000 Kg. PBV 

2985506  06 : TSA6 Chato 4x2, 36,000 Kg. PBV 

 Modelo 56 : Camión Comercial HAFEI 

2985601 Versión 01 : Cabina Sencilla "T" 1,540 Kg. PBV 

2985602  02 : Doble Cabina "XC" 1,680 Kg. PBV 

2985603  03 : Caja Cerrada "C" 1,680 Kg. PBV 

 Modelo 57 : Autobús IVU’S 

2985701 Versión 01 : F11 16,789 Kg. PBV 

2985702  02 : F11 Plus 16,789 Kg. PBV 

2985703  03 : F12 17,600 Kg. PBV 

2985704  04 : F14 20,861 Kg. PBV 

2985705  05 : F14 DOT 20,861 Kg. PBV 

2985706  06 : Autobús Sub-urbano 8,900 Kg. PBV 

2985707  07 : Autobús Urbano 8,400 Kg. PBV 

 Modelo 58 : Autobús J R Buses 

2985801 Versión 01 : Chasis control delantero, motor delantero 210 HP, 15,000 Kg. PBV 

2985802  02 : Chasis control trasero, motor trasero 210 HP, 15,000 Kg. PBV 

2985803  03 : Chasis control delantero, motor delantero 140 HP, 12,000 Kg. PBV 

2985804  04 : Autobús de pasajeros panorámico, motor trasero 210 HP, 37 
pasajeros, 15,000 Kg. PBV 

2985805  05 : Autobús foráneo, motor trasero 450 HP, 47 pasajeros, 9 vel., 
20,000 Kg. PBV 

2985806  06 : Autobús de pasajeros panorámico, motor delantero 210 HP, 37 
pasajeros, 15,000 Kg. PBV 

 Modelo 59 : Chasis Cabina Mudan 

2985901 Versión 01 : MD5820, 4 cil., 3168 c.c., 5 vel., motor diesel, 4,185 Kg. PBV 

 Modelo 60 : Camión A O-Mega Truck 

2986001 Versión 01 : Tractocamión A 800 XL, 33,500 Kg. PBV 

2986002  02 : Tractocamión A 800 LT, 31,000 Kg. PBV 

2986003  03 : Tractocamión A 800 TA, 28,500 Kg. PBV 

2986004  04 : Camión Chasis Cabina CD T-3 27,250 Kg. PBV 

2986006  06 : Minibus VL 5-6, 6,500 Kg. PBV 

2986007  07 : Urbano VL 7-8, 10,500 Kg. PBV 

 Modelo 61 : Tractocamión/Camión Marca CIA 

2986101 Versión 01 : Tractocamión TCQ, 37,000 Kg. PBV 
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2986102  02 : Torton CTD, 26,500 Kg. PBV 

2986103  03 : Tandem CTS, 26,000 Kg. PBV 

2986104  04 : CP Fayad, 310 HP, 26,000 Kg. PBV 

2986105  05 : CL Fayad, 130 HP, 7,500 Kg. PBV 

 Modelo 62 : Camión Marca Vautran 

2986201 Versión 01 : Chasis control trasero Marca Vautran 4x2, 18,000 Kg. PBV 

2986202  02 : Chasis control trasero Marca Vautran 6x2, 23,000 Kg. PBV 

2986203  03 : Chasis coraza Marca Vautran 2x2, 4,000 Kg. PBV 

2986204  04 : Chasis coraza Marca Vautran 4x2, 7,000 Kg. PBV 

2986205  05 : Chasis coraza Marca Vautran 4x2, 18,000 Kg. PBV 

2986206  06 : Chasis coraza Marca Vautran 6x2, 23,000 Kg. PBV 

2986207  07 : Chasis cabina Marca Vautran 2x2, 4,000 Kg. PBV 

2986208  08 : Chasis cabina Marca Vautran 4x2, 7,000 Kg. PBV 

2986209  09 : Chasis cabina Marca Vautran 4x2, 23,000 Kg. PBV 

2986210  10 : Chasis cabina Marca Vautran 8x2, 43,000 Kg. PBV 

 Modelo 63 : Camión 

2986301 Versión 01 : Camión Ligero diesel 2000 Marca CBO Trucks, 4,110 Kg. PBV 

2986302  02 : Camión Ligero 2200 Marca CBO Trucks, 4,180 Kg. PBV 

2986303  03 : Camión Ligero gasolina 1000 Marca CBO Trucks, 1,750 Kg. PBV 

2986304  04 : Camión Ligero diesel 1500 Marca CBO Trucks, 2,750 Kg. PBV 

2986305  05 : Camión Ligero diesel 4000 Marca CBO Trucks, 6,750 Kg. PBV 

2986306  06 . Camión Ligero diesel 6000 Marca CBO Trucks, 9,400 Kg. PBV 

 Modelo 64 : Camión ligero Yuejin 

2986401 Versión 01 : Yuejin NJ1028, Cabina Estándar, 75 HP, 4 cil., diesel, 3,500 Kg. 
PBV 

2986402  02 : Yuejin NJ1038, Cabina Estándar, 95 HP, 4 cil., diesel, 4,090 Kg. 
PBV 

2986403  03 : Yuejin NJ1038S, Cabina Doble, 85 HP, 4 cil., diesel, 4,500 Kg. 
PBV 

2986404  04 : Yuejin NJ1062, Cabina Estándar, 111 HP, 4 cil., diesel, 5,800 Kg. 
PBV 

2986405  05 : Yuejin NJ1063, Cabina Estándar, 120 HP, 4 cil., diesel, 8,380 Kg. 
PBV 

 Modelo 66 : Autobús Marca Tuzobus 

2986601 Versión 01 : Autobús 2 ejes, aire acondicionado, 46 plazas, 17,350 KG. PBV 

 Modelo 67 : Camión Marca Riverdiz 

2986701 Versión 01 : Tractocamión con cabina y dormitorio, austero, 460 HP, diesel, 
55,000 Kg. PBV 

2986702  02 : Chasis Cabina, 2 ejes, 195 HP, diesel, 20,000 Kg. PBV 

2986703  03 : Chasis Cabina, 2 ejes, 210 HP, diesel, 20,000 Kg. PBV 

2986704  04 : Chasis Cabina, 3 ejes, 260 HP, diesel, 20,000 Kg. PBV 

2986705  05 : Chasis Cabina, 3 ejes, 335 HP, diesel, 25,000 Kg. PBV 

2986706  06 : Chasis Cabina, 3 ejes, 400 HP, diesel, 25,000 Kg. PBV 
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2986707  07 : Chasis Cabina, 3 ejes, 430 HP, diesel, 25,000 Kg. PBV 

2986708  08 : Chasis Cabina, 3 ejes, 435 HP, diesel, 25,000 Kg. PBV 

2986709  09 : Chasis Cabina, 3 ejes, 450 HP, diesel, 25,000 Kg. PBV 

2986710  10 : Chasis Cabina, 3 ejes, 475 HP, diesel, 25,000 Kg. PBV 

2986711  11 : Chasis Cabina, 3 ejes, 500 HP, diesel, 25,000 Kg. PBV 

2986712  12 : Chasis Cabina, 3 ejes, 530 HP, diesel, 25,000 Kg. PBV 

2986713  13 : Chasis Cabina, 3 ejes, 550 HP, diesel, 25,000 Kg. PBV 

2986714  14 : Chasis Cabina, 3 ejes, 565 HP, diesel, 25,000 Kg. PBV 

2986715  15 : Chasis Cabina, 3 ejes, 600 HP, diesel, 25,000 Kg. PBV 

 Modelo 68 : Autobús Marca Serval 

2986801 Versión 01 : SV-200/D, Autobús Chato, motor delantero, 14,000 Kg. PBV 

2986802  02 : SV-200/T, Autobús Chato, motor trasero, A/C, audio y video, 
14,000 Kg. PBV 

2986803  03 : SV-300/L, Autobús Chato, motor trasero, 14,000 Kg. PBV 

2986804  04 : SV-400/2, Autobús Chato, motor trasero, 16,000 Kg. PBV 

2986805  05 : SV-400/3, Autobús Chato, motor trasero, 18,000 Kg. PBV 

2986806  06 : SV-Aerocar, Autobús Chato, motor trasero, servicio interno en 
aeropuertos 14,000 Kg. PBV 

2986807  07 : SV-4700TC, Autobús, motor delantero, turismo, 14,000 Kg. PBV 

2986808  08 : SV-4700, Autobús, motor delantero, 14,000 Kg. PBV 

2986809  09 : CSV-200/AD, Control Delantero, motor delantero, 2 ejes, 
14,000 Kg. PBV 

2986810  10 : CSV-300/AT, Control Delantero, motor trasero, 2 ejes, 14,000 Kg. 
PBV 

2986813  13 : CSV-400/A2, Control Delantero, motor trasero, plataforma, 2 ejes, 
16,000 Kg. PBV 

2986814  14 : CSV-400/A3, Control Delantero, motor trasero, plataforma, 3 ejes, 
24,000 Kg. PBV 

 Modelo 69 : Autobús Marca Kateno 

2986901 Versión 01 : Chasis Control delantero, 4, 535 Kg. PBV 

2986902  02 : Chasis Control trasero, 8, 391 Kg. PBV 

 Modelo 71 : Camión Híbrido Marca Vehizero 

2987101 Versión 01 : Chasis Cabina, motor eléctrico 26.5 HP, motor de combustión 
interna 1 cil., 9 HP, manual 

 Modelo 72 : Autobús Marca KGE 

2987201 Versión 01 : Autobús Chasis Integral, motor trasero, 35 pasajeros, 8,050 Kg. 
PBV 

2987202  02 : Autobús Chasis Integral, motor trasero, 37 pasajeros, 8,250 Kg. 
PBV 

2987203  03 : Autobús Chasis de viga o vara, motor trasero, 35 pasajeros, 7,400 
Kg. PBV 

2987204  04 : Autobús Chasis de viga o vara, motor trasero, 37 pasajeros, 7,590 
Kg. PBV 

 Modelo 73 : Autobús Marca KING 

2987301 Versión 01 : SCD12210, 35 pasajeros, 12,000 Kg. PBV 



334     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 15 de julio de 2011 

2987302  02 : SCD12200, 35 pasajeros, 12,000 Kg. PBV 

 Modelo 74 : Autobús Marca CBO TRUCKS (nacional) 

2987401 Versión 01 : Autobús urbano, 35 pasajeros, 9,250 Kg. PBV 

2987402  02 : Autobús urbano, 45 pasajeros, 10,250 Kg. PBV 

 Modelo 75 : Camión Foton (nacional) 

2987501 Versión 01 : Foton Ollin (OLN AUMARK) 4000 Cabina sencilla, motor diesel, 
4 cil., 7,298 Kg. PBV 

2987502  02 : Foton Ollin (OLN AUMARK) 5000 Cabina sencilla, motor diesel, 
4 cil., 8,490 Kg. PBV 

2987503  03 : Foton Ollin (OLN AUMARK) 6500 Cabina y media, motor diesel, 
4 cil., 10,710 Kg. PBV 

2987504  04 : AUMARK CUMMINS 3000 Cabina sencilla, motor diesel, 4 cil., 
5,140 Kg. PBV 

2987505  05 : AUMARK CUMMINS 4000 Cabina sencilla, motor diesel, 4 cil., 
7,298 Kg. PBV 

2987506  06 : AUMARK CUMMINS 5000 Cabina sencilla, motor diesel, 4 cil., 
7,611 Kg. PBV 

2987507  07 : AUMARK CUMMINS 6000 Cabina sencilla, motor diesel, 4 cil., 
9,048 Kg. PBV 

2987508  08 : AUMARK CUMMINS 7000 Cabina y media, motor diesel, 4 cil., 
11,250 Kg. PBV 

 Modelo 76 : Tractocamión Tratcarr 

2987601 Versión 01 : Load Mover, Cabina Regular, Básico, 450 HP, diesel, 8,000 Kg. 
PBV 

2987602  02 : Raramuri, Cabina Dormitorio, Básico, 450 HP, diesel, 8,300 Kg. 
PBV 

2987603  03 : Amigo, Cabina Dormitorio, 550 HP, diesel, 8,450 Kg. PBV 

2987604  04 : Falcon Especial, 6x6 Multiplus, sin Dormitorio, 550 HP, diesel, 
8,600 Kg. PBV 

 Modelo 77 : Autobús Tratcarr 

2987701 Versión 01 : Urban City, Control Delantero, 180 HP, diesel, 25 pasajeros, 
6,800 Kg. PBV 

2987702  02 : City Man, Control Delantero, 180 HP, diesel, 30 pasajeros, 
7,700 Kg. PBV 

2987703  03 : City Man, Motor Trasero, 240 HP, diesel, 35 pasajeros, 
9,980 Kg. PBV 

2987704  04 : Streeter, Motor Trasero, 240 HP, diesel, 45 pasajeros, 
12,500 Kg. PBV 

2987705  05 : Streeter, Motor Trasero, 350 HP, diesel, 45 pasajeros, 
12,500 Kg. PBV 

2987706  06 : Via Bus, Motor Trasero, 350 HP, diesel, 45 pasajeros, 
12,500 Kg. PBV 

2987707  07 : Street Bus, Motor Trasero, 390 HP, diesel, 45 pasajeros, 12,500 
Kg. PBV 

2987708  08 : Cross Road, Gran Turismo, Cama Baja, Motor Trasero, 390 HP, 
diesel, 45 pasajeros, 15,800 Kg. PBV 
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2987709  09 : Long Road, Gran Turismo, Básico, 460 HP, diesel, 45 pasajeros, 
15,800 Kg. PBV 

2987710  10 : Traveler, Gran Lujo Express, 460 HP, diesel, 45 pasajeros, 24,500 
Kg. PBV 

2987711  11 : Vista Bus, Doble Piso sin Toldo, Panorama Express, 460 HP, 
diesel, 90 pasajeros, 22,400 Kg. PBV 

 Modelo 78 : Autobús Marca Hyundai 

2987801 Versión 01 : Chasis Aero Town, Chasis Control Trasero, motor trasero, diesel 2 
ejes, 10,140 Kg. PBV 

2987802  02 : Chasis Super Aero City, Chasis Control Trasero, motor trasero, 
diesel, 2 ejes, 16,000 Kg. PBV 

2987803  03 : County Autobús, motor delantero, diesel, 2 ejes, 15 a 29 asientos, 
6,670 Kg. PBV 

2987804  04 : Aero Town Autobús, motor trasero, diesel, 2 ejes, 20 a 33 asientos, 
10,140 Kg. PBV 

2987805  05 : Super Aero City Autobús, motor trasero, diesel, 2 ejes, 20 a 33 
asientos, 16,000 Kg. PBV 

2987806  06 : Super Aero City Autobús, motor trasero, gas natural comprimido, 2 
ejes, 20 a 33 asientos, 16,000 Kg. PBV 

2987807  07 : Super Aero City entrada baja Autobús, motor trasero, gas natural 
comprimido, 2 ejes, 19 a 24 asientos, 16,000 Kg. PBV 

2987808  08 : Universe Autobús, motor trasero, diesel, 2 ejes, 37 a 45 asientos, 
17,800 Kg. PBV 

Clave Empresa 99 : Vehículos importados por personas físicas con Actividad 
empresarial o personas morales distintas a los fabricantes y 
distribuidores autorizados. 

 Modelo 01 : Smart 2 puertas 

4990101 Versión 01 : Smart & Pure City Coupe, 3 cil., aut. 

4990102  02 : Smart & Pulse City Coupe, 3 cil., aut. 

4990103  03 : Smart & Passion City Coupe, 3 cil., aut. 

4990104  04 : Smart & Pure Cabrio, 3 cil., aut. 

4990105  05 : Smart & Pulse Cabrio, 3 cil., aut. 

4990106  06 : Smart & Passion Cabrio, 3 cil., aut. 

 Modelo 02 : Alfa Romeo 147 3 puertas 

4990201 Versión 01 : Alfa 147 4 cil., aut. 

 Modelo 03 : Alfa Romeo 147 5 puertas 

4990301 Versión 01 : Alfa 147 4 cil., aut. 

 Modelo 04 : Alfa Romeo 156 4 puertas 

4990401 Versión 01 : Alfa 156 Sedán 4 cil., aut. 

4990402  02 : Alfa 156 Sportwagon 4 cil., aut. 

4990403  03 : Alfa 156 Sedán, 6 cil., 2.8 lts. estándar 

4990404  04 : Alfa 156 JTS, Sedán, 4 cil., 2.0 lts., estándar 

4990405  05 : Alfa 156 GTA, Sedán, 6 cil., 3.2 lts., estándar 

 Modelo 05 : Alfa Romeo 156 2 puertas 

4990501 Versión 01 : Alfa 156 Sportwagon 4 cil., aut. 
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 Modelo 06 : Alfa Romeo 166 4 puertas 

4990601 Versión 01 : Alfa 166 4 cil., aut. 

4990602  02 : Alfa 166 5 cil., aut. 

 Modelo 07 : Alfa Romeo 2 puertas 

4990701 Versión 01 : Alfa GTV 4 cil., aut. 

4990702  02 : Alfa Spider 4 cil., aut. 

4990703  03 : Alfa GTV 6 cil., estándar 

4990704  04 : Alfa Spider 6 cil., estándar 

 Modelo 08 : Piaggio Porter Minivan Cargo 

4990801 Versión 01 : Minivan Cargo 1.4 diesel, 4 cil. 

4990802  02 : Minivan Cargo 1.3 gasolina, 4 cil. 

 Modelo 09 : Piaggio Porter Minivan Pasajeros 

4990901 Versión 01 : Minivan 7 pasajeros, 1.4 diesel, 4 cil. 

4990902  02 : Minivan 7 pasajeros, 1.3 gasolina, 4 cil. 

 Modelo 10 : Piaggio Porter Camioneta Chasís Cabina 

4991001 Versión 01 : Camioneta Chasís Cabina 1.4 diesel, 4 cil. 

4991002  02 : Camioneta Chasís Cabina 1.3 gasolina, 4 cil. 

 Modelo 11 : Piaggio Porter Pick Up 

4991101 Versión 01 : Pick Up 1.4 diesel, 4 cil. 

4991102  02 : Pick Up 1.3 gasolina, 4 cil. 

4991103  03 : Pick Up Largo 1.4 diesel, 4 cil. 

4991104  04 : Pick Up Largo 1.3 gasolina, 4 cil. 

4991105  05 : Pick Up Volteo 1.4 diesel, 4 cil. 

4991106  06 : Pick Up Volteo 1.3 gasolina, 4 cil. 

 Modelo 12 : Piaggio Ligier Pasajeros 

4991201 Versión 01 : Be Up Coupé 500 cm3, 2 cil. 

 Modelo 13 : Fiat Barchetta 2 puertas 

4991301 Versión 01 : Barcheta aut., 4 cil. 

4991302  02 : Barcheta estándar, 4 cil. 

 Modelo 14 : Mini One 2 puertas 

4991401 Versión 01 : Mini One aut., 4 cil. 

4991402  02 : Mini One estándar, 4 cil. 

 Modelo 15 : Mini Cooper 2 puertas 

4991501 Versión 01 : Mini Cooper Sedán 1,598 c.c., estándar 4 cil. 

 Modelo 16 : Alfa Romeo 147 4 puertas 

4991601 Versión 01 : Selespeed 1,970 c.c., 4 cil., aut. 

 Modelo 17 : Rover 4 puertas 

4991701 Versión 01 : Rover 75 SC, aut., 5 vel. 

 Modelo 18 : Rover 5 puertas 

4991801 Versión 01 : Rover 75T SC, aut., 5 vel. 

 Modelo 19 : MG Serie Z 4 puertas 
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4991901 Versión 01 : MG ZT SC, aut., 5 vel. 

 Modelo 20 : MG Serie Z 5 puertas 

4992001 Versión 01 : MG ZTT SC, aut., 5 vel. 

 Modelo 21 : MG Convertible 

4992101 Versión 01 : MG TF SC, estándar, 5 vel. 

 Modelo 22 : Jeep Land Rover 3 puertas 

4992201 Versión 01 : Defender 90SW estándar, 2.5 lts., 5 cil. 

4992202  02 : Defender 90, sof top, motor diesel, 5 cil., 2.5 lts. 

 Modelo 23 : Passat 4 puertas 

4992301 Versión 01 : Sedán, V-6, 4Motion, estándar, 2.8 lts., 6 cil. 

4992302  02 : Sedán, W8, estándar, 3.5 lts., 8 cil. 

 Modelo 24 : Renault CL2 31 3 puertas 

4992401 Versión 01 : Coupé V6, estándar, 3.2 lts., 6 cil. 

 Modelo 25 : Porsche Boxter 2 puertas 

4992501 Versión 01 : Coupé, estándar, 2.7 lts., 6 cil. 

 Modelo 26 : Alfa Romeo 156 5 puertas 

4992601 Versión 01 : Alfa 156 GTA, Sport Wagon, 6 cil., 3.2 lts., estándar 

 Modelo 27 : Lupo 3 puertas 

4992701 Versión 01 : GTI Sedán, estándar, 1.6 lts., 4 cil. 

4992702  02 : Sedán, estándar, 1.6 lts., 4 cil. 

 Modelo 28 : Street KA 2 puertas 

4992801 Versión 01 : Convertible, motor de gasolina, 4 cil., 1.6 lts., estándar 

 Modelo 29 : Citroën C3 Pluriel 1.6 2 puertas 

4992901 Versión 01 : Convertible, motor de gasolina, 1.6 lts., aut., sensodrive 

 Modelo 30 : Jeep Pick Up Land Rover 4 puertas 

4993001 Versión 01 : Defender 110, motor diesel, 5 cil., 2.5 lts., estándar 4x4 

 Modelo 31 : Ferrari 360 Modena F1 2 puertas 

4993101 Versión 01 : Coupé, motor de gasolina, 8 cil., 3.6 lts., automático secuencial F1 

 Modelo 32 : Piaggio Quargo Chasis Cabina 

4993201 Versión 01 : Chasis Cabina, 686 cm3, diesel, 2 cil. 

 Modelo 33 : Piaggio Quargo Pick Up 

4993301 Versión 01 : Pick Up, 686 cm3, diesel, 2 cil. 

 Modelo 34 : Morgan 2 puertas 

4993401 Versión 01 : Carrocería Clásica, motor gasolina, 4 cil., 1.8 lts., 115 CV 

4993402  02 : Carrocería Clásica, Roadster, motor gasolina, 6 cil., 3.0 lts., 
220 CV 

 Modelo 35 : Caterham 2 puertas 

4993501 Versión 01 : Roadsport, motor gasolina, 4 cil., 1.6 lts., 115 CV 

4993502  02 : Roadsport, motor gasolina, 4 cil., 1.6 lts., 140 CV 

 Modelo 36 : Ferrari 
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4993601 Versión 01 : Ferrari California, Convertible, 8 cil., 2 plazas, 2 ptas. 

4993602  02 : Ferrari 458, Coupé, 8 cil., 2 plazas, 2 ptas. 

4993603  03 : Ferrari 599, Coupé, 12 cil., 2 plazas, 2 ptas. 

4993604  04 : Ferrari 612, Coupé, 12 cil., 4 plazas, 2 ptas. 

Clave Empresa 97 : Vehículos importados del Mercosur por personas Físicas con 
actividad empresarial o personas morales distintas a los 
fabricantes y distribuidores autorizados. 

 Modelo 01 : Rexton 5 puertas 

5970101 Versión 01 : RX320, SUV 4x4, 6 cil., aut., piel, a/a, gasolina 

Atentamente 

México, D.F., a 31 de mayo de 2011.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena.- Rúbrica. 
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17 DE JULIO 
ANIVERSARIO DE LA MUERTE DE ALVARO OBREGON 

Después de concluida su presidencia en noviembre de 1924, Alvaro Obregón se trasladó a Sonora para 
dedicarse al cultivo del garbanzo. Todo hacía parecer que el ex mandatario se retiraría de la escena política 
nacional. Sin embargo, hacia 1926 partidarios suyos le plantearon la posibilidad de contender en las próximas 
elecciones presidenciales, idea que agradó a Obregón. Para ello, el 22 de enero de 1927 se reformó el 
artículo 83 constitucional que impedía la reelección del presidente para un periodo inmediato, pero dejaba 
abierta la posibilidad de hacerlo para el siguiente. Esta modificación le permitió competir nuevamente para 
ocupar la primera magistratura del país. 

En mayo de ese año inició su campaña, apoyado por buena parte del Ejército y del Partido Nacional 
Agrarista. Sus rivales políticos fueron el general Arnulfo R. Gómez, quien fue postulado por el Partido 
Antirreeleccionista, en tanto que el Partido Nacional Revolucionario -antecesor del que fundara en 1929 
Plutarco Elías Calles-, apoyó al general Francisco R. Serrano. Ambos contendientes fraguaron un complot 
para impedir que Obregón llegara a la presidencia, mismo que fue descubierto y los candidatos fueron 
asesinados. 

A pesar de carecer de contrincante alguno, la campaña resultó particularmente difícil, debido en buena 
parte a la crisis que prevalecía por la guerra cristera. El aspirante sonorense tuvo que afrontar varios 
atentados que pusieron en riesgo su vida. Uno de ellos ocurrió el 13 de noviembre cuando una bomba alcanzó 
el automóvil en que viajaba por el bosque de Chapultepec. Los autores de la agresión, Luis Segura Vilchis, 
Juan Tirado Arias, junto al sacerdote jesuita Miguel Pro y su hermano Humberto, fueron condenados a la pena 
capital y fusilados el día 23 del mismo mes. 

Finalmente, el 1o. de julio de 1928 se llevaron a cabo las elecciones que dieron el triunfo a Obregón. El 17 
de julio, el presidente electo tenía programada una comida en su honor con los integrantes de la diputación 
del Estado de Guanajuato, por lo que al salir de su despacho fue recibido por varios legisladores con quienes 
salió de su residencia en Avenida Jalisco rumbo a San Angel. 

Era poco antes de la una de la tarde, cuando el general Obregón arribó al restaurante La Bombilla 
acompañado de Aarón Sáenz, el diputado Ricardo Topete y el coronel Tomás A. Robinson. El homenajeado 
saludó a la concurrencia y se tomó fotografías con los comensales, para después ocupar el lugar de honor. 

Un hombre llamado José de León Toral permanecía de pie a corta distancia observando los movimientos 
del presidente electo. Sostenía en sus manos una libreta y un lápiz con los que realizaba caricaturas de los 
ahí reunidos. Llegado el momento que creyó propicio para acercarse, Toral caminó lentamente hacia la mesa 
de honor y le mostró a Topete las dos caricaturas de Obregón y una del licenciado Sáenz que había dibujado. 
Después se dirigió a enseñárselas al general Obregón, quien accedió complaciente a ver los bocetos. 

A las dos veinte horas de la tarde, mientras el futuro presidente contemplaba los bocetos, León Toral 
desenfundó una pistola automática Star, calibre 35 y le disparó seis descargas, casi a quemarropa. El general 
cayó sobre la mesa, primero; después se desplomó hacia su costado izquierdo y cayó al suelo. En medio del 
caos, el asesino fue detenido y Obregón trasladado a su domicilio. En la noche fue velado en Palacio 
Nacional. 

Las investigaciones arrojaron que Toral, un fanático católico, actuó en defensa de sus creencias religiosas, 
al ver en Obregón a un enemigo de la Iglesia. 

El deceso del caudillo generó un vacío de poder que fue hábilmente aprovechado por el presidente en 
funciones, Plutarco Elías Calles. 

Día de luto y solemne para la Nación. La Bandera Nacional deberá izarse a media asta. 

Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México 
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